




SEGURIDAD INTERNACIONAL 
Y GUERRA PREVENTIVA 

-iL11áHsis de los nuevos discu1·sos
sobre la guerra-

( Coordinadores) 

José Mª Martínez de Pisón Cavero 

Mariola Urrea Corres 





SEGURIDAD INTERNACIONAL 
Y GUERRA PREVENTIVA 

-Análisis de los nuevos discursos
sobre la guerra-

(Coordinadores) 

José Mª Martínez de Pisón Cavero 
Catedrático de Filosojla del Derecho 

Universidad de La Rioja 

Mariola Urrea Corres 
Profesora Contratada Doctor de Derecho Internacional 

Público y Relaciones Internacionales 
Universidad de La Rioja 



© Del texto: sus autores. 

© Del prólogo: José Mª. Martínez de Pisón Cavero y Mariola Urrea Corres. 

© Del grafismo: www.kbcreativos.com 

© De la edición: PERLA ediciones 

San Juan 21, 26001 LOGROÑO (La Rioja) 

Tel. 941 243 545 Fax: 941 224 767 

e-mail: castroviejolibrero@eniac.es 

Dep. Legal: LR-1523-2008 

ISBN: 978-84-612-1996-4 

Impreso en la U.E. 







ÍNDICE 

Los autores 
PRESENTACIÓN, 

13 

José Martínez de Pisón y 
Mariola Urrea Corres 

I.- LOS DISCURSOS 

19 

SOBRE LA GUERRA 29 

La paz imposible. De Erasmo a Kelsen, 
pasando por Kant 
Javier de Lucas 31 
Los discursos sob-,t: Íti guerra: 
de la seguridad nacional a la 

guerra anticipatoria. Un nuevo 
riesgo global. 
José Martínez de Pis6n 59 
¿A qué llamamos terrorismo 
internacional? 

Fernando Reinares Nestares 89 
Efectos de la crisis del we/fare 
state en el ordenamiento 
jur!dico penal. 
José Ram6n Serrano-Piedecasas ... 105 
La candidatura del hombre 
en thirteen days 
José Díaz Cuesta Galián 143 

II.- SEGURIDAD INTERNACIONAL, 
SEGURIDAD COLECTIVA Y 
GUERRA PREV ENTIVA 199 

Sobre la legitimidad intemacional 
de las guerras preventivas. 
Consuelo Ram6n Chornet 201 

9 



La sociedad intemr1cional en la 
em de la mundialización: hacia 
1111 1111evo e inadecuado concepto 
de legitima defanst1 
José Martín y Pérez 
de Nanclares 229 
Los conceptos de "guerra preventÍVtl" 
y de "!eg!timt1 defensa preventi11a" 
rt la luz de la j11rispmde11cir1 
i11temacirmal contempordnea. 
Cesareo Gutiérrez Espada 249 
Pol!tícas de seguridad, g11erm 
sancionadom )' derecho pel/til bélico 
Ana Isabel Pérez Cepeda 283 
Hacia la dej111ícíó11 de una nueva 
estmtegia de seguridad colectiva pam 
las Naciones Unidas 
Mariola Urrea Corres 333 

ANEXO DOCUMENTAL 365 
Sobre el uso de la fi1erza armada en Iraq... 367 

Resolución 1441 (2002), aprobada por el Consejo de 
Seguridad en 2u 4644" sesión, celebrada el 8 de noviembre 
de 2002. 
Resolución 1483 (2003), aprobada por el Consejo de 
Seguridad en su 4761 ª sesión, celebrada el 22 de mayo de 
2003. 
Resolución 1546 (2004), aprobada por el Consejo de 
Seguridad en su 4987ª sesión, celebrada el 8 de junio de 
2004. 
Manifiesto de Profesores de Derecho Internacional Público y 
Relaciones Internacionales de Universidades Españolas 
Propuesta para un Nuevo Acuerdo Transatlántico. Carta al 
presidente G. W. Bush. Giuliano Ama to, Ralf Dahrendorf y 
Valery Giscard D'Estaing. 



Las estrategias de seguridad de Europa y 
Estados Unidos 431 

Defender al país de ms enemigos es compromiso fi111da111ental 
con pueblo norteamericano. Estrategia de Seguridad Nacional 
de Estados Unidos. Washintong, 17 de septiembre de 2002. 
Una Europa Segura e,z 1111 Mundo Mejo1: Estrategia Europea 
de Seguridad. Bruselas, 12 de diciembre de 2003. 
Estrategia de Seguridad Nacional de Estados Unidos. 
Washintong, 16 de marzo de 2006. 

Las ame11azas, los desaffos y el cambio ... 513 
Un mundo más seguro: la responsabilidad que compartimos. 
Informe del Grupo de Alro Nivel sobre las amenazas, los des
afíos y el cambio. 
Ta ronstrucción de Ít! paz y e! futuro de l\Z-tciones Unid.1s, I(cfi 
Annan. 2 de diciembre de 2004. 

La Cumbre del Mile11io y su desarrollo 529 
Decisiones propuestas a los Jefes de Estado y de Gobierno del 
Informe U11 concepto más amplío de libertad: desarrollo, segu
ridad y derechos humanos. 
Documento Final de la Cumbre Mundial de 2005, reunión 
plenaria de Alto Nivel, 14-16 de septiembre de 2005. 

Democmcia, terrorismo y seguridad 551 
Discurso del Secretario General de Naciones Unidas, Kofi 
Anan, ante el Plenario de Clausura de la Cumbre 
Internacional de Madrid sobre democmcia, terrorismo y segu
ridad. Madrid, 1 O de marzo de 2005. 
Agenda de Madrid, 11 de marzo de 2005. 

J1 





LOS AUTORES 

JAVIER DE LUCAS 

Catedrático de Filosofía del Derecho y Filosofía Política en 
la Universidad de Valencia. Ha realizado estudios de especializa
ción en Bonn, Estrasburgo, Milán, Bolonia, Londres, Ottawa y 
Montreal. Es autor de libros y artículos en revistas especializadas 
sobre problemas de Teoría y Filosofía del Derecho y Derechos 
Humanos y también de Filosofía Política y de Crítica Legislativa, 
en particular sobre la obediencia a la ley, la objeción de conciencia 
y la insumisión, y los problemas jurídicos relacionados con la soli
daridad, el voiuntariado, el racismo y la xenofobia, la inmigración, 
los derechos de las minorías o el multiculturalismo. Ha recibido 
junto a Consuelo Ramón el Premio de Ensayo Manuel Castillo 
2004 sobre la Paz (Universidad de Valencia) por el ensayo Querela 
pacis, pe1petua? Una reivindicación del Derecho internacional En la 
actualidad es director del Colegio de España en París. 

] OSÉ DlAZ-CUESTA GAUÁN 

Profesor Asociado de Cine Anglonorteamericano en la

Facultad de Letras y de la Educación de la Universidad de La 
Rioja, de cuya Unidad de Audiovisuales es responsable. 
Licenciado en Filología Inglesa por la Universidad de Oviedo y 
Máster en Historia y Estética de la Cinematografía por la 
Universidad de Valladolid. Es autor de artículos sobre cuestiones 
de género, masculinidad, cine y literatura en publicaciones nacio
nales e internacionales acerca de directores como Ken Loach, 
Francis Ford Coppola, y Steven Spielberg, sobre cuyas obras de 
terror con monstruo está completando una tesis doctoral. Ha 
sido investigador invitado en las universidades de Münster 
(Alemania), Dundee (Reino Unido) y Londres (Reino Unido). 
Es miembro de la Asociación Trama & Fondo, así como co-fun-

13 



dador y vicepresidente de la Asociación Cinematográfica y 
Audiovisual de la Universidad de La Rioja. 

CESÁREO GUTIÉRREZ ESPADA 

Catedrático de Derecho Internacional Público y 
Relaciones Internacionales en la Universidad de Murcia. En autor 
de numerosas publicaciones de carácter monográfico, así como 
de una amplia selección de artículos doctrinales sobre aspectos 
relacionados con el Derecho de los Tratados, la responsabilidad 
internacional, el espacio ultraterrestre y el uso de la fuerza. Sus 
dos últimas monografías llevan por título EL conflicto de Irak JI 
(2007) y La disolución de Yugoslavia (2007). También ha realiza
do estudios sobre aspectos institucionales de la Unión Europea. 
Ha sido asesor de la Delegación del Gobierno español ante el 
Comité sobre el reforzamiento del principio de prohibición del 
uso o amenaza de la fuerza en las relaciones intenucionales de la 
Organización de Naciones Unidas en Nueva York. 

]OSÉ MARTÍN Y PÉREZ DE NANCLARES 

Catedrático de Derecho Internacional Público y 
Relaciones Internacional. Titular de la Cátedra Jean Monnet de 
Derecho Comunitario Europeo en la Universidad de La Rioja. Es 
autor de estudios monográficos en español y alemán, así como 
una amplia selección de artículos científicos relacionados con la 
libre prestación de servicios televisivos en la Unión Europea, el 
sistema de competencias y la naturaleza jurídica de la Unión 
Europea, la capacidad procesal de las Comunidades Autónomas 
en el ámbito del Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas o el asilo y la inmigración en la Unión Europea. Ha 
sido profesor invitado en las Universidades de Oxford y Exeter 
(2000) y en la Universidad de Columbia, Nueva York (2003). 
Dirige la Revista General de Derecho Europeo (www.iustel.com). 

14 



Su trabajo sobre el Federalismo supranacional ¿un nuevo modelo 
para la Unión Europea? mereció el I Premio Francisco Javier de 
Landaburu que concede el Consejo Vasco del Movimiento 
Federal Europeo. 

]OSÉ MARÍA MARTÍNEZ DE PISÓN CAVERO 

Catedrático de Filosofía del Derecho en la Universidad de 
La Rioja. Es autor de varios trabajos monográficos y artículos 
científicos sobre temas relacionados con la historia del pensa
miento jurídico y político, la teoría y realidad de los derechos 
humanos, la investigación en sociología jurídica, cuestiones de 
ética practica y sobre aspectos relacionados con ia teoría del 
Estado y la filosofía política. Ha coordinado, junto con J.Mª. 
Aguirre Oraá, el libro Pluralismo y tolerancia. La sociedad liberal 
en la encrucijada (2006). Durante los años 1996-2000 formo 
parte de una Red Temática Docente sobre Derechos Humanos 
entre dos mundos. Retórica y realidad de los derechos humanos en 
América latina y Europa dentro del programa de la AECI del 
Ministerio de Asuntos Exteriores. En la actualidad es Rector de la 
Universidad de La Rioja. 

ANA ISABEL PÉREZ CEPEDA 

Profesora T itular de Derecho Penal de la Universidad de 
La Rioja. Es autora de varias publicaciones de carácter monográ
fico, así como de un importante número de artículos científicos 
en el ámbito de la responsabilidad penal de los administradores 
de empresa, los delitos de deslealtad profesional en las profesio
nes de abogado y procurador, el derecho penitenciario, así como 
la lucha contra el tráfico de inmigrantes y la trata de seres huma
nos. Ha coordinado, junto con Mª J. Bernuz Beneítez, el libro 
sobre La tensión entre libertad y seguridad Una aproximación socio
jurídica (2006). Ha sido investigadora invitada en el Instituto de 

15 



Criminología y Derecho Penal Económico de la Universidad de 
Friburgo (1994-95) y en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Bolonia (2002). 

CONSUELO RAMóN CHORNET 

Profesora de Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales y miembro del Instituto de Derechos Humanos 
de la Universitat de Valencia. Su investigación se ha centrado en 
el estudio del Derecho internacional de los derechos humanos, el 
Derecho internacional humanitario y las políticas de la Unión 
Europea. Ha prestado especial atención al estudio del terrorismo 
internacional, la intervención humanitaria, y las políticas de 
libertad, seguridad y de ayuda al desarrollo de la UE. Entre sus 
publicaciones recientes relacionadas con este libro, "La cláusula 
de solidaridad frente al terrorismo en el Tratado constitucional de 
la UE" (2005), Derechos y libertades ante fas nuevas amenazas a fa 
seguridad internacional (2005). 

FERNANDO REINARES NESTARES 

Catedrático de Ciencia Política y Estudios de Seguridad la 
Universidad Rey Juan Carlos I. En la actualidad es investigador 
principal del Real Instituto E/cano. Autor de numerosos trabajos 
sobre terrorismo y política antiterrorista, aparecidos en cinco 
idiomas. Entre sus libros más conocidos se encuentran European 
Democracies Against Terrorism. Govermnental Policies and 
lnte;governmental Cooperation, (Ashgate, 2000); Patriotas de fa 
Muerte. Quiénes han militado en ETAy por qué, (Taurus, 2001); 
Terrorismo Global, (Taurus, 2003) y El Nuevo Terrorismo 
Is/amista. Del 11-S al 11-M, (Temas de Hoy, 2004). Pertenece a 
la relación de expertos en prevención del terrorismo de Naciones 
Unidas y a la junta del programa de estudios sobre terrorismo de 
la Universidad de St Andrews. Fue asesor para asuntos de políti-

16 



ca antiterrorista del Ministro del Interior entre 2004 y 2006. Es 
Presidente del Grupo de Expertos en Radicalización Violenta de 
la Comisión Europea. 

]OSÉ RAMóN SERRANO-PIEDECASAS 

Catedrático de Derecho Penal de la Universidad de 
Castilla La Mancha. 

MAR!OLA URREA CORRES 

Profesora Contratada Doctor de Derecho Internacional 
Público y Relaciones Internacionales en la Universidad de La 
Rioja. Es autora de la monografía La cooperación reforzada en la 
Unión l_,,'ztropea (2002) y de una selección de artículos sobre 
aspectos relacionados con la participación de las regiones en el 
proceso de integración europea, la fiscalidad vasca y su compati
bilidad con el Derecho Europeo o el sistema de reforma de los 
Tratados de la Unión Europea y la retirada de Estados. Ha reali
zado estancias de investigación en la Universidad de 
Saarbruecken (Alemania), en el Max Planck Institut de la 
Universidad de Heidelberg (Alemania) y en la Universidad Von 
Humboldt de Berlín. Ha sido jean Monnet Fel!ow en el Instituto 
Universitario Europeo de Florencia (curso académico 2004-05) y, 
durante el primer semestre de 2007, Emi!e Noel Fel!ow en 
Universidad de Nueva York. En el año 2003 uno de sus trabajos 
recibió el JI Premio García Goyena que otorga la Facultad de 
Derecho de la Universidad Nacional de Educación a Distancia. 

17 

.... 



18 



PRESENTACIÓN 

JOSÉ MARTÍNEZ DE PISÓN CAVERO Y MARIOLA URREA CORRES 

I 

Los atentados del 11-S y la posterior declaración de guerra 
al terrorismo han alterado profundamente las relaciones interna
cionales entre los países y entre las diferentes zonas geográficas del 
planeta. Consecuencia de estos hechos y de esa declaración fue
ron, en un primer momento, la invasión de Afganistán y la de 
Irak por ejércitos liderados por Estados Unidos, aunque en cada 
caso la legitimidad y las intenciones fueran diferentes. Las poste
riores declaraciones de su presidente hicieron temer que la "gue
rra contra el terrorismo" se iba a extender a otros países y zonas 
del globo. No obstante, el tiempo y la cruda realidad de unas 
invasiones injustificadas y mal planificadas han demostrado la 
insensatez de estas decisiones políticas. De ahí que parezca que la 
estrategia de agresiones del presidente G. W. Bush a terceros paí
ses se haya enfriado un tanto. 

Lo cierto es que la implementación de una política de 
seguridad agresiva por parte de Estados Unidos ha trastocado el 
orden internacional y, por efecto de este tsunami devastador, 
hasta las mismas reglas en las que se sustentaba y que habían sido 
una ardua conquista durante el recientemente concluido siglo XX 
han sido cuestionadas de raíz. Después de todo, ¿para que sirve el 
Derecho Internacional y el sistema de Naciones Unidas cuando 
lo que importa es la imposición de la voluntad imperial del más 
poderoso? A la vista de la violación clara de los principios del 
Derecho Internacional sobre la guerra, muchos analistas vaticina
ron los peores augurios para los efectos racionalizadores y pacifi
cadores del orden internacional y, en particular, de un derecho de 
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la guerra que hunde sus raíces en el pensamiento de Francisco de 
Vitoria y de Hugo Grocio. 

Al mismo tiempo, la necesidad de relegitimar unas inva
siones, a todas luces, ilegales desde el prisma internacional urgió 
a los gobernantes de Estados Unidos a buscar nuevos argumentos 
y nuevas razones que apoyasen sus actuaciones. La nueva política 
de seguridad nacional insistió en la justificación de la guerra pre
ventiva, así como de las estrategias anticipatorias como funda
mento de guerras de agresión frente a terceros. Incluso, se ha 
resucitado el viejo argumentario de la "guerra justa", esta vez no 
con fines pacificadores (como pretendió en su momento el ius
naturalismo escolástico), sino como una firme batería que allane 
el camino a intervenciones militares amparadas ahora bajo un 
paraguas humanitario. 

El resultado ha sido, como no podía ser menos, un 
aumento de intervenciones públicas, así como también se ha sus
citado un importante debate teórico en torno a la guerra, sus dife
rentes dimensiones y su justificación. Todo ello ha dado lugar a 
nuevos discursos sobre la guerra, adaptados a las circunstancias y 
a las necesidades del nuevo poder imperial, que se suman así a las 
tradicionales visiones sobre los conflictos bélicos. Si a esta retroa
limentación de la "guerra contra el terror" y los "nuevos discur
sos sobre la guerra" añadimos el más que retórico "choque de 
civilizaciones" que, aunque anunciado hace décadas por S. 
Huntington, ha logrado en G. W. Bush un convencido converso 
y propagador, no debe extrañar que haya quienes piensan que el 
futuro del mundo y de la humanidad no es muy esperanzador. 
Sobre todo, cada vez somos más los que creemos que el viejo ideal 
ilustrado de conseguir un mundo más justo y feliz, en el que la 
pobreza, la miseria y el sufrimiento se reduzcan, parezca más una 
utopía que una realidad. 
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11 

Si la Universidad, desde sus orígenes medievales, ha sido 
un centro de discusión, de fomento del conocimiento y de las 
actitudes críticas, la institución académica debía por ello ser pio
nera en la exposición y debate de las nuevas realidades y discur
sos sobre la guerra. El convencimiento de que esto debe ser así es 
lo que nos llevó a plantear en el seno de la Universidad de La 
Rioja unas jornadas durante el mes de noviembre de 2004 sobre 
estas cuestiones cuyas contribuciones recogemos en este libro con 
el título Seguridad internacional y guerra preventiva. Análisis de 
los nuevos discursos sobre la guerra. Nuestra intención en aquel 
entonces fue abrir io más posibie ei debate sabiendo que no podí
amos colmar todos los aspectos de la cuestión y que, a lo más, 
sólo podíamos dejar esbozados alguno de los hitos que lo jalonan. 
En todo caso, los discursos sobre la guerra debían ser tratados 
desde las diferentes perspectivas jurídicas. De al1í que las contri
buciones se realicen desde la perspectiva del Derecho 
Internacional Público, el Derecho Penal y la Filosofía del 
Derecho. Junto a ello, en las jornadas, además de las ponencias y 
las mesas redondas al uso, se programaron también la emisión de 
películas sobre diferentes aspectos de la guerra, en lo que ha sido 
una de las experiencias más enriquecedoras y que más contribu
yeron a la discusión y al análisis del problema, como lo demues
tra la edición en estas páginas del interesante comentario del prof. 
José Díaz-Cuesta a la película Trece días en clara alusión a los días 
de la crisis de los misiles entre EEUU y Rusia que angustiaron al 
mundo hace ahora más de cuatro décadas. 

Hemos agrupado las ponencias e intervenciones, sin res
petar el orden de la exposición, en torno a dos grupos de cues
tiones. Una más genérica e introductoria que, por ello, lleva el 
rótulo Los discursos sobre la guerra, en la que se pretende dar un 
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panorama global de la retórica sobre la guerra hoy dominante, sin 
olvidar la "querella" (en el sentido de queja, de reclamación) 
constante que, desde la filosofía y el pensamiento, se hace a favor 
de la paz universal. Otro más particular, denominado Seguridad 
internacional, seguridad colectiva y guerra preventiva, que trata 
sobre todo de la guerra preventiva y de su ilegitimidad desde una 
perspectiva internacionalista, aunque también se detenga en el 
análisis de la reforma de la Organización de Naciones Unidas. 
Conviene señalar que todos los trabajos tienen en común una lec
tura crítica de las justificaciones actuales de la guerra y abogan 
por una defensa de la regulación internacional y del papel de 
Naciones Unidas como gobierno del planeta. 

El trabajo del profesor Javier de Lucas, con el que se abre 
la primera parte, parte de la "queja", del "lamento perpetuo" que 
ya expusiera tan tempranamente Erasmo de Rótterdam y que 
parece reiterarse cíclicamente ahora como antes en lo que llama 
la "paz imposible". Como si el anhelo de paz fuera una constan
te reivindicación racionalizadora frente a la permanente realidad 
de la guerra y de sus miserias. Erasmo, Kant, Kelsen, entre otros, 
incluso ejemplos de la literatura o del cine, son otros tantos argu
mentos para creer que, frente a lo que expone en el título el autor, 
la paz es posible. 

El artículo del profesor José Martínez de Pisón se centra 
más en las versiones actuales de los discursos sobre la guerra, las 
diferentes posiciones y, en particular, en el discurso dominante 
que gira en torno a la estrategia de seguridad aprobada e imple
mentada por el Presidente G. W. Bush y que se ha materializado 
en las intervenciones militares en Afganistán y en Iralc Lo cierto 
es que con la perspectiva que da el paso del tiempo, resulta deso
lador la justificación e insistencia de la guerra anticipatoria y la 
fijación de objetivos: los países que componen el "eje del mal". 
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Por su parte, la contribución del Profesor Fernando 
Reinares trata una cuestión que, sin duda, está en el fondo de las 
justificaciones de las guerras preventivas, como es el concepto de 
terrorismo y la redefinición que se está produciendo tras el 11 de 
septiembre de 2001. No cabe duda de que tras estos horrorosos 
atentados debemos ajustar nuestras categorías a las nuevas reali
dades y que la del terrorismo es una de ellas, en particular, en su 
orientación más internacional o transnacional, su funcionamien
to y sus conexiones con movimientos islamistas. 

El Profesor José Ramón Serrano-Piedecasas traza una 
línea de evolución del Estado de bienestar, la crisis del Estado 
social y el aumento del papel del Derecho penal en las socieda
cl�s m_ás avanzadas} como un instrumento parz: establecer polí
ticas que afectan a fenómenos de marcado carácter global, como 
son el del terrorismo o la inmigración. 

Finalmente, esta sección concluye con un sugerente estudio 
de la película 7h:ce días, realizado por el profesor José Díaz-Cuesta. 
La visualización de acontecimientos históricos que pusieron al 
mundo al borde del abismo en la famosa crisis de los misiles de 
Cuba son la excusa para que el autor haga una profunda y fina 
reflexión sobre la condición humana, la masculinidad, la familia, 
la muerte, el poder, en definitiva, sobre la humanidad misma. 

La segunda sección, como ya anticipamos, trata desde 
ángulos muy parejos la cuestión de la legitimidad de la guerra 
preventiva y, en el fondo, sobre la función actual y futura del 
Derecho Internacional. Son, en realidad, un claro alegato a favor 
de un orden que tantos siglos ha costado construir desde las pri
meras formulaciones filosóficas hasta el actual entramado nor
mativo elaborado por Naciones Unidas. Precisamente, uno de los 
mayores logros de la humanidad ha sido la previsión de una reh
lamentación jurídica de todo lo relacionado con la guerra inten
tando, de esta manera, humanizar algo "demasiado humano", si 
se nos permite usar esta conocida frase de Nietzsche. 
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Con esta intención, el objetivo de los tres primeros artícu
los de esta sección es el análisis de la legalidad de las guerras pre
ventivas. Como acertadamente señala la profesora Consuelo 
Ramón Chornet, la Carta de la ONU cierra todo el debate ante
rior sobre la guerra justa y supone un punto de inflexión sobre el 
uso de la guerra. Del mismo modo, la autora constata también 
los nuevos títulos que se emplean para denominar lo que vulgar
mente se llama "guerra" (guerra humanitaria, preventiva, etc., o 
el caso más sutil de la guerra anticipatoria), pero que, en todo 
caso, son una "extensión indebida de la legítima defensa". 

Con parecidos argumentos, se extiende el profesor José 
Martín y Pérez de Nanclares cuando se refiere a las falacias de la 
guerra preventiva y a su incompatibilidad con el Derecho 
Internacional. Igualmente, el profesor Cesáreo Gutiérrez analiza 
los conceptos de guerra preventiva y de legítima defensa a la luz 
de la jurisprudencia internacional apuntando interesantes 
comentarios que abundan en las explicaciones dadas por los pro
fesores anteriores. 

El artículo de la profesora Ana Pérez Cepeda analiza la 
cuestión de las políticas de seguridad y del auge de la guerra san
cionadora desde una perspectiva penalista. Su contribución es una 
llamada de atención a los nuevos usos del Derecho penal, pero, 
sobre todo, un alegato a favor de una justicia penal internacional. 

Finalmente, la presente sección concluye con la contribu
ción de la profesora Mariola Urrea Corres en la que se ofrece un 
breve análisis de la reforma de la Organización de Naciones 
Unidas en el ámbito de la seguridad colectiva, sirviéndose para 
ello de las reflexiones que le sugiere, entre otros, el documento del 
grupo de Alto Nivel que lleva por título Un mundo mds seguro: la 
responsabilidad que compartimos. 

El libro concluye con una colección de documentos rela
cionados con los temas tratados y que constituyen una adenda 
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de interés para quienes quieren obtener información de prime
ra mano. Se trata de una pluralidad diferenciada de documen
tos sistematizados en torno a varios epígrafes. Así, bajo el rótu
lo sobre el uso de la fuerza armada en Iraq el lector podrá encon
trar la Resolución 1441 del Consejo de Seguridad de Naciones 
Unidas, así como la Resolución 1483 y la Resolución 1546. 
También se integra en este bloque el manifiesto elaborado por 
los profesores de Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales de Universidades Españolas o la propuesta para 
un nuevo acuerdo transatlántico formulada al presidente 
George W Bush por Amato, Dahrendorf y Giscard D'Estaing. 
El lecLor podrá encontrar, a continuación, ios documentos que 
componen las estrategias de seguridad nacional de Estados Unidos 
de 2002 y 2006, así como la Estrategia de Seguridad de Europa 
de 2003. También se ha incluido el resumen del Informe del 
Grupo de Alto Nivel sobre las amenazas, los desaflos y el cambio, 
así como un artículo de Kofi Annan publicado en España el 
mismo día que fue presentado el citado Informe. El anexo 
documental incorpora bajo el apartado la cumbre del milenio y 
su desarrollo el documento con las Decisiones propuestas a los 
Jefes de Estado y Gobierno que sienta las bases de las decisiones 
que serían posteriormente adoptadas en la cumbre de dirigen
tes mundiales celebradas en las Naciones Unidas en septiembre 
de 2005, así como el Documento Final de la citada Cumbre 
mundial de 2005. Finalmente, se ha incorporado un último 
apartado sobre democracia, terrorismo y seguridad para poner a 
disposición del lector tanto el discurso del Secretario de 
Naciones Unidad leído ante el plenario de clausura de la cum
bre internacional de Madrid sobre terrorismo en el que sienta la 
posición de la Organización de Naciones Unidas frente a la 
"guerra contra el terrorismo", como los principios que inspiran 
la llamada Agenda de Madrid, de 11 de marzo de 2005. 
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Nos ha parecido que eran un buen complemento al con
junto de la obra. 

III 

Los coordinadores de las Jornadas y de este texto no qui
siéramos terminar esta presentación sin expresar nuestro agra
decimiento a cuantos han hecho posible que este trabajo vea 
ahora la luz. Desde quienes ayudaron a la realización de las jor
nadas hasta quienes presentaron las ponencias o quienes pacien
temente asistieron a las sesiones. A todos gracias. Su colabora
ción e interés nos anima a plantearnos una futura reedición de 

• 1 
esras Jornauas. 

En particular, merecen nuestro especial agradecimiento 
y, por ello, una mención en esta introducción el profesor 
Bernardo Sánchez y José Díaz-Cuesta que tan amablemente dis
pusieron los debates y ordenaron la exposición de las películas. 
No podíamos dejar de mencionar a Divina Sáenz y a Tina Bastida 
quienes pacientemente colaboran en algo aparentemente tan 
nimio pero que, sin embargo, es muy importante, como es la 
buena gestión administrativa de todas las actividades que se 
organizan en el Departamento de Derecho de la Universidad de 
La Rioja. 

Finalmente, siguiendo los cánones académicos al uso, 
interesa indicar que el tema del libro se inserta en un conjunto 
de cuestiones que es objeto de trabajo y estudio por parte de un 
grupo de investigadores de la Universidad de La Rioja y de la 
Universidad de Zaragoza y que ha merecido durante los últimos 
años su apoyo y financiación a través de diferentes proyectos. 
En concreto, la realización de las jornadas, así como la publica
ción de sus resultados ha sido posible gracias a la concesión de 
diferentes proyectos de investigación: del Ministerio de 
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Educación y Ciencia (BJU2003-0789-C02-0l), del Gobierno 
de La Rioja (ACPl2003/12) y de la Universidad de La Rioja 
(API04/16), así como a la generosidad mostrada por el Ilustre 
Colegio de Abogados de La Rioja, así como por la Cátedra ]ean 
Monnetde Derecho Comunitario Europeo de la Universidad de 
La Rioja. A todos ellos nuestro reconocimiento y consideración, 
esperando que nuestro trabajo merezca futuras recompensas. 
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LA PAZ IMPOSIBLE. 
DE ERASMO A KELSEN, PASANDO POR KANT* 

Por Javier De Lucas 
Catedrático de Filosofía del Derecho 

Universidad de Valencia 
Director del Colegio de España, París 

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN. II. LA REPRESENTACIÓN DE 
LAS NUEVAS GUERRAS: LA MIRADA DEL CINE. III. LA INTERJ\1I
NABLE QUEJA DE LA PAZ. IV. SI VIS PACE/vi, NOSCE, INTELLIGE 

BELLUM 

En pocas ocasiones el título de un seminario resulta tan elocuen
te, y, al mismo tiempo, tan justificado y oportuno, como el que 
nos reúne en la Universidad de La Rioja. No me refiero sólo al 
tema en sí, sino a su significado en un contexto como el que nos 
es propio, porque no sólo vivimos una etapa de transición, sino 
un momento de indudable trascendencia. 

No digo esto por un afán de solemnidad, sino porque 
estoy convencido de que el nuestro es un tiempo particularmen
te decisivo. Lo es sin duda para el futuro de los europeos, que 
ahora mismo estamos, por así decirlo, asomados al balcón de la 
historia de la UE. Pero es quizá también una encrucijada no 
menos importante para el futuro de todos nosotros, una encruci
jada en la que se enfrentan dos modelos, tal y como se pone de 
relieve precisamente a propósito de los supuestos nuevos discur
sos de la guerra y de las presuntas nuevas nociones de seguridad. 

1) De un lado, la propuesta de quienes tratan de recupe
rar la oportunidad que quiso darse una parte de la Humanidad 

' Este texto es una adaptación del primer capítulo del libro Querela pacis popetl/{t. 
Una reivindicación del Derecho I11temacio11al, de C. Ramón y J. De Lucas, Valencia, 
2004. 
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en 1945, con vocación de hacerla extensiva a todo el mundo. Ese 
fue el propósito fundacional de la ONU manifestado en su 
Carta, con todos los matices y críticas que se quiera. El objetivo 
de un mundo libre de los azotes de los 4 jinetes del apocalipsis, 
con especial énfasis en Ía elimmación del "flagelo de ia guerra", 
mediante la creación de una comunidad internacional que pueda 
llegar a ser una sociedad, dotada de unas reglas e instituciones, un 
Derecho, que cumplan esa primera función. Eliminar el recurso 
a la guerra, mediante su prohibición, para tratar de acercarse a 
ideales como los expresados por Kant en su opúsculo La paz per-: 

petua, que parece exigir para lograrla medios similares: una socie
dad y un Derecho cosmopolitas, a través de una federación de 
Estados, mejor que un Estado mundiaí. 

2) De otro, las "nuevas" propuestas sobre la guerra y la
seguridad que, a mi juicio, son más bien tentaciones de regresar 
al pasado, a viejas convicciones, a viejos modelos que ofrecen una 
versión tan clara como simplista de eso tan complicado de preci
sar que llamamos seguridad Pero modelos frente a los que hoy, en 
un contexto de creciente incertidumbre, resulta muy difícil resis
tir y, aún más, contrarrestar. 

Para los que sostienen estas propuestas, quienes cabalgan 
sobre una visión pragmática mal llamada "realista", el propósito 
de eliminar la guerra es una ingenuidad. Quienes piensan así aña
den que, en todo caso, sesenta años después, resulta evidente que 
la red de instituciones y reglas cuyo centro es la ONU ha fraca
sado y debemos aceptar, como nos dicen el filósofo de la historia 
Donald Kagan 1 y el politólogo Robert Kagan2, que no podemos 

' Cfr. el ,�alista ensayo de Donald Kagan Sobre las causas de la guerra y la preservación 
de la paz (trad. de Josefina de Diego, Turner, Madrid, 2003) que trata de subrayar que 
la guerra es el estado natural del hombre, basándose en el análisis de cinco conflictos: 
Esparta-Atenas, Roma-Cartago (2ª guerra púnica), las dos guerras mundiales, la cri
sis de los misiles. ¿Qué mecanismos provocan las guerras? Hay una receta para evitarlo? 
Kagan sigue a Tucídides: las causas son el honor, el temor o el interés. Es por esas razo
nes por las que algunos intentan modificar el str1t11 quo mediante la aventura de la gue-
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prescindir de la guerra. Este último, "guru" de la política de la 
actual administracion norteamericana y de algunos neoconserva
dores europeos ha dejado claro un planteamiento maniqueo, una 
suerte de lectura nietzscheana de las relaciones internacionales 
que hoy parece de moda: mientras Europa apuesta por la diplo
macia, la economía y la legalidad internacional, los EEUU apues
tan por la fuerza, por el poder militar. La explicación de Kagan 
es, en primer lugar, la diferente percepción de amenazas por parte 
de los EEUU, sobre todo tras la caída de la URSS y los atentados 
del 11-5-2001, un mundo peligroso, pleno de incertidumbre y 
vulnerabilidad que, en cambio, para Europa significa ingenua
mente el paraíso postmoderno, la posthistoria propuesta por 
Kant, en ia que el recurso al poder sería superado por la legalidad, 
la economía y la cooperación, el fin de toda amenaza. Por eso la 
diferencia de presupuestos en defensa entre los EEUU y la UE. La 
postura Europea es la clásica de los débiles (Nietzsche dixit), que 
siempre cuentan con el primo Zumoso! que se manchará las manos 
y nos sacará las castañas del füego, mientras nosotros podemos 
seguir con nuestra retórica políticamente correcta. 

Desde esa perspectiva pragmática, insisto, la ONU y su 
lógica (que es también la del idealismo y la retórica, la visión del 
mundo de lo que llaman "vieja Europa"), resulta ineficaz, incapaz 
de una respuesta pronta y contundente como la que se requiere 
hoy frente a determinadas amenazas. Quienes así piensan no sólo 
alegan -aparentemente con razón- que nunca ha habido un 

rra. Y lo que provoca la catástrofe, según Kagan, es la indecisión de los partidarios de la 
paz que al final pagan un coste dramático en lugar del sacrificio menor: atacar cuando 
pudieron a quienes amenazaban la paz: Atenas a Corinto, Roma al primer Cartago, el 
Reino Unido a la incipiente Alemania, Europa al emergente Hitler, Kennedy a 
Kruschov. Pero en ese caso la conclusión es desoladora: sólo la guerra preventiva habría 
evitado la guerra mayor. Quizá la única respuesta estriba en preguntarse si el honor, el 
temor o el interés estaban justificados. 

2 Cfr. su Of Paradise t111d Power (trad. castellana Poder y debilid11d, Taurus, 2003). El 
título original tiene más fuerza gue la traducción castellana, para señalar la oposición 
entre dos concepciones, 
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solo día sin alguna guerra, sino que argumentan que la seguridad 
de todos nosotros está amenazada por enemigos tan poderosos 
que sólo se les puede combatir mediante la guerra, una guerra 
que, de nuevo, aparece como justa. 

Aún más, entre los que sostienen esta tesis se llega a decir 
que, de nuevo con Hegel, la guerra constituiría la madre de la 
política, del Derecho y de un orden internacional nuevos. La gue
rra, ésta guerra, sería el hecho constituyente de un nuevo orden, 
sobre las ruinas del viejo sistema de la ONU. 

Dicho sea de paso, entre las contradicciones que encierra 
tal planteamiento no es la menor el que esta posición ponga en 
tela de juicio un postulado clásico, el de que las democracias no 
practican la guerra, al menos no la guerra de agresión. Los 
EEUU, el Reino Unido, son democracias y, sin embargo, han 
emprendido en el pasado, pero también muy recientemente gue
rras de agresión. Y, por otra parte, ¿no hay motivos para pensar 
que una parte de las expediciones humanitarias, de las guerras en 
defensa de la civilización frente a la barbarie, no son sino el resul
tado de la manipulación que llevan a cabo las democracias en ser
vicio de sus propios intereses?. 

Pues bien, a lo largo de este seminario serán otros quienes 
les hablarán del vínculo entre seguridad humana y el discurso de 
las nuevas guerras, en particular las guerras preventivas, que no 
son ni de lejos el único ejemplo de esta categoría. Quizá es este 
un argumento que nos aproxima a quienes sostienen la inevitabi
lidad de la guerra (si no incluso su necesidad), pero la verdad es 
que cada vez que creemos que estamos por eliminar el recurso a 
la guerra aparecen nuevos tipos de guerra. 

Es cierto. Si no foera un eufemismo terrible, podríamos decir 
incluso que nunca hemos estado tan bien servidos como hoy en 
materia de guerras: a las tradicionales, que no han desaparecido, se 
añaden esas "nuevas guerras", en la expresión popularizada por 
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Kaldor pero acuñada por Tofilei; y vinculadas, según se nos dice, a 
un extenso abanico de factores: desde los enfrentamientos urbanos 
que no tienen la apariencia formal de guerra ("migajas de guerra 
civil", en la expresión de Enszerberger), a las dimensiones simbóli
cas que creíamos superadas, al menos aquí, en la vieja Europa (las 
cuestiones identitarias, como lengua, cultura, religión), al fracaso de 
proyectos de Estado, añadiendo la irrupción del terrorismo interna
cional, la pugna por recursos naturales cada vez más preciados (no 
sólo el petróleo: pienso en las guerras por el agua), o las guerras de 
civilizaciones, que, desde su primigenia formulación contemporá
nea en un ya viejo <JTtículo de Foreign Ajfoirs, llevan camino de con
vertirse en un caso de profecía que se realiza a sí misma, aunque 
quizá ese era el propósito, pues Hungtinton y Sartori3 -sus teóri
cos oficiales- no escriben, a mi juicio, libros científicos, sino argu
mentaciones para justificar estrategias políticas. 

No son las únicas, insisto. Acaba de publicarse en castella
no, como muchos de Vds sabrán, un interesante ensayo de Frank 
Schirrmache1; El complot de Matusalén4

, que nos sitúa ya en el hori
zonte del cumplimiento de una utopía negativa muchas veces evo
cada: el enfrentamiento generacional inevitable como consecuencia 
de la transformación del mundo (sobre todo del mundo rico) en 
"un gigantesco asilo", enfrentado a lo que la redactora del Vague 
Diane Vreeland denominó el youthqualce. El envejecimiento social, 
unido al imprevisible desarrollo de la biotecnología será el caldo de 
cultivo de la próxima nueva guerra. Hay, pues, donde elegir. Y en 

., Me refiero, claro está, no sólo al primero de los textos de Hnngtinton, The Clrtsh of 
Civilisatiom, el libro basado en su artículo en Foreign Affei,s, sino también al más 
reciente Quiénes s01110s? El reto hispano en los EEUU, Barcelona, Paidós, 2004. Sartori se 
ha convertido en los últimos años en un ejemplo de quien pretende pensar a la contra 
de lo políticamente correcto pero en realidad da munición ideológica a las estrategias 
más conservadoras, como sucede con sus libros sobre la sociedad multiétnica o sobre el 
desequilibrio demográfico. 

4 F. Schirrmacher, El complot de A1at11salé11. Que 110 te fime el miedo a envejecer!,
Taurus, Madrid, 2004. 
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este seminario se ha optado por las guerras preventivas como arque
tipo del nuevo discurso de la seguridad, de las nuevas guerras. 

Como decía, serán los demás ponentes los que analicen la 
falacia de los argumentos sobre la más preocupantes de las nue
vas guerras, las que existen ya, las guerras preventivas. Guerras jus
tificadas por quienes viven andados en una noción atávica de 
seguridad (la hobbesiana es sólo una de sus manifestaciones) e 
ignoran o juzgan errónea la noción de seguridad humana global, 
y tratan de hacernos comulgar hoy con el dogma de que sólo se 
puede responder al terrorismo internacional con una lógica de 
guerra, por más que esté desgraciadamente probado que esa lógi
ca no puede sino atraer sobre nosotros las peores desgracias: no 
sólo las de la guerra en sí, sino las de la contaminación de la polí
tica por los postulados y criterios de esa lógica belicista. 

Mi tarea aquí es más abstracta y quizá por ello más árida 
(y lo grave es que ha sido a petición propia). 

No voy a hablar de los nuevos discursos de la guerra y de 
la seguridad, sino que trataré de responder a la pregunta más 
obvia: después de todo, ¿es que no podemos prescindir de la gue
rra? ¿Es la paz un objetivo imposible? 

Me hago así eco de una inquietud que ha ocupado a la 
humanidad desde que tenemos memoria escrita (piensen en el 
Génesis, en la historia de Caín, pero también en la historia del 
Mahabaratta, o en el Popol-Vuh), una pregunta que ha ocupado 
a algunas de las mentes más brillantes en la religión, la ciencia y 
la filosofía: desde Heráclito yTucídides a Hegel o Marx, de Buda 
a Confücio, Lao-Tsé, Jesús o Mahoma, de Montaigne a Vitoria, 
Grocio o Spinoza, de Kant a Kelsen, de Sun-Tzu a Klausewitz, de 
Nietzsche y Freud a Einstein, Oppenheimer o Gandhi. Por no 
hablar de la literatura (Tolstoi) y las artes, la pintura, la poesía, la 
escultura, la arquitectura, la música o el cine, en las que la guerra 
es un constante leit-motiv. 
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Sé que no puedo responder a semejante reto de forma 
satisfactoria. Pero voy a tratar de afrontarlo arrancando de los 
argumentos que nos ofrecen tres de esas grandes figuras, Erasmo, 
Kant y Kelsen, y lo haré con el auxilio del cine, como nos han 
propuesrn con mucho acierto los organizadores, aunque quizá 
recurriendo a otras películas, comenzando por una magnífica 
secuencia de 2001 de Kubrik (El despertar del hombre) que nos 
muestra que el progreso científico y técnico, y aun el progreso 
mismo de la humanidad, parece ligado en su origen a un acto de 
guerra, al hilvanar la supuesta primera utilización de una herra
mienta -un hueso- para ganar una escaramuza en torno a la 
posesión de un charco de agua en la sabana africana (un primer 
caso de guerra dei agua), con el movimiento de una lanzadera 
espacial con destino a una estación orbital. 

He elegido a los tres autores que mencioné, en parte, por 
razón de la coincidencia de tres aniversarios que les afectan. En 
efecto, en el momento de celebrarse este seminario, estamos a 
punto de celebrar el 200 aniversario de la muerte de Kant, el 
autor de La paz perpetua. Acaban de cumplirse 60 años de la 
publicación de un ensayo de Kelsen, de inequívocas raíces kan
tianas titulado La paz a través del derecho. Y nos acercamos al 500 
aniversario de la publicación de un ensayo de Erasmo que lleva 
por título Querela Pacis. 

He pensado (en realidad, es una propuesta formulada 
junto a la profesora Ramón, con quien escribí un ensayo en el 
que se basa el contenido de mi ponencia) que podríamos refor
mular hoy las tesis de esos tres hitos de nuestra cultura filosófico 
política y jurídica. 

Hay, en efecto, motivos para reformular la propuesta de 
Kant. Como han escrito entre otros Garzón, Mund<ler o 
Ramonet, en lugar de "Paz perpetua", hoy parece que nos acer
quemos a una época de guerra pe1petua, de guerra interminable. 
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Se trata, eso sí, de una modalidad de guerra perpetua que no es 
exactamente la que imaginara Orwell en su clarividente ficción 
histórica 1984, tantas veces comentada y desgraciadamente mal 
trasladada al cine. Se trata más bien de una guerra interminable 
que reproduce no pocos eiementos de ia etapa de ia guerra fría. 
Más que guerra en sí (aunque es cierto que siempre hay alguna 
guerra) es el dominio universal de la lógica de la guerra que sus
tituye incluso a la acción política y al Derecho. Es la concepción 
hobbesiana y scmittiana, una visión maniquea (que no dialéctica) 
del mundo en la que la existencia del otro, entendida como ame
naza, razón del miedo, constituye la coartada de la necesidad de 
la guerra, hasta justificar las guerras preventivas, o bien posibili
ra esa orra coartada de la concepción colonialimperialista que son 
las denominadas guerras humanitarias, las guerras contra la bar
barie. Regresa así la vieja concepción del guerrero honorable como 
máxima expresión del político, incluso en contraposición al viejo 
estilo del político, corrupto e ineficaz. 

Pero, por lo mismo, el ensayo de Erasmo cuyo título 
podríamos llamar "Lamentación de la paz/ La queja de la paz" 
quizá podría reformularse y retitularse así: La Queja perpetua de 
la paz, porque si diésemos de nuevo la palabra a la paz, como lo 
hiciera el humanista holandés, ¿qué motivos no aduciría hoy para 
sentirse despreciada y expulsada de todas partes? Hijos como 
somos de un siglo que ha mostrado la cara más feroz de la guerra 
en los dos conflictos de 1914 y 1941, protagonistas de otro siglo 
que se ha abierto con esas puertas del infierno que fueron los 
atentados del 11-S, en la descriptiva fórmula de Giulani, ¿cómo 
no reconocer que ese lamento no sólo no se extingue sino que se 
acrecienta? ¿Cómo no pensar que no nos encontramos tan lejos 
pese al progreso y al paso de los siglos, de esos momentos histó
ricos en los que la guerra parecía el estado natural, tal como ilus
tran bellísimamente Kubrick en 2001 -la tesis de Heráclito, de 
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la guerra madre de todas las cosas-, o también en Bany Lindon 
-la guerra como estado natural de los europeos-, algo certifi
cado también por R. Scott en Los duelistas, con el trasfondo de las 
guerras napoleónicas esta vez?. 

Así pues, habría motivo, en tercer lugar, para poner en 
entredicho la esperanza de Kelsen de asegurar la paz no sólo 
mediante el comercio y la negociación, mediante el fortaleci
miento de intereses comunes, sino a través del Derecho y de las 
instituciones jurídicas. 

Y sin embargo, creo que de las reflexiones de los tres auto
res citados podemos extraer razones para apostar por la viabilidad 
de la paz y por el carácter imprescindible de la contribución del 
Derecho a ese respecto. Y esto es ío que me propongo hacer a 
continuación, con la ayuda, eso sí, del cine y de unas gotas de lite
ratura, concretamente, de Los viajes de Gulliver del genial Swift. 

II. LA REPRESENTACIÓN DE LAS NUEVAS GUERRAS: 

LA MIRADA DEL CINE 

Creo que ese pretendido nuevo discurso sobre la guerra 
queda ilustrado en el giro que se produce en la representación de 
la guerra por parte del cine de Hollywood. No hablo de cine de 
guerra (de películas de guerra entendidas como películas de las 
diferentes guerras), del que hay innumerables ejemplos, sino de la 
visión cinematográfica sobre la guerra. 

En efecto, creo que en los últimos años podemos encon
trar una línea divisoria. Dejemos de lado la genial propuesta de 
Kubrick en 2001: una Odisea del espacio, de la mano de Arthur 
C. Clarke, que parece proponernos una visión actualizada de 
Heráclito o Hegel, en la maravillosa secuencia en la que la pri
mera arma asesina en manos de un simio, (como la quijada con 

39 



la que Caín mata a Abe!), se transforma, al hilo de las notas de 
Strauss, en una nave espacial: el progreso, la ciencia y la técnica, 
parecen ir de la mano del desarrollo de la guerra, de la industria 
militar. Un mensaje polémico que nos invita a una reflexión des
provista de íos prejuicios del catecismo progresista. Pero volvamos 
a lo que les proponía. Creo que en la industria de Hollywood 
podemos encontrar dos tipos de ejemplos de discursos cinemato
gráficos sobre la guerra, viejos y pretendidamente nuevos. 

De una parte, la tradicional hagiografía de las guerras 
emprendidas por los EEUU y sus aliados, una tarea en la que la 
industria de Hollywood ha mostrado su capacidad de ponerse al día, 
representando las nuevas guerras, y su carácter de guerras necesarias, 
inevitabies y Justas. Así, ías guerras contra el terrorismo internacio
nal (Estado de Sitio, Pcínico Nuclea1; El pacijicadm; Air Force One, 
juego de Patriotas, Daño Colatera!, lvlission Imposible), contra el nar
cotráfico (Peligro Inminente, 1hiffic), e incluso las guerras humanita
rias (Las flores de Harrison, Lagrimas de sol, B/acl, Haw!? Down, 1hts 
línea enemiga). Son historias en las que se refuerza el argumento de 
la justicia del recurso a la guerra cuando vemos amenazada nuestra 
familia (Señales), nuestro país (El Patriota, El último Mohicano), 
nuestra civilización (La guerra de los mundos, Star mm� A!fen in 
B/acl, -que sin embargo es más crítica de lo que parece- o, más 
claramente maniquea y con el mismo protagonista, Will Smith, 
Independence Day. ejemplo perfecto de que todo eso es lo mismo y 
se encarna en los héroes estadounidenses). Donde antes fue el holo
causto nuclear como resultado de la carrera armamentista ( Teléfono 
Rojo, Fail Safa!Punto límite, juegos de guerra, 13 días ... K-19. The 
Widowmalm; Terminatm; The Matrix) ahora es el terrorismo obra de 
pequeños grupos y por tanto más imprevisible: el nuclear (El 
Pacificadm), el biológico (13 monos), pero también la amenaza del 
narcotráfico (Peligro inminente), o el desmán de la inteligencia arti
ficial (Terminat01; The Matrixo la muy reciente Robot). 

40 

-



Creo que esa evolución coincide con la que se ha vivido en 
el Derecho interno, el de los Estados, la evolución que ha llevado a 
la aparición de un Derecho Penal del enemigo del que incluso se 
ha pasado a proponer un "Derecho penal de Guerra" (Schneider, 
1001), una evolución que se encamina hacia la defensa preventiva 
contra el precriminaL Es un proceso que, como he tratado de mos
trar (de Lucas 2002, de Lucas 2003ª), puede ilustrase con las pará
bolas de ciencia ficción de Ph. K. Dick que han sido trasladadas al 
cine. En efecto, en uno de sus cuentos (¿Sueñan los androides con 
ovejas eléctricas?}, llevado al cine por Ridley Scott, con el título de 
B!ade Runne1; Dick nos habla de un cuerpo especial de policía, los 
Blade Runner que luchan contra unos enemigos llegados del exte
rior, dandestínamente intiltrados y muy parecidos a los humanos, 
los replicantes, algo que puede explicarse como una parábola de 
nuestra política de inmigración respecto a los sin papeles. De esa 
reacción defensiva, parece que pasamos hacia una defensa preventí
Vtl, que también tiene su metáfora en otro de los relatos de Ph.K. 
Dick, llevado en este caso al cine por S. Spielberg -Minority 
Report- y que tiene su correlato en el ámbito internacional en las 
tesis de la legítima defensa preventiva y las intervenciones -inclu
so se habla abiertamente de guerras-- preventivas. 

De otro lado, es cierto que el cine tiene una enorme capa
cidad de crítica, y también de poner en solfa el nuevo discurso de 
la guerra. Piensen en películas que claramente tienen esa orienta
ción, como la arquetípica Apocalypse now!, o sin llegar a ese nivel, 
W'ág the Dog, La delgada línea roja, La chaqueta metálica, Tres 
Reyes, Mars Attachs.'E incluso en otras que en su afán realista aca
ban constituyendo obras críticas, como Black Haw/, Down, o 
Salvar al Soldado Ryan, mucho más que Reglas de compromiso. Y, 
desde luego, esa casi obra maestra de Shyamalan que es The villa
ge, aquí significativamente estrenada con el título antitético y 
complementario de El bosque. 
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La lección de estas últimas es que aunque la guerra tenga 
profundas raíces en nuestra estructura química, en nuestros ins
tintos y en nuestras representaciones simbólicas, las más de las 
veces no obedecen a impulsos irrefrenables (ni siquiera las guerras 
s1mbóíicas, ías etnocuiturales, ías reíigiosas) sino que en eíias esos 
vectores son más bien excusa que esconde otros propósitos (tal y 
como quedaría claro en las guerras de los diamantes en el áfrica 
occidental/ecuatoriana). Por tanto, es posible contenerla y redu
cirla, hasta eliminarla. La lección de la saga de Afien, de la de 
Matrix, de El Bosque, es precisamente esa. La guerra no es un des
tino fatal e inevitable, ni siquiera el último recurso de la justicia, 
porque hay alternativas, y como muestra The Village, comienzan 
por enfrentarse al miedo, por no dejar que eí miedo sea eí único 
discurso. Algo que conecta con las tesis de la seguridad humana 
global que inspira documentos como el de J. Solana o el Rapport 
de Barcelona, del pasado 18 de septiembre obra de un grupo de 
expertos encabezados por Giddens y Kaldor. 

Pero volvamos a nuestros tres autores de referencia. 

III. LA INTERMINABLE QUEJA DE LA PAZ 

Los dos conocidos ensayos dedicados a la paz por Erasmo 
de Rotterdam e Immanuel Kant, a los que hay que sumar el tra
bajo de Kelsen, son dos trabajos que, en cierto modo, resultan 
complementarios, aunque su propósito, obviamente, es muy dis
tinto. Lo que me interesa de esas tres reflexiones es que nos pro
ponen que, ante la aparente imposibilidad de una paz pe;petua o, 
lo que es peor, la evidencia de que hoy, como cuando escribiera 
Erasmo, la paz puede interpelarnos con una queja que, ésta sí, 
parece perpetua, quizá sea el momento de volver la mirada a una 
vieja respuesta, la del Derecho. 
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Conste que si, como creo preferible, reivindicamos la fun
ción del Derecho -obviamente, no de todo Derecho- a pro
pósito de la paz, no es como via aurea, o sendero luminoso, como 
solución mágica. Nada de eso. Se trata más bien de entender que 
cierta presencia del Derecho, de determinados elementos de la 
cultura jurídica, constituye algo así como un conjunto de trochas 
que orientan cuando el camino queda cubierto por la nieve y la 
tempestad, y de esta forma ayudan a evitar los abismos o peligros 
que hoy hemos de sortear si pretendemos avanzar en la construc
ción de la paz. Insisto en que no propondré el recurso al Derecho 
como la única forma de alcanzar y asegurar la paz. Pero estoy con
vencido de la necesidad de emplear las herramientas propias del 
Derecho en esa tarea, sobre todo si de lo que se trata es de cons
truir, de hacer la paz, y no de llegar a ella como un resultado que 
nos es dado, revelado, como quien halla un tesoro oculto. 

La dificultad de este objetivo no es pequeña. Por decirlo 
más llanamente, tendremos que vencer la resistencia instintiva de 
quienes pueden ver nuestro argumento como una cuestión 
menor o, por volver a la metáfora, poco más que una carretera 
secundaria, un sendero en desuso que no lleva a ninguna parte. 
En efecto, ¿cómo comparar la utilidad del Derecho con las con
tribuciones que han aportado y aún pueden ofrecer para ese obje
tivo la filosofía (Hegel), la sociología y la economía (desde 
Saint-Simon o Marx), la psicología y el psicoanálisis (Freud, 
Fornari), la antropología, la etología y la biología (de Da1win a 
Larenz) -o la sociobiología (Wilson)-, la ciencia política, la 
historia, incluso la tecnología? ¿A qué detenerse en el cacareo de 
los leguleyos, que parece dictado las más de las veces por la rein
vindicación gremial de quienes cultivan un arte tan mercantiliza
do y caricaturizado -seguramente con razón- como el ejerci
cio de las profesiones jurídicas? ¿qué importancia puede tener ese 
recurso al tedioso lenguaje de las normas, leyes y reglamentos, 
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frente a lo que nos descubren acerca del hombre y de la sociedad 
-de la paz- todos aquellos saberes?

Soy consciente de todas esas objeciones. Y sobre todo, de 
la asimetría entre las limitaciones de la herramienta que emplea
mos -el Derecho- y ia envergadura del proyecto de construir 
la paz. Pero quizá convendría que no nos dejásemos deslumbrar 
por la grandeza de ese objetivo. 

Una concepción que, a mi juicio, no excluye la idea de lucha 
por la paz, por mucho que pueda parecer un oximoron, como el 
del genial ejemplo de Borges, un sol negro. Más bien la postula, 
pero en el sentido del viejo fragmento de Heráclito: "un pueblo 
debe luchar por sus leyes como por sus muros". Y recordemos 
que es Heráclito quien deJó escrito el fragmento ''La guerra es ia 
madre de todas las cosas". 

En efecto, en las palabras de ese primer alegato en pro de la 
importancia del derecho para la estabilidad y la supervivencia de 
los grupos sociales, de las comunidades políticas si queremos ser 
más exactos, encontramos el mismo leit-motiv reiterado y depura
do por el que fuera probablemente el más genial jurista del siglo 
XIX, Rudolf von Jhering, en su propuesta de Kampf um Recht. Es 
el ideal de la lucha por el Derecho, por los derechos. Una concep
ción agónica de la paz y de la justicia, como propone Connelly, 
también siguiendo a Heráclito: sin ese agon, sin esa lucha, que 
entraña a su vez la conciencia de permanente deficiencia o defec
tibilidad de la tarea, perdemos la paz. Una concepción agónica, la 
que a nuestro juicio se ajusta mejor a la condición de legitimidad 
de una comunidad política democrática, el respeto del pluralismo. 
Porque, y eso constituye una parte central de esta reflexión, la paz 
no se construye pagando el precio de una armonía entendida 
como uniformidad, como homogeneidad, sino más bien precisa
mente desde el respeto a la pluralidad, a la diferencia. Porque 
como enunciara magistralmente Spinoza mucho antes de la vu1-
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garización atribuida a Galtung, la paz no es sólo la ausencia de la 
guerra. Ya lo dijo el clásico: pax, opus iustitiae. 

Querría, así, reencontrar las condiciones de una paz, si no 
perpetua, al menos estable y duradera. Es decir, dar otro sentido 
a la querela pacis perpetua, al construir unas condiciones que ase
guren para la paz lo que Erasmo no encuentra, sino que más bien 
predica de su antónimo, es decir, del enfrentamiento, de la gue
rra. Recoger de ese modo la propuesta de Kant para habilitar la 
condición perpetua de la paz y, sobre todo, como decíamos más 
arriba, la formulación que de ella nos ofrece Kelsen. 

Es decir, tal y como propone el título de la ponencia, 
jugando con la ambigüedad en la interpretaciones posibles de la 
expresión querela pacis, lo que pretendo es mostrar que la queja 
proclamada por la paz, pese a haber ganado con los siglos rotun
didad y argumentos, puede reconvertirse en alegato jurídico, en 
querella y hallar así, gracias al Derecho, si no una garantía perpe
tua, sí al menos duradera, por aceptable, por justa. Por eso, en mi 
opinión, entre los múltiples caminos en el quehacer de la paz, la 
apuesta es examinar algunos de los que ofrece el Derecho. 

Erasmo había ofrecido con anterioridad a la Querela pacis 
dos breves pero brillantes reflexiones sobre el tema, incluidas en 
la edición de 1515 de sus Adagia: Dulce bellum inexpertis y 
Scarabeus aquilam quaerit, cuyos argumentos reitera en el ensayo 
de 1517. Y escribe, no cabe olvidarlo, bajo la impresión de las 
guerras inacabables entre Francia y España que asolan Europa, y 
a las que la paz de Cambrai da un pequeño respiro. 

Erasmo escoge para su obra un término, querela, que tiene 
una doble acepción. En principio, puede traducirse como queja 
o lamento, que es el sentido utilizado por el autor. Pero querela 
puede significar igualmente demanda, reclamación. 

Lo que nos presenta Erasmo es una suerte de monólogo de 
la paz que, expulsada de todas partes y rechazada por todos (el 
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título completo es Quere!a pacis undique gentium eiectae profliga
taeque), se dirige a la humanidad para lamentarse de su suerte y 
exponer por qué ese maltrato es fatal para la propia humanidad. 

Como señalé antes, bien puede decirse que ese es un 
lamento pe;petuo. Y aún más que perpetua, una queja que 
encuentra cada vez mayores motivos, si hacemos caso a lo que nos 
enseña la historia y en particular a la herencia d~l siglo corto, el 
XX, y a los acontecimientos que han marcado el comienzo del 
XY.l. En efecto, el testi1nonio de la historia parece dar testaruda
mente la razón a Heráclito, cuando sostiene que la guerra es la 
madre de todas las cosas, o al Hegel de los Principios de Filosofla 
del Derecho, más incluso que a Marx, que al fin y al cabo la con
cibe "sólo" como comadrona (la violencia, partera de la Historia). 

Precisamente por eso pensamos que conviene detenerse en 
las razones de esta perpetua queja, antes de tratar de imaginar 
cómo asegurar la paz perpetua. A mi juicio la resfuesta contun
dente de Erasmo no ofrece duda. Muy probablemente tiene 
razón Erasmo cuando advierte que la condición más importante 
para conseguir y asegurar la paz sea precisamente querer la paz, 
adelantando ese dictum atribuido a Gandhi al que ya nos hemos 
referido ("no hay camino hacia la paz: la paz es el camino"). Pero 
la humanidad no quiere la paz, no la quiere en serio, porque no 
la quiere con las implicaciones que eso significa. 

Como advierte Erasmo, querer la paz es algo más que un 
desideratum. Erasmo advierte con claridad acerca del proceso de 
banalización del término, de su uso como una coartada, como un 
título de obligada mención pero rápido olvido. ¿Cuántos prínci
pes se titulan defensores de la paz, sus protectores, y se revelan los 
más feroces y sanguinarios? El humanista holandés se adelanta así 
a uno de los peligros más insidiosos que acechan a la paz, su 
vaciamiento de sentido precisamente debido a su universal pro
clamación. Un mensaje plenamente vigente hoy, cuando en todas 
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partes vemos cómo se repite como un tópico el deseo de paz que 
acomuna a intelectuales, personajes del espectáculo y la farándu
la, militantes de ONGs, y también a supuestos terroristas y con
victos asesinos de masas. Un propósito enunciado en los mensa
jes de fin de año de todas las autoridades que nos dicen soñar con 
la paz mundial. La verdad es que, tal como irónicamente se 
denuncia en un irónico gag (protagonizado por Sandra Bullock 
en la película Miss agente especia~, ese noble objetivo ha quedado 
hasta tal punto devaluado que se ha convertido en una torpísima 
mot d'ordre, la coletilla que han de repetir todas las aspirantes a 
miss América cuando se les pregunta por su más ferviente deseo. 

No. Querer la paz, como nos dirá Erasmo, significa ante 
todo tomar en serio los factores y los riesgos que amenazan el 
objetivo de una paz deseable y duradera. Porque la paz, como sos
tiene el autor de esa sátira que es el Elogio de la locura, mucho 
antes que lo propusieran Spinoza o Kant, y claro está, mucho 
antes que Galtung al que algunos recién llegados consideran el 
padre del argumento, no es sólo la ausencia de guerra. La paz es 
opus iustitiae, una lección que nos negamos a aprender, como 
demuestra elocuentemente lo que nos sucede tras el 11-S. 

Ese es precisamente el lamento de la paz, según Erasmo: 
verse rechazada por la humanidad, expulsada de doquiera habite 
el ser humano. Ni en el interior de los hogares, ni en las relacio
nes más directas -con la familia, con los amigos y vecinos-, ni 
en el ámbito público -la asamblea, el mercado, la ciudad, los 
reinos-y tampoco en el orbe cristiano. Con mayor razón lo sos
tendría Erasmo en un mundo que, más allá de ese marco, se pre
senta como auténtica guerra de civilizaciones, simbolizada en el 
enfrentamiento de la Europa cristiana con el oriente otomano, o 
en atrabiliarias reivindicaciones de la denominada "reconquista, 
predicadas desde el púlpito de Georgetown. 

La humanidad, pues, demuestra una y otra vez que no 
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quiere la paz. Y el lamento de la paz que nos ofrece Erasmo es una 
exposición de los motivos que permiten sostener esa tesis. Aün 
más, su queja es un alegato que apoya firmemente otra tesis más 
severa aün, la de la condición no ya belicosa, sino feroz, cruel, 
como rasgo básico del ser humano. 

En su discurso, la paz nos muestra elocuentemente que la 
historia de la humanidad, en efecto, es ese bellum omnium contra 
omnes genialmente evocado por Hobbes, segün es bien conocido. 
Pero a mi juicio resulta notable también la coincidencia, acaso 
menos evocada, con el argumento que encontraremos siglos más 
tarde en las brillantes páginas del capítulo V de la Cuarta parte de 
Los viajes de Gullivet; en las que el doctor Lemuel Gulliver, el per
sonaje de Swift, al relatar a sus amos -los caballos- las causas y 
la justificación de la guerra, provocará la extrañeza y repugnancia 
de los houyhnhnms, en cuya lengua no existe esa palabra. Vale la 
pena, creo, detenerse en ese pasaje. 

Como se recordará, el viajero inglés, que es además un 
ilustrado, mejor, un hombre de ciencia, un médico (y por todo 
ello el hombre universal del XVIII), descubrirá en las conversa
ciones con su nuevo dueño -un caballo, houyhnhmn-- que la 
verdadera humanidad, aquella de la que carecen sus congéneres, 
los yahoos, reside en sus amos, los caballos. Gulliver, para explicar 
las causas del fenómeno de la guerra y de su presencia entre los 
hombres como hábito, habla a su interlocutor de la ambición de 
los soberanos de los hombres, de la inmoralidad de sus ministros, 
de las diferencias de opinión ("no hay guerras tan feroces ni san
grientas, ni de tan larga duración, como las ocasionadas por las 
diferencias de opinión, particularmente cuando se trata de cues
tiones triviales"). Después de que Gulliver haya explicado a su 
amo la tipología de las justificaciones de la guerra, es cuando éste 
concluye terminantemente que eso no puede ser sino una prue
ba de que la inteligencia de la que presumen los humanos, en 
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lugar de inteligencia, debe ser "una cierta cualidad destinada a 
desarrollar nuestros vicios de nacimiento" y que "si una criatura 
que se jacta de inteligente es capaz de tales atrocidades, temía que 
la perversión de la facultad de pensar acaso fuera peor que la pro
pia bestialidad;;'. 

Volvamos al lamento de la paz recogido por Erasmo: 
Donde quiera que miremos entre los seres humanos, asegura la 
paz en su discurso, encontramos la guerra. Aún más, el género 
humano parece emplear todos sus recursos, todas sus capacida
des, dotes e ingenios en rechazar la paz y extender la guerra, esa 
"cosa tan non santa que resulta la más virulenta y activa plaga de 
toda piedad y religión". Por eso, adelantándose a Swifi:, añade que 
si de veras ;; no hay para la tierra estrago mayor que ella, ni para 
el cielo espectáculo más aborrecible, decidme, por Dios, ¿quién 
va a creer que esos tales son seres humanos, quién va a creer que 
tienen en su cabeza un adarme de criterio aquellos que ponen 
tanto desvelo en echarme fuera, tal como soy, con tantos dispen
dios, con tanta pasión, con maquinación tanta, con tanta indus
tria, con tantos proyectos, con tantos cuidados, con tamaños peli
gros?". 6 ¿Podemos creer en la superioridad del género humano 
ante semejante testimonio?. 

Es ese un argumento común a los humanistas. Por ejemplo, 
casi idéntico al de Vives, cuando éste nos asegura que toda guerra 
no es sino guerra civil, porque enfrenta a los hermanos, de forma 
que actuando así el hombre pierde su dignidad, asemejándose a la 
peor de las fieras, ya que para actuar de ese modo, "es menester que 
el hombre haya dimitido de toda su humanidad" 7

• Un argumento 
que el valenciano repetirá en el libro N de su De disciplinis, al tra
tar la "corrupción de la retórica", cuando explica que la sociedad 

'Viajes de Gu/liver, Espasa, Austral, 1997, pp. 342 ss. 
'' Cito por la edición castellana de las Obms escogidas (Aguilar, Madrid, 1956), p. 967 
7 Vives, De concordia, Libro II, Obms completas, Madrid, Aguilar, 1992, vol. I, p. 87, 
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no puede subsistir sin la justicia y sin la palabra, de forma que aque
llos que pervierten el Derecho y la comunicación para hacer de 
ellos instrumentos de la discordia, se comportan como enemigos 
de la humanidad. En realidad, es la tesis que encontraremos en la 
réplica del amo de Gulliver y, sobre todo, en el alegato de Kant con
tra el pretendido derecho a mentir, al considerar la mentira como 
la más grave violación de ese vínculo sobre el que se establece el lazo 
común entre los hombres que es el lenguaje. 

Idéntico testimonio hallamos en Montaigne cuando, evo
cando las palabras de Séneca ("Ut horno hominem, non iratus, 
non timens, tanctum pectaturus, occidat" -"que el hombre 
mate al hombre sin ira ni temor, por el sólo placer de verle expi
rar"-, Séneca, epístola, 90), señala que sólo en el hombre puede 
encontrarse semejante testimonio de crueldad, que él ha podido 
vivir "en una época en la que nos abandonábamos a increíbles 
ejemplos del vicio de la crueldad, a causa de la licencia de nues
tras guerras civiles, en las que vi a diario cosas tan extremas como 
no se hallan en las historias antiguas" .8 

El argumento de Erasmo es más pesimista aún, precisa
mente por cuanto señala que semejante ferocidad -un tema que 
encontramos asimismo en Vives y Montaigne- no tiene parangón 
en la naturaleza, ya que incluso entre aquellos que llamamos bes
tias feroces "encuentro más hospitalidad que entre los hombres". 

Vemos así otro de los lemas queridos del humanismo, here
dados del estoicismo clásico, la noción de hospitalitas como rasgo 
de la verdadera humanidad, como principio de la paz, tal y como 
recogerá Kant. Pero Erasmo advierte que el hombre, dotado por 
la naturaleza de dones que debieran conducirle a la concordia (la 
antipelasgosis griega), como la hospitalidad, la capacidad de comu
nicación y la piedad (y en esos rasgos constitutivos de la orienta
ción original humana hacia la paz encontramos la coincidencia 

'De disciplinis, Libro IV, Ob/'lls completas, vol.11, pp. 453 ss. 
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con Vives y Montaigne9, de nuevo y el anticipo de Kant, que este 
resuelve mejor al crear la fórmula de la ungesellige Geselligkeit, la 
insociable sociabilidad humana, (ejemplificada magistralmente en 
la gráfica comparación de un grupo de erizos), es capaz de perver
tir esa herencia. Porque el hombre cuenta con otros instintos, y 
sobre todo desarrolla costumbres desgraciadas e instituciones 
nocivas en las que se ha asentado ese rechazo continuo a la paz, en 
aras del orgullo, la envidia, la vanidad, la ambición. 

Frente a esa tendencia negativa que halla en la naturaleza 
de los hombres y sobre todo en la experiencia humana, en la per
versión a la que dan lugar ciertas costumbres, prácticas sociales, 
instituciones, poco valen las respuestas del Derecho, de la políti
ca, incluso de la religión. Sin llegar a las cotas de pesimismo de su 
ensayo Dulce bellum inexpertis, Erasmo ofrece aquí un panorama 
sombrío, que adelanta páginas contemporáneas, las de la corres
pondencia entre Einstein y Freud. 

¿Cómo no evocar, en efecto, el dima, el estado de ánimo 
en el que intercambian sus opiniones acerca de la guerra esos dos 
gigantes contemporáneos de nuestra cultura, al leer la correspon
dencia entre Erasmo, Vives y Moro? ¿Cómo no ceder al pesimis
mo cuando éstos, como Freud y Einstein, constatan la dificultad 
de las grandes creaciones del espíritu para embridar la ira, para 
contener la guerra? Véase, si no, este párrafo de Vives: "antes que 
los cristianos entre sí, deliberarán y resolverán acerca de la común 
salud los lobos y los corderos. ¿ Y cómo podría ser jamás de otra 
manera si así que se abre la discusión sobre la cosa pública nadie 
atiende a ella sino a la suya propia?" 10

• 

,, Montaigne,, De la eme/dad, Ensayos completos, voLII, cap XI, p. 90. 
"'Cfr. libro II de su De concordia, o en los pasajes de De E)ll'opt1 dissidiis (O.C. 11., p.43, 

de donde tomamos la cita. Pese a ello, Vives, como el Erasmo de la Quercla, apuesta deci
didamente por la virtualidad de la enseñanza de Cristo, como puede verse en su De paci
jicatio11e. Para Erasrno, la Iglesia, entendida como humanidad nueva y fotura, reíno de 
Cristo y de la felicidad, es la sola garantía de esa paz reinante. Pero esa iglesia parece en todo 
caso la de la comunión de los santos, la iglesia triunfante, no la institución eclesial, históri
ca, contra la que dirige sus dardos. 
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Frente a todo esto, la enseñanza de Cristo parece un ideal 
que no encuentra suficiente eco, aunque Erasmo señala con fo·
meza que no hay contradicción más blasfema que hacer la guerra 
en nombre de ese sagrado mandato que es el mensaje de Cristo. 

Erasmo hace que la paz sugiera en su discurso que se adop
ten algunas medidas que al menos sujeten la ira: 

111 evitar las alianzas ficticias, 
@ basar la política en el bien común (pues "no será fácil 

que emprenda una guerra quien no mira más que el interés gene
ral" 11, en el respeto a todos, empezando por los propios súbditos 

111 desarmarse, en lugar de enriquecer los arsenales, e incluso, 
111 "comprar la paz": "si hicieres el cómputo de lo que la 

guerra va a consumir y del número de vasallos y ciudadanos tuyos 
que salvarás de la muerte, te parecerá comprada a bien poca costa, 
por exagerado que fuere su precio"12• 

111 Sobre todo, entiende Erasmo, se ha de fomentar una 
suerte de "tensión universal" contra la guerra, porque, como 
recordábamos antes, "parte grande de la paz es querer sincera
mente la paz"13• Esa tensión universal nos remite a la condición 
para abandonar ese enfrentamiento civil que es la guerra entre 
seres humanos, advertir que tenemos una patria común, la de la 
humanidad, unida en Cristo, "que todo lo reúne y lo concilia: y 
nosotros juzgamos que el simple nombre de una patria es causa 
grave para que un pueblo tienda al exterminio de otro pue
blo ... que una perdurable concordia reúna en estrecho haz a 
todos aquellos que la naturaleza unió con tantos lazos y Cristo 
con muchos más y aún más dulces y sabrosos". 14 

Por encima de esa suerte de escapada idealista que consti
tuye el final de alegato de la paz, Erasmo ha apuntado remedios 

11 Querela, p. 991. 
12 Q11erelt1, p. 986, 
u !bid., p. 987.
11 !bid., 988 y 993.
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parciales: la cooperación, la negociación, incluso "con1prar la 
paz". Pero, si bien lo pensamos, ¿qué es, si no, la diplomacia? 
¿cuál es en realidad el espíritu desde el que se crea la Comunidad 
Europea del Carbón y el Acero con la que los padres del proyec
to europeísta intentan poner coto a las guerras que han destruido 
periódicamente el viejo continente? Si a ello afiadimos la insis
tencia en encontrar la prioridad del bien común, de atar a ese 
interés todas las armas y la ira, a lo que se está apuntando, a nues
tro juicio, es a la estructura del Derecho. Y aún con mayor preci
sión, al Derecho en el orden interno y en el internacional. 

f'V: SI WS PACEM, NOSCE, INTEUIGE BELLUM 

Con todo, creo que un aspecto particularmente interesan
te de la ensefianza de Erasmo escapa a ese profundo alegato. 
Tanto en su Querela pacis como quizá sobre todo en una obra 
menor, su ensayo sobre el adagio Dulce bellum inexpertis1\ 
Erasmo nos propone otra lección que no debiéramos olvidar. 

Como hemos visto, Erasmo toma posición por la tesis de 
la guerra como constante de la historia de la humanidad. Desde 
Tucídides, en su imprescindible Guerra del Peloponeso, quizá la pri
mera muestra del argumento que prueba la existencia e impor
tancia de esa constante en la historia de la humanidad ( y sus orí
genes en el temor ante el poder ajeno y la debilidad del propio), 
Erasmo es un eslabón de la cadena que llega hasta Foucault, 
Deleuze, Guattari y Braudillard, y que encuentra entre sus testi
monios clave a la mayoría de los padres de nuestra tradición cul
tural, de Platón a Schmitt, pasando por San Agustín, Maquiavelo, 
Hegel o Marx. 

Que citamos por el mismo volumen de Obras pp. 1031 ss. 
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Pero si la guerra es una clave de la historia de la humani
dad, eso no quiere decir que no sea evitable. Precisamente encon
tramos en ese otro opúsculo de Erasmo, anterior a la Q!terefa 
pacis, y desprovisto del idealismo (de un misticismo cristiano, tan 
lejano del tono generai del humanista holandés) que inunda ías 
últimas páginas de ésta, una lección que nos parece fundamental: 
el conocimiento de la guerra, de sus causas, de sus males, es una 
vacuna que hace nacer el deseo de la paz. 

Evocando a Píndaro, a quien se atribuye ese adagio, y 
expresamente el texto del capítulo IV del libro III del De militia 
de Vegecio, en el que éste dejara escrito "no te inspire asaz con
fianza que el soldado bisoño desee el combate: la lucha complace 
a quienes no la probaron", Erasmo sostiene que sólo los mexper
tos pueden pensar que la guerra es algo digno, en clara oposición 
al viejo aforismo dulce et decorum est pro patria mori. 

No hay honor ni belleza en la guerra, tal y como gusta de 
insistir también el caballero de Montaigne cuando glosa16 a su vez 
los versos de Virgilio en la Eneida: Haud ignarus ... quantttm nova 
gloria in armislet praedulce decus, primo certarnine, possit ("no se 
ignora lo que para el joven guerrero es el ansia de la gloria y la 
dulce esperanza de una primera victoria") (Eneida, XI, 154). 

Pero Erasmo es consciente de que, pese a la terrible expe
riencia de los frutos de la guerra, "no faltan jurisconsultos y teó
logos que a esa aventura tan preñada de males acercan lumbre y, 
por enardecerla más, rocíanla con gotas de agua fría", en clara 
oposición a la sabiduría de los poetas antiguos que supieron que 
la guerra "fue invención del infierno 1117• 

Por eso, la importancia de pensar la guerra, de entenderla, 
sobre todo si lo que se persigue es construir la paz. Para decirlo de 

"' De la crueldad, Ewayos, vol.II, XI, pp. 85 ss. Citamos por la edición de Ensayos com
pletos, Iberia, Barcelona, 1968. 

17 Dulce bel/11111 i11expertis, p.! 032 y 1034.
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otra manera y como comprendiera B. RuselPª en cierto modo se 
trata de dar la vuelta al belicista si vis pacem, para bellum, para sus
tituirlo por el si vis pacem, nosce, intellige bellum. Es decir, frente 
a la actitud pragmática -tantas veces simplemente cínica- de 
quienes subrayan ía inevitabilidad del fenómeno y por tanto se 
aprestan a hacer negocio con él, lo que necesitamos son reflexio
nes que nos ayuden a entenderla y, de esa forma, a avanzar en su 
reducción. 

Esa comprensión, que no justificación, significa para 
Erasmo, en primer lugar conocer los males de la guerra, "un pié
lago de males que señorea, inunda y aplasta la universalidad de las 
cosas", es decir, que no hay mal peor que la guerra, ni bien que 
pueda justificada. Erasmo es concluyente: sólo en apariencia la 
guerra depara vencedores, porque nadie gana en la guerra, al 
menos no de forma duradera, pues incluso el victorioso ha gasta
do sus energías, recursos y seres queridos y siembra además la 
semilla de la venganza y del odio19

, 

"Aunque contamos con una bibliografía impresionante sobre la guerra, tanto en sus 
aspectos técnicos (quizá el primer testimouio, que rebasa la dimensión técnica para 
situarse en el ámbito filosófico, sea el Arte de !11 g11em1, de Sun-1zu) como en la dimen
sión sociológica, psicológica, económica o política, apenas hay textos que nos propon
gan una visión omnicomprensiva de las teorías que justifican la guerra, cuya necesidad 
apuntó el filósofo y matemático británico, Para ser justos habría que reconocer la exis
tencia de una importante corriente de estudios para la m!t1m1 de p11z (por ejemplo, las 
aportaciones de Mariano Aguirre, Vicen<; Pisas o Calo y de los grupos que ellos 
mismos dirigen), pero no es exactamente la orientación a la que nos referimos y que 
más bien exigiría una reflexión propia de la historia de la filosofia, centrada en la gue
rra, que podría ser así un material de trabajo de gran utilidad en la docencia y no sólo 
entre especialistas del análisis de la guerra, sino en el árnbito más genérico de las cien
cias sociales y de la filosofía. En mma, una herramienta eficaz para entender algunos de 
los hitos fundamentales, de los ejemplos de cómo se ha pensado la guerra en la historia 
del pensamiento occidental. Probablemente el intento más reciente de ofrecer algo 
semejante es el trabajo de García Caneiro, J. )' Vidarce, F.J., G11erm y Filosofla. 
Concepciones de !a g11errtt en /11 historifl del pemmnieuto, Tirant lo Blanch. Colección 
Humanidades. Filosofía. Valencia, 2002. 

!bid., pp. 1054, 1057, 
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Y, en segundo término, hay que denunciar las falsas coar
tadas en las que pretende apoyarse, las trampas y engaños con los 
que intentan convencernos de su necesidad u oportunidad. No 
hay un solo argumento que pueda hacer deseable la guerra. Luego 
es a través de como cedemos a esa tentación. Desvelar los 
engaños, aprender a sortearlos y, sobre todo, a encontrar las alter
nativas a la guerra, entre las que Erasmo subraya dos: la negocia
ción en todas sus formas, y el predominio de que habitamos una 
casa común, que tenemos un interés que es de todos. 
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1. Nosotros, los Jefes de Estado y Gobierno, nos hemos 
reunido en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York del 
14 al 16 de septiembre de 2005. 

2. Reafirmamos nuestra fe en las Naciones Unidas y nues
tra adhesión a los propósitos y principios de la Carta y al dere
cho internacional, que son el fundamento indispensable de un 
mundo más pacífico, próspero y justo, y reiteramos nuestra 
determinación de promover su estricto respeto. 

Documento Final de la Cumbre Mundial 2005, N60/L. l 





LOS DISCURSOS SOBRE LA GUERRA: 
DE LA SEGURIDAD NACIONAL A LA "GUERRA 
ANTICIPATORIA". UN NUEVO RIESGO GLOBAL 

Por José Martinez de Pis6n Cavero 
Catedrático de Filosofía del Derecho 

Universidad de La Rioja 

SUMARIO: I. LOS DISCURSOS SOBRE LA GUERRA, II. EL DIS
CURSO DOMINANTE SOBRE LA GUERRA. III. BASES DE LA 
HEGEMONÍA IMPERIAL GLOBAL: EL DISCURSO DE LA SEGURI

DAD NACIONAL Y LA GUERRA PREVENTIVA. 

I. Los DISCURSOS SOBRE LA GUERRA 

Los atentados del 11 de septiembre de 2001 en la ciudad 
de Nueva York y en Washington han modificado sustancialmen
te la agenda política de las sociedades democráticas y de sus 
gobernantes situando en el epicentro del debate la cuestión de la 
seguridad. Los ataques terroristas a unos edificios con una fuerte 
carga simbólica, como son las torres del World Titlde Center y el 
Pentágono, en principio, pusieron de manifiesto la vulnerabili
dad del coloso americano que, más allá de su situación geográfi
ca continental y de su poderío militar, contemplaba atónito cómo 
su territorio podía ser atacado sin utilizar ningún tipo de arma
mento sofisticado y cómo fallaba su sistema de seguridad al ser 
incapaz de detectar la amenaza. Pero, la respuesta a unos atenta
dos execrables -como son todos los actos de violencia; aún más 
los que causan víctimas civiles- por parte del más alto manda
tario de los Estados Unidos supuso, de hecho, una reubicación 
teórica y práctica de la cuestión de la seguridad, además de un 
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replanteamiento de las relaciones internacionales del país más 
poderoso del plantea. Así, el gobierno de los Estados Unidos no 
sólo predijo una "guerra de civilizaciones" que luego matizó y 
hasta negó, sino que también declaró que los Estados Unidos 
e~Lalia11 e11 

11
gue11a coHLia el Lenorismo". De ahí que, rápida

mente, se pasara de una reafirmación de la política de seguridad 
a la realidad de la guerra. 

No hace falta insistir mucho, puesto que voces más sol
ventes lo han hecho, en que, a partir de declaraciones del tenor 
de las señaladas, se ha producido un giro estratégico en la políti
ca exterior de Estados Unidos que ha conducido al uso de su 
poder militar contra los talibanes en Afganistán y contra Sadam 
I Iu~ei11 c:11 Irak, y a la amena2a contra el "eje del mal" (Siria, Irán, 
Corea del Norte sin olvidar a Cuba). Esta avalancha de conflictos 
bélicos propiciados desde el centro del imperio no podía por 
menos que situar también en el centro del debate político a los 
discursos sobre la guerra que, como sucede en todo proceso de 
profunda transformación semejante al actual, están siendo obje
to de realineamiento, de redefinición para ajustarlos a la nueva 
realidad de un imperio agresivo. 

El objetivo de las páginas que vienen a continuación es 
procurar un acercamiento a algunos aspectos relevantes de los 
diferentes discursos que se barajan en el debate actual sobre la 
guerra. El actual panorama político es pródigo en declaraciones y 
pronunciamientos oficiales que promueven la guerra. Se llega 
incluso a formular nuevas categorías de conflictos bélicos al mar
gen de la inflación de referencias a la guerra y al espíritu guerrero 
estadounidense. En el aniversario de los atentados de Nueva York 
y de Washington, el presidente G. Bush junior dejó bien sentada 
cuál iba a ser la doctrina y su política de seguridad con la apro
bación del documento La estrategia de seguridad nacional de los 
Estados Unidos de América que, por otra parte, venía a recoger y 
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sistematizar ideas y declaraciones pergeñadas durante ese año. La 
nueva estrategia suponía aparentemente un verdadero giro a la 
política exterior y una apuesta por la doctrina de la guerra en la 
que se justificaba tanto la guerra preventiva como una nueva ver
sión de la misma: la "guerra anticipatoria" 1

• Como no podía ser 
menos, el documento anterior ha desencadenado a su vez un 
buen número de pronunciamientos. Entre ellos, el de la Unión 
Europea que también se ha manifestado sobre las estrategias de 
seguridad en el planeta. J. Solana, Míster PESC, promovió un 
documento titulado Una Europa segura en un mundo rnej01; apro
bado en el Consejo Europeo de Salónica, el 20 de junio de 2003, 
en el que se apuesta por una estrategia multilateral en la resolu
ción de los conflictos internacionales2

• 

Estos documentos, así como otros que les han acompañado 
vienen a mostrar que, efectivamente, el mundo ha cambiado tras 
los criminales atentados de septiembre de 2001. Pero, sobre todo, 
que ha cambiado a raíz de la respuesta unilateral y exclusivamente 
militar que han impulsado y dirigido los gobernantes de Estados 
Unidos, con la connivencia y, en algunos casos, el apoyo explícito 
de algunos líderes europeos (Castells 2003: 13). Con ello, se ha 
puesto al planeta en un trance que muchos pensaban que había 
desaparecido del escenario internacional tras el fin de la Guerra 
Fría: el de la guerra, en el que no puede descartarse que se alcancen 
nuevas dimensiones, incluso la global. Hace años que el sociólogo 
U. Beck tuvo la feliz idea de apuntar a la "sociedad del riesgo" 
como el nuevo paradigma social en el contexto de la globalización. 

' Recientemente, se han traducido al castellano este documento, así como otras declara
ciones y discursos del presidente G. Bush en un libro imprescindible que lleva el titulo El 
nuevo orden americano (ALARCÓN y SORIANO 2004). El lector también podrá encon
trar una reproducci6n de este texto en el Anexo documental que incorpora esta obra. 

2 En un plano de menor importancia, la obsesi6n por la seguridad también ha influi
do en el gobierno socialista español que a lo largo del año 2005 se propuso modificar 
su legislaci6n sobre la defensa nacional para adaptarla a los nuevos tiempos de la segu
ridad y la guerra contra el terrorismo global. 
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Con la política de seguridad de G. Bush y las amenazas "anticipa
torias" un nuevo riesgo global se avecina: no sólo el desorden inter
nacional por la vulneración del Derecho Internacional, sino, sobre 
todo, un nuevo abanico de conflictos en un mundo más inseguro. 

El siglo XXI empieza, pues, como se inició el siglo XX con 
la poca esperanzadora perspectiva de nuevos conflictos bélicos 
cuya dimensión y alcance está por conocer. En todo caso, lo que 
es seguro es que, junto con los efectos propios de las guerras: 
sufrimiento, víctimas, destrucción, etc., las consecuencias de las 
acciones militares son impredecibles y raras veces, por no decir 
ninguna, se cumplen plenamente los objetivos propuestos por las 
mentes belicistas que la impulsan. En relación con la guerra, cier
tamente se cumple el dicho popular de que se sabe cómo se 
empieza, pero no cómo se acaba. 

Por ello, junto con la percepción consciente de las nuevas 
realidades, de lo que se trata es de clasificar, explicar y analizar los 
nuevos discursos que sobre la guerra han surgido en este compli
cado escenario. Por razones de espacio, no es posible exponer y 
desarrollar todas las perspectivas y enfoques que se han desarro
llado históricamente sobre una cuestión tan controvertida reavi
vada tras el 11 de septiembre de 2001. De ahí que, a continua
ción, presentaré únicamente algunas reflexiones generales que se 
iniciarán con la exposición del discurso dominante sobre la gue
rra, expresado inmejorablemente en la política de seguridad 
defendida por G. Bush en el documento antes citado. A conti
nuación, realizaré un análisis de los diferentes argumentos que 
aparentemente sostienen la nueva política de seguridad y que jus
tifican la "guerra anticipatoria". Terminaré con algún comentario 
sobre una modalidad de discurso de creciente éxito porque apa
rentemente permite limitar los excesos belicistas de los gobernan
tes y que, sin embargo, no es si no una coartada más. No es otro 
el papel que cumple, en la actualidad, la variación de la teoría 
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sobre la "guerra justa" elaborada por M. Walzer. 
Para algunos, a pesar del tiempo transcurrido y de la radi

cal mutación acaecida en el panorama internacional, sigue siendo 
válida la clasificación hecha por N. Bobbio de los discursos sobre 
ia guerra. En efecto, durante muchos años, el libro de Bobbio El

problema de la guerra y las vías para la paz ha sido de cita obliga
da en todo estudio sobre la cuestión. Bobbio proporcionaba un 
lectura intencionadamente catastrofista, al tiempo que pacifista, 
del empleo de las armas nucleares en una hipotética guerra entre 
los dos bloques y de la tragedia mundial que hubiera tenido lugar 
si se hubiera producido un cataclismo semejante. Hoy hay quien 
entiende que las tesis de Bobbio siguen siendo de actualidad, 
pero, aí margen del reconocido prestigio del autor y de la rele
vancia de sus aportaciones a éste y a otros ámbitos, la lectura de 
sus artículos produce un cierto sabor rancio (Ruiz Miguel 2004). 
La constante referencia a la guerra termonuclear en sus argumen
tos nos traslada a otros tiempos que percibimos muy lejanos. 

Los discursos sobre la guerra han cambiado del mismo 
modo que la guerra termonuclear parece más lejana y que el 
nuevo orden geoestratégico está determinado por el fin de la 
Guerra Fría y alimentado por los actos terroristas de septiembre 
de 2001. Dicho de otra manera, las nuevas circunstancias han 
producido un reagrupamiento de ideas y mensajes. Por supuesto, 
esta constatación no quiere decir que las posiciones anteriores 
sean inservibles. Nada de eso. Se han reorganizado y reagrupado 
buscando nuevos argumentos. 

Bobbio, en el libro antes citado, señalaba que existían, 
probablemente en el peor momento de la Guerra Fría con una 
amenaza real de uso de las armas termonuclear, tres posiciones 
sobre la guerra (Bobbio 1982: 36): realistas, fanáticos y fatalistas. 
Realistas son quienes "juzgando fríamente a la guerra atómica 
como una guerra diferente, no cualitativa sino sólo cuantitativa-

63 



mente, de la guerra tradicional afirman que no se puede excluir 
su eventualidad en los desafíos de poder en los que se confía a la 
guerra, siempre considera como extrema ratio (pero ratio al fin), 
la decisión última". Los fandticos defiende que, aun conociendo 
las consecuencias de este tipo de guerra, ;;sostienen que ei sacrifi
cio de la humanidad es éticamente bueno frente a la pérdida de 
un bien superior al de la vida, como puede ser el de la libertad; o 
bien que la destrucción inmensa puede ser un medio (. .. ) o para 
hacer triunfar una determinada concepción del mundo, o para 
afirmar el propio poderío ... ". Fatalistas serían, por último, aqué
llos que no discuten, sino que aceptan; no actúan, sino que espe
ran que llegue el destino determinado por la providencia de una 
guerra de tal calibre y con semejantes consecuencias. 

Hoy, esta clasificación parece muy reveladora de dos de los 
discursos enfrentados: los realistas y los fanáticos. Quienes son 
conscientes del poder tecnológico que tienen y de la facticidad de 
su uso para fines imperiales y quienes enfrentan a ello su pasión 
teológica. Aunque sobre el papel puede ser más o menos fácil la 
separación entre ambas posiciones, en el debate político cotidia
no no resulta tan clara su distinción. Por un lado, porque los pri
meros adoban su discurso voluntarista e imperial con fatuas refe
rencias a la voluntad de Dios; por otro, porque los segundos 
acompañan su pasión teológica con el empleo para sus fines vio
lentos de las nuevas tecnologías y los desarrollos científicos. 

Con estas precisiones, no obstante, pueden distinguirse 
cuatro grandes posiciones sobre la guerra: un discurso realista, 
que entronca con la tradición anterior, pero que por su vincula
ción con la posición de Estados Unidos en el mundo, cabe deno
minar también discurso imperialista; un discurso que, de acuer
do a una larga tradición, pretende limitar las causas y las conse
cuencias de la guerra y que se conoce como discurso sobre la gue
rra justa; asimismo, dado el desarrollo que durante el siglo XX ha 
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tenido el Derecho Internacional sobre la guerra (ius ad bellum) y 
el Derecho Internacional que regula la guerra o Derecho huma
nitario (ius in bellum), puede también distinguirse un discurso 
legalista o internacionalista que, sucintamente, defiende el res
peto de la legalidad internacional; finalmente, hay que resaltar la 
importancia del discurso pacifista que ha calado profundamente 
en la opinión pública mundial, como lo demuestran el éxito de 
las manifestaciones contra la intervención en Irak que tuvieron 
lugar en muchas ciudades del planeta en febrero de 2003. 

Seguramente, estos grandes trazos sobre los discursos de la 
guerra no hacen justicia a la variedad y a la riqueza teórica de cada 
una de la posiciones. En todo caso, sólo se trata de enmarcar los 
grandes bloques de ideas para describir primero el actual discur
so imperialista desarrollado por los dirigentes de Estados Unidos 
para encuadrarlo en una perspectiva histórica más amplia con el 
objeto, como ya anticipé antes, de analizarlo y criticarlo. 

Una última precisión antes de entrar a desarrollar cada una 
de estas cuestiones. En el debate sobre la guerra se utilizan argu
mentos que se mueven en dos planos distintos que habitualmente 
se entrecruzan inconscientemente y cuyo uso impreciso determi
nan la relevancia o no de los argumentos. Me refiero a los juicios 
que se realizan sobre la legalidad o sobre la legitimidad de la guerra. 
Legalidad y legitimidad son dos cosas bien distintas. Siguiendo a 
Bobbio, que fue el primero en percibir estos saltos injustificados en 
el discurso sobre la guerra, "por legitimidad entiendo un requisito 
para la titularidad de un derecho; por legalidad, un requisito del 
ejercicio de un derecho ... El juicio de legitimidad de la guerra 
corresponde al justo título (fa iusta causa) por el que se la empren
de; el juicio de legalidad corresponde exclusivamente al ejercicio o 
conducta de la guerra. Los dos juicios se hallan en planos diversos 
y son independientes entre sí, a tal punto que se pueden indivi
dualizar en abstracto cuatro tipos de guerra: legítima y legal, legíti-
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ma e ilegal, ilegítima y legal, ilegítima e ilegal" (Bobbio 1982: 58). 
Dicho de otra manera, mientras que el juicio de legitimi

dad o no de una guerra es un problema moral; el juicio de la lega
lidad es un juicio jurídico que debe responder a las normas del 
derecho internacional que "no regula la causa de la guerra, sino 
su conducta, cualquiera sea la causa". Aún apunta más Bobbio 
cuando afirma que "respecto de las causas de la guerra, un estado 
no tiene límites jurídicos (de derecho positivo) sino sólo morales 
( o de derecho natural); respecto a la conducta de la guerra, tiene
también límites jurídicos, es decir, establecidos por un derecho
vigente en la comunidad internacional a la que pertenece y que
él mismo ha contribuido a producir".

II. EL DISCURSO DOMINANTE SOBRE LA GUERRA

El discurso realista sobre la guerra ha tenido numerosas 
variaciones a lo largo de la historia del pensamiento político. En 
su versión moderna, estas variaciones entroncan con la concep
ción del estado de naturaleza imaginada por Th. Hobbes que, si 
bien estaba concebida para explicar la necesidad de la autoridad 
del soberano, pronto sirvió para explicar las relaciones entre los 
Estados en la escena internacional. Cada Estado era considerado 
como un individuo en un estado de naturaleza en el que real
mente se producía un estado de guerra de todos contra todos. Las 
relaciones internacionales se dejaban al albur de la capacidad de 
cada Estado para negociar con otros en condiciones no siempre 
de igualdad y, en última instancia, los conflictos se dirimían por 
la fuerza de las armas. Tal parece ser el modus viviendi que se ins
taura en el panorama internacional con el Tratado de Westfalia 
que consagra la soberanía de los Estados, el principio de recipro
cidad en sus relaciones y el instrumento de los tratados como 
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medio de formalizar sus relaciones. En suma, suele entenderse 
que, desde entonces, éste será el patrón principal que ha regido 
las relaciones internacionales hasta que, a lo largo del siglo XX, se 
han ido estableciendo mecanismos pacíficos de regulación (re.�o
lución) de los conflictos, se creó Naciones Unidas y su entrama
do normativo a la par que se ha reconocido y procurado la pro
tección de los derechos humanos, etc. 

Los atentados del 11 de septiembre de 2001, no obstante, 
han cambiado drásticamente las reglas de juego establecidas con 
tanto esfuerzo durante el siglo pasado. Las iniciativas del gobier
no de Estados Unidos impulsadas como reacción a esos hechos 
injustificados son un punto de inflexión en la trayectoria huma
nitaria del Derecho Internacional. Ciertamente, la invasión de 
Afganistán y el derrocamiento del régimen talibán que apoyó el 
ataque a las Torres Gemelas y al Pentágono gozó de una amplia 
comprensión. De ahí, la coalición internacional que logró verte
brar la máxima autoridad norteamericana y la resolución del 
Consejo de Seguridad de Naciones Unidas que la amparó. Sin 
embargo, las últimas iniciativas, como la invasión de Irak o las 
amenazas permanentes al "eje del mal", ponen en serio riesgo los 
avances en la superación del estado de naturaleza antes mencio
nado. Dicho de otra manera, el desprecio del Consejo de 
Seguridad y de las Naciones Unidas como organización interna
cional que vela por la paz y la seguridad internacionales, así como 
el rechazo de los principios y valores especificados en la Carta de 
Naciones Unidas, en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y en las Convenciones de La Haya, entre otros docu
mentos relevantes de derecho internacional humanitario, se 
habrían justificado a partir de la renovación de los argumentos 
realistas sobre la guerra. 

Sin embargo, a pesar de su uso constante en el debate polí
tico actual, en mi opinión, estos argumentos realistas no habrían 
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desaparecido en las reflexiones sobre la guerra durante la Guerra 
Fría. Al margen de la función !imitadora de las normas de 
Derecho Internacional, para el realista, el dominio en el mundo 
y el poder en las relaciones internacionales es, sobre todo, una 
cuestión de hecho, y, quien tiene la posibilidad de dominar o de 
ejercer un poder, difícilmente se resiste a su ejercicio real. Los rea
listas utilizan además para sustentar su posición argumentos que 
no sólo tienen que ver con la capacidad (militar) de dominio para 
imponer su voluntad, sino que aluden también a los beneficios 
que esta imposición acarrea. Como pone de manifiesto Bobbio, 
los partidarios de la guerra sostienen una concepción optimista 
de la historia según la cual los conflictos militares son un ele
mento insustituible del progreso: las guerras siempre han aporta
do ventajas o un desarrollo técnico del que se ha beneficiado la 
humanidad entera (Bobbio 1982: 47). 

En la actualidad, ésta es la posición abanderada por el 
gobierno de Estados Unidos que cuenta con numerosos defenso
res entre periodistas, pensadores, científicos, formadores de opi
nión, etc. Las ideas nucleares de la revisión actual del discurso rea
lista se encuentra en el texto La estrategia de Seguridad Nacional 
de los Estados Unidos de América, aprobada en septiembre de 
2002. La citada estrategia consagra una visión imperialista de las 
relaciones internacionales centradas en la implementación de los 
intereses mercantiles norteamericanos. La idea que empuja esta 
estrategia ha sido bien resumida por B. Barber: "Si América ya no 
puede aislarse del planeta, dicen las águilas, entonces debe gober
nar el planeta ... Si el mundo se ha vuelto demasiado pequefio 
para que América defienda sus derechos universales aisladamen
te, entonces este país debe convertirse en una presencia universal" 
(Barber 2004: 65). 

Como es sabido, este documento instaura la guerra pre
ventiva como estrategia para imponer el orden americano en el 
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planeta. Lo expuso Condolezza Rice, actual Secretaria de Estado, 
en la presentación de ese informe y lo ha reiterado el presidente 
G. Bush en numerosas ocasiones. No obstante, esta nueva posi
ción tiene una clara genealogía. Las ideas centrales del mismo se
eucueutran inspiradas en la doctrina elaborada por ei grupo
denominado Proyecto para un Siglo Americano formado en 1990
por personas quehan ocupado puestos de responsabilidad o ase
soramiento en el gobierno de EEUU (R. Kagan, R. Perle, P.
Wolfowitz) y que en el año 1997, en plena era Clinton, elabora
ron el informe Reconstrucción de fa Defensa Americana. Son, pues,
viejas ideas en odres nuevos.

La nueva doctrina sobre seguridad se fundamenta en pocas 
• J • 1 • • 1 '1 t � 

iueas 4ue siguen e1 s1gu1ente nuo conctuctorJ: 
1.- Guerra al terrorismo global. "Los Estados Unidos de 

América están librando una guerra de alcance global contra el 
terrorismo. El enemigo no es un régimen político particular, ni 
una persona, ni una religión o ideología. El enemigo es el terro
rismo -violencia premeditada políticamente motivada y perpe
trada contra inocentes" (Alarcón y Soriano 2004: 161). Se subra
ya también que "la lucha contra el terrorismo global es diferente 
de cualquier otra guerra que hayamos experimentado". 

2.- Es Estados Unidos el que está en guerra y quien tiene los 
mecanismos para ganarla. La estrategia de seguridad se basa en el 
poder de EEUU. "Estados Unidos posee una fuerza y una 
influencia sin precedentes -y sin parangón- en el mundo. 
Sostenida por la fe en los principios de la libertad y en el valor de 
la sociedad libre, esta posición trae aparejadas responsabilidades, 
obligaciones y oportunidades incomparables" (Alarcón y Soriano 
2004: 155). Por ello también las acciones de esa guerra y la estra
tegia de seguridad nacional deben estar basados "en un interna-

"' A continuación, se cita este importante documento La estrategia de Seguridad 
Nacional de Estados Unidos de América por la traducción que se encuentra en Alarcón 
y Soriano (2004). 
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cionalismo distintivamente norteamericano que refleje la unión 
de nuestros valores y de nuestros intereses". 

Como afirma Barber en sus comentarios a este texto, la 
lógica del documento presupone, con bastante acierto, la hege
monía americana. Y presupone también algo aún más importan
te, a saber, que la hegemonía es un derecho inalienable de 
América e imprescindible para el mantenimiento de la paz. 

3.- En la época del terrorismo global han cambiado las ame
nazas. "América se encuentra ahora más amenazada por Estados 
decadentes que por Estados conquistadores. Estamos más intimi
dados por tecnologías catastróficas en las manos de unos pocos 
resentidos que por flotas o ejércitos. Debemos derrotar estas ame
nazas para nuestra Nación, aliados y amigos" (Alarcón y Soriano 
2004: 155). 

En buena medida, las amenazas a EEUU provienen del 
nacimiento durante la década de un número pequeño de 
"Estados canallas" que comparten unos mismos atributos 
(Alarcón y Soriano 2004: 17 4). De ahí la consigna clara: 
"Debemos estar preparados para detener a esos Estados canallas y 
a sus clientes terroristas antes de que sean capaces de amenazar
nos o usar armas de destrucción masiva contra EEUU, nuestros 
aliados y amigos" (Alarcón y Soriano 2004: 175). 

4.- El documento sobre la seguridad supone la justificación de 
la ''guerra preventiva" y también de "los esfuerzos anticipat01ios de 
contraproliferación ". Guerra preventiva y esfuerzos anticipatorios 
son dos estrategias bien distintas. La guerra preventiva está justi
ficada en varios párrafos y está ligada a la defensa de EEUU y de 
sus intereses cuando exista una amenaza cierta: "Aunque Estados 
Unidos se esfuerce constantemente en vehiculizar el apoyo de la 
comunidad internacional, no dudará en actuar solo, si fuese nece
sario, para ejercer el derecho de autodefensa, actuando preventi
vamente contra tales terroristas, disuadiéndoles de hacer daño a 
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nuestro pueblo y a nuestro país" (Alarcón y Soriano 2004: 163). 
Aún más: "A la vez que reconocemos que nuestra mejor defensa 
es un mejor ataque, deberemos también reforzar la seguridad 
interna de América para protegernos y detener posibles agresio
nes" (Aiarcón y Soriano 2004: 164). 

La estrategia anticipatoria va dirigida contra los Estados 
canallas: "Nos ha llevado casi una década comprender la verda
dera naturaleza de esta nueva amenaza. Dados los propósitos de 
los Estados canallas y de los terroristas, Estados Unidos no puede 
permanecer por más tiempo en una postura reactiva, tal y como 
hemos venido haciendo en el pasado. La incapacidad a la hora de 
prevenir y localizar atacantes potenciales, la inmediatez de las 
amenazas actuales y la magnitud dei coíosai daño que nuestros 
adversarios nos pueden ocasionar mediante tales armas no viabi
lizan esa opción. No podemos permitir que nuestros enemigos 
golpeen primero" (Alarcón y Soriano 2004: 176). En consecuen
cia, el documento sobre la estrategia de seguridad de los EEUU 
decreta el fin de las políticas de disuasión. 

Durante siglos, el derecho internacional ha reconocido la 
legitimidad de la prerrogativa de la acción militar defensiva ante 
el "peligro inminente de agresión" que se interpretaba cuando 
producía una "movilización incontrovertible de tropas de infan
tería, flotas de guerra y fuerzas aéreas preparadas para atacar" 
(Alarcón y Soriano 2004: 177). Pues bien, la nueva doctrina pre
dica la necesidad de "adaptar el concepto de amenaza inminente 
a las posibilidades y objetivos de nuestros adversarios actuales. 
Los Estados canallas y los terroristas no buscan atacarnos utili
zando medios convencionales". 

S.- Este cambio de estrategia y las acciones que de él se deri
van estdn inspirados en la defensa de los valores de la civilización 
occidental. Son numerosas las referencias a la justicia y a la liber
tad, a la lucha entre la libertad y el terror. En varios párrafos se 
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hace referencia también a la democracia, al Estado de Derecho y 
al libre comercio. Un ejemplo: "En la guerra contra el terrorismo 
global, nunca olvidaremos que estamos en último término com
batiendo por nuestros valores democráticos y nuestro modo de 
vida. La íibertad y eí miedo están en contienda, y no habrá un 
final rápido o fácil a este conflicto. Al liderar esta campaña con
tra el terrorismo, estamos forjando relaciones internacionales 
nuevas y productivas y redefiniendo las actuales de modo que 
podamos enfrentar los desafíos del siglo XXI" (Alarcón y Soriano 
2004: 165). 

Estos textos reflejan una realidad con diferentes perfiles: el 
liderazgo indiscutible y único de los EEUU, la asunción de los 
deberes que impone ese iiderazgo, una justificación basada en los 
valores occidentales, la democracia y la libertad de comercio, y 
sus consecuencias: las acciones preventivas y de control global. 

III. BASES DE LA HEGEMONÍA IMPERIAL GLOBAL: EL DISCURSO DE 

LA SEGURIDAD NACIONAL Y LA GUERRA PREVENTIVA 

El documento Estrategia de Seguridad Nacional de los 
Estados Unidos de América sella el poder hegemónico del imperio 
americano en el panorama internacional. Como si los Estados 
Unidos de América hubieran sido conscientes de su poder a par
tir de los atentados del 11 de septiembre y hubieran decidido 
exteriorizarlo. Sin embargo, ni esa estrategia de seguridad es total
mente nueva, ni tampoco lo son las intervenciones preventivas en 
las acciones exteriores estadounidenses. Y, como puede suponer
se, igualmente su carácter imperial no ha surgido espontánea
mente ni repentinamente. 

Aunque, sin duda, el documento mencionado puede 
merecer numerosos comentarios de interés, sin embargo, en mi 
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opinión, hay dos aspectos a los que prestar una debida atención. 
Por un lado, a la supuesta novedad de la preocupación por la 
seguridad nacional y a su concreción en la política exterior esta
dounidense; por otro, a la justificación de la acciones anticipato
rias, particuiar versión de ia guerra preventiva. Lo que pretendo 
sostener es que ni en el primer ni en el segundo aspecto la políti
ca de G. Bush junior es una novedad radical respecto a la estrate
gia tradicional llevada a cabo por los gobernantes de Estados 
Unidos a lo largo del siglo XX. En todo caso, la originalidad 
puede encontrarse en otros elementos, como en una explicitación 
tan clara, en una nueva palabrería que estigmatiza -ahí están 
para demostrarlo los Estados canallas y similares-, en la defensa 
contumaz de la anticipación, etc. I\/Íerece una mención aparte en 
el análisis de la nueva política de seguridad la renovación del dis
curso sobre la guerra preventiva y la acción anticipatoria, verda
dero ejemplo de soberbia del nuevo emperador global. 

El "nuevo orden mundial", en realidad, fue proclamado 
tras la desagregación de la Unión Soviética por G. Bush senior 
que trazó las líneas básicas del nuevo poder hegemónico en un 
contexto global en el que los Estados Unidos de América carecían 
de rival relevante. Y, en todo caso, se trataba de unas líneas bási
cas que no suponían ruptura, sino continuidad con la política 
exterior de los gobiernos anteriores desde las guerras mundiales y 
que ha determinado su estrategia en el tablero mundial durante 
la Guerra Fría4. 

Fue, en efecto, el padre del actual presidente de los Estados 
Unidos el que proclamó un "nuevo orden mundial" en agosto de 
1990, en un momento histórico en el que se vislumbraba, tras la 
caída del Muro de Berlín y de todo el bloque del socialismo real 

., La tesis de la continuidad en la estrategia de seguridad de los presidentes de Estados 
Unidos del siglo XX y de G. Bush junior se encuentra en numerosos comentaristas de 
la política exterior de EEUU y de las relaciones internacionales, Puede verse BARBER 
(2004), CALLINICOS (2003), RIUTORT (2003), SEGURA (2004), entre otros. 
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en Europa del Este, el fin de la URSS. El primer acto del nuevo 
orden, conviene recordarlo, fue la Guerra del Golfo de 1991. Esta 
guerra, en la que se evidenciaba la hegemonía estadounidense y 
que precipitó el fin de la perestroika de Gorbachov (y, por tanto, 

1 f f TTT\í'í'\ 1 • 1 • 1 r 1 • / 1 • • ,  e1 ue 1a UK;)s)J, co1no es 01en saomo, rue 1a reacc1on a 1a 111vas10n 
de Kuwait realizada por Sadam Husein y que fue avalada por los 
organismos internacionales, el Consejo de Seguridad de Naciones 
Unidas y por los aliados e, incluso, por el mundo árabe. Bush 
padre consiguió articular una importante y numerosa coalición 
que apoyó y convalidó su reacción bélica contra Iralc. Este presi
dente de Estados Unidos, si bien liberó Kuwait del enemigo ira
quí, sin embargo, paró la ofensiva a las puertas de la capital, 
n 1 1 • , 1 • t • oaguau, y no casngo a1 mvasor con su aerrocam1ento. 
Paradójicamente, uno de los argumentos empleados por Bush 
junior en el ataque al Iral<: de Sadam Husein retoma la invasión 
de 1991 para concluir que quedó inacabada, y es así el hijo el que 
concluye la tarea no terminada por el padre. 

La política exterior estadounidense hace tiempo que inclu
ye la posibilidad y la realidad de acciones preventivas, si bien éstas 
no han sido la regla general, ni nunca se ha explicitado con tanta 
claridad su justificación como en un documento de tan alto rango 
como el hecho público en septiembre de 2002. Bush hijo ha 
impulsado acciones preventivas en Afganistán e Iral<:; Clinton en 
Kosovo y en Yugoslavia, Bush padre en Iralc. Y antes, en América 
latina, Cuba, Nicaragua, El Salvador, Panamá, Granada, Haití, 
República Dominicana, Colombia, etc. Y Egipto, Líbano, Irán, 
Camboya, Sudán Vietnam, Corea, etc. Tras la Segunda Guerra 
Mundial, las intervenciones militares americanas en el exterior 
han sido muy numerosas. Paradójicamente, desde la Guerra Fría 
han aumentado. A. Segura afirma que las acciones bélicas con 
intervención estadounidense entre 1948 y 1989 fueron 67. Esas 
acciones aumentan tras esa fecha: "Desde el final de la Guerra Fría 
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hasta el año 2000, las tropas de Estados Unidos habían participa
do (con o sin mandato de Naciones Unidas en 51 operaciones 
militares concluidas en todo el mundo)" (Segura 2003: 65). Por 
lo tanto, antes y después de 1989, no hay variación desde la pers
pectiva de afirmar o negar ias operaciones miiitares preventivas, 
pues siempre se ha contemplado esa posibilidad y, por desgracia, 
estas acciones no eran una mera hipótesis, sino una cierta reali
dad. Varía, sin embargo, el número y la justificación. 

El 11 de septiembre y, sobre todo, la nueva política de 
seguridad enunciada en el documento de septiembre de 2002 
han transformado radicalmente, por inspiración de los lobbies

más conservadores, la estrategia exterior de los gobernantes de 
Estados Unidos. Durante casi sesenta ai1os -esto es, desde ei 
final de la Segunda Guerra Mundial hasta el documento antes 
mencionado-, la política exterior estadounidense estaba domi
nada por la estrategia de la disuasión. No desdeñaba la acción 
exterior, incluida la preventiva, como lo muestra que Clinton no 
le hizo ascos, pero era siempre el último acto en la obra de con
seguir la imposición de los intereses americanos en todas las par
tes del mundo. Ahora, por el contrario, aparece como una posi
bilidad en el primer plano de las actuaciones. No hay fases pre
vias, ni actos intermedios. Se resuelve sin más dilaciones por la 
acción preventiva pura y dura. 

En efecto, las líneas básicas de la acción imperial estadou
nidense fueron establecidas por Truman y seguidas por Kennedy 
hasta Reagan y Clinton. Cierto es que Reagan habló en sus pri
meros discursos Del "imperio del mal" y un vocabulario que se 
parece mucho al de Bush hijo, pero, en todo caso, no se salió de 
la "doctrina Truman". Ésta estaba pensada para el período de la 
Guerra Fría y, por tanto, en el contexto de bipolarización entre 
Estados Unidos y la URSS. La existencia de un contrapoder 
capaz de destruir supuso, sin duda, un freno a determinadas 
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aventuras. La política de bloques y el reparto geoestratégico del 
mundo condicionó las prioridades estratégicas de ambos colosos: 
el matenimiento del orden dentro de cada "gallinero" de manera 
que cualquier cambio en su seno o la injerencia del otro justifica-
' 1 • 1 • ,  '1• ,. f oa aurnmaucamente 1a operac1on mllltar correspona1ente; el 
debilitamiento por cualquier medio del otro, de la URSS o de 
Estados Unidos; si surge la posibilidad, la intromisión en el equi
librio político, económico, social, cultural del otro bloque; el 
resto del planeta que no se repartió en Yalta era considerado res 
nullius, terreno libre en el cada cual podía actuar de acuerdo a las 
diferentes circunstancias y bajo las reglas del estado de naturaleza 
hobbesiano; etc. 

En este contexto, los estrategas estadounidenses elabora
ron la política de la disuasión que fue realmente la que alimentó 
la política de bloques y que, aunque puso al planeta en varias oca
siones al borde del precipicio, sin embargo, no concluyó en un 
holocausto general. No obstante, que quede claro que, el que 
finalmente no se cayese en esa fatal solución, ni justifica la políti
ca de bloques, la aparente estabilidad y seguridad de la Guerra 
Fría, ni dice nada sobre la sensatez de los líderes mundiales que, 
en sus diferentes fases, pilotaron los destinos del mundo. A fin de 
cuentas, la contención, tal y como se utilizó contra los soviéticos, 
se basaba en el nada tranquilizador equilibrio nuclear, en la poco 
convencional disuasión de que si uno desencadenaba una guerra 
contra objetivos centrales, el otro emprendía una más devastado
ra en la que, como los augurios ponían de manifiesto, no habría 
vencedores ni vencidos. 

La política de disuasión, tan ferozmente criticada en el 
documento sobre seguridad nacional de 2002, marcó la política 
exterior estadounidense durante la Guerra Fría. La disuasión se 
basaba, sobre todo, en la posibilidad de una acción exterior, en la 
amenaza como medio para torcer voluntades o resolver situacio-
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nes indeseadas para los intereses americanos. La disuasión no 
excluía otro tipo actuaciones que concluyesen en el mismo obje
tivo. Más aún, en la estrategia disuasoria, un pieza fundamental 
era la negociación y la acción diplomática. Es más, bajo la ame
naza de una operación militar posible, se jugaba siempre con la 
vía diplomática en la resolución de los conflictos de intereses. 
Primero, los estrategas estadounidenses se servían de la diploma
cia y de la negociación; si fallaban estos medios, utilizaban otras 
acciones de contención y de disuasión, entre las que destacaban 
los bloqueos económicos, la marginación de la comunidad inter
nacional y el empleo de la legislación y de los organismos inter
nacionales pudiendo llegas hasta su expulsión, las medidas de 
inteligencias, el fomento de una oposición in terror, etc. Sólo en 
último lugar, se optaba por la guerra. 

Precisamente, esta estrategia tuvo uno de sus momentos 
de mayor éxito en la crisis de los misiles cubanos -tan magis
tralmente llevada al cine en 13 días--. No cabe duda de que 
Kennedy acertó en su táctica prudente, en su estrategia de explo
rar la vía diplomática que no era fácil para no descubrir el peligro 
real de una conflagración mundial, en la cauta contención de los 
halcones del Pentágono que querían la acción, etc. Igualmente, 
aunque una dimensión menor, también parece que Clinton acer
tó, ya en los años noventa, en una estrategia similar respecto a 
Corea del Norte cuando se descubrió que, con su proyecto de 
construcción de centrales nucleares, se percibió el peligro de que 
pudiese elaborar bombas nucleares. El proyecto se paralizó a cam
bio de petróleo y alimentos. Se paralizó a través de la diplomacia 
y la negociación. Corea del Norte aceptó, incluso, la inspecciones 
periódicas de sus instalaciones nucleares por parte de los organis
mos internacionales. ¡Qué diferencia si lo comparamos con el 
estupor y la imprevisión de los estrategas de Bush junior cuando 
el tirano de Corea del Norte, en plena invasión de Irak, anunció 
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la vuelta a la política nuclear anterior! Claro que esta decisión fue 
consecuencia de la inclusión de este país en "el eje del mal" y, por 
tanto, de la perspectiva de implementar también aquí la estrate
gia de la acción anticipatoria. Y lo que se evidenció es que el pre
potente cowboy, ocupado en doblegar a Sadam Husein, no era 
capaz de ejecutar sus amenazas y tuvo que balbucear algunas 
excusas que justificase la impotencia y el incumplimiento de un 
proyecto imperial amenazado. 

"El miedo inducido por los atentados del 11-S destruyó la 
política de consenso de la Guerra Fría", afirma contundentemen
te Benjamín Barber. En efecto, la guerra preventiva siempre fue 
una posibilidad muy real de resolver el pulso de poder que enfren
taba a los dos bloques, como así fue en algunos casos, pero una 
acción de este tipo se supeditaba a otras estrategias entre las que 
cumplían un papel de primer orden la diplomacia y la negocia
ción. Incluso, aún siendo una decisión difícilmente justificable, el 
derecho a intervenir militarmente se motivaba con alusiones y 
referencias a la legislación internacional o, en última instancia, en 
la necesidad de proteger unos derechos humanos violados. 

Me parecen muy acertadas las siguientes palabras de 
Barber: "La guerra preventiva tiene algunos precedentes en la his
toria de las relaciones internacionales de Estados Unidos, pero su 
promulgación como doctrina oficial supone un distanciamiento 
radical respecto de las convenciones que rigen la teoría estratégi
ca norteamericana y la guerra real. Estados Unidos ya emprendió 
en el pasado acciones militares sin la aprobación del Congreso y 
con un procedimiento tildado de hipócrita desde algunos secto
res y de imperialista desde otros. Pero siempre ha intentado basar 
su derecho a desplegar tropas en la Constitución (la resolución 
del golfo de Tonkín, que legitimó la guerra de Vietnam), o en la 
Carta de las Naciones Unidas (Corea), o en el derecho interna
cional (Panamá). Tal vez actuaba de manera hipócrita, pero en 
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deferencia a los principios del derecho y la autodefensa, siempre 
se negaba a reconocer que operaba fuera del dominio definido 
por tales principios" (Barber 2004: 78). 

Al calificar los atentados del 11-S como actos de terrorismo 
y ai dedarar ia "guerra ai terronsmo" como objetivo principal de 
la política exterior americana se trunca de raíz la política de disua
sión que había sido la regla tradicional en sus relaciones interna
cionales. El documento sobre la seguridad nacional declara no 
sólo algo que estaba fuera de toda duda, como es el inmenso poder 
militar acumulado por Estados Unidos, sino también su vulnera
bilidad y, lo que es peor, que el país y, por tanto, cada ciudadano, 
está realmente amenazado por un etéreo terrorismo global. El 
documento buscaba generar miedo en la masa de la gente frente a 
un terror sin perfiles, un terror que puede venir de cualquier parte 
-incluso, del interior del país o, por qué no, del vecino-, y así
justificar una "guerra al terrorismo global" imposible de ganar.
Primero, porque no es una guerra convencional entre Estados
enfrentados militarmente; además, porque no está determinado
claramente quién es el enemigo o dónde se ubica; porque es una
guerra que se adivina sin final. ¿Quién asegura que, tras vencer a
los talibanes, al tirano Sadam, a la República Islamista de Irán,
liberar Siria, Corea del Norte, Cuba, etc., no surja un nuevo agen
te tildado de terrorista? Es una guerra perdida porque, en definiti
va, el terror se retroalimenta con más terror, la violencia genera
más violencia en una espiral infernal y sin fin.

Aunque "la guerra contra el terrorismo global" se acaba 
por justificar en objetivos tan benévolos como la defensa de la 
socieda<l libre y abierta o la extensión de los valores occidentales 
y de la libertad, la lógica del documento no ofrece dudas sobre las 
intenciones de sus promotores y sobre la espiral de violencia y los 
riesgos globales que implica. Ahora, todo el mundo, todos los 
Estados -basta con calificarlo de "Estado canalla" o con acusar 
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de que puede albergar terroristas- y toda la gente es susceptible 
de convertirse en terrorista; todos los lugares del planeta, por 
tanto, pueden ser objeto de la acción preventiva de un coloso 
cada vez más desbocado. Sólo el fracaso total o el éxito total son 
ios iímites que se imponen. O que aumenten tanto Íos escenarios 
que sea imposible actuar en varios lugares a la vez, algo que no es 
impensable, como ha mostrado el caso de Corea del Norte. En 
todo caso, como he procurado ilustrar en el subtítulo de este artí
culo, nos encontramos ante un "nuevo riesgo global" de incalcu
lables consecuencias. 

En efecto, como afirma sin tapujos Barber, "la doctrina de 
la guerra preventiva, concebida como respuesta a nuevos peligros, 
introduce nuevos riesgos" (Barber 2004: 77). Por un iado, por
que frente a los Estados peligrosos o Estados imperfectos, deno
minados ahora "Estados canallas" -esto es, Estados débiles, atra
vesados y dominados por "terroristas"-, no basta la política de 
disuasión y de contención basada en la amenaza de una actuación 
militar de represalia, como antaño. "El concepto tradicional de 
disuasión no servirá de nada ante un enemigo terrorista cuyas tác
ticas reconocidas son la destrucción gratuita y la masacre de ino
centes, cuyos 'soldados' aspiran al martirio de la muerte, y cuya 
protección más poderosa es la ausencia de Estado", sienta La 
estrategia de seguridad nacional de los Estados Unidos de América, 
de 20 de septiembre de 2002. La lógica de este documento, que 
establece la prioridad de derrotar al terrorismo y que pone a todo 
el país en pie de guerra contra el terrorismo, lleva así al abando
no de la política tradicional de disuasión, a la defensa de la gue
rra preventiva e, incluso, justifica la acción anticipatoria, es decir, 
la realización de operaciones militares cuando los indicios de que 
un país apoya o es sede de terroristas son muy débiles. Con razón, 
los Estados que fueron ubicados en el "eje del mal" por Bush 
junior y otros gobernantes de Estados Unidos se sintieron direc-
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tamente amenazados. Los alegatos de los líderes americanos, en la 
medida en que son Estados non gratos o no afines a los intereses 
de la superpotencia, los ponían en el punto de mira de una 
"acción anticipatoria", lo que hubiera sido una realidad si la aven
tura en Irak hubiera tenido más éxito. 

Pero, aún más, la nueva política de prevención no resuel
ve los problemas y conflictos internacionales, pese a que las decla
raciones oficiales de sus defensores afirmen lo contrario. Barber 
tiene razón cuando escribe que la nueva doctrina "presupone una 
certeza acerca de los acontecimientos y sus consecuencias que la 
propia historia de los acontecimientos desmiente a cada paso" 
(Barber 2004: 77). Una guerra tradicional, según muestra la 
experiencia histórica béiica de ia humanidad, requiere que ios 
actos se planifiquen y que se tengan claras unas cuantas cosas para 
estar preparados para las sorpresas que puedan surgir. Sin embar
go, "la estrategia de la guerra preventiva, por su lógica de la 'auto
defensa anticipatoria', se basa en la predicción a largo plazo y en 
una presunta concatenación de acontecimientos mucho menos 
certeros que los que prevé la lógica inmediata de la autodefensa. 
Al disparar primero y plantear preguntas después, da vía libre al 
trágico error de cálculo. Y al transgredir la doctrina tradicional del 
derecho internacional, se presenta como ejemplo desastroso para 
otros países por su propia lógica excepcionalista. Y al abandonar 
la lógica prudente del contrato social y la deferencia hacia el dere
cho, que fue quizás el principal logro de la independencia ameri
cana, renuncia al legado idealista en el que dice fundamentarse". 
La guerra preventiva y su versión más laxa, la acción anticipato
ria, transgreden los límites del derecho internacional, debilita las 
razones que tradicionalmente basaban una acción militar y, en 
última instancia, instala la arbitrariedad en las decisiones sobre 
esas operaciones y, como consecuencia de ello, en las relaciones 
internacionales. Basta con afirmar que un Estado supone una 
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amenaza, tildarlo de terrorista y presentar algún tenue indicio o 
alguna mentira para justificar la acción ant1c1patoria. 
Tristemente, a esto conduce la nueva doctrina de seguridad 
nacional de los Estados Unidos de América. 

Sin embargo, la doctrina de la guerra preventiva y, aún 
más, la versión de la acción anticipatoria tiene numerosos puntos 
débiles que la hace difícilmente justificable. El primero reside en 
la dificultad de definir el concepto fundamental para justificarla, 
como es el de la existencia de "una amenaza inminente". 
¿Cuándo existe una amenaza, y cuándo ésta es inminente? La per
cepción de que surge una amenaza y de que, además, es inmi
nente, muchas veces es objeto de percepción muy subjetiva que 
diiuye peligrosamente sus contornos. ¿Cuánto hay de subjetivo 
en la percepción de una amenaza que, a lo mejor, es una mera 
posibilidad?. El estudio de la concatenación de hechos que dieron 
lugar a la Primera Guerra Mundial es quizás un ejemplo de lo que 
hay de subjetivo, de vanidad, de orgullo mal interpretado que da 
lugar a una de las guerras más desastrosas del siglo XX. 

Además, el documento sobre la seguridad nacional de los 
Estados Unidos introduce aún más incertidumbre en las causas 
de una acción anticipatoria. Ya no se trata de una amenaza inmi
nente, ni siquiera de una amenaza porque una acción de este tipo 
puede estar justificada por cualquier hecho o acontecimiento, 
consciente o inconsciente, que pueda petjudicar a los intereses 
americanos o que los líderes de este país consideran que los pue
den dañar. Queda al libre albedrío de la autoridad política la con
sideración o no de que un hecho puede ser una "buena" razón 
para intervenir anticipadamente. 

El efecto de esta tesis en los líderes de otros países, espe
cialmente, de aquellos que se sienten realmente amenazados por 
una posible acción anticipatoria, no puede ser peor. La retórica de 
la guerra preventiva no da más seguridad, sino que genera más 
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terror y, en un espiral infernal, justifica que otros Estados se 
armen, especialmente si se sienten en el punto de mira del país 
más poderoso. En los últimos tiempos, el caso de Corea del Norte 
es paradigmático de que la doctrina de la acción anticipatoria no 
genera más seguridad, sino más miedo, más incertidumbre y un 
cierto riesgo de conflicto militar. Como es sabido, la respuesta del 
dictador de este país, uno de los más pobres del planeta, fue la de 
reiniciar su programa nuclear en previsión de un ataque anticipa
torio que pudiera ser o bien evitado con la amenaza del uso de la 
bomba atómica o bien repelido. Esta decisión tuvo dos conse
cuencias inmediatas. La primera fue mostrar la debilidad de la 
superpotencia imperial que, a pesar de las declaraciones y bala
dronadas de sus gobernantes, se mostró incapaz de actuar en dos 
frente al mismo tiempo y tuvo, por ello, que esbozar una justifi
cación excepcional para un caso que cumplía al pie de la letra la 
lógica del documento sobre la seguridad nacional para una actua
ción militar anticipada. Quienes sí sufrieron en sus propias car
nes las consecuencias de la decisión del líder coreano, en la que 
algo influyó su inclusión en "el eje del mal", fueron sus habitan
tes de Corea. Los recursos destinados al programa nuclear bien 
podían haber servido para paliar la hambruna que estaba sufrien
do su población. 

La lógica de la guerra preventiva y del documento de segu
ridad nacional tiene también, en segundo lugar, consecuencias 
muy negativas para Estados Unidos y, en particular, para sus ciu
dadanos. Como regla general, la estrategia impulsada por Bush 
junior y los halcones del Pentágono conduce a la militarización 
de la vida civil de la sociedad, así como del aparato productivo de 
la nación. Sobra decir que la insistencia en que Estados Unidos se 
encuentra amenazado por una violencia indiscriminada que ase
sina a inocentes conlleva la exigencia de estar en guardia ante 
posibles o supuestos atentados. La lógica de esta estrategia impo-
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ne, curiosamente, la percepc10n de inseguridad y genera más 
miedo. La prioridad de esta doctrina ha tenido tres consecuencias 
determinantes para la vida del país: la aprobación de leyes res
trictivas de derechos civiles para nacionales y extranjeros; un pre
supuesto militar que crece exponencialmente utilizando gasto 
público que bien podía ser destinado para paliar la situación de 
pobreza de 50 millones de personas de ese país; una mayor vin
culación de la economía nacional con la industria militar. 

La nueva estrategia de seguridad explicitada en el docu
mento de septiembre de 2002 (matizada en la nueva estrategia de 
seguridad de 2006) inaugura un período nuevo en las relaciones 
internacionales que, a pesar de lo que afirmen sus promotores, no 
es más seguro, ni eliminará los atentados terroristas. Por el con
trario, como he pretendido mostrar en el texto, aumenta el 
número de situaciones de riesgo global en el planeta, de acuerdo 
a las clásicas previsiones del sociólogo alemán U. Beck. La doc
trina de seguridad americana convierte al mundo en un mundo 
no ya más injusto, sino más inseguro, menos habitable. Quizás, 
como en tantas ocasiones, haya que recordar las sabias palabras 
del diplomático italiano A. Cassese sobre el papel de los derechos 
fundamentales y del derecho internacional como ethos laico, 
como código moral de amplia validez a través del cual es posible 
introducir racionalidad en un mundo demasiado conflictivo 
(Cassese 1991: 228). 
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3. Reafirmamos la Declaración del Milenio que aproba
mos al dar comienzo el siglo XXI( ... ) 

4. Reafirmamos que nuestros valores fundamentales
comunes, como la libertad, la igualdad, la solidaridad, la tole
rancia, el respeto de todos los derechos humanos, el respeto de 
la naturaleza y la responsabilidad compartida, son esenciales 
para las relaciones internacionales. 
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¿A QUÉ LLAMAMOS TERRORISMO 
INTERNACIONAL? 

Por Fernando Reinares Nestares

Catedrático de Ciencia Política 
Universidad Rey Juan Carlos 

Investigador Principal de Terrorismo Internacional en el 
Real InstÍtuto E/cano 

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN. II. ¿TERRORISMO TRANS
NACIONAL O TERRORISMO INTERNACIONAL?. III. ¿TERRORIS
MO INTERNACIONAL O TERREORISMO ISLAMISTA?. IV. EN 
CONCLUSIÓN. 

l. INTRODUCCIÓN

A menudo se alude al terrorismo internacional en térmi
nos excesivamente vagos e imprecisos, lo que dificulta tanto una 
correcta apreciación de su alcance y dimensiones como un estu
dio cuidadoso de las tendencias que registra a lo largo del tiem
po. Es posible que este problema en la delimitación de dicho 
fenómeno incida además sobre la percepción que del mismo tie
nen los medios de comunicación, la opinión pública, los estu
diosos académicos o las élites políticas de nuestras sociedades. 
Incluso puede afectar a la toma de decisiones relacionadas con 
medidas gubernamentales específicas que se acomoden a la natu
raleza y el alcance de esa violencia, al igual que al entendimiento 
ampliamente compartido en que ha de sustentarse una efectiva 
cooperación intergubernamental contra los riesgos y amenazas 
inherentes a la misma. Resulta pues aconsejable adoptar criterios 
más precisos o restringidos de demarcación y eludir así, en la 
medida de lo posible, alguno de los habituales equívocos a la hora 
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de definir el concepto e introducirse en su análisis. Inexactitudes 
que limitan la validez de numerosos informes, cronologías y bases 
de datos utilizados para alcanzar un conocimiento fidedigno 
sobre la realidad del terrorismo internacional. 

Que el terrorismo internacional es sustancialmente análo
go a otras manifestaciones específicas de terrorismo va lógica
mente de suyo. Un acto de violencia es terrorista si el impacto psí
quico que provoca en una sociedad o algún segmento de la 
misma, en términos de ansiedad y miedo, excede con creces sus 
consecuencias materiales, esto es, los daños físicos ocasionados 
intencionadamente a personas o cosas1

• Quienes instigan o ejecu
tan el terrorismo pretenden así condicionar las actitudes y los 
wmportarnientos de gobernantes o gobernados. Suele perpetrar
se de manera sistemática e impredecible, por lo comí111 dirigido 
contra blancos dotados de alguna relevancia simbólica en sus 
correspondientes entornos culturales o marcos institucionales de 
referencia. Blancos a menudo de oportunidad, cuyo menoscabo 
o destrucción son utilizados para transmitir mensajes y dotar de
credibilidad a eventuales amenazas proferidas, lo cual convierte al
terrorismo en un método extremista tanto de propaganda como
de control social2. Puede ser practicado por actores muy variados
y con propósitos harto diferentes, entre los que se encuentran los
de índole política. Al caracterizarlo como internacional se le
suponen algunas peculiaridades referidas a sus objetivos y dimen
siones. Sin embargo, apenas existe concreción analítica sobre lo
que es y no es terrorismo internacional.

' Raymond Aron, Paix et guer reen/re les 11ations, París: Calmann Levy, 1962, pág. 176. 
2 Sobre la definición de terroris1110 véase, ade1nás, Fernando Reinares, 11Terrorism

11

, 

págs. 309-321 en Wilhelm Heitrneycr y John Hagan (eds.), I11tematio11t1! ht111dbook of 
violence research, La Haya: Kluwer Academic Publishers, 2003; asimismo, Leonard 
Weinberg, Ami Pedahzur y Sivan Hirsch-Hoefler, "The challenges of conceptualizing 
terrorism", Th'l'Orism t111d Politic al \liole11cevol. 16, núm. 4 (2004), págs. 777-794. 
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II. ¿TERRORISMO TRANSNACIONAL O TERRORIMO

INTERNACIONAL?

Es frecuente, por ejemplo, que se confundan terrorismo 
Udll;")HdLiuuJ y Lc11u1�Sú1u �Htc:111dL�u11J LUdudu, cu p1u_p�cddd, 
aquel primero incluye a este segundo pero no al revés3

• Terrorismo 
transnacional sería el que de una u otra manera atraviesa fronte
ras estatales, básicamente porque quienes lo ejecutan mantienen
estructuras organizativas o desarrollan actividades violentas en
más de un país, incluyendo por lo común territorios sobre los
cuales no tienen jurisdicción alguna las autoridades a que dirigen
en última instancia sus demandas. Esto significa que los actos de
violencia involucran a inás de un país y con frecuencia a indivi
duos de dos o más nacionalidades, tanto por lo que se refiere a los
terroristas como a sus víctimas. Actualmente sería muy difícil
constatar la existencia de alguna organización implicada sistemá
ticamente en la práctica del terrorismo que no haya transnacio
nalizado en mayor o menor medida sus actividades, ya sea con la
finalidad de movilizar los recursos necesarios para el manteni
miento de estructuras clandestinas o con el propósito de planifi
car y ejecutar atentados. Es más, la mayoría de los incidentes
terroristas registrados durante los últimos años en todo el mundo
están relacionados con objetivos políticos que afectan directa
mente a dos o muy pocas más jurisdicciones estatales y tienen
connotaciones transnacionales pero no adquieren un alcance pro
piamente internacional. Son expresiones de un terrorismo trans
nacionalizado pero no de un terrorismo internacional.

¿En qué consiste, pues, el terrorismo internacional? A pri
mera vista, los criterios en atención a los cuales cabe delimitar 

5 Un ensayo preliminar acerca de la distinción entre terrorismo transnacional y terro
rismo internacional se encuentra en Fernando Reinares, Terrorismo y dntiterrorismo, 

Barcelona: Ediciones Paidós, 1998, especialmente págs. 175-193 
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como tal dicho fenómeno serían básicamente dos, uno relaciona
do con los objetivos que se persigue mediante la práctica del terro
rismo y otro referido a la extensión efectiva de las estructuras orga
nizativas b redes que desarrollan esa violencia. Terrorismo interna
cional es, en primer lugar, el que se practica con la deliberada 
intención de afectar la estructura y distribución del poder en 
regiones enteras del planeta o incluso a escala misma de la socie
dad mundial. En 'segundo término, aquel cuyos actores indivi
duales y colectivos hayan extendido sus actividades por un signifi
cativo número de países o áreas geopolíticas, en consonancia con 
el alcance de los propósitos declarados. Sin esta última premisa, la 
anteriormente indicada sería condición necesaria pero no sufi
ciente para delirnitar el fenómeno. Podríai110s encontrar, por 
ejemplo, algún grupo implicado de manera sistemática y sosteni
da en actos de terrorismo, cuyos fines declarados tuviesen relación 
con la afectación del orden sociopolítico global pero su estructura 
clandestina permaneciera confinada a una pequeña demarcación 
territorial y con escasos vínculos externos, lo cual haría verdadera
mente inapropiado hablar en ese caso de terrorismo internacional. 

Ahora bien, la configuración específica del terrorismo 
internacional puede variar notablemente de unos periodos de 
tiempo a otros, tal y como pone de manifiesto la reciente expe
riencia histórica. Es imaginable, por ejemplo, el decidido patro
cinio o la calculada instrumentalización de unas organizaciones 
terroristas previamente existentes por parte de las autoridades de 
países con intereses geoestratégicos compartidos, lo cual otorga
ría a la violencia practicada por esos grupos armados un alcance 
propiamente internacional. Como ocurriera durante los años 
setenta y ochenta del pasado siglo con buena parte del terrorismo 
internacional, auspiciado de una u otra manera por gobernantes 
del extinto bloque comunista para desestabilizar el occidente 
europeo en conjunto o más concretamente algunas naciones de 
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su franja meridional4. A mediados de aquella última década 
incluso llegó a existir un acuerdo formalizado entre varias organi
zaciones terroristas autóctonas de extrema izquierda, todas ellas 
relacionadas entre sí y alineadas con los regímenes de obediencia 
soviética, para desarrollar una campaña de atentados que incidie
se sobre instalaciones de la Alianza Atlántica en sus respectivos 
países del occidente europeo y la percepción social de ese sistema 
colectivo de defensa erigido en tiempos de la Guerra Fría. Es lo 
que entonces fue conocido como euroterrorismo. 

En cualquier caso, la estrategia a largo plazo de cualquier 
terrorismo internacional es perfectamente compatible con objeti
vos más acotados en su alcance y menos diferidos en el tiempo, 
bien para el conjunto de los actores implicados en la práctica de 
dicha violencia o para alguno de entre ellos. Objetivos como, por 
ejemplo, provocar el cambio de régimen o de los alineamientos 
políticos en un determinado país, incluso perseguir el surgimien
to o la desaparición de una entidad estatal, corresponden a los 
designios de un terrorismo internacional siempre y cuando sean 
parte de un proyecto político mucho más ambicioso. Empero, 
cuando las previsibles consecuencias que una campaña terrorista 
desarrollada con este tipo de fines pueda tener sobre una concreta 
región del mundo e incluso más allá de este escenario no son con
templadas por quienes practican dicha violencia o quedan relega
das en relación a otras aspiraciones de menor alcance, es dudoso 
que entonces pueda hablarse de terrorismo internacional. Así, por 
ejemplo, los atentados contra blancos israelíes perpetrados desde 
hace décadas por organizaciones radicales palestinas constituirían 
más bien manifestaciones de un terrorismo nacionalista y con pro
pósitos estatistas, sin lugar a dudas ampliamente transnacionaliza
do e incluso apoyado por las autoridades de algún país, que de un 
terrorismo internacional propiamente dicho. 

4 Fernando Reinares, Terrorismo y t111titerroris1110, op. cit., págs. 181-193. 
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Hasta aquí, la delimitación del terrorismo internacional y 
su concepto difieren de las definiciones al uso en círculos univer
sitarios y en documentos de índole jurídica. Es relativamente 
infrecuente que los códigos legales y convenios internacionales 
singularicen el terrorismo internacional en lugar de referirse al 
terrorismo de manera genérica e independientemente de donde 
ocurra, como es aconsejable en ese tipo de textos. Ahora bien, 
cuando lo hacen introducen descripciones que poco ayudan al 
entendimiento de aquella expresión de dicha violencia, confun
diéndola con terrorismo transnacional en un sentido amplio o, 
desde una perspectiva que no trasciende los límites de la jurisdic
ción estatal concreta que sirve como referencia, haciéndola equi
valente al terrorismo foráneo, el que ocurre fuera de las propias 
fronteras. Tal es, por ejemplo, el caso de la Uniting and 
Strengthening America by Providing Appropriate Tools Required to 
Intercept and Obstruct Act vigente en Estados Unidos5. Esta ley 
enmendaba el United States Code, que en su título 18 pasó a dis
tinguir entre terrorismo interno o doméstico, si ocurre principal
mente dentro del territorio jurisdiccional de ese país norteameri
cano, y terrorismo internacional, cuando acontece fuera del 
mismo o trascendiendo fronteras nacionales. 

Por su parte, las definiciones académicas suelen eludir una 
concreción analítica del terrorismo internacional o tienden a 
equipararlo con la mera externalización de ese tipo de violencia. 
Es decir, con su práctica, ya sea por parte de actores estatales o no 
estatales, más allá de los confines de un determinado país6

• Si bien 
el argumento advierte oportuna y convincentemente sobre la
necesidad de no separar las facetas interiores y exteriores del fenó-

'Legislaci6n también conocida por su acr6nimo de USA PATRIOT Act, aprobada en 
el Congreso estadounidense poco más de un mes después del 11 de septiembre de 200 l. 

'' Ese es el significado atribuido a la noción de terrorismo internacional en, por ejem
plo, Alex P. Schmid, "Frameworks for conceptualizing terrorism", Terroris111 ttll{I 

Political Violencevol. 16, núm. 2 (2004), págs. 197-221. 
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meno terrorista cuando se aborda su investigación empírica, esta 
formulación tiene el inconveniente de no permitir una distinción 
entre terrorismo transnacionalizado y terrorismo internacional. 
Así, no es extraño que las cronologías y bases de datos existentes 
sobre terrorismo incurran habitualmente en un doble equívoco. 
Por una parte, listando como incidentes de terrorismo interna
cional los que son meramente transnacionales y, por otra, pre
sentando como episodios de terrorismo interno o doméstico, 
según traducción literal del inglés, actos de grupos y organizacio
nes cuyas actividades están ampliamente transnacionalizadas o 
que por sus objetivos y ligámenes integrarían tramas de terroris
mo internacional. 

III. ¿TERRORISMO INTERNACIONAL O TERRORISMO ISLAMISTA?

Pero, en la actualidad, ¿a qué se alude cuando hablamos de 
terrorismo internacional? Desde los años noventa, múltiples aten
tados ocurridos en muy diversos lugares del mundo corresponden 
a un terrorismo internacional de orientación islamista practicado 
por distintos grupos armados de ámbito regional o local que tie
nen como núcleo originario y matriz de referencia a Al Qaeda. 
Esta estructura terrorista fue constituida a finales de los ochenta 
en Afganistán y se consolidó durante la primera mitad de los 
noventa en Sudán, antes de asentarse de nuevo en aquel país cen
troasiático, esta vez en connivencia con el derrocado régimen tali
bán. En febrero de 1998 sus dirigentes auspiciaron la constitu
ción del llamado Frente Mundial para la Guerra Santa contra 
Judíos y Cruzados, que prefigura la urdimbre del terrorismo 
internacional en torno al cambio de siglo. Al Qaeda, sus diversas 
entidades asociadas en distintos lugares del mundo y numerosos 
grupos locales autoconstituidos configuran hoy el complejo 
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entramado multinacional y multiétnico de ese terrorismo inter
nacional7. Entre los incidentes más conocidos atribuibles desde 
entonces a las organizaciones y grupos que lo practican se 
encuentran los de agosto de 1998 en Nairobi y Dar es Salaam, 
septiembre de 2001 en Nueva York y Washington, octubre de 
2002 en Bali, mayo de 2003 en Casablanca y Riad o marzo de 
2004 en Madrid. Empero, pese a su retórica decididamente 
antioccidental, el actual terrorismo internacional ha terminado 
por afectar sobre todo a blancos de otros ámbitos civilizatorios y 
poblaciones locales en países del mundo árabe e isiámico. 

Con frecuencia se caracteriza al actual terrorismo interna
cional de fenómeno especialmente novedoso, por las elevadas 
tasas de letalidad y el alto grado de indiscriminación con que se 
producen sus atentados, por la rutinaria implicación en los mis
mos de suicidas adoctrinados en el fundamentalismo islámico y 
por su propensión a dirigirse contra blancos occidentales, en par
ticular contra ciudadanos e intereses estadounidenses. Sin embar
go, aun cuando una cierta combinación de esos rasgos considera
dos típicos del terrorismo internacional y voceados por sus insti
gadores sea habitual en los atentados más espectaculares que han 
tenido lugar en los últimos años, precisamente contra blancos 
occidentales, lo cierto es que esa violencia mundializada y de ins
piración religiosa, más concretamente neosalafista, viene desarro
llándose con tasas de mortalidad menores de lo imaginado, pro
cedimientos mucho más convencionales de lo que se cree y pau
tas de victimización igualmente distintas de las hasta ahora dadas 
por descontado. Un estudio empírico sobre sus actores, escena
rios, consecuencias, modalidades y blancos preferentes el pasado 
año indica que el terrorismo internacional es ya tanto más un 

7 Sobre los orígenes y evolución de este terrorismo internacional véanse Rohan 
Gunaratna, l11side Al Qaeda. Global 11etwork of te1ro1; Londres: Hurst and Company, 
2002 y Marc Sageman, U11dersta11di11g terror networks, Filadelfia: University of 
Pennsylvania Press, 2004. 
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paradigma de conflictos inherentes al propio mundo islámico, 
pues la mayor parte de sus muertos y heridos corresponden a 
poblaciones locales de países con sociedades mayoritariamente 
musulmanas, que de choque alguno entre civilizaciones8

• 

El hecho de que el terrorismo internacional adopte en nues
tros días una orientación islamista es un rasgo propio de la que se 
conoce como cuarta oleada del terrorismo insurgente moderno, si 
bien desde hace más de diez años cabe referirse a un nuevo terro
rismo islamista para distinguirlo de otras versiones inmediatamen
te precedentes de dicha violencia, asimismo practicada por funda
mentalistas musulmanes pero afines a la corriente chií y favoreci
dos por el patrocinio de, entre otras, autoridades teocráticas iraní
es o agencias oficiales sirias9

• Ahora bien, a los actores tanto indivi
duales como colectivos implicados en la compleja y extendida 
trama del actual terrorismo internacional les caracteriza el hecho 
de compartir una determinada visión del credo islámico. En con
creto, comparten actitudes y creencias propias del neosalafismo, es 
decir, de un salafismo extremista y violento que difiere de otras 
variantes igualmente puritanas pero no agresivas del misrno10

• La 
doctrina neosalafista se basa en una lectura rigorista e intemporal
del Corán y los Hadices, sus adeptos son socializados en un acen
drado odio hacia los considerados corno infieles y, de entre otras
posibles interpretaciones, entienden el concepto de yihad en su

"A este respecto, véanse los datos sistematizados y analizados por Fernando Reinares 
en "El terrorismo internacional", págs. 47-72 en Instituto Esprtiíol de Estudios Estrrttégicos 
)' Real Instituto E!cr1110, Pr111orrt111r1 Estrrttégico 2004/2005, Madrid: Ministerio de 
Defensa, 2005 . 

. , David Rapoport, "The four waves uf modern terrorism", págs. 46-72 en Audrew K. 
Cronin y James M. Ludes (eds.), Attr1cki11g terrorism. Ele111e11ts of rt grr111d strrttegy, 
\'7ashington: Ceorgetown University Press, 2004. También la obra de Fernando 
Reinares y Antonio Elorza (eds.), El 1111evo terrorismo islr1111ista. Del 11-S rt! 11-M, 
Madrid: Temas de Hoy, 2004. 

111 Acerca de esta cuestión véase, entre otras obras que abordan este rnismo tenia, el 
libro de Oliver Roy, L'islr1111 mo11dir1/isé, París: Éditions du Senil, 2002, en particular 
págs. 133-163. 
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acepción más claramente belicosa, defensiva al igual que ofensiva. 
De aquí que se hable de yihadismo. 

Sin embargo, no todos los grupos y organizaciones de ins
piración islamista que han venido o vienen ejecutando sistemáti
camente actos de terrorismo están integrados en las actuales redes 
del terrorismo internacional. Hamás, por ejemplo, que tiene 
ampliamente transnacionalizado su amplio repertorio de activi
dades, ha atentado de manera continuada contra intereses y ciu
dadanos israelíes, a través de las denominadas Brigadas Izz al Din 
al Qassam, como fórmula para oponerse a la presencia judía en 
los territorios palestinos y conseguir el establecimiento en ellos de 
una entidad estatal independiente, al igual que hacen otras orga
nizaciones terroristas de inspiración tanto secular como religiosa 
asentadas en la misma zona. Pero, por lo que se conoce hasta el 
momento, ni el también conocido como Movimiento de 
Resistencia Islámica ni esos otros grupos mantienen ligámenes 
formales o coincidencia estratégica de fines últimos con Al Qaeda 
o alguna de sus entidades afiliadas. Otro tanto ocurre con distin
tos movimientos armados musulmanes operativos en zonas tan
conflictivas de la periferia del mundo islámico como, por ejem
plo, el norte del Cáucaso o el sur de Tailandia. En uno y otro
escenario desarrollan campañas de violencia con objetivos básica
mente separatistas, ajenos en principio al neosalafismo y los pro
pósitos panislámicos que subyacen a las redes del actual terroris
mo internacional, aunque estas pueden terminar absorbiéndolos.
En ambas zonas hay, de hecho, algunos indicios recientes que
apuntan precisamente en esa dirección.

Algo que convierte en auténticamente internacional al 
terrorismo practicado por los grupos y organizaciones islamistas 
alineados con Al Qaeda es un dato relacionado con los objetivos 
últimos que persigue. Y es que el propósito final declarado por los 
emprendedores y seguidores de esta violencia inspirada en el rigo-
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rismo neosalafista no es otro que movilizar esa comunidad imagi
nada a la que definen como nación musulmana en pos de la uni
ficación política del Islam o, en términos utilizados por los pro
pios actores involucrados en las redes yihadistas, la restauración de 
un califato que se extienda desde el extremo occidental de la cuen
ca mediterránea hasta los confines del sudeste asiático y facilite 
que su credo religioso domine sobre la tierra. Propósito que tras
ciende pero coexiste con los establecidos por los grupos locales o 
regionales en sus respectivas agendas territorializadas. Además, en 
lo que atañe al segundo de los criterios anteriormente enunciados 
para delimitar el terrorismo internacional, se ha constatado cómo 
el movimiento de la yihad neosalafista que se expresa mediante 
dicha violencia incorpora a más de veinte grupos y organizaciones 
asociadas de ámbito local o regional, con presencia efectiva en no 
menos de cincuenta o sesenta países, tanto dentro como füera del 
mundo islámico. Solamente durante el año 2004 pudo atribuirse 
la autoría de casi dos centenares atentados, perpetrados en trece 
países y cinco regiones geopolíticas, a diecisiete grupos y organi
zaciones vinculadas con ese entramado11

• Se trata, por consi
guiente, de un terrorismo internacional extendido en línea con su
estrategia y los fines últimos declarados.

Es cierto que alguna de las organizaciones de ámbito 
regional insertas en las extendidas redes del actual terrorismo 
internacional asociado con la yihad neosalafista global constitu
yen, en sí mismas, expresiones de un terrorismo internacional. 
Esto es, de un terrorismo que se practica con la intención de inci
dir sobre la estructura y distribución del poder en una determi
nada región geopolítica, sin menoscabo de objetivos más amplios 
que comparte con otros grupos implicados en un terrorismo 
internacional de mayor alcance y extensión. Este es el caso ele la 
Yemaa Islamiya, activa entidad terrorista formada inicialmente en 

11 Fernando Reinares, "Terrorismo internacional", op. cit. 
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una isla indonesia y posteriormente asociada con Al Qaeda, que 
dispone de infraestructura en la práctica totalidad del sudeste 
asiático, opera en numerosos entornos musulmanes de ese ámbi
to y dispone incluso de células establecidas en suelo australiano, 
aunque en este último caso dedicadas sobre todo a diseminar pro
paganda y movilizar recursos económicos. Es una organización 
que se encuentra ampliamente transnacionalizada por el sudeste 
asiático y, en la medida en que además de estar afiliada a la estruc
tura terrorista que lidera Osama bin Laden aspira a erigir un cali
fato islámico rigorista que incorpore a cuatro países de la región 
con sociedades mayoritariamente musulmanas, así como territo
rios de otras naciones donde habitan minorías de ese mismo 
credo, practica por sí misma un terrorismo internacional12

• 

IY. EN CONCLUSIÓN 

Terrorismo internacional es por tanto, en primer lugar, el 
que se practica con la deliberada intención de afectar la estructu
ra y distribución del poder en regiones enteras del planeta o 
incluso a escala misma de la sociedad mundial. En segundo tér
mino, aquel cuyos actores individuales y colectivos hayan exten
dido sus actividades por un significativo número de países o áreas 
geopolíticas, en consonancia con el alcance de los propósitos 
declarados. En cualquier caso, la estrategia a largo plazo de cual
quier terrorismo internacional es perfectamente compatible con 
objetivos nacionales o regionales más acotados en su alcance y 
menos diferidos en el tiempo, bien para el conjunto de los acto
res implicados en la práctica de dicha violencia o para alguno de 

12 A este respecto, véanse varios de los capítulos contenidos en Rohan Gunaratna (ed.), 

Terrorism in the Asia Pacijic. Threat and Response, Singapur: Eastern Universities Press, 
2003; igualmente, Richard A. Clarke (ed.), Cómo derrotar a los yihadistas, Madrid: 
Taurus, 2004, especialmente págs. 39-42. 
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entre ellos. To<lo ello implica, lógicamente, que el terrorismo 
internacional es sustancialmente análogo a otras manifestaciones 
específicas de terrorismo. Ahora bien, no todo terrorismo transna
cional es terrorismo internacional, aunque cualquier terrorismo 
internacional es por definición terrorismo transnacional. Por otra 
parte, la configuración específica del terrorismo internacional 
puede variar notablemente de unos periodos de tiempo a otros. 

En nuestros días, Al Qaeda, sus entre veinte y no menos de 
treinta entidades afiliadas de ámbito local o regional, así como 
numerosas células autoconstituidas, configuran la urdimbre de 
un terrorismo internacional extendido por decenas de países, 
tanto en el mundo musulmán como en el seno de las propias 
sociedades occidentales. Los objetivos panisiámicos del actual 
terrorismo internacional, la extensión de las redes que sustentan 
los procesos de movilización relacionados con el mantenimiento 
de esa violencia, el hecho de que los atentados cometidos por gru
pos u organizaciones pertenecientes a las mismas se hayan produ
cido en muy distintos lugares del planeta, así como la capacidad 
que su núcleo fundacional ha demostrado para planear y ejecutar 
con éxito actos de megaterrorismo, permiten afirmar que el actual 
terrorismo internacional es además un terrorismo global 13

• En 
otro sentido, es interesante observar que este terrorismo interna
cional concita un amplísimo consenso en su calificación como tal
por prácticamente todos los gobiernos del mundo, que lo consi
deran una amenaza común a su seguridad nacional, mientras que
semejante convergencia en la perspectiva es impensable respecto
a otras diferentes expresiones del terrorismo contemporáneo.

Por otra parte, pese a que el conjunto de los actores indi
viduales y colectivos implicados hoy en ese terrorismo interna
cional comparte una determinada orientación islamista, no todos 

u Un breve ensayo dedicado a esta interpretación del fenómeno se ofrece en Fernando 
Reinares, Terrorismo global, Madrid: Taurus, 2003. 
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los grupos y organizaciones islamistas que practican sistemática
mente actos de terrorismo se inscriben en las redes del yihadismo 
neosalafista global. Es decir, terrorismo islamista no equivale 
exactamente a terrorismo internacional, por lo que el uso apro
piado de esta ültima formulación, siempre que se refiera a una 
violencia que cumple con los criterios demarcadores enunciados 
en este capítulo, obedecería más a motivos de precisión concep
tual que a razones de corrección política. Ahora bien, el actual 
terrorismo internacional, sustancialmente privatizado al no 
depender hoy en día de patrocinio estatal alguno, que practican 
tanto Al Qaeda como las organizaciones y grupos asociados con 
dicha estructura terrorista o inspirados en la doctrina que propa
gan los dirigentes de ia misma es, por ei alcance universaí de sus 
propósitos, la extensión planetaria de sus redes y, en estrecha 
conexión con todo ello, el uso que hacen de los avances tecnoló
gicos aplicados al transporte y las comunicaciones o a la planifi
cación y ejecución de atentados a escala de la sociedad mundial, 
un auténtico terrorismo global. 
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5. Estamos decididos a esLablecer una paz justa y duradera 
en todo el mundo de conformidad con los propósitos y prin
cipios de la Carta de las Naciones Unidas. 

6. Reafirmamos la vital importancia de contar con un sis
tema multilateral eficaz, en consonancia con el derecho inter
nacional, para hacer frente mejor a los problemas y amenazas 
polifacéticos e interrelacionados que afectan a nuestro mundo 
y conseguir progresos en las esferas de la paz y la seguridad, el 
desarrollo y los derechos humanos, subrayando la función cen
tral de las Naciones Unidas y nos comprometemos a promover 
y reforzar la eficacia de la Organización mediante la aplicación 
de sus decisiones y resoluciones 

DoCL.nnento Final de la Cumbre Mundial 2005, A/60/L.1 
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l. INTRODUCCIÓN

El terrorismo constituye un fenómeno histórico y social de 
indudable actualidad. El tratar de comprenderlo exige una pro
funda reflexión que, por supuesto, no se agota con su estudio 
jurídico. Prueba de ello es la extensísima bibliografía existente, 
que abarca una pluralidad de enfoques que van desde sus aspec
tos materiales y sociales hasta los históricos. En otras palabras, las 
formas específicas a través de las cuales se manifiesta este tipo de 
violencia, la reacción institucional y social provocadas por el 
terrorismo, y el origen, la evolución y el medio histórico en el que 
tiene lugar'. 

El objeto de estas breves reflexiones va más allá de un aná
lisis comparado de las legislaciones antiterroristas europeas o 
anglosajonas. Nuestro interés se centra en poner de manifiesto la 
existencia de una relación causal que va desde la norma de excep-

1 BARATTA "Violencia social y legislación de emergencia en Europa" en Democracia 
y leyes antiterroristas en Europa. Bilbao 1985, p.15. 
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ción hasta la crisis del Estado Social; o, en otros términos, recons
truir el itinerario que partiendo de la crisis de las dos funciones 
básicas del Estado -acumulación de plusvalía y legitimación 
social-, pasa por las transformaciones operadas en los propios 
fundamentos de la democracia representativa. Es decir, cuando la 
democracia liberal burguesa resulta desplazada por la democracia 
social burguesa, "consensual, integrista, autoritaria y protegida"2, 
para terminar con la aparición de un significativo despliegue de 
la "normativa de excepción" integrada, casi en su totalidad, por 
la denominada legislación antiterrorista. 

El proceso comienza, evidentemente, con la aparición de 
la crisis del Estado Social o Asistencial en los inicios de la década 
de los años setenta. Crisis que no supone, en ei ámbito económi
co, un cambio en el modo de producción, sino más bien, la posi
ble entrada en una nueva fase del capitalismo desarrollado. No 
obstante, llamémosla crisis o adecuación a las nuevas necesidades 
acumulativas, existen elementos suficientes como para sostener 
que el Estado Social o el 1,Ve{fare State ha llegado a convertirse en 
una traba al proceso de acumulación del capital. El capital social 
y el gasto social han generado un proceso, entre sí contradictorio, 
que en forma recurrente alimenta la presencia de la crisis3. Las 
consecuencias de este proceso son dobles: en primer lugar, el 
Estado debe potenciar, en perjuicio de su función de legitimación 
social del sistema, la acumulación del plusvalor4 ; en segundo 
lugar, y efecto directo de esa obligada opción, la intervención del 
Estado Social debe canalizarse a través de la inversión social, 
financiación de proyectos y servicios que posibiliten un aumento 
de la productividad, en detrimento del consumo social, proyec
tos que abaraten el coste de la reproducción del trabajo. 

2 FERRAJOLI "¿Existe una democracia representativa?" en Democracia represe//fativa 
y capitalismo maduro, El Viejo Topo, Barcelona, 1983, p. 64. 

' O'CONNOR The crisis fiscal of the Sta te, New York 1973, p. 43. 
•
1 GARCÍA MÉNDEZ Autoritarismo y Control Social, Buenos Aires, 1987, p. 81. 
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La crisis admite la siguiente lectura: los obstáculos que 
impiden el proceso de acumulación provienen de la caída de la 
tasa de ganancia. Siendo esto así, la corrección de este impedi
mento pasa necesariamente por el mencionado incremento de la 
productividad lo que lleva, por una parte, a la reducción de los 
gastos improductivos, tales como los de educación, asistencia 
social, prestaciones sociales, etc., y, por otra, al desempleo5. El 
gasto social ha venido cumpliendo un papel clave en el proceso de 
legitimación del Estado, pues era la garantía de una cierta armo
nía social. Sin embargo, los drásticos recortes operados en aquél 
han determinado, como expresa Habermas, el traspaso de la fun
ción legitimadora del Estado de la esfera económica a la política6

• 

Las bases de legitimación del Estado Social o Asistencial 
radicaban en la participación universal tendente a la formación 
de la voluntad política y, en la posibilidad de usufructuar, sin dis
tinciones de clase, de las prestaciones y servicios del Estada7. La 
transformación del Estado Social, requisito ineludible para la 
superación de la crisis, ha afectado en forma directa a sus bases 
legitimadoras. El resultado más inmediato ha sido la transforma
ción de la legitimación legal en una legitimación política de tipo 
democrático consensual8; o, como dice Stame, la racionalidad 
formal -"el imperativo de la Ley"- ha iniciado una difícil con
vivencia con mecanismos consensuados de control que "procuren 
obediencia o sumisión"9

• 

El predominio del Ejecutivo y de la Administración acen
túa su presencia, a medida que la limitación de recursos constri
ñe el espacio de decisión política. Esta tendencia acarrea, a su vez, 

'MlSHRA The Welfare Stttte i11 crisis, Norfolk, 1984, p. 36. 
'' HABERMAS "Un modelo de compromiso del estado Social", en Teore111r1 nºl3 y 

14, 1983. 
7 OFFE Lo Strtto 11rl ct1pitrt!is1110 11/ttturo. Milano, 1977, p. 130 y ss. 
"FERRAJOLI op. cit. pp. 63 y 64 . 
. , STAME Teoritt dello Stttto e controllo socirtle ett rt Questione Cri111i11ttle, nº 2, p. 185. 
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otras consecuencias, entre las que destaco dos de suma impor
tancia: la conversión del Estado en el lugar privilegiado de la 
lucha de clases10 -reivindicaciones y demandas que se canalizan 
por la vía jurídica o institucional- y la pérdida de protagonismo 
del Parlamento como supremo órgano de formación de la volun
tad política. Institución, esta última, que se ve menoscabada por 
la injerencia de formaciones sociales no universalmente represen
tativas: la cúpula dirigente de los grandes partidos, los altos car
gos de la Administración y las asociaciones patronales o sindica
les1 1. De esta forma, las asociaciones o fuertes grupos financieros, 
con la representación de un i'mico interés, común a muchos pero 
no de todos, ocupan una parte del ámbito parlamentario, consti
tuyéndose, como acertadamente expresa Habermas, en una "esfe
ra casi autónoma para un ejercicio casi político del poder" 12. 

Tras la crisis del Weifare State se ha generado una explosión 
de conflictividad social en el seno de las sociedades del capitalis
mo central y en las áreas del capitalismo periférico. En el primer 
caso, se viene produciendo una amenaza a las bases ideológicas 
del "consenso político"; en el segundo, son las propias estructu
ras materiales de las relaciones sociales de producción las cuestio
nadas. Es en este contexto en el que se produce una transforma
ción autoritaria del Derecho, donde la crisis y la excepcionalidad 
legislativa van estrechamente unidas y donde es posible percibir 
una "politización de los derechos penales" 13

• 

Un "gobierno de la crisis" requiere una "normativa de cri
sis". Esta normativa constituye la legislación denominada excep-

"' DE CABO MATÍN, Crisis del Estado social, Barcelona, 1986, p. 86. 
" KARSCH/SCHMIEDERER, "Evolución Funcional del poder legislativo", en 

I11trod11cci611 rl l,1 Ciencia Pol!tica, Direc. Abendroth/Lenk Anagrama. Barcelona, 1973, 
pp. 208 y 209. 

11 HABERMAS Problemas de legiti111aci611 e11 el capitalismo maduro, Buenos Aires, 
1975, p. 194. 

11 BARATTA "Viejas y nuevas estrategias en la legitimación del Derecho penal" en 
Rev. Podery Control, Barcelona, nº O, 1986, p. 86. 
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cional, especial, tempora1y provtstons o del!' emergenza. Nota 
comün a todas ellas es la de incluir disposiciones suspensivas de 
determinadas libertades y derechos fundamentales. La legislación 
antiterrorista constituye el núcleo de esta normativa. Sin embar
go, un cuidadoso análisis de la misma permite descubrir una pre
tensión que va más allá de la represión de estas conductas delicti
vas. Me refiero a la puesta a punto de una política criminal diri
gida a garantizar el "orden püblico" o la "seguridad ciudadana"; 
o como afirma Portilla Contreras: "una legislación que responde
a la idea de traducir lo excepcional en normal y la seguridad del
Estado en seguridad de los ciudadanos"'4.

Si esto es así, la pregunta clásica de la filosofía poiítica, 
¿cómo es posible fundamentar racionalmente a la sociedad?, se 
transforma en esta otra: ¿cómo es posible que el individuo se 
someta al orden impuesto por el Estado?'5. La calidad de la res
puesta ha sido diferente en el capitalismo central que la obtenida 
en sus áreas periféricas. 

El consenso dado por la ciudadanía en los países del capi
talismo central a este tipo de medidas restrictivas de los derechos 
y libertades públicas se ha logrado gracias a la combinación de 
diversos factores: 

a) El manejo de recursos jurídicos que hacen aparecer
ante los ojos de los ciudadanos la formal legitimidad de esta 
legislación excepcional. Luhmann aporta una solución técni
ca que evita la ruptura de las instituciones representativas: 
"Toda organización social conoce el management by exception. 
Este modelo se puede transferir a la política de forma amplia
da, en el sentido de una activación excepcional de los recursos 

14 PORTILLA CONTRERAS, "La configuración del 'Horno Sacer' como expresión 
de los nuevos modelos del derecho penal imperial", en LH Alexandri Baratta. 
Salamanca, 2004, p. 1403. 

" STAME op. cit. p. 191. 
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del poder 1116• Es decir, en el plano jurídico no existe, salvo 
algunas excepciones, ningún problema formal que impida 
hacerse con los instrumentos legales adecuados. 

6) La utilización del "impacto emocional", que provo
can en la opinión pública las actividades terroristas, para jus
tificar por razones de "interés general 1

117 la ampliación de los
poderes del Ejecutivo en detrimento del Poder Judicial. 

En los países periféricos, por ejemplo en Latinoamérica, 
las soluciones interpuestas han sido mucho más drásticas: la des
trucción social y la pena de "desaparición". La Doctrina de la 
Seguridad Nacional aportó confusos argumentos que permitie
ron la criminalización de Loda forma de disenso político18

• 

Eí reforzamiento "autoritario" de la democracia se ha 
logrado a costa de pagar un precio quizás demasiado alto: la 
vigencia de determinadas disposiciones excepcionales de carácter 
represivo que han alterado profundamente los Flanteamientos 
garantistas y liberales del viejo Estado de Derecho. Desde el 
punto de vista formal, la legislación antiterrorista queda recogida 
en leyes especiales dispersas, o en los propios artículos del Código 
Penal o del Procedimiento Penal convenientemente modificados. 
En este segundo caso, si bien es encomiable la voluntad legislati
va de hacer prevalecer la normativa ordinaria, el grave peligro que 
se cierne lo constituye el "trasvase" de la excepcionalidad a los 
cuerpos legales ordinarios. 

"' LUHMANN Macht, Swttgart, 1975, p. 197. En el mismo sentido: FOUCAULT 
Srtbery 1Jerdr1d. N11e1Jo orde11 i11teriory co11trol socirt!, Madrid, 1991, pp. 165 y 166. 

17 GOMÉZ BENÍTEZ "Crítica de la política criminal del orden público" en Re11. 

C11r1demos de Pol!ticrt Cri111i11r1I, nº 16, 1983, p. 56. 
" GARCÍA MÉNDEZ: Epílogo a la edición castellana Je la obra de RUSCHE y 

KIRCHEIMER, 1984, p. 267. 
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11. CRISIS DEL ESTADO SOCIAL

El Estado capitalista se encuentra atrapado entre dos exi
gencias: la legitimación social del sistema y la acumulación de 
plusvalía. La historia del Estado moderno se podría resumir en 
las diferentes fórmulas empleadas para hacer compatible esta 
doble exigencia. Hasta el momento, no se ha tenido éxito en 
resolver esta contradicción. Cada uno de los modelos conocidos 
-Estado Absoluto, Estado Liberal, Estado Intervencionista y
Estado Social- entraron en crisis, ya fuera por no cumplir con
las exigencias dimanantes del proceso de acumulación, o debi
do al desarrollo alcanzado en las reivindicaciones sociales.

Por Estado Social se entier:ide a la estructura del poder 
público en las sociedades capitalistas altamente industrializadas y 
poseedoras de una Constitución democrática19

• Este concepto 
hace referencia a la mediación entre Estado y Sociedad, que tiene
lugar en el sistema de organización y decisión política. Así, el con
cepto también se refiere al Estado Social en su variante de Welfare
State, al contar con sistemas de seguridad social, con la garantía
de la coadministración estatal. Y, por último, presupone la exi
gencia de organizar democráticamente el proceso de reproduc
ción económica de la sociedad.

El Estado Social aparece, a diferencia del modelo liberal, 
como un Estado que interviene en el orden económico y en el 
social. Esta interrelación entre tales ámbitos es la que determina 
los caracteres del Estado Social. La defensa de la armonía espon
tánea de la sociedad (laissez faire) propugnada por el liberalismo, 
es sustituida por la idea de que la convivencia social debe perfec
cionarse a través de la actuación del Estado tanto en el ámbito 
económico como en el político. 

19 KAMMLER "El Estado Social", en l11trod11cció11 11 la Ciencia Politica, Direc. 
Abendroch/Lenk Anagrama. Barcelona, 1973, p. 91. 
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Tal mediación se intenta legitimar a través de la teoría del 
consenso. "El consenso permite reemplazar la idea del Contrato 
Social, que no se demuestra apta para fundamentar la interven
ción del Estado sobre los propios contratantes y que precisamen
te desnaturaliza toda posibilidad de Contrato Social y de autono
mía de libertad"2º. De esta manera se gana en eficacia a la hora de 
ejercitar el Estado el control sobre la disidencia. De ahí la impor
tancia que cobran los llamados controles informales, la sociología 
y la propia criminología como ciencias encargadas de su análisis. 

La organización democrática del Estado desemboca en la 
aplicación masiva y organizada del poderío social en el poder 
público. La clase trabajadora se organiza en partidos y sindicatos. 
De forma correlativa, las clases superiores agrarias e industriales, 
se ven obligadas a hacer lo propio. Las organizaciones patronales 
pasan a ejercer una notable influencia en la Administración esta
tal y en los medios de comunicación de masas. Esto se realizará a 
través de una ideologización de sus intereses particulares, en inte
reses generales21

• En suma los más influyentes sectores del capita
lismo industrial y financiero, condicionan la estabilización y 
ampliación de la democracia, logro de una influencia eficaz sobre 
las decisiones del Estado, de la sociedad en general y de los órga
nos configuradores de la opinión pública. 

Estos objetivos no se alcanzan sobre la base de la represen
tación política directa, sino debido a la combinación de dos fac
tores: la conformidad ideológica y la similitud de los intereses que 
tienen la dirección capitalista y la burocracia estatal22

• En los 
hechos son aquellos sectores los que se encargan de regular el pro
ceso democrático. 

20 BUSTOS "Estado y control: La ideología del control y el control de la ideología", 
en El Pensamiento Criminológico II, Barcelona, 1983, p. 79. 

21 KAMMLER op. cit. p. 9. 
22 FERRAJOLI op. cit. pp. 43 y ss. 
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No obstante para que el sistema pueda mantenerse y 
reproducirse se requiere del cumplimiento de dos requisitos fun
damentales: a) el crecimiento del consumo y del bienestar social. 
Parte del fundamento del neocapitalismo se basa en el aserto de 
Keynes y Beveridge de que el gasto social mantiene y genera fuer
za de trabajo para el mercado; 6) el crecimiento constante del 
Producto Nacional Bruto. Como dice García-Pelayo, "El neoca
pitalismo de los países desarrollados constituye la infraestructura 
económica sobre la que se ha construido el Estado Social"23• Si 
esto es así, la pregunta que cabe hacerse es: ¿Qué pasará si el sis
tema entra en crisis? Una respuesta inmediata sería la de que esta 
eventualidad acarrearía graves problemas a la pervivencia del 
Estado Social. 

En la evolución del Estado Social se pueden distinguir tres 
períodos caracterizados por una permanente interrelación entre el 
crecimiento económico y la democracia política: 

1. Una primera fase de expansión del Estado Social, se
corresponde con el nivel más alto de reivindicación y organi
zación de la clase trabajadora, así como con un espectacular 
crecimiento económico en los países altamente industrializa
dos. Es la fase de mayor desarrollo democrático que marca el 
auge de la socialdemocracia. El excedente económico permitió 
una relativa y beneficiosa redistribución de la renta en favor de 
las clases trabajadoras, lo cual permite cuestionar el papel revo
lucionario de la lucha de clases y quitar la importancia debida 
a la ley del valor y su potencialidad reproductiva. 

2. En la década de los setenta se inicia una segunda fase
de freno y control al crecimiento del Estado Social. Una 
buena parte del presupuesto no pasa ya a financiar la repro
ducción y condiciones de la fuerza de trabajo, sino a incre
mentar la productividad empresarial, seriamente comprome-

"GARCíA-PELAYO Estado social y sistema eco116111ico, Madrid, 1979, p. 74. 
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tida por las llamadas "crisis del petróleo". Es la fase del mode
lo corporativista que posibilita la ruptura de la organización 
obrera. La esencia de este corporativismo, reside en reunir en 
torno a un pacto (concertación) a los organismos centrales de 
las asociaciones sindicales y patronales. El consenso queda res
tringido a la cúpula de dichas organizaciones y a los altos nive
les de la Administración estatal. De esta manera se produce 
una especie de síntesis de la teoría del "pacto social" y del 
"consenso 1124• 

3. Una tercera fase, la actual, comienza con una ligera
recuperación económica a principios de los ochenta para con
vertirse en un nuevo período de estancamiento con amenaza 
de recesiúu. Eu efecro, la mayoría de los países, ai reaccionar 
contra la explosión mundial de la inflación25, acaecida a fina
les de la década de los setenta, han llegado a tolerar tasas de 
desempleo mucho más altas que en el pasado. Aunque es muy 
difícil tener una visión global de lo que está sucediendo, sí se 
puede hablar de crisis del Estado asistencial. Las consecuen
cias sociales y políticas son notorias: el crecimiento incontro
lado del desempleo y la pobreza en vastas zonas del planeta, la 
privatización de los servicios públicos, los recortes en los gas
tos sociales, la crisis ideológica en el seno de los partidos de 
izquierda, la pérdida de representatividad política, el aumen
to de las actividades terroristas, la inmigración desordenada, el 
crimen organizado, el deterioro del medio ambiente, etc. Una 
creciente conflictividad social que las democracias del mundo 
desarrollado tratan de paliar recurriendo a un ejercicio 
muchas veces arbitrario de su autoridad26• En este sentido, los 

" BUSTOS op. cit. p. 83. 
15 De distinta opinión U.BECK (¿Qué es !t1 glol1t1!izació11? Barcelona, 1998, p. 176): 

" ... la variante mas suave de la nostalgia del Estado social de izquierdas ignora que la cri
sis del sistema social no es de carácter coyuntural". 

u, Véase DE GIORGI, JI gobemó dell'eccedenza, Verana, 2002, pp. 74-75. El autor 
sugiere la existencia de un nuevo modelo 'imperial' de control social quizás exagerado. 
Más acertada es la opinión de MELOSSI quien considera que en las nuevas formas de 
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rasgos más llamativos del programa de gobierno del que fuera 
Presidente de Estados Unidos Reagan y en la actualidad Bush 
serían: a) la transferencia de los recursos de los pobres a los 
ricos; b) la intervención masiva del Estado en la economía a 
través del sistema militar; c) y una política exterior más "acti
va", en el sentido de un incremento de la agresión internacio
nal, del terrorismo de Estado y de la subversión. 

No obstante, la crisis se configura como una crisis estruc
tural y no general; con la particularidad de que la misma se trans
forma en una crisis política que afecta al conjunto de las relacio
nes sociales sobre las que descansa el Estado asistencial. Esta 
coyuntura particular es la que permite que aquélla se proyecte 
como una crisis de iegitimación27

• Comparto la opinión de Cabo 
Martín al preguntarse si sería más correcto hablar, más que de cri
sis, de ctdecuación del Estado a una nueva fase del capitalismo28

• 

Quizás sea demasiado pronto para contestar afirmativamente a 
esta cuestión. De todas maneras, lo que sí parece indudable es 
que hoy el Estado actúa como gobierno de la crisis. 

Además del concepto de crisis se nos plantea el interro
gante de su alcance. Como se verá, la misma se articula también, 
como crisis ideológica29 y de las instituciones político-jurídicas. 
Pero en estas últimas con la particularidad de que se producen sin 
romper las formas legales dadas previamente y ello debido a que 
la crisis no es de carácter general. 

Algunos autores consideran que el capitalismo posee aún 
suficientes recursos como para salir de esta situación, si bien con-

control alln conviven tendencias de tipo 111eramente neutralizantcs y tendencias de tipo 
autoritario-resocializante. "Discussione a 1no di prefazione: carcere, postfordisn10 e ciclo 
di produzione della canaglia" en, JI gobernó dell'eccedenM, Verana, 2002, p. 19. Cita 
PORTILLA CONTRERAS, "La configuración del 'Horno Sacer' ... " op. cit. p. 1407. 

27 GARCÍA MÉNDEZ op. cit. p. 74. En este sentido PORTILLA CONTRERAS: 
"Las recientes reformas penales en Europa y Estados Unidos responden realmente a la 
quiebra del pacto social fordista-keynesiano, la desaparición del Estado asistencial y la 
flexibilización del mercado laboral" op. cit. p. 1409. 

"CABO MARTÍN DE op. cit. p. 50. 
,., POULANTZAS Las clases sociales y el capitalismo maduro, Madrid, 1977 passim. 
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dicionada a la aplicación de profundas transformaciones en el 
ámbito de las funciones de acumulación. Remedios que lejos de 
contener la crisis son, paradójicamente, los más indicados para 
profundizarla. Habermas se expresa así sobre este punto: "Por 
ahora no veo ninguna posibilidad de decidir, con argumentos 
sólidos, la pregunta por las posibilidades de auto-transformación 
del capitalismo tardío. Pero no excluyo la perspectiva de que la 
crisis económica puede ser contenida en el largo plazo, aunque 
sólo de tal modo que los imperativos contradictorios de autogo
bierno, determinados por la compulsiva necesidad de valorar el 
capital, generen una serie de nuevas tendencias a la crisis. La ten
dencia, hoy actuante, a la perturbación del crecirnienLo capitalis
La puede manejarse administrativamente y ser desplazada poco a 
poco al sistema socio-cultural, pasando por el sistema político 1130• 

En sentido similar se manifiesta Ulrich Beck: "Este círculo vicio
so en el que cae el estado asistencial no sólo es el resultado de 
unos recursos decrecientes junto a unos gastos que crecen como 
la espuma, sino también de la falta de medios de pacificación 
conforme el abismo entre pobres y ricos se va haciendo cada vez 
mas grande1131 • 

III. ADECUACIÓN DEL ESTADO SOCIAL A LAS NUEVAS NECESIDA
DES NEOCAPITALISTAS

Esta situación, que manifiesta tanto una crisis de acumu
lación y de reproducción de la fuerza de trabajo, como de legiti
mación, ha tratado de ser resuelta a través de cambios operados 
en las funciones que debe desarrollar el Estado. En suma a la ade
cuación del Estado Social a las nuevas necesidades del proceso 

3" HABERMAS op. cit. p. 58. 
"U.BECK "¿Qué es la ... ?. op. cit. p. 23. 
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capitalista. En primer lugar, se señalarán los aspectos en los que el 
Estado Social supone una traba al proceso de acumulación. En 
segundo lugar, el impacto de esta adecuación en el ámbito de la 
legitimación. 

l. Adecuaci6n del Estado Social al nuevo modelo de acumulaci6n

Un presupuesto esencial del capitalismo, desde el que se 
debe partir, es la relación entre la acumulación del plusvalor y el 
dominio capitalista de la fuerza de trabajo en el lugar de la pro
ducción. Los obstáculos de tal acumulación son las anomalías 
más graves que pueden afectar al capitalismo. Estas anomalías se 
convierten en los factores determinantes de la crisis. El Estado 
Social se presenta hoy como un 1mped1mento para Ía superación 
de los obstáculos del proceso de acumulación. 

Según Wright32 la naturaleza de estos impedimentos la 
conforman aquellas causas que sitúan el origen de los mismos en 
las contradicciones que genera el desarrollo de las fuerzas pro
ductivas. Entre las teorías explicativas del anterior fenómeno se 
pueden señalar las teorías de la composición orgánica del capital 
y la subconsumista. 

Se entiende por composición orgánica del capital la pro
porción existente entre capital constante y variable33

, determina
da por la proporción entre el volumen de los medios de produc
ción y la fuerza de trabajo. La teoría, antes aludida, estima que el 
crecimiento de la composición orgánica del capital implica una 
disminución del capital variable y un correlativo aumento del 
capital constante. Esta relación trae aparejada, por tanto, que a un 
crecimiento de la composición orgánica del capital se siga una 
inevitable disminución de la tasa del beneficios. Disminución 

'
2 WRIGHT Clases, Crisis y Estado, Madrid, 1983, p. 56. 

'' Por capital variable se entiende: la parte del capital invertido en la compra de la fuer
za de trabajo. Por capital constante: la parte del capital que existe bajo la forma de valor 
de los medios de producción. 
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que sólo quedaría paliada por el aumento en la tasa de explota
ción, incapaz, a la larga, de equilibrar la caída de la tasa de ganan
cia. Cuando la caída de la tasa de ganancia supera un determinado 
nivel, se produce la crisis. Los capitales menos rentables desapare
cen, disminuyen las inversiones y aumenta el desempieo. 

Las teorías subconsumistas se basan en el hecho de que el 
nivel absoluto de plusvalía34 tiende a crecer en la sociedad capita
lista, con el consiguiente aumento de la producción. Sin embar
go, la realización de esta cantidad de plusvalía encuentra dificul
tad en su realización dado que la capacidad de consumo es infe
rior a la capacidad de producción. Esto hace necesario, para supe
rar tal contradicción, la liberación de capital de consumos irnpro
<lucrivos y, de forma anáioga, una desvaiorizac1ón del capital. 
Aquí, una vez más, se ponen de manifiesto los límites internos de 
la producción capitalista. 

La fórmula empleada para contrarrestar este efecto es la de 
incentivar el consumo a través de concesiones de créditos baratos. 
Se trata, pues, de transferir el coste de la desvalorización del capi
tal a la colectividad. De crear canales de distribución de la plus
valía para conseguir nuevos consumos. En otras palabras, se trata 
de dar autonomía al capital financiero respecto de la empresa pro
ductiva35 . 

Como se decía, la corrección de este impedimento lleva al 
Estado a fijarse como objetivo prioritario el incremento de la pro
ductividad del sistema económico. Este objetivo lo logrará apo
yando solamente a los sectores económicos con capacidad de 
expansión y realizando inversiones, no rentables, destinadas a la 
creación de las infraestructuras necesarias para el aumento de la 

" Por plusvalía absoluta: el valor que el trabajo del obrero asalariado crea después de 
cubrir el valor de su fuerza de trabajo. 

"STEFANELLI La crisi del capitalis1110 itr1lia110 degli a1111i 70. Conferencia dada en el 
Instituto Gramsci, de Bolonia, el 30 de noviembre de 1973. Citado por BARCELLO
NA, El Estado y los juristas, Barcelona, 1976, p. 229. 
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productividad nacional. Consecuencias de esta nueva política 
económica son las tendencias conducentes a la privatización y 
desnacionalización de servicios y sectores económicos. 

Sin embargo, si el obstáculo a la acumulación se conside
ra que radica en la tendencia del capitalismo monopolista del 
subconsumo, el mecanismo corrector habitual consiste en la apli
cación de las leyes keynesianas. No obstante, el gasto social del 
Estado ha aumentado mucho más de lo deseable; y ello debido a 
las propias necesidades de legitimación del sistema. El Estado así, 
se ve constreñido a impulsar una política de recorte de los gastos 
improductivos, como son los de seguridad social, educación, asis
tencia social, etc. 

Si se considera que ias trabas a ia acumulación de piusva
lía son de naturaleza legal o institucional, legislación protectora 
del medio ambiente, legislación sobre la obtención de materias 
primas, etc., es indudable que el Estado Social se sitúa en el cen
tro de la crisis, por lo que se requiere su transformación36

• 

2. Adecuación del Estado a las nuevas necesidades de legitimación
Como es de todos conocido, la legitimidad es la base 

indispensable sobre la que se asienta toda autoridad política. De 
acuerdo con Max Weber37

, existen diferentes representaciones 
históricas de legitimidad. Las leyes son legítimas, si han sido legí
timamente sancionadas; y la sanción es legítima si se ha dado en 
conformidad con las leyes que prescriben el procedimiento a 
seguir. Este criterio de racionalidad formal weberiano, que ha ser
vido para fundamentar el principio de legalidad inserto en la legi
timación, sin embargo, hoy ya no es suficiente. La legitimación, 
en la actualidad, precisa de un nuevo requisito: el consenso gene
ralizado de los ciudadanos sobre los valores y los beneficios que se 

J(, Véase U. BECK ¿Qué es la ... ?. op. cit. pp. 15 y ss. 
'' MAX WEBER Eco110111/a y Sociedad, México, 1979. 
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derivan del ejercicio del poder38
• 

En la etapa del capitalismo liberal el principio organizati
vo era el que regulaba las relaciones entre el trabajador asalariado 
y el capital, todo ello basado en el sistema del derecho privado 
burgués. Con la insrimcionalización del mercado, el Estado pasa 
a ser una institución complementaria en el juego de la oferta y la 
demanda. "El mercado desarrolla la doble función de integración 
del sistema e integración social"39

• Así se explica cómo la crisis 
económica hizo entrar, a su vez, en crisis al sistema político. 

En efecto, la transformación del capitalismo liberal en otro 
socialmente organizado, a través de un proceso de concentración 
y centralización del capital, condujo a una necesaria reorganiza-

. ,  1 1 n 1 n,1 1• "l. .- ,  , 1 • ,  1 , c10n ue1 l'oaer ruo11co. iv1as aun, a una reaaecuac10n ae sus prin-
cipios legitimadores. El Estado de bienestar ha roto así las bases 
tradicionales de legitimación de la sociedad liberal, andadas en la 
filosofía de la libertad individual y de la economía de mercado. 
Como dice Pico, "los fundamentos filosóficos de la ética protes
tante han sido minados por esta nueva formulación estatal"40

• 

Esta nueva formulación implica que el Estado y la socie
dad han dejado de ser sistemas autónomos interregulados y se 
han transformado en dos sistemas fuertemente interrelacionados. 
El Estado Social de bienestar podría ser definido en términos de 
un proceso de carácter histórico en el que se ha producido, según 
Habermas, el doble fenómeno de la "socialización del Estado" y 
la "estatalización de la sociedad"41

• La nueva esfera pública así for
mulada no puede ser ya concebida, ni como esfera puramente 
privada, ni como esfera estrictamente pública. 

La legitimación, en este contexto, actúa en primer lugar, 
sobre el plano político e institucional, para penetrar mediante 

"PICO Teor!as sobre el Estado de bie11estt11; Madrid, p. 130. 

"Ibídem p. 112. 

'" Ibídem p. 13. 

41 HABERMAS Historia y critica de la opi11ió11 ptÍblim. La tl'tl11sformació11 estructul'tll 
de la vida pública, Barcelona, 1981, p. 173. 
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complejos mecanismos en todo el entramado social hasta la esfe
ra privada individual. El avance de la organización democrática 
contradice la legitimación basada en el individuo. Las conse
cuencias sociológicas que conlleva este proceso son enormes. La 
legitimidad actual se basa en la participación de ios valores del sis
tema. En efecto, la ampliación del campo de materiales maneja
dos administrativamente exige la lealtad de las masas y, como dice 
Habermas42

, esta necesidad de legitimación debe satisfacerse hoy 
con los medios de la democracia política. 

Según Offe43 las bases de legitimación son dos en esencia: 
la participación universal en la formación de la voluntad política 
y la posibilidad de usufructuar, sin distinciones de clases, las pres
taciones y servicios, así como sus intervenciones reguiadoras. 

El Estado se ve en la imperiosa necesidad de llevar adelan
te una democratización del conjunto de la sociedad y de actuar 
con criterios de eficacia propios de la empresa privada. Sin 
embargo, esta apreciación requiere ser comentada. El Estado 
capitalista no se orienta directamente hacia la consecución de la 
eficiencia social, sino más bien hacia el incremento de la misma 
en función de los objetivos de intercambio privado y acumula
ción. Del mismo modo que el proceso económico beneficia a 
unas minorías, el proceso político sigue teniendo como objetivo 
consolidar el poder de determinados grupos políticos, que a su 
vez tratan de imponer los intereses particulares de la capa econó
micamente dominante. La escolarización, los planes de enseñan
za, por ejemplo, no tienen el propósito de proporcionar conoci
mientos como objetivo prioritario. Su finalidad es adiestrar a los 
jóvenes en el uso de su fuerza de trabajo, como mercancía en el 
mercado de trabajo. En otras palabras: "El sistema capitalista no 
es eficiente y efectivo por sus propios criterios, sino en la medida 

42 Ibidem p. 256. 
4
-' OFFE Le Stato ne! capitalismo maduro, Milano, p. 130 y ss. 
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que tiene éxito en la universalización de la forma mercancía"44. 
También en este mismo sentido hay que entender por parte del 
Estado el reconocimiento de un vasto elenco de derechos sociales 
exclusivamente visualizado desde la necesidad de garantizar una 
reproducción sin tensiones de la fuerza <le trabajo. 

La intervención y la planificación se pretenden legitimar a 
través de la teoría del consenso. De ahí la importancia que toma, 
una vez más, la sociología y la criminología (social deviance), 

como herramientas de trabajo que permiten efectuar la selección 
básica entre los que aceptan el sistema y los que disienten de él. 
Algún autor45 opina que el problema de la legitimación del Estado 
se desplaza del campo de la racionalidad formal al de los mecanis
mos que procuran ol:Jt::Jieucia y sumisiúu. Paradójicamente, este 
proceso entra en contradicción con la tradición democrática libe
ral de occidente y, para ser más concretos, con el empleo univer
sal de la democracia como soporte de legitimación. 

Si esto es así, la transformación y la desaparición del 
Estado Social como requisito ineludible para la superación de la 
crisis en el ámbito económico y social, conlleva la transformación 
del Estado democrático. Entendiendo por tal, el Estado que 
garantiza al ciudadano el pleno disfrute de los derechos y de las 
libertades fundamentales. Comienza, pues, a abrirse paso la tesis 
de si la compatibilidad entre democracia y capitalismo es sólo 
coyuntural. Si la voluntad democrática del Estado Social depen
de del incremento de sus indicadores económicos. 

44 PICO op. cit. p. 120. 

" STAME op. cit. p. 179 y ss. 
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lY. REPERCUSIONES DE LA CRISIS EN EL ESTADO DE DERECHO 

La adecuación pasa también por la función legitimadora 
que cumple el Estado. Esta crisis política se debe fundamental
mente a dos causas: ia creciente intervención dei Estado en ia eco
nomía y el aumento de autonomía del Estado respecto a la socie
dad civil. Las consecuencias de este proceso son las tendencias 
autoritarias en el seno del capitalismo central. Además, la teoría 
del consenso tampoco logra solucionar el problema de la legiti
mación. Y ello se debe a que el Estado del bienestar no cuenta ya 
con el excedente económico necesario para seguir garantizando el 
disfrute de sus prestaciones por parte de sus ciudadanos. 

En ei sigio XX ei modeio de Estado íiberaí burgués entra 
en crisis profunda. El viejo capitalismo deviene en su fase supe
rior en monopólico y concentrado, asistido y protegido estatal
mente. Esta mutación del modo de conservación y desarrollo del 
capitalismo significa el fin del Estado exclusivamente político, es 
decir, como simple garante externo de las leyes del mercado, 
como guardián del orden público. El Estado en esta nueva fase, 
la social, se convierte en instrumento de tutela, de organización y 
de control de la fuerza de trabajo y al mismo tiempo en elemen
to de regulación interna del proceso de acumulación capitalista. 

El Estado, por tanto, ya no es sólo Estado político, sino 
Estado capitalista y Estado Social, asistencial y corporativo. 
Desplazado hacia el centro del conflicto capital-trabajo, el papel 
que juega el Estado queda subordinado al proceso de acumula
ción capitalista, acentuándose, por tanto, su autonomía respecto 
de su base social general46

• Tal adecuación introduce profundos 
cambios en el concepto y aplicación de los principios que infor
man al Estado de Derecho.

"' FERRAJOLI ¿Existe una .. ,/ op. cit. p. 25. 
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Repetidas veces hemos hecho uso del término autoritaris
mo, al referirnos a una tendencia presente en el seno de las demo
cracias occidentales. No se hace uso de este término como sinó
nimo de totalitarismo o de un sistema de pluralismo político 
limitado y carente de ideología. Esta tendencia, sin duda, es de 
menor intensidad que las expresadas. Cuando aquí hablamos de 
autoritarismo, nos referimos a las disfunciones provocadas, en la 
instancia jurídica y política, por el proceso de creciente autono
mía del Estado en relación con la sociedad civil, y esto sin que lle
gue a producirse la quiebra de los mecanismos formales de la 
democracia representativa y, más aún, sin la pérdida del consen
so que legitima a esas instituciones. 

La crisis del Escado Social se puede expresar como crisis de 
legitimación. Es decir, crisis de la idea de una organización de la 
sociedad participativa y justa. Esta valoración, hoy ampliamente 
aceptada, es, sin embargo, rechazada en determinados círculos inte
lectuales. Ejemplo extremo lo representó la llan1ada Doctrina de la 
Seguridad Nacional, ominosa justificación de brutales violaciones 
de los derechos humanos justificada por una evanescente defensa de 

los "valores de occidentales" frente a la amenaza del comunismo. 
La instrumentalización de esta política autoritaria, en los 

países de nuestro mismo entorno cultural, ha sido fundamentada 
por un autor tan prestigioso como Luhmann47

• En opinión de 
Barcellona48

, Luhmann se caracteriza por una utilización positiva 
y neutra de las ciencias sociales y Jalcobs, añado, en el campo de 
la ciencia penal. Sus teorías están potencialmente habilitadas para 
proveer de elementos de legitimación a cualquier sistema cuyo 
único objetivo haga posible conseguir un eficiente funciona-

47 Véase: F1111l?tio11en da Rtchtssprech1111g i111 politischen System, en Po!itische Pla11111111g, 
Westdeutscher, Opladen, 1971; Legitimatio11 durch Verfi1hre11, Berlín, 1969; Mache, 
Stuttgart, 1975. 

'"BARCELLONA O/tre lo Statu socia/e. Eco11omia e política ne/la crisi dello Statu key-
11esia110, Bari, 1980, p. 8. Véase también OLLERO Derecho y socieda,I, dos reflexiones fil 

tomo a la jilosojla )ur!dica alemana actual, Madrid, 1973. 
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miento. Aún más, el hecho de que el pueblo se habitúe a pres
cindir de la expectativa legitimadora, constituye para ese autor 
"un requisito ideal de füncionamiento del sistema político"49

• 

Para García Méndez, Luhmann ha prestado elementos de juicio 
justificativo de una "economía política de represión"50

• 

El problema crucial que se plantea hoy al capitalismo cen
tral es el gobierno de la crisis. Luhmann aporta una solución teóri
ca que evita la ruptura de las instituciones representativas, supri
miendo, con la mínima oposición, el ejercicio de determinadas 
libertades individuales51

• En efecto, el Estado se ve constreñido a 
institucionalizar los mecanismos adecuados para afrontar con éxito 
la crisis. Es por esta razón, que sus teorías alcanzan una importan
cia tundamental en la medida que constituye la contribución con
temporánea más valiosa para la suspensión o el recorte de los dere
chos fundamentales en el interior del Estado de Derecho. Según el 
autor el Estado de Derecho puede y debe incluir todas aquellas téc
nicas que posibiliten el cumplimiento de su función, que en época 
de crisis sólo pueden ser llevadas a cabo a través de la negación de 
los derechos y garantías pensadas para la normalidad. 

Luhmann reserva el uso del concepto de crisis a una con
creta y formal fase del proceso caracterizada por la existencia de 
peligros extraordinarios: el estado de excepción. La actual fase 
que está pasando el capitalismo central no es valorada, sin embar
go, formalmente como crisis. Esta abstracción le permite, por 
tanto, salvaguardar las estructuras formales del Estado de 
Derecho, legitimando, a su vez, la utilización de técnicas que 
posibiliten al Estado el cumplimiento de sus funciones con un 
cierto grado de autonomía. 

'"HEODORN Legiti111itat 1111d Regierbarl,eit, Studien zu Legiti111itatstheorien 11011 Jvfax 
\\íébn; Ni/das L11h111a11, J111gen Habermas 1111d cler 1111regierbarleeitforsch1111g, Berlín, 1982. 

w GARClA MÉNDEZ op. cit. p. 201. 
51 PORTILLA CONTRERAS, "La configuración del 'Horno Sacer' ... " op. cit. pp. 

)402 y SS, 
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Los derechos fundamentales individuales cumplen una 
función !imitadora del poder del Estado, pero no para proteger 
al individuo en el ejercicio de los mismos, sino porque, de no 
hacerlo, perjudicaría una conquista fundamental del sistema, 
como es ia diferene1ac1ón social". El Estado de Derecho así con
cebido, deja de ser pluralista, para convertirse en la forma más 
desarrollada de la auto-diferenciación, y participativo, para dejar 
paso a la autonomía y a la auto-programación del sistema polí
tico. En resumen, el Estado de Derecho queda reducido a una 
entidad que reúne en su seno a las distintas ramas de un único 
sistema de administración. 

Las consecuencias de este enfoque son importantes y escla
recedoras de Ío que está sucediendo en nuestras democracias occi
dentales. García Méndez53 extrae algunas conclusiones de la teo
ría de Luhmann, que de forma difusa y encubierta tienen una real 
aplicación en la actualidad: a) la seguridad adquiere un valor 
supremo a la que todo comportamiento debe someterse; 6) el 
consenso constituye un presupuesto que sólo debe ser requerido 
por aquellos que no cuestionan al sistema; c) el concepto de ene
migo del sistema adquiere un relieve fundamental; d) lo impor
tante no es asegurar la conformidad de la mayoría, sino neutrali
zar los comportamientos nocivos que dificulten la cohesión 
social. 

También la disfunción alcanza al ámbito de la toma de 
decisiones políticas. En efecto, constituye un flagrante ataque al 
Estado de Derecho la judicialización del conflicto socio-político. 
Los jueces y tribunales se ven· abocados a entender directamente 
sobre tal problemática consiguiéndose así la instrumentalización 
de la justicia a los efectos de obtener un logro político y no jurí-

" FEBRAJO F1111zio11alis1110 stmttrale e soriologia del diritto 11ell'oppera de Ni/das 
L11h111a1111, 1975, Milano, p. XXV 

"GARCÍA MÉNDEZ op. cit. p. 195 y ss. 
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dico como hubiera sido lo deseable. Lo cual se traduce en una 
distorsión de los recursos jurídicos, o como dice Cabo Martín "en 
un Derecho y Constitución enajenados"54. 

En la medida que el Estado Social se convierte en porta
dor dei orden social sufre un notabie impuíso la actividad legisla
tiva. Pero esta aseveración no entra en contradicción con la pér
dida decisoria del poder legislativo. Las leyes promulgadas pue
den ser numerosas, pero su elaboración queda sustraída a la ini
ciativa parlamentaria. "Cuanto más complicado deviene el pro
ceso de normación, cuanto menos basta un cumplimiento de los 
criterios formales del concepto legal del Estado Social para una 
normación adecuada de la nueva materia, tanto más resulta que 
en ia praxis ei derecho de m1c1ativa Íegislativa del Parlamento 
queda desplazado por el Gobierno, el cual puede apoyarse en los 
preparativos de la burocracia ministerial y en sus contactos con 
los grupos económicos"55

• 

Este predominio del ejecutivo y de la administración que ha 
caracterizado al Estado Social no sólo se mantiene sino que se acen
túa. La limitación de los recursos respecto de las necesidades cons
triñe, aún más, el lugar de la toma de decisión, configurándose el 
ejecutivo como el lugar más idóneo para ello. El ingente crecimien
to de la administración pública del Estado Social condiciona el con
tacto del ciudadano con los centros de administración. Esto es, dado 
que dicho contacto excluye en gran parte la visión de conjunto por 
parte del individuo, la administración se constituye en un factor 
antidemocrático. Tal situación se agrava cuando el personal admi
nistrativo queda excluido reglamentariamente de la configuración 
del proceso de trabajo o de la simple asociación. En suma, la cen
tralización y tecnificación de la toma de decisiones constituye un 
recurso imprescindible para el gobierno de la crisis. 

" CABO MARTÍN DE op. cit. p. 76. 
" KARSCH/SCHIEDERER op. cit. p. 207. 
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Los efectos concretos de las transformaciones que se ope
ran en las funciones del Estado tienen especial relevancia en el 
poder legislativo. Offe analiza en profundidad los mecanismos de 
dominio que operan en la formación de la voluntad política, con
cluyendo que la mayor parte de ias iniciativas en materia de ieyes 
y de decisiones fundamentales son hoy tomadas por el poder eje
cutivo. De aquí, se pregunta: "Si la representación política cons
tituye todavía un hecho real o si en verdad es un mero postulado 
ideológico 1156• 

Como antes se había apuntado, las necesidades normati
vas crecen de manera continua atendiendo a múltiples situacio
nes particulares. Frente a ello, la Administración se encuentra 
capacitada para hacer frente a intervenciones rápidas adecuadas a 
esas necesidades. Consecuencia de ello son la promulgación de 
normas generales que requieren para su aplicación de normas de 
desarrollo. De este modo, el número de autorizaciones concedi
das al Gobierno por vía dispositiva proliferan sin cesar. Este pro
ceso de autonomización del ejecutivo es acompañado por la pro
liferación de los cuerpos burocráticos, proceso que paradójica
mente se vincula, por una parte, a la "democratización" abstrac
ta y general de la esfera político-representativa y por otra, se vin
cula a las funciones sociales y económicas que le han sido asigna
das en las sociedades del capitalismo tardío. Ferrajoli opina que 
tal expansión burocrática, en apariencia caótica, sirve al tipo de 
prestaciones que exige el desarrollo del capital. "Estas prestacio
nes pueden ser identificadas más que en las tradicionales de orden 
público general, en las prestaciones económicas de valoración 
global del capital y en las sociales de estabilización y de integra
ción de la fuerza de trabajo"57• 

5(, OFFE Po!itische Herrschaft uwl K!assenstmkturen. Zur A11a9•se spit!Mpita!istischer 
Gese!lschaftssystem, en Politikwissenschaft, Frankfurt, 1975, p. 149. 

"FERRAJOLI ¿Existe ... ? op. cit. p. 43. 
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Es evidente que las únicas estructuras burocráticas capaces 
de manifestar la flexibilidad organizativa propia de la empresa son 
precisamente las que poseen los Estados contemporáneos. Se 
trata de estructuras capaces de articularse y desarticularse, com
ponerse y recomponerse en función de las coyunturas sociales y 
económicas mudables. Tal flexibilidad del poder burocrático 
depende, en suma, de su capacidad de autonomía extraparla
mentaria. De aquí se deriva que, bajo la advocación ritual del 
Estado de Derecho, en forma solapada, se viene desarrollando 
otro Estado tecnocrático y autónomo. Las garantías jurídicas del 
viejo Estado liberal democrático han perdido su operatividad. 
Ferrajoli lo sintetiza de la manera siguiente: a) la separación de 
poderes y ia supremacía del poder legislativo han quedado des
virtuados por la preeminencia del ejecutivo y la Administración; 
6) el principio de legalidad se ha visto desmentido por la auto
nomía de los aparatos burocráticos; c) la publicidad de los actos
de gobierno ha dado paso al secreto en sus actividades; d) la
intrincada maraña de los organismos administrativos interfiere el
ejercicio del adecuado control jurisdiccional58

• 

Después de estas breves reflexiones, cabría preguntarse 
quiénes son los que realmente detentan el poder en el Estado 
actual. Quizás la respuesta habría que buscarla en los vínculos que 
las asociaciones mantienen con los partidos y con el Poder ejecu
tivo. Para poder valorar su influencia e interrelación en el orden 
constitucional democrático, es preciso atenerse a una serie de 
características diferenciadoras; es decir, si sus estructuras son 
democráticas o no, si su influencia en las decisiones políticas se 
efectúa de forma pública o privada, si su interés abarca a sectores 
exclusivamente privados o generales, etc. Si se aplican estas cate
gorías es fácil descubrir el contraste básico entre la praxis y el 

1
" Ibídem, p. 40 y ss. 
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objetivo de las asociaciones que responden a los intereses de la 
clase social a la que representan. 

Las asociaciones, con la representación de un solo interés 
común de muchos, ocupan una parte del ámbito parlamentario. 
Como dice Habermas, nace así una "esfera casi autónoma para 
un ejercicio casi político del poder"59

• Al hablar de asociaciones 
nos referimos a dos grupos de presión socialmente básicos: el de 
los empresarios y el de los trabajadores. Las asociaciones econó
micas, controladas por las grandes empresas, no están estructura
das ni legitimadas democráticamente. Sus objetivos consisten en 
ampliar privilegios socioeconómicos invocando para ello un difu
so "bienestar general". Su influencia se deja notar en el 
Parlamento por medio de algunos de sus integrantes, que perte
necen a tal o cual grupo de presión. 

En muchas asociaciones la estructura interna realiza prác
ticas antidemocráticas, y ello debido a que no existen en su seno 
los cauces adecuados para la discusión pública. El cometido de la 
base se limita a la aclamación de una gerencia independizada 
cuyo trabajo como lobby en los sindicatos; administración públi
ca o partidos se sustrae al control público. "Los arreglos acorda
dos de esta forma, con exclusión de la opinión pública y de la 
democracia interna de la organización, ya no tienen una validez 
en el sentido de compromisos provisionales entre grupos de inte
reses antagónicos, sino en el sentido de una cooperación integra
dora, que convierte el compromiso prácticamente en contrato de 
categoría social dentro de un ficticio orden libre de conflictos"60

• 

Esta situació11 alienta la aparición de estructuras estamentales que 
socavan la eficiencia de la vida parlamentaria. 

En resumen, la crisis del Estado Social de derecho se mani
fiesta como una crisis política y, en particula1~ como una crisis de 

"HABERMAS Problemas de ... op. cit. p. 197. 
'·" KARSCH/SCHMIEDERER op. cit. pp. 210 y 211. 
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los ámbitos de discusión. Todos los desarrollos críticos de la teo
ría del Estado coinciden en la disminución de las funciones del 
órgano legislativo. La centralización y la burocracia en la toma de 
decisiones constituye el imprescindible recurso para el gobierno 
de la crisis. 

\1. EFECTOS DE LA CRISIS EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO61 

La doctrina del Estado de Derecho recoge, en el plano 
jurídico-político, la concepción liberal burguesa de la defensa 
frente a los abusos y arbitrariedades del poder, de los derechos y 
libertades individuales. En esta lucha contra la discrecionalidad, 
las distintas formas constitucionales se asientan en el desarrollo de 
teorías contractuales y democráticas. La propia noción de la liber
tad, que el liberalismo fundamentaba en una concepción iusna
turalista, se altera en el sentido de ser considerada como conse
cuencia de un determinado estado de cosas. 

Hasta el moderno constitucionalismo llega la noción de 
que todo derecho conlleva su correspondiente deber. Los dere
chos fundamentales, en tanto que están reconocidos por la Ley, 
pueden ser reivindicados por los ciudadanos; pero, a su vez, la ley 
puede limitar el ejercicio de los mismos. Este principio queda cla
ramente recogido en el polémico artículo segundo de la Ley 
Fundamental de Bonn: "Todos tienen derecho al libre desarrollo 
de su personalidad, siempre que no vulneren los derechos de 
otros ni atenten al orden constitucional o a la ley moral". Se han 
empleado distintos argumentos para justificar la limitación de los 
derechos y las libertades fundamentales: defensa del bien común, 

'" Véase R.BERGALLI: "Las funciones del sistema penal en el estado constitucional 
de derecho, social y democrático: perspectivas socio-jurídicas en el sistema penal y pro
blemas sociales" Coord. R. Bergalli, Valencia, 2003, pp. 67-68. 
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salvaguarda de valores superiores, protección del orden democrá
tico, etc. Sin embargo, la defensa de bienes jurídicos tan esencia
les no impide ver con temor e inquietud la aplicación de este tipo 
ele medidas limitativas reconocidas en la Constitución. 
Restricciones, como asevera Peces-Barba: "que pueden conducir 
a la desaparición de las libertades y a la instalación de un Estado 
autoritario o totalitario 1162

• 

Cuando el Estado Social comienza a sentirse amenazado, 
comienzan a proliferar previsiones normativas que posibilitan el 
ejercicio cuasi-excepcional del poder. No obstante, el "sacramen
tal formalismo" normativo regulador de los tres poderes, unido a 
11n::i opinión pública confiada en su independencia funcional 
disuelven las dudas acerca de la inminencia de una posible deriva 
autoritaria. ¿Es esto así?. 

El Derecho Penal, tanto en los casos que sanciona como 
en la forma de hacerlo, es violencia. La violencia es una caracte
rística de todas las instituciones sociales creadas para la defensa de 
determinados intereses, sean aquellos legítimos o ilegítimos. La 
violencia es, por tanto, consustancial a todo sistema de control 
social. Lo que diferencia al Derecho Penal de otras instituciones 
de control social es simplemente la formalización del control libe
rado del subjetivismo y del contenido coyuntural de otros siste
mas similares. Por norma se entiende toda regulación de la con
ducta humana, la cual posee un carácter vinculante. Cualquiera 
puede esperar de mí que me comporte de acuerdo con una 
norma, lo que en términos sociológicos se denomina una "expec
tativa de conducta". No obstante, puede suceder que se frustre tal 
expectativa, dando lugar a la aparición de determinados mecanis
mos -sanciones-, que significan una reacción tendente a pre
servar la convivencia. Lo característico de la norma penal es que 
la frustración de esa expectativa de conducta constituye un deli-

''
2 PECES-BARBA, G. Derechos ji111da111e11tales, Madrid, 1976, pp. 36 y ss, 
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to, y la reacción frente a ella una pena. Pero, en este punto, la idea 
importante que hay que destacar es la de que la pena sólo es inte
ligible si es puesta en relación con un determinado sistema63

• 

La función motivadora de la norma es, por lo tanto, ori
ginaimente sociaí y general para luego incidir en el individuo 
concreto. Así pues, el comportamiento individual, y por tanto la 
función motivadora de la norma penal debe interpretarse en el 
contexto socioeconómico en que tiene lugar. Lo contrario sería 
llevar la norma penal a un plano estrictamente psicológico en 
cuanto a su función motivadora. No existe sólo una contradic
ción individuo-sociedad, sino también entre distintos sistemas 
económico-sociales. El sistema jurídico penal significa desde este 
ampiio contexto socíoeconómico un control social. Si son 
correctas las reflexiones precedentes es evidente que la crisis del 
Estado Social conlleva profundos cambios en la función motiva
dora de la norma y, por tanto, en la propia efectividad del con
trol social ejercido por el Derecho Penal. Bergalli dice al respec
to: " ... será la forma que el Estado se decida a adoptar la que 
condicionará cualquier política de control social"64. 

La efectividad de los mecanismos informales de control se 
ha puesto en evidencia frente a la relativa inoperancia de los 
mecanismos formales y profesionalizados de control basados en el 
sistema de la justicia penal. Parecería que dos causas han sido las 
que han provocado un aceleramiento en el uso de este tipo de 
control: a) la crisis del Estado que se manifiesta en la falta de elas
ticidad para dar respuesta a la complejidad del fenómeno de la 
criminalidad con que se enfrentan las sociedades desarrolladas; y 
b) la ideología del Estado moderno que parece favorecer una legi-

'" KARSCH/SCHMIEDERER op. cit. pp. 210 y ss. 
''' BERGALLI "La instancia judicial" en El pe11st1111ie1110 rri111i11ológico II Coord. 

Bergalli, Bustos, Miralles, Barcelona, 1983, p. 75. 
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timación preferiblemente basada en el consenso, más que en la 
legalidad65

• 

Así pues, más que nunca la función motivadora del 
Derecho Penal sería ineficaz si no se viera reforzada por la función 
motivadora de otras instancias de controi. Lo mismo se puede 
decir a la inversa. La abolición del Derecho Penal, teniendo en 
cuenta los modelos de sociedad conocidos, no es viable66 o como 
dice Pavarini: "La contradicción de la propuesta abolicionis
ta ... (radica) en las dificultades de resolver adecuadamente el nivel 
de la crítica en el espacio de la propuesta política" (1987, 146). 

Según una doctrina en la actualidad muy en boga la meta 
preventiva general del Derecho Penal no es la motivación intimi
dadora de los ciudadanos, sino la mot1vac1ón integradora del 
consenso a través de la confirmación y aseguramiento de las nor
mas básicas que rigen la convivencia social. Tal concepción impli
ca la racionalización de algo subyacente e inconsciente. Es así que 
la norma penal adquiere un contenido moralizante destinado a 
reforzar, mediante la pena, la "adhesión interna" de los ciudada
nos a los valores jurídicos, con lo que se desvirtúa el carácter pro
pio que debe tener el Derecho Penal. Este proceso trata de alcan
zar un consenso de mayorías, la confirmación de una ideología de 
la defensa social y la posterior legitimación del sistema represivo 
tradicional entendido globalmente. Paradigma de lo dicho son las 
campañas desatadas con ocasión de los graves incidentes provo
cados por las actividades terroristas. En la opinión pública se 
inducen muchas veces exagerados sentimientos de alarma social, 
creando en ella una falsa representación de solidaridad frente al 
"enemigo común". De tal suerte: "la pena actúa como elemento 
de integración del cuerpo social, produciendo sentimientos de 

''' ZVEKIC/FINDLAY "Para un análisis de los mecanismos informales de control 
social" en Rev. Poder y Control nº 1, pp. 21 y 22. 

c.r, Por todos: HULS!v1AN Sistema Penal y Seguridad ci11dr1d1/lla: hacia 1111r1 r1ltemr1tivr1, 
Asiel Derecho, Barcelona, 1984. 
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unidad en todos aquellos que son sólo espectadores de la misma 
y procurando de esa forma una consolidación de las relaciones de 
poder existente1167

• 

Todo lo dicho nos lleva a la causa última que sirve de fun
damento a la pena y a los sistemas de controi sociai: ia razón de 
Estado. No es el Estado ni el Derecho, el fruto del consenso de 
voluntades, es la expresión de una superestructura asentada sobre 
un determinado modo de producción: el capitalista. Y así, otra 
vez, volvemos al punto inicial: el consenso, legitimador del 
Estado Social, por sí solo, es incapaz de asegurar de forma pacífi
ca un "gobierno de la crisis"; precisa, además, de un Derecho 
Penal fuerte y autoritario. 

Un análisis crítico del Derecho Penal moderno nos condu
ce a diferenciar entre las funciones reales y las funciones declara
das del sistema punitivo, entre funciones empíricamente demos
trables y funciones mixtificadoras de la realidad social. 
Presupuestos que permiten la inclusión de un nuevo criterio clasi
ficatorio que impide ignorar el hecho de que el status de criminal 
es asignado a través de una doble selección: selección de los bienes 
jurídicos protegidos penalmente; selección de los individuos estig
matizados entre todos los que cometen una infracción penal68

• 

Al rápido declive del mito de la resocialización, se mani
fiesta en la actualidad una progresiva afirmación de la función 
preventivo-especial y negativa de la pena. Las teorías ideológicas 
dejan paso a una tecnología aplicada a la custodia del delincuen
te. En la evolución de la política penitenciaria se constata un cre
cimiento de la población carcelaria, la ampliación del número de 
detenidos preventivos, y la aparición y aumento de las cárceles de 
máxima seguridad. Prácticas carcelarias usadas como instrumen-

(,? BARATTA "Criminología critica e critica del diritto penale" La Q11estio11e 
Cri111i11t1!e nº 5, 1983, p. 50. 

(,s Jbicle111. p. 167. 
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tos materiales en la formación del consenso. En este punto es 
necesario recordar una vez más el pensamiento de Luhmann para 
explicar la última afirmación. En efecto, para este autor el consen
so es, en principio, un presupuesto que sólo debe ser requerido de 
aquellos que, dentro de los límites del sistema, no plantean cues
tionamientos de importancia. Desde esta perspectiva, lo que el 
poder busca no es asegurar la conformidad de la mayoría, sino 
neutralizar los comportamientos contrarios a la cohesión social; 
o, lo que es lo mismo: "impedir la articulación del disentimiento 
representa el equivalente funcional de la producción del consen
so"G9. 

Respecto a la función preventivo general positiva nos 
encontramos también con una tendencia no fundamentadora, 
sino fundamentalista, de la intervención del derecho penal. 
Teoría sostenida entre otros por Jalmbs70 y que tiene mucho que 
ver con la concepción del derecho de Luhmann. Las normas jurí
dicas cumplen un papel de estabilización e institucionalización de 
las expectativas sociales. La función de la pena se dirige a ejerci
tar a la colectividad en la confianza de la norma, en la fidelidad 
al derecho y, por último, en la aceptación de las consecuencias de 
la pena en caso de comisión de delito. Esta concepción de la fun
ción que debe cumplir la pena se contrapone claramente a una 
interpretación restrictiva y !imitadora del Derecho Penal. De esta 
forma se antepone la necesidad de conservación del sistema social 
a las necesidades y aspiraciones individuales. Tal reformulación de 
la doctrina de la prevención general permite una expansión ili
mitada del Derecho penal invadiendo campos de actuación hasta 
ahora reservados al Derecho administrativo sancionador. 

De forma breve hemos visto que las transformaciones ope
radas en cada una de las vertientes funcionales de la pena se enea-

"" BARATTA "Viejas y nuevas estrategias.,," op. cit. p. 88, 
1
" JAKOBS Sclmld 1111d Prii1Jentio11 Tiibi11ge11, en Recht 1111d Stt1t1t, 1976, p. 452. 
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minan hacia un único objetivo: la conservación del sistema. Las 
funciones ideológicas, es decir, la prevención especial positiva y 
general negativa falsifican los resultados empíricos cerrando el 
paso a las posibles alternativas frente a la "normalidad" existen
[e71 . Las funciones tecnocráticas de ia pena, es decir, la prevención 
especial negativa y general positiva, neutralizan la disidencia o 
potencial peligrosidad de una creciente población marginal por 
una parte, y legitiman la expansión e intensificación de la res
puesta penal por otra72

• 

A su vez, el contenido de los diversos elementos e instan
cias que comprende el sistema penal como órgano de control 
social formalizado se ve alterado en toda su extensión. Veamos 
algunas de sus notas más características: 

a) Construcción de un derecho penal autoritario en el
que se opera una transformación profunda en el modelo clá
sico de la legalidad penal. Los criterios para la identificación 
de la desviación dejan de ser formales -constatación de 
hechos rigurosamente predeterminados por la Ley- para ser 
inmediatamente políticos o materiales -"esencialmente con
fiados a la discrecionalidad de los investigadores y a su íntima 
convicción formada al margen de los hechos y de las prue
bas"73. El supuesto objetivo del delito da paso al supuesto sub
jetivo del delincuente potencial. 

6) Desvirtuación de los principios garantistas en los
que se apoya el proceso penal moderno: carácter inquisitorial 
en el método empleado para la formación de las pruebas fun
dado en la presunción de culpabilidad del imputado. Se 

71 BARATTA "Viejas y nuevas estrategias ... " op cit. p. 84. 
72 BARATTA "Integración y prevención. Una nueva fundamentación de la pena den

tro de la teoría sistémica" en Cuademos de Po!ltica Crimi11r1!, 1984, nº 24, pp. 541 y ss. 
En esta perspectiva debe situarse la propuesta político criminal de JAKOBS/CANCIO 
MELIÁ acerca del llamado "Derecho penal del enemigo". 

71 FERRAJOLI "El proceso 7 de abril. Análisis técnico-político de la crisis del mode
lo clásico del proceso penal" en I11stit11cio11es y Sociedac/, Argumentos, dic./ener. p. 77. 
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amplía y se consolida "el espacio autónomo de la Policía" en 
detrimento del Poder Judicial74. Autonomía reforzada con la 
instrumentación de procedimientos privilegiados para los 
integrantes de las Fuerzas de Seguridad. 

c) En el ámbito penitenciario los objetivos primordia
les de la ejecución de la pena: la resocialización, reeducación 
y reinserción social de los condenados son relegados a un 
segundo plano. El fin reeducativo o socializador de la pena se 
reformula en la clave de la "defensa social"75 • 

Una última reflexión acerca del papel que viene jugando el 
terrorismo en esta involución democrática. El fuerte rechazo 
emocional, la naturaleza execrable de tales conductas delictivas, 
i • 1 :1 ,1 •1 1 1 1 1 1 1 
han s1cto habllmente aprovecnaaas por 10s centros ue1 pouer para 
introducir una serie de medidas restrictivas en el ejercicio por 
parte del ciudadano de los derechos fundamentales, circunstancia 
difícilmente admitida por él en otro contexto. Es esa la base sobre 
la que, en el espacio de una treintena de años, se ha construido 
en Occidente un entramado normativo autoritario y excepcional 
justificado por imperiosas necesidades, muchas veces inexistentes, 
de velar por la seguridad nacional e internacional. 

Hemos llegado pues al final del camino: la cns1s del 
Estado Social se ha constituido en una fuente de alteraciones que 
han modificado algunos de los principios básicos del Estado de 
Derecho. El interrogante que se nos plantea, y que aún no tiene 
respuesta, es si los recortes introducidos en materia de derechos 
fundamentales tendrán una vigencia temporal o, si por el contra
rio, serán permanentes. De todas maneras, se puede afirmar, 

74 ARROYO ZAPATERO "Terrorismo y sistema penal", en Reforma política y derecho, 
1985, pp. 203 y 204. 

"PAVARINI "Fuera de los muros de la cárcel" en Rev Poder y Contml nº O, p. 169. 
RIVERA BEIRAS: "La cárcel y el sistema penal" en Sistema penal y prohle111,1s sociales, 
Coord. R. Bergalli Valencia, 2003, pp. 351 a 389. 
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como expresa con acierto Resta, que la naturaleza del terrorismo 
se presenta "como el efecto y no como la causa de la crisis del 
capitalismo; por ello, la reflexión sobre el mismo es también una 
ocasión para una seria y meditada investigación sobre la modifi
cación del E�la<lu; la <leslegiri1nación; los 111ecanisn10s de controi 
social; sobre la diferencia entre conflictos regulados y no regula
dos; en definitiva, de todos los aspectos que pueden llevarnos a 
un modelo de sociedad, con eufemismo, no abierta

11
76

• 

"' RESTA "Terrorismo e stato della crisi", en Rev Ltt Questione Cri111intt!e, nº 1, p. 70. 
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7. Creemos que hoy más que nunca vivimos en el mundo 
de la globalización y la interdependencia. Ningún Estado 
puede permanecer totalmente aislado. Reconocemos que la 
seguridad colectiva depende de que exista una cooperación efi
caz, acorde con el derecho internacional, contra las amenazas 
transnacionales. 

8. Reconocemos que los acontecimientos y las circunstan
cias actuales exigen que lleguemos rápidamente a un consenso 
sobre las amenazas y los desafíos mayores( ... ). 

Documento Final de la Cumbre Mundial 2005, A/60/L.1 
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SUMARIO: I. LA CANDIDATURA DEL HOMBRE. II. HOM
BRES EN THIRTEEN DAYS: UN ANÁLISIS DE MASCULINIDADES. l. 
Estrellas, uniformes y mangas de camisa: el C!/elpo. 2. Cuerpos que caminan hacia 
la muerte: la acción. 3. Por la familia, a pesar de la familia: el mundo extemo. 4. El 
miedo a la muerte de todos y cada uno: el mundo interno. III. LA CANDIDATU
RA DE KE'v1N COSTI--JER. rv� Kl:',H:<,KhNUA� fütlLlUGWlCAS. 

l. LA CANDIDATURA DEL HOMBRE

Con anterioridad a los atentados del once de septiembre 
de 2001, los Estados Unidos de América se habían visto amena
zados por la presencia de misiles soviéticos en Cuba. Un año 
antes del derrumbe de las torres gemelas, Thirteen Days 
(Donaldson, 2000) retoma ese momento de máxima tensión 
entre los Estados Unidos, presididos por John Fitzgerald 
Kennedy, y la Unión Soviética, liderada por Nikita Krushchev. 

La película alentaba un sentimiento pro-demócrata y anti
republicano que más recientemente ha encontrado una de sus 
más populares expresiones cinematográficas en la campaña 
emprendida por Michael Moore con su film Fahrenheit 9/11 
(Moore, 2004), durante el período previo a las elecciones presi
denciales de ese mismo año, que supuso la re-elección de George 
W. Bush. Thirteen Days, película que arranca con imágenes reales

' Investigación financiada por el proyecto de la Universidad de La Rioja con referen
cia API07/Al3. 
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de una detonaci6n nuclear, fue estrenada mundialmcnte1 en 
Jap6n el dieciséis de diciembre de 2000, cuando las elecciones 
presidenciales de los Estados Unidos ya habían tenido lugar el 
siete de noviembre. Thirteen Days no pretendía, por tanto, cam
biar el curso de unos comicios (de ello se encargó el recuento de 
Florida), sino concienciar a su público de que resultaba necesario 
un replanteamiento del equilibrio nuclear y, por ende, de las per
sonas que emprendan esa tarea. 

A diferencia de la mayoría de contribuyentes a este libro, 
mi aportaci6n al mismo no se realiza desde el campo del 
Derecho, sino desde el de los Estudios Fílmicos, también conoci
dos como Film Studies. No voy a centrarme, por tanto, en cues
tiones legales ni en procesos legislativos, sino en consideraciones 
fílmicas sobre una obra de ficci6n que puedan contribuir a dar 
una visi6n más completa de la, en este caso, no-guerra preventiva 
en el marco de la seguridad internacional. 

En el título que se propone más arriba para este artículo se 
menciona la película como de Kevin Costner, lo cual requiere una 
explicaci6n preliminar. Se podría creer que he incluido ese "de", 
en primer lugar, en alusi6n a la idea, cada vez menos en boga, de 
ir a ver una película de Caiy Grant, de Marilyn Monroe o, como 
es el caso, de Kevin Costner. podría creer y se estaría en lo cier
to: Kevin Costner es una de esas estrellas que intentan brillar en 
el firmamento de Hollywood. De hecho, a su categoría como 
estrella le dedicamos un apartado de la sccci6n centrada en el 
cuerpo, una de las partes del análisis que presentamos en las 
siguientes páginas. 

Pero esta película es aún más de Kcvín Costner que lo que 
indica el sentido que acabamos de abordar. Me estoy refiriendo 

1 Este ripo de información se encuentra disponible en www.imdb.com, base de datos 
sobre pellculas que goza ele un creciente prestigio en la industria cinematográfica. En 
concreto, las fechas de estreno de 711irteen Days pueden consultarse en 
www.imdb.com/tide/ttO 146309/ releaseinfo. 

144 



ahora al hecho de que Costner figure como uno de los producto
res del film, junto a Armyan Bemstein y Peter O. Almond. El 
sentido de propiedad de la preposición "de" cobra aquí aún 
mayor fuerza, indicándonos un grado superior de compromiso 
del actor con el proyecto, el del riesgo2 económico, que en 
Hollywood se acerca a la consideración de autoría. 

Y si, por último, nos centramos en el cartel original anun
ciador de la película, en una lectura de arriba hacia abajo lo pri
mero con lo que nos encontramos es el nombre del actor-pro
ductor, a bastante mayor tamaño que la inscripción del director, 
que figura casi perdido entre el resto de créditos en la parte infe
rior de la imagen, donde "Kevin Costner" vuelve a aparecer en la 
iista de actores principales (en primer lugar) y en ia de producto
res (ahí en último lugar): tres veces en un mismo cartel. 

Si no fuera por la evidencia de que se trata de una pelícu
la hollywoodiense, se podría llegar a pensar que nos encontramos 
ante una obra de auto,� con la excepción añadida de que el pre
tendido autor no dirige ni escribe el film. Su sentido de la auto
ría es, pues, otro, el de "Persona que es causa de algo", según nos 
dice el Diccionario de la Real Academia de la Lengua en su prime
ra acepción. Y ciertamente Kevin Costner es la causa de que esta 
película haya disfrutado de una considerable proyección interna
cional, como se pudo observar en el revuelo mediático que supu
so su presencia en Madrid3 con motivo de la presentación del film 

2 El riesgo como producror casi se convierte en verdadera apuesta suicida en el caso de 
Costner, tras sus fracasos con The Post111a11 (Costner, 1997), que también dirigi6, y 
sobre todo con \flaterwor!d (Reynolds, 1995). El año inmediatamente anterior a 
Thirteen Days había producido lvlessage i11 a Bottle (Mandoki, 1999), la cual goz6 de una 
mejor acogida por parte de crítica y público, acogida que tal vez anim6 a Costner a 
tomar el tim6n de Thirteen Days. El actor regenta su propia compañía productora, Tig 
Productions, que también ha ca-producido otras películas que ha interpretado. La lista 
completa de las compañías que han producido cada film citado se recoge en las refe
rencias bibliográficas que aparecen al final del presente artículo. 

3 La edici6n española en DVD de la película recoge íntegramente la rueda de prensa 
ofrecida por Costner y Donaldson. 
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en Europa. 
En el título del presente artículo también mencionamos al 

hombre. la justificación, antes incluso que en la propia película, 
radica en el cartel que la anuncia. 

La imagen que predomina sobre el resto de constituyentes 
del cartel es la de los tres actores que protagonizan el film. Su pre
dominancia viene dada no sólo por el inmenso tamafio de ese 
plano medio -que se acerca bastante a un primer plano- de los 
tres protagonistas, sino por su colocación, ocupando casi toda la 
mitad superior del cartel y parte de la inferior, y sobre todo por el 
contraste en el tratamiento de la luz: los tres actores reciben una ilu
minación brillante y destacada frente al abismo de oscuridad que se 
iocaliza inmediatamente debajo de ellos. Ese lugar oscuro lo habi
tan las armas más representativas de cada bando en la confronta
ción a la que aluden los trece días del título, con el perfil de la Casa 
Blanca apuntando hacia Bruce Greenwood, actor que da vida al 
presidente John Fitzgerald Kennedy. Frente a la oscuridad de la 
amenaza atómica se nos ofrece la luz de esas figuras humanas: esos 
hombres traen la luz, arropados por la bandera4 estadounidense. 

Visualmente, por tanto, las tres figuras humanas del cartel 
anunciador de la película adquieren una dimensión gigantesca en 
comparación con la pequeñez del conflicto en el que se apoyan. 

Si consideramos el film en su totalidad, resulta evidente 
que en la película se prima la importancia de las personas de buena 
voluntad en las decisiones internacionales. Pero se nos puede pasar 

4 Resulta cuando menos curioso que en el cartel distribuido en España se difominara 
aún más la bandera americana, de tal manera que se mantienen las estrellas que s1111tiflet111 
a los tres protagonistas y las barras que les envuelven, pero se omite abiertamente la inclu
sión de los colores de la bandera en las letras que configuran el título de la película: "TRECE 
DÍAS" se muestra en caracteres blancos, no marcados, frente a los "TH!RTEEN DAYS" 
azules, blancos y rojos, señalados como estadounidenses. Quizá resultaba problemático 
trasladar esos colores a un nuevo texto, pero parece bastante más probable que se optara 
por una omisión deliberada de la bandera estadounidense, de tal manera que la presencia 
perseverante de la bandera en el cartel no hiriera la sensibilidad española, menos dada a la 
adscripción a los colores de un estandarte, sea éste propio o ajeno. 
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por alto lo más obvio: que esas decisiones se encuentran en manos 
de personas de género masculino: hombres, o lo que es lo mismo, 
aquellos que tradicionalmente han originado, protagonizado y 
ganado y perdido las guerras. Lo masculino, la masculinidad, se 
encuentra presente en la mayor parte de los planos de este film, no 
como en una película perteneciente al género bélico, pero si resul
ta pertinente analizar qué tipo de hombre, qué tipo de masculini
dad y/o masculinidades se nos presentan en los filmes bélicos, aún 
será más necesario estudiar qué tipo de masculinidad/es se mues
tra/u en una película como Thirteen Days, que podríamos catalo
gar dentro del cine no-bélico o anti-belicista. 

11. HOMBRES EN THIRTEEN DAYS: UN ANÁLISIS DE MASCULINIDADES

Estudiar la masculinidad, o mejor dicho masculinidades 
de los principales personajes masculinos de una película no deja 
de ser un análisis de caracterización. Seymour Chatman, en su 
propuesta narratológica de aproximación al texto, ha definido a 
los personajes como un paradigma de rasgos (Chatman, 1986: 
126) entre los que la masculinidad no se encuentra incluida. En
nuestro análisis mantendremos la idea del paradigma de rasgos,
pero siguiendo los cuatro sitios -sites-, lugares, o simplemente
rasgos que Pat Kirkham y Janet Thumim proporcionan como defi
nitorios de la masculinidad en textos fllmicos en la introducción
del libro You Tarzan: Masculinities, Movies and Men (Kirkham y
Thumim, 1993).

Para analizar las masculinidades de Thirteen Days no 
vamos a realizar un análisis textual exhaustivo, sino varios análi
sis parciales siguiendo los cuatro rasgos de caracterización que 
proponen Kirkham y Thumim (1993): el cuerpo, la acción, el 
mundo externo y el mundo interno. Se trata de conceptos com-
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prehensivos que pueden abarcar la masculinidad desde numero
sos puntos de vista. En Masculinities (Connell, 1995), estudio 
sociológico sobre masculinidad en hombres australianos de alcan
ce aún más amplio que You Tarzan, no aplicado, por tanto, al 
cine, Robert Connell también sigue esta estructura cuatripartita 
al considerar separadamente las referencias a los cuerpos, a las 
experiencias diarias, a las relaciones con otras personas, y a los 
deseos de los hombres que analiza. Las fuentes de las que todos 
ellos beben tampoco difieren tanto entre sí: hombres que escri
ben sobre el papel de los hombres en textos fílmicos en la colec
ción de artículos editada por Kirkham y Thumim, hombres que 
hablan sobre sí mismos en el libro de Connell. 

La mera exploración de uno solo de los rasgos en detalle 
nos llevaría más allá de los límites deseables para este ensayo, de 
manera que nos limitaremos a su aplicación al análisis textual del 
film, prescindiendo en la mayoría de ocasiones de excesivas refe
rencias extra-textuales, salvo en el caso de la sección dedicada al 
cuerpo, donde también consideraremos el rango que pueden 
tener como estrellas los tres protagonistas masculinos de Thirteen 
Days. Por otra parte, la descomposición en varios rasgos de las 
masculinidades representadas en el texto fílmico nos permitirá 
volver sobre algunas secuencias en secciones diferentes, propor
cionando así análisis complementarios de las mismas. 

1. Estrellas, uniformes y mangas de camisa: el cue,po 
Cuando aluden al cuerpo, Kirkham y Thumim se refieren 

a "the visual representation of the male, to dress, to the spectacle 
of the male body and the invitation to audience pleasure in this 
spectacle; we also refer to the actor's presence, his star persona, as 
an important element of this material construction" (Kirkham y 
Thumim, 1993: 11). Detengámonos primero en ese último 
punto de la presencia actoral y de la consideración que se pueda 
tener como estrella. 
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Decía al comienzo, e incluso en el título de este artículo, 
que Thirteen Days es una película de la estrella de Hollywood 
Kevin Costner, aunque luego apuntaba que era una estrella que 
se limitaba a intentar brillar. Pocos le recordarán en su papel 
debutante en Sizzle Bettch, U.S.A. (Bramler, 1986), rodada en 
1974, pero no estrenada en pantalla grande hasta 1986, cuando 
Costner ya había logrado destacar como cow-boy en Silverado 
(Kasdan, 1985). 

Desde entonces hemos podido verle como un Eliot Ness 
duro, justo y sensible en 171e Untouchttbles (De Palma, 1987), o 
vistiendo el uniforme de la Marina estadounidense en No W0y 

Out(Donaldson, 1987), también dirigida por Roger Donaldson. 
Del western, la justicia y el ejé1cilu pa�Ú a Field of Dreams 
(Robinson, 1989), película en la que daba vida a un personaje 
principal más cercano al hombre medio -de hecho el papel le 
había sido ofrecido previamente a Tom Hanks-, con el béisbol, 
uno de los principales deportes estadounidenses, como excusa 
argumental del relato. 

Animado por el aura que se estaba creando, como defensor 
de un profundo sentir americano, Costner, sin olvidar su rol acto
ral, dio el salto a la dirección en Dttnces With Wolves (Costner, 
1990), bella denuncia del genocidio al que foeron sometidos los 
nativos americanos durante la conquista del oeste. La película, tam
bién producida por el act01; supuso un enorme éxito de crítica y de 
público, y contribuyó a ofrecer una imagen de hombre preocupa
do por el medio ambiente y las causas injustamente olvidadas. 

Parece que de momento Costner hubiera tocado techo 
con ese film, ya que desde entonces se le recuerda principalmen
te como el guardaespaldas de Whitney Houston en The 
Bodyguttrd Qackson, 1992) y algo menos como el protagonista de 
1-\ytttt Etttp (Kasdan, 1994). Otras películas que han contribuido 
a su intento de crear una imagen de estrella inclinada por las cau
sas justas han sido Robín Hood· Prince of Thieves (Reynolds, 
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1991), el alegato antibélico The 'Wtir (Avnet, 1994), y, desde 
luego, JFK(Stone, 1991), donde se proponía la teoría de la cons
piración como la más probable explicación para el asesinato del 

presidente Kennedy. 
C'~ L '. _ .. - , , 1. • 1, 1 1 1 , r 1 • 01 u1e11 esLa uiu111a peucuia ueuena 11gurar corno ra prune-

ra referencia a la hora de considerar el papel que pueda desempe
ñar Kevin Costner en Thirteen Days antes de haberle visto en el 
puesto de Kenneth O'Donnell, he de resaltar que me resulta 
cuando menos inquietante que la película con la que más rela
ciono a Costner, tl posieriori, después de haber visto ambos filmes, 
es The Bodyguard. Quizá se deba a que, durante muchos momen
tos del film de Donaldson, el personaje que representa Costner se 
dedique a guardarle las espaldas al pre.siJenle. AJemá.s la escena 

en la que Costner corre a cámara lenta hacia el teléfono en 
Thirteen Days me retrotrae a la muy repetida imagen del mismo 
Costner, también a cámara lenta, protegiendo a Whitney 
Houston. Y no debemos olvidar que en esa película Frank 
Farmer, el personaje encarnado por Costner, se obsesiona 
tanto por la seguridad de la cantante debido, en gran parte, a 
no haber podido evitar el atentado sufrido por otro presiden
te de no-ficción, Ronald Reagan, cuando trabajaba para él. 

Tal vez haya sido el lastre de la película con Houston lo que 
haya impedido que la figura de Costner haya crecido más, pero 
tampoco le han ayudado los fracasos de otros filmes también pro
tagonizados y producidos por él que mencionábamos más arriba, 
como 'Wtiterworld (Reynolds, 1995) o The Postman (Costner, 
1997). No obstante, el aura que, como decimos, se ha creado de 
defensor de causas justas, unida a su indudable atractivo físico, 
que va más allá de la exhibición de su cuerpo y se centra en su 
rostro y en su mirada, le predisponían al papel de hombre de con
fianza del presidente en Thirteen Days y, por ende, hombre de 
confianza de los potenciales espectadores del film. 
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Resulta difícil decidir quién, de los otros dos actores que 
conforman el elenco principal del film, va después de Kevin 
Costner, así que seguiré el orden de los títulos de crédito, los cua
les mencionan primero a Bruce Greenwood. Desde luego, en su 
caso se da un cierto parecido físico con el presidente Kennedy que 
condiciona su presencia en el film. Con la inquietante Exotica 
(Egoyan, 1994) había desempeñado su papel de mayor impor
tancia en el cine hasta la fecha, ya que Greenwood, de origen 
canadiense, como Atom Egoyan, ha venido realizando trabajos 
principalmente para televisión. 

A Greenwood le sucede algo similar a Costner, pues entre 
sus primeros trabajos también figura una película como The 
lvfa!íbu Bikini Shop (Wechter, 1985), cuya mayor preocupación 
radica en mostrar a mujeres bastante ligeras de ropa. La produc
ción canadiense The Climb (Shebib, 1986) le ofreció la oportu
nidad de desencasillarse y demostrar que era capaz de interpretar 
a un personaje más complejo, en este caso vinculado a las difi
cultades de una histórica ascensión por la cordillera himalaya en 
1953, formada exclusivamente por hombres. Sin embargo tres 
años después protagonizó Another Chance (Vint, 1989), una come
dia que, aun siendo muy superior a The Malibu Bilúni Shop, seguía 
centrándose en desplegar chicas de portada, con Greenwood en el 
papel de un famoso playboy. 

Mientras continúa haciendo papeles para televisión, la 
carrera cinematográfica de Greenwood no acaba de asentarse, con 
por ejemplo una película de horror como The Servants ofTwilight 
(Obrow, 1991) u otra canadiense de cuyo nombre no quiero acor
darme que apenas tuvo distribución. Desde entonces ha apareci
do en varias películas que han contribuido a crearle un estigma de 
eterno secundario que aporta un cierto prestigio a la producción, 
como por ejemplo Dream Man (Bonniere, 1995) -obra psico
policíaca distribuida únicamente en vídeo-, The Sweet Hereafter 
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(Egoyan, 1997) -drama coral en el que de nuevo le dirige 
Egoyan-, Thick as Thieves (Sanders, 1998) -nueva incursión 
menor en el género policíaco-, The LostSon (Menges, 1999) -
cosmopolita co-producción policíaca sobre el comercio de 
nifios- o Doubíe jeopardy (Beresford, 1999) -co-producción 
donde se le permite algo más de protagonismo como el marido 
que falsea su propia muerte para inculpar a su esposa. 

El año 2000 se tornó especialmente prolífico para 
Greenwood, con el estreno no sólo de Thirteen Days, sino tam
bién de la más olvidable Here on Earth (Piznarski, 2000) -un 
excesivamente edulcorado drama romántico-, Cord (Furie, 
2000), con el papel masculino protagonista en un film domina
do o centrado en las mujeres y la maternidad, y Rules of 
Engagement (Friedkin, 2000), película que transcurre principal
mente en juzgados militares y cuyo título nos recuerda casual
mente a Thirteen Days por el gran peligro que puede suponer 
seguir estrictamente esas reglas a las que se alude recurrentemen
te en el film de Donaldson. A pesar de todos estos papeles, hasta 
el estreno de Thirteen Days la carrera de Greenwood se había cir
cunscrito, como apuntaba anteriormente, a la televisión, aunque 
tras ese estupendo año su balanza particular se ha inclinado algo 
más del lado de la gran pantalla. Tras este somero repaso de su fil
mografía, podemos afirmar que nada parecía conducirle a inter
pretar al presidente Kennedy, salvo su apariencia física y, junto 
con ella, el gran control que tiene de su voz, la cual, aunque no 
se asemeja a la de Kennedy, sí aporta profundidad y credibilidad 
a los personajes que ha representado. En alguna ocasión ha llega
do a ser requerido únicamente por su voz, por ejemplo, para 
libros hablados o clases de dicción. 

Aún menos visto en la gran pantalla ha sido el cuerpo de 
Steven Culp, que da vida a Robert Kennedy. Sin embargo antes 
de Thirteen Days era una cara muy conocida de la televisión, y 
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tras su aparición en la película de Donaldson su rostro se ha vuel
to más popular, llegando a intervenir simultáneamente en cuatro 
series en la temporada 2003-2004, de las que destacaría The Wést 
Wíng (Sorkin 1999-2005), donde ha figurado como portavoz de 
la Casa Blanca en al menos nueve episodios. La coincidencia con 
Thirteen Days es aún mayor en la biopic televisiva Norma fean & 
Marilyn (Fywell, 1996), en la que también interpretó a Robert 
Kennedy, con el que, no obstante, creo que no guarda un pareci
do tan grande como para haberse convertido en su alter ego ofi
cioso en los últimos años. 

Tres actores, tres cuerpos, de los cuales el primero que 
vemos en la película es el de Kevin Costner. La palabra que le 
convoca, en los títulos de crédito iniciales, antes de que se nos 
haga visualmente corpóreo, aparece sobre la base de un hongo 
atómico (POI), primer encuen
tro con lo impensable, the 
unthinkable, en el film. Estas 
imágenes, como nos recuerdan 
los creadores de la película en su 
banda sonora de comentarios de 
la versión en DVD, proceden de 
filmaciones reales, no se trata de 

FO!

recreaciones computerizadas. Primer encuentro con la realidad en 
el texto fílmico, que también lo es con lo real: se inscribe la firma 
de Kevin Costner allí donde más hincapié quieren hacer los cre
adores: en la existencia, vigencia y pervivencia de la amenaza ató
mica. El nombre de los otros dos actores protagonistas también 
se localiza bajo esa bomba, aunque algo más alejada del especta
dor (F02 y F03): ninguno va a escapar de la amenaza, pero 
Costner nos coloca en situación de privilegio5. 

5 El cielo anaranjado donde se estampa la firma de Costner nos retrotrae al bosque en 
llamas del principio de Apocalypse Now (Coppola, 1979), película también anti-bélica, 
aunque algo más ambigua en el· tratamiento de la guerra y la violencia que la obra que 
nos ocupa (F04). 
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El cuerpo de Kevin 
Costner no va a ser el del primer 
hombre que veamos en la pelí
cula: momentos antes de su apa
rición podemos observar al pilo
to de un avión espía (F05), vigi
lante atento de que sus cámaras 
capten hasta el menor detalle. Se 
muestra al piloto en blanco y 
negro, como las fotografías que 
está tomando de Cuba6

• Pero 
visto desde arriba, el paisaje,
como el cielo, también se sim
plifica, y de la misma manera
que la cámara fotográfica se
aproxima a las posiciones de
edificios, árboles y personas en
Cuba, bien podría estar hacién
dolo sobre la misma casa donde
duerme plácidamente Kenneth
O'Donnell (a quien suelen lla
mar Kenny o Ken), personaje al

F02 

F03 

F04 

6 El uso del blanco y negro por parte de Roger Donaldson en esta película require una 
explicación. En el film aparecen imágenes estáticas y en movimiento que pertenecen a la 
época de los hechos que se intentan retratar, pero además hay diversos momentos en los 
que se recurre a mostrar imágenes rodadas para la película en blanco y negro. Por si esto 
fuera poco, también encontramos escenas en las que las imágenes originales en blanco y 
negro han sido restauradas para que parezca que se han rodado de nuevo, así como imá
genes nuevas que no sólo aparecen en blanco y negro, sino que han sido tratadas para dar
les una apariencia de documento antiguo. Si a ello le añadimos la inclusión de imágenes 
creadas por ordenador, nos encontraremos con un excesivo abanico de posibilidades para 
el origen de las imágenes que estamos contemplando. La intención del uso de estos recur
sos parece radicar en insistir en que lo que se cuenta en la película sucedió realmente. Yo 
no estoy de acuerdo con el resultado obtenido, ya que lo que se consigue finalmente es 
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que Costner da vida. De hecho, 
tras la imagen del piloto se suce
de una serie de fotografías aéreas 
que nos muestran la tierra cada 
vez más cerca. 

El montaje contribuye a 
FOS esa posible asociación de que la 

F06a 

foto se esté haciendo de la casa 
en la que duerme O'Donnell, ya 
que la última fotografía aérea se 
enlaza en fundido encadenado 
con el rostro de Costner (F06a7), 

como si a través de la superposi
ción de imágenes se pudiera 
atravesar la barrera que suponen 
los muros de su casa y llegar 

hasta él, y también como si lo que acabamos de presenciar no 
fuera más que una pesadilla del personaje que ahora se despierta. 
A diferencia de lo que sucedía con las fotografías tomadas desde el 
avión, que cada vez eran más cercanas, aquí la cámara se aleja, sin 
cambiar de toma, hasta mostrarnos a Costner sentado sobre la 
cama en plano americano mientras comprueba la hora en su reloj 
de pulsera (F06b). El tiempo va a empezar a correr para ese cuer
po de manera acuciante durante el resto del film, pero ahora pare
ce que se hubiera detenido por un momento para mostrarnos un 
Costner en pijama, en coherente continuación de sus muchos 
papeles como hombre de andar por casa. Y ésa será su constante 

que no se pueda discriminar entre la ficción y el documento: de hecho los creadores, en 
la banda sonora de comentarios que acompafia al DVD de la película, tienen serias difi
cultades para recordar la procedencia de varias de esas imágenes. 

7 Las letras que aparecen tras el número de algunos fotogramas indican que esos foto
gramas proceden de la misma toma. 
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reafirmada por las columnas 
que les rodean, las cuales sopor
tan parte de la estructura de la 
Casa Blanca: la crisis cubana se 
sustenta sobre esas tres figuras 
masculinas que también suje

F08 tan, literalmente, gracias a la 
ayuda de las líneas de fuga de la 

composición, el techo que les cobija, sede del mayor grado de 
poder de los Estados Unidos. Las palabras refuerzan a las imá
genes cuando Robert Kennedy se refiere a lo listos que son los 
hombres que van a solucionar el problema, palabras que pare
cen referirse sobre todo a ellos mismos. 

Ha de notarse también que en esta imagen el estrecho 
vínculo que relaciona a ambos hermanos sigue vigente, como 
en el cartel anunciador y en la primera aparición del tripartito 
estelar del film, a través de la mostración de un hermano junto 
al otro, con O'Donnell a un lado, o, si se prefiere, sin 
O'Donnell en el centro, que ahora es ocupado por Robert en 
lugar de John. O'Donnell dispondrá de momentos con cada 
uno de los hermanos en el film, pero nunca será capaz de rom
per la ligazón que les une, dando en ocasiones la impresión de 
que los dos hermanos compartieran un único cuerpo, sólo que 
con diferentes formas de procesar el pensamiento. Se confirma 
así la intención de presentar al aparente protagonista del film 
como testigo de excepción de los hechos, siempre al lado de los 
grandes hombres -y nombres- de la historia, pero sin llegar 
a ocupar por completo el centro de nuestra atención. 

Aunque a menudo se ha criticado la película por dar 
demasiado protagonismo a O'Donnell, creo que sus apariciones 
donde hay más testigos involucrados no se alejan de lo reflejado 
en las cintas que el presidente grabó durante las reuniones de las 
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com1S1ones, donde apenas se le 
oye (May y Zelikow, 1997ª). 
Algo similar sucede en la pelícu
la: no oímos su voz en esas 
comisiones, pero sí podemos 
observar la composición que de 
él hace Costner, como alguien F09 

poco refinado al que le cuesta 
llevar un traje, según podemos observar en la reunión (F09) que 
sigue a la escena del porche que acabamos de comentar. 

Cuerpos casi permanentemente uniformados, componien
do con sus trajes un equipo de palomas que se opone a los halco
nes militares, los cuales en la película abogan por responder a cada 
provocación soviética. 

Trajes que contrastan con los pocos momentos en los que 
sus portadores prescinden de la chaqueta, como cuando 
O'Donnell y Robert Kennedy conversan en una cocina de la 
Casa Blanca en mangas de camisa (FlO) durante la noche del 23 
al 24 de octubre. En la intimidad de la vida cotidiana, ambos per
sonajes se presentan como una imagen especular, como si la dife
rencia en el origen familiar y en sus potencialidades económicas 
se disipara ante una taza humeante. Cuando abandonan la estan
cia su similitud se hace aún más patente, en un travelling que de 
nuevo recorre pasillos del edificio presidencial, sólo que en esta 
ocasión no se trata del three-shot con los tres actores principales 

" Thirteen Days, como se reconoce en sus títulos de crédito, pretende ser una adapta
ción del libro The Ke1111er9' Tripes: /mide the V?hite Ho11Se D11ri11g the C11bt111 li1issife Crisis, 
editado por Ernest R. May y Philip D. Zelikow (1997), con transcripciones de las gra
baciones que el propio John F. Kennedy realizó aquellos días en la Casa Blanca. El libro 
venía a complementar lo mucho que se ha publicado sobre la crisis, bien en obras dedi
cadas en exclusividad a la misma, bien en relatos más amplios, incluyendo libros escri
tos por los otros dos principales protagonistas del film. Por ejemplo en 1969 Robert 
Kennedy había publicado Thirteen Days: A Memoir of the C11bt111 li1issife Crisis, y en 
1972 Kenneth O'Donnell, ayudado por David F. Powers, publicaba 'Joh1111J\ iVe Ht1rdfy 
Knew l'e": Memories ofjolm Fitzgmtfd Ke1111edy. 
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FlO 

Fl la 

acercándosenos casi en contrapi
cado, sino de un two-shot, un 
plano de dos, que se aleja del 
espectador (F 11 a, F 11 b), subra
yando la pequeñez de esos cuer
pos gemelares frente a la inmen
sidad de la amenaza que les 
rodea. La escena contribuye a 
equilibrar la conversación que 
O'Donnell acaba de tener con 
su esposa, la cual, ante las pala
bras de admiración de su mari
do hacia los Kennedy, le recuer
da que él también es un "smart 
guy", a lo que él responde con 
un modesto "Not like them". La 
escena en mangas de camisa le 
coloca físicamente al mismo 
nivel: los entresijos del guión se 
encargarán de situarle a la 
misma altura intelectual que los 

Fl lb dos hermanos. 
Algo similar sucede cuan

do O'Donnell conversa en un baño en la mañana de ese mismo 
día, 23 de octubre, con Ted Sorensen (Tim Kelleher), cuando ya 
se ha optado por el discurso positivo escrito por este último (F12). 
De nuevo la amenaza de lo unthinl,able que no ha podido redac
tar Sorensen coincide con la presentación de dos personajes des
camisados", indicando su vulnerabilidad. La correspondencia 
entre esta escena y la que acabamos de comentar se hace aún más 

'' Alguien podría argumentar que no podemos contemplar una película de Kevin 
Costner sin que este aparezca en camiseta. La ironía estaría reflejando el atractivo físico 
del actor, así como su actitud hogareña o de ttndttr por cttstt. 
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patente por la presencia del 
espejo, que nos devuelve un 
Costner duplicado: ya no es en 
Robert Kennedy en quien se 
refleja O'Donneli, sino en sí 
mismo, en un excesivo alarde de 
protagonismo de quien se nos 
pretendía presentar como 
excepcional testigo de los hechos que se narran. 

2. Cuerpos que caminan hacia la muerte: la acción

F12 

Si alguien acude a ver esta película basándose, no en su 
mayor o menor conocimiento de los hechos históricos, sino en el 
tráiler que la precedió, sentirá una cierta decepción al observar 
que la acción trepidante que se vierte en el montaje de las imáge
nes anunciadoras de Thirteen Days no se mantiene en la totalidad 
del film, al menos no de esa manera. 

Podríamos catalogar Thirteen Days bastante precisamente 
como una película de no acción, pero seríarnos injustos, y sobre 
todo estaríamos dejando a un lado la consideración que Kirkham 
y Thumim hacen del concepto de acción como lugar conforma
dor de la masculinidad en el cine, no como una etiqueta genérica. 

Las autoras entienden por acción "various representations 
of the physical, including violence, competition, aggression, skill 
and endurance, in which these attributes are depicted in terms 
of the male body in action" (Kirkham y Tumim 1993: 12). La 
mayoría de esas representaciones constituyen aquello que se 
pretende evitar en el film, exceptuando slúlf, la habilidad con la 
que los protagonistas intentan decir que no a la escalada de vio
lencia que les propone el resistente, agresivo y competitivo sis
tema en el que se hallan instalados. Kirkham y T humim amplí
an su catálogo a "chivalrous deeds, sports, combar and violen-

160 



ce, with an emphasis on com
petition" (Kirkham y Thumim 
1993: 15), repitiendo alguno 
de los términos anteriores (vio
lencia y competición), pero aña
diendo el combate, los hechos 

Fl3 caballerosos y los deportes. 

F14 

Thirteen Days se aleja de 
la novela e incluso del cine de 
caballerías, ya que aparentemen
te no existe una dama a la que 
salvar, exceptuando a las esposas 
e hijas de cada protagonista mas
culino, y excluyendo también a 
todas las mujeres que podrían 

verse afectadas por el conflicto nuclear. La Tierra sí podría ser con
siderada como esa dama, que además se nos muestra al principio 
del texto fílmico en vista privilegiada de piloto que vuela a gran 
altitud (Fl3). Pero si siguiéramos analizando esa faceta del texto 
estaríamos dejando de lado aquello en lo que se centra la idea de 
acción que proponen Kirkham y Thumim, entendiéndola como 
algo aún más físico: como el cuerpo masculino en acción. 

Cuando O'Donnell es informado, junto con el presiden
te, sobre la amenaza soviética que se está desplegando en Cuba, 
además de invocar al cielo con un "Jesus Christ in heaven", 
Costner arroja sobre una butaca (Fl 4) lo que un espectador espa
ñol daría en llamar una pelota de rugby, y que por mayor preci
sión calificaremos como pelota de fútbol americano. El hecho en 
sí no tendría que llamarnos demasiado la atención si no fuera 
porque en otros momentos del film esa misma pelota será lanza
da entre los tres protagonistas -incidiendo en un vínculo joven, 
deportivo y casi familiar entre ellos- y porque aquí el plano en 
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que se nos 1nuestra es un con
trapicado que aumenta la esta
tura del actor hasta situarlo casi 
a la altura del techo del 
Despacho Oval, y, lo que resulta 
aún más importante, se arroja la 
pelota hacia la posición ocupada F15 

en ese momento por la cámara, 
la del asiento donde finalmente cae. Asiento que no se parece al 
de una sala de cine, aunque, por otra parte, sí se asemeja al de 
cualquiera que pueda ver la película en su casa, con lo que hábil
mente se sacude por un breve instante al espectador, ese especta
dor que no puede haber sido sorprendido por unos hechos que 
probablemente ya conoce. El plano inmediatamente siguiente 
(Fl5) muestra la pelota donde ha sido arrojada, lugar al que se nos 
va a permitir acceder durante la mayor parte del film. 

Desde la privilegiada situación de O'Donnell en la pelícu
la se nos entrega una pelota con la que tendremos que jugar 
durante el resto del texto fílmico. Consideraciones históricas 
sobre la precisa localización de esa pelota en la Casa Blanca apar
te1º, en los Estados Unidos este instrumento de juego es utilizado 
para jugar al fútbol 11 americano, que es otro de los principales 
deportes americanos, junto con el béisbol que mencionábamos 

'" Muy probablemente, dada la fidelidad con la que se han retratado los hechos, la 
pelota debi6 de estar allí, dado que el mayor vínculo afectivo entre Roben Kennedy y 
Kenny O'Donnell procedía de sus experiencias deportivas en la universidad. Véase al 
respecto la biografía escrita sobre O'Donnell por su hija Helen: A Co111111011 Good: The 
Friendship of Robert F. Ke1111edy a11d Ke1111eth P. O'Do1111e// (O'Donnell, 1998). 

11 En inglés americano la palabra footba// se utiliza para referirse a este deporte, mien
tras que para el fútbol que se practica en Europa y en muchas otras partes del planeta 
se prefiere el término socce1: A pesar de que, desde una perspectiva europea, se conside
re el fútbol como referente de masas y de masculinidades, el país que ejerce la supre
macía política, militar, econ6mica y también deportiva le otorga un papel menor a este 
deporte aparentemente global que en los Estados Unidos es tenido por una actividad 
casi más propia de mujeres que de hombres. 
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más arriba (y el baloncesto, 
ausente en este film), sólo que 
el fútbol americano se caracte
riza por la dureza producida 
por la abundancia de contactos 
físicos entre los jugadores: se 

FI6 trata de un deporte violento 
donde los haya, a pesar de las 

voluminosas protecciones que se utilizan, y aquí constituye la 
respuesta inmediata a la amenaza cubano-soviética. Se nos está 
dando una imagen patriótica y dura del tipo de actitud que se 
espera de los dirigentes estadounidenses. 

Al final del 16 de octubre nuestra terna de protagonistas se 
pone a pensar en voz alta sobre qué hacer frente a la crisis: nos 
encontramos de nuevo en el Despacho Oval, y de nuevo con un 
asiento, una butaca, más concretamente una mecedora, donde en 
esta ocasión se sienta el cuerpo enfermo del presidente, del que 
Bruce Greenwood hace un perfecto retrato con su caracterización 
(F16). La reciente biografía de Robert Dallek (2003: 397-400) 
sobre JFK pone de manifiesto las variadas enfermedades que 
sufría, de entre las cuales destacaría el síndrome de Addison, que 
contribuía a su debilidad física crónica, y un dolor de espalda 
también habitual, razón por la que se le había recomendado uti
lizar mecedoras en lugar de asientos normales. Volvemos al cuer
po masculino en acción, pero se trata de una acción poco com
petitiva, poco agresiva, casi de vuelta a un estado primario en el 
que ese mismo cuerpo era acunado. Los halcones -militares 
principalmente- a los que nos hemos referido anteriormente 
aluden a la debilidad de la familia Kennedy en situaciones políti
cas comprometidas, y la composición que hace Greenwood, 
basándose en hechos reales, parece confirmar esa opinión. Quizá 
por esa doble debilidad O'Donnell no le había pasado inicial-
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mente la pelota al presidente. 
Aunque mencionábamos 

más arriba que podíamos consi
derar esta película como de no 
acción, a pesar del activo tráiler 
que la anuncia, sí es posible 
localizar momentos de acción, 
entendida en su doble vertiente, 
la genérica y la de Kirkham y 
Thumim. Me refiero a aquellas 
escenas donde se muestran los 
preparativos de lo que acabará 
siendo una no-guerra, por ejem
plo cuando Robert McNamara 
(Dylan Baker) propone la que 
va a constituir la acción más 
agresiva de los Estados Unidos 
frente a Cuba: el bloqueo o 
embargo que a fecha de hoy 
todavía perdura sobre el régi
men castrista. No oímos ningu
na respuesta a sus palabras "The 
scenario calls for a blockade of 
Cuba", sólo breves miradas hui
dizas de sus compañeros de 
mesa, y como mayor contesta
ción, seguidamente vemos sol
dados que preparan sus armas 
para respaldar ese posible 
embargo y proteger a los aviones 

Fl9 

F20 

F21 

F22 

espía. En esas imágenes (Fl9-F21), los cuerpos de los soldados se 
muestran supeditados a las armas que preparan, como si en el 
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mecamsmo de la guerra ellos, 
los soldados, no fueran más que 
elementos de un engranaje que 
debe ser convenientemente 
engrasado. Cuerpos subyuga
dos, cuya posibilidad de acción 

F23 se limita a servir a la máquina. 

F24 

Eso ocurría el miércoles 
17 de octubre. El lunes 22, con 
el paso a DEFCON-3 aprobado 
el día anterio1� el anticipo de la 
acción se sitúa únicamente del 
lado de las máquinas de guerra 
-aviones, misiles y barcos-
que apenas dejan ver la figura
humana. Los planos de la
maquinaria guerrera (por ejem
plo en F22 y F23) se alternan
con otros (F24 y F25, por ejem
plo) donde se pueden leer los
titulares de los periódicos prin-

F25 cipales, en los que se anuncia el 
uso de la televisión: un arma 

más, tal vez una de las más importantes, del presidente Kennedy. 
Cuando el presidente va a comparecer ante la prensa, 

O'Donnell le aparta un momento de todo el bullicio que se está 
montando y le conduce brevemente al Despacho Oval. En esa 
escena se localiza uno de los planos más extraños del film (F26): 
O'Donnell le ha pedido a Kennedy que se siente, se relaje y se 
afloje el nudo de la corbata. El presidente no ocupa su mecedo
ra, sino un sofá como el previamente habitado por la pelota de 
fútbol: al igual que la pelota, el presidente es colocado ahí por 
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O'Donnell, que sobrepasa así 
con creces su función de testigo 
de excepción del film. 

El plano me resulta extra
ño por el gesto que hace 
Costner, quien intenta imitar a 
Lyndon Baines Johnson, el que F26 

sería el sucesor de Kennedy tras 
su asesinato. La aparente burla se torna en desafío: frente al pre
sidente derrumbado en el sofá, Costner le recuerda la alternativa 
al tipo de hombre que JFK representa: una figura como Johnson, 
quien, en palabras de Ha! K. Rothman, era "a man of the back
woods who fashioned himself able to lead by intelligence, skill, 
cunning, and will. Like Andrew Jackson and Abraham Lincoln, 
Johnson came from humble origins; like them, he fashioned a 
persona that brought him success in politics sometimes at the 
expense of personal goals and public image" (Rothman, 2001 12

). 

Los sables y los cuadros que muestran la cacería del bison
te, realmente presentes en el Despacho Oval en aquella época, no 
hacen sino subrayar la difícil posición en la que se encuentra 
Kennedy. Costner no sólo nos está situando frente a la inminen
cia del relevo histórico en la presidencia, sino ante el tipo de pre
sidente que, con la excepción de Bill Clinton y Jimmy Carter, 
sería a menudo el preferido por el pueblo estadounidense. Salvo 
por el origen humilde, que ciertamente marca una diferencia, 
alguien podría pensar que Rothman se está refiriendo en ocasio
nes al presidente actual, George W Bush, en su rancho tejano. 

Pero en la guerra o no-guerra de 1962 ya no se combate 
con sables, sino con misiles, cámaras y teléfonos. La mezcla de 
imágenes tomadas del natural de los aviones Vought RF-8G 
'Crusader' y de otras generadas por ordenador nos presenta uno 

11 El capítulo introductorio del que procede esta cita está accesible en 
www.nps.gov/lyjo/Ourheartshome/lbjt.htm. 
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de los momentos de mayor 
movimiento militar de la pelícu
la, cuando el comandante Ecker 
y el teniente Wilhemy sobrevue
ian io que se nos muestra como 
territorio cubano. El contrapun

F27 to cómico lo introduce un plano 
que nos enseña la tripa del 

avión, en el que se puede leer una frase de un programa televisi
vo de la época dedicado a sorpresas con cámara oculta: "SMILE! 
You're On CANDID CAMERA" (F27). Según afirman los crea
dores del film en la banda de comentarios del DVD, la frase figu
raba realmente en esos aviones. Independientemente de su vera
cidad, lo cierto es que la guerra que en el film O'Donnell está 
intentando evitar con desesperadas llamadas telefónicas se ve aquí 
reducida a un juego de apariencias, como el que Krushchev está 
intentando proponerle a Kennedy. 

La mezcla de roles en un solo avión (el RF-8G 'Crusader' 
fue creado para el combate y ocasionalmente modificado para 
labores de reconocimientou) produce los primeros signos de ver
dadera violencia en el texto fílmico, pero esas cicatrices todavía 
no se inscriben en ningún cuerpo masculino, sólo en las naves 
que los transportan. 

En el texto, la confusión se irá haciendo mayor durante las 
primeras fases del bloqueo, y resultará difícil conseguir que se dis
tinga entre un aviso para detener un barco, una amenaza de ata
que, e incluso un ataque en toda regla. La película logra transmi
tir la escasa diferencia que puede existir formalmente entre todas 
esas situaciones, y coloca a naves cargadas con cuerpos masculinos 
al borde mismo de la muerte. 

11 Según se desvela, entre otros sitios de internet, en la pren1iada página 11Aviation 
Enthusiast Comer", a cuya página principal se puede acceder en www.aero-web.org, y 
a la referencia a este aeroplano en aeroweb,brooklyn.cuny.edu/specs/vought/rf-8g.htm, 
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Las armas americanas 
cada vez se vuelven más verticales, 
más desafiantemente fálicas, 
como las que podemos observar 
momentos antes de que eÍ gobier
no estadounidense descubra que 
el ejército ha dado el siguiente 
paso hacia la guerra, el DEF
CON-2. En el film se responde 
visualmente a la amenaza soviéti
ca a través de la presentación de 
misiles que en poco se diferencian 
de los situados en Cuba, salvo en 
que los estadounidenses se mues
tran con más movimiento, real
mente como una agresiva amena-
za (F28, F29). 

F28 

F29 

Pero la acción, entendida ahora como habilidad, también 
se localiza en otros niveles de agresión, en este caso verbal. Uno 
de los mejores ejemplos de este tipo de actividad lo constituye la 
escena del jueves 25 de octubre en la que el embajador de los 
Estados Unidos en la ONU, Adlai Stevenson (Michael Fairman), 
acosa a su homólogo soviético diciéndole "Yes or no? Don't wait 
for the translation: yes or no?". No espere a la traducción, ya que 
usted me entiende perfectamente, parece sugerirle. Se está luchan
do por algo más que un territorio o una hegemonía: se está 
luchando por el imperio de un idioma, una lengua, una palabra 
en definitiva. Tras esa intervención, la batalla11, que no la guerra, 

14 Resulta curioso, en esta sección dedicada a la acción, que los creadores Jel film men
cionen en su banda de comentarios del DVD, tal vez en broma, aunque no lo parece, 
que tuvieron dificultades para encontrar actores que interpretaran esta escena por la 
peligrosidad que suponía la gran cantidad de humo procedente del tabaco que se con
sumía en este tipo de sesiones. Escena, por tanto, de acción, en el sentido de que se pone 
en peligro la salud de los intérpretes. Signo de las diferencias entre aquella época y la 
actual, aunque la amenaza nuclear siga vigente sobre fumadores y no fumadores. 
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parece ganada, y se puede recurrir de nuevo a la imagen, princi
pal arma del film: las fotografías de Cuba que presuponen la vio
lación del espacio aéreo de ese país y para cuya obtención se lle
gará finalmente a sacrificar una vida humana, un cuerpo mascu
lino que se fragmenta en el espacio. 

Palabras, nombres, que pueden arrojarse como verdaderas 
andanadas. Como "John Paul Jones", a quien el almirante 
George Anderson (Madison Mason) alude al día siguiente -
viernes 26 de octubre- como referencia primaria de la historia 
estadounidense, como el padre de la armada americana: figura de 
la historia naval tremendamente controvertida a la que habría que 
dedicarle otro artículo. Baste apuntar que era británico de naci
miento (donde le consideran un pirata), estadounidense de adop
ción, y que fue enterrado en París, de donde lo reclamarían los 
americanos, para quienes todavía hoy en día es un héroe15

• No 
resulta baladí que se le mencione precisamente en uno de los
momentos de mayor tensión del film, cuando el almirante inten
ta enseñarle al Secr�tario de Defensa, Robert McNamara, la dife
rencia entre "firc ovcr" y "attack", entre bengalas y fuego de ver
dad Ante la palabra de Paul Jones, una palabra antigua que ha
seguido impregnando a sus descendientes en el puesto,
McNamara acaba imponiendo una nueva ley, una nueva palabra:
la del presidente. Batalla interna que resume todas las demás que
se están librando, y que McNamara ejemplifica perfectamente al
apuntar hacia el mapa con las diferentes posiciones y afirmar que
"this is language" (F30), un nuevo vocabulario con el que se están
intentando comunicar los dos principales mandatarios mundiales.

El almirante se queda sin palabras, pero el film nos mues
tra su contestación en la escena siguiente, en la que se lanza el 
misil nuclear Atlas desde la base Vandenberg (F31), donde el 
fuego del lanzamiento nos remite de nuevo a la secuencia de cré-

" Más detalles de su vida, verdaderamente de película, pueden leerse en la obra de 
Samuel Eliot Morison Jo/m Paul Jones: A Sailors Biography (1999), donde se le llega a 
equiparar con Nelson (Morison, 1999: 20), 
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ditas iniciales de la película 
(FOl, F02 y F03). Si los soviéti
cos habían desafiado a los esta
dounidenses con los misiles 
cubanos, escasamente diferentes 
de los plantados por los Estados 
Unidos en países geográfica
mente cercanos a la Unión 
Soviética, ahora los militares 
americanos desafían a sus pro
pios políticos con un misil de la 
casa. Pero de nuevo se impone la 
palabra del presidente, en este 

F30 

caso de seguir adelante con el F31 

bloqueo. 
Llegamos al momento final para el cuerpo masculino en 

acción en este film: el de su muerte y fragmentación. La única 
baja de la que tenemos noticia durante el transcurso de la pelícu
la es la del comandante (MajotJ RudolphAnderson (Charles Esten). 
Su muerte es prototípicamente anunciada por el texto a la manera 
hollywoodiense, ya que la conversación telefónica entre O'Donnell 
y el comandante es mucho más profunda que las otras llamadas del 
mismo estilo que ha realizado el asistente personal del presidente. 
Las referencias a la familia y a la religión, instituciones que conside
ramos en el siguiente apartado, dedicado al mundo externo, junto 
con la descripción por parte de Anderson de lo que para él supone 
la experiencia de volar, que revelan su mundo interno, último apar
tado de nuestro análisis, constituyen la clave reveladora de que ésta 
es casi una confesión final del comandante. 

El cuerpo de Anderson durante esta conversación aparece 
revestido con el uniforme que se requiere para volar a gran altu
ra (F32), otorgándole ya un aspecto de otro mundo. El desarro-
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F32 

F33 

llo de su m1s1011 resume el 
miedo de la película, ese miedo 
a los misiles que pueden supo
ner la destrucción de gran parte 
del planeta, tai vez de su totaii
dad. Ese temor se focaliza en el 
que está sufriendo Anderson, 
que puede ver, como nosotros, 
que uno de sus sistemas de alar
ma le avisa de la amenaza de 
misiles (F33). Ese plano de deta
lle, que a la vez pretende ser sub
jetivo de Anderson, condensa la 
consistencia de la amenaza de la 
que la película no cesa de hablar: 
esos misiles significan muerte. 
No podemos ver el cuerpo que
mado y mutilado del actor, pero 
sí la deflagración de su nave 
(F34): el cuerpo masculino en 
acción de este film se ve aboca

F34 do a la destrucción y a la muerte. 
Afortunadamente los Estados 

Unidos no llegan a seguir las rules ofengagernent, ya que no se res
ponde proporcionalmente y la escalada de violencia se detiene 
precisamente con el sacrificio de uno de sus hombres. 

3. Por la familia, a pesar de la familia: el mundo externo

Kirkham y Thumim entienden el mundo externo de la 
masculinidad en el cine como las "representations of the public 
interaction of male characters with each other and with the con
ventions and institutions against which they operare" (Kirkham 
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y Thumim 1993: 12). La reli
gión, la familia, y desde luego el 
ejército, constituyen las princi
pales instituciones en las que se 
-'--- 1 1 . •. ueseuvueiveu 1us pruta¡e;uu1sLas 

masculinos de Thirteen Days. La 
oposición frontal al ejército es 
evidente e insistente durante 
todo el film, y en gran medida 
ya nos hemos venido refiriendo 
a ella en el apartado anterior, de 
manera que, aunque también la 
consideraremos, no le presLa1e
mos una atención proporcional 
a su presencia en el texto fílmi
co, ya que creo que resulta más 
pertinente que nos centremos 
con mayor atención en la repre
sentación de familia y religión. 

Nuestro análisis no pre
tende ser exhaustivo, como creo 

F35 

F36 

que ninguno puede serlo, y por F37 

ello no reflexionaremos separa-
damente sobre otras instituciones que también se ponen en tela de 
juicio en el film, como la política, y dentro de ella los papeles de 
la ONU, del Congreso de los Estados Unidos y de los diferentes 
estamentos gubernamentales, incluyendo la propia presidencia, a 
la que sí nos referiremos en nuestras conclusiones finales. 

Comencemos, como el film, por la familia. 
Cuando más arriba analizábamos la presencia del cuerpo 

masculino en el texto fílmico, habíamos encontrado primera
mente a Costner en una cama de matrimonio a la que le faltaba 
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su componente femenino. Esa ausencia marca, sólo en parte, la 
aparentemente necesaria separación que se va a producir entre 
Kenneth O'Donnell y el resto de su familia durante la mayor 
parte de la crisis. Sólo parcialmente porque, como nos demuestra 
la aparición de uno de los hijos de O'Donnell bajo esa cama de 
matrimonio, esta es una familia numerosa y algunos de sus 
miembros pueden requerir atención en cualquier momento, 
posible razón también para la ausencia de la señora O'Donnell. 
La cama se vacía por un momento, pero O'Donnell coloca inme
diatamente a su hijo en ella (F35), en actitud típicamente cos
tneriana, o lo que es lo mismo, en actitud entrañablemente pater
nal. El contraplano siguiente (F36) confirma nuestras sospechas, 
ya que muestra a la mujer de O'Donnell, Helen (Lucinda 
Jenney), sacando de su cuna a la persona más pequeña de la casa, 
en una imagen reencuadrada por el marco de una puerta, espacio 
que Hollywood ha asignado tradicionalmente a la mujer. 

El conflicto familiar se vislumbra en la escena siguiente, en 
un plano general que nos deja ver a todos los integrantes de la 
familia O'Donnell (F37), con Helen de nuevo ocupando el espa
cio de una puerta, junto a la que observamos dos teléfonos, uno 
negro y otro rojo, indicador este último del enlace directo con la 
Casa Blanca16

• El lugar en el que se nos muestra ese teléfono y las 
varias ocasiones en las que interrumpirá la vida familiar, aunque 
sea para salvar el mundo, suponen una contrariedad para un polí
tico que, como es bien sabido, en el caso estadounidense suele 
requerir de un ambiente familiar que transmita una imagen de 

"' Para la audiencia española de este film, sobre todo para la más cinéfila, el teléfono 
rojo puede hacer referencia directa a la comedia de Stanley Kubrick que en español se 
titul6 ¿ Teléfono r~io? Volamos hacia Mosc!Í (D1: Stmngelove), en adaptaci6n libérrima de 
su título original, D1: Strangelove or: How I Leamed to Stop Wlorrying and Love the Bomb 
(Kubrick, 1964). En realidad la relaci6n se debería establecer con la temática de la pelí
cula, que es simplemente simétrica de lo que se plantea en Thirteen Days, ya que en la 
obra de Kubrick es un militar estadounidense quien da el primer paso de la escalada 
nuclear. 
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confianza y de continuidad de 
los valores establecidos. De 
hecho, Helen, ante el reclamo 
de uno de sus hijos, no puede 
evitar recriminar a su marido 
por no colaborar en su cuidado. 
La situación empeora cuando el 
mayor de los hijos varones 
intenta, mediante el engaño, 
que le firmen sus notas. Pero el 
padre no se encarga de ninguno 
de estos asuntos y, llegada la 
hora de irse a trabajar, deja todas 
estas cuestiones en el aire. 

Se podría llegar a afirmar 
que la película intenta darle la 

F38 

F39 

espalda a la familia en esta película. Tal vez fruto de necesidades 
de montaje por la larga duración del film, nos queda la impresión 
de que se nos han hurtado momentos familiares que habrían sido 
reveladores sobre la naturaleza de nuestros protagonistas. Creo 
que este ocultismo se debe principalmente a la excesiva publici
dad que habitualmente se le ha dado a la otra familia del film, la 
familia o clan Kennedy17

, algo que en esta película se intenta con-
trarrestar. 

La indiferencia que O'Donnell muestra hacia su mujer al 
principio de la película se convierte en verdadero enfrentamiento 
cuando tiene delante a Jacqueline Kennedy (Stephanie 

17 La familia Kennedy, y también la O'Donnell, prolongan su presencia hasta el pro
pio texto fílmico, ya que para representar al comandante William B. Ecker se recurre al 
actor Christopher Lawford, sobrino del presidente Kennedy, y a su lado vuela el tenien
te Bruce Wilhemy (o Wilhelmy, según se puede leer a un lado de su cabina), a quien da 
vida David O'Donnell, sobrino de Kenneth O'Donnell. De nuevo se pretende mezclar 
realidad )' ficci6n, haciendo que las sagas familiares tengan su continuidad, aunque sea 
de forma tangencial, en el film. 
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Romanov). La confrontación verbal es muy abierta, y O'Donnell 
intenta dejar claro que de las fiestas se ocupa ]ackie, mientras que 
de la política él es quien se encarga. Visualmente se llega hasta el 
punto de que, tras enfrentarse a ella, por dos veces le da la espal
da (F38) (la segunda ciertamente para abandonar la sala, pero el 
efecto visual es el de un profundo desprecio). El film arrincona 
todo el glamour de Jacqueline Kennedy para dar preferencia a las 
motivaciones políticas de sus protagonistas masculinos. 

Entre las pocas ocasiones en las que podemos volver a ver 
a la señora Kennedy figura un plano, instantes después de que 
O'Donnell haya arrojado la pelota de fütbol sobre el asiento del 
Despacho Oval, en el que se ve a la esposa e hijos del presidente 
jugando en el jardín (F39). La toma es subjetiva y se correspon
de con la visión de su marido, quien los contempla desde la ven
tana. Aquí el blanco y negro aporta, además de un cierto aire a 
documento de la época, una atmósfera de lugar remoto e idílico, 
al otro lado de los cristales y de las intrigas, lugar que se está 
poniendo en peligro con la escalada nuclear. 

Muchas noches O'Donnell regresa a su casa, a expensas de 
ser llamado desde la Casa Blanca, como así llega a ocurrir, a 
menudo para encontrar el apoyo de su esposa, aunque con muy 
justificadas reservas. Estas llegan al límite y se convierten en 
decepción cuando su marido le anuncia que si se produjera el 
desastre nuclear él se escaparía inicialmente por separado, junto 
con el presidente, y sólo se reuniría con su familia más tarde. 

Durante la crisis, en ocasiones el marido no duerme en 
casa: precisamente una de esas noches busca refugio en otra ins
titución, la iglesia. Eso sucede la noche que da paso al 24 de octu
bre, día en el que comienza a ser efectivo el bloqueo. O'Donnell 
abandona sigilosamente la Casa Blanca, sin corbata, sin prisas, sin 
formalismos. Por el camino se encuentra gente que se mueve 
silenciosamente y algún periódico. Finalmente la iglesia, una igle-
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sia, aparece fundida sobre un 
titular de The Washington Post 
(F40), con lo que se otorga 
carácter de noticia de primera 
plana al hecho que se está mos
trando al concluir el movimien
to de grúa descendente de la 
cámara: durante esos días en 
algunos templos se ofrecía la 
posibilidad de rezar y/o de ser 
confesado a cualquier hora del 
día o de la noche. No debería 
importarnos si realmente ei 
O'Donnell histórico llegó a 
hacer cola para confesarse o sim
plemente rezar: lo cierto es que 
el O'Donnell de Thirteen Days 
se une a esa cola buscando un 
apoyo, un refugio, que no ha 
sido capaz de encontrar en otro 
sitio. 

F40 

F41 

Esta no es la primera igle- F42 

sia que aparece en el texto fílmi-
co. Con anterioridad se nos ha llegado a mostrar el interior de 
otro templo. La secuencia dedicada al domingo anterior, 21 de 
octubre, arranca con un coro que canta entre un órgano y un car
tel que muestra a Jesús rodeado de sus doce apóstoles (F41), tal 
vez en alusión al equipo que todo líder necesita. La escena de la 
iglesia en particular sólo consta de cuatro planos: el que hemos 
mencionado, otro del presidente con su esposa e hijos (F42), uno 
más, subjetivo, que nos señala que John F. Kennedy está miran
do a Kenny O'Donnell, sentado junto a su respectiva familia 
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F43 

F44 

(F43), y un contraplano de la 
familia presidencial (F44), algo 
forzado, ya que no se observa 
que ninguno de los O'Donnell 
devueíva ia mirada ai presidente. 

Se trata de una secuencia 
tan breve, sin diálogos verbales, 
vinculada al hecho de que es 
domingo para sendas familias 
católicas, que pasa prácticamen
te desapercibida. Sin embargo 
en ella se da una circunstancia 
cargada de significación: Kenny 
O'Donnell no se encuentra a 
gusto teniendo a uno de sus 
hijos más pequeños en brazos y 

se lo pasa a su mujer. John F. Kennedy ve esto y, sin llegar a frun
cir el ceño, retira la mirada de los O'Donnell, volviéndose cabiz
bajo. ¿Vuelta a la intimidad del rezo o rechazo de la actitud de su 
asistente personal? El gesto queda ligeramente ambiguo. 

La que no resulta en absoluto ambigua es la confrontación 
entre la terna de protagonistas masculinos y los altos mandos 
militares en el film. Ya hemos comentado en el apartado dedica
do a la acción el enfrentamiento entre McNamara y el almirante 
Anderson. Fijémosnos ahora en la reunión previa con el general 
Curtis LeMay (Kevin Conway), Jefe de Estado Mayor de las 
Fuerzas Aéreas. Se celebra el jueves 18 de octubre, día que apare
ce, como cada uno de los otros doce, en sobretítulos, en esta oca
sión colocados como si fueran parte del avión espía estadouni
dense de la imagen principal, silueteada a contraluz, contraluz 
que consigue que nos olvidemos de que el sol que nos ciega con 
sus alargados rayos aparece en un agorero blanco y negro (F45). 
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A ese pdjaro de mal agüero le 
acompañan sonidos de disparos 
de cámaras fotográficas que, 
para un oído poco habituado al 
armamento, resultarían fácil
mente confundibles con los pro
ducidos por un arma de repeti
ción. La presencia de la nave 
contribuye a dar una perfecta 
idea de la escalada de tensión, 
intensificada por las palabras 
pronunciadas en off por otro 
general: "Jhe situation is worse 
than we thought". Quien las 
pronuncia se encuentra de pie, 

F45 

F46 

respaldando a LeMay, que está sentado, precisamente, en un sofá 
del Despacho Oval similar a aquel en el que O'Donnell ha depo
sitado anteriormente la pelota de fútbol americano. El plano lo 
presiden dos sables colgados en la pared, sobre la que brillan des
tacadamente (F46). Todo parece anunciar una cesión del control 
de la situación a los militares. En la consiguiente serie de planos, 
el presidente se levanta de su mecedora, como así hará LeMay del 
sofá que ocupa, llegando a dominar la pantalla en un plano 
medio que es casi un primer plano en el que destaca su pechera, 
dotada de las más altas distinciones militares: se establece una 
pugna por el espacio del Despacho Oval, decorado con cuadros 
navales que respaldan, histórica y visualmente, al general, junto 
con la maqueta de un barco emplazada sobre la chimenea (F47). 
Poco a poco LeMay adquiere una mayor fuerza con sus argu
mentos, pero también cada vez se le ve más solo: ahora única
mente aparece tras él una puerta por la que los civiles elegidos por 
el pueblo agradecerían que se fuera (F48). La situación alcanza su 
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F47 

F48 

F49 

culmen cuando, desde esta últi
ma toma, LeMay dice "You're in 
a pretty bad fix, Mr. President", 
palabras que han de volver a ser 
pronunciadas a requerimiento 
del presidente, el cual se gira 
para volver a encarar al general, 
gozando del respaldo de sus dos 
hombres de confianza, que prác
ticamente forman un único 
cuerpo con su presidente (F49). 
En ese mismo plano, uno de los 
miembros de ese cuerpo tripar
tito, su hermano Robert, apare
ce reencuadrado al tener una de 
las pinturas navales del despa
cho detrás suyo. El cuadro se 
muestra desenfocado, suprimi
do por el primer plano de 
Robert: de esta manera la ima
gen se inclina del lado civil de la 
discusión, anulando uno de los 
símbolos en los que se han veni

do apoyando los militares hasta ese momento. 
El Despacho Oval, tan poblado de iconografía militar y/o 

guerrera, violenta en definitiva, también es capaz de albergar otro 
tipo de referencias. La más significativa procede de la placa que al 
final del film, cuando ya se ha anunciado la retirada de los misi
les soviéticos, es cogida por O'Donnell en sus manos. La placa 
sólo podríamos equipararla a la pelota que el propio O'Donnell 
había situado en el Despacho Oval en su alcance visual, pues se 
nos muestra un primerísimo primer plano de la misma. Fue apor-
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tada al despacho por el propio 
presidente, que a su vez la había 
recibido del almirante Hyman 
Rickover, el cual entregaba una 
copia a cada uno de los coman
dantes de los nuevos submari-
nos Polaris (Shepard, 1965: 23): F50 

"0, GoD, THY SEA IS SO GREAT 

AND MY BOAT IS so Sl\1ALL
11 (F50). La frase procede de una oración 

de los pescadores bretones (Platt, 198918
), en una nueva fusión de 

religión, milicia y política. 
Ken, como así le reclaman, deja la placa sobre la mesa de 

su propietario y acepta la invitación de Robert de acompañar a 
los hermanos Kennedy en el porche. John se halla con la pelota 
en sus manos, y, en el último movimiento que hacen entre ellos, 
se la devuelve a Kenny. Todo vuelve a su lugar, y O'Donnell logra 
ocupar ese espacio destinado al Olimpo de los presidentes esta
dounidenses, representado por la familiaridad del porche donde 
se cobijan los Kennedy. 

O casi todo: no debemos olvidar la única baja del conflic
to, cuya memoria acaba de ser honrada inmediatamente antes de 
permitírsenos ver la inscripción bretona. En la conversación que 
mantienen O'Donnell y el comandante Anderson la religión y la 
familia también aparecen mezcladas. Este encuentro telefónico 
supone uno de los momentos más íntimos de la película, y mere
cerá que volvamos sobre él en la última sección de nuestro análi
sis, dedicada al mundo interno, ya que el comandante le hace a 
O'Donnell ese tipo de confidencias que en ocasiones se da entre 
personas que apenas se conocen. Kenny O'Donnell, a diferencia 
del piloto, no le confiesa un sentimiento propio, pero la cámara 
nos muestra, mientras el asesor del presidente escucha las apasio-

'"Accesible en internet en www.barrleby.com/73/1479.html. 
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F51 

F52 

nadas palabras de su interlocu
tor, un primer plano de un 
marco con dos fotografías de la 
familia (F51) que O'Donnell 
pretende conservar. Vuelve a 
depositar el marco sobre su 
lugar en la mesa y cierra los ojos, 
momento en el que el coman
dante menciona "the grace of 
God", lo que da pie a que 
O'Donnell, todavía con los ojos 
entrecerrados, le pregunte "Are 
you a religious man?". La res
puesta de O'Donnell, que cierra 
la secuencia, se reduce a un 
"Good", tan similar, fonética y 

ortográficamente, a "God" (de hecho el plano que abre la secuen
cia siguiente comienza con un deslumbrante plano del cielo, tra
dicionalmente asociado a Dios). 

O'Donnell parece haber ejercido aquí de confesor de 
alguien que le hace evocar a su propia familia. Si nos fijamos de 
nuevo en la presentación preliminar del cuerpo del comandante 
nos daremos cuenta de que éste aparece prácticamente como un 
niño que necesita ayuda para vestirse (F52): condicionantes del 
uniforme que mencionábamos anteriormente, pero también 
indicadores del tipo de relación que se establece entre O'Donnell 
y Anderson: como padre e hijo19

, en compensación por los 
momentos familiares que se nos han ocultado a lo largo del film. 

La indumentaria del piloto, especial para vuelos a gran 
altura, nos ofrece una apariencia de esqueleto o de estructura 

,,, A pesar de que la diferencia de edad entre ellos no lo permitiría biol6gicamente, ya 
que ambos actores s6lo se llevan diez años y O'Oonnell, durante la crisis de los misiles 
cubanos, ten fa 38 años, siete menos que Costner cuando le representó en Thirteen Days. 
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interior del cuerpo que aquí se hace exterior: la expresión "a flor 
de piel" parece la más adecuada para definir el estado de nervio
sismo interior de quienes conversan, y las rugosidades del unifor
me del piloto subrayan ese estado, dejándonos ver un cuerpo 

'. J _ _ _ _ , J 1 . 1 1 • • , _ 1 
1ecu111uu pur e11u1111es cusLuras y_ue aueiauwu pru1epuca111e1ue 1a 

fragmentación a la que será sometido en breve. El sacrificio con 
el que concluíamos la sección anterior, ahora cargado de alusio
nes a la familia y a la religión, alcanza una mayor dimensión 
cuando se vincula a una muerte aparentemente innecesaria. 

4. El miedo a la muerte de todos y cada uno: el mundo interno 
El mundo interno, para Kirkham and Thumim, está 

representado por "d1e experience and aniculation of being, frorn 
the inside, as it were" (Kirkham y Thumim, 1993: 12). Veamos 
cómo se nos muestra ese se1; ese sentir desde el interior de los per
sonajes masculinos que protagonizan Thirteen Days. 

Hay una palabra, un sentimiento, una idea que sobrevue
la las mentes de los protagonistas del film durante el transcurso 
del mismo. A la palabra podemos convenir en llamarla muerte, al 
sentimiento miedo, tal vez de la muerte, pero también de algo 
que va más allá del fallecimiento de un ser humano, y que se resu
me en la idea -y ésa sería la idea- de aniquilación de la huma
nidad o sencillamente de lo impensable. 

El principio y el final del texto fílmico subrayan estos con
ceptos: al inicio con la mostración de la explosión de bombas 
nucleares que acompañana a los nombres de los principales artí
fices del film, en el desenlace con la reproducción de las siguien
tes palabras pronunciadas, no por Bruce Greenwood, sino por el 
propio presidente Kennedy en off 

Vvhat l?ind of a pea ce we seele? Iín tallúng about genuine pea ce. The 
lúnd of pe11ce that makes lift on Earth worth living. Not mere61 peace in 
our time, peace in ali time. 011rproblems are man-made, therefore they can 
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be so/ved by man. For in a final 
analysis, our most basic common fin/e 
is that we al! inhabit this smal! pla
net, [el resto de la audición se oye 

sobre una n::int::ilb comnlN::imente 
.l _r - - - -- - - ----

oscura] we al! breathe the same ah; 
we ali cherish our children's fi1t11re, 

F53 
and we are al! mortal. 

La última palabra de la 
película se cede al presidente. Sus primeras frases aparecen visual
mente sobre las espaldas de los tres protagonistas del film, que se 
muestran en ralentizadas imágenes en blanco y negro hasta que 
sólo vemos las sombras de los actores (F53). En la banda sonora 
de comentarios, los creadores de la película mencionan que hay 
quien piensa que esas sombras fueron tratadas digitalmente para 
que se asemejaran más fielmente a las de los personajes históricos, 
cuando en realidad se trata de las sombras de los tres actores prin
cipales del texto fílmico. Este gran parecido nos hace olvidar a los 
actores y recordar a los personajes en que se han inspirado, todos 
ellos fallecidos cuando todavía eran relativamente jóvenes, no 
alcanzando la cincuentena ninguno de ellos. El caso de los her
manos Kennedy es especialmente doloroso, habiendo sido ambos 
asesinados a tiros, el presidente el 22 de noviembre de 1963, y 
Robert el 5 de junio de 1968, muriendo al día siguiente. Kenneth 
O'Donnell, que dirigía la campaña de Robert Kennedy para la 
presidencia de la nación, murió el 9 de septiembre de 1977 por 
problemas de salud. 

Las palabras del Kennedy histórico, oídas sobre esas som
bras que nos remiten a personas muertas, proceden del discurso 
que el presidente dio en la American University de Washington 
el diez de junio de 1963. Se trata del discurso inaugural del curso 
en esa institución metodista, donde Kennedy expone con dari-
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dad el principal mensaje que Thirteen Days pretende transmitir: 
que se ha de abogar por y dialogar sobre la reducción de la esca
lada nuclear. El presidente llegó a anunciar en su intervención 
que por parte de los Estados Unidos no se probarían nuevas 
armas nucleares si los demás países tampoco lo hadan. El frag
mento que escuchamos no se corresponde con un pasaje conti
nuado del discurso, ya que se han seleccionado ciertas frases del 
texto completo, consiguiéndose un correcto resumen del espíritu 
del mismo. Son numerosas las páginas web donde se puede con
sultar e incluso oír el discurso completo (Kennedy, 1963, por 
ejemplo2º): en muchas de ellas se le da el título oficioso de "A 
Strategy of Peace", expresión que en realidad se corresponde con 
las últimas palabras del texto presidencial. La selección que se rea
liza en Thirteen Days concluye de una manera mucho más nega
tiva, con la alusión a la mortalidad que todos compartimos. 

En el fragmento del discurso que la película nos deja escu
char llega un momento en el que no hay ninguna imagen, y las 
últimas palabras se oyen desde una pantalla en negro: "we all brea
the the samc air, we all cherish our children's future, and we are 
ali mortal": el aire, tan necesario para nuestro cuerpo y tan ame
nazado por la acción de todo tipo de máquinas destructoras cons
truidas por el hombre, la familia, representada por los niños, y 
finalmente la mortalidad, no como una amenaza, sino como otra 
característica fundamental que compartimos todos los humanos. 
Imágenes sombrías y voz de un muerto, como "mortal" es la últi
ma palabra que oímos en el texto fílmico. 

La muerte también se encuentra muy presente en la lectu
ra que el presidente cita varias veces durante el transcurso del 

2
" También la organización Nuclear Age Peace Foundation (www.wagingpeace.org), 

por ejemplo, utiliza el discurso para pedir, desde poco antes del 40° aniversario del falle
cimiento del presidente Kennedy, que se envíen cartas al presidente George W. Bush 
donde se le exija que aprenda de la visión que sobre la paz global tenía su antecesor 
(www.wagingpeace.org/menu/action/urgent-actions/jfk/speecl1.htm). 
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film: se trata de The Guns of August, de Barbara W. Tuchman, 
obra publicada el mismo año de la crisis cubana, 1962, y gana
dora del premio Pulitzer de literatura de no-ficción21

• Tuchman 
abre su libro con el relato del funeral por Eduardo VII de
Ingiaterra -de nuevo ia muerte en primer piano- que venía a
marcar el final de una era en las relaciones internacionales euro
peas. El resto de la obra se dedica a dar cuenta de cómo se engen
dró la Primera Guerra Mundial, a base de una serie de malenten
didos y malas intenciones por parte de invididuos de varias nacio
nes. En la penültima página de su libro la historiadora da un paso
hacia la esperanza:

Men could not sustain a war of such magnitudc 
aml pain withom hope-the hope that its very enormity 
would ensure that it could never happen again and the 
hope that when somehow it had been fought through to 
a resolution, the foundations of a better-ordered world 

would have been laid. (Tuchman, 1994: 439) 

Pero la frase con la que concluye alude más directamente 
a la trampa que supone entrar en batalla: 

T he nations were caught in a trap, a trap made 
during the first thirty days out of battles that failed to be 
decisive, a trap from which there was, and has been, no 

exit. (Tuchman, 1994: 440) 

El presidente Kennedy tenía muy fresca la lectura de este 
libro, y de ninguna manera pretendía que la historia se repitiera22 

mientras él asumiera el gobierno de los Estados Unidos. 
21 El libro del presidente: de vez en cuando algún periodista le pregunta al presidente 

de turno qué libro está leyendo, logrando que, sea el que fuere, aumenten sus ventas. 
Fenómeno interno, el de la lectura, que se acaba convirtiendo en movimiento externo 
de sectores de la sociedad que siguen sus acciones. Uno de los mayores afanes de 
Thirtee11 Days escriba en intentar conseguir un efecto semejante al que en su día tuvo 
The G1111s of A11g11st sobre quien vea la película, tanto si se trata de un espectador cual
quiera como si es el presidente de los Estados Unidos quien recibe el mensaje. 

12 La referencia a The G11ns of A11g11st no sólo se localiza en las transcripciones de las 
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Por lo afirmado hasta ahora parecería que de la terna de 
protagonistas sólo el presidente gozara de un mundo interno. 
Ciertamente la película, a pesar de colocar a Costner como prota
gonista, nos acaba transmitiendo la incertidumbre de Kennedy 
durante aquellos días. Sin embargo, no querría abandonar esta 
sección sin prestar atención a uno de los momentos que dejan 
entrever algo del mundo interior de Kenny O'Donnell... o tal vez 
debería decir de Kevin Costner, ya que según los comentarios en 
el DVD de los creadores de la película, la escena que voy a anali
zar a continuación fue la razón que, tras la lectura del guión, hizo 
que Costner se decidiese a protagonizar el film. Añaden que se le 
dieron a elegir los papeles de O'Donnell y del presidente. Tras lo 
que hemos analizado parece claro que Costner no desea postular
se de momento como presidente, ni siquiera en la ficción, pero, 
¿qué tiene de especial la escena en la que Robert Kennedy es con
ducido por O'Donnell hasta el despacho del Departamento de 
Justicia en el que se mantiene la decisiva conversación con el 
embajador soviético, Anatoly Dobrynin (Elya Baskin)? 

La secuencia completa destaca por su tenebrismo, aunque 
comienza como una conversación entre amigos mientras Costner 

grabaciones del presidente o en la propia película, sino que llega hasta un momento tan 
especial como el del estreno del film en Rusia. Con motivo del mismo, la organización 
Carnegie Endowment coordinó un coloquio en el que intervinieron, entre otros exper
tos, varios de los supervivientes que protagonizaron aquellos días, como Robert 
McNamara, quien en el transcurso del interesante debate que siguió a la proyección de 
la película dijo lo siguiente: 

[R]eference has been made tonight to Barbara Tuchman's Guns of August and
che impact it had on President Kennedy and his associates. It <lid indeed. And I 
want you to know we're ali here tonight because her daughter, Jessica Mathews, 
both inherited her mother's scnsitivity to history and the wisdom one can draw to 
it and is now president of che Carnegie Endowmcnt, che organizer of chis meeting. 
I am very grateful to you, Jessica. 
(www.ceip.org/cuban-missile-crisis/transcript.htm) 

El nombre completo de Jessica Mathews es Jessica Tuchman Mathews, en alusión a 
su madre: aunque habíamos abandonado la sección dedicada al mundo externo y a la 
familia, ésta se mantiene presente, en forma de saga que de madre a hija ha logrado 
mantener el espíritu anti-militar, anti-nuclear y pro-vida. 
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F54a 

F54b 

F55a 

F55b 

conduce el coche oficial por 
calles de Los Angeles 
(Washington en la película). 
Robert Kennedy le indica por 
dónde ir, lo que se traduce en 
que acaban pasando por delante 
de la embajada soviética, la cual 
se muestra en una toma muy 
similar (F54a y F54b) a varias 
que ha habido de la Casa Blanca 
a lo largo del film en las que el 
movimiento de dmara había 
sido ascendente (por ejemplo en 
F55a y F55b), y no descendente 
como en este caso, de tal mane
ra que las flechas de la verja que 
se alejaban de la bandera esta
dounidense aquí se acercan 
amenazadoramente hacia la 
soviética. El humo blanquecino 
que sale de la chimenea de la 
embajada (F56) es interpretado 
por O'Donnell como que los 
soviéticos están quemando sus 
documentos, y que por tanto 
piensan que van a ir a la guerra. 
El camino para el encuentro 
decisivo con el embajador sovié
tico no se puede presentar más 
nebuloso. 

A pesar de que Kennedy 
se dirige a su propio territorio, el 
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edificio del Departamento de 
Justicia ofrece una apariencia 
amenazante, tanto en su acceso 
(F57) como en su interior, 
donde se muestra, eu plauo 
picado (F58), a los dos estadou
nidenses atrapados por la estruc
tura que les rodea. Cuando 
Kennedy se dispone a entrar en 
su propio despacho, la tensión 
con la que llega se corresponde
ría más con su aparición en la 
embajada soviética ante la que 
acaban de pasar. Ante esta situa
ción, la reacción de O'Donnell 
no puede ser más sorprendente: 
le dice a Kennedy que le silbará 
para que tenga suerte (F59). 
Costner sigue el guión y efecti
vamente silba mientras en el 
interior del despacho, desde el 
que sus dos ocupantes oyen el 
silbido, se produce la conversa
ción que decide la conclusión 
del film. 

Hasta donde alcanza mi 
conocimiento, la acción de sil
bar para desear buena suerte no 
se corresponde con ninguna cul
tura ni costumbre determinada, 

F56

F57

F58 

F59 

así que posiblemente haya sido fruto de una idea feliz del guio
nista David Self. La canción que entona Costner con su silbido 
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se corresponde con la melodía popular Londonderry Ail2
\ más 

conocida como Danny Boj4, como se la denomina cuando la 
acompaña su letra más difundida. En los Estados Unidos tanto la 
melodía como la canción se relacionan con Irlanda y con los esta
dounidenses de origen irlandés, como es el caso de O'Donnell y los 
Kennedy. Pero además de esa carga sentimental, Danny Boy 
incorpora de nuevo la idea de la muerte, tan presente en el 
mundo interno de los protagonistas de este texto fílmico: la can
ción relata cómo las gaitas reclaman a "Danny boy", y quien se 
despide de él le anuncia que cuando "Danny boy" regrese estará 
esperando que le rece un Ave María junto a su tumba. El recla
mo de las gaitas constituiría el equivalente irlandés de los tambo
res que, en otros tiempos y otras culturas, llaman a alistarse. La 
vinculación con el momento en el que Costner silba la melodía 
se podría situar también, directamente, en el plano de la guerra, 
o mejor dicho, en el plano de la batalla dialéctica para evitar la 
guerra que en breves momentos se va a suceder al otro lado de la 
puerta. Paradójicamente, O'Donnell intenta contribuir a la paz 
mediante una melodía que tradicionalmente se ha relacionado 
con el combate y con la muerte, en perfecta metáfora en la que 
se encuentra condensada la contradicción que supone utilizar la 
amenaza de violencia para traer la paz. 

¿Trivialización de Hollywood25, que permite que uno de 
1

J Brian Audley ofrece muy detallada información sobre el origen de la melodía en su 
artículo "Provenance of the Londonderry Air" (Audley, 2000). Información más com
prehensiva sobre Da,my Boy, aunque con más reservas, al no verificar todos los datos 
que ofrece, se puede encontrar en la página web creada por Michael Robinson en 
www.standingstones.com/dannyboy.html. 

24 La versión de Dt11my Boy que he escuchado es la que ofrece Bruce Davis en su cas
sette (formato en el que adquirí el disco) A11thology, de 1994. 

"1\1iller,· Crossi11g (Caen, 1990) -Muerte entre las flores en España- constituye un 
ejemplo del uso de este tema en otra película hollywoodiense, si bien allí se utiliza como 
contrapunto de una de las escenas más violentas de la película. La melodía no sólo ha 
aparecido en obras exclusivamente estadounidenses: en el Reino Unido también ha con
tribuido a aumentar la emotividad de una de las escenas más destacadas de B/'tlssed Off 
(Herman, 1996). 
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sus actores más destacados ento
ne una canción muy conocida 
por parte del público estadouni
dense y anglosajón? No es des
cartable. Pero si aceptamos lo 
que el texto nos muestra, el sil-
bido adquiere también otras FGO 

connotaciones. Por un lado, la 
melodía, además de desearle buena suerte a Robert Kennedy, 
cumple la función de permitir que O'Donnell intervenga -aun
que sólo sea a través de la música que produce- en una conver
sación de la que únicamente son partícipes Kennedy y el emba
jador soviético: la justificación del personaje de O'Donnell como 
testigo privilegiado necesitaba mantenerse también en este 
momento decisivo. Por otro lado, O'Donnell no se encuentra 
solo en el vestíbulo que antecede al despacho del Fiscal General: 
frente a él se sienta una mujer soviética (Marya Kazakova) que le 
pregunta quién es. La pregunta se torna casi retórica, ya que la 
contestación de O'Donnell no es otra que lo que se espera de 
Costner: "a friend". Esta mujer representa al enemigo en su ver
tiente más humana, más íntima, más del mundo interno que 
estamos analizando. A pesar ele la brevedad ele su intervención, su 
interpretación (F60) logra mostrar la tensión que también se esta
ba viviendo al otro lado del telón ele acero. Sus ojos, y sobre todo 
sus labios, condensan en unos breves instantes toda la conversa
ción que a continuación mantienen Kennecly y el embajador 
soviético. 

El núcleo de muerte26, según mencionábamos más arriba, 
ele la melodía, se ve reforzado por la música incidental que se oye 
al mismo tiempo que el silbido. La música heterocliegética con-

" La melodía, e incluso la canción, cuando lo permiten las autoridades eclesiásticas, es 
habitual en sepelios: de su uso pudimos ser testigos durante las retransmisiones de fune
rales por víctimas de los atentados del once de septiembre de 2001 en Nueva York. 
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serva la cualidad tenebrosa que 
ya se había podido escuchar 
momentos antes frente a la 
embajada soviética, y se man
tendrá durante la conversación 
que tiene lugar a continuación 

F61 en el despacho del Fiscal 
General. 

A lo largo de esta sección nos hemos centrado en escenas 
del mundo interno de nuestros protagonistas que revelan la cons
tante y amenazadora presencia de la muerte a lo largo del texto 
fílmico. Llegados a este punto, y como cierre de este apartado, 
retomamos brevemente la escena de la conversación telefónica 
entre O'Donnell y el piloto que va a ser abatido, prestando espe
cial atención al mundo interno del único hombre que fallece en 
el transcurso del film. 

El comandante Anderson alude a Dios y a los miembros de 
su unidad como los principales referentes de quien se encuentra 
solo en el espacio/cielo. Anderson menciona ambas referencias des
pués de que O'Donnell le inste a no ser derribado y el comandan
te pronuncie una frase que resume la situación en la que se encuen
tra el mundo en ese instante (F61): "When you are at 72,000 feet 
there's a million things that can go wrong". Efectivamente, cuando 
se asciende tan alto en la escalada nuclear, muchas cosas puede ir 
mal. El texto fílmico, a través del encuadre y de la puesta en esce
na, ve subrayada esta afirmación por el logotipo que acompaña al 
comandante en esta toma, como si se tratara de un two-shot. en el 
mismo se puede observar un dragón que, con su hálito de fuego 
dirigido hacia el piloto, casi se quema su propia cola, en perfecta 
síntesis de la gran paradoja que constituye la amenaza nuclear: la 
muy probable aniquilación de quien la utilice como arma. 
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III. LA CANDIDATURA DE KEVIN CosTNER

El texto fílmico nos permite ser testigos de excepción de 
unos hechos aún más excepcionales: aquellos que podrían haber 
conducido hacia la guerra nuclea1. Sumos testigos de esos evemos 
de la mano de un hombre, Kevin Costner, al que en numerosas 
ocasiones hemos visto defendiendo, desde personajes de ficción, 
causas que se pretendían justas. El cuerpo de Costner es acompa
ñado por los de Bruce Greenwood y Steven Culp, cuya vulnera
bilidad física nuestro gua;daesp1tfdc1s estadounidense siempre está 
dispuesto a proteger, a pesar de que él también comparte esa 
debilidad en alguna medida. 

Observamos esos cuerpos masculiuus en acción, aunque 
alguno se siente en un sofá o en una mecedora desde los que 
resulte difícil distinguir entre un aviso, una amenaza o un ataque. 
En Thirteen Days, quienes desempeñan las acciones últimas que 
promueve el Despacho Oval se ven reducidos a meros engranajes 
de un fácilmente disparable mecanismo de una guerra que se 
extiende al campo dialéctico hasta crear un nuevo idioma. La 
palabra se impone, aunque no puede evitar una muerte. La 
acción, en definitiva, se reduce a una pelota de fútbol americano 
que no se llega a activar27

• 

Todo lo que se hace, lo que se defiende, e incluso lo que se 
ataca en este film se justifica fácilmente en aras de mantener la 
familia, una familia, cualquier familia, pero también nuestra fami
lia. Como dioses, cerca de ellos, el sacrificio se traduce en renun-

" El film, creo que no casualmente, como he intentado demostrar más arriba, le otor
ga una gran importancia visual a esa pelota. El último vínculo, y tal vez el primeto, de 
la pelota lo constituye el hecho de que el maletín que contenía -y desgraciadamente 
aún contiene- los códigos de activación de los misiles 1mcleares estadounidenses es 
conocido precisamente como faotb11!! (McNamara, 2005). Hemos preferido dejar este 
dato para el final, de manera que nuestro análisis no se viera demasiado influido por la 
carga simbólica de la pelota. Esos códigos sólo dependen de una persona: el presidente 
de los Estados Unidos (McNamara, 2005). 
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ciar a la familia para poder salvaguardarla, o sencillamente en no 
responder proporcionalmente a la muerte de un hombre. 

De hecho se nos acaba recordando que todos somos mor
tales, y también se nos ha silbado una melodía en la que la patria, 
el coíuüale y la muerte parecen difíciimente diferenciabies, hasta 
el punto de decirle a tu enemiga que eres un amigo. Paradojas en 
un universo, un mundo, una tierra, en el que se ha desarrollado 
un arma cuyo uso, tanto en el tiempo que retrata Thirteen Days 
como hoy en día, supondría la aniquilación de la humanidad. 

Kevin Costner se nos ofrece como la estrella que garantiza 
que nos lleguen todos los mensajes que el film intenta transmitir. 
Su omnipresencia en la producción y en la acción/no-acción del 
film, sueldos y comisiones aparte, puede hacer que nos pregunte
mos si se esconde algún fin añadido. Creo que, dada su trayecto
ria de hombre de bien en la ficción, y de hombre de la máxima 
confianza en este film, no resultaría descabellado pensar en él 
como un posible candidato a la presidencia de los Estados 
Unidos. Resulta cuando menos curioso que aún no haya ocupa
do en la ficción el asiento del presidente en el Despacho Oval: tal 
vez porque prefiere reservar ese momento para cuando ocurra en 
la realidad. Si se le perdona algún pecado de juventud en forma de 
la película con poca ropa que mencionábamos al considerar el 
cuerpo, ¿no estaría dispuesto el pueblo estadounidense a votar 
por alguien que ha estado protegiendo y defendiendo a presiden
tes anteriores -ciertamente en la ficción- y que además ha 
demostrado -de nuevo en la ficción- que es uno más entre los 
hombres que constituyen el pueblo? 

Querría concluir este artículo fijándome brevemente en 
un momento del texto fílmico que refuerza la candidatura de 
Kevin Costner -o al menos de un hombre como Kevin 
Costner- a la presidencia de los Estados Unidos: sucede después 
de que el trío de protagonistas, al principio del film, haya cele-
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brado la primera gran reunión con militares y diplomáticos, de la 
que los hermanos Kennedy y O'Donnell salen apresuradamente 
en un gesto que hace que se rumoree a sus espaldas sobre la 
cobardía en la familia. El triunvirato se queda solo en el Despacho 
Oval, y CostneriO'Donneii afirma, ante la situación que le plan
tea el presidente: "There's no expert on the subject. There's no 
wise old man. This ... Shit, it's just us". No hay expertos sobre ese 
tema, como tampoco existe gente especializada en dirigir un país 
en una circunstancia extrema. Costner/O'Donnell se sitúa como 
contrapunto y complemento necesario de los Kennedy, que no 
obstante sí pertenecen a lo que los británicos llamarían ruling 
class. Frente a todos ellos, el modelo de hombre que hallamos, 
representado por los halcones militares, se encuentra cercano al 
wild man que propugna Robert Bly en su libro !ron john (Bly, 
2001), una reivindicación del hombre que no se aleja demasiado 
de la imagen que hasta hace poco nos proporcionaba Charlton 
Heston a la cabeza de la National Rifle Association, organización 
que tradicionalmente se ha situado próxima a posiciones conser
vadoras. La frase de O'Donnell especifica que "There's no wise 
old man": no disponen de un hombre sabio, sólo se trata de ellos: 
¿desafío a la gerontocracia que últimamente preside los Estados 
Unidos? Costner, con motivo de la presentación del film en 
Cuba, aludía a la juventud de aquellos dirigentes, y decía lo 
siguiente, refiriéndose en este caso a Pide! Castro, con quien aca
baba de ver la película: 

Siempre es difícil hablar por otra persona, pero 
fue emocionante sentarme cerca de él y verle revivir una 
experiencia de cuando él era un hombre joven, y que 
viese cómo John F. Kennedy, otro hombre joven, tam
bién sufrió en esa dramática situación. (Costner en 

Vicent, 2001) 

Para mantener el desafío de la siempre relativa juventud, 
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Costner no debería tardar demasiado en dar sus primeros pasos 
en política activa hacia la presidencia. Al igual que Kennedy tuvo 
en cuenta las enseñanzas de The Guns of August, de Barbara 
Tuchman, es de todo punto deseable que cualquiera de sus suce
sores -o sucesoras- en el cargo, actuales o futuros, lo sigan 
valorando. Si, por vocación o azares del destino, Kevin Costner 
alcanza la presidencia de los Estados Unidos, esperemos que tam
poco se olvide de las enseñanzas de The Guns of August, ni de que 
un día protagonizó Thirteen Days. Nos va la vida -y la muerte
en ello. 
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SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN. II. LA EXTENSIÓN INDEBI
DA DE LA LEGÍTIMA DEFENSA. III. LA DOCTRINA DE LA DEFEN
SA PREVENTIVA O ANTICIPA] 'ORIA. IV. LAS POSIBLES ALTERNATI
VAS. EL INFORME SOLANA Y EL RAPPORT BARCELONA. LA PRO
PUESTA DEL COMITÉ DE SABIOS PARA LA REFORMA DE LA ONU. 

l. INTRODUCCIÓN

El título aparentemente neutral de esta contribución, 
"Sobre la legitimidad internacional de las guerras preventivas", 
no debería llamar a engaño. No supone admitir que desde el

Derecho internacional püblico existan buenos argumentos para 
atribuir legitimidad a ningün tipo de guerra. No es mi intención 
contribuir a esa corriente que pone en cuestión el papel del 
Derecho internacional como herramienta eficaz en el control y el

desarrollo de los conflictos armados. Parto de la firme convicción 
acerca de la importancia de no apartarse de sus postulados, para 
evitar planteamientos que considero no sólo peligrosos, sino de 
más que dudosa justificación, como aquellos que defienden las 
guerras y los ataques con carácter anticipatorio. No hay nada 
menos necesario en estos momentos que las guerras preventivas, 

como hemos podido comprobar recientemente en Afganistán y 
en Iraq, el tipo de "nuevas guerras" que algunos consideran no ya 
inevitables, sino incluso el símbolo de las transformaciones que 
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vamos a vivir en este siglo XXI. Un concepto que, en todo caso, 
nace con una importante contradicción constitutiva que, a mi 
juicio, lo inhabilita, porque si la razón de la existencia de esta 
modalidad de las denominadas nuevas guerras es evitar conflictos 
fururos, adelanrarlo~ no parece la ruejor n1edida. 

Por eso, lo que pretendo en estas páginas es precisamente 
tratar de contribuir a fundamentar la respuesta negativa a propó
sito de la cuestión de su legitimidad. Dicho de otro modo, que
rría argumentar que ese tipo de nuevas guerras que llamamos 
"guerras preventivas" y que constituyen uno de los emblemas del 
pretendido nuevo discurso sobre la guerra (en realidad, muy viejo), 
no puede invocar en su auxilio la legitimidad internacional. Para 
realizar esa Larea exami11aré las tazones con la que se pretendió 
justificar las dos últimas intervenciones bélicas capitaneadas por 
los EEUU y en las que tomaron parte coaliciones internacionales 
más o menos reducidas, las guerras en Afganistán e Iraq. Esas dos 
guerras están supuestamente vinculadas con la legítima defensa y 
con el concepto de intervención bélica preventiva, justificada 
para atajar amenazas graves a la paz y la seguridad internacional, 
amenazas vinculadas a la posesión de armas de destrucción masi
va y al fomento del terrorismo internacional. 

Indiscutiblemente, el telón de fondo de este debate es el 
nuevo clima internacional creado a partir de los atentados terro
ristas del 11 de septiembre de 2001, e incrementado, según deter
minada visión, por la aparente repetición de esos terribles acon
tecimientos en los atentados sufridos el 11 de marzo de 2004 en 
Madrid. Lo que hoy parece cobrar fuerza y alentar la legitimidad 
de estas nuevas guerras es el argumento de que esos cambios en 
la realidad internacional exigirían a su vez cambios trascendenta
les en la Carta de la ONU, en el sistema de seguridad colectiva 
que instaura y que comienza por la prohibición del recurso a la 
guerra como ilícito internacional. Por eso, me parece necesario 
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recordar ya, desde estas consideraciones iniciales, un punto de 
partida clave para toda la cuestión de legitimidad internacional 
que debemos estudiar. La Carta de la ONU cierra incontestable
mente la clásica polémica sobre la guerra justa, al menos en tér
minos de legitimidad internacional, cuya base -conviene insis
tir en ello- es la legitimidad legalizada. A partir de la Carta, el 
sistema de Derecho internacional de la ONU deja claro que el 
recurso a la guerra es un ilícito internacional. 

Pero sucede que, desde el día 12 de septiembre de 2001 
comienza a postularse la necesidad de cambiar un orden jurídico 
y político que supuestamente se habría mostrado incapaz para 
hacer frente a las nuevas amenazas reales. Desde luego, no es el 
único factor, pern d programa despiegado por ia admmistración 
del Presidente Bush [que se inicia con la aprobación de la Patriot 
Acty el decisivo documento de Estrategia de Seguridad Nacional 
de los EEUUJ, nos ha situado de nuevo ante el horizonte de la 
recuperación de la guerra como una necesidad, incluso como una 
causa justa, de donde la reaparición del viejo debate sobre guerras 
justas. Se produciría así la paradoja de que volveríamos a plantear
nos la inevitabilidad de la guerra. Por eso se ha podido decir que 
la estrategia de guerra contra el terrorismo internacional produce 
el efecto perverso de hacer verosímil e incluso deseable una espe
cie de guerra interminable, contagiosa, la guerra pe,petua, cuya 
primera manifestación serían las guerras preventivas1

• 

Dicho de otro modo, los acontecimientos que han segui
do a los atentados del 11 de Septiembre de 2001 actuaron, pues, 
como catalizador de una tendencia que ha tenido un éxito nota
ble en su proyecto de relativizar buena parte de los principios 

' Puestos a hacer memoria, gue es algo necesario para comprender cómo pudimos lle
gar tan lejos y aparentemente de forma súbita, nos parece particularmente relevante a 
ese propósiro la posición del Gobierno Aznar, ejemplificada en un importante discurso 
pronunciado por su Presidente. Se trata de su intervención ante la cúpula militar y 151 
mandos de los tres ejércitos y de la guardia civil gue seguían un curso de ascenso al gene
ralato, en la Escuelt1 Superior de lt1s F11erzt1s Am1t1dt1S (ES FAS), el 21 de octubre de 2003. 
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básicos de Derecho internacional, de los criterios de legitimidad 
internacional enunciados en la Carta. Una tendencia que, en rea
lidad, retoma la vieja concepción de la guerra como continuación 
de la política y, por ende, de la guerra como un recurso que puede 

ser legítimo y justo. Irnblu eu que la estmtegict de guerni globttl 
contra el terrorismo internacional es el instrumento decisivo de esa 
inflexión. A partir de ella, se ha desplegado -si se permite el 
juego de palabras- un arsenal de justificaciones del recurso a la 
guerra cuyo hilo argumental no es difícil de reproducir: comen

zando por una analogía impropia con la legítima defensa (el 
supuesto por antonomasia de guerra justa, la guerra defensiva), 
se llega a la noción defensa anticipatoria o preventiva y final
meme a las guerras preveulivas, 1eabriendo una vieja discusión, 
característica de la guerra fría, sobre la conveniencia de adelan

tarse en el primer golpe. 
Este retorno del recurso a la guerra pretende una cobertu

ra de legitimidad que, a mi juicio, es meramente aparente. No se 
olvide que hablamos de una categoría específica dentro del con
cepto de nuevas guerras. Hablamos de las guerras por la paz, 
expresión que de suyo constituye un auténtico oximoron. Así es, 
en primer lugar, en el caso de las guerms humcmitarias, pero tam
bién y sobre todo, se riza el rizo del oximoron en los supuestos de 
guerra preventiva y defensa anticipatoria, que se basan a su vez en 
una perversión de la doctrina clásica de la legítima defensa en el 
orden internacional. En mi opinión, todos esos ejemplos del pre
tendido <nuevo discurso sobre la guerra> constituyen en realidad 
un eufemismo para sortear la prohibición jurídica del recurso a la 

En su discurso, titulado "La política espafiola de defensa en el mundo", A:mar intro
dujo la noción de "ataques de carácter anticipatorio" frente a grupos terroristas que pue
dan suponer una serie amenaza (por ejemplo, por contar con armas de destrucción 
masiva). En su opinión, estas acciones cuentan con cobertura legal y son legítimas siem
pre que reúnan tres condido11es: "justicia en sus objetivos, proporcionalidad en los 
medios y respeto a los no combatientes". Pero, como veremos, es muy difícil que se reú
nan tales condiciones en este tipo de acciones preventivas. 
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guerra, un logro que no deberíamos permitir que se ponga en 
duda, so pretexto de que se trata de avances exigidos por nuevas 
necesidades, nuevos desafíos, nuevos problemas. 

En efecto, se trata de soi-dissants progresos que debemos 
excluir para impedir la contaminación del Derecho internacional 
por lo que se ha denunciado (Portilla, 2003) como dos de los ries
gos más graves en el actual Derecho penal y procesal en el ámbi
to de los Derechos positivos estatal-nacionales, "el abuso de la 
técnica de anticipación de lo punible, del recurso a los delitos de 
peligro en la nueva criminalización", y junto a ello la irrupción 
de una tentación recurrente que consiste en sacrificar las liberta
des y sus garantías en aras de la eficacia. Para evitar, en suma, que 
esta evolución en el Derecho estatal se traslade definitivamente al 
Derecho internacional, lo que de nuevo daría la razón a Bobbio 
cuando señalaba como uno de los rasgos del incie1to porvenir la desapa-
1ición o al menos el deslizamiento de los límites entre lo externo y lo 
interno, entre la política internacional y la estatal, una porosidad 
potenciada por el proceso de globalización imperante. 

II. LA EXTENSIÓN INDEBIDA DE LA LEGÍTIMA DEFENSA

Creo que el primero de los pasos de este nuevo discurso en 
relación con el tema que nos ocupa, la aparición de las guerras 
preventivas, fue la tergiversación de la legítima defensa con oca
sión de la guerra en Afganistán. Una guerra que de hecho no ha 
terminado, pese al derrocamiento del régimen talibán, al período 
de interinidad del Gobierno Karzai y a la realización de eleccio
nes que dieron legitimidad democrática al propio Karzai, pues en 
este año 2005 las tropas de EEUU siguen presentes en territorio 
de Afganistán y continúan desarrollándose operaciones bélicas. 
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Como se recordará, esa intervención bélica de los EEUU 
se presentó como un acto de legítima defensa contra la agresión 
terrorista del 11 de septiembre, llevada a cabo por Al-Qaeda. La 
conexión indiscutible entre la red terrorista dirigida por Ben 
Laden y el régimen talibán dominante en Afganistán justificaba, 
aparentemente, la campaña bélica Libertad duradera, emprendida 
por los EEUU y sus aliados, olvidando así el hecho indiscutible 
de que Ben Laden es un nuevo ejemplo de la fábula de M. Shelley 
acerca del Doctor Franskenstein, encarnado aquí por los EEUU, 
tal y como recordó l. Ramonet2. 

Pero lo cierto es que la guerra en Afganistán no fue un acto 
de legítima defensa, ni venía avalada -desde el punto de vista de 
la legitimidad internacional, es decir, del Derecho Internacional
por la existencia de las Resoluciones 1368 (2001) y 1373 (2001) 
del Consejo de Seguridad de la ONU. 

Dicho con brevedad: estas resoluciones ne proporciona
ban un cheque en blanco para que los EEUU actuaran libre
mente en aras de su derecho a la legítima defensa. Las resolucio
nes del Consejo admitían que, frente a los ataques del 11 de sep
tiembre, muestra emblemática de los nuevos desafíos del terroris
mo internacional, la comunidad internacional tenía que avanzar 
en una respuesta eficaz, basada siempre en la legalidad interna
cional. Admitían también que los ataques justificaban la legítima 
defensa. Pero no habilitaban cualquier reacción, y menos si se tra
taba de una reacción bélica. 

En efecto, en sus resoluciones, el Consejo de Seguridad 
reconocía el derecho de los EEUU a la legítima defensa, pero no 
le habilitaba para realizar represalias armadas -una noción muy 
distinta- ni, desde luego, para emprender guerras. Otra cosa es 
que, a continuación, el Consejo fue negligente en el cumpli
miento de sus funciones a este respecto, porque, de conformidad 

2 Cfr. su artículo "El adversario", Le monde Dip!o111r1tiq11e, nº 72, octubre 2001. 
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con las disposiciones de la Carta, incluso en el caso de legítima 
defensa sigue vigente su autoridad y competencia. Y quizá el pro
blema fue que no se siguió el procedimiento (que faltó la volun
tad política de mantenerlo) y con ello, al menos por omisión, se 
enlregó indebidamente el monopoiio de la violencia legítima 
internacional a la superpotencia y a sus aliados, propiciando el 
equívoco de que, en aras de la legítima defensa, se puede empren
der una guerra, y lo que es peor, justificando así la tesis de que los 
Estados tendrían en cierto modo derecho a la guerra, lo que 
supondría una gravísima violación de lo dispuesto en el artículo 
51 de la Carta3

• 

Lo más interesante, a mi juicio, es que, con ocasión de ese 
p1irner <lespliegue de la estrategia de guerra contra el terrorismo 
internacional que fue la guerra en Afganistán, ya quedó claro que 
esa estrategia bélica empleada por los EEUU (en uso de supuesta 
legítima defensa) era muy difícil de aplicar como respuesta a un 
fenómeno que casa mal con los principios básicos de la propia 
legítima defensa. Quiero decir que el primer paso de extensión de 
la guerra quedaba desvirtuado por la impropiedad del recurso a 
la legítima defensa, incluso en su interpretación analógica, que se 
revelaba a todas luces impropia, indebida. Ese combate contra el 
terrorismo muy pronto dejó de ser la respuesta de defensa pro
porcional, inmediata, limitada, frente a una brutal, terrible y par
ticularmente eficaz agresión, para convertirse en otra cosa. Se 
transformó en una cruzada o, por evitar términos que enconan 

1 Sobre ello, me permito remitir al manifiesto de profesores de Derecho internacio
nal de las Universidades españolas en el que se examinaba y criticaba el uso indebido 
de la legítima defensa y se reafirmaban las exigencias de legitimidad del mismo tal y 
como se enuncian en la Carta, con las consecuentes obligaciones por parte del Consejo 
de Seguridad. Un Manifiesto presentado el 19 de febrero de 2003 y que, por iniciativa 
de Roberto Mesa, Antonio Remiro y Paz Andrés, entre otros, fue suscrito por la gran 
mayoría de profesores españoles de Derecho internacional. Se publicó en el número 
135 de Página Abierta y en el número 91 de la edición española de le Monde 
Diplomatique. El citado manifiesto se ha incluido en el Anexo Documental de esta obra. 
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aún más el debate, en una guerra global, nueva, de caracteres 
insólitos. Y este es el núcleo de la cuestión, en mi opinión. 

No quiero negar la conexión entre el ataque brutal y la 
puesta en marcha de una estrategia que, para ser eficaz, da un 
saito inmediato hacia una guerra (una lucha, un cornbale seríai1 

expresiones más adecuadas), que se libra en muchos frentes, no 
sólo en el militar y cuya duración es difícilmente previsible. Pero 
la cuestión es que en ese salto, los elementos de la legítima defen
sa se desdibujan. La fría racionalidad con la que se asume que "no 
hay guerra sin víctimas inocentes" y que "no debemos flaquear en 
nuestro propósito porque es justo, aunque lamentemos la pérdi
da de vidas humanas" (argumentos empleados en comparecen
cias púbiicas de Íos principales adaiides de esta estrategia, 4ue Jes
embocó en otra guerra, es decir, Bush, Blair y Aznar) subraya aún 
más el carácter impropio de la analogía: esto ya no es legítima 
defensa, no es sólo la utilización del big stick frente al villano que 
se atrevió a atacar. Y hoy, después de testimonios como el libro 
Contra todos los enemigos, escrito por quien llegara a ser el máxi
mo responsable de la Casa Blanca en materia de terrorismo, 
Richard Clarke, está muy claro. 

Una vez que hemos recordado los problemas que están en 
el origen de esta tergiversación, vamos a examinar el segundo 
paso en la argumentación, la doctrina de la defensa preventiva o 
anticipatoria. 

III. LA DOCTRINA DE LA DEFENSA PREVENTIVA O ANTICIPATORIA 

Para abordar la doctrina de la defensa preventiva o antici
patoria, podemos comenzar por situarnos en la cumbre de la 
OTAN celebrada en Praga, una cumbre marcada por el papel 
secundario desempeñado por esa Organización en el curso de los 

208 



acontecimientos que se sucedieron a lo largo del 2002, y que 
supuso uno de los elementos decisivos en la creación de esa tesis. 

El propósito de la reorientación de la OTAN formulada 
en ese encuentro de Praga (coherente por otro lado con el nuevo 
cuuceplo esuarégico adoptado en ia cumbre celebrada en 
Washington, con ocasión del cincuentenario de la Organización), 
era permitirle recobrar protagonismo como eficaz escudera de los 
EEUU. Fue así como se incluyó la noción de defensa preventiva 
como tarea primordial de la propia OTAN, unamisión exigida a 
su vez por la prioridad absoluta de la guerra contra el terrorismo 
internacional. A esto se sumó el compromiso de asumir la 
ampliación de su campo de acción a todo el mundo (algo ya 
auuucia<lo con ocas10n de ia mencionada cumbre de 
Washington) y sobre todo el imperativo de su libertad de inter
vención, una tesis que relativiza el papel de la ONU y del propio 
Consejo de Seguridad, hasta hacer desaparecer todo rastro de 
equilibrio, de multilateralidad, respecto a la hegemonía de los 
EEUU en el orden internacional4. 

La paradoja consiste en que una administración andada 
en la más clásica concepción autista de la política, el Gobierno 
Bush, utiliza la estrategia nacida el 12-S para invocar una vez más 
la concepción del <destino manifiesto>, que hace de los EEUU 

4 Sin embargo, esta afirmación debe matizarse. La razón fundamental es la evolución 
de los acontecimientos en torno a la incorrectamente denominada postguerra en Iraq, 
y en particular el papel desempeñado por la aparición de un fuerte movimiento de opi
nión pública internacional que ha sido presentado incluso en algunos medios -Netu 
York Times-- como el verdadero "contrapoder global", frente a la superpotencia de los 
EEUU, y la toma de posición de Francia y Alemania a favor del papel del Consejo de 
Seguridad y de la estrategia de desarme. Todo ello, finalmente, parece haberse impues
to como la tesis oficial de la UE, tal y como apareció traducido en la definición de la 
política exterior de la UE del Tl'tltado que establece 1111a Comtit11ció11 part1 Europa, cuyo 
fracaso ha dado lugar al Tratado de Lisboa. Ese papel de "Europa en el mundo" fue 
avanzado por el Alto representante de la PESC, Javier Solana en su muy relevante docu
mento Una Europa segul'tl en 1111 mundo 111ejo1: Una estl'tltegia europea de seguridad, que 
fue hecho propio en diciembre de 2003 por el Consejo Europeo. 
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el representante de la civilización. En suma, su condición impe
rial, hegemónica. Un orden imperial que no puede aceptar los 
principios del Estado de Derecho en el ámbito interno, ni la 
extensión de las reglas de juego de la democracia en el ámbito 
internacional. Un orden imperiai que practica ei doble rasero en 
función de sus propios intereses, y al que no le importa que sus 
mercenarios -·0u«n,11, Putin, Musharraf- carezcan de los requi
sitos democráticos a los que condiciona supuestamente la ayuda al 
desarrollo para el resto de los países que no pueden desempeñar 
tales funciones. 

Y sobre todo, se produce importantes efectos perversos de 
la lucha contra el terrorismo convertida en prioridad de la agenda 
política mundial que conduce también al modelo del imperio, que 
suponen la contaminación del modelo del Estado de Derecho en 
el orden interno y también de los principios del Estado de 
Derecho trabajosamente trasladados al orden internacional, como 
han subrayado Frank, Ramonet, Chomsky, o Ferrajoli, y la mayor 
parte de los especialistas en Derecho internacional. 

Hablo de consecuencias como la criminalízación de la 
disidencia, la reducción de los principios y reglas de juego del 
Estado de Derecho, o la suspensión de garantías básicas de los 
derechos fundamentales como el habeas corpus. Hoy tenemos 
datos fehacientes sobre cómo se han producido esas consecuen
cias, tanto en el orden interno como en el internacional. Basta 
con recordar el nombre del campo de Guantánamo o de la pri
sión de Abu-Ghraib5• 

En otros lugares he intentado analizar algunos de esos 
efectos de esta reedición de la contaminación de las libertades, so 
capa de la guerra contra el terrorismo, comenzando por ejemplos 
como la Emergency Act, adoptada por el Reino Unido, algunas de 

' A ese respecto, deben consultarse el libro de Seymour Hersch Obediencia debida, 
Madrid, Aguilar, 2004, y el de Amy Goodman, E11 In c1m1r1 con el enemigo, Madrid, 
Temas de hoy, 2004. 
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las decisiones de la UE y de España en concreto en materia de esa 
lucha común que resucitan el Derecho Penal de autor, ponen en 
riesgo principios constitucionales sobre la función de la pena y 
rehabilitan instituciones tan poco garantistas y desacreditadas 
como la cadena perpetua. En el orden internacional, los peores 
efectos no se reducen al retorno de la licitud de la guerra, que casa 
difícilmente con los principios de la Carta de San Francisco, con 
su preámbulo, con los artículos 1 y 2 o con las disposiciones del 
capítulo VII. Para comprobarlo, veamos las lecciones de la guerra 
en Iraif, el segundo gran paso en la consolidación de las guerras 
preventivas en el panorama internacional. 

Recordemos que la decisión de emprender la guerra en 
Iraq siguió una construcción argumental semejante a la que 
vimos en el caso de Afganistán. Esto es, se intentó en primer lugar 
alegar el amparo de la legitimidad internacional por vía de la 
supuesta autorización del Consejo de Seguridad, lo que supuso 
de hecho forzar más allá de lo razonable el sistema de legitimidad 
de la Carta en lo que se refiere a la defensa colectiva. Así, se alegó 
que la Resolución 1441 del Consejo de Seguridad autorizaba a 
los EEUU y sus aliados para emprender esta guerra, porque Iraq 
constituía una amenaza grave para la paz y la seguridad interna
cionales por su capacidad de emplear armas de destrucción masi
va y por su connivencia con el terrorismo internacional. Aunque 
ambos argumentos fueron puestos muy seriamente en tela de jui
cio en su momento, entre otros, por los propios inspectores de la 
ONU, lo cierto es que se hizo caso omiso a todas las críticas y se 
emprendió la guerra en una decisión que parecía obviamente 
adoptada a priori por sus sostenedores, los Gobiernos de Bush, 
Blair y Aznar. Hoy sabemos, con absoluta seguridad que no exis-

r, En la cascada bibliográfica sobre esta guerra, nos remitimos a dos trabajos que con
sideramos particularmente útiles: fmq en la encrucijada, de Antoni Segura, RBA 
Barcelona, 2003, e Imq. Un Jit1ct1so de occidente, Gema Martín Muñoz, Tusquets, 
Barcelona, 2003. 
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tían las armas de destrucción masiva, y que no había tal conni
vencia con Al-Qaeda, que, sin embargo, se ha instalado eficaz
mente en Iraq en la fase de postguerra civil que hoy, años después, 
parece inacabable. 

Lo interesante, como señalé al principio, es que el caso de 
Iraq ya no es un ejemplo de guerra en legítima defensa, sino de 
guerra preventiva o, al menos, de legítima defensa bélica preven
tiva7, a lo que quizá podríamos añadir otro aspecto que supone 
un complemento de la noción de guerra preventiva, pues además 
o en lugar de legítima defensa se procede a utilizar el argumento 
de intervención bélica de carácter humanitario en defensa de los 
derechos humanos y de la democracia, para liberar a los ciudada
nos de Iraq, víctimas de un tirano asesino. 

Pero lo cierto es que no se dan las circunstancias que per
miten hablar de intervenciones humanitarias, que no se pueden 
alegar así como así, sino en determinadas condiciones, a saber, 

1. Autorización de la ONU y confirmación de la existencia de 
una violación grave de los derechos fundamentales. 

2. Una situación de urgencia y necesidad de actuar. 
3. El agotamiento de otros medios de protección sin que haya 

conseguido salvaguardar esos derechos humanos. 
4. La proporcionalidad entre el uso de la fuerza y los objetivos 

perseguidos. 
S. El carácter limitado de la operación en el tiempo y en el 

espacio. 
6. El informe inmediato de la intervención al Consejo de 

Seguridad. 
Porque el problema de la intervención humanitaria no es 

tanto su justificación jurídica ni su legitimidad, sino sobre todo la 
obtención de criterios aceptables y seguros acerca de tres cuestiones: 

7 Cfr. por todos R. Bermejo, que ha sabido presentar razonablemente, a mi juicio, los 
escasos argun1entos que sostienen esa interpretaci6n. 
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a) El establecimiento de las circunstancias de necesidad y
urgencia que aconsejan asumir el riesgo de la intervención:
cuándo intervenir. 

6) La determinación de los sujetos que tienen que asumir ese 
riesgo: quién debe decidi1 la intervención y quién la realiza.

c) La formulación de las reglas acerca del procedimiento y
duración de las acciones de intervención: cómo se debe
intervenir.
Ya se ha escrito casi todo a propósito de ese déficit de lega

lidad, legitimidad y justicia y del intento de subsanarlo a través de 
la resolución 1511 del Consejo de Seguridad de la ONU. Pero 
hoy, transcurridos cuatro años de la postguerra, no tenemos más 
remedio que reconocer que, pe�c: a la polémica acerca de si io que 
está ocurriendo en Iraq son actos de "terrorismo" o una estrategia 
de resistencia, la guerra no acabó cuando lo proclamó el presiden
te Bush en el puente del portaviones insignia de la US Navy. Por 
eso resulta más necesario que nunca tratar de hacer un balance de 
las consecuencias de esas guerras de anticipación, de la legítima 
defensa preventiva, de cara al futuro del Derecho internacional, de 
la comunidad internacional, de las relaciones internacionales. 

Reiteremos en todo caso que la intervención en Iraq no 
fue ni un acto de legítima defensa, ni una sanción internacional 
por el carácter de amenaza a la paz mundial del régimen de 
Hussein, ni una "expedición humanitaria". Fue un terrible acto 
de fuerza, una agresión que reúne los rasgos de las viejas agresio
nes coloniales desarrolladas por los imperios. Y, sobre todo, no 
fue una guerra a la que podamos adscribir el calificativo de justa 
o justificada.

En realidad, como se ha recordado, tras la Carta de las 
Naciones Unidas (que prohíbe y proscribe la guerra), sólo cabría 
recurrir a ese tipo de intervención bélica que asimilamos con la 
guerra en dos supuestos, cuando hay legítima defensa o cuando 
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se trata de las denominadas "medidas coercitivas" previstas en el 
artículo 42 de la Carta. Todo lo demás, todas las formas de uso 
lícito de la fuerza armada, ya no son guerra, sino algo que debe
ría entenderse, en todo caso, como medidas de policía interna
cional eu el ámLito del rnantenimiento de la paz y de conformi
dad con las reglas establecidas en el Capítulo V1I de la Carta. 

Como propone Ferrajoli8, el cambio decisivo que significa la 
Carta y el propio sistema de la ONU consiste sobre todo en esto, 
en que la guerra se ha convertido en un ilícito jurídico absoluto, en 
que se ha hecho real la antinomia entre guerra y Derecho enuncia
da tentativamente por Hobbes. Eso significa la cancelación de toda 
discusión acerca de la "guerra justa", acerca de las justificaciones de 
la guer1a. Pu1 e.")a 1ai.Ón, hablar de guerra y, todavía más, hablar de 
ella en términos de licitud o justicia es un anacronismo. 

Y el hecho de que en el Derecho interno, en los ordena
mientos jurídicos de los Estados -como es el caso de nuestra 
Constitución9

- se siga hablando de "declarar la guerra y hacer la 
paz" sólo se explica como tal anacronismo, como un atavismo 
premoderno, y también por cierta ignorancia del Derecho inter
nacional. Las guerras ya no se declaran, simplemente se hacen. Lo 
hemos visto otra vez en esta ocasión: lo más cercano a la declara
ción de guerra fue el comunicado de Bush, Blair y Aznar en las 
Azores. Y eso, el hecho de que no se recurra a toda la paraferna
lia jurídica sobre la guerra, ya testimonia que existe una concien
cia generalizada de que no es lícito recurrir a la misma. 

' Cfr. su impecable artículo "La guerra e il futuro del diritto internazionale", incluido 
en el libro colectivo editado por la fundación L. Basso, Not in my Nt1111e. Guerl'tl e 
Diritto, Roma, Editori Riunitti, 2003. Cfr. también las contribuciones de R Falle 
'Teclisse dei diritti umani", S.Senese, "Uno sguardo sul XXI secolo. Il ruolo delle 
Nazione Unite. Universalitá e globalitá", D. Zolo, "Dalla guerra moderna alla guerra 
globale" y R La Valle, "Gli anni 90'. La ristaurazione di fine secolo". 

9 Sobre ello, me permito remitir a mi artículo "Régimen constitucional de la partici
pación de España en conflictos armados", en VV.AA., Presente y fi1t11ro de la 

Co11stit11ció11 espt1íío!t1 de 1978, Tirant lo Blanch-Universitat de Valencia, Valencia, 
2005, pp. 683-708. 
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Por tanto, a mi juicio, está fuera de lugar la discusión sobre 
el carácter justo de la guerra y resulta inaceptable que algunos 
dejen aparte la legalidad internacional para discutir sobre razones 
morales, sobre la justicia de la guerra. En la democracia laica y 
pluralista, las únicas ra:wues morales válidas para ia moral públi
ca son las aceptadas e incorporadas como criterios de legitimidad 
legalizada (y así lo recuerdan autores tan diferentes como 
Habermas, Falk o Peces-Barba). Una vez que la Carta ha tipifica
do la guerra como ilícito, quienes siguen hablando de guerra o de 
guerra justa no pueden invocar a la vez los principios de legiti
midad de la Carta sin evidenciar con ello su hipocresía y cinismo, 
o, lo que es peor, su ignorancia. Por consiguiente, habría que 
dejar de utilizar el téuuiuu guerra, definitivamente, y pasar a dis
tinguir en la relaciones internacionales, entre uso internacional
mente lícito o ilícito de la fuerza armada. 

Tras los definitivos informes de la CIA y del propio 
Pentágono en febrero y marzo de 2005, ha quedado claro que la 
realidad ha desmentido toda la retórica justificativa de la agresión 
a Iraq y se ha puesto de relieve cómo el alcance real de esa agre
sión no tenía su razón de ser en la necesidad de combatir la ame
naza terrorista (complicidad con Al-Qaeda y Ansar-Al-Islam), ni 
en la propia amenaza del régimen de Saddam Hussein para la paz 
mundial, habida cuenta de que la tenencia y desarrollo de armas 
de destrucción masiva se ha revelado como un pretexto. 

Lo peor es que, con esta actuación, se ha ninguneado, 
menospreciado, herido de muerte el papel de la ONU, menospre
cio que continúa ahora en el Iral( post-Saddam: para Bush y sus 
aliados, la ONU es poco más que una agencia humanitaria, y ese 
es su papel. Richard Perle, uno de los halcones de Bush, lo escribía 
con mucha claridad en un artículo reproducido en varios periódi
cos10: "la ONU no sirve para nada, salvo para estos asuntos de dis
tribuir medicinas, ocuparse de los derechos de los niños y demás". 

"' Cfr. R. Perle, El País, 13 de abril de 2003. 
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Y pese a todo lo anterior, pese a las revelaciones del infor
me del 7 de marzo de 2003 (elevado al Parlamento británico el 
17 de marzo con modificaciones sustanciales) sobre la legalidad 
de la intervención bélica del Reino Unido en Iraq, elaborado por 
ei fiscai general Lord Goids1nich 11

, los responsables Je la agiesión 
a Iraq aún hoy pretenden que se admita que este modo de actuar 
es un medio perfectamente aceptable para las relaciones interna
cionales, lo que desencadena un efecto contaminante y multipli
cador. La nueva Secretaria de Estado de los EEUU ha manteni
do las advertencias dirigidas a Siria e Irán, e incluso Corea del 
Norte. Y si los EEUU se han tomado la justicia por su mano, 
¿cómo impedírselo a Rusia en sus actuaciones en Chechenia, que 

1 • 1 • ,.-,.1 • "\ 1'.. T rozan el genocia10, o, en su caso, a 1....,nma:. 1 'lU~ eucuul1aiuos 

ante un hecho de infinita gravedad y de consecuencias trascen
dentales, pues supone la ruptura del tabú de la guerra, que, como 
ha recordado Senese, cierra toda posibilidad de mantener el 
orden internacional basado precisamente en su exclusión, es 
decir, de mantener el sistema de la Carta de la ONU, y ello aun
que esa ruptura provenga, paradójicamente, de la coartada huma
nitaria12. 

11 Cuya literalidad no se ha conocido hasta el 28 de abril de 2005, como consecuen
cia de la disputa de las elecciones al Parlamento británico, polarizadas en torno a la gue
rra en Iraq. La modificación fundamental es que, mientras el informe original plantea
ba muy serias dudas sobre la legalidad internacional de la decisión que pretendía adop
tar el gobierno Blair de sumarse a la guerra contra Iraq -aunque no la declaraba cla
ramente ilegal-, la versión que llegó al Parlamento categóricamente convalidaba la 
legalidad de la misma. El texto completo del informe Goldsmith puede contrastarse 
por ejemplo en las páginas web de The I11depende11t o The G11a,dia11. 

12 Y eso podría hacer verosímiles los riesgos denunciados por Ramonet o Garzón 
Valdés entre otros. Nos referimos al escenario de "guerra global", del que hablaba el 
primero en su libro G11erms del siglo XXI. Nuevos miedos, 1111evas a111e11azas, Mondadori 
(col. Arena Abierta) Barcelona, 2002. Por su parte, Garzón ha apuntado que el nuestro 
parece un futuro en el que el ideal de la paz perpetua es sustituido por el contraideal 
de la guerra perpetua. Cfr. su "Guerra y derechos humanos", Pasajes, 10/2003, pp. 7-
27. En el mismo número, cfr. también la entrevista con Garzón Valdés, pp. 44-57. 
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IY. LAS POSIBLES ALTERNATNAS. EL INFORME SOLANA Y EL 
RAPPORT BARCELONA. LA PROPUESTA DEL COMITÉ DE SABIOS 
PARA LA REFORMA DE LA ONU. 

I\enLe a esas rendencias, hay que consignar ai menos, ya 
que no es este el espacio para un análisis detallado, la existencia 
de alternativas que tratan de reforzar los principios de la legitimi
dad internacional sin renunciar a hacer frente de forma eficaz a 
los nuevos riesgos para la seguridad y la paz internacionales. 

Destacaremos cuatro recientes análisis que nos sitúan en 
el buen camino, es decir, que prueban que frente a las amenazas 
a la seguridad humana global no es inevitable recurrir a la guerra, 
y, menos aúu, a las guerras preventivas. Tres de eiíos tienen su 
marco específico en el ámbito europeo y deben contrastarse con 
las propuestas del Tratado que establece una Constitución para 
Europa, que si bien ya no entrará en vigor, sus disposiciones han 
sido incorporadas al Tratado de Lisboa. El cuarto ha de situarse 
en el ámbito de las Naciones Unidas. 

En primer lugar, el informe de Social Vmtch 2004 y en par
ticular el análisis sobre la evolución de la política de seguridad 
europea. 

En segundo término, el documento del Alto Representan
te de la PESC, Javier Solana, titulado Una Europa segura en un 
mundo mejor: Estrategia Europea de seguridad, adoptado por el 
Consejo Europeo de 12 de diciembre de 2003. 

Además, el denominado Rapport de Barcelona, presentado 
por el Grupo de expertos sobre recursos de la UE en materia de 
seguridad y titulado Una doctrina de la seguridad humana para 
Europa. Este documento, elevado al Alto Representante de la 
PESC, Javier Solana, fue presentado oficialmente por Ma1y 
Kaldor y Anthony Giddens (junto a otros miembros del grupo, 
como Ulrich Albrect, Nicole Gnesotto, Jan Pronck o Narcis 
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Serra) el 15 de septiembre de 2004 en Barcelona. 
Finalmente, el informe del Grupo de Alto Nivel sobre las 

amenazas, los desaflos y el cambio elevado al Secretario General, 
Kofi Annan, para la reforma de la ONU y que fue discutido en 
ocmbre <le 2005 eu el seuo de la Organización. 

Empezaremos por el Social Watch 2004. La tercera parte 
de este informe es un estudio comparado de medio centenar de 
informes nacionales sobre la seguridad, que utilizan como hilo 
común la pregunta: "¿Cuáles son los principales obstáculos a la 
seguridad humana en su país?". 

El informe ofrece una interesante conclusión: la seguridad 
se vincula a la ausencia de miedo y a la superación de la condi
ción <le vul11e1aLili<laJ, pe10 las razones del miedo y de la vulne

rabilidad nos conducen a hablar de muchas formas de inseguri
dad. El informe, de acuerdo con la noción de "seguridad huma
na", que surgió a finales de los 80 en el ámbito de la investigación 
sobre la paz y cristalizó en 1994 en la noción de desarrollo huma
no del PNUD, lleva a identificar hasta ocho dimensiones de 
seguridad: económica, financiera, alimentaria, sanitaria, ambien
tal, personal, de género, comunitaria y política. Un concepto, 
pues, complejo y dinámico. Por eso, la Comisión para la 
Seguridad Humana pudo definirlo en los siguientes términos: "La 
seguridad humana significa proteger las libertades vitales. 
Significa proteger a las personas expuestas a ciertas amenazas y a 
ciertas situaciones, robusteciendo su fortaleza y sus aspiraciones. 
También significa crear sistemas políticos, sociales, ambientales, 
económicos, militares y culturales que faciliten a las personas los 
elementos básicos de supervivencia, dignidad y medios de vida" 13 • 

Lo que importa recordar aquí es que, si bien este concepto 
de seguridad no excluye sino que complementa la noción clásica de 
seguridad, de carácter estatal/territorial, la noción de seguridad 

'-' Cfr. Informe final: www.humansecurity-chs.org/finalreport/ 
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humana amplía los sujetos de la misma, los agentes de riesgo y las 
amenazas y, por tanto, exige respuestas más amplias, multidimen
sionales y a largo plazo. Y es cierto que la percepción de los poten
ciales agentes de vulnerabilidad, de miedo, que afectan a la gente 
no coinciden en los diferentes países. P01 �irnplificar, e� cierto que 
no son los mismos en los países ricos (los de la UE entran indiscu
tiblemente en esa categoría) y en los países en desarrollo, o no diga
mos en los que se encuentran en la cola de los índices del PNUD. 

Pues bien, lo que el informe Social Ví7atch destaca es que 
resulta preocupante que la política de la UE desde septiembre de 
2001, parece evolucionar hacia una concepción anticuada de la 
noción de seguridad, al margen de cuanto sabemos hoy acerca de 
la seguridad humana y, lo que resulta rná� g1ave, puco cuhereme 
con los principios que enuncia como guía el mismo texto consti
tucional. La razón de esa visión reductiva es, como se ha señalado 
insistentemente, la deriva adoptada en la UE a partir de los acon
tecimientos del 11 de septiembre de 2001, tal y como se advierte 
en las conclusiones del Consejo Europeo del 21 de septiembre de 
ese año. Por decirlo de forma sumaria y, evidentemente, necesita
da de matices, se ha tratado de integrar todas las políticas de la UE 
bajo la prioridad de la seguridad, identificada de forma absoluta
mente unilateral con la lucha contra el terrorismo. 

Se trata de un aspecto que, a nuestro juicio, ha sido certe
ramente denunciado por los autores14 del capítulo del informe 
que lleva por título "Unión Europea: seguridad versus seguridad 
humana 1115

, y que advierten que la política exterior en la que se 
integra la PESD y luego la PCSD se centra en la lucha contra el 
terrorismo, y las consecuencias se advierten de inmediato, por 
ejemplo, en las políticas de cooperación al desarrollo y de ayuda 

14 Mirjam van Reisen, Simon Stocker y Florent Sebban, "Uni6n Europea: seguridad 
versus seguridad humana", Social \'ílatch 2004, pp. 35-40. 

15 Cfr. Social \flatch 2004: A1iedos y Jvfiserias, Instituto del Tercer Mundo, Montevideo, 
2004, pp. 37-41. 
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humanitaria, pues, como sostienen esos autores, es cierto que "el 
objetivo primordial de la política de desarrollo de Europa es la 
erradicación de la pobreza, pero su política de desarrollo integra 
un marco general de acciones exteriores cuyo objetivo primordial 
desde el 11 de septien1bre de 2001 es la seguridad. Esta creciente 

paradoja actúa en evidente detrimento de la cooperación de la 
UE con los países en desarrollo" 16

• 

Con todo, parece necesario matizar este juicio, pues es 
difícil negar que se ha producido una matización importante de 
la noción de seguridad y sobre todo de la estrategia para garanti
zarla y de la definición del papel de la UE a este respecto, en el 
decisivo Consejo de 12 de diciembre de 2003 en el que se adop
ta !ti Estrtitegiti Europe,í de Segurid,id propuesta por el J'Jto Repre
sentante de la PESC, Javier Solana 17

, al añadir entre las amenazas 
clave para la seguridad, junto al terrorismo internacional, la pro
liferación de armas de destrucción masiva, los conflictos regiona
les, los Estados fallidos y el crimen organizado. 

No se ha recuperado la noción de seguridad humana en su 
integridad, pero es indiscutible que la estrategia de diplomacia 
preventiva propuesta en el Rapport preparado por Solana, que 
contrarresta la doctrina de las intervenciones preventivas (y a _for
tiori, la de las guerras preventivas) y conecta con el concepto de 
seguridad humana global, mucho más amplio que el de seguridad 
vinculado a la clásica seguridad estatal/territorial, es un importan
te punto de inflexión. 

Conviene destacar asimismo tres tesis que se sostienen en el 
citado Rapport de Barcelona1 8

, un Informe articulado en torno a 
tres ejes: 

"' !bid, p. 40. 
17 Cfr "Una Europa segura en un mundo mejor", Estmtegia europea de Seguridad, 

Bruselas, 12 de diciembre de 2003, Reproducida en el Anexo documental de esta obra. 
'"Cfr. A H11ma11 Sernrity Dortri11e far Europe. The Barcelo/1{/ Rapport of the Study Group 

011 Europes Sewrity Capabi!ities 
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Primero, se formulan siete princ1p1os de actuación que 
deben ser observados en situaciones de crisis de inseguridad19

• 

En segundo lugar, se propone la creación de una "Fuerza 
de respuesta de Seguridad humana", de carácter mixto civil y 
militar'°, que dependería del Ministro de Exteriores de la UE. 

Por último, se formula la necesidad de construir una 
arquitectura jurídica que ofrezca reglas claras de actuación y 
garantice el control democrático en este delicado ámbito, que 
tiende a ser el menos transparente. 

La primera de las tesis del informe que quiero recordar es 
la necesidad de volver a pensar nuestra noción de seguridad, pues 
si algo muestran los acontecimientos vividos desde la guerra de 
Iraq es que los paraguas militares (incluso nucleares) no son sufi
cientes. Aún más, que no son tampoco la vía más idónea para 
alcanzar la seguridad global. 

La segunda es que la seguridad de los europeos no es una 
isla, sino que se relaciona directamente con la seguridad humana 
global: esta ya no es un desideratum ético, sino el núcleo mismo 
de la seguridad. 

La tercera es que Europa debe plantearse su papel, su con
tribución a la seguridad global, con medidas que apoyen las pro
puestas de la ONU, pero también con iniciativas propias como 
las que recogí hace un momento. 

En definitiva, como se asegura al final de dicho informe, 
el papel más apropiado para Europa en el siglo XXI es el de pro
mocionar la seguridad humana global ("The most appropriate 
role for Europe in the twenty-füst century would be to promote 
human security"). 

1'1 Así se enumeran en el rapport: "the primacy of human rights, clear political autho
rity, multilateralism, a bottom-up approach, regional focus, the use of legal instru
ments, and the appropriate use of force". 

2
" Un tercio de sus 15000 efectivos deberían ser civiles: policía, monitores de derechos, 

especialistas en desarrollo y asistencia humanitaria, administradores civiles, etc. Se pro
pone asimismo la creación de un Servicio Voluntario de Seguridad humana. 
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El problema es que ni las recomendaciones del rapport de 
Barcelona ni la línea señalada por el rapport Solana, que podrían 
matizar el severo juicio enunciado en el Social Watch 2004, 
encontraron suficiente eco en el Tratado que establece una 
Constitución para Europa, en el que hay riesgos importantes 
como los derivados de la ambigüedad de la cláusula de solidari
dad contenida en el artículo I-4321

• 

Finalmente, debemos abordar la compleja cuestión de la 
alternativa entre la reforma de la Carta de la ONU o la opción 
por su sustitución o al menos la aparición complementaria de 
"nuevos" instrumentos, es decir, la "regionalización centralizada" 
del sistema de seguridad22

• 

Que la aparición de esos sistemas intermedios resuíta casi 
inevitable, es un diagnóstico verosímil, aunque sólo sea por la 
acreditada inoperancia de la ONU para actuar con la rapidez y 
eficacia que exigen los supuestos de intervención de humanidad, 
en especial los que requieren medios bélicos. Las iniciativas más 
o menos difusas orientadas a poner a disposición de la ONU un 
contingente permanente con capacidad de actuar en esos casos y 
que ya se encontraban en las propuestas del anterior Secretario 
General, B. Boutros-Ghali, que su sucesor, K.Annan, reiteró con 
menor entusiasmo, no tienen visos de hacerse realidad. Parece, 
pues, verosímil aventurar que, en aras de evitar el riesgo mayor de 
que la única superpotencia usurpe en la práctica esa función, 
incluso podría acudirse como mal menor a la actuación de alian
zas regionales y ahí aparece inmediatamente la OTAN, como 

21 Obviamente, no es este el lugar para extendernos sobre el análisis de ese decisivo 
aspecto del Tratado. Me permito remitir al libro colectivo (VV.AA., C Ramón, editora) 
La polltica de seguridad y defema en el 7i,ttado comtitucional de la UE, I.U. Gutiérrez 
Mellado-Tirant lo Blanch, Valencia, 2005. 

"Y no siempre en sentido coincidente: baste con leer, en la doctrina española, los tra
bajos de Remiro Brotons o Gutiérrez Espada en el libro colectivo (VV.AA., C Ramón 
editora) Derechos y libertades ame las nuevas amenazas ,1 la seguridad global, Valencia, 
Tirant lo Blanch, 2005. 
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sucedió en Kosovo. Pero que, además, parezca justificado es cues
tión más compleja. En efecto, como ha señalado por ejemplo 
Mariño, el riesgo de dinamitar el sistema mismo que trata de 
poner en pie la Carta de la ONU es evidente. Regresaríamos 
paradójicarneilLe por esa vía a uua re<lefiuicióu <le la caregoría de 
asuntos internos, ahora no como propios del Estado nacional, 
pero sí de las organizaciones regionales y de ahí a que las grandes 
potencias (China, Rusia por ejemplo) reivindiquen de nuevo el 
escudo de soberanía apenas hay un paso. 

Pero todavía existe un riesgo mayor, precisamente aquel al 
que he apuntado más arriba al sugerir la recuperación de la 
noción clásica del ius ad bellum. Es evidente que ese riesgo deja 
de ser pura es_peculaciúu a 1aÍL <le la guerra Jel Golfo, y un buen 
número de estudiosos lo denunciaron, aunque, como he recor
dado, otros no se recataron de considerar que la guerra justa es 
cualquier cosa menos un concepto superado. El riesgo aquí nace 
sobre todo de una apropiación del sistema de seguridad colectiva 
como ya hemos visto al referirnos al "nuevo concepto estratégi
co" adoptado solemnemente por la OTAN en su cumbre de 
Washington de 23 y 24 de abril de 1999 y confirmado después 
en la cumbre de Praga de esa organización, 

A nuestro juicio, y a la luz de los acontecimientos vividos 
en Iraq, incluso después del positivo paso de la celebración de 
elecciones y constitución del Parlamento y del nuevo Gobierno, 
habida cuenta de que no se trata de sacrificar la eficacia en aras de 
la legitimidad, pero tampoco de abdicar de ésta, nuestro esfuerzo 
debiera encaminarse a evitar el despilfarro que consiste en dejar 
de utilizar los medios de los que la OTAN dispone, siempre y 
cuando ese recurso se adecúe a las condiciones de legitimidad del 
sistema de la ONU, esto es, que se excluya cualquier posibilidad 
de convertir la seguridad colectiva en coartada para la guerra justa 
iniciada unilateralmente por la OTAN (menos aún por la poten-
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cia que la guía23
), aunque para ello parece inevitable revisar las 

provisiones de la Carta, quizá en el sentido propuesto por 
Cassese. 

En ese sentido, el comité de sabios ( Grupo de Alto Nivel 
sobre !tis mnenilZtts, los destiflos y el mmbio), convocado por Kofi 
Annan en septiembre de 2003 para estudiar la reforma de la 
ONU24 se ha planteado precisamente la posibilidad de revisar el 
fundamento mismo del sistema de seguridad colectiva de la Carta, 
ante las nuevas amenazas para la paz y la seguridad colectivas. 
Amenazas entre las que destaca seis: las guerras entre Estados, la 
violencia dentro del Estado (con inclusión de guerras civiles, abu
sos en gran escala de los derechos humanos y genocidio); la com
binació11 de pobreza, enfern1edades infccciosas2

'5 y degradación del 
medio ambiente; las armas nucleares, radiológicas, químicas y bio
lógicas; el terrorismo internacional y, finalmente, la delincuencia 
transnacional organizada. Lo que parece indiscutible, por seguir 
citando el informe, es que "la disminución de la capacidad del 
Estado en cualquier parte del mundo debilita la protección de 
todos contra amenazas transnacionales tales como el terrorismo y 
la delincuencia organizada. Cada Estado necesita de la coopera
ción internacional para su seguridad". 

Sin embargo, hay datos positivos que no deben olvidarse, 
como se apunta por los componentes del Comité. Por ejemplo, 
el hecho de que el número de guerras civiles que terminaron 

n A ese respecto, nos parecen de utilidad las condiciones de excepcionalidad pro
puestas por Charney y que, a nuestro juicio, coinciden -en punto a la actuaci6n sub
sidiaria de la OTAN- con las enunciadas por Cassese a prop6sito del marco de la 
Carta. 

24 Su informe, "Un 1111111do más seguro. La responsabilidad que compartimos", puede ser 
consultado en la página web de la propia ONU. El resumen se ha incorporado al Anexo 
documental de esta obra, 

25 Baste pensar en lo que el informe destaca, como consecuencia de la globalidad y el 
incremento de la movilidad: "cualquiera de los 700 millones de pasajeros internaciona
les que vuelan en líneas aéreas cada afio puede, sin saberlo, ser portadores de una enfer
medad infecciosa letal". 
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mediante negociación en los quince últimos años fue mayor que 
en los 200 anteriores. O la utilidad del Tratado sobre la no proli
feración nuclear, pese a las inmensas dificultades, para poner freno 
al incremento de este inmenso riesgo. Incluso el avance de la OMS 
en la contención de la amenua Jel SARS. Por eso se insiste, cohe
rentemente, en la prioridad de la estrategia de desarrollo humano. 

Pero la parte más polémica del informe radica en una apa
rente obviedad, la tesis de que, para hacer frente a esas amenazas, 
debemos privilegiar el recurso a la prevención y con ello los ins
trumentos que permitan evitar que los riesgos en cuestión crez
can mientras están todavía incipientes o se propaguen en lugar de 
eliminarlos cuando aún se encuentran circunscritos a espacios en 
los que es posible actuaL Cua11<lu se pasa de peligros como la 
seguridad biológica, en la que esta recomendación resulta evi
dente, al de la prevención contra la propagación y utilización de 
armas nucleares, biológicas y químicas y, sobre todo, frente al 
terrorismo internacional o a las guerras civiles que pueden exten
derse, es preciso pisar con pies de plomo. Comenzando por lo 
obvio, que asume el Comité, esto es, proporcionar una clara defi
nición del terrorismo, excluir su justificación en circunstancia 
alguna, y exhortar a la Asamblea General de las Naciones Unidas 
a superar sus divisiones y aprobar un convenio general sobre el 
terrorismo. 

El informe expresamente remite a la mediación y diplo
macia preventiva, partiendo de la capacidad de las organizaciones 
regionales. Y, tras reconocer que las Naciones Unidas no han 
hecho todo lo que pueden hacer en la lucha contra el terrorismo 
internacional, se recomienda una estrategia de lucha contra el 
terrorismo "que respete los derechos humanos y el Estado de 
derecho. Esa estrategia debe comprender medidas coercitivas 
cuando sean necesarias y crear nuevos instrumentos para ayudar 
a los Estados a conjurar esta amenaza en el plano interno". 
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¿Supone todo ello alguna habilitación para modificar el 
marco de uso de la fuerza establecido en la Carta? Quizá aquí 
aparece lo más polémico, al sostener que "el Derecho internacio
nal consuetudinario, establecido de larga data, pone de manifies
to que los Estados pueden proceder a una acció11 milhar a condi
ción de que el ataque amenazado sea inminente, no haya otro 
medio de evitarlo y la acción sea proporcionada". El Comité 
reconoce que el Consejo de Seguridad tiene autoridad para actuar 
a título preventivo, aunque al mismo tiempo destaca que son 
muy pocos los ejemplos reales, pero establece "tendrá que estar 
mucho más dispuesto a adoptar en el futuro una actitud más pro
activa y adoptar medidas resueltas con más antelación", especial-

1 1 1 • T: 1 mente en tos casos en 10s que se auv1eria 4ue Ull tslauu se 111ues-

tra incapaz de proteger a su población civil26
• 

" Se sefialan otras medidas en las que no podemos entrar aquí, como la cread6n de 
un Comité para la consolidaci6n de la paz, un nuevo mecanismo en las Naciones 
Unidas, en que tendrían participación el Consejo de Seguridad, el Consejo Económico 
y Social, donantes y autoridades nacionales. 
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9. Reconocemos que la paz y la seguridad, el desarrollo y
los derechos humanos son los pilares del sistema de las 
Naciones Unidas y los cimientos de la seguridad y el bienestar 
colectivos. Reconocemos que el desarrollo, la paz y la seguridad 
y los derechos humanos están vinculados entre sí y se refuerzas 
unos a otros. 

1 O. Reafirmamos que el desarrollo es un objetivo esencial 
en sí mismo y que el desarrollo sostenible en sus aspectos eco
nómicos, sociales y ambientales es un elemento fundamental 
del marco general de las actividades de las Naciones Unidas. 

Documento Final de la Cumbre Mundial 2005, A/60/L.1 
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(POLÍTICOS) A LA POSICIÓN HEGEMÓNICA DE ESTADOS UNIDOS. 

l. LA SOCIEDAD INTERNACIONAL EN CAMBIO: SOBRE LOS ELE

MENTOS DE UN ÜRDEN INTERNACIONAL RENOVADO 

1. La sociedad internacional en cambio

En un seminario sobre "Seguridad y guerra preventiva" o, 
en este caso, en la obra colectiva a la que da lugar el mismo, no 
viene de más recoger también algunas reflexiones surgidas desde 
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la perspectiva del Derecho Internacional y las Relaciones 
Internacionales. Es evidente que el fenómeno de la guerra es mul
tiforme y admite muy diversos acercamientos conceptuales. 
Incluso, dada su difícil aprehensión conceptual y su heterogenei
dad semámica, es compresiGle 4ue la pÜrnern de las aproxin.acio
nes a su estudio sea más filosófica o politológica que jurídica. Más 
visible es este análisis en relación con su contrapunto conceptual 
de la paz, que es, ante todo, una aspiración lógico-racional. 

Con todo, resulta igualmente poco controvertido que el 
mantenimiento de la paz y la consecución de la seguridad inter
nacional son dos de las aspiraciones más evidentes de la sociedad 
internacional y, de paso, del ordenamiento jurídico que pretende 
regularla, el Derecho Iulernaciuual. Ciertamente, hay elementos 
que perturban y distorsionan actualmente tal aspiración -y tra
taremos de comentar algunos de ellos-, pero probablemente 
asistimos también a una cierta exageración (interesada) del terro
rismo como amenaza a la seguridad internacional y, llegado el 
caso, de la propia sociedad internacional. 

Por otro lado, de manera paralela, asistimos también en la 
actualidad al surgimiento de diversos elemento; de nuevo cuño 
que está transformado sustancialmente la estructura de la sociedad 
internacional. Mas, en el fondo, la sensación de cambio en la 
sociedad internacional dista mucho de ser una novedad. De 
hecho, una de las características más relevantes de la sociedad 
internacional es precisamente su continuo cambio, sus constantes 
mutaciones, su recurrente estado de crisis. En la actualidad ese 
recurrente estado de crisis deriva de diversas transformaciones de 
nuevo cuño que efectivamente están afectando de manera directa 
a la sociedad internacional y están conformando lo que se ha dado 
en llamar de forma un tanto "grandilocuente" -a nuestro enten
der, también inadecuada- un nuevo orden internacional Y, entre 
estos nuevos elementos, la nueva concepción de la seguridad inter-
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nacional que se está abriendo paso de la mano de la visión unila
teral norteamericana tras el 11 S no es el menos destacable. Al fin 
y al cabo la aspiración de seguridad y orden no deja de ser una de 
las aspiraciones últimas de toda interrelación o acuerdo entre 
Estados dentro de la sociedad intern�ciona!; ha sido siempre uno 
de los vectores centrales que han impulsado y condicionado las 
relaciones exteriores de los Estados, si bien difícilmente podrá 
rebatirse su carácter polisémico y evolutivo. Conviene, con todo, 
hacer sucinta referencia a los principales elementos que en estos 
momentos están transformando el orden internacional antes de 
referirnos de manera concreta a la cuestión de la seguridad colec
tiva y, más concretamente, al polémico concepto de legítima 
defensa preventiva apadrinado, sobre todo, por Estados Unidos. 

2. Elementos del actual orden internacional: hacia la fragmen
tación, institucionalización y humanización de la sociedad
internacional

En efecto, el marco actual en el que se desenvuelve la 
sociedad internacional se caracteriza por el surgimiento de algu
nos elementos novedosos que han transformado el orden inter
nacional surgido tras la II Guerra Mundial sin que aún se conoz
can con precisión los perfiles finales que adoptará. A decir verdad, 
más que características de este nuevo orden internacional se 
podría hablar de ciertas tensiones dialécticas que surgen al arropo 
de fenómenos como la caída del muro de Berlín, la globalización 
de la economía y las comunicaciones o la pujanza de un terroris
mo internacional de origen difuminado. 

a) La globalización económica y de las comunicaciones. En
primer lugar, no puede obviarse que el imparable fenómeno de 
globalización de la economía y de las comunicaciones está provo
cando una lenta pero constante difuminación progresiva de las 
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tradicionales fronteras nacionales que pone en solfa el clásico con
cepto de soberanía estatal y, con ello, el propio concepto de 
"Estado-Nación" como categoría conceptual clásica del Derecho 
Internacional. 

}·1. la par, están surgiendo nuevos actores internacionales, 
como las organizaciones internacionales o, en cierta medida, tam
bién las Organizaciones No Gubernamentales (ONGs) que están 
provocando una cierta fi-agmentación del ordenamiento jurídico 
internacional. Igualmente, en este mismo estado de cosas, han 
cobrado una inusitada relevancia internacional las empresas 
transnacionales que, por mucho que en sentido propio no pue
dan ser consideradas sujetos de Derecho Internacional, son capa-

"fT A11 Ar-," J .... .1..L v .... u. 

siones también política- que claramente se escapa al control de 
los Estados individualmente considerados. 

b) La bipolaridad económica y de civilizaciones. Parece tam
bién claro que la bipolaridad política entre el Oeste (Estados 
democráticos y de economía capitalista) y el Este (Estados socia
listas y de economía planificada) que condicionó el orden inter
nacional del periodo de posguerra se rompió con la caída del muro 
de Berlín. Sin embargo, pervive (o incluso se agudiza) como sus
trato de ese nuevo orden internacional la bipolaridad entre países 
del Norte (ricos o desarrollados) y países del Sur (pobres o subde
sarrollados). De hecho, salvo el caso de economías emergentes 
como las de China o India, la globalización lejos de representar la 
esperada oportunidad para los países pobres o en vías de desarro
llo está agudizando las diferencias económicas entre países ricos y 
países pobres. 

Esta dialéctica se ve, a su vez, completada en los últimos 
tiempos por una bipolaridad entre Estados occidentales -proba
blemente se haga necesario de momento el calificativo de "occi
dentales"- y la amenaza de determinadas organizaciones terro-
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ristas y grupos de crimen organizado de dimensión internacional 
que fuerza a replantear conceptos asentados de esa sociedad inter
nacional, especialmente los de defensa y seguridad colectiva. Tanto 
el terrorismo -visualizado gráficamente en el 11S de Estados 
Unidos o el 1 l}v1 nuestro- como, aún más, el crimen organiza
do amenazan seriamente a las estructuras del Estado y requiere, 
más que nunca, una acción internacional concertada que desbor
da por completo la acción individual de los Estados. 

Para algunos autores -especialmente norteamericanos y 
conservadores- existe incluso una bipolaridad de civilizaciones 
que sería la que subyace a buena parte de los conflictos interna
cionales actuales. Ésta incluso se reconduce en algunos casos 
\,,,At.l'--mo., de u.la.U\..,J.a. mau;qu\...a ha.L;a uua b;puld1;ddd 1-~..I;t,;Usc1 
que intenta colocar a la religión musulmana en uno de los extre
mos para contraponer a la misma las religiones propias de los 
Estados occidentales. 

c) La institucionalización de la sociedad internacional 
Igualmente estamos asistiendo a un proceso de institucionaliza
ción de la sociedad internacional que se refleja básicamente en el 
surgimiento y posterior afianzamiento de las organizaciones 
internacionales como actores internacionales junto a los Estados. 
Muchas de esas organizaciones internacionales siguen siendo de 
corte intergubernamental basadas en la mera cooperación entre 
los Estados que la componen. Algunas, sin embargo, se funda
mentan en la puesta en común de soberanía de los Estados y en 
la atribución a las mismas de importantes competencias de aqué
llos para su ejercicio por la organización internacional, a veces 
incluso con carácter de competencia exclusiva. Se trata de orga
nizaciones internacionales basadas en la supranacionalidad entre 
las que, sin duda alguna, la Unión Europea es el paradigma y en 
el que su ámbito de actuación no sólo es, como parece evidente, 
de carácter meramente económico. 
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De esta manifestación de institucionalización notable den
tro de la sociedad internacional muchas son las variables novedo
sas que podrían comentarse, pero en esta sede baste con poner de 
manifiesto que -al menos de momento- estas organizaciones 
internacionales de corte supranacional son el mejor antídoto con-
tra las "guerras" entre los Estados que la componen. Han sido y 
siguen siendo un marco relevante para garantizar la adecuada 
protección de los derechos fundamentales y erigirse en un instru
mento ideal de seguridad colectiva de sus miembros, aun (para
dójicamente) sin contar entre su amplio abanico de competencias 
de las propias del ámbito militar y de seguridad. Sí que se ha ido 
dotando, empero, de creciente capacidad para adoptar decisiones 
rAn111ht-'Jc Ptl m.-,t-pr1,-, rlP t-i::>1·1y-.1•;C'1-YOA --..T l11rf-i.-. ,~r..nt·t-,--; ,::,) ,..,t.:t-Yle>f-'> r,t•n-,. .._,,_..,..._.._).....__._..._._....._u.._,..._ .... _....__._"",._.._,...__..U.~.._, 1..\..-.l..L'-1.L.Lü.lJ...LV' .i_l,...l'l,..,.l.iU \,..UJ..ll.J.U \.,.l '1,..,J..1.J..1..1.'1,..,.l..1. V.Lt,U 

nizado dentro de lo que técnicamente se conoce como "espacio 
de libertad, seguridad y justicia". 

Con todo, dentro de este mismo ámbito de la institucio
nalización dentro de la sociedad internacional mantienen su razón 
de ser otras organizaciones internacionales de seguridad colectiva 
stricto sensu, como sería, sobre todo, la OTAN o la propia ONU 
en lo que respecta a la autorización del uso de la fuerza. De hecho, 
no sólo mantienen su razón de ser sino que, pese a lo que pudo 
pensarse en un primer momento tras el desgraciado caso de Iralc, 
están llamadas a jugar un relevante papel a favor de la seguridad 
colectiva y del mantenimiento de la paz internacional. 

d) La humanización del orden internacional. Por último, la 
sociedad internacional vive también un progresivo proceso de 
humanización del orden internacional, fruto del cual y de mane
ra concatenada con el proceso de institucionalización paralelo, se 
ha reforzado la posición del individuo por diversas vías. En pri
mer lugar, y de manera más evidente, mediante el reconocimien
to de un cierto ius standi ante tribunales internacionales para la 
protección de derechos fundamentales de los que el Tribunal 
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Europeo de Derechos Humanos dentro del Consejo de Europa 
sería el ejemplo por antonomasia, especialmente tras la entrada 
en vigor del Protocolo 11, actualmente en proceso de revisión a 
través del Protocolo 14. 

En segundo lugar, este proceso de humanización no sólo 
se manifiesta en la aparición y consolidación de sistemas interna
cionales (regionales) de protección de los derechos fundamenta
les, sino también en la creciente relevancia que la persona huma
na va cobrando para el Derecho Internacional. 

En tercer lugar, se ha ido desarrollando desde mediados 
del siglo pasado el denominado Derecho Internacional 
Humanitario, el cual en los últimos tiempos se ha visto notable
mente impulsado a través de ía creación, por encima de la volun
tad de los Estados afectados, de Tribunales Internacionales para 
perseguir las violaciones más flagrantes y masivas de derechos 
fundamentales. Tal es el caso de los Tribunales para Ruanda o 
para la ex-Yugoslavia, así como la aprobación, en esta ocasión 
desde el prisma del previo consentimiento de los Estados, del 
Estatuto para la creación de un Tribunal Penal Internacional. A 
este respecto, conviene recordar que el Derecho Internacional 
Humanitario no sólo regula los modos de hacer la guerra y las 
normas que prestan protección a determinadas personas a propó
sito de los efectos de un conflicto armado, sino que también fija 
la responsabilidad de los individuos que violen tales disposiciones 
en el caso de conflictos armados internacionales y de manera aún 
incipiente en los llamados conflictos armados internos. 

Por último, en cuarto lugar y dejando al margen la posi
ción política reforzada que en determinadas organizaciones inter
nacionales ocupa el individuo, junto a la persona humana tam
bién las ONGs luchan por abrirse paso como un peculiar sujeto 
de la sociedad internacional. Y lo hacen con una fortaleza y pro
tagonismo crecientes. 
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II. EL PAPEL HEGEMÓNICO DE EsTADOS UNIDOS Y LA FALACIA DE 

LA GUERRA PREVENTIVA 

l. El papel hegemónico de Estados Unidos en la "sociedad del 
riesgo" 

Así las cosas, el llamado nuevo orden internacional que se 
está forjando conlleva un nuevo sistema mundial globalizado en 
lo económico y en las comunicaciones que se caracteriza por su 
heterogeneidad, fragmentación, humanización y creciente insti
tucionalización, pero sin estructuras políticas adecuadas y asenta
das. Pero en este nuevo marco inacabado, los Estados siguen sien
do (aún) los actores internacionaies principaies, pese a roda ero
sión de su concepto y papel tradicionales. Y continuará siendo así 
al menos durante algún tiempo -que no se intuye breve- por 
mucho que algunas organizaciones internacionales de corte 
supranacional cobren creciente importancia. Unos Estados, esos 
sí, con profundísima disparidad de poder. De hecho, una de las 
principales diferencias de la sociedad internacional actual radica 
en que, frente al equilibrio de épocas históricas anteriores (basa
dos en coyunturales alianzas entre Estados), en la actualidad asis
timos a una indiscutible hegemonía mundial de los Estados 
Unidos de América, de manera particular en los ámbitos militar 
y político. 

Ello ha conducido en los últimos años a un unilateralismo 
evidente de las relaciones internacionales en favor de Estados 
Unidos que ha dado al traste con el (supuesto) multilateralismo 
anterior, si es que realmente se podía hablar de multilateralismo 
en sentido propio, ya que quizá sería bastante más adecuado 
hablar de equilibrio anterior, más que de un anhelado multilate
ralismo que probablemente haya existido más en las mentes de 
los teóricos que en la práctica real de las relaciones internaciona-
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les. Pero, en todo caso, de una forma u otra lo cierto es que se han 
dado los elementos precisos para favorecer una clara hegemonía 
norteamericana que le ha permitido actuar unilateralmente al 
margen del resto de Estados y organizaciones internacionales -
incluida, por supuesto, la endeble y anquilosada ONU- e igno
rando en ocasiones las más elementales reglas del Derecho 
Internacional. Tales elementos o causas afectan de manera funda
mental a la dimensión de la seguridad colectiva pero sobre todo, 
a su seguridad nacional. Parece evidente, de entrada, que el ata
que terrorista del l IS contra los principales símbolos de poder 
norteamericano (económico, político y militar) supuso un duro 
golpe psicológico contra un Estado acostumbrado a participar en 
conflictos armados pero siempre desde la comodidad de tener 
garantizada la seguridad en casa y, casi siempre, en el bando gana
dor. Ello ha servido de revulsivo -si no de excusa- para ins
trumentalizar al máximo las consecuencias del 1 IS y poder des
vincularse de principios elementales del Derecho Internacional 
-con el principio de prohibición del uso de la fuerza a la cabe
za- para defender su~ intereses propios e intentar consolidar su 
posición hegemónica en el mundo. Este hecho, arropado por la 
inadecuación de las instituciones internacionales existentes para 
afrontar los retos de lo que se ha dado en denominar en la doc
trina "sociedad del riesgo global" (Ulrich BECK) o "desorden 
global" (Carlos TAIBO) y unido a la ruptura del equilibrio inter
nacional de bloques tras el hundimiento de la Unión Soviética, 
ha hecho desaparecer todo posible contrapeso internacional a la 
conducta unilateral de Estados Unidos. La consecuencia ha sido, 
en cierto sentido, un "mundo desbocado" (Anthony GID
DENS) del que no es sencillo ver su salida, pero del que ya cono
cemos algunos de sus cambios más evidentes en materia de segu
ridad colectiva. Entre ellos, el intento de configurar una nuevo y 
curioso concepto de la guerra, la "guerra preventiva". 
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2. El nuevo concepto de la "guerra preventiva" 

En efecto, la articulación jurídica del nuevo concepto 
"defensivo" norteamericano se ha realizado en torno al concepto 
de "guerra preventiva" o, para ser más exactos, al concepto de 
"legítima defensa preventiva". En concreto, coincidiendo simbó
licamente con el primer aniversario del ataque terrorista del 11S, 
en septiembre de 2002 el Presidente de los Estados Unidos plan
teó su National Security Strategy en la que se contenía la nueva 
concepción de la legítima defensa preventiva como eje rector de 
su política exterior y de su estrategia de seguridad nacional. La 
justificación de la misma, como no podía ser de otro modo, se 
fundamenta en las nuevas y graves amenazas que representan el 
terrorismo internacional y la proliferación de armas nucleares 
fuera de control. Por ello, dada la entidad de la amenaza, el ries
go que comporta y la incertidumbre del momento y entidad de 
los posibles ataques requiere, si resulta necesario, que los Estados 
Unidos "actuarán preventivamente para impedir o prevenir estos 
actos hostiles de nuestros adversarios" ( The Nacional Security 
Strategy, pág. 15); por ejemplo del denominado después de forma 
maniquea "eje del mal" (Corea del Norte, Irán, Siria). De este 
modo, esta indefendible concepción de la "legitima defensa pre
ventiva" como columna vertebral de su seguridad interna y, con 
ello, de su política internacional frente a aquellos "actores" que 
considere "enemigos" se ha erigido en un condicionante básico 
de las relaciones internacionales. 

De hecho, no se trata de una mera declaración de inten
ciones. Estados Unidos no dudó en ponerla en práctica de mane
ra inmediata contra Estados que, como es el caso de Irak, nada 
tenían que ver con la amenaza aludida: ni era un Estado que favo
reciera el terrorismo ni albergaba ningün tipo de arma nuclear o 
de destrucción masiva, como se ha demostrado posteriormente. 
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No era sino un buen banco de pruebas para poner ensayar el 
nuevo concepto defensivo y con él la defensa de los intereses 
estratégicos y económicos de Estados Unidos por medio de la 
fuerza. Cuestión diferente es que los resultados al final no hayan 
sido tan favorables como se pensó inicialmente. 

III. LA INCOMPATIBILIDAD DE LA GUERRA PREVENTIVA CON LA

CARTA DE NACIONES UNIDAS: SOBRE LA PROGRESIVA RELEGACIÓN

DEL DERECHO INTERNACIONAL 

1. El imposible encaje del concepto de legítima defensa preven
tiva dentro de la Carta de Naciones Unidas

Con todo, desde la perspectiva meramente jurídica, resul
ta en el fondo ( casi) irrelevante que el Estado escogido para el ata
que preventivo hubiera cumplido o no con los requisitos exigidos 
en el documento de la nueva estrategia defensiva de Estados 
Unidos, esto es, un Estado que apoyara el terrorismo y/o tuviera 
armas nucleares o destrucción masiva. Tampoco en ese caso 
hubiera sido compatible en modo alguno con el Derecho 
Internacional. Es una concepción que resulta de raíz absoluta
mente incompatible con la Carta de Naciones Unidas. 

Como se sabe, el principio de prohibición del uso de la 
fuerza es un logro de la posguerra que se plasma con toda rotun
didad en la Carta de Naciones Unidas: "Los miembros de la 
Organización, en sus relaciones internacionales, se abstendrán de 
recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad 
territorial o la independencia política de cualquier Estado, o en 
cualquier otra forma incompatible con los propósitos de las 
Naciones Unidas" (art. 2.4). Se hace, pues, de manera extraordi
nariamente amplia y ambiciosa (prohíbe el uso de cualquier fuer-
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za armada en general y no s6lo la guerra e incluye en su ámbito 
de aplicaci6n material la mera amenaza), dotando además a este 
capital principio de resortes para hacerlo efectivo en la práctica. 
En concreto, se dota al Consejo de Seguridad de Naciones 
Unidas de la potestad necesaria para su apiicación e incluso para 
la adopci6n de las medidas coercitivas contra aquellos Estados 
que violen esta norma. En el fondo, como estableci6 el propio 
Tribunal Internacional de Justicia en 1986, nos encontramos ante 
un "principio de Derecho Internacional consuetudinario" (asun
to Nicaragua c. Estados Unidos) que merece la categoría de 
norma de itts cogens. 

Con todo, es evidente que el Derecho Internacional, como 
cualquier otro ordenamiento, admite excepciones a este principio 
general. Pero estas pueden ser únicamente las tasadas expresamen
te en la Carta y, aun éstas, habrán de interpretarse con arreglo a las 
reglas propias del Derecho Internacional en el sentido fijado bási
camente por el Tribunal Internacional de Justicia. Tales excepcio
nes son la acci6n coercitiva de las Naciones Unidas a través de 
medidas de fuerza que apruebe el Consejo de Seguridad como un 
mecanismo eficaz de seguridad colectiva y mantenimiento de la 
paz (art. 42) y la legítima defensa (art. 51). No es momento de 
detenerse en los problemas que plantean en la práctica la conside
raci6n del uso de la fuerza por los movimientos de liberaci6n 
nacional, algunas de las intervenciones de carácter humanitaria 
realizadas al amparo del capítulo VII de la Carta (arts. 39 a 50) o 
incluso el papel que ha asumido en algunos supuestos Naciones 
Unidas (Kuwait en 1990 o Bosnia en 1992), yendo probable
mente más allá de los poderes coercitivos atribuidos en la Carta al 
Consejo de Seguridad. Mas sí es evidente que el concepto de "legí
tima defensa preventiva" promovido por Estados Unidos no enca
ja en modo alguno en ninguna de las excepciones al irrenunciable 
principio prohibici6n del uso de la fuerza. 
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En este sentido, el artículo 51 de la Carta de Naciones 
Unidas prevé en efecto el supuesto de la legítima defensa como 
excepción al principio de prohibición del uso de la fuerza al esta
blecer que "ninguna disposición de esta Carta menoscabará el dere
cho inmaueute de legítima defensa, individual o coiectiva, en caso 
de ataque armado contra un miembro de las Naciones Unidas, 
hasta tanto que el Consejo de Seguridad haya tomado las medidas 
necesarias para mantener la paz y la seguridad internacionales". 

Presupone, sin embargo, unos requisitos irrenunciables 
que resultan del todo punto incompatibles con el concepto de 
legítima defensa promovido por Estados Unidos. En primer 
lugar, presupone "el ataque armado previo" que, conforme a la 
docuina <lel Tribunal Imernacionai de Justicia, ha de ser de gra
vedad suficiente, claro e indubitado, si bien incluye también los 
supuestos de agresión indirecta en que un Estado accede al uso de 
su territorio para el ataque a un tercer Estado. En segundo lugar, 
se exige que los medios empleados sean proporcionales a la agre
sión recibida, de manera que el objetivo de la "legítima defensa" 
sea ese, defenderse, y no aprovechar el ataque armado para ir más 
allá del restablecimiento de la situación al momento previo al ata
que armado. En tercer lugar, la acción de respuesta conlleva el 
deber ineludible de ser comunicadas inmediatamente al Consejo 
de la Seguridad. Y, en cuarto lugar, fruto del carácter subsidiario 
de estas medidas frente al papel atribuido al Consejo de 
Seguridad en el uso de la fuerza, los actos de fuerza adoptados en 
legítima defensa han de tener carácter inmediato y meramente 
temporal, esto es, hasta el momento en que el Consejo de 
Seguridad adopte las medidas oportunas. 

A la vista de lo dicho, parece evidente que no es necesario 
invertir excesivo esfuerzo intelectual para llegar a la conclusión de 
que la concepción de la "legítima defensa preventiva" es total
mente incompatible con el Derecho Internacional en vigor. 
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Ciertamente, podrían surgir dudas en el caso de Afganistán ya 
que, a nuestro entender, es muy discutible que concurriesen los 
requisitos aludidos: no hay ataque armado, al menos no en el sen
tido tradicional; los medios empleados podrían considerarse des
proporcionados y en realidad iban encaminados a un cambio de 
régimen político dentro de un Estado; y lejos de toda inmediatez 
era dudoso también su carácter temporal, así como la pertinencia 
del concepto de legítima defensa dilatada empleado por un rele
vante sector doctrinal. Pero, en todo caso, estas dudas quedarían 
sustancialmente tamizadas por la existencia de la controvertida 
Resolución 1368 (2001), ya que aceptó la existencia de una seria 
amenaza a la seguridad internacional y llegó a reconocer explíci
tamente eí referido derecho de legítima defensa. En cierto senti
do, un relevante autor ha sostenido el nacimiento de una cos
tumbre instantdnea a favor del ensanchamiento del concepto clá
sico de legítima defensa (Antonio CASSESE). 

Resulta, empero, evidente que la ocupación militar de 
Irak, como manifestación más evidente de esta nueva concepción 
norteamericana, es claramente contraria al Derecho 
Internacional. No concurren, ni de lejos, los requisitos para que 
nos encontremos ante un supuesto de legítima defensa ni se 
contó con el respaldo del Consejo de Seguridad de Naciones 
Unidas. 

Con todo, en honor a la verdad conviene constatar que, 
pese al abrumador consenso doctrinal en la cuestión, en los últi
mos tiempos sí han surgido algunas voces minoritarias que tratan 
de buscar una justificación a esta concepción norteamericana; 
también en nuestra doctrina española. Para ello, intentan exten
der el ámbito material que cubre el ineludible requisito del ata
que armado previo a las acciones terroristas graves que represen
ta el nuevo terrorismo contemporáneo a la par que pretenden 
construir una nueva modalidad de legítima defensa que se con-
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solide -se supone- vía consuetudinaria y difumine los requisi
tos existentes hasta ahora. 

2. La progresiva relegación del Derecho Internacional

Con todo, lo más preocupante de lo reseñado hasta ahora 
no es la violación del Derecho Internacional en sí misma. Con ser 
evidentemente de gravedad extrema para este ordenamiento y 
para la propia credibilidad de Naciones Unidas podría servir de 
consuelo (menor) el que hubiese sido un caso aislado. Apurando 
al máximo la comprensión política -que no la jurídica- podría 
incluso buscarse un lejano atisbo de reparación a posteriori en la 
Resolución í483 (200::5), de '22 mayo, en cuyos 27 compactos 
apartados trata de reclamar un papel central de la ONU y, ade
más de reconocer el carácter de potencia ocupante a Estados 
Unidos, atribuye al pueblo iraquí los derechos a determinar libre
mente su futuro político y a formar un gobierno propio. En 
modo alguno serviría para legalizar lo que fue manifiestamente 
ilegal, pero al menos daría cierta cobertura a la ocupación poste
rior y reinstauraría un cierto papel de Naciones Unidas. 

Lo realmente preocupante es que no se trata de una viola
ción aislada de Derecho Internacional. Lejos de enmendar esta 
posición, Estados Unidos mantiene plenamente su concepción 
de la legítima defensa preventiva y, tras ella, una concepción de 
las relaciones internacionales basada únicamente en su papel 
hegemónico y sin contrapeso posible. De hecho, también es esta 
posición la mantenida en la nueva estrategia de seguridad adop
tada en marzo de 2006. Pero, a nuestro entender, más allá de la 
letra que finalmente ha adoptado este documento, a partir de los 
hechos podría seguir entendiéndose que ni por lo más remoto se 
detecta el menor atisbo de reconducir su actuación internacional 
a los parámetros de la resolución de los conflictos a través de los 
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mecanismos propios del Derecho Internacional en vigor. Más 
bien se vislumbra toda una estrategia a favor de un orden inter
nacional que responda mejor a sus intereses económicos, estraté
gicos y políticos en el mundo. Y a la par, como se ha puesto de 
manifiesto en nuestra doctrina por la profesora ANDRÉS 
SÁENZ DE SANTA MARÍA, Resoluciones como la 1483 
(2003) ponen de manifiesto que "el Consejo de Seguridad con
solida su papel de convalidador complaciente y sigue renuncian
do a su función de órgano primordial en el mantenimiento de la 
paz, en clara desviación de las previsiones de la Carta". 

IV, CONSIDERACIONES FINALES: EN BUSCA DE CONTRAPESOS 

(POLÍTICOS) A LA POSICIÓN HEGEMÓNICA DE EsTADOS UNIDOS 

En un momento en el que tanto se trae a colación la aspi
ración kantiana de la paz perpetua, no debería olvidarse que, a la 
postre, esta paz perpetua sólo existe en los cementerios. La paz 
perpetua es un bello concepto utópico cuya mera consecución 
puntual requiere un permanente esfuerzo que con frecuencia no 
cohonesta bien con los requerimientos últimos del interés. Sea 
éste económico, sea estratégico o sea simplemente político. Mas 
el Derecho Internacional se ha demostrado, con todas sus caren
cias y deficiencias, como la única vía para dar cierto cauce a los 
(inevitables) conflictos internacionales que puedan aflorar en la 
sociedad internacional en cada momento histórico. 

Ciertamente, el mundo en el que surgió el Derecho 
Internacional contemporáneo ha experimentado cambios nada 
desdeñables. De hecho, como se ha dicho con frecuencia, el 
Estado actual nada tiene que ver con el de Bodino. Tampoco el 
mercado actual le resultaría reconocible a Adam Smith. Y la socie
dad tampoco tiene mucho que ver ya con la "jaula de hierro" que 

244 



se vislumbraba en las interpretaciones más convencionales de 
Weber. Los sujetos que intervienen, pues, en las relaciones inter
nacionales lo hacen en un mundo radicalmente diferente. Ello 
requiere, sin duda, una mejor adaptación de las estructuras inter
nacionales y sus irnLituciones. Probablemente requiere también 
una flexibilidad mayor en el tratamiento jurídico de fenómenos 
nuevos que, como el terrorismo internacional o la criminalidad 
organizada, pueden poner en peligro valores irrenunciables de las 
sociedades democráticas. Pero, en tanto llegan las respuestas a los 
nuevos retos no parece que la mejor vía para garantizar la convi
vencia pacífica dentro de la sociedad internacional sea respaldar 
la vía del unilateralismo e ignorar los mandatos más elementales 
de las normas tt1J wgens <lel Derecho Internacional. 

Con todo, de momento para contrarrestar tales tentacio
nes en el plano de la Reafpolitil, existen muy pocas opciones dife
rentes a la de promover dentro de lo posible la creación de con
trapesos al actual poder norteamericano hegemónico. En nuestro 
caso, el único contrapeso imaginable no puede ser otro que el de 
consolidar y reforzar a la Unión Europea como actor internacio
nal; máxime en una Europa que pierde progresivamente relevan
cia económica y estratégica en un contexto internacional favora
ble a los intereses de Estados Unidos y, cada vez más, también a 
los de los nuevos Estados emergentes. Y ello, por lo que aquí nos 
ocupa, sólo puede hacerse con el que ha sido el ideario de la 
Unión Europea en la materia y que, el quizá malogrado Tratado 
por el que se establece una Constitución para Europa recoge con 
toda claridad: contribuir en sus relaciones con el resto del mundo 
"a la paz, la seguridad, el desarrollo sostenibles del planeta, la soli
daridad y el respeto mutuo entre los pueblos, el comercio libre y 
justo, la erradicación de la pobreza y la protección de los derechos 
humanos, especialmente los derechos del niño, así como al estric
to respeto y al desarrollo del Derecho internacional, en particular 
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el respeto de los principios de la Carta de Naciones Unidas" (art. 
1-3.2). En todo caso, sea como fuere, no soplan buenos tiempos 
para el Derecho Internacional. 
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11. Reconocemos que la gobernanza y el imperio de la ley
en los planos nacional e internacional son fundamentales para 
el crecimiento económicos sostenido, el desarrollo sostenibles 
y la erradicación de la pobreza y el hambre. 

12. Reafirmamos que la igualdad entre los géneros y la
promoción y protección del goce pleno por todas las personas 
de cada uno de los derechos humanos y las libertades funda
mentales son esenciales para promover el desarrollo, la paz y la 
seguridad. Estamos resueltos a crear un mundo apropiado para 
las generaciones futuras en que se tengan en cuenta los intere
ses de los niños. 

Documento Final de la Cumbre Mundial 2005, N60/L.1 





LOS CONCEPTOS DE "GUERRA PREVENTNA" Y 
DE "LEGÍTIMA DEFENSA PREVENTNA" A LA 
LUZ DE LA JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL 
CONTEMPORÁNEA 

Por Cesáreo Gutiérrez Espada 
Catedrático de Derecho Internacional Público y 

Relaciones Internacionales 
en la Universidad de Murcia 

SUMARIO: I. LA DOCTRINA DE LA "GUERRA PREVENTNA", 
II. SU MANIFIESTA ILEGALIDAD: 1. La legítima defensa. 2. E l  Derecho de
la Responsabilidad. III. DUDAS Y RETICENCIAS SOBRE LA LEGÍTIMA
DEFENSA PREVENTIVA. IV. (POSIBLES) EFECTOS COLATERALES DE
LA DOCTRINA. V. CONCLUSIÓN.

l. LA DOCTRINA DE LA "GUERRA PREVENTNA''

l. Se denomina comúnmente doctrina de la "guerra pre
ventiva" a la patrocinada por Estados Unidos, con la 
Administraci6n Republicana del Presidente Georges W Bush, 
tras el execrable atentado terrorista del 11 de septiembre de 2001 
en Washington y Nueva York, respecto, en general de la lucha 
contra el terrorismo internacional, contra los Estados que lo 
patrocinan y aquellos que intentan obtener o tienen ya armas de 
destrucci6n en masa "para usarlas como amenaza u ofensivamente 
a fin de lograr los propósitos agresivos de sw regímenes" 1• 

' Eshntegia de Seguridad Nacio11al de Estados U11idos de América, La Casa Blanca, 
\'ífashington, septiembre de 2002, V, párrafo quinto (traducción extraoficial de la 
Estrategia, publicada en español por el Gobierno de los Estados Unidos en http://usin
fo.gov/ espanol/terror/02093001.htm, también se enuentra reproducida en el Anexo 
documental que incorpora esta obra: la versión oficial en inglés puede consultarse en 
http:/ /www.whitehouse.gov/ nsc/ nss/html). 
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2. En esencia, la doctrina de la "guerra preventiva" sostie
ne que Estados Unidos corre en la actualidad su peligro más grave 
por causa del terrorismo y de los Estados que intentan producir 
o adquirir armas de destrucción en masa para amenazarlos o ata
carlos. Como gráficamente se seííala en el documento sobre la 
Estrategia de Seguridad Nacional elaborado por la Administración 
republicana, "redes oscuras de individuos pueden traer gran caos 
y sufrimiento a nuestras costas por menos de lo que cuesta com
prar un solo tanque" 2

• 

Para combatir ese peligro, Estados Unidos "actuará contra 
esas amenazas en surgimiento (sic) antes de que éstas terminen de 
formarse" 3• Y más en concreto: 

- Aracará "meJiauLe la identificación y destrucción 
de la amenaza antes de que llegue a nuestras fronteras( ... ), no 
dudando en actuar solos, en caso necesario, para ejercer nues
tro legítimo derecho a la defensa propia con medidas preven
tivas contra los terroristas ( ... )"4. 

Porque Estados Unidos "ya no puede depender exclu
sivamente de una posición de reacción, como lo hicimos en el 
pasado. La incapacidad de frenar un ataque potencial, la inmi
nencia de las amenazas de hoy y la magnitud del daño poten
cial que podrían causar las armas preferidas por nuestros 
adversarios, no permite tal opción. No podemos dejar que 
nuestros enemigos den el primer golpe"5. 

- El ataque preventivo se realizará incluso "aunque 
subsista incertidumbre en cuanto al momento y el lugar del 
ataque del enemigo"6

• 

1 Estrategia ... cit. (nota 1), Introducción (párrafo tercero), 111 (párrafo octavo), y V 
(párrafo quinto). La cita textual en el párrafo tercero de la Introducción. 

·' Estrategia ... , cit., Introducción, párrafo quinto. 
·• Estrategia ... cit. (nota 1), 111, párrafo noveno. 
5 Estrategia ... cit., V, párrafo octavo. (Y se añade: "Durante siglos el Derecho interna-

cional ha reconocido que no es necesario que los países sufran un ataque antes de que 
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La acción preventiva de los Estados Unidos, que éste en 
caso necesario adoptará en solitario, alcanzará no solo a los terro
ristas sino también a los Estados que les apoyen, pues "no hace
mos ninguna distinción entre los terroristas y los que a sabiendas 
les dau refugio o les prestan asistencia"; de modo, que ei objetivo 
inmediato de la acción preventiva "será atacar a las organizaciones 
terroristas de alcance mundial o a todo terrorista o Estado patro
cinador del terrorismo"7

• En tales casos, las acciones preventivas 
pueden justificar incluso, parece, una guerra abierta que culmine 
con la ocupación del Estado y la remoción de su régimen político: 

"Hoy nuestros enemigos han visto los resultados de lo 
que los países civilizados pueden hacer y hardn contra los regí
meile� 4 ue ofrecen refugio y apoyo al terrorismo y io utiiizan 
para lograr sus objetivos políticos. Afganistán ha sido liberado 

( ... )"8. 
La "guerra preventiva" puede desencadenarse asimismo 

contra los Estados al margen de la ley "que intente(n) adquirir o 
utilizar armas de destrucción en gran escala o sus precursores"9

• 

puedan tomar legalmente medidas para defenderse de las fuerzas que pre sen tan peligro 
inminente de ataque. Expertos jurídicos y juristas internacionales a menudo condicio
nan la legitimidad de la prevención a la existencia de una amenaza inminente, especial
mente una movilización visible de ejércitos, armadas y fuerzas aéreas que se preparan 
para atacar. Debemos adaptar el concepto de amenaza inminente a las capacidades y 
objetivos de los adversarios de hoy. Los Estados al margen de la ley y los terroristas no 
buscan atacarnos usando medios convencionales. Saben que esos ataques fracasarían. 
En cambio, dependen de actividades terroristas y potencialmente del uso de armas de 
destrucción en masa, armas que pueden ocultarse fáciln1ente1 transportarse en secreto y 
utilizarse sin previo aviso ( ... ). Para impedir o evitar tales actos hostiles de nuestros 
adversarios, Estados Unidos actuará preventivamente, si es necesario" , [V, párrafos 
undécimo, decimosegundo y decimocuarto]). 

'Estmtegia ... cit. (nota 1), V, párrafo decimocuarto. 
7 Estmtegia ... cit., III, párrafo tercero (también en el párrafo cuarto de la Introducción: 

"Estados Unidos hará responsables a aquellos países comprometidos con el terrorismo, 
incluso a aquellos que dan refugio a terroristas") y párrafo noveno, respectivamente. 

" Estrategia ... cit. III, párrafo quinto (la cursiva es mía) . 
. , Estmtegi,1 ... cit. (nota ]), III, párrafo noveno. En un apartado posterior, el docu-

mento describe a estas entidades estatales que se encuentran al margen de la ley ("En 
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La lucha contra los Estados al margen de la ley no tiene 
plazo ( ... ), pues "la guerra contra el terrorismo de alcance global 
es una empresa mundial de duración indeterminada( ... ), se libra
rá en muchos frentes ( ... ) durante un largo período de tiempo" 10

• 

1\ T 1 . 1 ' . ' 
l'lü se uescarca que 1as acc10nes prevennvas que se wrnen 

puedan serlo en defensa de otros Estados, amigos y aliados de los 
Estados Unidos 11

, sin que en ningún pasaje del documento se 
limita geográficamente su ámbito de aplicación, por lo que podrí
an llevarse a cabo en cualquier lugar del mundo 12

• 

Lo que Estados Unidos desea evitar es que un grupo terro
rista per se o como correa de transmisión de esos Estados al mar
gen de la ley, o en su caso estos mismo directamente, cometan 
ai.eni.a<los a gran escala contra las fuerzas militares, la poLlaciún 

civil o los intereses de la nación dentro y fuera del país1.1, y como 
hemos visto los de Estados amigos y aliados. 

los años noventa vimos que surgió un pequeño número de Estados al margen de la ley 
que aunque diferentes en forma importante, comparten varios atributos, Estos Estados: 
tratan brutalmente a su pueblo y malgastan sus recursos nacionales en beneficio personal 
de sus n1andatarios; no n1uestran respeto al Derecho internacional; a111enazan a sus veci

nos y violan sin reparos los tratados internacionales de que forman parte; están decididos 
a obtener armas de destrucción en masa, junto con otras tecnologías militares avanzadas, 
para usarlas como amenaza u ofensivamente para lograr los propósitos agresivos de sus 
regímenes; auspician el terrorismo en el mundo y rechazan los valores humanos básicos y 
detestan a Estados Unidos y todo lo que él represente" (V, párrafo quinto). 

'" Estmtegia ... cit. (nota]), Introducción (párrafo cuarto) y III (párrafo cuarto asimismo). 
" "Y como una cuestión de sentido común y de autodefensa, Estados Unidos actua

rá contra esas amenazas ( ... ). No podemos defender a Norteamérica y a nuestros aliados 
esperando que todo salga bien ( ... ). ( ... ) El propósito de nuestras acciones será siempre 
el de eliminar una amenaza específica a Estados Unidos y nuestros aliados y amigos" 
(Estrategia ... cit., Introducción [párrafo quinto] y V [párrafo decimosexto]) (la cursiva 
es mía), 

12 "Afganistán ha sido liberado ( ... ), Pero no es solo en este campo de batalla donde nos 
enfrentaremos a los terroristas. Miles de terroristas siguen en libertad y han establecido 
células en Norteamérica, Sudamérica, Europa, Africa, el Oriente Medio y en toda Asia" 
(Estmtegia ... cit., III, párrafo quinto), 

,., "El blanco de estos ataques son nuestras füerzas militares y nuestra población civil ( ... ). 
Como se demostró con las pérdidas del 11 de septiembre de 2001, el objetivo específico de 
los terroristas es causar víctimas civiles en gran escala, y estas pérdidas serian exponencial
mente más graves si los terroristas adquieren y utilizan armas de destrucción en masa 
(Estmtegia ... cit., V, párrafo decimotercero). 
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3. En suma, Estados Unidos se reservan el derecho de lan
zar ataques armados preventivos para impedir que un grupo 
terrorista cometa un ataque a gran escala contra sus intereses, 
población civil o fuerzas armadas o los de sus amigos y aliados; 
para acabar con ia ayuda que un Estado presta al terrorismo mun
dial, ocupando su territorio y derrocando a su régimen político si 
se considera necesario; o contra un Estado que intenta adquirir o 
utilizar para amenazar o atacar a Estados Unidos o a sus amigos 
y aliados armas de destrucción en masa. 

Estos ataques preventivos podrán llevarse a cabo en cual
quier parte del mundo y a lo largo de un período indefinido de 
tiempo. 

En todos Íos casos las decisiones que se tomen se funda
mentarán en el juicio sobre la situación al que unilateralmente el 
Gobierno de los Estados Unidos haya llegado. 

II. Su MANIFIESTA ILEGALIDAD

4. La doctrina de la "guerra preventiva" implica un claro
componente de ilegalidad en dos aspectos fundamentales: 

- Por un lado, desborda claramente la única excep
ción que la Carta y el Derecho internacional contemporáneo 
reconoce a la prohibición del uso unilateral de la fuerza arma
da, esto es, la legítima defensa. 

- Por otro, desconoce las reglas secundarias existentes,
en el Derecho Internacional de la Responsabilidad, que regu
la la atribución o imputación al Estado de los comportamien
tos contrarios a sus normas. 
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l. La legítima defensa 

5. No es el momento de entrar detalladamente en un aná
lisis del concepto de legítima defensa. Baste decir que la Carta de 
Naciones Unidas (1945) supuso ia cristaiización de todo un pro
ceso anterior de prohibición gradual del uso individual de la fuer
za. Con la Carta, cuaja una norma consuetudinaria de carácter 
general en cuya virtud, y salvo en genuina y estricta legítima 
defensa, el uso de la fuerza armada era un monopolio del Sistema 
de Seguridad Colectiva gestionado por el Consejo de Seguridad. 

Las violaciones habidas de la norma, que han propiciado 
y! o dado fuerza a tendencias doctrinales en defensa de un ensan
chamiento dei concepto de iegítima defensa no han podido alte
rar el Derecho positivo. Así, frente a quienes han defendido el 
recurso a esa figura como justificación del empleo de la fuerza 
armada para proteger la vida de sus nacionales en el extranjero, 
como la respuesta adecuada a la violación por otro Estado de la 
prohibición al usar la fuerza armada de modo indirecto o pun
tual, o para anticiparse a un eventual ataque armados, ya con base 
en el fracaso del Sistema ya en la presunta, pero nunca bien jus
tificada, existencia si es que no supervivencia de un Derecho 
internacional consuetudinario más "relajado" que el de la Carta, 
se levantan "sólidas como rocas" las sucesivas, recientes y reitera
tivas tomas de posición de la Corte Internacional de Justicia 
(1986, 1996, 2003, 2004): 

(i) La Corte entiende que la legítima defensa presupone la 
existencia de un ataque armado en forma y que sólo cuando lo 
hay cabe invocarla regularmente, negando esa posibilidad inclu
so aunque el Estado contra el que pretenda ejercerse haya viola
do la prohibición del uso de la fuerza armada llevando a cabo 
alguno de los "usos menores" de la misma a los que se ha referi
do el Tribunal en sus asuntos sobre las actividades militares y para-
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militares en y contra Nicaragua (1986) y en el de las plataformas 
petrolíferas (2003) 14 . Y lo ha concretado además, considerando 
que no constituyen usos de la fuerza susceptibles de ser califica
dos como un ataque armado que justifique una respuesta en legí
tima defensa: 

- El apoyo a fuerzas rebeldes de un Estado por medio
del suministro de armas o apoyo logístico15. 

- Un ataque puntual con el lanzamiento de un misil
contra un buque mercante o los disparos repetidos hacia un 
helicóptero militar desde una patrullera. 

- O el sembrado de una mina con la que choca un
navío de guerra16

• 

14 Analizando la naturaleza consuetudinaria de la norma que prohibe el uso de la foerza, 
en el asunto Nicaragua, la CIJ reconoce que "( ... ) puede distinguirse entre las formas más 
graves del uso de la foerza (las constitutivas de una agresi6n armada) y otras modalidades 
menos brutales(. .. )". En cualquier caso, la Corte deja claro que "en el supuesto de la legí
tima defensa ( ... ) este derecho solo puede ser ejercido si el Estado interesado ha sido vícti
ma de una agresi6n armada" (sentencia de 27 de junio de 1986, párrafos 191 y 195, CJJ 

Rec11eíl 1986, págs. 101, 103-104). 
En el caso de las plataformas, la Corte ha reafirmado que para que un Estado pueda invo

car el derecho de legítima defensa (Estados Unidos en el caso) debe demostrar " que ha sido 
atacado y que Irán era responsable de dichos ataques, y que estos eran de tal naturaleza que 
podían ser calificados de 'agresi6n armada' tanto en el sentido del artículo 51 de la Carta 
de Naciones Unidas como según el Derecho consuetudinario en materia de uso de la fuer
za", autocitándose a continuaci6n el Tribunal para referirse al pasaje ya apuntado más arri
ba de su sentencia en el caso Nicaragua en el que distingui6 entre usos de foerza graves y 
menos graves (sentencia de 6 de noviembre de 2003, párrafo 51; puede consultarse tam
bién en Internatíonal Legal Jvlateríals, XLII (2003], núm. 6, págs. 1334-1485). 

" La Corte rechazó la pretensi6n de Estados Unidos de actuar en legítima defensa con
tra Nicaragua por ayudar este país, según su criterio, a la guerrilla de El Salvador, Honduras 
y Costa Rica, afirmando que el Tribunal " no piensa que la noci6n de 'agresi6n armada' 
pueda cubrir (. .. ) también una asistencia a los rebeldes en forma de suministro de armas, 
de asistencia logística o de otro tipo [aunque] pueda verse [sí] en dicha asistencia una ame
naza o uso de la foerza o el equivalente a una intervención en los asuntos internos o exter
nos de otros Estados" (sentencia de 27 de junio de 1986, párrafo 195, CJJ Recueil 1986, 
págs. 103-104). 

16 Estudiando si Estados Unidos, al atacar el 19 de octubre de 1987 el complejo de 
Reshadat, tenía o no derecho de legítima defensa como respuesta, según dicho país, a los 
ataques armados anteriores de Irán, la Corte tras constatar que dichos ataques consistieron 
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El Tribunal ha entendido, en cambio, que el ataque arma
do exigido por el derecho de legítima defensa sí se da en los 
supuestos de agresión indirecta regulados en el artículo 3, letra g) 
de la Definición de la Agresión, aneja a la resolución 3314 
(XXIX) de 19 de diciembre de 1974, de la Asamblea General,
esto es, cuando los actos armados equiparables por su gravedad a
los que se enumeran en las letras a) a f )  de dicho artículo se come
ten por grupos o bandas armadas enviadas por un Estado o este
participa sustancialmente en dichos actos7 .

(ii) La Corte ha defendido, asimismo, en su jurispruden
cia que en el caso en que sea posible invocar la legítima defensa, 

en el impacto con minas de un buque con bandera estadounidense (el Bridgeton) y otro 
que no enarbolaba su pabell6n pero sí era propiedad de intereses americanos ( el Texaco 
Caribbean), disparos repetidos de lanchas iraníes contra helic6pteros de la Marina de los 
Estados Unidos, y el lanzamiento de un misil contra el navío Sea Is/e City de bandera esta
dounidense, afirma a continuaci6n: "Tomados conjuntamente ( ... ) estos incidentes no 
parecen en opinión de la Corte, constituir una agresi6n armada contra los Estados Unidos 
comparable a la que en el asunto de las actividades militam y pammilitam en y contm 
Nicamgua ella misma ha calificado de 'formas más graves' de un uso de la fuerza( ... )" (sen
tencia de 6 de noviembre de 2003, párrafo 64 in fine). 

En cuanto a sus ataques a los otros complejos, el 18 de abril de 1988, que Estados Unidos 
explicaba como una respuesta al choque con una mina de su navío de guerra Samuel B. 
Roberts, "la Corte [aunque] no excluye que el minado de un solo buque militar pueda bas
tar para justificar que se haga uso del 'derecho natural de legítima defensa'; a la vista del 
conjunto de las circunstancias (. .. ) la Corte no puede decir que se haya demostrado que los 
ataques contra las plataformas de Salman y de Nasr constituyen una respuesta justificada a 
una 'agresi6n armada' de Irán contra los Estados Unidos resultante del impacto con dicha 
mina" (sentencia de 6 ele noviembre de 2003, párrafo 72). 

17 Según la Corte Internacional de Justicia, en el asunto relativo a las actividades 111ilitares 
y pam111ilitares en y contm Nicamgua (1986), "se puede, en particular, considerar admitido 
que, por agresi6n armada, debe entenderse no solo la acci6n de fuerzas armadas regulares 
a través ele una frontera internacional sino también 'el envío por un Estado o en su nom
bre de bandas armadas, grupos irregulares o mercenarios que lleven a cabo actos ele fuerza 
armada contra otro Estado de tal gravedad que sean equiparables' (entre otros) a una ver
dadera agresión armada desarrollada por fuerzas regulares, 'o a su sustancial participación 
en dichos actos'. Esta descripci6n, que figura en el artículo 3, g) de la clefinici6n de la agre
si6n aneja a la resoluci6n 3314 (XXIX) ele la Asamblea General puede ser considerada 
como la expresi6n del Derecho internacional consuetudinario ( .. .)" (sentencia de 27 de 
junio de 1986, párrafo 195, 1986, pág. 103). 
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ésta debe responder a las exigencias de necesidad, inmediatez y 
proporcionalidad en la respuesta armada que se desencadene18

• 

(iii) La Corte, en el asunto de las actividades militares y
paramilitares en y contra Nicaragua (1986), ha exigido, respecto 
de la legítima defensa colecriva, y además de algún otro requisi
to, que el Estado en cuya defensa otro pretende actuar haya soli
citado dicha ayuda19

• 

18 "La legítima defensa solo puede justificar medidas proporcionales a la agresión armada 
sufrida, y necesarias para responder a ella" (sentencia de 27 de junio de 1986, asunto sobre 
las actividades mi!itllres y part1111ilit11res en y contrll Nicamgua, párrafo 194, Clj Recueil 1986, 
pág. 103). 

"La sumisión del ejercicio del derecho de legítima defensa a las condiciones de necesidad 
y proporduüaliJaJ e:,; una regla de Derecho internacional consuetudinario" ( dictamen con
sultivo de 8 de julio de 1996, asunto sobre la legalidad del uso o amenaza de /llS armas nucle
ares, párrafo 41, CIJ Recueil 1996, pág. 245). 

Asimismo, en el caso de las platafom111S petrol!Jentsel Tribunal exige los requisitos de nece
sidad y proporcionalidad (sentencia de 6 de noviembre de 2003, párrafos 73-77). En par
ticular, es especialmente expresivo en un pasaje sobre la exigencia de proporcionalidad res
pecto del ataque llevado a cabo por fuerzas aéreas y navales de los Estados Unidos sobre los 
complejos de Salman y Nasr (" [la Corte] no puede hacer abstracción de la amplitud del 
conjunto de la operación, que se saldó básicamente con la destrucción de dos fragatas ira
níes y cierto número de otros navíos y aeronaves. Como respuesta a la siembra, por autor 
no identificado, de la mina con la que chocó un solo navío americano que, pese a resultar 
gravemente dañado no se hundió ni su tripulación sufrió pérdida alguna de vidas huma
nas, ni la operación 'Praying Mantis' en su conjunto ni aquella de sus manifestaciones con
sistente en la destrucción de las plataformas de Salman y Nasr podrían ser considerados, en 
las circunstancias del caso, como un empleo proporcionado de la fuerza a título de legíti
ma defensa" (sentencia de 6 de noviembre de 2003, párrafo 77). 

19 "En caso de invocación de la legítima defensa colectiva, es preciso esperar a que el 
Estado en cuyo beneficio va a utilizarse se declare víctima de una agresión armada( ... ). En 
cualquier caso, la Corte comprueba que en Derecho internacional consuetudinario, tanto 
el general como el particular del sistema jurídico interamericano, ninguna regla permite el 
juego de la legítima defensa colectiva sin que medie solicitud del Estado que se considera 
víctima de una agresión armada (. .. ). En cualquier caso, la Corte comprueba que en 
Derecho internacional consuetudinario, tanto el general como el particular del sistema jurí
dico interan1ericano, ninguna regla permite el juego de la legítima defensa colectiva sin que 
medie solicitud del Estado que se considera víctima de una agresión armada. La Corte con
cluye que la exigencia de una petición del Estado víctima de la agresión alegada se añade a 
la de una declaración por la que ese Estado se proclame agredido" (sentencia de 26 de junio 
de 1986, párrafos 195 y 199, Clj Recuei/1986, págs. 104-105). 
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(iv) Sólo respecto de las armas nucleares, la Corte duda, no 
habiendo podido responder sobre la legalidad del empleo en legí
tima defensa de las mismas en una situación extrema, en la que 
se encuentre amenazada la supervivencia del Estado20

• 

I \ ,1 1 T f • • 1 !• 1 1 /• ~vJ tn el asunto soore tas consecuencias ;unazcas aeta eat-
flcación de un muro en territorio (palestino) ocupado (2004), la 
Corte precisa, en el contexto de la pretensión israelí de que hoy 
se reconoce "claramente el derecho de los Estados al recurso a la 
fuerza en legítima defensa contra los atentados terroristas", que 
esta figura solo puede invocarse en los casos de ataques armados 
entre Estados, no en los casos de violencia interna, es decir, en el 
territorio de un Estado (o en territorio ocupado por este)21

• Lo 
cual no quiere decir, por supuesm, que un Esrado no pueda 
defenderse incluso con la legítima defensa cuando otro "le envía" 
terroristas o "los dirige y controla"; solo será preciso, como antes 
apuntaba, que los actos cometidos equivalgan por su gravedad a 
un genuino ataque armado22

• 

6. La jurisprudencia internacional, y desde luego el tenor 
literal del artículo 51 de la Carta, conectan tan estrechamente la 
noción de legítima defensa con la del desencadenamiento de un 
ataque armado que la deducción de que sin éste no hay legítima 
defensa fluye naturalmente ( ... ). Esto en principio apuntaría a 
considerar ilegal toda respuesta mientras que un ataque armado 
no exista, lo que exigiría que por lo menos éste haya comenzado. 

"' Por siete votos a favor y siete en contra, decidiendo el voto de calidad del Presidente, 
la Corte entendi6 que "la amenaza o el uso de armas nucleares en general serían con
trarios a las reglas del Derecho internacional de los conflictos armados y en particular a 
los principios y reglas del Derecho internacional humanitario; no obstante, en el esta
do actual del Derecho internacional, y teniendo en cuenta los elementos de hecho a su 
disposici6n, el Tribunal no puede afirmar de manera definitiva si la amenaza o el uso de 
armas nucleares sería ilegal o no en una extremada circunstancia de legítima defensa, en 
la que estuviera en juego la supervivencia misma del Estado" (dictamen de 8 de julio de 
1996, párrafo 105-E; también párrafos 95-97). 

11 Dictamen de 9 de julio de 2004, párrafos 138-139. 
" Vid. s11pm párrafo 5, i). 
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Pero volveré sobre lo que a la postre no es sino la cuestión de la 
legítima defensa preventiva más tarde. 

7. Siendo así el estado del Derecho, la doctrina de la "gue
rra preventiva" va demasiado lejos en varios aspectos: 

- Defiende el uso de la fuerza armada sin que exista
contra Estado Unidos un ataque armado lanzado por otro 
sujeto; admite un uso de la fuerza armada desproporcionado 
(derrocamiento de Gobiernos incluido); extiende en el tiempo, 
indefinidamente, el derecho de defensa. De este modo, la "doc
trina" comentada choca frontalmente, como entre nosotros se 
ha puesto de relieve, con los requisitos de necesidad, propor
cionalidad e inmediatez23

• 

- Añadiría yo, además, que dicha "doctrina" parece
ignorar las exigencias concretas que el Derecho internacional 
contemporáneo mantiene en relación con la legítima defensa 
colectiva; y es que Estados Unidos, y es esta la sensación pre
cisamente que emana en ocasiones del documento, no puede 
pretender imponer llegado el caso su legítima defensa colecti
va, ni siquiera "a los amigos y aliados" ( ... ). 

2. El Derecho de la Responsabilidad

8. Según una norma de Derecho internacional aplicada ya
por la jurisprudencia internacional desde finales del siglo XIX y 
principios del XX, los comportamientos de los particular no son 
en principio imputables al Estado como regla general. Cuestión 
distinta es que "con ocasión" de hechos de los particulares, los 
órganos del Estado se comporten de manera negligente o inten
cionadamente se abstengan de impedir y/o reprimir esos hechos; 
caso en el cual, empero, como se habrá intuido, la indiscutible 

"M. Pérez González: "La legitima defensa en su sitio: Observaciones críticas sobre la 
doctrina Busch de la acción preventiva", Revista Espaííola de Derecho I11ternacio11al, LV 

(2003), núm. 1, págs. 187-204 (págs, 198-203). 
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responsabilidad internacional del Estado encuentra su base jurí
dica en la disposición que atribuye al Estado los comportamien
tos de sus propios órganos (. .. ). Ahora bien, excepcionalmente, 
cuando exista una relación específica entre los particulares que se 
comportaron de modo contrario a lo dispuesto por una obliga
ción internacional en vigor para el Estado y el Estado mismo; esto 
es, en los supuestos en los que estos actúan por cuenta del Estado 
los hechos "del sector privado" sí se consideran como "del 
Estado 11

24 • 

El TIJ ha hecho uso de esta misma norma, manejando los 
artículos 8.a y 11 del Proyecto sobre la responsabilidad interna
cional del Estado de la CDI que ésta aprobó en primera lectura, 
en los asuntos relativos al personal diplomdtico y consular de los 
Estados Unidos en Teherdn (1980) y en el de las actividades mili
tares y paramilitares en Nicaragua y contra Nicaragua (1986)25

• 

Y el texto definitivo de artículos aprobado por la CDI 
(2001) codifica esa norma en su artículo 8, cuando incluye como 
uno de los "casos adicionales" de imputación al Estado en virtud 
del Derecho internacional los comportamientos de una persona 
o grupos de personas si( ... ) actúa de hecho por instrucciones o bajo 
la dirección y control de ese Estado al observar ese comportamiento. 

9. Dos son, como se habrá ya reparado, las situaciones que 
en dicho texto se regulan: Por una parte, los casos en los que una 
persona o grupo de personas reciben instrucciones expresas de un 
Estado para llevar a cabo un comportamiento determinado; por 
otra, los casos en los que sin haber un Estado encomendado a un 
particular encargo concreto alguno, dirige o controla su actuación: 

21 Vid, los casos que cita la Comisi6n en el comemario 2 al artículo 8, Informe de la 
Comisión de Derecho Intemacional. Quincuagésimo tercer período de sesiones (23 de abril 
a 1 de junio y 2 de julio a 10 de agosto de 2001). Asamblea Genel'tll. Documentos oficia
les. Quincuagésimo sexto periodo de sesiones. Suplemento número 10 (56/10), Naciones 
Unidas, Nueva York, 2001, p,ígs. 10-405 (pág. 92, nota 169). 

15 Sentencia de 24 de mayo de 1980, párrafos 66-67, CIJ Recuei! 1980, pág. 74; y sen
tencia de 27 de junio de 1986, Clj Recueil 1986, págs. 61-62. 
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En el primer supuesto, se trata de situaciones, como la CDI 
constata en sus comentarios, en las que los órganos del Estado 
complementan su propia acción contratando o instigando a per
sonas privadas o grupos que actúan como auxiliares, pero sin per
tenecer a la eslructura oficial del Estado2ú

. Este pudo haber sido 
el caso del "grupo de voluntarios" al que la Sra Golda Meir, 
hablando por Israel ante el Consejo de Seguridad, se refirió como 
autor del secuestro y transporte a Israel de Adolf Eichmann en 
1960; este, sin duda, fue el caso, pues la CIJ así lo afirmó en 
1986, de las personas y grupos no pertenecientes al sistema orgá
nico-institucional de los Estados Unidos que auxiliaron a este 
Gobierno de varias formas en su labor de apoyo y asistencia a las 
fuerzas de los contras en su lucha contra el Gobierno de 
Nicaragua27

; y este fue probablemente también el asunto Alvarez 
Machaín, ciudadano mejicano secuestrado en su país en 1990 
por una cuadrilla de matones reclutados por la Agencia de Lucha 
contra la Droga de los Estados Unidos (Drug EnforcementAgency, 
DEA) y entregado a agentes de ese país tras hacerle pasar clan
destinamente la frontera28

• 

La CDI también considera, en segundo fuga;; imputable al 

'" Comentario número 2 al artículo 8, Informe CDI...A/56/10 cit. (nota 24), pág. 92. 
27 "Vistos los hechos expuesros, la Corte tiene por establecido que a fines de 1983 o a 

comienzos de 1984 el Presidente de los Estados Unidos autoriz6 a un organismos 
gubernamental de ese país a minar los puertos nicaragüenses; que a comienzos de 1984 
se colocaron minas en los puertos de El Blufi; Corinto y Puerto Sandino o en su pro
ximidad, en las aguas interiores de Nicaragua o en su mar territorial o en ambos, por 
personas retribuidas por ese 01ga11ismo que actuaron seg1í11 sus imtmccio11es, bajo la super
visión y co11 el apoyo logístico de agentes de Estados Unidos( ... )" (sentencia de 27 de junio 
de 1986, párrafo 80, C1] Remeil 1986, pág. 48 [la cursiva es mía)). 

'" El médico Humberto Alvarez Machaín se ocup6 de mantener el mayor tiempo posi
ble con vida durante su tortura al agente de la DEA Enrique Camarena a fin de obtener 
<le él informaci6n, según declararon miembros de una red de traficantes de droga meji
canos tras su detenci6n y extradici6n legal a los Estados Unidos. Como se recordará, 
Alvarez Machaín fue juzgado y condenado en ese país, llegando su caso incluso ante el 
Tribunal Supremo (CH. Rousseau: "Chronique des faits internationaax", Révue 
Gé11émle de Droit I11temr1tio11al Publi,; 96[1992], núm. 4, págs. 873 ss. [págs. 890-891). 
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Estado los comportainientos de los particulares bajo la dirección 
o control del mismo. El grado de control que ha de ejercer el 
Estado para que el comportamiento le sea atribuible ha sido obje
to, en la jurisprudencia internacional contemporánea de dos 
posiciones enfrentadas: la de la CIJ en el asunlu Je Nicaragua 
(1986) y la posteriormente sustentada por el TPIY en varias deci
siones a lo largo de 1999-2000. Veamos una y otra en primer 
lugar antes de comentar el elegido por la Comisión: 

(i) En su sentencia sobre el fondo en el asunto Nicaragua, 
la CIJ consideró probado la implicación general del Gobierno de 
los Estados Unidos en los comportamientos de los contras, pero 
no aceptó que con base en un control genera! pudiesen ser impu
tados a ese Gobierno todos los actos Je lus cu11l1as, en particular 
no le atribuyó, en aplicación de la tesis del control efectivo, los 
comportalllientos de estas fuerzas contrarios al Derecho interna
cional humanitario. Argumentó la Corte así: 

"Todas las formas de participación de los Estados 
Unidos ( ... ) mencionadas, e incluso el control general por el 
Estado. demandado sobre una fuerza que depende en gran 
medida de ese Estado, no implicarían por sí solas, sin pruebas 
adicionales, que los Estados Unidos dirigieron u ordenaron la 
perpetración de actos contrarios a los derechos humanos y el 
derechos humanitario que denuncia el Estado demandante. 
Es muy posible que esos actos hayan sido cometidos por 
miembros de los contras sin el control de los Estados Unidos. 
Para que ese comportamiento de lugar a la responsabilidad 
jurídica de los Estados, debería en principio probarse que ese 
Estado ejercía un control efectivo de las operaciones militares o 
parainilitares en el curso de las cuales se cometieron las pre
suntas violaciones". 

Es decir, cada violación alegada debe probarse que se llevó 
a cabo por particulares bajo el control efectivo del Estado ( .. ). En 
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cambio, sí imputó directamente a los Estados Unidos tanto el 
minado de los puertos nicaragüenses como otros ataques arma
dos que fueron llevados a cabo por los UCLAs ( Unilateral/y 
Contro!led Latino Assets) y otros grupos, desconectados de la 
_,_A ... dministración americana, pero que acluaron siguiendo instruc
ciones de la CIA o cuyas operaciones militares, y pese a que en 
ellas no participaran directamente militares de los Estados 
Unidos, sí estuvieron preparadas, encomendadas y apoyadas en 
su ejecución por agentes u oficiales de ese país29

• 

(ii) La tesis que podemos llamar del control global o gene
ral ha sido defendida por el TPIY en diversos asuntos-3°, aunque
no sólo por él31

• Pero vayamos punto por punto. En el asunto 

"Sentencia de 2/ de junio de 1986, respectivamente párrafos 109, 115 y 80, 86 ( CI] 

Recueil 1986, págs. 62, 64-65 y 48, 50-51) (La cursiva es mía). 
Sobre todo Appeals Chamber (Shahabuddeen, Cassese, Tieya, Nieto--Nava, Nalpele 

Mwanchande Mumba), the Prosecutor v. DuskoTadic, case nº IT-94-1-A, judgement, 15 
julio 1999, párrafos 90-145 en particular (puede consultarse asimismo en Intemational 
Legal Materials, XXXVIII [1999], págs. 1518-1609). Pero tambien Tria] Chamber 

(McDonald, Sidhwa, Vohral1), the Prosecutor v. Ivica Rajuc a/kla Víctor Andrid, review of 
the indictment pursuant to rule 61 of the Rules of Procedure and Evidence , 13 septem
ber 1996, párrafos 9-32 (www.un.org/icty/rajic/trialc2/decision e/609136612.htm); Tria] 
Chamber Uorda, Rodrigues, Shahabuddeen), the Prosec11tor v. Tihomir Blaskic, judgement, 
3 mars 2000, párrafos 73-123 (www.un.org/icty/blaskic/trialc!/judgement/index.htm; o 
the Prosecutor v. Zlatko Abksovski, case nº IT-95/14/1-A, judgement, 24 mars 2000. 

'' En el asunto Loizidou, de 18 de diciembre de 1996 (fondo), el TEDH precisó, con 
claridad en mi opinión, la esencia de la tesis del conh"O! global. Mme Loizidou, nacional chi
priota, demandó a Turquía por violación de su derecho a la propiedad privada (artículo 1 
del Protocolo 1 al Convenio de Roma de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y libertades fundamentales), dado que la ocupación militar de la parte norte de la isla de 
Chipre que Turquía había establecido desde 1974 le impedía acceder a esa zona en la que 
poseía diversas parcelas de terreno y aprovecharlas( ... ). La Corte utiliza la doctrina del con
trol global manifestando diversas opiniones de interés sobre las reglas del Derecho interna
cional de la responsabilidad que regulan los criterios o factores de atribución. Así, al preci
sar su aplicación del grado de control exigible a Turquía para poder imputar a este país los 
hechos de la República Turca del Norte de Chipre, entidad que la minoría turca de la isla 
creó unilateralmente (1983) en la zona de ocupación, el Tribunal afirma que ese control 
exigible: "No impone determinar si ( ... ) Turquía ejerce en realidad un control minucioso 
de la política y las acciones de la República Turca del Norte de Chipre. El gran número de 
soldados que participan en misiones activas en el Norte de Chipre(. .. ) prueba que el ejér-
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Tadic (1999), la Cámara de Apelaciones del Tribunal rechazó la 
solución a la que había llegado una de sus cámaras de tres jueces 
considerando que no eran atribuibles a Yugoslavia los hechos de 
las fuerzas pro-serbias en Bosnia (1997)32

: 

- El TPI'{, dado que según el arLículo 2 de su Estatuto su 
competencia sobre las violaciones graves de los Convenios de 
Ginebra (1949) requiere inter afia que los hechos hayan tenido 
lugar en un conflicto armado internacional, se ha pronunciado en 
diversas ocasiones sobre las circunstancias objetivas que permiten 
establecer que un conflicto interno se ha internacionalizado por
que una de las partes involucradas puede considerarse como el 
órgano (de iure o de facto) de un tercer Estado. Y para llegar a 
saber si grupos armados (serbios o cmatas en Bosnia) eran órga
nos de facto de un Estado (Yugoslavia o Croacia) y por tanto el 
conflicto armado se había internacionalizado, el Tribunal estudia 
el tema( ... ). 

- El Tribunal considera que el Derecho internacional y la 
práctica exigen para que fuerzas paramilitares o asimiladas se con
sidere son órganos de facto de un Estado extranjero, que el Estado 
sospechoso ejerza un cierto control sobre esas fuerzas, de modo 
que éstas mantengan respecto del mismo una relación de depen
dencia y lealtad. Pero atepta que el Derecho internacional huma
nitario no establece un criterio que decida cuando un grupo 
armados está bajo el control de un Estado. 

cito turco ejerce en la práctica un control global sobre esta parte de la isla. De acuerdo con 
el criterio pertinente y en las circunstancias del caso, el control implica la responsabilidad 
(turca) en razón de la política y las acciones de la RTNCH" (Recueil des arrets ... , CEDH, 
1996-IV, págs. 2217 ss., en págs. 2232-2236, párrafos 49-57 . 

.1, La Cámara consideró que aunque, en efecto, existía una cierta dependencia con 
Yugoslavia, ésta, en aplicación del artículo 8.a del Proyecto de la CDI adoptado en pri
mera lectura y de la decisión del TIJ en el asunto de Nicaragua (1986), no ejercía el con
trol suficiente para que le fueran atribuidos los hechos de las fuerzas pro-serbias en 
Bosnia (Tria] Chamber [McDonald, Stephen, Vohrah], the Prosecutor v. Dusko Tadic 
a/Kla 'Du!e', opinion and judgement, 7 may 1997, párrafos 578-607, en 
www.un.org/icty(tedic/trialc2/judgement/index.htm), 

264 



- E investiga, por tanto, el estado del Derecho interna
cional general al respecto, encontrándose con la sentencia del TIJ 
en el asunto Nicaragua (1986): Este consideró probado la finan
ciación y otras formas de asistencia (equipamiento, aprovisiona
miento, selección de objelivos militares y paramiiitares, planifica
ción de ciertas operaciones ... ) de Estados Unidos a los contras no 
considerándolo suficiente para imputar a ese país todos los com
portamientos delictivos de los contras, sino sólo aquellos en los 

que se probara un control efectivo por los Estados Unidos sobre 
esos grupos cuando se cometieron los hechos. Pero el TPIY con
sidera inadecuado el criterio del "control efectivo", entendiendo 
bastante un "control global" del Estado sobre esos grupos arma
dos; para la Cámara de Apelaciones la doctrina del controi efec
tivo sólo es pertinente respecto de un acto específico de un indi
viduo aislado o de un grupo desorganizado de individuos, pero 
no respecto de los grupos organizados y jerárquicamente estruc
turados, para los que, a los fines de la imputación de sus com
portamientos, era suficiente que el grupo en cuestión se hallase 
bajo el control general o de conjunto de un Estado. En suma, la 
mayoría de la Sala de Apelaciones del TPIY encontró, para con
siderar que las fuerzas armadas pro-serbias estaban controladas 
por Yugoslavia, que bastaba: 

"un control general( ... ) que vaya más allá de su simple 
equipamiento y financiación y entrañe además una coordina
ción o ayuda en la planificación de su actividad militar ( ... ). 
No es, empero, necesario que, además, el Estado imparta, ya 
al jefe ya a los miembros del grupo, instrucciones para la 
comisión de actos específicos contrarios al Derecho interna
cional 1133. 

33 Sentencia de 15 julio 1999, párrafo 131 (vid. también párrafos 90-131, 
l11tematio11al Legal Materia/s, XXXVIII (1999], págs. 1518-1609, en pág. 1544). 
También en los asuntos Rajic, Blaskic y Abksovski (supra nota 28) el Tribunal utilizó la 
teoría del co11trol genem/, imputando a Croacia los hechos de entidades pro-croatas en 
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La CDI no se pronuncia en el texto del artículo 8 sobre 
por cual de ambas tesis (CIJ o TPIY) se decanta, pero en los 
comentarios sí deja traslucir su apuesta al considerar que la "juris
prudencia Tadic" no se refiere a la misma cuestión que la del TIJ 
ni, por ende, exactan1ente al tema tratado en el artículo 8. Esta 
interpretación resulta evidente cuando se manejan los trabajos 
preparatorios y se comprueba la crítica que de la jurisprudencia 
en este punto del TPIY efectuó el Relator Crawford34. En suma, 
la Comisión se decanta por la tesis del control efectivo15

• 

10. Los términos utilizados en el artículo 8 ("instruccio
nes", "dirección", "control") son disyuntivos, bastando que se 
pruebe cualquiera de ellos. 

Bosnia como el Consejo de Defensa Croata (HVO) y la Comunidad Croata de Herceg
Bosna (HZHB). En estas sentencias, el TPIY afirm6 como una constante en su juris
prudencia el mencionado concepto, precisando que el mismo requiere una evaluaci6n 
de todos los elementos de control considerados en su conjunto y permite determinar, 
sobre esas bases, si el grado de control requerido se da en el caso concreto. Este control 
genel'III es menos estricto que el control efectivo utilizado por la CIJ en 1986 y, a juicio 
del TPIY, permite proteger mejor a la víctimas civiles en el marco de violaciones graves 
del Derecho internacional humanitario. 

34 Preniier 1'11pport sur la respomabilité des Etats présellté par M. james C/'llwford, 
Représmtant spécial, NCN,414901Add.5, 22 juillet 1998, págs. 1-48 (págs. 20-21 y 24-
25, párrafos 204-206 y 215-216); y Premier 1'11pport sur la responsabi!ité des Etats présenté 
por M. ]t1111es C/'llwfol'(/, Réprese11ta11t spécial, AICN.41490/Add.6, 24 juillet 1998, págs. 
1-7 (pág. 4); también, posteriormente, en J.Crawford y S. Olleson: "The nature and 
forms of international responsability", capítulo 14 del Manual editado por Malcolm D. 
Evans, Intemational Law, Oxford University Press, Oxford, 2003, págs. 445-472 (pág. 
457). Asimismo, comentario número 7 al artículo 8, i11for111e CDl .. A/56/10 cit. (nota 
24), pág. 95. 

55 Inexplicablemente, habida cuenta del tenor de los Informes del Relator, y aún de los 
comentarios de la Comisión, Emmanuel Roucounas afirma taxativamente que "l'arti
cle 8 du projet s'ecarte du critere de 'controle effectif' qui était préconisé par la CIJ 
dans !'affaire des Activités militaires ... " ("Facteurs privés et Droit lnternational Public", 
Recueil des Cour,; 299 [2002], págs. 9-420, en pág. 333, en su nota 1260); creo que 
yerra, asimismo, Hortensia D.T. Gutiérrez Posse cuando llega a la conclusi6n de que 
la teoría que ha ganado la batalla es la del control global o genel'lll ("El Estado y sus agen
tes en la comisi6n de crímenes internacionales", Ertudios de Derecho Intemacional en 
ho111e11aje al profesor Emesto J. Rey Caro, Drnas-Lerner editores, C6rdoba [República 
Argentina], 2002, tomo 1, págs. 577-600 [pág. 600]), pues difícilmente puede llegar
se a esta interpretaci6n cuando la CDI la ha descartado ( ... ). En el mismo sentido que 
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Por lo que a la prueba se refiere, el tema polémico surgirá, 
a\Ín demostrada en su caso la existencia de instrucciones o con
trol del Estado, respecto de los comportamientos que excedan la 
autorización concedida. Hay una analogía con el caso de los com
portamientos ultm vites <le los órganos del Estado. ¿Podríamos 
entender que si el Derecho internacional atribuye al Estado los 
comportamientos ultra vires de sus órganos también debe hacer
lo, probada la existencia de instrucciones o el control del Estado, 
con los del particular que se extralimita?. La tentación es eviden
te, pero hay un argumento en contra: Como regla general los 
hechos de los órganos son del Estado mientras que en el caso de 
los particulares ocurre precisamente lo contrario ( ... ). 

La CDI ha ofred<lu en sus comentarios una respuesta que 
no permitirá siempre resolver todos los problemas: "En esos 
supuestos [se refiere al caso de acciones que excedan los límites de 
la autorización ... ] el problema se puede resolver preguntándose 
si el comportamiento ilícito o no autorizado fue realmente inci
dental con respecto al cometido realizado o si representó clara
mente una extralimitación"36

• 

11. Personalmente comprendo que el control general, 
cuando las circunstancias del caso permiten una prueba inequí
voca de su extensión e intensidad ( ... ), puede parecer base sufi
ciente para la imputación37

, como comprendo asimismo que per-

defiendo en el texto O, Corten y F.Dubuisson: Opémtio11 'liberté i11111/{(/ble': Una exten
sio11 abusive du concept de légitime defanse, Révue Génémle de Droit I11temt1tio11r1! Public, 
106 (2002), núm 1, págs. 51-77 (págs. 65-66, 67-68); y A. J. J. De Hoogh: "Arrides 
4 and 8 of the 2001 lnternational Law Commission arrides on State responsability. The 
Tadi 'c case and attribution of acts of Bosnia�Serb authorities to che Federal Republic 
of Yugoslavia", British Yearbook of !11temt1tio11r1! Law, LlOCII (2001), págs. 255-292

(pág. 290). 
"Comentario nümero 8 al artículo 8, Informe CDI ... A/56/10 ... cit. (nota 24).
37 De hecho ya me he pronunciado anteriormente, comentando la decisión del TIJ en 

el asunto Nicaragua (1986), en el sentido de que me ha parecido ver reflejada, al menos 
en parte, esta mi posición en las siguientes palabras: "Desde una perspectiva moral es 
posible tener dudas( ... ). En circunstancias ordinarias, segün el Derecho interno, con
ceder fondos a un individuo o entidad no implicaría responsabilidad alguna por el uso 
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mitiría, y el TPIY lo ha "visto", ampliar los supuestos de imputa
ción, proteger mejor a las víctimas civiles de los conflictos arma
dos dado que ello supondría que los incumplimientos del 
Derecho internacional humanitario por entidades no estatales 
serían sancionados en mayor medidas que con la tesis del control 
efectivd8

• Pero también entiendo que puede, en un caso dado, ser 
injusto atribuir a un Estado, que en conjunto controla a una per
sona o grupo de personas, un determinado comportamiento de 
ésta en un incidente puntual que el Estado no dirigió ni contro
ló ( ... ). Quizás por ello y en un intento de armonizar la incon
gruencia que supone el no imputar a quien presta el dinero, apor
ta las armas y fija el blanco la responsabilidad por el disparo que 
de ia misma hace "el ~icario" con la injusticia derivada de in1pu
tar asimismo al Estado todas las barbaridades no queridas por él 
del autor del disparo, podría considerarse acaso que quien ejerce 
un control general se presume que también ejerce el efectivo 
siempre, y quien afirme lo contrario (pues, obsérvese, la presun
ción sólo es iuris tantum) que lo pruebe ( ... ). 

que dicho individuo o entidad diera a esos fondos. Sin embargo, incluso en la venta de 
armas (dado que sea legal) nadie atribuiría al vendedor las acciones ilícitas que even
tualmente se cometieran. La opini6n indudablemente cambiaría si el vendedor cono
ciera que el comprador se propone utilizar las armas con fines ilícitos (robo de un 
banco, matar a alguien). Desde esta perspectiva, es difícil comprender por qué un 
Estado que suministra fondos, armas o apoyo logística deba eludir su responsabilidad 
por las acciones de un grupo armado( ... )" (A. J.J. de Hoogh: op. cit. [nota 35], págs. 
290-292). 

'" P.M. Dupuy valora positivamente esta idea cuando sostiene la conveniencia de que 
entidades no estatales respetan el Derecho internacional humanitario y entiende que 
una de las maneras de conseguirlo (la otra consistiría en ampliar la noci6n de sujeto del 
Derecho internacional) es ampliar las normas de imputaci6n. No estoy seguro, con 
todo, que el citado autor haya querido mantener con esa posici6n su apoyo a la teoría 
del "control global" sobre la del "control efectivo" ("Quarante ans de codification du 
droit de la responsabilicé internationale des Etats. Un bilan », Révue Génél'tlle de Droit 
I11tematio11t1!e Public, 107 (2003], nº 2, págs. 305-348 [pág. 318)). La misma idea, ésta 
sí conectada claramente con la doctrina defendida por el TPIY sobre la imputaci6n en 
C. Kress: "L'organe de facto en droit international public. Réflexions sur l' imputation 
'a l' Etat de l' acte d'un particulier a la lumiere des développements récents", Révue 
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12. Ponderado todo lo dicho, pudiera concluirse que
según la CDI los comportamientos de un particular o grupo de 
particulares sólo es imputable al Estado cuando éste les ha orde
nado el comportamiento en cuestión, dándoles las pertinentes 
instrucciones, o, de no ser así, únicamente cuando los hechos par
ticulares de que se trate han sido cometidos por esas personas bajo 
la dirección o el control del Estado, con lo que habrá que "apreciar 
en cada caso si el comportamiento ha sido controlado por el Estado 
en tal medida que deba atribuirse a éste 1139

• 

Obsérvese que estas exigencias se adecuan perfectamente 
al artículo 3, g) de la Definición de la Agresión, que la Corte ha 
considerado refleja el Derecho internacional consuetudinario y se 
refiere a los casos de agresión indirecta que pueden dar lugar al 
derecho de legítima defensa40

• 

13. Es decir, y para dejar sentadas inequívocamente las
cosas, sólo cuando bandas armadas o grupos terroristas son envia
dos por un Estado a otro para cometer en él actos armados que pue
dan calificarse por su gravedad de un genuino ataque armado o 
dicho Estado, si es que él no los envía, participa sustancialmente en 
los actos llevados a cabos por esos grupos controlando a sus miem
bros durante la puesta en práctica de los mismos, el Estado víctima 
de tales ataques podrá, en aplicación de las normas del Derecho 
internacional general sobre el uso de la fuerza y las que regulan, en 
el contexto del Derecho de la Responsabilidad, la imputación al 
Estado de los hechos ilícitos, podrá ejercer el derecho de legítima 
defensa individual y/o colectiva contra el Estado culpable. 

De acuerdo, por tanto, con lo dicho, y por referirme a un 
caso concreto de la práctica, los comportamientos de un grupo de 

Généra/e de Droit I11ternatio11a/ Pub/ic, 105 (2001), núm. 1, págs. 93-144 (sobre todo 
139-141). 

" Comentario número 5 al artículo 8, Informe CDI ... A/56/10 . .. cit. (nota 24), pág. 
9 5 (la cursiva es mía). 

'" Vid. supra párrafo 5 (i) in fine. 
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personas, como los terroristas que llevaron a cabo los atentados 
del 11 de septiembre de 2001 en Nueva York y Washington, sólo 
serían imputables a aquel Estado que les envió con "instruccio
nes" al respecto o "dirige y controla la operación concreta reali
zada"; en el supuesto del Afganistán de los talibanes, Estado cuyo 
gobierno cometió sin duda un hecho ilícito al dar refugio a la 
organización terrorista y negarse a entregar a su líder, no se ha 
probado ni lo uno ni lo otro41

• 

Y considero que la posición de la Corte en el asunto sobre 
las consecuencias jurídicas de la edificación de un muro en territorio 
palestino ocupado (2004), en ningún caso puede interpretarse 
como un apoyo de la misma a la pretensión de Estados Unidos y 
Gran Bretaña de justificar su guerra contra Afganistán en la legí
tima defensa42

• 

14. La doctrina de la "guerra preventiva" al equipara al 

41 Vid. ad ex. C. Gutiérrez Espada: "¿'No cesaréis de citarnos leyes viendo que ceñi
mos espada'?", Anuario de Derecho !11ternaciona!, XVII [2001], págs. 25-38, págs. 30 ss.; 
O. Corten y F.Dubuisson: . "Opération 'liberté inmuable' ( ... )" cit. (nota 35), págs. 65 
ss. [autores que sostienen la imposibilidad de la imputaci6n incluso aunque se consi
derase aplicable el criterio del control general defendido por el TPIY: "no está claro que 
pueda asimilarse el apoyo prestado por el régimen Talibán a Al-Qaeda con el que pres
t6 por un tiempo el Estado yugoslavo a las fuerzas serbias en Bosnia", pág. 67]; K. 
Kawasaki: "State responsability and terrorist activities", O!tre la reazione. Complessita e 
limiti ne/la guerra al terrorismo internazio11a!e dopo !' 11 settembre, edici6n de Andres de 
Guttry, Pisa, Ediciones ETS, 2003, págs. 65-81, en págs. 70-71; y P. M. Dupuy: 
'Tunité de l'ordre juridique internationale. Cours général de Droit internacional public 
», Rec11ei! des Cotm, 297 [2002], págs. 9-490, págs. 346 ss .. 

A fortiori tampoco podría conectarse la invocaci6n para justificar el ataque contra Iraq 
de la figura de la legítima defensa con el apoyo y la conexi6n del régimen de Sadam con 
Al-Qaeda: De un lado, porque nadie aleg6 la comisi6n de actos terroristas comparables 
a los del 11-S a partir de bases en territorio iraquí o por personas enviadas por el 
Gobierno iraquí o por líderes refugiados en su territorio; y, de otro, porque , afirma
ciones genéricas aparte, nunca se ha probado esa conexi6n, como el Carnegie 
Endowmellf Ce11ter fer f11ternatio11a! Peace, organismo independiente de la 
Administraci6n Busch, ha puesto de manifiesto en los primeros días de enero de 2004 
en un informe acerca de los motivos reales de la "Guerra de Iraq": "No hay prueba s6li
da alguna sobre la existencia de una cooperaci6n entre el Gobierno de Sadam y Al
Qaeda" (Le Monde, samedi 1 O janvier 2003, pág. 3). 

42 La Corte, ante la pretensi6n de Israel de justificar la construcci6n de un muro en 
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terrorista que lleva a cabo los actos armados a los Estados que se 
limitan a darles refugio o ayuda, invocando contra ellos el dere
cho de legítima defensa como, en mi opinión sin fundamento 
jurídico posible se hizo por Estados Unidos y Gran Bretaña en el

caso de Afganistán, ignora asimismo las normas jurídicas que 
regulan la imputación al Estado de los hechos de los particulares. 

los territorios ocupados en la legítima defensa, pues las resoluciones 1368 (2001) y 
1373 (2001) del Consejo de Seguridad "han reconocido claramente el derecho de los 
Estados de recurrir a la fuerza en caso de legítima defensa contra los atentados terroris
tas" y por tanto también el recurso con este fin a medidas que no impliquen el uso de 
la fuerza, niega la aplicación al caso de esta excepción porque entiende que el artículo 
51 de la Carta regula el derecho de legítima defensa en el caso de agresión armada "por 
un Estado contra otro Estado", y en este caso concreto Israel se lamenta de ataques 
armados en un territorio que él control y ocupa1 no pbntF�ndosc ataque arn1ado :.dgu 
no desde o procedente de un Estado extranjero. "Esta situación [afirma la Corte] es 
pues diferente de la contemplada en las resoluciones 1368 (2001) y 1373 (2001), y por 
ello Israel no podría en todo caso invocar dichas resoluciones en apoyo de su pretensión 
de ejercer un derecho de legítima defensa. En consecuencia, la Corte considera que el 
artículo correspondiente de la Carta no es pertinente en este asunto particular" (dicta
men de 9 de junio de 2004, párrafos 138 y 139, en http://www.un.org.). 

La tentación consistiría en razonar del siguiente modo: La Corte habría entendido 
que en el caso de Afganistán (país por lo demás que no menciona en absoluto) sí se daba 
una situación de legítima defensa, porque fue en relación con los ataques terroristas del 
11-S con los que las citadas resoluciones se aprobaron y su autoría reclamada por AI
Qaeda que contaba con campos de entrenamiento en ese país y en el que se encontra
ba al parecer Ben Laden el líder de la misma. Por tanto, el Tribunal habría entendido 
ya que fue el propio Estado afgano el que envió a los terroristas o los dirigía y contro
laba cuando cometieron sus execrables actos de terror ya que únicamente por limitarse
a brindar refugio a dicha organización terrorista en los confines de su territorio
Afganistán podría ser objeto regularmente de una respuesta armada como la que des
encadenaron Estados Unidos y el Reino Unido. 

No, no creo posible esta interpretación del dictamen de la Corte. Cuando esta exige, 
para que pueda hablarse de legítima defensa, que se de una relación de Estado a Estado 
(como a su juicio sobrentienden las resoluciones 1368 y 1373 al mencionar esta figura) 
por lo que en tanto que Israel alega en su contra una serie de actos "internos" no con
sidera aplicable al caso la citada excepción, me parecería muy aventurado pensar que el 
Tribunal ha reconocido que Afganistán envió o controlaba a los terroristas del 11-S o 
que haya aceptado que este país por su mero apoyo al terrorismo podía ser objeto de 
una ataque armado en legítima defensa. Sería abusivo "hacer decir" al Tribunal afirma
ciones concretas de este calado a partir de términos tan generales como sucintos como 
los que él emplea, sobre todo tras haber dejado bien clara su posición sobre la figura de 
la legítima defensa individual o colectiva en jurisprudencia reciente y reiterada (1986, 
1996, 2003). 
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III. DUDAS Y RETICENCIAS SOBRE LA LEGÍTIMA DEFENSA 

PREVENTIVA 

15. Siendo inequívoca la necesidad, para que pueda invo
carse regularmente eí derecho de iegítima defensa individual o 
colectiva, la existencia de un ataque armado, parece evidente que 
en cuanto "exista" el derecho nace( ... ): Y es razonable pensar que 
una vez "lanzado" o "desencadenado", el ataque "existe" ya. Estoy 
por ello firmemente convencido, por ejemplo, que una eventual 
respuesta armada de los Estados Unidos a la flota naval o aérea 
del Japón en rumbo hacia Pearl Harbour hubiera sido una correc
ta manifestación de ese derecho inmanente de legítima defensa. 

A partir de supuestos de esta naturaleza ya no veo nada 
claro que más allá del caso de su "desencadenamiento" pueda 
entenderse "existente" un ataque armado, aunque "se piense" lle
var a cabo. Daré un paso más: Particularmente, yo sí veo diferen
cias entre el Estado que no espera a recibir las bombas sino que 
ataca primero a las fuerzas armadas del enemigo que se dirigen 
contra él para bombardearlo, con aquel otro que destruye, como 
Israel en la "Guerra de los Seis Días", a la aviación enemiga con
centrada pero inmóvil y "sin conectar" en sus aeropuertos (. .. ). 
De matiz quizás, pero veo la diferencia, porque en algún lugar 
concreto hay que trazar la línea que separe la legítima defensa de 
la legítima defensa preventiva. 

16. Si el ataque armado no existe no puede haber legítima 
defensa. Por tanto, esta no puede invocarse preventivamente ante 
la amenaza de un ataque, ante incluso la inminencia de un ata
que armado, pues en tales supuestos el delito sigue solo en la 
mente del presunto culpable. 

No existe, empero, como es sabido unanimidad doctrinal 
en este punto. Es bien conocida la opinión de un sector de la doc
trina anglosajona, que defiende la licitud de la legítima defensa en 
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los casos de "amenaza" o "inminencia" de ataque armado; ten
dencia dominante posiblemente pero no unitaria en términos 
absolutos, pues destacable es por no incluirse en ella la postura 
defendida por el profesor Bronwlie en su "clásico" sobre el tema 
de 196343

• 

También lo es, sin embargo, que en conjunto la corriente 
doctrinal mayoritaria, incluida la española, defiende la necesidad 
de un ataque armado "en curso, y no aparente o previsible" como 
requisito indispensable de la legítima defensa; es mi caso tam
bién, como puede deducirse de lo que anteriormente he puesto 
de manifiesto44. Vientos de cambio, empero, parecen soplar en 
lontananza, y no me refiero tanto a la "doctrina Bush" en sí 
misma considerada sino a la eventualidad de que genere efectos 
colaterales en este y otros temas45

• 

17. La falta de unanimidad en un tema tan crucial entre
"la doctrina de los publicistas de mayor competencia de las dis
tintas naciones", por emplear los términos del Estatuto de la 
Corte (artículo 38.1.d), reclamaba un poderoso viento jurispru
dencial que dispersara la neblina( ... ). Pero éste no ha soplado. 

En el asunto de las actividades militares y paramilitares en 
y contra Nicaragua (1986), la Corte que en su sentencia se expre
sa de tal manera que un lector no particularmente receloso dedu
ciría con razón que el ataque armado en curso es una conditio sine 

4
.1 Jan Bronwlie: Intemational !t11u and the use of force, Clarendon Press, Oxford, 1963 

(reimpresi6n de 1968), págs. 231 ss., 248 ss., 265 ss., 272 ss. 
44 Vid. por todos los argumentos y la bibliografía que cita A. Cassese: Intemational 

Law, Oxford University Press, Oxford, 2001, págs. 307-311. La cita textual que hago 
en el texto es de L.l. Sánchez Rodríguez: "Una cara oscura del Derecho internacional: 
Legítima defensa y terrorismo internacional", Ctmos de Derecho Intemacional y 

Relaciones Intemacionales de Vitoria-Gasteiz 2002, Servicio Editorial de la Universidad 
del País Vasco, Bilbao, 2003, págs. 269-299 (pág. 281), 

45 Vid. i11fit1 párrafos 20 y 21 en general y, en particular, la opini6n del Grupo de alto 
nivel nombrado por el Secretario General para que le informe sobre una eventual refor
ma de la Carta (párrafo 20 y nota 54), 
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qua non ( ... )46
, aclara ella misma el tema con rotundidad: No, su 

sentencia no se ocupa de la legítima defensa preventiva, ni por 
tanto puede interpretarse su "doctrina" en un sentido o en otro 
sobre la misma47

• 

Ninguna afirmación expresa sobre ia iegítima defensa pre
ventiva hace la Corte en su dictamen sobre legalidad del uso o 
amenaza de las armas nucleares (1996), y no creo que sea lícito 
extraer de ciertas afirmaciones que en él se hacen interpretaci6n 
alguna sobre la misma48

; no se refiere a la cuesti6n, y punto. 
Problema distinto es si no hubiera podido hacerlo, que a mi jui
cio sí, dadas las circunstancias del asunto49

, pero interpretar en un 
sentido u otro este silencio me parece aventurado. 

Y, en fin, en ei caso de ias plataformas petroifféras (2003), 
posterior a la decisi6n de 1986 sobre Nicaragua y asimismo a la 
guerra de Afganistán (2001), la Corte deja claramente sentado 
que la legítima defensa es una respuesta a una agresi6n sufrida, 
precisando que no se entiende por ataque armado susceptible de 
generar ese derecho, y exigiendo en la respuesta defensiva las 
notas de necesidad y proporcionalidad. No hay, empero, alusi6n 
alguna a la legítima defensa preventiva, aunque hubiera podido 

46 Vid. ad ex. las palabras que inician el párrafo 195 de su sentencia de 27 de junio de 
1986, CI} Recueil 1986, pág. 103. 

47 "Dadas las circunstancias en las que ha nacido la controversia, el derecho de legíti
ma defensa sólo se plantea en este caso en el marco de una agresión armada en curso y 
no se refiere a la cuestión de la licitud de una reacción ante la amenaza inminente de 
una agresión armada. La Corte no se pronunciará sobre este tema" (sentencia de 27 de 
junio de 1986, párrafo 194, Clj Recueil 1986, pág. 103). 

·1" Por ejemplo, cuando afirma literalmente: "En su artículo 51, la Carta reconoce el 
derecho inmanente de legítima defensa individual o colectiva si tiene lugar 1111 ataque 
armado" (dictamen de 8 de julio de 1996, párrafo 38) (la cursiva es mía). O cuando el 
Tribunal duda de si cabría o no el derecho de legítima defensa (nuclear) cuando "estu
viera en juego" (¿amenazada simplemente?) la supervivencia del Estado (dictamen cit., 
párrafos 96, 97 y 105, letra E). 

" La legalidad de la amenaza o el uso por un Estado de las armas nucleares, cuando 
fue precisamente con relación a este tipo de armas con el que un sector doctrinal "resu
citó" la cuestión de la legítima defensa preventiva. 
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asimismo hacerse, pues la Corte habida cuenta de que Estados 
Unidos se quejaba de una sucesión de ataques iraníes hubiera 
podido perfectamente plantearse si cabría o no legítima defensa 
para "adelantarse" a los mismos(. .. ). Tiendo a pensar que en ese 
asunto ia doctrina sentada por la Corte, en una decisión más 
explícita y detallada sobre esta figura que en su dictamen de 
1996, no se armoniza con la legítima defensa preventiva, al 
menos por dos razones: 

- El Tribunal construye sus argumentos de tal mane
ra que la legítima defensa sólo parece posible cuando ya hay 
una víctima de un uso de la fuerza armada, no en la situación 
en la que dándose únicamente un peligro o amenaza de la 
misma no resulta visible todavía "golpeado" alguno50

• 

- La Corte es muy clásica en el tratamiento de la legí
tima defensa. Reclama todos los requisitos pertinentes (nece
sidad, proporcionalidad, información al Consejo ... ), con par
ticular exigencia en ocasiones pues pide pruebas ciertas y cla
ras de dichas exigencias y pruebas claras y ciertas de la impu
tación de Irán ( ... )51

• E insiste, además, en que solo los usos de 
la fuerza armada más graves, el ataque o agresión armada pura 
y dura, pueden dar lugar al mencionado derecho52

• 

Si todo esto es así, no será fácil aceptar que sea posible la 
legítima defensa cuando el ataque armado no se ha producido 
aún (legítima defensa preventiva). 

18. En suma, la doctrina no es unánime sobre la legalidad
de la legítima defensa preventiva, esto es, para reaccionar ante una 

"' "En consecuencia [dice la Corte], para establecer que tenían derecho a atacar a las 
plataformas iranfes en el ejercicio del derecho de legitima defensa individual, los 
Estados Unidos deben demostrar que han sido ya atacados y que Irán era el responsa
ble de tales ataques, y que estos eran de tal natul'tlleza que hubiel'tln podido calificarse de 
'agresión armada' tanto en el smtido del art!culo 51 de la Carta como según el Derecho con
suetudinario sobre el uso de la fiierza" (sentencia de 6 de noviembre de 2003, párrafo 51) 
(la cursiva es mía). 

"Sentencia cit., párrafos 61 ss., 71 ss .. 
52 Sentencia cit., párrafo 64 (oid. supl'tl párrafo 5, i). 
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"amenaza" de ataque armado. 
La jurisprudencia internacional tampoco ha defendido 

una interpretación precisa y contundente que arroje luz sobre la 
cuestión. 

Y si a esto añadimos "una práctica Huctuante¡; 5-', la con
clusión a la que sobre la legalidad actual del concepto de legítima 
defensa preventiva puede, creo, llegarse es la de que existen a su 
propósito sólo reticencias y dudas. 

lY. (POSIBLES) EFECTOS COLATERALES DE LA DOCTRINA 

19. La desmesura de la doctrina Buch pone de relieve sin 
embargo, a mi juicio, dos hechos ciertos: Uno, que el terrorismo 
internacional ha dado un enorme salto cualitativo, rompiendo 
definitivamente toda conexión con los límites que aun en estado 
de guerra se imponen y convirtiéndose de este modo en una terri
ble amenaza para la humanidad; y dos, que algunos están dis
puestos, casi me atrevería a decir que a su vez, a acabar con él "a 
como de lugar", sin importar los medios( ... ). 

Desde esta doble certidumbre, puede ocurrir que la doc
trina de la "guerra preventiva" aun siendo rechazada como lo es 
por no pocos Estados genere efectos colaterales que el Mundo 
acepte, en su comparación con aquélla, como una especie de "mal 
menor" o como el punto de inflexión que marca el final de un 
ciclo y el inicio, acaso, de otro nuevo. 

20. De una parte, algunos podrán pensar que si la "guerra 
preventiva" va demasiado lejos, una manera de tener en cuenta 
los peligros a los que, inmoderadamente, intenta hacer frente, 

"L.!. Sánchez Rodríguez: "Una cara oscura ... " cit. (nota 44), pág. 281 (en la que 
añade: "pues los Estados que intervienen militarmente más allá de sus fronteras suelen 
utilizar este argumento para llevarlo interesadamente al terreno oscuro del Derecho 
internacional consuetudinario, huyendo de la letra del artículo 51 de la Carta"). 
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consistiría en aceptar sin reticencia ni duda la figura de la legíti
ma defensa preventiva. Se trataría, haciendo de Abogado del 
Diablo, de permitir que los Estados, individualmente, se adelan
tasen a un ataque terrorista con un uso proporcionado de la fuer
La arma<la, golpeándoies si es posible en sus propias bases, estén 
donde estén éstas, y advirtiendo al Estado de refugio de su res
ponsabilidad en el asunto. No defiendo necesariamente esta tesis; 
advierto simplemente de que puede ser más rápida y fácilmente 
aceptada (y desde luego tolerada) como una vía intermedia entre 
el Derecho que hay y el que la doctrina de la "guerra preventiva" 
propone; y me pregunto si la inequívoca (y a mi juicio sorpren
dente) alineación del Grupo de alto nivel nombrado por el 
Seuelariu General para el estudio de una posible reforma de ia 
Carta, en su reciente Informe, con la interpretación "anglosajo
na" y minoritaria favorable a la legítima defensa en casos de inmi
nencia (sin desencadenamiento) de un ataque armado, no tiene 
algo que ver con los temores que me preocupan y a los que me 
vengo refiriendo54. En todo caso, el concepto de legítima defensa 
en la Carta y en el Derecho internacional consuetudinario pue
den "estirarse" como cualquier concepto jurídico pero sólo hasta 
cierto punto; quiero decir que una interpretación del mismo que 
pretendiese, desde un punto de vista del más crudo realismo, 
"adaptar" el Derecho internacional existente a los nuevos retos 
del terrorismo y las armas de destrucción en masa nos llevaría a 

51 "Sin embargo, según un principio de derecho internacional bien establecido, el 
Estado amenazado puede recurrir a la acci6n militar [el informe se refiere al artículo 51 
de la Carta] siempre que la amenaza de agresi6n sea inminente [cursiva en el original], 
no haya otro medio de impedirlo y sea proporcional. El problema se plantea cuando la 
amenaza no es inminente pero se puede aducir que es real(. .. )", El Grupo, que niega la 
posibilidad de recurrir a la legítima defensa en este último supuesro la acepta (y como 
formando parte del actual artículo 51 de la Carta) en relaci6n con el primero; añadien
do: "No somos partidarios de modificar el texto ni la interpretaci6n del artículo 51" 
( Un 111u11do lllds seguro: La responsabilidad que co111partillloS. !11for111e del Grupo de alto 
11i11el sobre las amena.zas, los desajlos y el ca/1/bio [A/59/565, 2 de dicielllbre de 2004), págs. 
1-110 [párrafos 188-192, en págs. 60-61), 
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aceptar una legítima defensa ante una amenaza inminente y cier
ta de un uso de la fuerza equiparable por su gravedad a un ataque 
armado y cuyo ejercicio debería desde luego respetar exigencias 
como la de proporcionalidad; todo lo que vaya más allá debería 
exigir una enmienda formai dei artícuio 51 de la Carra, con lo 
cual y aún interpretando el Derecho en vigor flexiblemente a fin 
de hacerle albergar una legítima defensa preventiva "razonable", 
serían tan estrictos los requisitos exigidos que no acaba uno de ver 
hasta qué punto el ejercicio de este derecho sería verdaderamen
te eficaz en la lucha contra ei terrorismo mundial. 

Item más. El peligro del terrorismo evoca de inmediato la 
existencia de ciertos conceptos jurídicos que podrían "revivir" al 

1 1 1 • • • 1 1 1 11 calor de una doctrina mcontmente como 1a ue 1a guerra preven-
tiva", y en el contexto de ofrecerse como una vía más razonable 
de afrontar sus mismos objetivos. Me explico: El estado de nece
sidad forma parte hoy, TIJ dixit(l997, 2004) del Derecho inter
nacional general55 , figura que la CDI ha mantenido, e incluso 
reforzado en algún aspectos, en su Proyecto de artículos sobre la 
responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilíci
tos (2001)56

• El estado de necesidad permite a un Estado que vea 
amenazado por un peligro grave e inminente alguno de sus inte
reses esenciales, incumplir obligaciones internacionales para él en 
vigor a fin de eludir dicho peligro; naturalmente se imponen 

55 Sentencia de 25 de septiembre de 1997, asunto del Proyecto co11j1111to G11bcikovo---
N11gy111r11·0s, párrafo 51, C]J Recueil 1997, págs. 40-41; en su dictamen consultivo de 9 
de julio de 2004 sobre las consecue11ci11s j11r!dict1s de /11 edificación de 1111 muro en territo
rio (palestino) ompado (www.un.org), la Corte reitera esta afirmaci6n, citando se sen
tencia de 1997 y el mismo artículo 25 del Proyecto de la COI (párrafo 140 del dicta
men), 

"·Artículo 25, en Informe CDI ... A/56/10 cit. (nota 24), pág. 200 (con sus comenta
rios, págs, 200-214), 

57 De hecho, en los dos casos citados la Corte no consider6 aplicable el estado de nece
sidad por no darse todos los requisitos exigidos: En el caso Gabclkovo, entendi6 que 
Hungría no había probado un peligro lo suficientemente inminente ni la conducta en 
estado de necesidad que se alegaba era, a juicio de la Corte, el único medio de escapar 
de ese peligro (sentencia de 25 de septiembre de 1997, párrafos 54, 56-57, CIJ Recueil 
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requisitos importantes para su válida invocación57
, dos básicos: 

Que la conducta en estado de necesidad no afecte gravemente al 
interés también esencial de otro Estado y/o no suponga la viola
ción de una norma imperativa del Derecho internacional. ¿No es 
pertinente en principio el juego de esta figura si un Estado desea 
evitar un ataque terrorista?; la misma podría, además, jugar ya 
como complemento de la legítima defensa preventiva en los casos 
en que aquel no pudiera calificarse de un genuino ataque arma
do, ya en solitario de no admitirse esa figura. Ninguno de los dos 
requisitos básicos exigidos impediría necesariamente un uso pun
tual, limitado y proporcional de la fuerza armada en estado de 
necesidad: El de no atentar gravemente contra el interés esencial de 
otro (por ejen1plo el respeto de su soberanía) porque en caso de 
conflicto entre dos intereses esenciales habría de prevalecer el más 
valioso (¡la Vida siempre!); y en cuanto al de la imposibilidad de 
incumplir (ni en estado de necesidad) una norma imperativa, no 
impediría un uso "menor" de la fuerza no constitutivo de una 
agresión58

, pues no está claro que el Derecho internacional impe
rativo alcance más allá de la prohibición de la agresión. En todo 
caso, la CDI no ha querido entrar en estos temas y resolverlos de 
una vez, como Alejandro El Grande desató el nudo gordiano 
( ... ). Cuestiones desagradables sin duda, pero que ahí están, 
como los cuernos en la testuz del toro, sin que nadie al parecer se 
atreva a coger ellos precisamente a tan noble animal ( ... )59

• 

1997, págs. 42, 44-45); en el asunto sobre las consemencias jur!dicm de la edificación de 
1111 muro ... , el Tribunal consideró que dado el trazado decidido para aquél su construc
ción no era el único medio de proteger los intereses de Israel contra el peligro que ese 

país alegaba (dictamen de 9 de julio de 2004, párrafo 140 [me parece llamativo que la 
Corte no haya recurrido a otro de los requisitos exigidos: El Estado que invoca esta 
causa no haber contribuido al nacimiento de la situación de necesidad ( ... )]). 

58 Vid. mpm párrfo 5 i. 
59 He desarrollado estas ideas en dos trabajos que han visto la luz, respectivamente, en 

el primero y último de los trimestres del 2005: El hecho il!cito intemacional (Dykinson, 
Madrid), "¿Cabalga de nuevo el estado de necesidad?" (Revista Espaííola de Derecho 
Intemaciona/, 2004, núm. 2). 
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21. Otro enfoque, más peligroso si cabe que el anterior
mente descrito, consistiría (admitida la conveniencia de aceptar 
en ciertas situaciones de emergencia el uso unilateral de la fuerza 
si el sistema de seguridad colectiva está bloqueado y se cumplen 
determinados cautela~) eu concebir y reconstruir la "Doctrina 
Bush" "como un esfuerzo para identificar un área clave en la que 
las medidas unilaterales son necesarias" y, en definitiva, "como 
una vía para identificar posibles pasos a dar en el desarrollo pro
gresivo del Derecho internacional"60

• 

V. CONCLUSIÓN 

22. La doctrina de la "guerra preventiva" es manifiesta
mente ilegal. 

23. Podría, sin embargo, generar efectos colaterales, como 
la aceptación del concepto de una legítima defensa preventiva 
"razonable" o llamar la atención sobre otros conceptos jurídicos 
que pueden complementar esta o sustituirla (vga. el estado de 
necesidad); o aún, y sería más peligroso, como ver en ella la mani
festación necesaria ante una situación insostenible que quiere (a 
modo de acto unilateral de "ruptura" como los que abrieron 
camino a las zonas económicas exclusivas quizás ... ) iniciar un 
nuevo camino (. .. ). 

24. No considero que tales efectos, si se dieran, fueran par
ticularmente positivos, salvo, acaso, la clarificación jurídica que 
su consolidación implicaría en zonas hoy oscuras del ordena
miento jurídico internacional. 

60 Quien se ha atrevido a eso, parece ver incluso en la Doctrina Bush algo parecido 
("vaguely resembles ... ") "a las derogaciones reconocidas en los regímenes de protección 
de los derechos humanos en casos de emergencia nacional" (E. Benvenisti: "The U.S. 
and the use of force: Double-edged hegemony and the management of global emer
gencias", European Jouma! of I11tematio11a! Law, 15 (2004), núm. 4, págs. 688--700 
[sobre todo 688-700; y las citas textuales en págs, 697, 700]). 
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13. Reafirmamos la universalidad, indivisibilidad, interde
pendencia e interrelación de todos los derechos humanos. 

14. Conscientes de la diversidad del mundo, reconocemos
que todas las culturas y civilizaciones contribuyen al enriqueci
miento de la humanidad. Consideramos que es importante 
que en el mundo entero se respete y comprenda la diversidad 
religiosa y cultural. Para promover la paz y la seguridad inter
nacionales, nos comprometemos a fomentar el bienestar; la 
libertad y el progreso de los seres humanos en todas partes, así 
como a alentar la tolerancia, el respeto, el diálogo y la coope
ración entre diferentes culturas, civilizaciones y pueblos. 

Documento Final de la Cumbre Mundial 2005, N60/L.1 





POLÍTICAS DE SEGURIDAD, GUERRA SANCIO
NADORA Y DERECHO PENAL BÉLICO 

Por Ana Isabel Pérez Cepeda 
Profesora Tituiar de Derecho Penai 

Universidad de La Rioja 

SUMARIO: I. SEGURIDAD GLOBAL, PREVENCIÓN Y DERE
CHOS HUMANOS. II. DISTINCIÓN ENTRE EL DERECHO PENAL Y 
LA GUERRA. III. LA GUERRA Y EL TRIBUNAL PENAL INTERNACIO
NAL. IV. EL CRIMEN DE AGRESIÓN. V. TERRORISMO Y CONFLIC

TOS ARMADOS. VI. CONCLUSIONES 

J. SEGURIDAD GLOBAL, PREVENCIÓN Y DERECHOS HUMANOS

Desde el nacimiento del Estado moderno, la seguridad y 
la libertad han sido un binomio inseparable, el Derecho penal 
tradicionalmente era el ámbito donde la relación se planteaba de 
forma más intensa. Si bien la discusión sobre el equilibrio de estos 
dos polos, que siempre se encuentran en tensión, se ha visto rea
vivada en los últimos tiempos, probablemente, porque a partir de 
los atentados del 11 de Septiembre del 2001, la preocupación por 
la seguridad no se limita a la seguridad de la propia persona y de 
los propios bienes, reduciéndose al final a una obsesión por la Ley 
y el orden público, sino que se extiende a ámbitos supraindivi
duales o colectivos supranacionales, en la medida en que se ha 
entronizado un nuevo peligro mundial: el peligro de las redes 
terroristas transnacionales. 

Sobre la base de que los miedos existen previamente en 
nuestra sociedad, pero las instituciones públicas y los medios de 
comunicación no solamente los estabilizan, dándolos relevancia, 
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sino que los manipulan y los rentabilizan1
, debemos tener en 

cuenta que, la terrible masacre del 11-S puso en crisis la ilusión 
de la seguridad e invulnerabilidad de nuestro primer mundo. El 
miedo, entendido, en este caso, como el sentimiento de vulnera
bili<la<l, ~e couviene en un condicionante importante en las polí
ticas de seguridad, siendo utilizado tras el atentado, como excusa 
perfecta para evitar la pérdida de velocidad del proyecto neolibe
ral y hegemónico americano. Con este fin, asistimos a la creación 
de un enemigo, cuyo objetivo no es otro que eliminar toda resis
tencia a la esLrategia de las posiciones dominantes2

• Prueba de ello 
es que, justo antes de dicha fecha, fue cuando muchos gobiernos 
de países en desarrollo se tornaban más críticos respecto a las 

1 • • 1 r-.-,. ,fr' rr. · ·, 1\ ,f ¿· 1 --1 1 r · ) ueu~1u11e~ eu 1a v1v1v ~vrgann:acwn 1v1un iai ue1 '-'omcrc10 . 
La reacción de EEUU frente al atentado provocó un pron{ndo 
retroceso de todos los planes de oposición que se habían hecho, 
surgiendo, un nuevo ideario para legitimar el militarismo. 

La guerra contra el terror pretendía hacer el mundo más 
seguro para la globalización. Convirtiéndose, el atentado en la 
justificación o la causa a favor de un nuevo imperialismo y colo
nialismo por medios militares, y si es necesario mediante la con
quista. La guerra, ahora, también se puede globalizar sin esfuer
zo, ya que la asimetría entre las fuerzas perjudica siempre a los 
pobres. Bajo estos presupuestos la guerra se convierte en un ins
trumento natural para preservar un orden igualmente natural que 
se identifica indisolublemente con los intereses neoliberales y con 
el instrumento decisorio de su ideario político. 

Pero lo cierto es que el anuncio de "guerra infinita" ha 
supuesto la degradación de las libertades y Derechos civiles en 
diferentes rincones del planeta. Se lleva a cabo un discurso de 

1 En este sentido, vid., SILVA SANCHEZ, J. M., Lr1 expr1nsi611 del Derecho penr1!. 
Aspectos de lr1 politicr1 crimi11r1! en !tlS sociedr1des postind11strir1/es, Civitas, 2001. 

'Vid., entre otros, PORTILLAS CONTRERAS, G., "Represión legal del "enemigo" 
tras el 11 de septiembre de 200 I ", en lvfie11trt1s tr111to, nº 83, 2002, págs. 83 y ss. 
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emergencia que anula cualquier pensamiento racional, por lo que 
para la prevención de actos terroristas internacionales y la seguri
dad mundial, algunos Estados han optado por un modelo penal 
y procesal funcionalista en el que prima la defensa de la seguridad 
dei Estado y la ausencia de principios liberales3

• Concretamente, 
EEUU, niega el estatus legal de los prisioneros de Guantánamo, 
viola las garantías procesales de los extranjeros tras la aprobación 
de la Patriot Act de 2001 4, trasladando del ámbito local el esce
nario de histeria colectiva y de emergencia penal y social al siste
ma de relaciones internacionales5

• 

Puede constatarse cómo, en los últimos tiempos, la ame
naza terrorista percibida y políticamente instrumentada provoca 
que la inseguridad y la incerteza se conviertan en aspectos crucia-

' Vid., un análisis del Derecho penal y procesal del enemigo tras el atentado del 11 de 
septiembre de 2001, en Italia, Francia, Reino Unido y Estados Unidos, realizado por 
PORTILLAS CONTRERAS, G., "Represión legal del "enemigo" tras el 11 de sep
tiembre de 200 l ", op. cit, págs. 83 y ss. 

'El 13 de noviembre de 2001, el presidente Bush decretó una orden de emergencia, la 
cual faculta al gobierno a arrestar a no--ciudadanos, de quienes se tengan "razones para 
creer" que son terroristas, para ser procesados por un tribunal militar. Los juicios son secre
tos y los fiscales no están obligados a presentar pruebas, si es "en pos de los intereses de la 
seguridad nacional". El 26 de octubre se firmó el USA/Patriot Act, que fortaleció los pode
res de policía sobre la sociedad civil. Bajo esta ley, a) cualquier delegación facultada puede 
entrar secretamente en cualquier casa o negocio, reunir pruebas, no informar al ciudadano 
del allanamiento y después utilizar la prueba para condenar al ocupante por un delito; b) 
cualquier agente de policía tiene el poder de monitorear el tráfico de Internet y de correos 
electrónicos, interceptar los teléfonos celulares de millones de "sospechosos"; c) Cualquier 
agencia de policía federal puede invadir cualquier local comercial y confiscar todos los regis
tros sobre la base de que ese procedimiento está "conectado" con una investigación de 
terrorismo. Los ciudadanos que protesten públicamente por estas arbitrarias e invasivas 
acciones policiales pueden ser arrestados. Estas medidas han motivado que el debate sobre 
la tensión inherente entre seguridad y libertades civiles esté más vivo que nunca. Surgiendo 
cuestiones como: ¿Hasta qué punto la necesidad de impedir nuevos atentados terroristas y 
nuevas víctimas justifica la erosión de ciertas libertades civiles? O, dicho de otra manera, 
¿hasta qué punto la necesidad de proteger las libertades civiles, que son el rasgo distintivo 
de la democracia y que durante siglos han atraído a millones de personas a Estados Unidos, 
justifica renunciar a medidas anti terroristas adicionales?. 

'Vid., PISARELLO, G., "El pacifismo militante de Luigi Ferrajoli", en Razones 
Jur!dicas del pacifismo, Trocea, 2004, pág. 19. 

285 



les de la vida actual, asfixiando la libertad y la democracia6
• 

Por ende, los anglo-americanos, se han convertido en 
Estados fortaleza de vigilancia trasnacional cuyo modelo se basa 
en la seguridad y en el predominio militar. Estos países han lle
vado a cabo guerras de agresión supuestamente ¡¡preventivas¡¡, 
haciendo un uso ilegal e ilegítimo de la fuerza (en la guerra de 
Afganistán e lralc, por mencionar las últimas)7. Como señala 
PAIACIOS, "Hablar de guerra preventiva se hacía muy duro 
porque rompe todos los moldes del Derecho internacional y nos 
devuelve a la prehistoria del Derecho penal y a la filosofía políti
ca de Hobbes 118

• Con todo esto, una serie de proyectos funda
mentales de humanidad como la seguridad, la libertad, la supre
macía del Derecho foeron profundamente dañados. 

El panorama actual es desolador, no sólo por la falta de un 
orden mundial multilateral sino por el caos, las guerras y la mise
ria generadas que asolan amplias zonas del planeta. Ante esta situa
ción estimo que ha llegado el momento de someter a un control 
democrático el proceso globalizador, de buscar nuevas reglas que 
eviten sus efectos perversos y perjudiciales. En esta línea, sería con
veniente por un lado, poner la economía al servicio del desarrollo 
humano, por el otro deben sentarse las bases, como de hecho se 
está haciendo, para establecer realmente una justicia universal, es 
deci1~ un sistema universal de garantías de los Derechos humanos. 

r,Vid,, BECK, U., "El mundo después del 11-S", en El País, 19 de octubre de 2001. 
7 El gobierno estadounidense lo ha dejado bien claro en el documento "The National 

Security Strategy of the United States of América" del 18 de Septiembre del 2002. En 
él introduce el recurso de la "guerra preventiva", la amenaza y uso de la fuerza en rela
ción con los "Estados canallas"; y reivindica la intervención militar unilateral de EEUU 
ante la impotencia de la Comunidad Internacional para solucionar los problemas glo
bales y en primer lugar el terrorismo internacional. Añade textualmente su "amenaza a 
cualquiera que persiga un reforzamiento militar con la esperanza de igualar o superar el 
poder de EEUU". 

"PALACIOS, F. "La ausencia estructural del !11s ante Be/111111. Sobre despenalización 
hegemonista de la guerra y su aconstitucionalidad en el texto español de 1978" (en 
prensa). 
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Sobre la base de que la seguridad humana es una parte 
indisoluble de la seguridad internacional, y por consiguiente de 
la seguridad global, la seguridad internacional deja de entender
se exclusivamente como seguridad territorial y se entiende ahora 

1 . ,  • 1 1 1  � , • • ,....  • · · 

Lamu1en como segunaaa numana. 1:<,sta, según lo dehn1ó recien-
temente la Comisión Internacional sobre Intervención y Soberanía 

Estatal, significa "[ ... ]la seguridad de las personas, su bienestar 
económico y social, el respeto de su dignidad y valor como 
seres humanos y la protección de sus Derechos humanos y liber
tades fundamentales". Puede afirmarse que si la civilización sólo 
está protegida cuando los Derechos tienen validez global9, surge 
el desafío de formular en nuevos términos teóricos y políticos la 
cue1;lÍÚ11 de lo rrascendentai de la justicia social en ia era de la glo
balización, desarrollando una política como administración de 
un estatus social y una política como proyecto de una sociedad 
diversa, de una sociedad más justa y más igualitaria. De ahí que 
una política de protección íntegra y garantista de los Derechos 
humanos y fundamentales no es sólo un modelo posible (pero 
improbable), alternativo a aquel que existe (pero necesario): es 
también un modelo legítimo10

• 

Para prevenir las violaciones sistemáticas o masivas a los 
Derechos humanos o las violaciones al Derecho internacional 
humanitario; o mejor dicho, para prevenir o restablecer amena
zas contra la paz y seguridad internacionales, el Consejo de 
Seguridad ha determinado que las mismas son susceptibles de 
ser reprimidas penalmente. Es decir, los responsables de dichas 
violaciones pueden ser juzgados individualmente. Ahora bien, 
cuando las lesiones a los Derechos humanos se producen en el 
interior de un Estado soberano, los gobiernos unilateralmente no 

9 En este sentido, vid., BECK U.,¿ Qué es la globalización?, Falacias del globalismo, res
puestas a la globalización, Paidós, Estado y sociedad, 2001, pág. 134. 

'" Así, se pronuncia BARATTA A., "Diritto alla sicurezza e sicurezza dei diritti?, en 
Democmcia e Diritto 9/200, pág. 22. 
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pueden interpretar abusivamente su deber de injerencia humani
taria en contra de los crímenes de guerra para fundamentar la 
legitimidad en el uso de la fuerza, como en su momento sucedió 
en los Balcanes11 y ha sido uno de los argumentos utilizados con
tra Iralc, emre orras razones porque al usar las armas acaban sien
do ellos mismos responsables de los crímenes que imputan a 
otros. Tal y como quedó de manifiesto en el Asunto de las activi
dades militares y paramilitares ejercidas por Estados Unidos en y 
contra Nicaragua (fallo de 27 de junio de 1986), la Corte 
Internacional de Justicia, determinó: "268. De cualquier forma, 
los Estados Unidos pueden ciertamente tener su propia aprecia
ción sobre la situación de los Derechos humanos en Nicaragua, 
el empleo <le la fuerza no puede ser el méLodo aprnpiado para 
verificar y asegurar el respeto de tales Derechos 11

12
• 

En consecuencia, si la inseguridad de las sociedades dismi
nuye en la medida en que aumenta la seguridad por los Derechos 
humanos13

, esta finalidad sólo podrá alcanzarse cuando exista una 
justicia penal internacional unitaria y competente a nivel global. 
Se requiere la posibilidad de que las más graves violaciones, por 
ejemplo: el genocidio, los crímenes de guerra, los crímenes de lesa 
humanidad, la esclavitud, la trata seres humanos, la tortura y la 
mutilación sexual, no lleguen a justificarse en ninguna parte del 
mundo. 

Desde estas premisas, asistiríamos a un cambio de pers
pectiva, en la medida en que el flujo de inversiones no condicio
naría las opciones político-criminales para proteger los bienes 

11 Bombardeo decidido por la OTAN y ejecutado con la participación directa de diez 
de sus miembros, entre ellos España, siguiendo la estela de Estados Unidos. 

11 Entre otras razones porque la Carta de ONU, dispone en su art. 2.4: "los Miembros 
de la Organización, en sus relaciones internacionales, se abstendrán de recurrir a la ame
naza del uso de la fuerza contra la integridad territorial o la independencia política de 
cualquier otto Estado o en cualquier forma compatible con los propósitos de las 
Naciones Unidas". 

"BARATTA A., "Oiritto alla sicurezza e sicurezza dei diritti?", op. cit., pág. 28. 
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jurídicos que impone la expansión del Mercado, sino que el 
Derecho penal contribuiría a escala mundial a la definitiva con
solidación y expansión de la tutela jurídico-penal de los Derechos 
humanos14. Esta protección y garantía de los Derechos humanos 
debe establecerse en tiempos de paz y de conflicto armado, 
así como el pleno respeto del Derecho internacional humani
tario contribuye a la seguridad global y en particular a su com
ponente humano, es decir a la seguridad humana. 

En caso de que se susciten quebrantamientos de dichas 
normas de Derechos humanos y Derecho humanitario, la justi
cia penal internacional contribuirá a dichos propósitos, en la 
medida en que el Derecho penal supranacional supone un avan
ce en el grado de civilización sobre cualquier conflicto béiico. 
Entre otras razones, porque el Tribunal Penal Internacional (TPI) 
representa el fortalecimiento del sistema jurídico internacional, 
siendo un instrumento para prevenir atentados en contra de la 
seguridad humana, y por ende un excelente mecanismo de 
prevención de atentados en contra de la seguridad global. El TPI 
realiza una labor preventiva especial, representa una garantía de 
no-repetición y un medio para que las víctimas puedan obtener 
cierto tipo de reparaciones15. Por una parte, porque la existencia 
de un TPI permanente ejerce una función preventiva general 
para aquellas personas que pretendan cometer alguno de estos 
crímenes, incluidos los líderes políticos y militares, así como tam
bién para los militares. Por la otra, se refiere a que la persecución, 
juicio y castigo de los responsables de dichos crímenes supon
drá una garantía de no-repetición, y con ello se podrá restablecer 
la confianza de la permanencia de la paz y seguridad inter-

11 TERRADILLOS BASOCO J., "El Derecho de la globalización luces y sombras", 
en 7h1sfor111r1cio11es del Derecho e11 !rt 1111111dir1!izrtció11, Consejo General del Poder 
Judicial, Madrid, 1999, págs. 210 y 211. 

" Vid., GUEVARA J. A., "La seguridad hemisférica y la Corte Penal Internacional", 
en http:/ /www.iccnow/ espanol/articulos.htm. 
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nacionales. Además, el TPI no sólo es un mecanismo cuyos resul
tados auxiliarán a las víctimas para recibir justicia, garantizan
do sus Derechos y permitirles obtener una reparación del daño 
sino que con la individualización de la responsabilidad se podrá 
aicanzar ia reconciliación entre ios grupos que fueton parte 
de un conflicto16

• 

En síntesis puede afirmarse que, el que se haya asegurado 
poner fin a la impunidad de autores de delitos de enorme grave
dad, como genocidio, crímenes de lesa humanidad y crímenes de 
guerra, es un primer objetivo que se ha cumplido con la entrada 
en vigor el 1 de julio del 2002 del Estatuto de Roma de 1998. 
Pues bien, en este camino iniciado con el Tribunal Penal 
Internacional de adquirir competencias jurisdiccionales interna
cionales en aquellas violaciones de Derechos humanos más fla
grantes, creo que se debe seguir desarrollando y ampliando sus 
competencias en aquellos ámbitos que está produciendo también 
una auténtica negación de Derechos humanos. Todo ello sin olvi
dar la necesidad de actuar previamente en el orden económico 
mundial imperante, que es el origen, o al menos la causa de que 

16 Como señala, GUEVARA J. A., "La seguridad hemisférica y la Corte Penal 
Internacional", en http://www.iccnow/espanol/articulos.htm, <<El Estatuto de la 
CPI contempla un régimen de reparaciones a las víctimas totalmente novedoso en 
el Derecho penal internacional. El Estatuto señala que la Corte establecerá principios 
aplicables a la reparación, incluidas la restitución, la indemnización y la rehabilita
ción, que ha de otorgarse a las víctimas o a sus causahabientes. El Estatuto tam
bién contempla las formas en que la CPI podrá garantizar dichas reparaciones; la pri
mera de ellas, mediante una decisión en contra del condenado en la que indi
que la reparación adecuada que ha de otorgarse a las víctimas, incluidas la res
titución, la indemnización y la rehabilitación. Asimismo, cuando proceda, la Corte 
podrá ordenar que la indemnización otorgada a título de reparación se pague por 
conducto del Fondo Fiduciario ... Dicho Fondo Fiduciario será establecido por la 
Asamblea de Estados Partes del Estatuto y se nutrirá, entre otros, por las sumas y los 
bienes que reciba a título de m,tlta o decomiso. En suma, estamos seguros que, como 
lo están los países que han ratificado el Estatuto, la CPI es un instrumento eficaz 
que complementará y suplementará los mecanismos de represión nacional e interna
cional existentes para hacer respetar el Derecho internacional humanitario, así como 
el Derecho internacional de los Derechos Humanos>>. 
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se haya profundizado la brecha que separa el disfrute de los 
Derechos humanos y la pertenencia o procedencia de cualquiera 
de los Mundos que no sea el primero. 

JI. DISTINCIÓN ENTRE EL DERECHO PENAL Y LA GUERRA 

Después del 11-S de 2001, las nociones y conceptos que 
separan el Derecho penal y la guerra, se mezclaron. El atentado 
terrorista fue inmediatamente calificado como un acto de guerra; 
en consecuencia, las medidas de respuesta adoptadas fueron las de 
un conflicto armado. Sin embargo, a la hora de resolver sobre el 
destino de Íos prisioneros, éstos no han sido considerados prisio
neros de guerra, sino terroristas. El atentado no sólo fue un "deli
to en América" sino también se dijo que fue un "Ataque a 
América". De tal manera que, nadie sabía muy bien lo que pasa
ba: ¿se reaccionó con una guerra a un crimen?; o bien ¿fue el pro
pio crimen un acto de guerra? Si la respuesta al primer interro
gante es afirmativa, entonces ¿la guerra como reacción no fue 
también un crimen? 

El Derecho penal y la guerra son dos formas del ejercicio 
de poder. Pues bien, el Derecho penal se trata de un mal necesa
rio, una amarga necesidad, un instrumento de ultima ratio, que 
se justifica en los efectos preventivos. Empero, estos mismos 
argumentos han sido utilizados para fundamentar el ius ad 
bellum, hasta el punto que la finalidad también coincide: la pre
vención y el castigo. Desde la perspectiva de la prevención gene
ral positiva, el castigo inflingido a los regímenes afgano e iraquí 
sirve de chivo expiatorio mediante cuyo sacrificio se lleva a cabo 
la representación del orden existente impuesto por los EEUU y el 
restablecimiento de seguridad de sus aliados. También tiene efec
tos de prevención especial, el castigo conlleva mediante la ani-
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quilación de la sociedad castigada, una consecuencia importante 
desde la tecnología del poder: la rotura del disentimiento, es 
decir, el impedir su articulación mediante el terror. 

Los cierto es que, en la actualidad, nos encontramos ante 
guerras sancionadoras y un Derecho penal bélico17

, en la medida 
en que la lucha contra el crimen va adoptando cada vez más la 
forma de una guerra (el Derecho penal del enemigo), y las guerras 
se legitiman como acciones de castigo contra colectivos (pueblos). 

Ahora bien, de la militarización del Derecho penal, sólo 
cabe esperar "un no-Derecho, una pura reacción defensiva de 
hecho frente a los sujetos excluidos1118

• Con esto, por una parte se 
cambia completamente de paradigma pues al destinatario de la 
norma no se le valora como persona, postergando con elío su dig
nidad personal y se le convierte legalmente en el enemigo del sis
tema. Por la otra, como modelo autoritario, utiliza la técnica de la 
emergencia o la excepcionalidad lejos de desaparecer han alcanza
do su auténtico cenit, es decir, el legislador se mueve dentro de 
parámetros justificativos típicos de un Derecho penal de excep
ción 19. Esta es la línea seguida por todas las legislaciones antite
rroristas, aprobadas tras el 11-S, en las que la seguridad adquiere 
de nuevo un valor supremo, a lo que todo comportamiento debe 
someterse, de modo que quien no presta una seguridad cognitiva 
suficiente de un comportamiento personal, no puede esperar ser 
tratado como persona, pues de lo contrario se vulneraría el 
Derecho de seguridad de las demás personas2

''. No obstante, tras 

17 En este sentido, vid., más ampliamente, PRITTWITZ, C., "¿Guerra en tiempos de 
paz?. Fundamentos y límites de la distinción entre el Derecho Penal y guerra", en 
Revista Penal, nº 14, 2004, pags. 174 y ss. 

" MAQUEDA ABREU: "Políticas de seguridad y Estado de Derecho", en SERTA. 
In 111emoria111 Alex,111dm B,m1tta (ed. Pérez Álvarez), Universidad de Salamanca, 2004, 
pág. 1298. 

"Vid., RAMOS VÁZQUEZ: "Símbolos y enemigos: algunas reflexiones acerca de la 
nueva lucha anti terrorista", en SERTA. !11111e111oria111 Alexa11dra Baratta (ed. Pérez Álva
rez), Universidad de Salamanca, 2004, 

20 Esta teoría se encuentra ampliamente expuesta por JAKOBSICANCIO MELIÁ: El 
Derecho penal del enemigo, Civitas, 2003. 
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la seguridad se oculta su notorio carácter ilegítimo al suprimir las 
garantías reconocidas en la Constitución y que constituyen las 
bases del Derecho penal del Estado de Derecho en función de las 
características del autor, y subordinar los Derechos individuales a 
las "'CÍg"'1riac rl" J,, ir,-,,rinn,,li,,-L,rl hinrinn<1I rl,,] F~t,i<io21 , P:ir:i f'St:J 

legislación, lo que realmente importa es la conservación de los 
intereses del sistema, la capacidad funcional de sus órganos y la 
defensa del Estado a través de las garantías del propio Estado22

• 

Ello plantea que si se admite el desmantelamiento del Estado de 
Derecho, en la medida en que el ordenamiento jurídico se con
vierte en puramente tecnocrático funcional, sin ninguna referen
cia a un sistema de valores, o, lo que es peor, referido a cualquier 
sistema, aunque sea injusto, cuyos valores tenga la h1et7~ y el 
poder para imponerlos. El Derecho, así entendido, se convierte en 
puro Derecho de Estado, en el que el Derecho se somete a los inte
reses que en cada momento determine el Estado o la fuerza que 
controlen el poder23 aunque para ello haya que sustituir las garan
tías por una legislación de guerra contra el enemigo con el fin de 
alcanzar su exclusión o inocuización. 

Por el contrario, la judicialización de la guerra a través de 
un Derecho y de una Justicia universal puede llegar a tener un 
efecto civilizador. Pues bien, si tenemos en cuenta que EEUU no 
sólo ha sido la víctima del ataque terrorista, sino también el comi
sario, el fiscal, el juez mundial, el jurado y el que ejecuta la sen
tencia, anulando las diferencias entre guerra y paz, ataque y 
defensa24 no queda más remedio que albergar ciertas dudas sobre 

21 PORTILLA CONTRERAS, G. "La configuraci6n del «Homo sacer» como 
expresi6n de los nuevos modelos del Derecho penal imperial", en SERTA. !11 111e111orÍdlll 
A!ex,111dm B(//'flffd (ed. Pérez Álvarez), Universidad de Salamanca, 2004. 

" PORTILLA CONTRERAS, G., 'Tundamentos ce6ricos del Derecho penal y pro
cesal-penal del enemigo", JpD, nº 49, 2004. 

"Vid., Al respecto, MUÑOZ CONDE, F., "El nuevo Derecho penal autoritario", 
En Estudios pe1/(/les en Recuerdo del profesor R11iz Antón, Tirant lo Blanch, 2003. 

24 BECK, U., "El metajuego de la política cosmopolita", en C!dves, nº 145, 2004, pág. 9. 
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dicho efecto civilizador. La realidad ha demostrado, esto ha pro
vocado una deslegalización no sólo de las relaciones internacio
nales y de los enemigos terroristas sino también del propio Estado 
de Derecho y de las democracias extranjeras. 

Desde la perspectiv:1 ele l:1 ciencia del Derecho penal no hay 
duda en calificar a los atentados del 11-S como delito o crimen. 
No debemos olvidar que, por una parte, una de las notas esencia
les en la calificación de unos hechos como terroristas se trate de 
una acción violenta e indiscriminada contra la población civil con 
el fin de atemorizarla, por lo tanto no es de extrañar que con 
dichos actos sea la propia sociedad la que se sienta atacada. Por la 
otra, aun en el supuesto de que se hubieran podido calificar los 
ataques como una amenaza a la p;iz intern::icional y ;i _  la seguridad, 
dicha amenaza terrorista, nunca hubiera debido ser valorada de 
formar arbitraria por el Estado amenazado. Además, no es posible 
justificar la guerra de Iralc en legítima defensa. La razón estriba en 
que los ataques no fueron dirigidos por ningún Estado concreto, 
ni fueron preparados por ciudadanos de una nacionalidad deter
minada. Por no obviar que, la respuesta, para que pudiera ser con
sidera como una medida de autodefensa frente los ataques terro
ristas, no sólo requiere que hubiera sido proporcionada sino que 
debía dirigirse contra la propia amenaza terrorista, y no como real
mente tuvo un carácter sancionador. En sum�, la guerra, como 
afirma PRITTWITZ, sólo recurre al Derecho penal con el fin de 
arrogarse una legitimidad, lo que no deja de ser un eufemismo25

, 

en este caso los atentados fueron crímenes atroces, cuya persecu
ción y sanción debería haber sido exclusivamente penal, por tanto 
individual, y a través de juicios públicos. 

Precisamente, todo ello ha influido en la calificación de la 
guerra contra Afganistán e Iralc como una guerra ilegal, injusta e 

15 PRITT\'íTITZ, C., "¿Guerra en tiempos de paz/. Fundamentos y límites de la distin
ción entre el Derecho Penal y guerra", op. cit., págs. 180 y ss. 
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ilegítima. Siguiendo a FERRAJOLI26, considero que el problema 
de la ilegalidad o de la legalidad de la guerra es una cuestión jurí
dica que depende de la existencia o no de Derecho positivo que 
la prohíba. Mientras que el problema de la justicia es en cambio 
una cuestión ético-política independiente de lo que dicen o no 
dicen las normas jurídicas y hace referencia únicamente a la esfe
ra moral y política. El problema reside en que no existen guerras 
justas27

, porque este instrumento de sanción internacional se 
inserta en un contexto en el que el desarrollo tecnológico de las 
armas de destrucción masiva han convertido en ilusoria cualquier 
idea de guerra controlada, capaz de auto-limitarse con el propó
sito de minimizar sus efectos letales. La guerras siempre tienen 
efectos concomitantes llamados "daños colaterales", que com
prende la muerte de miles de personas de ambos sexos y diversas 
edades, la destrucción de edificios, puentes, vías de comunicación 
y centrales eléctricas. La asunción sin más de esos efectos expre
san un grave desprecio por la vida humana y por las riquezas pro
ducidas por el esfuerzo de un país, una cínica manera de disimu
lar los horrores de la guerra, de privarles de importancia, algo tan 
trágico y tan inadmisible para el Derecho. Por tanto, los daños 
colaterales son un eufemismo, que impide considerar a la guerra 
como un instrumento humanitario y para proteger a los más 
débiles, incluso en situaciones de grave vulneración de los 
Derecho fundamentales. 

Tampoco existen guerras legales o legítimas, dado que es 
una contradicción en los términos. La guerra puede ser justifica
da por razones extrajurídicas, de tipo económico, político y hasta 
moral; puede también ser considerada lícita o no ilegal, cuando 
no existan normas de Derecho positivo que la prohíban. Pero no 

1
" Vid., FERRAJOLI, L., Razones jurídicas del pacifismo, Trotta, 2004, págs. 28 y ss. 

27 En este mismo sentido se pronuncia PISARELLO, G., "El pacifismo militante de Luigi 
Ferrajoli", en &tzones jurídicas del pacifismo, Trotta, 2004, págs. 14 y s. 
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podrá ser calificada nunca de legal, porque la contradicción entre 
guerra y Derecho no lo permiten. El Derecho, en efecto, es por 
su naturaleza un instrumento de paz, es decit; una técnica para la 
solución pacífica de las controversias y para la regulación y limi
tación del uso de la fi1erza. La paz es su esencia íntima, y la gue
rra su negación, o cuando menos, el signo y efecto de su esencia 
en la relaciones humanas así como del carácter prejurídico. 

Junto a ello, la guerra como sanción no ha servido ni para 
prevenir ni reprimir el terrorismo, sino que más bien lo ha poten
ciado. Por esto, debemos cuestionarnos las consecuencias que el 
desorden del 11-5 ha supuesto en el ámbito internacional, con la 
creación de nuevos enemigos por exclusión. 

_A�rite esta realidad, creo que tiene razón FEPJli\JOLI28 

cuando afirma con carácter general que la guerra debe prohibirse 
ya que el Derecho sólo puede aspirar a ser un instrumento civili
zador en la medida en que sea capaz de dar una respuesta simé
trica a la violencia. De ahí que debamos abordar alternativas ten
dentes a desarrollar una Justicia Penal Internacional, que puede 
ser una vía eficaz para zanjar conflictos futuros. Y en esta línea, 
plantearnos la posibilidad de una persecución eficiente a través 
del traspaso del poder de los Estados al TPI, que debería ampliar 
sus competencias tanto en materia de actos terroristas como res
pecto al crimen de agresión. 

Respecto al terrorismo internacional cabe señalar que, uno 
de los principales escollos con el que nos encontramos en la 
actualidad es que no existe un concepto jurídico de terrorismo 
internacional. Sharon se lo apropió para realizar asesinatos y apri
sionar a los palestinos tras un muro más sangriento que el erigi
do hace medio siglo en Berlín29

• Putin se sirvió también del con-

'" FERRAJOLI, L., Razones )11r!dicas del pacifismo, op. cit., págs. 37 y ss. 
,., Hace años que el Gobierno egipcio pide la convocatoria de una conferencia interna

cional para luchar contra el terrorismo, pero Estados Unidos e Israel se oponen porque tie
nen miedo de que se mencione la actitud del Estado hebreo en Palestina. 
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cepto de terrorismo internacional para justificar sus atrocidades 
en Chechenia. Lo que ha quedado demostrado es que, la res
puesta militar a actos de terrorismo -con frecuencia condenados 
o tolerados, no en atención a principios normativos generaliza
dos, sino a coyunturales intereses estratégicos de las grandes 
potencias- constituyen un auténtico contrasentido y una viola
ción generalizada de derechos humanos. El terrorismo -acción 
violenta e indiscriminada con el fin de atemorizar a la población 
civil- es siempre condenable y no tiene justificación. 

El terrorismo internacional se ha manifestado con toda 
brutalidad el 11 de septiembre en Nueva York y el 11 de marzo 
en Madrid. Se trata de un fenómeno muy peligroso, pues, ade
más de contar con un apoyo social amplio en diferentes países, es 
de carácter multinacional en su composición humana, financia
ción y redes operativas, aparte de habitar con normalidad en los 
países donde actúan. Por eso es correcto hablar de terrorismo 
internacional. Y cuando, este tipo de terrorismo se estima que 
representa una amenaza global en sus posibles efectos, el remedio 
no puede ser nacional, aunque haya que tomar medidas en este 
último ámbito. Esto conlleva que hoy en día no haya una distin
ción entre política interna y política externa. Como ha señalado 
HABERMAS, existe una política interna del mundo, ante todo, 
en lo que se refiere a seguridad frente al terrorismo y, por tanto, 
a las medidas represivas y preventivas idóneas para hacerle frente, 
dado que la seguridad en el mundo es hoy tan indivisible como 
el mercado y la economía30

• 

Lo dicho demuestra que hacer frente al terrorismo inter
nacional exige un tratamiento complejo que consiste en actuar 
sobre diferentes aspectos del problema y sobre distintos espacios 
territoriales, no se conseguirá nada a través de guerras preventivas 
y sancionadoras. Al contrario, como estamos viendo, dichas gue-

'" Citado por FERRAJOLI, L., Razones jur!dicas del pacifismo, Trotta, 2004, págs. 52. 

297 



rras han provocado efectos desestabilizadores y dramáticos para 
su población. De ahí que, más que nunca se necesita que el TPI, 
por una parte, asuma competencias en materia de terrorismo 
internacional, por la otra que persiga y castigue a los responsables 
de aquellos Estados que abusando de su fuerza militar realicen 
guerras ilegales, injustas e inmorales. 

III. LA GUERRA Y EL TRIBUNAL PENAL INTERNACIONAL

Desde hace más de cuatro años observamos con impoten
cia la guerra contra Iral<:, que se pretendió justificar inicialmente 
por la cyJstencia de una relación entre Bin Laden y el jefe del 
Estado iraquí (relación que no se ha demostrado). Se intervino 
militarmente sin el mandato de la ONU, por lo que Washington 
tuvo que recurrir al pretexto de la moral universal, que legitimaba 
el inicio de las operaciones por la presencia en Iral<: de armas de 
destrucción masiva (que nunca se han encontrado). El único 
resultado positivo ha sido que el reinado de terror de Saddam 
Hussein ha sido derrotado. Pero, no ha caído sólo, como ironía de 
su despedida, parecía haberlo hecho junto con las Naciones 
Unidas. Como RICHARD PERLEN señalaba, "Bueno, no todas 
las Naciones Unidas. La parte de las "buenas obras" sobrevivirá, la 
burocracia del mantenimiento de la paz a bajo riesgo permanece
rá, los charlatanes del Hudson seguirán con sus balidos. Lo que 
morirá es la fantasía de las Naciones Unidas como pilar del nuevo 
orden mundial. Al buscar entre los escombros, será importante 
preservar, entiéndase de la mejor manera, las ruinas intelectuales 
del engreimiento liberal de garantizar la seguridad mediante un 
Derecho internacional administrado por instituciones internacio
nales 1131 . Y, por supuesto, son aquellos Estados que iniciaron la 

"PERLE R., "Gracias a Dios por la muerte de las Naciones Unidas", The G11t1rdit111, 

London, UK, 2lde marzo de 2003. 
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guerra contra lrak, los que pretendían imponer el "Nuevo Orden" 
dejando de lado el molesto Derecho internacional32

• 

Teniendo en cuenta que, ninguna institución o coalición 
que no sea el Consejo de Seguridad de la ONU procede al uso de 
la fuerza, aún wmu ú1Li111u recurso, porque ello supondría la 
"anarquía" más que el Derecho internacional, destruyendo toda 
esperanza de orden mundial. El espectro de las nuevas guerras 
globales, generadas por la nueva anarquía internacional, vuelve en 
definitiva a planear sobre nuestro futuro. 

Ante el giro drástico de la relaciones entre fuerza y 
Derecho en el orden internacional, en la medida en que existe un 
desprecio de la legalidad y por una unilateral pretensión de domi-

• I • J/,• _•1• •.. ---1110 econuruu;u, pu11ucu, 111u1ta1 y La sociedad civil 
actual tenía la convicción de que sólo la implantación de una 
jurisdicción penal internacional podía permitir afrontar ciertas 
formas de criminalidad con esperanza de algún éxito. En el plano 
internacional era necesario construir un sistema de garantías 
capaz de contrarrestar la actual anarquía militarista y neoliberal. 
Pero, lo cierto es que, ante la guerra de agresión contra Irak, es 
decir, ante el crimen contra la paz, dicha sociedad civil, que 
demandaba la intervención del TPI para exigir responsabilidad, 
tuvo que asumir que el alcance de esta jurisdicción era limitado y 
que excedía sus competencias. 

El desanollo de una Justicia Penal internacional junto a los 
sistemas judiciales nacionales tiene un fuerte impulso a raíz de la 
Conferencia Diplomática de Plenipotenciarios de ONU sobre el 
establecimiento ele un Tribunal Penal Internacional, celebrada en 

52 Cfr., PERLE R., "Gracias a Dios por la muerte de las Naciones Unidas", The Gu111dia11, 
London, UK, 21 de marzo de 2003, que piensa que "el fracaso crónico del Consejo de 
Seguridad a la hora de hacer cumplir sus propias resoluciones no ofrece lugar a dudas: sen
cillamente no está a la altura de las circunstancias, No nos más remedio que recurrir 
a coaliciones a hacer frente a esto. En lugar de tacharla.s peyorativamente como 
amenaza al nuevo orden mundial, debiéramos admitir que son, en defecto de otra cosa, la 

ese orden, y la verdadera alternativa la anarquía del fracaso de las 
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Roma del 15 de junio al 17 de julio de 1998, en la que se apro
bó el "Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional" (ER), 
creando una instancia diferente sobre crímenes internacionales, 
que va más allá de los Tribunales de Derechos Humanos 
T: t1 ' 1 T: , 1 A I 1 , ' 1 

' 

r,uropeos que so10 sanuouau ai tsLauo. iL':il 10 esupu1a eu su pn-

mer artículo cuando establece que es de aplicación a las personas. 
No hay una responsabilidad colectiva del Estado. Podemos des
tacar que: 

1. El TPI en su relación con los Tribunales de los
Estados, establece el principio de Complementación y 
Subsidiariedad es decir que la Corte tendrá Jurisdicción 
cuando los Tribunales Nacionales no quisieron o no pudieron 

• • • 1' • , r--..· 1 • , 1 1 1 
eJercer su JUnsuicc1011. .u1c11us pn11up10s esLau1eceu que 1us 

Estados Partes poseen competencia para proceder a juicio en 
caso de que se cometa alguno de los crímenes contemplados 
por el Estatuto. El TPI podrá considerar los casos sólo si los 
sistemas judiciales domésticos no están funcionando o si los 
gobiernos carecen de la voluntad política para asumir los 
casos. Se requiere que los Estados Partes promulguen legisla
ción de implementación. Es por ello que algunos Estados han 
tomado como iniciativa la reforma de sus Códigos Penales, 
incorporando los delitos descritos en el Estatuto, tal el caso de 
la LO 15/2003 de 23 de noviembre, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal, que entró en vigor el 1 de octubre del 2004. 

2. Teniendo en cuenta los recientes acontecimientos,
debemos tener presente que el Tribunal está destinado a juz
gar los delitos de genocidio, de lesa humanidad, de agresión y 
de guerra. Se trata de gravísimos crímenes que atentan contra 
la paz y los Derechos humanos más importantes universal
mente reconocidos, estas cuestiones ya no son, ni pueden ser, 
algo privativo de la soberanía de cada Estado, porque afectan 
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a la comw1idad internacional y, en última instancia, a la 
humanidad entera. 

Sin embargo, para atraer a la Administración Clinton, 
presionada por el Pentágono y la mayoría republicana del 
Congreso, que exigía garantías de que ni un solo americano, 
del soldado raso al Presidente, pudiera ser encausado, el pro
yecto se fue debilitando. Entre las múltiples consecuencias de 
esta presión ejercida por los EEUU, conviene destacar que, 
algunos subtipos de los crímenes se concibieron en términos 
más restrictivos de lo que permitían otros convenios interna
cionales en vigor y el crimen de agresión quedó en suspenso 
al menos durante siete años hasta que se llegue a un acuerdo 
.sobre su definición (art. 5.2), cuando la agresión es el más 
grave de los crímenes internacionales, por sí mismo y por des
encadenar a menudo otros crímenes, en particular la violacio
nes graves del Derecho Internacional humanitario y crímenes 
de guerra. 

Sobre la regulación del terrorismo como crimen inter
nacional y la asunción de competencias por parte del 
Tribunal, no existe en la actualidad ningún proyecto ni un 
plazo para realizar dicha tarea. Parece que la falta de interés 
responde a que es más rentable seguir manejando un concep
to abierto de terrorismo, para realizar interpretaciones arbi
trarias sobre determinados hechos y comportamientos violen
tos llevados a cabo por determinados grupos. 

3. Por ende, la competencia del TPI se limita a los crí
menes cometidos en el territorio o por un nacional de alguno 
de los Estados partes, o de Estados que, sin pertenecer al 
Estatuto, acepten la intervención individualizada del TPI para 
un caso concreto (art. 12.3). Aunque el ER ha ido más allá de 
lo que proponía, por ejemplo, Estados Unidos, que exigía 
para los crímenes de guerra y contra la humanidad que el 
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Tribunal sólo pudiera intervenir si el Estado en cuyo territo
rio se cometió el crimen y el Estado de nacionalidad del acu
sado -ambos- eran partes en el Estatuto o aceptaban la 
jurisdicción del Tribunal para el caso en cuestión. Exigencia 
íógica, por cuanto con la redacción final se puede imponer a 
un Estado no parte en un tratado la jurisdicción de un órga
no internacional creado por éste si el hecho se comete en un 
Estado parte (lo que, por ejemplo, podrá afectar a soldados 
norteamericanos actuantes en Estados parte en una guerra de 
agresión) 33

• 

Para aquellos supuestos como el que nos ocupa, el Estado 
en el que se ha cometido el crimen tampoco es un Estado parte. 
Téngase en cuenta, sin embargo, que hablamos de crímenes que 
forman parte del Derecho internacional consuetudinario y la 
mayoría se sancionan en todos los Códigos penales del mundo. 
Pero a pesar de ello, salvo que el Pentágono renun:ie a aplicar su 
propia legislación penal militar, que recoge los Convenios de 
Ginebra de 1949, la posibilidad de que un soldado de los Estados 
Unidos aparezca ante el Tribunal es remota. 

4. Entre otras razones porque, inicialmente, la indepen
dencia del Tribunal ha sido limitada por la Resolución 1422 
adoptada de forma unánime por el Consejo de Seguridad. En la 
citada Resolución, invocando el art. 16 del Estatuto, se estableció 
que el Tribunal Penal Internacional deberá abstenerse durante 
doce meses -prorrogable por períodos iguales indefinidamen
te- de iniciar investigaciones o juicios contra nacionales de 
Estados que no son parte en el Tratado de Roma, por hechos u 
omisiones relacionados con una operación establecida o autoriza
da por las Naciones Unidas. 

JJ Vid., las situaciones en que la acción de la Corte tendría que tener un impacto sobre 
los Estados no parte, el estudio realizado por FLORES LIERA, S., "La Corte Penal 
Internacional y los Estados no partes", en La justicia Penal I11temacio11al.· 1111a pe1,pectiva 
iberoamericana (Coord. Yánez-Barnuevo), Casa de América, 2001, págs. 224 y ss. 
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Posteriormente, aparece la propuesta por parte de Estados 
Unidos, en su política de unilateralismo creciente, de firmar 
"Acuerdos Bilaterales". Se recuerda que previamente también se 
le había concedido, a través del art. 98, lo que dio en llamarse el 
principio de inmunidad funcional. A través de estos instrumen
tos, lo que se ha intentado es evitar que sus militares sean juzga
dos34. En la actualidad ya acordaron países como Israel, Rumania, 
Tayikistán, Italia, etc. Con estos acuerdos, no sólo se violenta el 
principio de igualdad que se quería imponer, sino que se crean 
clases de Estados en Derecho Internacional: Estados que se some
ten al Tribunal Penal Internacional y Estados que no la aceptan. 

La negativa de EEUU a someterse a ninguna ley, que no 
sea la propia ha 1,i<lu, precisamente, uno de ios últimos capítuíos 
de la ocupación de Iralc, ya que Bremer, máxima autoridad 
durante un año en Iralc, aprobó unos días antes del teórico tras
paso de la soberanía, un edicto que garantiza inmunidad a ciu
dadanos estadounidenses y sus trabajadores asociados mientras 
realizan su trabajo en ese país. 

En suma, puede observarse cómo los gobernantes de los 
Estados Unidos han boicoteado sistemáticamente, incluso desde 
el momento en que el Tribunal Penal Internacional era un pro
yecto embrionario, la posibilidad de establecer una jurisdicción 
universal de los crímenes contra la humanidad mediante un 
Tribunal permanente, imparcial e independiente, encargado de 
emprender esa tarea. Si bien inicialmente fracasaron en su tenta
tiva al ratificar el Estatuto de Roma una abrumadora mayoría de 
países, los responsables de la política exterior de los Estados 
Unidos variaron su estrategia, restringiendo el alcance y compe
tencias del Tribunal a través de convenios bilaterales a Estados sig
natarios del Estatuto Penal Internacional, que en realidad son 

"Vid., CONTRAFATTO DE CARTOLANO, S., "La Corte Penal Internacional y los 
"Acuerdos Bilaterales", en http://www.iccnow/espanol/articulos.htm 
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acuerdos de impunidad internacional, al asegurarse que las per
sonas estadounidenses acusadas de genocidio, crímenes de lesa 
humanidad o crímenes de guerra no serán entregadas al Tribunal 
Penal Internacional. 

IY. EL CRIMEN DE AGRESIÓN 

En la prevención de la guerra, la generalización de las con
diciones económicas, sociales y políticas que posibiliten la paz, el 
reconocimiento de instituciones como la ONU, como he venido 
defendiendo, tiene un protagonismo central. Sin embargo, los 
organismos internacionales no es que tuJavía ilo han asumido el 
principio de radical oposición entre la guerra y Derecho, es que 
ni siquiera se han elaborado unos presupuestos normativos sobre 
conflictos. Resulta una paradoja la existencia de toda una amplia 
normativa instrumental y organizativa sobre cómo operar dentro 
de un conflicto y, por el contrario, que se hayan obviado los ins- • 
trumentos normativos que describan tipologías, circunstancias y 
condiciones para la intervención en conflictos y guerras (ius ante 

bellum). Lo cierto es que el marco jurídico e institucional de la 
comunidad internacional no ha demostrado poseer los instru
mentos normativos lo suficientemente eficaces como para evitar 
y regular guerras y conflictos. 

En ese contexto, un paso decisivo sería sancionar a aquellos 
que cometan un crimen de agresión. Debemos tener presente que 
dicho crimen tutela el Derecho más fundamental de poder vivir 
en paz y tiene fundamento en el Derecho internacional consuetu
dinario. La prohibición de agresión en general fue proclamada por 
primera vez en el Pacto Briand-Kellog en 1928. La primera con
vención sobre la definición de agresión fue elaborada el 24 de abril 
de 1933, sobre la base de un anteproyecto del Comité de 
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Seguridad de la Conferencia del Desarme. En la Convención fue
ron declarados como actos de agresión: a) la declaración de gue
rra; 6) la invasión; c) el ataque armado d) el bloqueo naval y e) la 
prestación de apoyo a bandas armadas. En 1945 el Estatuto del 
Tribunal Mililar Inlernaciunal <le Nuremberg declaró como "crí
menes contra la Paz" en el art. 6, p. 2 "la planificación, prepara
ción e iniciación de una guerra agresiva (war of aggression)"35

• 

En su discurso de apertura ante el Tribunal Militar 
Internacional de Nuremberg, en 1945, JACKSON, Fiscal Jefe de 
los Estados Unidos, declaró: «Este juicio representa el desespe
rado esfuerzo de la humanidad por aplicar el rigor del derecho a 
aquellos hombres de estado que han usado los poderes del mismo 
para atacar los [ uu<larnenlus Je la paz mundial y para cometer 
actos de agresión contra sus vecinos>>. Afirmó también que <<el 
desencadenamiento de una guerra de agresión es un crimen que 
ninguna situación política o económica puede justificar»36• 

JACKSON, al abandonar su puesto en el Tribunal Supremo de 
los Estados Unidos, estaba convencido de que la guerra y la tira
nía sólo podían encontrar freno <<cuando hagamos que todos los 
hombre respondan ante la ley». Reclamó acción judicial para 
garantizar que todos aquéllos que comiencen una guerra acaben 
respondiendo por ello. 

Tal y como nos señala otro de los antiguos fiscales de 
Nuremberg, FERENZC, tras revisar los antecedentes y el dere
cho existente, los eruditos Jueces del Tribunal Internacional con
cluyeron: <<El cargo del acta de acusación según el cual los acu-

"Un análisis más amplio sobre la evolución internacional del crimen de agresión, vid., 
PÉREZ CEPEDA, A.!., "Globalización: Guerra, prevención y justicia penal internacio
nal", en SERTA. In memorit1111 Alext111dl'tl Btt/'tltttt (ed. Pérez Alvarez), Universidad de 
Salamanca, 2004. 

36 Y que continua diciendo, Robert Jackson, «si ciertos actos en violación de tratados 
constituyen crímenes, lo son ya hayan sido cometidos por los Estados Unidos o por 
Alemania, y no podemos establecer normas de conducta criminal contra otros que no este
mos dispuestos a aplicarnos a nosotros mismos>>. 
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sados planearon y llevaron a cabo una guerra de agresión, consti
tuye el cargo de mayor gravedad ... Iniciar una guerra de agresión, 
por tanto, no es tan sólo un crimen internacional; es el crimen 
internacional supremo, que sólo difiere de otros crímenes de gue-

• I ' 1 1 '/ 1 1 1 f f rra en que encierra en s1 mismo 1a acumwac10n ae coao e1 mai ae 
los restantes>>37

• 

Esta definición fue agregada por la Comisión de Derecho 
Internacional de la ONU a los Principios de Nuremberg, el 29 de 
julio de 1950, e incorporada al proyecto de Código de Delitos 
contra la Paz y la Seguridad de la Humanidad en su art. 1638

• 

Conviene recordar que el 13 de febrero de 1946 la Asamblea 
General de la ONU adoptó la resolución 3 (1), en la que «toma 

1 1 1 r" • • I 1 1 / 1 . conoc1m1enro ae 1a aenmcion ae 10s cnmenes ae guerra, conua 
la paz y contra la Humanidad tal como figuran en el Estatuto del 
Tribunal Militar de Nuremberg de 8 de agosto de 1945». 

Estos principios fueron integrados en las Sentencias del 
Tribunal Militar Internacional de Nuremberg, del 30 de sep
tiembre y 1 de octubre de 1946. El Secretario General de la 
ONU, Trygve Lie, en su informe complementario, sugirió el 21 
de octubre de 1946 que los Principios de Nuremberg fuesen 
adoptados como parte del Derecho Internacional. En su resolu
ción 95 (I) de 11 de diciembre de 1946, la Asamblea General de 
la ONU aceptó formalmente la sugerencia y por lo tanto, <<con
firma los principios de Derecho Internacional reconocidos por el 
Tribunal de Nuremberg y por la Sentencia de ese Tribunal». El 
efecto de las resoluciones mencionadas es consagrar con alcance 
universal el derecho creado en el Estatuto y en la Sentencia del 
Tribunal de Nuremberg. 

A su vez, mediante resolución 177 (II), de 21 de noviem
bre de 1947, relativa a la Formulaci6n de los principios reconocidos 

·" FERENCZ, B. B., "Getting aggessive about preventing aggresion", en http://benfe
rencz.org/brownuni.htm 

.is Informe de la Comisión de Derecho Internacional en su 48° período de sesiones. 
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por el Estatuto y por las sentencias del Tribunal de Nurernberg, la 
Asamblea General, decide confiar dicha formulación a la Comisión 
de Derecho Internacional. La Comisión, en su primera reunión 
de mayo a junio de 1949, elaboró dichos Principios y Delitos, 
_ J _ .. / 1 1 1r\l""A É"' • 1 o' 1 1 1 auupLauuums en 1:;, JU. 1._,omo consecuencia, 10s tstaaos ae la 
comunidad internacional, entre ellos Estados Unidos, el Reino 
Unido y el reino de España, tienen la obligación erga ornnes de 
aplicar los principios emanados de Nuremberg, entre otras cosas, 
porque la mera pertenencia a la Organización de las Naciones 
Unidas mediante la aceptación del Estatuto de la misma lleva 
ínsita la aceptación y el compromiso por hacer cumplir los prin
cipios que, emanados de Nuremberg, han pasado a ser Derecho 
Inle111aciuual Je uLligac.lu cun1plimienro, tanto consuetudinario 

como convencional. 
Será en la Ley 10 del Consejo Aliado de Control, bajo la 

que se dirimieron los juicios posteriores al principal proceso de 
Nuremberg, tal cual se previó en este Estatuto, donde se recogió 
el crimen de agresión en el Artículo 1139

• Los Proyectos de Código 
de Crímenes contra la Paz y la Seguridad de la Humanidad de los 
años 50, llegaron a una determinación de los actos que constitu
yen delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad: «1. 0 

Cualquier acto de agresión, incluyendo el empleo, por las autori
dades de un Estado, de fuerzas armadas contra otro Estado, con 
cualquier propósito que no sea nacional o de propia defensa 
colectiva o en ejecución de una decisión o recomendación de un 
órgano competente de las Naciones Unidas. 2. ° Cualquier ame
naza de las autoridades de un Estado de recurrir a un acto de agre
sión contra otro Estado>>. 

y, El mencionado artículo dice: l. Cada uno de los actos siguientes se reconoce como cri
men: (a) Crímenes contra la Paz: Llevar a cabo la invasión de otros países y guerras de agre
sión en violación de las leyes y tratados internacionales, incluidos pero no limitados a, la 
planificación, preparación, inicio o ejecución de una guerra de agresión, o de una guerra 
en violación de tratados internacionales, acuerdos o garantías, o la participación en un plan 
con1lln o conspiración para la consecución de cualesquiera de los anteriores 11

, 
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La Asamblea General puso en manos de la Comisión de 
Derecho Internacional el encontrar una fórmula adecuada para 
definir la «agresión». En el proyecto de tal Código correspon
diente al año 1954, se llegó a una determinación de los actos que 

•, 1 1• 1 1 • 1 1 1 1 1 • 1 1 constirnyen aemos comra 1a paz y 1a segunaaa ae 1a numamaaa. 
En el art. 2, que estable expresamente <<Son delitos contra la paz 
y la seguridad de la humanidad los siguientes actos: 1) todo acto 
de agresión, inclusive el empleo por las autoridades de un Estado, 
de la fuerza armada contra otro Estado, para cualquier propósito 
que no sea legítima defensa nacional o colectiva o la aplicación o 
recomendación de un órgano competente de las Naciones Unidas. 
2) Toda amenaza hecha por las autoridades de un Estado de recu-

• 1 '/ T" 1 ,"")\ T '/ rnr a un acto ue agres1on conua ouo tsraao. :JJ La preparac10n 
por las autoridades de un Estado del empleo de la fuerza armada 
contra otro Estado, para cualquier propósito que no sea la legíti
ma defensa nacional o colectiva, o la aplicación de una decisión o 
recomendación de un órgano competente de las Naciones Unidas 
( ... ) 9) El hecho de que las autoridades de un Estado intervengan 
en los asuntos internos o externos de otro Estado mediante medi
das coercitivas de índole económica o política, con el fin de influir 
en sus decisiones y obtener así ventajas de cualquier índole. En 
cuanto a la responsabilidad por este tipo de actos, el mismo pro
yecto de Código de 1954 establece, en el art. l. Los delitos contra 
la paz y la seguridad de la humanidad, definidos en el presente 
Código son delitos de derecho internacional, por los cuales serán 
castigados los individuos responsables». Igualmente, en su art. 3 
recoge en principio de no inmunidad por la comisión de este tipo 
de crímenes para los Jefes de Estado y otras autoridades. En su art. 
4 contempla la no admisión de la obediencia debida como invo
cación para la comisión de este tipo de delitos. 

El 18 de diciembre de 1967 la Asamblea General de las 
Naciones Unidas aprueba la Resolución 2330/XXII y crea un 
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Comité Especial sobre la Cuestión de la Definición de la 
Agresión. Tras siete años de trabajos, el proyecto de este Comité 
fue finalmente aprobado por la Asamblea General en su 
Resolución 3314/XXIX, de 14 de diciembre de 1974. La agre
sión en el sistema jurídico internacionai, según esta resoiución, 
consiste en <<el uso de la fuerza armada por un Estado contra la 
soberanía, la integridad territorial o la independencia política de 
otro Estado, o en cualquier otra forma incompatible con la Carta 
de las Naciones Unidas, tal como se enuncia en la presente defi
nición». El término «Estado» en esta definición incluye el 
concepto de un <<grupo de Estados» cuando proceda. Además 
de la definición ya mencionada de «agresión» que se recoge en 
el an. 1, en su preámbuio se reafirma ei hecho de que «ei terri
torio de un Estado es inviolable y no podrá ser objeto, ni siquie
ra transitoriamente, de ocupación militar ni de otras medidas de 
fuerza tomadas por otro Estado en contravención de la 
Carta ... >>, contravención que se ha producido en el caso de 
EEUU contra IRAK. En el artículo 3 se establece: «Con suje
ción a las disposiciones del art. 2 y de conformidad con ellas, cua
lesquiera de los actos siguientes, independientemente de que haya 
o no declaración de guerra, se caracterizará como acto de agre
sión: a) la invasión o el ataque por las fuerzas armadas de un 
Estado, del territorio de otro Estado o toda ocupación militar, 
aun temporal, que resulte de dicha invasión o ataque, o toda ane
xión, mediante el uso de la fuerza, del territorio de otro Estado o 
de parte de él; 6) El bombardeo, por las fuerzas armadas de un 
Estado, del territorio de otro Estado, o el empleo de cualesquie
ra armas por un Estado contra el territorio de otro Estado; c) El 
bloqueo de los puertos o de las costas por las fuerzas armadas de 
otro Estado; d) El ataque por las fuerzas armadas de un Estado 
contra la fuerzas armadas terrestres, navales o aéreas de otro 
Estado, o contra su flota mercante o aérea; e) La utilización de 
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fuerzas armadas de un Estado, que se encuentran en el territorio 
de otro Estado con el acuerdo del Estado receptor, en violación 
de las condiciones establecidas en el acuerdo, o toda prolongación 
de su presencia en dicho territorio después de terminado el acuer
do; f) La acción de un Estado que permite que su territorio, que 
ha puesto a disposición de otro Estado, sea utilizado por ese otro 
Estado para perpetrar un acto de agresión contra un tercer 
Estado; g) El envío por un Estado, o en su nombre, de bandas 
armadas, grupos irregulares o mercenarios que lleven a cabo actos 
de fuerza armada contra otro Estado, de tal gravedad, que sean 
equiparables a los actos antes enumerados, o su sustancial parti
cipación en dichos actos». El art. 5, agrega: «Ninguna consi
deración, cualquiera sea su índole, política, económica, militar o 
de otro carácter, podrá servir de justificación a un agresión. La 
guerra de agresión es un crimen contra la paz internacional. La 
agresión origina responsabilidad internacional. Ninguna adquisi
ción territorial o ventaja especial resultante de una agresión es 
lícita ni será reconocida como tal». 

Como en muchos Acuerdos de ONU, el precio para el 
Acuerdo general era la inserción de causas de exculpación, bajo 
ciert::1s circunstancias, para usar la fuerza armada cuando el fin 
es <da libre determinación» o «liberación de la dominación 
extranjera>>. Con el fin de encontrar un equilibrio, fue recon
fümado que sólo el Consejo de Seguridad estaba autorizado 
para decidir si la agresión por un Estado había ocurrido. La 
nueva definición podría servir como una guía pero no debía dis
minuir la autoridad de la Carta constitucional del Consejo para 
determinar la existencia de cualquier amenaza a paz, perturba
ción del orden público, o acto de agresión... y para elegir las 
medidas para restaurar la paz. 

En palabras del ex Fiscal de Nuremberg FERENCZ, si 
bien esta definición tiene imperfecciones y a algunos estados les 
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gustaría modificarla, «La objeción que con mayor frecuencia 
ahora se hace de cara a aceptar la definición de agresión de 197 4 
es que ésta sólo pretendía ser una guía no vinculante para el 
Consejo de seguridad (el cual prácticamente no la prestó atención 
desde entonces) y que no puede ser considerada como norma 
penal que, para ser justa, ha de especificar los elementos del cri
men. Estas objeciones carecen de fundamento válido. A lo largo 
de los muchos años de debate en el seno de los comités especiales 
de las Naciones Unidas, representativos de todas las naciones, 
nadie sugirió que la definición había de tener sólo un sentido muy 
restringido y limitado. ¡La definición de agresión estaba llamada a 
ser la definición del crimen de agresión! Su preámbulo dice explí-
citan1ente que con tal definición se buscaba disuadir a los poten-
ciales agresores ... El consenso era coherente con el mandato origi
nal de la Asamblea General basado en los principios de 
Nuremberg. El elemento de intencionalidad, o conocimiento cul
pable, emanaba del cargo de los acusados como dirigentes impor
tantes. Sólo podían ser acusados del crimen si su conocimiento, 
capacidad y autoridad se desprendían claramente de la propia 
naturaleza de su autoridad. Estas disposiciones y elementos del 
tipo fueron considerados adecuados por parte de la Fiscalía y los 
Tribunales de Nuremberg, fueron reafirmados por la Asamblea 
General en pleno, fueron recomendados por la Comisión de 
Derecho Internacional y varios expertos independientes invitados 
a tal efecto, así como la opinión pública mundial, que reconoció 
la justicia de los procesos de Nuremberg. Ciertamente, debiera ser 
posible, por medio del compromiso, que las naciones aceptaran lo 
que ya ha sido tan universalmente aceptado>>. 

El proyecto de creación de una jurisdicción criminal inter
nacional había estado languideciendo en la agenda de Naciones 
Unidas durante casi cincuenta años mientras la violencia armada 
y los ultrajes de derechos humanos continuaron. En 1996 la 
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Comisión de Derecho Internacional completó su Proyecto de 
Código de Delitos contra la Paz y la Seguridad de la Humanidad. 
Sobre la base de los principios de derecho internacional sentados 
en Nuremberg, el mencionado Código recoge la "agresión" del 
siguiente modo: <<i\rtículo 16. Crimen de agresión. El que, en 
cuanto dirigente u organizador, participe activamente en la pla
nificación, preparación, desencadenamiento o libramiento de 
una guerra de agresión cometida por un Estado, u ordene estas 
acciones, será responsable de un crimen de agresión». Al res
pecto se ha señalado40

: 

1. Esta tipificación de la agresión como crimen contra la 
paz y la seguridad de la humanidad se basa en la disposición del 
E:,tatuto de I'Juremberg, interpretada y aplicada por el Tribunal 
de Nuremberg. El art. 16 se ocupa de varios aspectos importan
tes del crimen de agresión a efectos de la responsabilidad penal 
personal. La frase: «El que ... será responsable de un crimen de 
agresión» se utiliza para indicar que el ámbito del presente artí
culo se limita al crimen de agresión a los citados efectos. Así pues, 
el artículo no trata de la cuestión de la definición de agresión, que 
queda fuera del ámbito del presente Código. 

2. Los autores de un acto de agresión sólo pueden buscar
se entre las categorías de personas que tienen la autoridad o el 
poder necesarios para desempeñar, llegado el caso, un papel de 
dirección o organizador en la comisión de una agresión41

• El 
ámbito de los posibles intervinientes en un posible delito de agre
sión debe entenderse en un sentido amplio, es decir que abarcan, 
además de los miembros del gobierno, las personas que ocupan 
un alto cargo en el aparato militar, el cuerpo diplomático, los par-

·"' Comisión de Derecho Internacional, Informe de la Comisión de Derecho 
Internacional sobre la labor realizada en su 48° periodo de sesiones - 6 de mayo a 26 de 
julio de 1996, documento suplemento No, 10 (N51/10), 

41 Se trata de las personas que en el art. 16 se designan con el nombre de «dirigente>> 
u <<organizador>>, expresiones tomadas del Estatuto de Nuremberg. 
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tidos políticos o el mundo de los negocios42
• 

3. Ahora bien, el mero hecho material de participar en un 
acto de agresión no basta para establecer su responsabilidad 
penal. También hace falta que esa participación haya sido delibe-
rada y se haya verificado con conocimiento de causa, en el marco 
de un plan o una política de agresión. A este respecto, el Tribunal 
de Nuremberg, al analizar el comportamiento de ciertos acusa
dos, declaró: <<Cuando éstos, con pleno conocimiento de causa, 
ofrecieron su asistencia, pasaron a ser partes en la conspiración 
que él [Hitler] había urdido. Si entre sus manos fueron meros ins
trumentos, el hecho de que fueran conscientes de ello impide 
considerarlos inocentes>> 43

• 

4. El presente artículo se refiere a la agresión <<cometida 
por un Estado>>. La persona -como dirigente u organizador

'' Así lo determinó el Tribunal de Nuremberg al afirmar: «Hitler no podía, por sí solo, 
hacer una guerra de agresión. Necesitaba de la colaboración de estadistas, jefes militares, 
diplomáticos, financieros». 

43 En cambio, ese mismo tribunal declaró a Schacht, Doenitz y Borman inocentes de cier
tos crímenes contra la paz que se les imputaban resolviendo, en el caso del primer acusado: 
«Es evidente que Schacht había ocupado una posición importante en el programa de rear
me de Alemania y que las medidas que adoptó, en particular en los primeros días del régi
men nazi, fueron causa de la rápida ascensión de Alemania como Potencia militar. Pero ese 
rearme, por sí mismo, no constituye un crimen a tenor del Estatuto. Para que sea un cri
men contra la paz, según lo dispuesto en el artículo 6 del Estatuto, habría que probar que 
Schacht llevó a cabo ese rearme porque sabía que formaba parte de los planes elaborados 
por los nazis con miras a una guerra de agresión ... ». En cuanto al segundo de los acusa
dos, el Tribunal dictaminó: «No se ha demostrado que Doenitz, aunque construyó y pre
paró el arma submarina de Alemania, participara en la conspiración urdida para hacer gue
rras de agresión o que preparara y desencadenara esas guerras. Trabajaba en la sección de 
operaciones y se ocupaba únicamente de las cuestiones tácticas. No asistió a las conferen
cias importantes durante las cuales se expusieron los planes de guerra de agresión y no se 
ha demostrado que estuviese al corriente de las decisiones adoptadas en esas conferen
cias ... ». Respecto del tercer acusado, el Tribunal apuntó la posibilidad de deducir la infor
mación de que dispone una persona analizando las funciones desempeñadas por ella: «Las 
pruebas no demuestran que Borman haya tenido conocimiento de los planes de Hitler que 
tenían por objeto preparar, desencadenar o hacer guerras de agresión. No asistió a ninguna 
de las conferencias importantes en que Hitler, poco a poco, reveló sus planes de agresión, 
y no se puede deducir con seguridad, de las funciones desempeñadas por el acusado, que 
se le haya tenido al corriente de esos planes». 
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participa en esa agresión. Esta participación es lo que el art. 16 defi
ne como un crimen contra la paz y la seguridad de la humanidad. 
En otras palabras, en el presente artículo se reafirma la responsabi
lidad penal de los participantes en un crimen de agresión. La res
pnncri hi1 irl')rl rlP 11na ppt•cnn'l pnr r11rho rrimPn P<'t-á intr(n5Pr-.:t y 
vinculada con la agresión cometida por el Estado. Por consiguien
te, sólo el Estado puede cometer una agresión infringiendo la 
norma de derecho internacional que prohíbe ese comportamiento. 
Ahora bien, el Estado es una entidad abstracta, incapaz de actuar 
por sí misma. El Estado sólo puede cometer la agresión a través de 
la participación activa de las personas que tienen la autoridad o el 
poder necesarios para planificar, preparar, desencadenar o llevar a 
r~.hr. ),:i 2grPC'ihn, PI Trihun".)1 rlP l\JnrPmbPrg t'Prnnnr1A r-yprP~'..1-

mente la realidad del papel de los Estados y las personas al declarar: 
<<Los crímenes contra el derecho internacional son cometidos por 
hombres, no por entidades abstractas, y sólo castigando a las per
sonas que cometen esos crímenes pueden hacerse respetar la nor
mativa del derecho internacional». En efecto, la violación, por el 
Estado, de la regla de derecho internacional que prohíbe la agresión 
entraña la responsabilidad penal de las personas que han desempe
ñado una función decisiva en la planificación, la preparación, el 
desencadenamiento o la realización de la agresión. Las palabras 
«una guerra de agresión cometida por un Estado» indican cla
ramente que esa violación del derecho por el Estado es una condi
ción sine qua non de la posible imputación de responsabilidad a 
una persona por un crimen de agresión. Sin embargo, el alcance del 
presente artículo se limita a la participación en un crimen de agre
sión a efectos de la determinación de la responsabilidad penal de las 
personas. No se refiere, pues, a la regla de derecho internacional 
que prohíbe el recurso a la agresión por los Estados. 

5. La acción del Estado sólo entraña responsabilidad indi
vidual por el crimen de agresión si el comportamiento del Estado 
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constituye una violación suficientemente grave de la prohibición 
enunciada en el párrafo 4 del art. 2 de la Carta de las Naciones 
Unidas. A este respecto, puede ocurrir que el Tribunal competen
te tenga que examinar dos puntos estrechamente vinculados entre 
sí, a saber: en prin1er término, si el comportamiento del Estado 
constituye una violación del párrafo 4 del art. 2 de la Carta y, en 
segundo término, si ese comportamiento constituye una violación 
suficientemente grave de una obligación internacional para ser 
considerada como una agresión que entraña la responsabilidad 
penal de las personas. El Estatuto y las Sentencias del Tribunal de 
Nuremberg son las principales foentes autorizadas en materia de 
responsabilidad individual por actos de agresión. 

6. La agresión comprende varias fases que se enumeran en 
el art. 16. Se trata de la orden de cometer el acto de agresión, y, 
después, de la planificación, la preparación, el desencadenamien
to y la realización de las operaciones resultantes de esa decisión. 
En la realidad esas diferentes fases no están separadas por una 
divisoria impermeable. En efecto, la participación en una sola de 
las fases basta para que se incurra en responsabilidad penal. 

Los 34 miembros de la Comisión de Derecho 
Internacional concluyeron que no incluir este crimen sería con
traproducente cincuenta años después de Nuremberg y que 
habría que dejar que la práctica perfilara el contorno preciso del 
crimen. No obstante, antes de que un individuo pueda ser acusa
do de agresión, sería necesario que el Consejo de Seguridad deter
minara que se ha producido un acto de agresión por parte de un 
Estado, ya que la Carta de las Naciones Unidas así lo prevé. 

De todo lo expuesto, cabe incidir en la gravedad de las 
medidas tomadas en contra del Consejo de Seguridad de la ONU 
y sin agotar el mecanismo de convocatoria de la Asamblea 
General bajo la fórmula «Uniting for Peace», por parte del 
Gobierno de los Estados Unidos y apoyadas por Gran Bretaña y 
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España, constituyen un acto deliberado de deslegitimación del 
sistema jurídico internacional, de lo que se deduce que la guerra 
contra Iral<, queda fuera del derecho internacional, y tiene como 
finalidad instrumental la supresión del sistema de Naciones 
Unidas y la no aplicación de las normas del derecho internacio
nal utilizando para ellos los principios conocidos como de estado 
de excepción de facto, pero esta vez a nivel global44

• 

Teniendo en cuenta que, como ya hemos señalado, el 
Estatuto del TPI contempla en su artículo 5 el crimen de agresión 
como uno de los cuatro crímenes de competencia del Tribunal, 
aclarando en el párrafo 2 de ese artículo que: "2. La Corte ejerce
rá competencia respecto del crimen de agresión una vez que se 
apruebe una disposición de conformidad con los artículos 121 y 
123 en que se defina el crimen y se enuncien las condiciones en 
las cuales lo hará. Esa disposición será compatible con las disposi
ciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas". Ello sig
nifica que en un primer momento no podrá presentarse ante el 
Tribunal, para su enjuiciamiento, ningün caso concreto de crimen 
de agresión, sino que será necesario previamente que, una vez 
transcurridos siete años desde la entrada en vigor del estatuto, una 
Conferencia de Revisión adopte un texto en el que se defina dicho 
crimen y que se establezcan las condiciones que regulen el ejerci
cio de la competencia de la Corte con respecto al mismo. 

El hecho de que el Tribunal no pueda asumir competen
cias todavía sobre este crimen, no supone que el crimen de agre
sión no exista y como tal esté tipificado por el Derecho interna
cional y el sistema de las Naciones Unidas. Precisamente, los tres 
Estados cuyos presidentes actuales se reunieron en las Islas 
Azores, Estados Unidos, Reino Unido y Reino de España, fueron 
miembros integrantes del Comité de 35 países que redactó la 
definición existente del crimen de agresión, la cual se concretó en 

41 Declaración del Equipo Nizkor. Unión Europea, 22 de marzo de 2003. 
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la Resolución 3314/XXIX, de 14 de diciembre de 1974, de la 
Asamblea General de la ONU, previa aprobación por dicho 
Comité. El crimen de agresión es "el uso de la fuerza armada por 
un Estado contra la soberanía, la integridad territorial o la inde-

incompatible con la Carta de las Naciones Unidas, tal como se 
enuncia en la presente definición". De ahí que, mientras el 
Tribunal penal internacional no tenga competencias, debe ser la 
Asamblea General, a través de los mecanismos jurídicos estable
cidos en la Carta, la que denuncie formalmente todos los actos 
ilícitos, ilegales o violatorios del Derecho internacional humani
tario y de los Derechos humanos que hayan sido cometidos por 
cualquiera de los países irr1plicados en estos crírnenes, una vez 
conocido el dictamen de la Corte Internacional de Justicia. 

En consecuencia, la ONU no sólo tiene que despojar a las 
fuerzas ocupantes del control de Iralc, asumiendo la reconstruc
ción y la devolución de la soberanía del Estado a sus ciudadanos. 
Extremo que, solo ha realizado parcialmente, cuando EEUU lo 
ha necesitado, mediante la resolución 1546 del Consejo de 
Seguridad de Naciones Unidas sobre Irak, aprobada el 8 de junio. 
Mediante esta resolución se aprobó la más flagrante y pública vio
lación de la Carta de las Naciones Unidas, y de las normas fun
damentales del Derecho internacional, al autorizar la ocupación 
militar del territorio de uno de sus miembros por un contingen
te internacional bajo mando del país agresor, los EEUU. Da 
cobertura legal y proporciona una imagen conveniente de multi
lateralismo, muy favorecida por los medios de comunicación, 
pero en realidad se está autorizando que la fuerza, marginando al 
Derecho, rija en estos momentos, sin limitación alguna y por 
"consenso de los pueblos civilizados", las relaciones internaciona
les. El lugar de la organización internacional, el de la "irrelevan
cia", le fue asignado públicamente y en varias ocasiones por el 
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presidente Bush, hace ya más de un año. El capitalismo neolibe
ral nos ha devuelto, en apenas dos décadas, a la barbarie. En 
suma, si no quiere que se interprete como una ratificación a pos
teriori de la guerra y de la ocupación, debe seguirse la vía expues-
ta para castigar por el crimen a los Estados y aquellos individuos, 

que planificaron, prepararon el inicio o conducción de esta gue
rra de agresión, que supone la violación de tratados, acuerdos o 
garantías internacionales. 

En cualquier caso, no conviene olvidar que nos encontra
mos ante un crimen internacional de vital importancia, en la 
medida en que con él se tutela el Derecho más fundamental el 
poder vivir en paz. Si Estados soberanos están deseosos de cambiar 
maneras tradicionales de pensar y actuar para acercarse a un 
mundo más seguro y humano, no sólo deben disminuir los gastos 
enormes para el armamento de capacidad destructiva infinita y la 
inclinación hacia violencia, sino que además la guerra-agresión 
debe considerarse como ilegal. El castigo de los agresores tiene que 
ser una meta primaria del orden legal internacional para que todos 
que moran en este planeta puedan vivir en paz y con dignidad 
humana. Debemos ser conscientes que este delito en numerosas 
ocasiones es el paso previo para cometer otros delitos internacio
nales contra la paz, delitos de guerra y contra la humanidad. 

Pero, el problema surge sobre todo porque se trata también 
de una figura política, porque supone supeditar el ejercicio de la 
guerra a las resoluciones del Consejo de Seguridad de ONU. En 
otras palabras, a la ONU se la configura como el órgano político 
y garante del orden mundial. Ahora bien, con el fin de conseguir 
una aceptación mayor como el guardián imparcial de la seguridad 
universal, el Consejo debe reformarse para cumplir el papel de 
acuerdo a la Carta de la ONU. Las previsiones de la Carta que dan 
un Derecho de veto a sólo unos Miembros privilegiados pueden, 
y deben, permitir, como mínimo, que si uno de dichos Estados 
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está implicado en una posible agresión, su Derecho a veto quede 
inactivo. Esta es la única vía si el Consejo pretende ejercer un 
papel apropiado como el protector de humanidad45

• 

No se me escapa que si el TPI asume competencias en este 
ámbito, hay quienes defienden que se corre el riesgo de que afec
te el mecanismo de seguridad colectiva establecido en el Capítulo 
VII de la Carta hecha en San Francisco el 26 de junio de 1945, 
donde se contiene lo relativo a las acciones en caso de amenaza a 
la paz, quebrantamientos de la paz o actos de agresión y, espe
cialmente, a la facultad, que se reconoce en el art. 39 de la Carta 
al Consejo de Seguridad, para determinar en cada caso la exis
tencia de un acto de agresión, lo que el Consejo hace casuística
mPnre, '1 la lu7 rlp rorl:is 1-:H' rirrunstanrla~ qup ronr11rrPn Pn 11n 

caso concreto. Las hipótesis son dos: la primera es que sólo la res
ponsabilidad penal ele los culpables sea determinada por los jue
ces del TPI. El Tribunal será completamente independiente 
determinando la culpa o la inocencia del acusado. Y sea el 
Consejo de Seguridad el que determina previamente a su proce
samiento si ha existido una agresión contra· otro Estado. Se trata
ría de una cuestión previa extrajudicial al enjuiciamiento y pro
cesamiento de la Corte por un crimen ele agresión. Viene a ser 
como las inmunidades a nivel Estatal y necesidad desafuero. Pero, 
la diferencia es que el encargado de concederlo es el Consejo ele 
Seguridad y en él hay cinco Estados con Derecho a veto. 

En principio los problemas serían menores, si como 
defiende FERENCZ, cuando afirma "el Artículo 1 de la Carta de 
la ONU establece la finalidad de suprimir los actos de agresión 
de conformidad con los principios de la justicia y del Derecho 
internacional". Todos los miembros del Consejo están vinculados 
por este mandato. Si un miembro del Consejo ele Seguridad fuera 

45 Vid., en este sentido, FERENCZ, B. B., "Getting aggessive about preventing agresión", 
en http:/ /benferencz.org/brownuni.htm 
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acusado de agresión y su representante en el Consejo no se inhi
biera de opinar o votar sobre la cuestión (como es costumbre), 
esta actitud sería contraria a los principios de justicia .. ,", Sin 
embargo, es evidente que determinadas potencias manipulan e 
inriclen Pn i<>s dPrÍ<ÍnnP< rlel é'nn<ejn P""" riPtPrm1n,:,r J., Pvi5tPn

cia o no de un crimen de agresión46
, de ahí las trabas que pusie

ron para que dicho delito a pesar de estar tipificado como un cri
men internacional no apareciera por el momento en el catálogo 
de delitos competencia del Tribunal. 

Constatado que dichas potencias no asumen someterse a 
ningún órgano de gobierno ni jurisdiccional internacional encar
gados de velar por la tutela de la paz y la seguridad mundial. Los 
inconvenientes sólo pueden salvarse si se da la segunda de las 
hipótesis. Para ello sería necesario que los países que han ratifica
do tanto la Carta de ONU como el Tratado de Roma, decidan 
acabar con la anarquía, con la posibilidad de que el orden mun
dial esté sometido al ejercicio de un poder hegemónico y unilate
ral de uno o pocos países. Un gran paso en este proceso evolutivo 
irreversible sería que el delito de agresión fuera definitivamente 
perfilado por el Grupo de Trabajo encargado del tema, como una 
norma penal incompleta, con una remisión a la normativa de la 
Carta de las Naciones Unidas (el párrafo 4 del art. 2) que sirve 
para recordar el alcance del tipo y asegurar la debida coherencia 
entre el mismo y las disposiciones de la Carta, pero con un tipo 
cerrado, con una definición de agresión, no siendo necesario ya el 
recurso a la Resolución 3314/XXIX, de 14 de diciembre de 197 4, 
donde se define la agresión en el sistema jurídico internacional. 
Esto habilitaría al Tribunal a enjuiciar y determinar todos los ele
mentos del tipo, es decir, determinar si ha existido una agresión de 
un Estado respecto a otro y la responsabilidad, en su caso, de los 

46 A pesar de que el Consejo para tomar esta decisión debería tener sólo en cuenta como 
directriz los principios fundamentales contenidos en la Resolución 3.314, sobre la defini
ción de agresión. 

320 



sujetos imputados. Si los resultados del Grupo de 11-abajo, siguen 
esta hipótesis, cuando sea abordado en la primera conferencia de 
revisión del Estatuto de Roma transcurridos siete años desde su 
entrada en vigor (1 de julio de 2002) y se apruebe, se habrá reali
zado un colosal avance en la garantía de la iegislación internacio
nal humanitaria y de los Derechos humanos. 

Si bien es cierto que tanto la ley internacional como las 
naciones están evolucionando despacio hacia un orden mundial 
más humano, todavía se oyen nociones de soberanía del Estado 
absoluta y las prohibiciones tradicionales contra la interferencia en 
los asuntos interiores de un país como justificación para las viola
ciones de los Derechos humanos. También es cierto que en las 
Naciones Unidas y en las conferencias internacionales, íos estadis
tas y las organizaciones no-gubernamentales están empezando a 
hablar sobre una "cultura de paz". Ellos han venido a reconocer 
que el Derecho a vivir en paz es el Derecho humano más funda
mental. La guerra-ética debe reemplazarse por una "paz-ética", 
cuando la agresión sea condenada como el crimen internacional 
supremo. 

V. TERRORISMO Y CONFLICTOS ARMADOS

Otro paso decisivo para evitar conflictos bélicos en la 
actualidad es regular el terrorismo como un crimen internacional, 
de tal manera que la TPI tuviera competencias sobre el mismo. 
En esta línea, para describir tipologías, circunstancias y condicio
nes para la intervención en conflictos y guerras surge la necesidad 
de diferenciar el terrorismo de los conflictos armados. 

La relación entre el terrorismo y los conflictos armados se 
plantea, en primer lugar, desde la perspectiva de la adecuada dis
tinción conceptual entre ambos fenómenos. Esta distinción tiene 
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especial relevancia dada la tendencia de los Estados a calificar 
como "terroristas" a los grupos insurgentes organizados que de 
acuerdo con la normativa internacional47

, y su desarrollo juris
prudencial48, merecerían la calificación de beligerantes en el 
marco de un conflicto armado, ya tenga éste último un carácter 
internacional por el control de conjunto, que no necesariamente 
efectivo, de terceros Estados sobre dichos grupos armados orga
nizados de oposición, o un carácter no internacional. 

Aparte de las posibles implicaciones políticas del reconoci
miento de la condición de beligerantes a los grupos armados 
organizados de oposición, los Estados no han mostrado tradicio
nalmente ningún interés en reconocer la existencia de un con
flicto armado dentro de sus fronteras, puesto que ello les impe<li
ría aplicar a los miembros de dichos grupos buena parte de su 
legislación penal interna "antiterrorista" en cuanto que fuera 
incompatible con las reglas y usos internacionales aplicables a los 
conflictos armados. 

Las situaciones en Iralc, Afganistán, Colombia, Chechenia, 
Cachemira, o Palestina, por poner sólo algunos ejemplos, ponen 
de manifiesto la actualidad de este problema y la necesidad de 
distinguir conceptualmente entre las nociones de terrorismo y de 
conflicto armado como paso previo y necesario para analizar 
fenómenos complejos, donde se entremezclan elementos de 
ambos como es el caso de la llamada "guerra global contra el 
terrorismo" en la que dicen encontrarse involucrados un número 
importante de los Estados de nuestro entorno. 

Una segunda perspectiva desde la que se plantea la rela
ción entre el terrorismo y los conflictos armados es aquélla de la 

47 Fundamentalmente el artículo primero del Protocolo Adicional Segundo a los 
Convenios de Ginebra de 1949 para la protecci6n de las víctimas de los conflictos arma
dos y el Art. 8 del Estatuto de Roma sobre la Corte Penal Internacional. 

48 Particularmente la definici6n de conflicto armado contenida en la decisi6n sobre juris
dicción de la Sala de Apelaciones del Tribunal Penal para la Antigua Yugoslavia en el caso 
Tadi_ (1999). 
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utilización del terror como método de guerra. La utilización del 
terror como estrategia para la obtención de concesiones de carác
ter político no es un fenómeno exclusivo de situaciones de paz. 
Por el contrario, es frecuente que, en el marco de conflictos arma
dos entendidos como situaciones de crisis donde las partes han 
decidido dirimir sus diferencias mediante el recurso a la fuerza 
armada, los Estados o grupos armados organizados en conflicto 
recurran a la utilización del terror como método de guerra a los 
efectos de obtener importantes ventajas político-militares. 

A diferencia de lo que ocurre en situaciones de paz, la utili
zación del terror en el marco de un conflicto armado no es objeto 
de una prohibición absoluta ni por el derecho internacional de los 
conflictos armados, ni por el derecho internacional humanitario, y, 
mucho menos, por un derecho penal internacional que sólo inclu
ye aquellas violaciones de la normativa internacional reguladora de 
los conflictos armados cuya gravedad justifica el nacimiento de res
ponsabilidad penal individual. Así, la condición de combatiente 
conlleva la carga d� soportar psicológicamente el terror que el ene
migo pretende infligir mediante la utilización de ciertos medios y 
métodos de combate legítimos como por ejemplo la utilización de 
ciertas armas contra las que no se tiene protección.49 

Sin embargo, si bien no absolutamente prohibido, la uti
lización del terror como método de guerra en el marco de los 
conflictos armados es objeto de una estricta regulación cuyo 
incumplimiento da frecuentemente lugar a responsabilidad 
penal individual. Particularmente relevante en este sentido es la 
prohibición absoluta de lanzar ataques contra la población civil, 
contra personas civiles, o contra bienes de naturaleza civil, o 
ataques indiscriminados o que causen excesivos daños civiles 
colaterales en relación con la ventaja militar esperada, especial-

40 Lógicamente siempre que tales armas no causen por su propia naturaleza males super
fluos o sufrimientos innecesarios, ni tengan carácter indiscriminado, dada la imposibilidad 
de dirigirlas exclusivamente contra objetivos militares o de limitar sus efectos. 
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mente cuando aquéllos están principalmente dirigidos a aterro
rizar a la población civil. De esta manera, se incurre en respon
sabilidad penal individual cuando, como ocurrió durante el 
cerco de Sarajevo entre 1991 y 1995, la población civil se con
vierte en el objetivo principal de una campaña de terror consis
tente en bombardeos selectivos y disparos con armas de preci
sión a los efectos de incrementar la presión para que las fuerzas 
armadas asediadas se rindan50

• 

Pero, incluso, la utilización del terror como método de 
guerra contra los combatientes de las partes en conflicto está suje
ta a importantes limitaciones. Entre ellas la más relevante es la 
criminalización de la declaración de que no haya cuartel que, 
según los Elementos de los Crímenes del Estatuto de Roma, con
siste en ordenar o declarar a subordinados por quien estuviera en 
situación de mando o control efectivo que no haya sobrevivien
tes con el fin de amenazar al adversario o de que se conduzcan las 
hostilidades de tal manera51 • 

Además, no conviene olvidar que la utilización indirecta 
del terror en el marco de los conflictos armados presenta tam
bién importantes limitaciones como consecuencia de la prohi
bición de ciertos medios y métodos de guerra. Sirvan como 
ejemplo a estos efectos la criminalización del uso intencionado 
del hambre contra la población civil como método de guerra52 

o del uso de balas que, debido a que se enganchan o aplastan 
fácilmente en el cuerpo humano, agravan inútilmente el sufri
miento o el efecto de la herida. 53 

"' Sentencia de Primera Instancia del Tribunal Penal para la Antigua Yugoslavia en el caso 
Krsti_. El código penal español va todavía más lejos al tipificar en el art. 611. 1 de la siguien
te manera el uso del terror contra la población civil en un conflicto armado: "Realice u 
ordene realizar ( ... ) actos o amenazas cuya finalidad principal sea aterrorizarla (población 
civil)". 

" Ver, Art. 8.2 (b)(xii) y (e)(x) del Estatuto de la Corte Penal Internacional, y los 
Elementos del crimen de guerra consistente en declarar que no haya cuartel. 

52 Art. 8.2(b)(xxv)ER. 
"Art. 8.2(b)(xix)ER. 
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VI. CONCLUSIONES

De lo hasta ahora expuesto puede deducirse que sería 
necesario que el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas sea 
verdadetamente un órgano de representación de la sociedad civil 
mundial, donde los Estados se encuentren en un plano de igual
dad. En efecto, tiene que desaparecer la posición de miembro 
permanente y con Derecho a veto. La sociedad civil no puede 
confiar en un sistema jurídico en el que el Consejo de Seguri
dad tenga la última palabra, puesto que éste al tener como miem
bros permanentes a las naciones más poderosas del mundo que 
inevitablemente buscarían influir en las decisiones del TPI de 
acuerdo a sus imereses51. No debe olvidarse que el Consejo de 
Seguridad tiene también la potestad de detener los juicios o 
investigaciones sobre cualquier caso; dicha orden podría ser 
renovada indefinidamente a intervalos de un año. 

Las recientes guerras contra Afganistán e Irak, decididas 
por unos pocos gobernantes, han sido como "un golpe de 
Estados" contra el orden internacional, tratando de disolver el 
proyecto interno universal preconfigurado de la Carta de la 
ONU y ha provocado una regresión de la sociedad internacional 
al estado salvaje, desigual, inhumano e injusto. La idea de susti
tuir un poder hegemónico, económico y militar anglo-americano 
por la ONU como garante del orden mundial, al establecer la 
posibilidad de intervención armada preventiva como operaciones 
de respuesta a una hipotética amenaza, además de ser un uso ile
gal e ilegítimo de la fuerza, equivale de hecho a una reafirmación 
del Derecho a la guerra como una agresión y que, como tal, está 
en contradicción con los principios básicos que deben servir de 
fundamento a la cooperación internacional pacífica entre Estados. 

51 Por ello, el mantenimiento de la independencia del fiscal en la CPI es crucial para la 
existencia de una Corte justa e imparcial. Asimismo, es crucial que el Fiscal cuyas decisio
nes se someten a la supervisi6n de los magistrados asuma responsabilidades por las que sea 
imputable. 
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Contra esta regresión de las relaciones internacionales a la 
lógica de la guerra, de la economía y de las relaciones del trabajo a 
su modelo paleocapitalista, no existe otra alternativa preventiva 
que el Derecho a la garantía de los Derechos, obviamente una 
poiítica que se tomen uno y otros en serio. Ciertamente estamos 
asistiendo hoy a una crisis de la legalidad y de los Derechos huma
nos, tanto en el interior de nuestros ordenamientos como en las 
relaciones internacionales. Y todavía, propio de la globalización y 
el crecimiento de interdependencia y de las comunicaciones viene 
como posible otra consecuencia indispensable, que queramos 
impedir el futuro de la guerra, de violaciones, de devastación 
humana y ambiental, de fundamentalismo y conflictos interétni
cos sobre el fondo del crecimiento de la desigualdad y la injusricia. 

También creo que ha llegado el momento de reivindicar la 
paz y la seguridad, no de algunos sino de cualquier país, región, 
y del conjunto del planeta. Este objetivo no se consigue con gue
rras, sino que sólo puede lograrse mediante políticas concertadas 
que aseguren el diálogo, la participación, la satisfacción de las 
necesidades básicas de las poblaciones, el desarme global y la jus
ticia social. Por tanto, debe urgirse a que los Estados, sin excep
ción, se comprometan a deshacerse cuanto antes de cualquier 
tipo de armas de destrucción masiva, firmen todos los acuerdos y 
tratados de desarme existentes y suspendan toda actividad de 
investigación en este sentido55 • En el ámbito del Derecho inter
nacional, debe propugnarse que la utilización de las mismas sea 
considerada como un crimen de guerra56

• 

Ante el reto del terrorismo internacional, Europa ha reac
cionado con dureza y EEUU ha hecho de él una cruzada y un 
pretexto para apuntalar su afán de dominio mundial, como he 
descrito anteriormente. Es obvio que los Estados tienen un 

55 fuí, se pronunciaba la CRUE en su "Manifiesro contra la guerra de Irak". 
"Art. 8.2 a) i), iv) y v. Y desde luego, el hecho de que un dirigente político haga una 
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Derecho inmanente a protegerse ellos y su población. Pero para 
hacer frente al terrorismo internacional, no es sólo cuestión de 
una definición o de medidas policiales; supone abordar proble
mas de fondo, económicos, políticos y culturales en el área de 
riesgo; resolver en justicia la.-; situaciones de Irak y Palestina, for
talecer el Derecho y trabajar para construir una sociedad interna
cional menos injusta y violenta. La solución a este conflicto social 
no pasa por invadir países, sino por dar a los pueblos humillados 
y oprimidos su lugar y su dignidad. 

La inseguridad se genera sobre todo por los odios y con
flictos, que tienen causas que deben removerse. Sin embargo, ni 
se han adoptado medidas contra los problemas vitales del plane
ta: b pobreza, el hambre, las eufermedades57

, el medio ambiente, 
la criminalidad internacional, el comercio de armas, etc. Ni se ha 
tenido en cuenta que la guerra contra el terrorismo no es un cho
que de civilizaciones -el Islam contra Occidente-, sino una 
guerra civil dentro de la civilización islámica entre extremistas 
que utilizan la violencia para imponer su visión y una mayoría 
moderada que quiere puestos de trabajo, educación, atención 
sanitaria y dignidad mientras practica su fe. La mejor vía para 
acabar con el terrorismo es que venzan los moderados. Así como, 
tampoco se ha exigido a la comunidad musulmana establecida en 
Occidente el respeto estricto de las leyes y, paralelamente a ello, 
ofrecerles los Derechos de que disfrutan los ciudadanos europeos 
y favorecer su integración. A corto plazo no se les reconoce: liber
tad individual, igualdad de la mujer, respeto a sus creencias y tra-

simple recomendaci6n a las füerzas militares de que no utilicen armas de destrucci6n masi
va, como hizo el día que autoriz6 la agresi6n el presidente de los EEUU, no excluye la res
ponsabilidad penal en comisi6n por omisi6n. 

51 El terrorismo no deriva directamente de la miseria, pero con un crecimiento demográ
fico explosivo, las ingentes masas de j6venes sin perspectivas, bajo gobiernos más o menos 
autoritarios y corruptos, son presa fácil de ideologías religiosas o civiles fanatizadas que 
generan, a su vez, el caldo de cultivo propicio para que surjan adeptos a la inmolaci6n y el 
martirio. 
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diciones en la medida en que no vulneren la legislación del país 
de acogida, Derechos humanos frente a concepciones teocráticas, 
programas sociales contra la exclusión y la regularización de los 
indocumentados residentes, ni siquiera una nueva política orien
tada a favorecer la inmigración legal, conforme a las necesidades 
laborales de los distintos países. 

Por ende, existe una necesidad de que el TPI, como siste
ma de garantía de los Derechos humanos, asuma competencias 
en el crimen de agresión, en la medida en que este 1.füimo tutela 
el Derecho humano más importante; el Derecho a vivir en paz. Y 
que sea el propio Tribunal, mientras no se reforme el Consejo de 
Seguridad, quien decida: en primer término, si el comporta
miento del Estado consrituye una viuladúu Jd pána.fo 4 del an. 
2 de la Carta y, en segundo término, la responsabilidad penal de 
las personas que han participado en la agresión. Esto no significa 
que, mientras el TPI no tenga competencias, si verdaderamente 
se quiere proteger la paz y el Derecho humano más importante, 
así como, incluso, la seguridad y el orden mundial, no se pueda 
ni deba incriminar y, en su caso condenar, a aquellos Estados que 
dirigieron, organizaron o bien participaron activamente en la pla
nificación, preparación, desencadenamiento o libramiento de la 
guerra de agresión cometida contra el Estado de lralz. La 
Asamblea General, a través de los mecanismos jurídicos estable
cidos en la Carta, es la encargada de denunciar formalmente este 
ilícito, ilegal o lesivo del Derecho internacional humanitario y de 
los Derechos humanos que ha cometido, una vez conocido el dic
tamen de la Corte Internacional de Justicia. Esta vía es la que 
debe seguirse, la ONU, como he señalado antes, no sólo tiene 
que despojar a las fuerzas ocupantes del control de lrak, asu
miendo la reconstrucción y la devolución de la soberanía del 
Estado a sus ciudadanos, además debe sancionar a los Estados 
que planificaron; prepararon el inicio o conducción de esta gue-
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rra de agresión, que supone la violación de tratados, acuerdos o 
garantías internacionales. 

Además, por una parte la legítima defensa, tiene que ser 
interpretada en sentido estricto. Sólo está justificada cuando se 
trate de la existencia <le una agresión iiegítima. Cuando existe una 
simple amenaza, para que la intervención esté justificada, ha de 
ser ilegítima, real, actual e inminente. Por la otra, la necesidad de 
intervención humanitaria no puede ser decida por uno o varios 
Estados de forma unilateral. El Consejo de Seguridad debe ser el 
órgano encargado de autorizar la intervención y si no se respeta 
los Estados y sus dirigentes deben ser sancionados. 

Todo ello, sin olvidar que cuando la finalidad es el desarro
llo y la vigencia de lu~ Derechos humanos, ai menos los esenciales, 
en todos los lugares del planeta, sancionando sus violaciones más 
graves, no se tiene que limitar el principio de justicia universal, 
como hizo el anterior gobierno de Estado español, a través de LO 
18/2003, de 10 de diciembre para la cooperación con la Corte 
Penal Internacional. Esta Ley tiene una vocación regresiva y 
recorta sustancialmente avances conseguidos para sancionar los 
crímenes más graves de alcance universal con la aprobación del 
Estatuto de Roma. Entre otras razones porque, por una parte, 
limita la competencia de los tribunales españoles para investigar 
y juzgar los crímenes internacionales con independencia de la 
nacionalidad de los autores o las víctimas o del lugar donde se 
cometieron los hechos58 , por la otra, establece mecanismos de 
cooperación férreamente controlados por el ejecutivo, y vincula
dos a su política internacional59 • Por tanto, esta Ley contradice los 

" El art, 7 impone a los órganos judiciales y al Ministerio Fiscal que se abstengan de todo 
procedimiento por hechos sucedidos en otros Estados, cuyos presuntos autores no sean 
nacionales españoles y para cuyo enjuiciamiento pudiera ser competente el TPI, y, en caso 
de denuncia o querella, se limiten a informar al denunciante, querellante o solicitante de la 
posibilidad de acudir directamente al Fiscal del TPI. 

59 El mismo art. 7 establece la competencia exclusiva del Gobierno de presentar denun
cias al Fiscal. Supeditar la actividad de persecución de hechos delictivos competencia de la 
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fines del Estatuto de Roma y la Carta de Naciones Unidas, ya que 
no se orienta a establecer un orden mundial más justo, basado en 
la paz y en los principios y propósitos de las normas internacio
nales que protegen los Derechos humanos, sino todo lo contra
rio. El desarrollo progresivo de los Derechos estriba en imponer 
a los Estados la obligación de asumir el principio de persecución 
universal, no en permitirlo, si lo que realmente se pretende es aca
bar las violaciones más graves y con la impunidad de los más peli
grosos criminales. 

En suma, puede afirmarse que la sociedad civil global tie
nen ante sí un reto; la mejor arma preventiva con la que conta
mos es la legalidad y la defensa de los Derechos humanos. Los 
iuslrumeulo~ ju1í<liLuS exislen, simplemente se trata de que se 
apliquen y se utilicen, y algunos que tornen, evolucionen, se 
interpreten y desarrollen con un único fin: salvaguardar la paz y 
la seguridad de la Humanidad, sirviendo de límite al ejercicio cri
minal, hegemónico y unilateral del poder económico-militar. 

Esta exposición no es sino una denuncia de la debacle que 
desde un punto de vista jurídico, político y moral comporta la 
actual normalización de la emergencia y de la vulneración de la 
legalidad por parte de los más fuertes y un intento por situar la 
cultura jurídica y a los Derechos como herramientas al servicio de 
una auténtica alternativa civilizadora. Una alternativa basada en la 
protección de los más vulnerables, de los oprimidos por todo tipo 
de poder. 

Corte Penal Internacional a la autorización del Gobierno, resulta contradictoria con los 
principios y fines que están en la base de la Corte Penal Internacional 
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15. Nos comprometemos a aumentar la relevancia, la efi
cacia, la eficiencia, la rendición de cuentas y la credibilidad del 
sistema de las Naciones Unidas. Es una responsabilidad que 
compartimos, así como un interés común. 

16. Por consiguiente, resolvemos crear un mundo más
pacífico, próspero y democrático y adoptar medidas concretas 
para seguir encontrando modos de aplicar los resultados de la 
Cumbre del Milenio y de otras grandes conferencias y cumbres 
de las Naciones Unidas a fin de aportar soluciones multilatera
les a los problemas de las cuatro esferas siguientes: desarrollo, 
paz y seguridad colectiva, derechos humanos e imperio de la 
ley y fortalecimiento de las Naciones Unidas. 

Documento Final de la Cumbre Mundial 2005, A/60/L.1 
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· La versión original del presente trabajo fue realizada en el transcurso de una estancia de
investigación como jea11 lvlo1111et Fellow en el Rohert Sclmmt111 Centerfor Advanced Studies 
del Instituto Universitario Europeo, Florencia, Italia (curso académico 2004-05). 

" Secretario General de Naciones Unidas en el periodo 1953-1961. 
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dades de uso de la fuerza: las amenazas inminentes, las ¿latentes? y la vieja inje
rencia humanitaria. 2. El Documento Final de la Cumbre 2005: la responsabili
dad de proteger y el nuevo concepto de seguridad humana. IV. A MODO DE 

CONCLUSIÓN: UN BALANCE MODESTO. 

l. INTRODUCCIÓN 

Tras los atentados del 11 de septiembre de 2001 cometi
dos contra el Woid Trade Center de Nueva York, los Estados 
Unidos articularon una respuesta armada primero contra 
Afganistán y después contra Iraq cuyas consecuencias políticas y 
jurídicas se han proyectado más allá de la mera definición de una 
nueva política de seguridad para Estados Unidos1

• Tanto es así 
que la operación de carácter militar conocida como Libertad 
Duradera no sólo ha condicionado en los últimos años las rela
ciones entre Europa y Estados Unidos2, sino que también ha 
dañado la imagen de la Organización de Naciones Unidas1 en la 
medida en que fueron conculcados los fundamentos sobre los 

1 Efectivamente una de las consecuencias que provocaron los atentados del 11-S fue 
un cambio en la política exterior de Estados Unidos expresada en La Esf/'(/tegia de 
Seguridad Nacional de los Est(ldos Unidos de A111éria1 aprobada el 17 de septiembre de 
2002 (http:usinfo.govlespanol/terror/02093001.html), El 16 de marzo de 2006 fue 
aprobada una adaptaci6n de la citada Est/'(/tegia de Seguridad Nacional Americana ope
rativa durante la segunda parte del mandato del presidente George W. Bush 
(http:I lwww.whitehouse.govlinfocuslnationalsecuritylindex.es.html). En el anexo 
documental de esta obra se han incorporado los citados documentos en una traducci6n 
española que ofrece la pcopia página web del gobierno americano. 

2 BARBÉ IZUEL, E. (ed.): ¿B:iste una brecha f/'(/nsat!dntica?: Estados Unidos y la Unión 
E111vpea t/'(/S la crisis de Imk, Catarata, Madrid, 2005. 

"'Así, se constata en el Informe del Secretario General, de 21 de marzo de 2005 (Doc. 
A/5912005) Un concepto 111ds amplio de la libertad· desarrollo, seguridad y derechos humanos 
pam todos. Puede consultarse en http:llwww.un.org/spanish/largerfreedom/contents.htm, 
parágrafo 10; (" [l]os acontecimientos de años recientes también han erosinado la confian
za pública en la propia institución de las Naciones Unidas, aunque sea por motivos con
tradictorios"). No han faltado autores, como es el caso de PERLE, que han celebrado el 
daño causado a la citada Organización. Véase, PERLE, R.: "Thank God far the death of 
the UN", The G11a1dia11, 21 de marzo de 2003. 
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que se admite el uso de la fuerza armada en el ámbito de la 
Comunidad Internacional4• 

Con todo ello, si algo de bueno ha tenido la respuesta 
militar de los Estados Unidos bajo un pretendido ejercicio de 
legírima defensa' es que ha servido, como tendremos oportuni
dad de analizar, para impulsar un debate sobre los objetivos y los 
medios de los que dispone Naciones Unidas para garantizar efi
cazmente la seguridad colectiva en los términos planteados por el 
entonces Secretario General, Kofi A. Annan, en el discurso pro
nunciado el 23 de septiembre de 2003 ante la Asamblea General6• 

4 Así lo ponen de manifiesto, entre otros, los trabajos de ALCAIDE FERNÁNDEZ, J.: 
"La 'guerra contra el terrorismo': una 'OPA hostil' al Derecho de la Comunidad 
Internacional", Revista Espaíiola de Derecho !11temt1cio1111L vol. LIII, 1 y 2, 2001, pp ?89-
302; ALMUIÑA, C.: El 11 de septiembre que cambió 1111estro 1111111do, Consejo Social de la 
Universidad de Valladolid, Valladolid, 2003; GARCÍA SEGURA, C.IVILARIÑO PIN
TOS, E. (coords.), Co1111111id11d i11te/'llt1cio11a! y sociedad i11te/'llt1cio1111l después del 11 de sep
tiembre de 2001, Centro de Investigaciones por la Paz, Guernica, 2005. 

5 En contra de esta interpretaci6n véase, entre nosotros, FARAMIÑÁN GILBERT,J.M.: 
"Ratio belli verus ratio iuris (sobre la guerra de lrak", Libro Home1111je al profesorj111111 A11to11io 
C111rillo Salcedo, Universidad de Sevilla, Sevilla, 2005, Tomo I, pp. 415-430; FERNÁNDEZ 
TOMÁS, A.: "El recurso al artículo quinto del Tratado de Washington tras los aconteci
mientos del 11 de Septiembre: Mucho mido y pocas nueces", Revisttl Espaííola de De1ffho 
Inte/'llt1cio1111/, vol. LIII, 1 y 2, 2001, pp. 205-226; GONZÁLEZ VEGA, J.: "Los atentados 
del 11-S, la operaci6n 'Libertad Duradera' y el derecho de legítima defensa", Revista Espt1íiolt1 
de Derecho !11tenu1cio1111/, vol. LIII, 1 y 2, 2001, pp. 247-271; MARTÍNEZ CARMENA, M.: 
"El 11-S y la guerra contra el terrorismo: cuestiones de legalidad y de legitimidad", Tiempo 
ele Paz, núm. 67, 2002, pp. 79-98; PÉREZ GONZÁLEZ, M.: "La legítima defensa puesta 
en su sitio: observaciones críticas sobre la doctrina Bush de la acci6n preventiva", Revisttl 
Espaíiola de Derecho Inte/'llt1cio1111/, vol. LV, 2003, pp. 187-204; REMIRO BROTONS, A.: 
"Guerras del Nuevo Orden: Iraq, la agresi6n de los democráticos señores", Cimos ele Derecho 
!11te/'llt1cionttl Público y Relt1cio11es !11temt1cio11t1les ele Vitoria-Gasteiz 2003, Universidad del País
Vasco, 2004, pp. 17-53; SANCHEZ RODRÍGUEZ, L.I.: "Una cara oscura del Derecho
Internacional: legítima defensa y terrorismo internacional", Cunos de Derecho I11te/'11dcio1111I
PIÍblico y Reldciones I11te/'llt1cio1Mles de Vito1it1-Gdsteiz 2002, Universidad del País V.1Sco, 2003, 
pp. 269-299; VALLE GÁLVEZ, A.: "¿Legítima defensa? Primer balance para el Derecho 
Internacional tras los atentados del 11-S de 2001 ", Tiempo ele Paz, núm. 64, 2002, pp. 6-17. 
En contra de la posici6n mayoritaria BERMEJO GARCÍA, R.: "El derecho internacional 
frente al terrorismo ¿nuevas perspectivas tras los atentados del 11-S?", A1111mio ele Derecho 
!11te111t1cio11d/, núm. 17, 2001, pp. 5-24,

'' En él se indicaba que "el artículo 51 de la Carta proclama que todos los Estados, en caso
de ataque, tienen el derecho inmanente de legítima defensa. Peco, hasta la fecha, se ha Ínter-

335 

-



En el mismo discurso, el Secretario General de las Naciones 
Unidas anunció la intención de convocar un grupo de alto nivel 
de personas7 "que evaluara las actuales amenazas a la paz y la segu
ridad internacionales y el éxito con que nuestras actuales políticas 

• • • 1 1 , l r 1 

e mst1tuc10nes nao1an encaraao esas amenazas, y rorrnwara reco-
mendaciones para fortalecer a las Naciones Unidas a fin de que la 
Organización pudiera proporcionar seguridad colectiva para 
todos en el siglo XXI 118

• 

El resultado de aquél trabajo es un amplio y profundo 
informe que fue presentado el 1 de diciembre de 2004 con el títu
lo Un mundo más seguro: la responsabilidad que compartimos". El 

pretado en el sentido de que, cuando los Estados no se limitan a ella y deciden emplear la 
fuerza para hacer frente a amenazas más ampiias para ia paz y la seguridad inrernacionales, 
necesitan la legitimación de las Naciones Unidas, Algunos consideran ahora que esa inter
pretación ha dejado de ser válida, ya que un 'ataque armado' con anuas de destrucción en 
masa podría lanzarse en cualquier momento, sin previo aviso, o ser lanzado por un grupo 
clandestino. En vez de esperar a que eso suceda, argumentan, los Estados tienen el derecho y 
la obligación de emplear la fuerza preventivamente (,, ,), Esta lógica representa un desafío 
radical a los principios en que, aunque sea de manera imperfecta, se han basado la paz y la 
estabilidad mundiales en los últimos 58 años" y continúa "[e]xcelencias, nos encontrarnos en 
una encrucijada. Este momento puede ser tan decisivo como 1945, cuando se fundaron las 
Naciones Unidas( ... ), Ahora debemos decidir si es posible seguir adelante sobre la base acor
dada entonces o si es preciso introducir cambios radicales", El discurso del entonces Secretario 
General Kofi Annan puede consultarse en la siguiente dirección http:llwww.un,orglspa
nish/aboutunlorganslga/58lsgmessageAG.htm 

7 Que finalmente fue presidido por el Sr. Anand Panyarachun, ex Primer Ministro de 
Tailandia y compnesto por Robert Badinter (Francia), Joao Baena Soares (Brasil), Gro 
Harlem Brundtland (Noruega), Mary Chinery-Hesse (Ghana), Gareth Evans (Austalia), 
David Hannay (Reino Unido de Gran Bretaña e irlanda del Norte), Enrique Iglesias 
(Uruguay), Ainre Monssa (Egipto), Satish Narnbiar (India), Sadalm Ogata Qapón), Yevgeny 
Primalmv (Federación de Rusia), Quian Qichen (China), Salim Salim (República Unida de 
Tanzania), Nafis Sadilc (Palcistán) y Brent Scowcrofi: (Estados Unidos de América) 

' Párrafo 3° de la Nota del Secretario General remitida a la Asamblea General que acom
paña el el envío a todos los Estados miembros del Informe Un 111111,do más seguro: la respon
sabilidad que compartimos. 

9 Doc. A/591565 de 2 de diciembre de 2004. El informe se encuentra disponible en la 
siguiente dirección http:l lwww.un.org1spanishlsecureworld/. Uno de los primeros trabajos 
que comentaron este informe es el de SANJOSÉ GIL, A.: "Algunas reflexiones sobre el infor
me del Grupo de Alto Nivel creado por el Secretario General y el futuro sistema de seguridad 
colectiva de las Naciones Unidas", Revista Electrónica de Estudios Intemacionales, núm. 9, 
2005, (www.reei.org). 
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citado Informe del Grupo de Alto Nivel fue definido por el pro
pio Secretario General de Naciones Unidas como un documento 
"de considerable amplitud y profundidad en el que se adopta una 
perspectiva abarcadora del tema de la seguridad" 10• El texto está 

. , 1 1 1 r- • 

esLrucmrauo en cuatro aparraaos a 10s que nos retll'emos a conti-
nuación de manera telegráfica. Así, la primera parte del Informe 
lleva por título Hacia un nuevo consenso en materia de seguridad y 
trata de describir el diferente contexto histórico de 1945 y 2005 
con el fin de argumentar las razones que influyeron entonces y 
al10ra en la adopción de un sistema general de seguridad colecti
va. La segunda parte, Seguridad colectiva y el desafio de la preven
ción, incluye una explicación de las causas que suponen un grave 

, • f 1 • 1 1 1 O f f f f I • ' 

aLe1nauu a 1a segunuaa c01ecnva y soore ras que ctebenamos mc1-
dir a través de acciones de carácter preventivo. Es el caso, por 
ejemplo, de la pobreza, las enfermedades infecciosas y la degra
dación ambiental; los conflictos entre Estados y los conflictos 
internos; las armas nucleares, radiológicas, químicas y biológicas; 
el terrorismo y la delincuencia organizada transnacional. 
También en esta segunda parte el Grupo de Alto Nivel estudia el 
papel que desempeñan las sanciones en la seguridad colectiva. 

La tercera parte del Informe destinada a Seguridad colecti
va y uso de la jiterza aborda no sólo el régimen jurídico interna
cional del uso de la fuerza sino también la capacidad para impo
ner y mantener la paz, así como su consolidación después del 
conflicto. Finalmente, la cuarta parte del Informe elaborado por 
el Grupo de Alto Nivel, Unas Naciones Unidas mds eficaces para 
el siglo XXI, se detiene en el análisis de las reformas que pudieran 
abordarse en relación con algunos órganos de Naciones Unidas 
como es el caso, principalmente, del Consejo de Seguridad, de la 

10 Párrafo 4° de la Nota del Secretario General de Naciones Unidas, Kofi Annan, que acom
paña el envio a todos los Estados miembros del Informe U11 mundo mds seguro: fa responsa
bilidad. .. , cit. 
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Comisión para la consolidación de la Paz, del Consejo 
Económico y Social, de la Comisión de Derechos Humanos o, 
incluso, de la propia Secretaría General de Naciones Unidas. 

Con fundamento en este Informe y en otros que fueron 
elaborados con anterioridad11

, el Secretario General presentó un 
documento 12 para su consideración por los Jefes de Estado y 
Gobierno en el marco de la Reunión plenaria de Alto Nivel, cele
brada del 14 al 16 de septiembre de 2005 13. Pues bien, en la pre
sente nota pretendemos ofrecer un somero acercamiento al docu
mento elaborado por el citado Grupo de Alto Nivel y que define 
lo que podríamos calificar como los pilares de una nueva 
Estrategia de Seguridad de Naciones Unidas14(II). Para ello, centra
remos la atención en la descripción de las causas o amenazas que 
ponen en peligro la seguridad colectiva con el propósito de cons
tatar que éstas sólo pueden ser abordades desde la cooperación 
(1.1) y la prevención (1.2). A continuación, se ofrecerá una des
cripción de las consideraciones que ofrece el Informe en relación 
con el uso de la fuerza armada, especialmente, en relación con el 
supuesto de la legítima defensa (2.1) para describir, en último 
lugar, la propuesta de reforma largmente aplazada del Consejo de 
Seguridad de Naciones Unidas (2.2). 

" Se trata del informe elaborado por los 250 expertos que emprendieron el Proyecto del 
Milenio, cuyo mandato consistía en producir un plan de acción para alcanzar en 2015 los 
objetivos de desarrollo del Milenio. 

12 U11 concepto mtÍs amplío de la libertad·.,, cit. Véase PONS RAFOLS, X.: "El Informe del 
Secretario General 'Un concepto más amplio de la libertad"', Revista de la Asocíacíó11 pam las 
Naciones Unidas, núm. 20, 2005. 

13 Resolución 60/ 1 aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en la que se 
aprueba el Documento Final de la Cumbre Mundial de 2005. Está disponible en 
hrtp://www.un.org/spanish/summit2005/documents,htm. Un resumen de este documento 
con las propuestas que fueron consideradas por la Cumbre Mundial se encuentra reproduci
do en el anexo documental de esta obra, 

14 De hecho, el presidente del Grupo de Alto Nivel en la carta de envío del informe al 
Secretario General de la ONU fechada el 1 de diciembre de 2004 declara que "el informe 
presenta un 1111eva visión de la seguridad colectiva, que abarca todas las principales amenazas 
a la paz y la seguridad internacionales presentes en el mundo", El énfasis es nuestro. El texto 
continúa "[h]emos comprobado que las Naciones Unidas han encarado las principales ame-
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Una vez analizadas las propuestas contenidas en el 
Informe del Grupo de Alto Nivel15 será el momento oportuno 
para detener la atención en aquellos aspectos más destacables del 
Informe elaborado por el Secretario General de la ONU (III.1) 
para valorar, en úitimo extremo, las medidas que finalmente fue
ron consideradas con motivo de la Cumbre que las Naciones 
Unidas celebró en septiembre de 2005 (III.2). Finalizaremos con 
unas reflexiones que, a modo de conclusión, adviertan de los 
principales acuerdos considerados por los Jefes de Estado en la 
Cumbre Mundial 2005 en relación con todas las propuestas que 
fueron propuestas y discutidas con el fin de garantizar una mayor 
eficacia y legitimidad del sistema de seguridad colectiva de 
Naciones Unidas (IV). 

II. EL INFORME DEL GRUPO DE ALTO NIVEL SOBRE LAS AMENA

ZAS, LOS DESAFÍOS Y EL CAMBIO: LA NUEVA ESTRATEGIA DE SEGU

RIDAD DE LA ONU 

1. Las amenazas a la seguridad colectiva

nazas a la paz y la seguridad con una eficacia muy superior a la que se le reconoce, pero que, 
pese a ello, se necesitan grandes cambios para que las Naciones Unidas puedan garantizar la 
seguridad colectiva de todos en el siglo XXI de manera eficaz, eficiente y equitativa", La cita
da carta está reproducida en el documento que contiene el Informe del Grupo de Alto Nivel, 
en p. 6. (http://www.un.org/spanish/largerfreedom/annex.htm/). 

15 El Secretario General de Naciones Unidas también solicitó a un grupo de personas el 
estudio de las relaciones entre las Naciones Unidas y la Sociedad Civil. El resultado del 
citado trabajo, conocido corno 'Informe Cardoso', es un documento presentado en junio 
de 2005 bajo el titulo Nosotros los pueblos: la sociedad civil, lt1s nacioms Unidas y la gober
nanM global (N58/817, de 11 de junio). Unas primeras reflexiones sobre el mismo fue
ron abordadas por ABAD CASTELOS, M.: "El pluralismo como puente hacia el multi
lateralismo: el informe del grupo de personas eminentes encargado de examinar la rela
ción entre las Naciones Unidas y la Sociedad Civil, de 2004", Revista Electrónica de 
Estudios Intemacionale,; núm. 9, 2005, (www.reei.org). 

La respuesta elaborada por el Secretario General al citado 'Informe Cardoso' lleva por 
título Fortalecimiento del sistema de Nt1ciones Unidas (Doc. A/59/354), de 13 de septiem
bre de 2004. 
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1.1. La necesidad de un reconocimiento mutuo de las amenazas 
y la obligación de cooperación: la apuesta por el multilateralis
mo eficaz 

El Informe del Grupo de Alto Nivel señaló que las ame
nazas actuaies no respectan ias fronteras nacionaies, están relacio
nadas entre sí, y deben encararse tanto en los planos mundial y 
regional como en el plano nacional. De hecho, "la pobreza, las 
enfermedades infeccionas, la degradación del medio ambiente y 
la guerra se refuerza mutuamente en un ciclo mortífero 1116 y, más 
aún, "la delincuencia organizada transnacional coadyuva a 
muchas de las más graves amenazas a la paz y la seguridad inter
nacionales 1117. 

Advertido por el Grupo de Alto Nivel ia piuraiidad de 
amenazas con las que se enfrentan los Estados18

, éste considera 
que "ningún Estado, por más poderoso que sea, puede hacerse 
invulnerable, por sí solo, a las amenazas actuales 11

19
, es más "[l]a 

vulnerabilidad mutua de débiles y fuertes nunca ha estado más 
clara" 20

• En un contexto como el descrito parece obvio que todos 

" Un 1111111do mds seguro: la mpo11sabilidad,,, cit., parágrafo 22. 
17 Un mundo mds seguro: la mpowabilidad.,, cit., parágrafo 23. De hecho, "la corrupci6n, 

el tráfico ilícito y el blanqueo de dinero contribuyen a debilitar el Estado, impiden el cre
cimiento econ6mico y socavan la democracia, creando así un entorno que hace posible el 
conflicto civil 11

• 

18 A favor de esta misma globalizaci6n de las amenazas véase el trabajo elaborado por 
Chris ABBOT, Paul ROGERS y John SLOBODA: Re,p11estt1s globales a t1111ent1zt1s globa
les. Seguridad sostenible pam el siglo XXI, Oxford Research Group, \X'orking Paper, núm. 27, 
septiembre de 2006. Disponible en la página web de la Fundaci6n para las Relaciones 
Internacionales y el Diálogo Exterior (FRIDE). Como se indica en el citado documento de 
trabajo, se ofrece "una perspectiva general de cuatro grupos de factores que deberían consi
derase como las causas subyacentes de los conflictos y la inseguridad en el mundo de hoy y 
como los determinantes probables de fitturos conflictos: el cambio climático, la competen
cia por los recursos, la marginación del mundo mayoritaria y la militarizaci6n global", en p. 
3. Frente a tales amenazas existen dos modelos de reacci6n. Para los autores del citado docu
mento, el primero de estos dos modelos que se ha impuesto desde el 11-S es el denomina
do "paradigma de control" (p. 30). El segundo modelo que es el que podría resultar más ade
cuado para afrontar las amenazas es el "paradigma de seguridad sostenible" (p. 31). 

''' Un 1111111do 111ds seguro: la respowabilidad ... cit., parágrafo 24, p. 22 in fine, 
"' Un 1111111do mds seguro: la responsabilidad ... cit., parágrafo 17. 
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los Estados -como estructuras básicas del sistema internacio
nal21- "tienen interés común en forjar un nuevo sistema amplio 
de seguridad colectiva que los comprometa a cooperar entre sí 
para hacer frente a una amplia gama de amenazas 1122• 

Con el Uil <le abordar de forma eficaz estas amenazas eí 
Secretario General de Naciones Unidas en el Informe presentado 
el 21 de marzo de 2005 reafirmó expresamente lo que sólo de 
forma implícita se deduce del Informe del Grupo de Alto Nivel: 
el valor del multilateralismo eficaz23. En definitiva, un compromi
so con el multilateralismo que afortunadamente el Documento 
Final de la Cumbre Mundial de 2005 reitera24 o, si se prefiere, con
firma como el único modo de operar en el plano internacional 
corr1patible con el sisLe111a de seguridad coiectiva de 1"1aciones 
Unidas25.

21 Así son consideradas en el Infome elaborado por el Secretario General Un concepto mds 
amplio de la libertad: ... cit. Por ello, "uno de los grandes desafíos del nuevo milenio es ase
gurar que todos los Estados sean bastante fuertes para responder a los numerosos desafíos 
a que se enfrentan", parágrafo 19 in fine. La importancia de garantizar la fortaleza del 
Estado también fue puesto de manifiesto en el Informe del Grupo de Alto Nivel Un mundo 
mds seguro: la mponsabilidad ... cit., parágrafo 261 al constarse la existencia de ("una lagu
na institucional básica: no hay un componente del sistema de las Naciones Unidas expre
samente destinado a evitar el colapso de un Estado"). 

22 Un mu1ulo mds seguro: la mponsabilidad .. cit., parágrafo 28. 
21 Un concepto mds amplio de la libertad· ... cit., parágrafo 10; ("( ... ) la mayoría de las per

sonas que critican a las Naciones Unidas lo hacen precisamente porque piensan que la con
fianza en las instituciones se ve compensada por una fe creciente en la importancia de un 
111u!tilatel'fllis1110 eficaz']. La cursiva es añadida. 

24 Documellto Final de la Cumbre lvfundial de 2005 ... cit., parágrafo 78; ("Reiteramos la 
importancia de promover y reforzar el proceso multilateral y de afrontar los desafíos y los 
problemas internacionales mediante la estricta observancia de la Carta y los principios del 
derecho internacional, y reiteramos además nuestro compromiso para con el m,tltilatera
lismo"). 

25 Se trata de una posición que comparte la Eshategia Europea de Seguridad de 12 de 
diciembre de 2003 al afirmar que "(e]n un mundo de amenazas, mercado y medios de 
comunicación globales, nuestra seguridad y nuestra prosperidad dependen cada vez más de 
la existencia de un sistema multilateral eficaz" por ello "(n]uestro objetivo es el desarrollo 
de una sociead internacional n1ás fuerte, con instituciones internacionales que funcionen 
adecuadamente, y de un orden internaional basado en el Derecho". El texto de la citada 
Estratategia Europea se encuentra reproducido en el anexo documental de esta obra. 
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1.2. El valor de la prevención para afrontar a las amenazas a la 
seguridad colectiva: el desarrollo como objetivo 

A tenor del Informe objeto de nuestra atención, "el prin
cipal desafío para las Naciones Unidas y sus miembros consiste en 

1 1 1 r1 I • ' 1 ?h asegurar que, ae toaas 1as amenazas Llas econorr11cas y wuaies- ; 
los conflictos entre Estados27

; los conflictos internos28
; las armas 

nucleares, radiológicas, químicas y biológicas29
; el terrorismo30 y 

la delincuencia organizada transnacional31
], las que sean distantes 

no pasen a ser inminentes y las que son inminentes no lleguen a 
ser destructivas" 32

• 

Con independencia de que volvamos más adelante sobre 
la categorización de las amenazas33, en este momento sólo nos 

1 ,-, 1 1 1 1 • 1 ., aetenemos a senaiar aigunos ae 10s mecan1srnos ue prevenuun 
que propone el Grupo de Alto Nivel con el fin de hacer frente a 
las amenazas a la seguridad colectiva. El primero de estos meca
nismos de prevención, a más largo plazo, es el desarrollo34. De 
hecho, como se afirmó posteriormente en el Documento Final de 
la Cumbre celebrada en el mes de septiembre de 2005 "el desarro
llo es esencial para ayudar a los Estados a prevenir o remediar el 
deterioro de la capacidad estatal, que es crucial para hacer frente 
a casi todo tipo de amenaza"35

• 

ir, Un 1111mdo mds seguro: la mponsabilidad ... cit., parágrafos 44-58. 
27 Un 1111111do 111ds seguro: la mpomabilidad. .. cit., parágrafos 74-83, 
'" Un mundo 111ds seguro: la respomabilidad ... cit., parágrafos 84-88, 
"' Un 111111ulo 111ds seguro: la responsabilidad ... cit., parágrafos 107-116, 
J" Un mundo 111ds seguro: la mponsabilidad ... cit., parágrafos 145-146, 
Jt Uu mundo 111ds seguro: la responsabilidad ... cit., parágrafos 165-170. 
" Uu mundo 111ds seguro: la responsabilidad ... cit., p. 27. 
J> Véase infin apartado 11.2.1.2. donde abordaremos el tratamiento que el Informe ela

borado por el Secretario General de Naciones Unidas realiza al calificar a las amenazadas 
como inminentes o latentes, en Un concepto 111ds amplio de la libertad· ... cit., parágrafos 124 
y 125. 

34 Un mundo mds seguro: la responsabilidad ... cit., p. 27. 
35 Sobre la importancia del desarrollo véase los parágrafos 17-68 de la Resolución 6011 

aprobada por la Asamblea General el 24 de octubre de 2005 que contiene el Documento 
Final de la Cumbre .Mundial de 2005 ... cit. 
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Pero además del desarrollo36, el Grupo de Alto Nivel pro
puso una segunda estrategia más orientada, si cabe, a aquellos 
conflictos internos que surgen en un Estado. Así, en el supuesto 
de los citados conflictos internos, el Informe se indina por poten
ciar la diplomacia preventiva y ia mediación, así como por el des
pliegue preventivo. De hecho, los redactores del Informe consi
deran que se podría y se debería hacer más en la esfera de la diplo
macia preventiva "particularmente mediante el nombramiento de 
enviados, mediadores y representantes especiales con aptitudes, 
experiencia y conocimiento de la situación local, que pueden 
contribuir a la prevención de conflictos de la misma manera que 
contribuyen a su solución"37 para ello se propone "el establecí-

• J • • • r' i 

míeülo ue un u1eca111smo para capacitar e mtormar a los nuevos 
o posibles representantes especiales y otros mediadores de las
Naciones Unidas"38

• Finalmente, el Informe considera el desplie
gue preventivo de fuerzas de mantenimiento de la paz en una
etapa temprana como un buen mecanismo que puede "alertar a

"' El 12 de julio de 2006, la Asamblea General de Naciones Unidas aprob6 la Resoluci6n 
60/265 de seguimiento de los multado de la Cumbre lvfundial 2005 en mateiia de desarrollo, 
incluidos los objetivos de desarrollo del Milenio y los otros objetivos de desarrollo convenidos 
internacio11a!111e11te. La citada Resoluci6n puede consultarse en http:/ /www.un.org/spa
nish/summit2005/documents.htm 

-" Un mundo más seguro: la mponsabilidad ... cit., parágrafo 1 OO. 
-" Un 1111111do más seguro: la mponsabilidad. .. cit., parágrafo 10 l. En este sentido el Grupo 

de Alto Nivel considera que debe tenerse en cuenta las siguientes necesidades: "a) Una 
capacidad de apoyo a la mediaci6n orientada hacia el terreno y de dedicaci6n exclusiva, 
compuesta de un pequeño equipo de profesionales con la experiencia directa y los conoci
mientos especializados pertinentes, que estaría a disposici6n de todos los mediadores de las 
Naciones Unidas; 6) Competencia en cuestiones temáticas que se plantean una y otra vez 
en las negociaciones de paz, como la determinaci6n de la secuencia de las etapas de aplica
ción, la elaboración de los mecanismos de vigilancia, la determinaci6n de la secuencia de 
los arreglos de transici6n y la preparación de los mecanismos de reconciliaci6n nacional; c) 
Una mayor comunicaci6n con mediadores nacionales, organizaciones regionales y organi
zaciones no gubernamentales que se ocupan de la .solución de conflictos; d) Una mayor 
consulta de voces importantes de la sociedad civil, especialmente la mujer, a las que a 
menudo no se presta atenci6n durante las negociaciones, y su mayor participaci6n en el 
proceso de paz", parágrafo 103. 
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quienes procuran lograr una solución pacífica del conflicto y 
disuadir a posibles agresores 11

39 • 

2. La seguridad colectiva y el uso de la fuerza armada 

2.1. La regulación jurídica del uso de la fuerza armada: algunas 
reflexiones previas 

¿Qué ocurre si fracasa la prevención por medios pacíficos, 
si ninguna de las medidas preventivas que se han descrito hasta 
ahora detienen el descenso hacia la guerra y el caos, si las amena
zas distantes se hacen inminentes, si las amenazas inminentes se 
hacen reales o si una amenaza no inminente cobra carácter muy 
real y no parece posible detenerla sin usar la fuerza militar?40

• 

Esta es la pregunta que los miembros del Grupo de Alto 
Nivel se propusieron responder tratando así de analizar la cues
tión relativa al uso de la fuerza armada al amparo del sistema pre
visto en Naciones Unidas. En este sentido, el Informe afirma de 
forma categórica que "no es necesario ampliar ni limitar el alcan
ce bien conocido del artículo 51 y el capítulo VII" en virtud del 
cual se otorga "plenos poderes al Consejo de Seguridad para 
hacer frente a las amenazas de toda índole a que puedan verse 
expuestos los Estados"41

• Es más, los miembros que componen el 
Grupo de Alto Nivel no son partidarios de modificar el texto ni 
la interpretación del citado artículo 51 42

• Sin embargo, a pesar de 
esta afirmación de partida, merece la pena señalar algunas decla
raciones contenidas en el citado Informe que, a nuestro juicio, 
resultan más que discutibles a tenor del contenido literal dis
puesto a los efectos en la Carta de Naciones Unidas. Es el caso, 
por ejemplo, de la afirmación en virtud de la cual "el uso de la 

" Un mundo más seguro: la responsabilidad ... cit., parágrafo 104. 
40 Un mundo más seguro: la responsabilidad ... cit., p. 59. 
41 Un mundo más seguro: la mponsabilidad ... cit., p. 59. 
42 Un mundo más seguro: la mponsabilidad ... cit., parágrafos 188-192, en parágrafo 192. 
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fuerza con autorización colectiva tal vez no sea la norma en la 
actualidad, pero ya no es más una excepción"43

• Ante esta decla
ración sólo cabe criticar su enunciado y añadir que, desde un 
punto de vista jurídico, está fuera de discusión que la autoriza
ción que dicta el Consejo de Seguridad para que íos Estados 
hagan uso de la fuerza armada es, ha sido y seguirá siendo una 
exigencia contemplada en una norma jurídica que regula el uso 
de la fuerza armada en el ámbito internacional. Y eso es así aún 
cuando existan ejemplos en los que el uso de la fuerza armada por 
parte de los Estados miembros de la Comunidad Internacional se 
haya desarrollado contraviniendo esa norma jurídica. 

Con todo, si bien esta afirmación podría llegar a enten
derse si pre.scin<limos de la perspectiva juridica44

, muy difícii
mente podemos aceptar aquella otra en la que el Informe advier
te que "el principio de que todos los Estados deberían obtener la 
autorización del Consejo de Seguridad para usar la fuerza no es 
algo consagrado por el tiempo" sino más bien "se trata de una 
norma relativamente nueva en proceso de evolución preciada 
pero que aún no ha cobrado arraigo"45. En modo alguno puede 
aceptarse tal aseveración. La exigencia de autorización del 
Consejo de Seguridad es una norma jurídica plenamente consa
grada en el tiempo, ya que desde un punto de vista estrictamen
te jurídico la vulneración de una norma en modo alguno puede 
ser un argumento para declarar su desarraigo46

• 

,., Un mundo mds seguro: la respomabilidad ... cit., parágrafo 81 . 
. w Esta misma argumentación es utilizada por SANJOSÉ GIL cuando declara que "aún 

aceptando que la referencia a lo que es 'norma en la actualidad' lo haga desde un punto de 
vista sociológico y no jurídico, ¿cómo es posible que el Grupo dude que el uso de la fuer
za con autorización del Consejo de Seguridad sea una norma?"; en SANJOSÉ GIL, A.: loe. 
cit. ("Algunas reflexiones sobre el Informe del Grupo de Alto Nivel creado por el Secretario 
General ... "), en p. 8. 

45 Un 11111ndo mds seguro: la responsabilidad ... cit., parágrafo 82. 
46 En este mismo sentido también resulta inaceptable afirmaciones como las siguientes : 

"[m]uchas personas creyeron que era perfectamente natural que los Estados Unidos solici

taran el apoyo del Consejo de Seguridad para la guerra en el Iraq en 2003. Sin embargo, 
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Todas estas afirmaciones relacionadas directamente con el 
sistema de seguridad de Naciones Unidas deslucen, sin duda, el 
valor de las propuestas contempladas en un Informe como el del 
Grupo de Alto Nivel, máxime cuando tal Grupo ha sido creado 
con el mandaLo de planLear recomendacrnnes que permitan for
talecer las Naciones Unidas con el fin de que puedan proporcio
nar seguridad colectiva para todos. 

2.1.1. Legalidad y legitimidad: un debate metajurídico 
Con todo, aunque obviemos en este momento el conjun

to de afirmaciones vertidas por el Grupo de Alto Nivel en rela
ción con el régimen jurídico del uso de la fuerza armada, no 
podemos ignorar que el Informe plalllea un tratamiento del uso 
de la fuerza armada que, a nuestro juicio, resulta poco acertado 
por hacerse desde una perspectiva más próxima a la filosofía o a 
la moral que a la ortodoxia jurídica. De hecho, para abordar el 
análisis del recurso a la fuerza armada establecido en el artículo 
51 de la Carta de Naciones Unidas parte de dos postulados. De 
una parte, la cuestión de legalidad47 y, de otra parte, la cuestión 
de legitimidad48

• 

Este planteamiento de legalidad y legitimidad sobre el uso 
de la fuerza armada no es ni mucho menos novedoso. De hecho, 
se puede encontrar en trabajos de reputados filósofos como 
BOBBI049

• Sin embargo, este punto de partida para analizar el 

las s11pe1potencit1s rara vez han solicitado la aprobaci6n del Consejo"; Un 11u111do más segu
ro: In respomt1bilidt1d, .. cit., parágrafo 82. El énfasis es nuestro. Una afirmaci6n como la ver
tida desconoce no s6lo el principio de igualdad soberana de todos los Estados miembros, 
sino también el hecho de que las disposiciones internacionales que regulan el uso de la fuer
za armada se aplican por igual a todos los Estados miembros con independencia de su 
poderla econ6mico o militar; Un mundo más seguro: In 1t·.<pomabilidt1d ... cit., parágrafo 82. 

17 Un mundo más seguro: lt1 mpo11st1bilidt1d.,, cit., parágrafos 185-203. 
4
" Un mundo más seguro: lt1 responsabilidad.,, cit., parágrafos 204-208. 

49 BOBBIO, N.: El problema de In guerm y las v!tls de la paz, Gedisa, Barcelona, 1982, en 
p. 58; ("los dos juicios se hallan en planos diversos y son independientes entre sí, a tal punto 
que se pueden individualizar en abstracto cuatro tipos de guerra: legítima y legal, legítima 
e ilegal, ilegítima y legal, ilegítima e ilegal"). 
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recurso a la fuerza armada resulta, a nuestro juicio, más que dis
cutible especialmente si se realiza en un documento que preten
de servir de reflexión general sobre la nueva estrategia de seguri
dad colectiva a adoptar por Naciones Unidas. Además de discu
tible, cousi<leramos que este tipo de argumentación induce a la 
confusión si tomamos como punto de partida el propio artículo 
2.3 de la Carta de Naciones Unidas en virtud del cual la solución 
de las controversias internacionales sólo puede plantearse a través 
de medios pacíficos y, en consecuencia, queda prohibido el recur
so a la fuerza armada50

• La única excepción admitida a este res
pecto es la contemplada en los artículos 43 y 51 de la Carta de 
Naciones Unidas. Consecuentemente, el uso de la fuerza armada 
sólo puede ser aceptado como respuesta en iegítima defensa a un 
ataque previo (artículo 51) o como expresión de la puesta en mar
cha del sistema colectivo de seguridad (artículo 43). En modo 
alguno se puede evaluar el uso de la fuerza armada desde una pre
tendida legitimidad para hacerlo51

• De hecho, entendemos que 
desde un punto de vista jurídico se debe afirmar que el uso de la 
fuerza armada sólo es legítimo en la medida en que respete la
legalidad internacional que a estos efectos está representada por la
regulación contemplada en la Carta de Naciones Unidas52

• 

'º Véase también la Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas de 24 de octubre de 1970 que contiene la Declaración sobre los pl'Í11cipios de derecho 
intemacional refhwtes 11 las relaciones de amistad y 11 la cooperación e11t1� los Estados de co11-
fim11id11d con la Carta de las Naciones Unidas, 

51 No desconocemos que con ocasión de la intervención armada que la OTAN llevó a 
cabo en Kosovo sin autorización del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas se utilizó 
esta pretendida bipolaridad entre intervenciones armadas legales y aquéllas otras que aún 
no siéndolo son, sin embargo, legítimas o justas, Sobre esta intervención véase el trabajo de 
ANDRÉS SÁENZ DE SANTAMARÍA, M.P.: "Todo por el Derecho Internacional pero 
sin el Derecho Internacional", i\1eridiano Ceri, núm. 28, 1999. 

51 Un mundo más seguro: la respowabilidad. .. cit., donde se precisa que "(e]l manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales depende en gran medida de que haya acep
tación y un concepto común en el mundo de cuándo es legal y legítimo utilizar la fuerza. Si 
existe uno de estos elementos, pero no el otro, el orden jurídico internacional siempre que
dará debilitado y la seguridad del Estado y del ser humano quedará expuesta a un rigor 
mayor", parágrafo 184. 
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Por todo ello, nos resulta sorprendente la combinación de 
argumentos de corte moral (de legitimidad) y jurídico (de legali
dad) que considera el Informe del Grupo de Alto Nivel a los efec
tos de que el Consejo de Seguridad fundamente la correspon
dien[e aurorizacióu <lel recur~o a la fuerza atluada53 . Obsérvese, 

como ejemplo ilustrativo, el pasaje del Informe del Grupo de 
Alto Nivel en el que se señala que "la eficacia del sistema mundial 
de seguridad colectiva (. .. ) depende en última instancia no sólo 
de la legalidad de las decisiones sino también de que haya una 
idea común de que son legítimas y de que se adoptan sobre la 
base de pruebas sólidas y por buenas razones, tanto morales como 
jurídicas 11

54 • 

En esle 1;enLiJu, el Iufurme pwpuue ciaw uüerios básicos 
de legitimidad que deben ser tenidos en cuenta por el Consejo de 
Seguridad y que se refieren directamente "ya no a si se puede usar 
legalmente la fuerza sino a si se debe usarla por cuestiones de con
ciencia y sentido común" 55 • Esta opción de pretender regular 

53 Un 11111ndo más seguro: la responsabilidad ... cit., parágrafo 195, p. 62; ("[d]ejando de 
lado las cuestiones de legalidad, habrá cuestiones de prudencia o legitimidad en cuanto a si 
se deberían adoptar medidas preventivas de esa índole y entre ellas reviste importancia cru
cial la de si existen pruebas verosímiles del carácter real de la amenaza (teniendo en cuenta 
tanto la capacidad como la intenci6n específica) y la de si la respuesta militar es la t'mica 
razonable en las circunstancias"). 

54 Un 11111ndo más seguro: la mponsabilídad ... cit., padgrafo 204. 
" Un 11u111do más seguro: la responsabilidad ... cit., parágrafo 205. El énfasis está en el ori-

ginal. Tales criterios están establecidos en el parágrafo 206 y son lo siguientes "Cm vedad de 
la amenaza. La an1enaza de daño a la seguridad del Estado o del ser humano ¿es de índole 
tal y es suficientemente clara y grave como para justificar a primera vista el uso de la fuer
za militar?. En el caso de las amenazas internas, reales o que se consideren inminentes, 
¿entrañan genocidio u otras matanzas en gran escala, actos de depuraci6n étnica o infrac

ciones graves del derecho internacional humanitario?. Propósito correcto. ¿Queda de manj
fiesto que el objetivo primordial de la acci6n militar que se propone consiste en poner fin a 
la amenaza o evitarla, cualesquiera que sean los demás motivos o prop6sitos que estén en 
juego?. Último lff111w. ¿Se han considerado todas las demás opciones no militares para hacer 
frente a la amenaza y hay fundan1entos razonables para creer que no arrojarán resultados?. 
Proporcionalidad en los medíos. La escala, la duraci6n y la intensidad de la acci6n militar que 
se propone ¿constituyen el mínimo necesario para hacer frente a la amenaza?. Balance t!e las 
co11sec11encías. ¿Hay posibilidades razonables de que la acción militar logre hacer desaparecer 
la an1enaz,~ sin que sus consecuencias sean peores que las de no hacer nada?"). El énfasis está 
en el original. 

348 



aspectos de legitimidad en el uso de la fuerza armada sorprende 
más si cabe cuando el citado Informe desaprovecha la ocasión 
para reflexionar sobre la conveniencia de modificar los criterios 
de legalidad impuestos por la Carta de las Naciones Unidas56 (o 
ia interpretación que se ha reaiizado de íos mismos) para eí uso 
de la fuerza armada en caso de legítima defensa57, especialmente 
tras la ambigüedad a la que se vio inducido el Consejo de 
Seguridad en la la Resolución 1386 de 12 de septiembre con 
motivo de los atentados del 11-S5". 

2.1.2. Amenaza inminente y amenaza real: el reconocimiento 
de la legítima defensa preventiva ( o anticipatoria) 

Tras ios atentados del i i-5, Íos Estados Unidos no sólo 
lideraron una operación militar en Afganistán e Iraq como res
puesta al ataque terrorista sufrido contra el World Tiude Center 
sino que desde el plano político se elaboró una Estmtegia de 
Seguridad Nacional en la que se auto proclamó el derecho a la legí
tima defensa preventiva y, además, de carácter unilateral59

• 

" Nos referimos, de una parte, a la noción de 'ataque armado' (¿ataque terrorista?) y, de 
otra parte, al sujeto (¿qué Estado?) frente al que se puede hacer uso de la legítima defensa 
especialmente cuando el Estado contra el que se quiere ejercer tal legítima defensa no es el 
autor del ataque previo, 

57 Así lo señala SANJOSÉ GIL, A: loe, cit. ("Algunas reflexiones sobre el informe del 
Grupo de Alto Nivel .. , "), en p. 12; (" El informe no dice mucho a este respecto y esto es, 
precisamente, lo que nos parece más criticable"), 

58 Véase CARDONA LLORENS, J.: "La Resolución 1386(2001) del Consejo de segu
ridad autorizando la fuerza internacional de asistenta para la seguridad de Afganistfo: ¿un 
paso más en el debilitamiento de las Naciones Unidas?", Revista Espttííoltt de Derecho 
I11temttcio11ttl, vol. LIII, 1 y 2, 2001, pp. 227-245; MARTÍNEZ CARMONA, M.: loe. cit 

("El 11-S y la guerra contra el terrorismo:.,."), 
5'.} "Nuestro objetivo inn1ediato será atacar a las organizaciones terroristas de alcance mun

dial o a todo terrorista o estado patrocinador del terrorismo que intente adquirir o utilizar 
armas de destrucción en gran escala o sus precursores, y defender a los Estados Unidos(, .. ). 
Si bien Estado Unidos tratará constantemente de obtener el apoyo de la comunidad intern a 
cional, 110 dudaremos en actuar solos, e n  caso necesario para ejercer nuestro legitimo de1ffho tt 
la defa11sa pl'Dpitt, con medidas prwentivas contra esos terroristas, a fin de impedirles causar 
daños a nuestro pueblo y a nuestro país", punto III. El énfasis es añadido, La traducción en 
español puede consultarse como parte del anexo documental de esta obra, 
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Como no podía ser de otra manera, el Grupo de Alto 
Nivel abordó esta cuestión y del texto resultante existen razones 
para poder concluir que el citado Informe se muestra favorable a 
admitir "según un principio de derecho internacional bien esta
blecidu"60 y_ue "el Esrado amenazado puede recurrir a ia acción 
militar siempre que la amenaza de agresión sea inminente, no 
haya otro medio de impedirla y la acción sea proporcional1161

• 

Sin embargo, y al margen de la dificultad que siempre 
entraña declarar el proceso de calificación de una amenaza como 
inminente, latente o real, el Informe sí deja claramente detallado 
que "si existen buenos argumentos para una acción militar pre
ventiva y buenas pruebas que los corroboren hay que presentar
los al Curneju Je Seguridad, que puede autorizar esa acción si 
decide hacerlo 1162

• Si el Consejo de Seguridad no autoriza tal 
acción "habrá tiempo para estudiar otras estrategias, entre ellas, la 
persuasión, la negociación, la disuasión y la contención, antes de 
volver a la opción militar"63

• 

En suma, si bien el Grupo de Alto Nivel parece aceptar las 
posiciones defendidas por la doctrina anglosajona64 al realizar una 
lectura flexible del artículo 51 de la Carta de Naciones Unidas 
que admita una potencial repuesta armada preventiva (o antici
patoria) frente a una amenaza inminente, no deja de ser menos 
cierto que se niega esta posibilidad para el supuesto de amenazas 
reales (pero no inminentes). Además, tal reconocimiento se efec
túa únicamente en el ámbito del multilateralismo que ofrece el 
sistema establecido en la Carta de Naciones Unidas65

• De hecho, 
r,,, Un 1111111do 111rls seguro: la responsrtbilirlrtd.,, rit., parágrafo 188 in fine, p. 61. 
"Ibide111. 
r,, Un 1111111do 111ds seguro: la mponsrtbilidrtd ... cit., parágrafo 190. 
r" Jbidem. 
" Así lo entiende GUTIERREZ ESPADA en la concribuci6n publicada en esta misma 

obra colectiva (pp. 245-277) y que lleva por título "Los conceptos de 'guerra preventiva' y 
de 'legítima defensa preventiva' a la luz de la jurisprudencia internacional contemporánea". 
Esta tesis es desartollada por el autor con cierto detalle en el epígrafe 1II de su trabajo. 

65 Un mundo 111ds seguro: !rt mponsrtbilidrtd ... cit., parágrafo 189. Y lo hacen después de 
formularse expresamente la pregunta "¿Puede un Estado aducir en esas circunstancias [se 
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"en un mundo lleno de amenazas que se consideran posibles, el 
riesgo para el orden mundial y para la norma de la no interven
ción en que sigue basándose simplemente es demasiado grande 
como para aceptar la legitimidad (sic!)66 de la acción preventiva 
unilateral, en contraposición a la aprobada coiectivamente"º1

• 

2.2. La reforma del Consejo de Seguridad: una propuesta rea
lista para una reforma difícil de afrontar 

Uno de los análisis más esperados del Informe del Grupo 
de Alto Nivel fue aquél en el que se abordó una posible reforma 
del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas68• Una reforma 
que persiguen los Estados69, sobre la que la doctrina ya se ha ocu
paJu70 y que pretende hacer del Consejo de Seguridad un órga
no "a la vez más eficaz y más digno de crédito 117

1, así como "hacer
que esté en mejores condiciones para actuar ante una amenaza y 
más dispuesto a ello"72• Con independencia de que la reforma 
pueda lograr este objetivo concreto73 se acepta que si bien el 

refiere a la amenaza inminente] el derecho de actuar anticipadamente en la legítima defen
sa no sólo para evitar una amenaza in1ninente o próxima sino también para prevenir una 
amenaza que no sea inn1inente ni próxima?". 

" Como ya hemos declarado en otro momento del presente trabajo, no es un problema 
de legitimidad, sino de legalidad. Es decir, de conformidad o no con la Carta de Naciones 
Unidas como norma jurídica que regula el uso de la fuerza armada. 

''' U11 1111111do nuís seguro: la mpomabilidad ... cit., parágrafo 191. 
,,, Todo ello sin desconocer que el citado Informe también propuso importantes modifi

caciones formales a la Carta en relación con la Oficina del Secretario General para cuestio
nes de paz y seguridad (parágrafos 295-296) o en relación con la Comisión de Derechos 
Humanos (28 5-287). 

"Resolución 55/2 de la Asamblea General, parágrafo 30. 
7" RlQUELMO CORTADO, R .: "La reforma de las Naciones Unidas y la Cumbre 

Mundial 2005: la intermnable historia de la reforma del Consejo de Seguridad", Revista 
Espaííola de Derecho lntemacional, vol. LVII, níun . 2, 2005, pp. 745-776 .  

7 1  U11 1111mdo mtls seguro: l a  mponsabilidad ... cit., parágrafo 248. 
"Ibídem. 
n Muy crítica en relación con el éxito de la reforma del Consejo de Seguridad se mostró 

SANJOSÉ GIL, A.: loe. cit. ("Algunas reflexiones sobre el informe del Grupo de Alto Nivel 
... "), en p. 20; ("( ... ) sin negar que una ampliación de los miembros del Consejo de 
Seguridad lo haría posiblemente más representativo y, tal vez, algo más democrático, 
dependiendo esta afirmación del concepto de democracia que se baraje, aumentando así la 
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Consejo de Seguridad "fue diseñado de manera que el órgano 
mundial pudiera actuar en forma resulta para prevenir y eliminar 
amenazadas"74 desde entonces hasta hoy "las amenazas y los desafí
os a la paz y la seguridad internacionales han cambiado y también 
lo ha hechu la JislriGució11 Jel pu<ler e11lre lus miemGrus"75 • Eslas 
y otras circunstancias hacen que, en ocasiones77

, el Consejo de 
Seguridad haya reaccionado con lentitud, en otras las decisiones 
del Consejo hayan carecido de realismo, de los recursos suficien
tes o de la determinación política para llevarlas a cabo76

• Todo ello 
por no incidir en esas otras circunstancias en las que, comu seña
la el propio Informe del Grupo de Alto Nivel, el Secretario 
General de Naciones Unidos "tiene que ir implorando que se 
cumplan <lecisiu11es <lel Cuuseju Je Seguri<la<l"78 • 

A pesar de todos los problemas que el Consejo de 
Seguridad haya podido evidenciar a lo largo de toda su andadu
ra, los miembros del Grupo de Alto Nivel están de acuerdo que, 
en todo caso, "es el órgano de las Naciones Unidas más capaz de 
organizar una acción y reaccionar con rapidez ante nuevas ame
nazas"79. Por ello, con el fin de potenciar una mejora de la capa
cidad de funcionamiento del citado órgano"º, el Grupo de Alto 

legitimidad de sus decisiones, también habría que preguntarse si el aumento del número de 
miembros supondrá mayor eficacia del Consejo de Seguridad y, por tanto de la 
Organizaci6n "], 

74 Un 11111ndo más seguro: 111 respons11bilid11d ... cit., parágrafo 244. 
75 Un mundo 111rís seguro: !11 nspow,1bilid11d ... cit., parágrafo 245. 
76 Más crítico se muestra GARCÍA PÉREZ cuando afirma que "[s]e achaca al Consejo 

[de Seguridad] y, por extensi6n, al conjunto de la Organizaci6n, su falta de capacidad para 
gestionar el sistema de seguridad colectiva. Pero ¿cuándo han cumplido con esa funci6n las 
Naciones Unidas en toda su historia? Mi impresi6n es que nunca, o casi nunca"; GARCÍA 
PÉREZ , R.: "Ni irrelevante ni ineficaz: Naciones Unidas y la paz internacional", Tie111po 
de Paz, núm. 78, 2005. 

77 Un mundo más seguro: la respomabilidad ... cit., parágrafo 245. 
"Ibidem. 
" Un 1111111do más seguro: la respomabilidad ... cit., parágrafo 247. 
'º Aspecto del que duda SANJOSÉ GIL, A.: loe. cit. ("Algunas reflexiones sobre el infor

me del Grupo de Alto Nivel ... "), en p. 20; [" ( ... ) porque partimos de la convicci6n de 
que cualquier reforma para mejorar la eficacia de la Organizaci6n exige el 'compcomiso 
político' de los Estados de cumplir las disposiciones y alcanzar los objetivos de la Carca"]. 
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Nivel propone una reforma que provoca una ampliación de los 
actuales 15 miembros del Consejo a 24 miembros. La reforma se 
plantea en torno a dos modelos (Modelo A o Modelo B). En 
ambos se acepta la imposibilidad de eliminar el derecho de veto 
del que eu la anualidad disfrutan algunos Estados" 1

, así como la 
necesidad de no ampliarlo. Con estos condicionantes de partida se 
procede a reagrupar los 191 Estados que componen la 
Comunidad Internacional en cuatro regiones a los efectos de pro
ceder a la distribución de puestos: la región 'África' (53), 'Asia y 
Pacífico' (56), 'Europa' (47) y 'América' (35). La propuesta de 
reforma propone, finalmente, el cumpliendo de una serie de prin
cipios en el reparto de puestos del Consejo que pretenden incre
mentar la legitimidad y representatividad dei citado órgano"2

• 

De conformidad con todos estos elementos que hemos 
señalado, el Consejo de Seguridad resultante de la propuesta de 
reforma que responde al llamado Modelo A, sería una institución 
compuesta por seis nuevos puestos permanentes sin derecho de 

" Un mundo más seguro: la responsabilidad ... cit., parágrafo 256. Los miembros del 
Grupo de Alto Nivel aunque consideran el derecho de veto como una "institución ana
crónica" y, por ello, "no es adecuada para la institución en una era de democracia cada vez 
mayor", sin embargo, "no vemos forma práctica alguna de cambiar el veto que tienen algu
nos miembros". Los miembros del Grupo de Alto Nivel piden a los miembros permanen
tes del Consejo de Seguridad "que, a título individual, se comprometan a abstenerse de uti
lizar el veto en casos de genocidio y abusos en gran escala de los derechos humanos". 

" (Ju 1111111do más seguro: la respowabi!idad ... cit., parágrafo 249. Tales Principios son lo 
siguientes ("a) En cumplimiento del artículo 23 de la Carta de las Naciones Unidas debe
rían dar mayor participación en el proceso de adopción de decisiones a quienes más con
tribuyen a las Naciones Unidas desde el punto de vista financiero, militar o diplomático, 
especialmente en cuanto a las cuotas para el presupuesto prorrateado de las Naciones 
Unidas, la participación en operaciones de paz, las aportaciones a actividades voluntarias 
de las Naciones Unidas en materia de seguridad y desarrollo y a las actividades diplomáti
cas en apoyo de los objetivos y mandatos de las Naciones Unida(. .. ). b) El Consejo debe 
incorporar en el proceso de adopción de decisiones a países que sean más representativos 
de la composición general de la Organización, especialmente del mundo desarrollado. c) 
Las reformas no deberían redundar en desmedro de la eficacia del Consejo de Seguridad; y 
d) Las reformas deberían hacer del Consejo un órgano más democrático y que rindiera 
tnayor cuenta de su actuación

11).
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veto y tres nuevos puestos no permanentes de dos años de dura
ción83. 

Por su parte, el Consejo de Seguridad resultante de la pro
puesta formulada bajo la denominación Modelo B estaría com
puesto por 8 nuevos puestos no permanentes con un mandato 
renovable de cuatro años84 y 1 nuevo puesto no permanente con 
un mandato de dos años no renovable85

• 

La propuesta de modificación del Consejo de Seguridad 
que formula el Informe parte de una premisa que merece la pena 

" Un mundo más seguro: la responsabilidad ... cit., parágrafo 252. La distribución de los 
nuevos puestos por regiones se ha efectuado de tal manera que contando los puestos actua
les con los puestos de nueva asignación el resultado final sea siempre de 6 puestos. De esta 
forma, Íos ')j palses de ia región África díspondrian de l nuevos puestos permanentes y 4 
puestos con un mandato de dos años no renovables. Los 56 países de la región Asia y 
Pacífico, dispondrían de 2 nuevos puestos permanentes y 3 nuevos puestos de dos años no 
renovables, además del puesto permanente del que China disfruta en la actualidad. Los 47 
países de la región Europa dispondría de 1 nuevo puesto permanente y 2 nuevos puestos 
de dos años no renovables, además de los 3 puestos permanentes de los que disfrutan en la 
actualidad Reino Unido, Francia y Rusia. Finalmente, los 35 países adscritos a la región 
América dispondría de 1 nuevo puesto permanente y 4 nuevos puestos con un mandato 
no renovable de dos años, añadidos al puesto permanente del que disfruta en la actualidad 
Estados Unidos. 

" Se trata de una nueva categoría intermedia entre los puestos permanentes con derecho 
de veto del actual Consejo de Seguridad, los puestos permanentes sin derecho de veto pro
puestos en el Modelo A y los puestos con mandato no renovable de 2 años que propone el 
Modelo A y B. Se trata, en suma, de un puesto que podría alcanzar el grado de puesto semi
permanente (atendiendo a su carácter renovable) y sin derecho de veto. 

85 Un 1111111do mds seguro: la responsabilidad ... cit., parágrafo 253. La distribución de los 
nuevos puestos por regiones se ha efectuado de tal manera que contando los puestos actua
les de los que se dispone con los puestos de nueva asignación el resultado final sea siempre 
de 6 puestos. De esta forma, los 53 países de la región África dispondrían de 2 nuevos pues
tos con mandato renovable de cuatro años y 4 puestos con un mandato de dos años no 
renovable. Los 56 países de la región Asia y Pacífico, dispondrían de 2 nuevos puestos con 
mandato renovable de cuatro años y 3 nuevos puestos con mandato de dos años no reno
vables, además del puesto permanente del que China disfruta en la actualidad. Los 47 paí
ses de la región Europa dispondría de 2 nuevos puestos con mandato renovable de cuatro 
años y 1 nuevo puesto de dos años no renovable, además de los 3 puestos permanentes de 
los que actualmente disfrutan Reino Unido, Francia y Rusia. Finalmente, los 35 países ads
critos a la región América dispondría de 2 nuevos puestos con mandato renovable de cua
tro años y 3 nuevos puestos con un mandato no renovable de dos años, añadidos al pues
to permanente del que disfruta en la actualidad Estados Unidos. 
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señalar: ninguna modificación en la composición del Consejo de 
Seguridad debía considerarse permanente o inimpugnable en el 
futuro 1186 y, como prueba de ello, el Informe entiende que "habría
que revisar la composición del Consejo de Seguridad en el 
2020"87

, 

El Secretario General de Naciones Unidas hizo suya esta 
propuesta de reforma del Consejo de Seguridad y en el Informe 
que elaboró con posterioridad al del Grupo de Alto Nivel instó 
"a los Estados Miembros a que estudien las dos posibilidades, 
modelos A y B, que se proponen en este informe [se refiere al 
Informe del Grupo ele Alto Nivel] ( ... ), o cualquier otra pro
puesta viable en lo que respecta al número ele miembros y el equi
lib1iu 4ue se hayan formuiado sobre Ía base de uno u otro mode
lo 1188

. Si bien el Secretario General consideraba que "los Estados
miembros deberían convenir en adoptar una decisión sobre esta 
importante cuestión antes de la celebración de la cumbre en sep
tiembre de 2005 1189

, ya hemos tenido la oportunidad de indicar
que tales designios no pudieron ser cumplidos. 

"' Un lllt1//do más seguro: la mpowr1bilidad ... cit., parágrafo 255. 
87 Ibide111. 
'' Informe del Secretario General, de 21 de mano de 2005 U11 concepto más amplio de la 

libertad:.,. cit., parágrafo 170 y recuadro 5, en p. 48. 
,., lbide111. 
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III. EL INFORME DEL SECRETARIO GENERAL DE LA ONU DE 

MARZO DE 2005 Y LA CUMBRE MUNDIAL DE SEPTIEMBRE DE 

2005: ENTRE LO DESEABLE Y LO FACTIBLE 

l. Informe del Secretario Generai de ia ONU y ias tres modali
dades de uso de la fuerza: las amenazas inminentes, las ¿laten
tes? y la vieja injerencia humanitaria 

Las reflexiones vertidas, entre otros, en el Informe del 
Grupo de Alto Nivel de 2004 sirvieron al Secretario General de 
la ONU para elaborar su Informe que bajo el título Un concepto 
mds amplio de libertad: desarrollo, seguridad y derechos humanos'º 
resultó especialmente útil en las negociaciones previas a la adop
ción del acuerdo final en ía Cumbre Mundial celebrada ios días 
14 a 16 de septiembre de 200591

• 

Si algo debe mencionarse en relación con el informe ela
borado por el Secretario General es la clasificación que propone 
en relación con la posibilidad o, incluso, la obligación de hacer 
uso de la fuerza armada92

• En este sentido, el citado informe plan
tea tres posibles escenarios distintos sobre los que "es preciso lle
gar a un acuerdo" con el fin de que "las Naciones Unidas sean, 
como estaba previsto, un foro para resolver diferencias y no un 
mero escenario para representarlas 1193

• Así, en primer lugar, se 
menciona el uso antícipatorio de la fuerza para defenderse de ame
nazas inminentes dentro de lo dispuesto en el artículo 51 de la 
Carta; en segundo lugar, se propone un uso preventivo de la fuer-

"' Un concepto más amplio de la libertad: ... cit. 
" En el anexo documental que incorpora este trabajo colectivo se puede encontrar un 

resumen con las principales medidas aprobadas por la Cumbre Mundial 2005. Una pri
mera valoración de las mismas se ofrece en PERAL, L.: "La cumbre sobre la reforma de la 
ONU y la responsabilidad de proteger", Tiempo de Paz, núm. 78, 2005. 

'" Sobre esta cuestión ha reflexionado GUTIÉRREZ ESPADA, C.: "El 'uso de la fuerza' 
en el Informe del Secretario General de Naciones Unidas preparatorio de la Cumbre de 
Jefes de Estado y de gobierno (septiembre de 2005)", Revista Electr611ica de Estudios 
lntemacio11ales, núm. 10, 2005 (www.reei.org). 

93 Un concepto más amplio de la libertad: ... cit., parágrafo 123. 
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za para defenderse de las denominadas amenazas latentes no inmi
nentes, respecto de las cuales -a tenor de lo dispuesto en el cita
do Informe- "la Carta concede autoridad plena al Consejo de 
Seguridad para hacer uso de la fuerza militar, inclusive de mane
ra preventiva para preservar ia paz y ia seguridad internaciona
les "94; y, en tercer lugar, se sugiere el uso de la fuerza como pro
tección para salvar a los ciudadanos de otros Estados de un geno
cidio, depuración étnica u otros crímenes comparables de lesa 
humanidad. De hecho, como acierta a preguntarse el propio 
Secretario General, tales actos "¿no son también amenazas a la 
paz y la seguridad internacionales, contra las cuales la humanidad 
debería poder buscar la protección del Consejo de Seguridad?"95. 
Si la respuesta a esta pregunta es afirmativa96 y aunque aceptemos 
que "la responsabilidad recae, primordialmente, en cada Estado, 
cuya principal razón de ser y obligación es proteger a su pobla
ción 11

97, parece razonable reconocer que cuando los Estados no 

')' U11 co11cepto más amplio de la libertad: .. , cit., parágrafo 125. Se trata, sin embargo, de 
una afirmación no tan pacífica como lo pretende presentar el Secretario General de la 
ONU en su Informe, De hecho, el citado Informe utiliza un nuevo concepto, el de ame
naza latente, sin ofrecer una definición del mismo y sin precisar, por ejemplo, cuándo una 
amenaza deja de ser latente para ser inminente, En cualquier caso, se comparta o no esta 
tesis, parece más que evidente que este nuevo concepto pretende servir, en cualquier caso, 
para aceptar la legalidad de la legítima defensa preventiva al amparo de una interpretación 
quizás demasiado flexible del actual artículo 51 de la Carta, También GUTIÉRREZ ESPA
DA ha mostrado sus dudas sobre la interpretación que tan categóricamente presenta el 
Secretario General; en GUTIÉRREZ ESPADA, C.: loe, cit. ("El 'uso de la fuerza' en el 
Informe del Secretario General de Naciones Unidas .. , "), en p. 16. 

')\ U11 concepto más amplio de la libertad· ... cit., parágrafo 125 i11 fine, De hecho, para el 
Secretario General resulta "intolerable que, cuando la comunidad internacional se encuen
tra frente a un caso de genocidio o de violación en masa de los derechos humanos, las 
Naciones Unidas se mantengan al margen y dejen que los acontecimientos sigan su curso 
hasta el final, con consecuencias desastrosas para muchos millares de personas inocentes", 
parágrafo 134. 

96 A este respecto, la Resolución 1296(2000) de 19 de abril aprobada por el Consejo de 
Seguridad dejó expresamente indicado que "los ataques dirigidos deliberadamente contra 
las poblaciones civiles u otras personas protegidas y las violaciones sistemáticas, manifiestas 
y generalizadas del derecho internacional humanitario y del derecho internacional relativo 
a los derechos humanos en situaciones de conflicto armado pueden constituir 1111t1 amane
za para la paz y fa seguridad i11temacio11a!es", punto 5. El énfasis es añadido. 

97 U11 concepto más amplio de /a libertad· .. , cit., parágrafo 135. 
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puedan ofrecer esa protección "se traslada a la Comunidad 
Internacional la responsabilidad de utilizar medios diplomáticos, 
humanitarios y de otro tipo para ayudar a proteger los derechos 
humanos y el bienestar de la población civil 11

98
• En el supuesto de 

que tales medios no resuiten suficientes, el Consejo de Seguridad 
podrá "decidir adoptar medidas al amparo de la Cartas de las 
Naciones Unidas, incluso, si es necesario, medidas coercitivas 1199

• 

En relación con el uso de la fuerza armada y con el pro
pósito de que el "Consejo de Seguridad funcione mejor" el 
Secretario General recomienda que sea este órgano el que aprue
be una resolución en la que se establezcan una especie de código 
de conducta1°0 que pudiera justificar en cada momento una acción 
miiitar. De esta manera, podríamos lograr -en opinión del 
Secretario General- "una mayor transparencia a sus deliberacio
nes [refiriéndose al Consejo de Seguridad] y conseguiría con toda 
probabilidad que sus decisiones fuesen más respetadas, tanto por 
los gobiernos como por la opinión pública mundial" 1º1

• 

Como puede apreciarse, el Informe del Secretario General 
no ofrece una propuesta en relación con los contornos del uso de 
la fuerza armada, sino que se limita a sistematizar los tres supues
tos en los que un Estado podría llegar a plantearse el uso de la 
fuerza armada para hacer frente a una serie de amenazas (inmi
nentes, latentes y humanas) e invita al Consejo de Seguridad a 
que determine aquellos criterios que serán considerados a los 
efectos de autorizar o no el uso de la fuerza. Se trata, en cierta 

'"Ibídem. 
"Ibídem. 
wo U11 concepto más amplio de la libertad· ... cit. Ese supuesto código de conducta debería 

ser el resultado de un acuerdo de los miembros del Consejo de Seguridad sobre "cómo 
sopesar la gravedad de las amenazas; cuál es el propósito de la acción militar ptopuesta; las 
probabilidades de que otros medios distintos del uso de la fuerza permitan neutralizar la 
amenaza; si la opción militar es proporcional a la amenaza en cuestión y si hay una posibi
lidad razonable de éxito", parágrafo 126. 

"" U11 concepto más amplio de la libertad· ... cit., parágrafo 126 in fine. 
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medida de una propuesta que recuerda a la formulada en el 
Informe del Grupo de Alto Nivel si bien prescinde de toda argu
mentación en torno a la idea de legalidad y legitimidad que tan 
desacertadamente -al menos desde una perspectiva jurídica
planteaba el ya citado Informe del Grupo <le Alto :t�ivei102

• 

2. El Documento Final de la Cumbre 2005: la responsabilidad

de proteger y el nuevo concepto de seguridad humana
El Documento Final adoptado por la Cumbre 2005 con

tiene un buen número de propuestas aceptadas por los Jefes de 
Estado y Gobierno. Sin embargo, en este momento nos centrare
mos únicamente en tres aspectos vinculados con el sistema colec
tivo de seguridad de l'Jacioncs Unidas. 

Así, en primer lugar, el Documento confirma la suficien
cia del tenor literal de la Carta de Naciones Unidas para hacer 
frente a toda la gama de amenazas a la paz y la seguridad inter
nacionales existentes en la actualidad103

, olvidándose de toda refe
rencia a la legítima defensa en los términos establecidos por el 
Informe del Grupo de Alto Nivel y por el Informe del Secretario 
General104

• En segundo lugar, reafirma al Consejo de Seguridad 

"" Un 111111,do mds segum: la respo11sabilidad ... cit., parágrafo 205. Véase supm el análisis 
que al respecto hemos ofrecido en el apartado ll.2.1.1. del presente trabajo. 

"'' Además, se acuerda de reiterar "la obligación que tienen todos los Estados Miembros 
de abstenerse, en sus relaciones internacionales, de recurrir a la amenaza o al uso de la fuer
za de cualquier forma incompatible con la Carta. Reafirmamos que los propósitos y prin
cipios que guían a las Naciones Unidas son, entre otros, mantener la paz y la seguridad( ... ) 
y, con ese fin, estamos decididos a tomar medidas colectivas eficaces para prevenir y elimi
nar amenazas a la paz y suprimir actos de agresión II otros q11ebmntamie11tos de la paz, así 
como para lograr por medios pacíficos, de conformidad con los principios de la justicia y 
del derecho internacional, el ajuste o arreglo de controversias o situaciones internacionales 
susceptibles de conducir a quebrantamientos de la paz"; Doc11111ento Final de la Cumbre 
Mundial de 2005 ... cit., parágrafo 77. El énfasis es afiadido. 

"" Para GUTIÉRREZ ESPADA en lo que se refiere al uso de la fuerza el Documento 
Final es "tan sucinto como la bíblica hoja de parra con que Adán intentó cubrir su desnu
dez"; en GUTIÉRREZ ESPADA, C.: "El 'uso de la fuerza' en los Informes del Grupo de 
Alto Nivel (2004), del Secretario General (2005) y, a la postre, en el Documento Final de 
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como la institución a la que le incumbe la responsabilidad pri
mordial de mantener la paz y la seguridad internacionales1º5, si 
bien advierte de la necesidad de afrontar su reforma106

• 

Desde estos planteamientos que refuerzan la vigencia 
actual del tradicional sistema colectivo de seguridad de ~~aciones 
Unidas, los Jefes de Estado y Gobierno partipantes en la Cumbre 
Mundial se comprometen -en lo que constituye el avance más 
importante- "a examinar y definir el concepto de seguridad 
humana en la Asamblea General" 107

• Se trata de un nuevo con
cepto sobre el que se fundamenta la idea de la co-responsabilidad 
de la Comunidad Internacional en virtud de la cual se reconoce 
la posibilidad de "utilizar los medios diplomáticos, humanitarios 
y otros medios pacíficos apropiados, de conformidad con los 
Capítulos VI y VIII de la Carta para ayudar a proteger a las 
poblaciones del genocidio, los crímenes de guerra, la depuración 
étnica y los crímenes de lesa humanidad 11108

• Aún más, se admite 
incluso la posibilidad de adoptar, en el marco jurídico actual109

, 

aquellas "medidas colectivas, de manera oportuna y decisiva, por 
medio del Consejo de Seguridad, de conformidad con la Carta, 
incluido su Capítulo VII, en cada caso concreto y en colabora
ción con las organizaciones regionales pertinentes cuando proce
da, si los medios pacíficos resultan inadecuados y es evidente que 
las autoridades nacionales no protegen a su población del geno
cidio, los crímenes de guerra, la depuración étnica y los crímenes 
de lesa humanidad" 11º. 

la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno (Naciones Unidas, Nueva York, septiembre 
de 2005), Unidad de Investigación sob1e Seguridad y Coopemción lntemacio11al, núm. 10, 
2006, en p. 98 (www.ucm.es/info/unisci), 

"" Doc11111e11to Final de la C11111bre Mundial de 2005 .. , cit., parágrafo 80, 
"" Doc11111e11to Final de la C111nb1e Mundial de 2005.,, cit., parágrafos 152-154. 
'"' Docu111ento Final de/,¡ Cumbre Mundial de 2005.,, cit., parágrafo 143. 
"'" Documento Final de la Cumbre A1u11dial de 2005.,, cit., parágrafo 138. 
'"' Sin embargo, como ha indicado SANJOSÉ GIL "la aceptación de esa 'responsabilidad 

internacional colectiva de proteger' pensamos que sí debería ser regulada formalmente"; en 
SANJOSÉ GIL, A.: loe. cit. ("Algunas reflexiones sobre el informe del Grupo de Alto Nivel 
... "), en p. 18. 

"" Ibide111. 
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A la vista de la redacción que ofrece el Documento Final 
de la Cumbre podemos deducir que se trata de una responsabili
dad que la Comunidad internacional asume de forma subsidiaria

("si los medios pacíficos resultan inadecuados y es evidente que 
ias autoridades nacionales no protegen a su población") y bajo el 
multilateralismo que garantiza el sistema de seguridad de 
Naciones Unidas111. Para concluir y teniendo presente estos dos 
elementos mencionados, sólo nos resta indicar una duda en torno 
a la formula para garantizar la co-responsabilidad de la 
Comunidad Internacional en aquellos supuestos en los que 
como no es disparatado pensar atendiendo a los precedentes exis
tentes112- el Consejo de Seguridad se muestre incapaz de tornar 
las decisiones adecuadas para hacer factibíe tal protecciónn3 . 

111 El término en inglés 'The Responsability to Protecl fue propuesto a la Asamblea General 
de Naciones Unidas por la Comisión internacional sobre la intervención y la sobemnfa de los 
Estados (ICISS). El documento puede consultarse en http://www.iciss.ca/pdf/Spanish
report.pdf. Sin embargo, como señala PERAL, la utilización de este concepto en el 
Documento Final poco tiene que ver con el propuesto por citado informe de la ICISS para 
quien la responsabilidad de proteger puede implicar en determinados supuestos el uso de la 
fuerza armada de manera unilateral (pp. 11-17). Para PERAL se ha producido "la expro
piación de un concepto, pero con el agravante de que los Estados no han prestado las debi
das garantías para garantizar que la ONU y, en particular el Consejo, cumplan la finalidad 
y la función a las que ese concepto obedece"; en PERAL, L.: loe. cit. ("La cumbre sobre la 
reforma de la ONU ... "). 

112 Muy crítico con esta posición se ha pronunciado GUTIÉRREZ ESPADA, G.: loe.cit. 
("El 'uso de la fuerza' en el Informe del Secretario General de Naciones Unidas .. . "), en pp. 
18-21. 

113 PERAL va más allá al preguntarse "¿para qué sirve un concepto nuevo si no se altera 
el marco político y discrecional de adopción de las decisiones que permiten su aplicación, 
ni las decisiones se someten al control jurisdiccional?" y sigue "la pregunta última, y la sos
pecha, es si no será que el concepto expropiado simplemente sirve para dar un barniz de 
derechos humanos a la acción del Consejo", en PERAL, L.: loe. cit. ("La cumbre sobre la 
reforma de la ONU ... "). 

361 

... 



IV. A MODO DE CONCLUSIÓN: UN BALANCE MODESTO 

Como ya señaló Kofi Annan un día después de que fuera 
presentado el Informe del Grupo de Alto Nivel sobre las amena
zas, los desafíos y el cambio "la oportunidad es demasiado impor
tante para perderla"114. Pues bien, aunque no sería acertado con
cluir que los Jefes de Estado y Gobierno reunidos en la Cumbre 
Mundial de 2005 hayan perdido la oportunidad a la que hada 
mención el Secretario General, sí parece adecuado admitir una 
importante rebaja en relación con las aspiraciones inicialmente 
contempladas tanto en el Informe del citado Grupo de Alto 
Nivel, como en el Informe elaborado posteriormente por el 
Secretario General de ias Naciones Unidas11'. 

Sin embargo, junto a las ausencias más notorias aprecia
bles en el Documento Final de la Cumbre -como la reforma del 
Consejo de Seguridad116- también merece la pena considerar 
algunos logros y, aunque no son pocos los que pueden citarse117, 

114 ANNAN, K.: "La construcción de la paz y el futuro de Naciones Unidas", El País, 2 
de diciembre de 2004. Reproducido en el Anexo documental de esta obra. 

115 De hecho, como acierta a señalar GARCÍA PÉREZ, "las expectativas creadas por las 
propuestas presentadas por el Secretario General (. .. ) fueran tal vez excesivas y han podi
do defraudar a los más optimistas y esperanzados"; en GARCÍA PÉREZ, R.: loe. cit. ("Ni 
irrelevante ni ineficaz: ... "). 

11' El Documento Final de la Cumbre de 2005 ... cit., se limita a "apoyar la pronta reforma 
del Consejo de Seguridad -elemento esencial de nuestro esfuerzo global por reformar las 
Naciones Unidas- para que tenga una representatividad más amplia y sea más eficiente y 
transparente, de modo que aumenta aün más su eficacia y la legitimidad y aplicación de 
sus decisiones. Nos comprometemos a seguir esforzándonos por llegar a una decisión con 
ese objetivo y pedimos a la Asamblea General que examine a finales de 2005 la evolución 
de la reforma descrita anterioremente", en p. 35. 

117 Así, por ejemplo, el terrorismo es considerado como "una de las amenazas más graves 
para la paz y la seguridad internacionales", parágrafo 81 y, por ello, se "acoge con satisfa
ción que el Secretario General haya determinado los elementos de una estrategia de lucha 
contra el terrorismo. Esos elementos deberían ser desarrollados por la Asamblea General sin 
demora con miras a aprobar y aplicar una estrategia que promueva respuestas generales, 
coordinadas y coherentes contra el terrorismo en los planos nacional, regional e interna
cional( ... )", parágrafo 82. Con el fin de dar cumplimiento a las decisiones adoptadas en 
la citada Cumbre Mundial 2005, el Secretario General ha presentado recientemente el 
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quizás merezca la pena citar en esta sede el acuerdo sobre la defi
nición del concepto de seguridad humana, que permita a la 
Comunidad Internacional asumir la obligación subsidiaria de 
proteger con todas las capacidades que le ofrece la Carta de 
Naciones Unidas. 

Sólo el transcurso del tiempo podrá confirmar si se cum
plen las expectativas que tales acuerdos han generado y si éstos 
son realmente "los grandes cambios" que las Naciones Unidas 
necesitaban afrontar para "garantizar la seguridad colectiva de 
todos en el siglo XXI de manera eficaz, eficiente y equitativa" 118

• 

Mientras esto ocurre, para evitar la sensación de desánimo prefe
rimos recordar la valoración positiva que fue ofrecida por el pro
pio Secretario General ai frnaíizar la Cumbre Mundial 2005: "no 
está todo lo que queríamos, aunque lo que hemos conseguido 
vale la pena" 119

• 

Informe Unidos conhu el terrorislllo: reco1J1e11dacio11es pam 1111a eshutegia 1J11111dial de lucha 
conhu el terrolismo. El informe puede consultarse en http://www.un.org/spanish/unitinga
gainstterrorism/report_toc.htrnl, También debe valorarse como positivo, entre otros, el 
acuerdo sobre la creación de la Comisión de Consolidación de la Paz. Véase, en este senti
do, el proyecto de Resolución de la Asamblea General A/60/L.40. Disponible en 
http://www.un.org/spanish/summit2005/documents.htm 

"" Párrafo 2° de la Carta del Presidente del Grupo de Alto Nivel dirigida al Secretario 
General de Naciones Unidas que acompaña el envio del Informe U11 t111111do más seguro: la 
mponsabilidad., ., cit. 

'" Así se pronunció al término de la Cumbre Mundial 2005. 
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ANEXO 

DOCUMENTAL 





SOBRE EL USO DE LA FUERZA ARMADA EN 

IRAQ 

Resolución 1441 (2002) 
Aprobada por el Consejo de Seguridad en su 4644ª 

sesión, celebrada el 8 de noviembre de 2002 

El Consejo de Seguridad, 
Recordando todas sus resoluciones anteriores en la materia, 

en particular sus resoluciones 661 (1990), de 6 de agosto de 
1990, 678 (1990), de 29 de noviembre de 1990, 686 (1991), de 
2 de marzo de 1991, 687 (1991), de 3 de abril de 1991, 688 
(1991), de 5 de abril de 1991, 707 (1991), de 15 de agosto de 
1991, 715 (1991), de 11 de octubre de 1991, 986 (1995), de 14 
de abril de 1995, y 1284 (1999), de 17 de diciembre de 1999, así 
como todas las declaraciones de su Presidencia sobre la cuestión, 

Recordando también su resolución 1382 (2001), de 29 de 
noviembre de 2001, y su intención de aplicarla plenamente, 

Reconociendo la amenaza que el incumplimiento por el 
Iraq de las resoluciones del Consejo y la proliferación de armas de 
destrucción en masa y misiles de gran alcance plantean para la paz 
y la seguridad internacionales, 

Recordando que en su resolución 678 (1990) autorizó a los 
Estados Miembros a que utilizaran todos los medios necesarios 
para hacer valer y llevar a la práctica la resolución 660 (1990), de 
2 de agosto de 1990, y todas las resoluciones pertinentes aproba
das ulteriormente y para restablecer la paz y la seguridad interna
cionales en la región, 

Recordando además que en la resolución 687 (1991) se 
imponían obligaciones al Iraq como paso necesario para cumplir 
su objetivo declarado de restablecer la paz y la seguridad interna
cionales en la región, 
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Deplorando que el Iraq no haya hecho una declaración exac
ta, cabal, definitiva y completa, como se exigía en la resolución 687 
(1991), de todos los aspectos de sus programas de desarrollo de 
armas de destrucción en masa y misiles balísticos con un alcance 
de más de ciento cincuenta kiiómetros ni de las armas de esa índo
le que tuviera en su poder, sus componentes e instalaciones y luga
res de producción, así como de todos los demás programas nucle
ares, incluidos aquellos que, según afirme, obedecen a fines no 
relacionados con material utilizable para armas nucleares, 

Deplorando ademds que el Iraq haya obstruido reiterada
mente el acceso inmediato, incondicional e irrestricto a sitios 
designados por la Comisión Especial de las Naciones Unidas 
(lJl'\[SCOM) y ei Organismo Internacional de Energía Atómica 
(OIEA), no haya cooperado plena e incondicionalmente con los 
inspectores de la UNSCOM y el OIEA, como se exigía en la 
resolución 687 (1991), y finalmente haya puesto término en 
1998 a todo tipo de cooperación con la UNSCOM y el OIEA, 

Deplorando que, desde diciembre de 1998, no haya habi
do en el Iraq ninguna forma de vigilancia, inspección y verifica
ción, como requerían las resoluciones pertinentes, de las armas de 
destrucción en masa y misiles balísticos, a pesar de las repetidas 
exigencias del Consejo al efecto de que el Iraq proporcionara 
acceso inmediato, incondicional e irrestricto a la Comisión de las 
Naciones Unidas de Vigilancia, Verificación e Inspección 
(UNMOVIC), establecida en la resolución 1284 (1999) como 
organización sucesora de la UNSCOM, ni al OIEA, y deploran
do la consiguiente prolongación de la crisis en la región y los 
sufrimientos del pueblo iraquí, 

Deplorando también que el Gobierno del Iraq no haya 
cumplido los compromisos que contrajo en virtud de la resolu
ción 687 (1991) con respecto al terrorismo, en virtud de la reso
lución 688 (1991) de poner fin a la represión de su población 
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civil y dar acceso a las organizaciones humanitarias internaciona
les a todos los que necesitaran asistencia en el Iraq, y, en virtud de 
las resoluciones 686 (1991), 687 (1991) y 1284 (1999) de devol
ver a los nacionales de Kuwait y de terceros países que tenía dete
nidos ilícitameule u devolver bienes de propiedad de Kuwait de 
los que se había incautado ilícitamente o de cooperar para deter
minar su paradero, 

Recordando que en su resolución 687 (1991) había decla
rado que una cesación del fuego estaría subordinada a que el Iraq 
aceptara las disposiciones de esa resolución, incluidas las obliga
ciones de su cargo que en ella figuraban, 

Decidido a lograr que el Iraq cumpla plena e inmediata
n1ente y sin cuuJiciuue.s ni restricciones ias obiigaciones que ie 
imponen la resolución 687 (1991) y otras resoluciones en la 
materia y recordando que las resoluciones del Consejo constitu
yen la norma para determinar el cumplimiento por parte del Iraq, 

Recordando que el funcionamiento efectivo de la UNMO
VIC, en su calidad de organización sucesora de la Comisión 
Especial, y del OIEA es esencial para la aplicación de la resolu
ción 687 (1991) y otras resoluciones en la materia, 

Tomando nota de que la carta que, con fecha 16 de sep
tiembre de 2002, dirigió al Secretario General el Ministro de 
Relaciones Exteriores del Iraq constituye un primer paso necesa
rio para rectificar el persistente incumplimiento por el Iraq de las 
resoluciones del Consejo en la materia, 

Tomando nota además de la carta que, con fecha 8 de octu
bre de 2002, dirigió al Presidente Ejecutivo de la UNMOVIC y 
al Director General del OIEA el General Al-Saadi del Gobierno 
del Iraq, en que se enunciaban los arreglos prácticos formulados 
a raíz de su reunión en Viena, que constituyen requisitos previos 
para que la UNMOVIC y el OIEA reanuden las inspecciones en 
el Iraq, y expresando su más profunda preocupación por el hecho 
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de que el Gobierno del Iraq siga sin confirmar los arreglos indi
cados en esa carta, 

Reafirmando el compromiso de todos los Estados 
Miembros con la soberanía y la integridad territorial del Iraq, 
I(uwail y los Estados vecinos, 

Encomiando al Secretario General y a los miembros de la 
Liga de los Estados Árabes y su Secretario General por sus ges
tiones a este respecto, 

Decidido a lograr que se cumplan plenamente sus decisiones, 
Actuando en virtud del Capítulo VII de la Carta de las 

Naciones Unidas, 
l. Decide que el Iraq ha incurrido y sigue incurriendo en 

violaciúu grave <le sus obligaciones con arreglo a las resoluciones 
en la materia, entre ellas la resolución 687 (1991), en particular 
al no cooperar con los inspectores de las Naciones Unidas y con 
el OIEA y no llevar a cabo las medidas previstas en los párrafos 8 
a 13 de la resolución 687 (1991); 

2. Decide, al tiempo que reconoce lo indicado en el párra
fo 1 supra, conceder al Iraq, en virtud de la presente resolución, 
una última oportunidad de cumplir sus obligaciones en materia 
de desarme con arreglo a las resoluciones pertinentes del Consejo; 
y decide en consecuencia instaurar un régimen de inspección 
reforzado con el objetivo de llevar a una conclusión cabal y veri
ficada el proceso de desarme establecido por la resolución 687 
(1991) y las resoluciones ulteriores del Consejo; 

3. Decide que, a fin de comenzar a cumplir sus obligacio
nes en materia de desarme, además de presentar las declaraciones 
semestrales requeridas, el Gobierno del Iraq deberá proporcionar 
a la UNMOVIC, el OIEA y el Consejo, dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de la presente resolución, una declaración 
que a esa fecha sea exacta, cabal y completa de todos los aspectos 
de sus programas para el desarrollo de armas químicas, biológicas 
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y nucleares, misiles balísticos y otros sistemas vectores como vehí
culos aéreos no tripulados y sistemas de dispersión diseñados para 
ser utilizados en aeronaves, incluidas todas las existencias y ubi
caciones precisas de este tipo de armas, componentes, subcom
ponentes, reservas de agentes, y del material y equipo conexo, de 
las ubicaciones y la labor de sus instalaciones de investigación, 
desarrollo y producción, así como de todos los demás programas 
químicos, biológicos y nucleares, incluidos aquellos que, según 
afirme, obedecen a fines no relacionados con material para arma
mentos o la producción de armamentos; 

4. Decide que las falsedades u omisiones en las declaracio
nes presentadas por el Iraq en cumplimiento de la presente reso
lución y el hecho de que el Iraq deje en cualquier momento de 
cumplir la presente resolución y de cooperar plenamente en su 
aplicación constituirán una nueva violación grave de las obliga
ciones del Iraq y se comunicarán al Consejo para su evaluación 
de conformidad con los párrafos 11 y 12 infra; 

5. Decide que el Iraq deberá proporcionar a la UNMO
VIC y al OIEA acceso inmediato, sin trabas, incondicional e 
irrestricto a todas y cada una de las zonas, incluidas las subterrá
neas, instalaciones, edificios, equipo, registros y medios de trans
porte que deseen inspeccionar, así como acceso inmediato, sin 
trabas, irrestricto y privado a todos los funcionarios y otras per
sonas a quienes la UNMOVIC o el OIEA deseen entrevistar en 
la forma o el lugar que decidan la UNMOVIC o el OIEA en rela
ción con cualquier aspecto de sus mandatos; decide además que 
la UNMOVIC y el OIEA, ejerciendo su discreción, podrán rea
lizar entrevistas dentro o fuera del Iraq y podrán facilitar el tras
lado' de las personas entrevistadas y de sus familiares fuera del Iraq 
y que queda librado exclusivamente a la discreción de la UNMO
VIC y el OIEA hacer que esas entrevistas tengan lugar sin que 
estén presentes observadores del Gobierno del Iraq; y encomien-
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da a la UNMOVIC y pide al OIEA que reanuden las inspeccio
nes dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la aprobación 
de la presente resolución y que le pongan al corriente dentro de 
los sesenta días siguientes a esa fecha; 

6. Hace suya ia carta de fecha 8 de octubre de 2002 dirigi
da al General Al-Saadi del Gobierno del Iraq por el Presidente 
Ejecutivo de la UNMOVIC y el Director General del OIEA, que 
se adjunta como anexo a la presente resolución, y decide que lo 
indicado en la carta tendrá carácter obligatorio para el Iraq; 

7. Decide ademds, habida cuenta de la prolongada inte
rrupción por el Iraq de la presencia de la UNMOVIC y del OIEA 
y de manera que éstos puedan cumplir las tareas estipuladas en la 
presente resolución y todas las resoluciones anteriores en ia mate
ria, y no obstante los entendimientos anteriores, establecer por la 
presente las siguientes disposiciones revisadas o adicionales, que 
serán obligatorias para el Iraq, para facilitar su labor en el Iraq: 

- La UNMOVIC y el OIEA determinarán la compo
sición de sus equipos de inspección y se asegurarán de que 
estén integrados por los expertos más calificados y experi
mentados de que se disponga; 

-Todo el personal de la UNMOVIC y el OIEA goza
rá de las prerrogativas e inmunidades correspondientes a las 
de los expertos en misión contempladas en la Convención 
sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas y 
el Acuerdo sobre los privilegios e inmunidades del OIEA; 

- La UNMOVIC y el OIEA tendrán derecho irres
tricto de entrada y salida del Iraq y derecho de circulación sin 
trabas, irrestricta e inmediata de ida y vuelta a los sitios de ins
pección, y derecho a inspeccionar cualquier sitio y edificio, 
incluido el acceso inmediato, sin trabas, incondicional e irres
tricto a los sitios presidenciales en condiciones iguales a las de 
otros sitios, no obstante lo dispuesto en la resolución 1154 
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(1998) de 2 de marzo de 1998; 
- La UNMOVIC y el OIEA tendrán derecho a obte

ner del Iraq los nombres de todo el personal que esté o haya 
estado relacionado con los programas químicos, biológicos, 
nudeares y de misiies balísticos del Iraq y las instalaciones de 
investigación, desarrollo y producción conexas; 

- La protección de las instalaciones de la UNMOVIC
y el OIEA estará a cargo de un número suficiente de guardias 
de seguridad de las Naciones Unidas; 

- La UNMOVIC y el OIEA, a los efectos de impedir
los movimientos en los sitios que deban ser inspeccionados, 
tendrán derecho a declarar zonas de exclusión, que pueden 
comprender las zonas circundantes y corredores de tránsito, 
en las que el Iraq suspenderá el tránsito terrestre y aéreo de 
forma que en un sitio que se esté inspeccionando no se cam
bie ni se saque nada; 

- La UNMOVIC y el OIEA tendrán derecho libre e
irrestricto a utilizar y hacer aterrizar aviones y helicópteros, 
incluidos vehículos de reconocimiento tripulados y no tripu
lados; 

- La UNMOVIC y el OIEA tendrán derecho, librado
a su exclusiva discreción, a retirar, destruir o inutilizar de 
manera verificable todas las armas, subsistemas, componen
tes, registros, materiales y otros artículos conexos prohibidos, 
y derecho a requisar o clausurar cualesquiera instalaciones o 
equipo para su producción; y 

- La UNMOVIC y el OIEA tendrán derecho a impor
tar y utilizar libremente equipo o materiales para las inspec
ciones y a requisar y exportar cualquier equipo, materiales o 
documentos obtenidos durante las inspecciones, sin que 
pueda registrarse al personal de la UNMOVIC y el OIEA o 
su equipaje oficial y personal; 
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8. Decide asimismo que el Iraq no realizará ni amenazará 
con realizar actos hostiles contra ningún representante o miem
bro del personal de las Naciones Unidas o del OIEA o de cual
quier Estado Miembro que adopte medidas para hacer cumplir 
cualquiera de sus resoluciones; 

9. Pide al Secretario General que notifique inmediatamen
te al Iraq la presente resolución, que tiene fuerza obligatoria para 
el Iraq; exige que el Iraq confirme en un plazo de siete días a par
tir de dicha notificación su intención de cumplir plenamente la 
presente resolución; y exige además que el Iraq coopere inmedia
ta, incondicional y activamente con la UNMOVIC y el OIEA; 

10. Pide a todos los Estados Miembros que presten pleno 
apoyo a la U1'\fMOVIC y al OIEA en el cumpiimiento de sus man
datos, incluso facilitando cualquier información relacionada con 
programas prohibidos u otros aspectos de sus mandatos, incluidos 
los intentos hechos por el Iraq desde 1998 para adquirir artículos 
prohibidos y recomendando sitios que puedan inspeccionarse, per
sonas que puedan entrevistarse, las condiciones de esas entrevistas 
y los datos que sea necesario reunit~ y que la UNMOVIC y el 
OIEA le comuniquen los resultados de todo ello; 

11. Encomienda al Presidente Ejecutivo de la UNMOVIC 
y al Director General del OIEA que le informen inmediatamen
te de toda injerencia del Iraq en las actividades de inspección, así 
como de todo incumplimiento por el Iraq de sus obligaciones en 
materia de desarme, incluidas sus obligaciones relativas a las ins
pecciones en virtud de la presente resolución; 

12. Decide reunirse inmediatamente una vez recibido un 
informe presentado de conformidad con los párrafos 4 u 11 supra 
a fin de examinar la situación y la necesidad de que se cumplan 
plenamente todas sus resoluciones en la materia con objeto de 
asegurar la paz y la seguridad internacionales; 

13. Recuerda, en este contexto, que ha advertido reiterada-
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mente al Iraq que, de seguir infringiendo sus obligaciones, se 
expondrá a graves consecuencias; 

14. Decide seguir ocupándose de la cuestión.
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ANEXO 

Texto de la carta Blix/ElBaradei 
Comisión de las Naciones Unidas de Vigilancia, 

Verificación e Inspección 
El Presidente Ejecutivo 
Organismo Internacional de Energía Atómica 

El Director General 

8 de octubre de 2002 
Estimado General Al-Saadi: 
En el curso de nuestra reunión celebrada en Viena debati

mos arreglos prácticos que constituían requisitos previos para que 
la UNMOVIC y el OIEA reanudaran las inspeccioües en el Iraq. 
Como recordará usted, al concluir la reunión de Viena acorda
mos una declaración que enumeraba algunos de los principales 
resultados logrados, en particular la aceptación por el Iraq de 
todos los derechos de inspección contemplados en todas las reso
luciones del Consejo de Seguridad en la materia. Se indicó que 
esa aceptación se producía sin condiciones. 

En la sesión de 3 de octubre de 2002 en que informamos 
al Consejo de Seguridad, los miembros del Consejo sugirieron 
que preparáramos un documento sobre todas las conclusiones 
que habíamos alcanzado en Viena. En la presente carta se enu
meran esas conclusiones y se recaba su confirmación de ellas. 
Informaremos en consecuencia al Consejo de Seguridad. 

En la declaración hecha al término de la reunión se aclaró 
que se otorgará a la UNMOVIC y al OIEA acceso inmediato, 
incondicional e irrestricto a los sitios, incluidos aquellos que ante
riormente habían sido calificados de "sitios sensibles". No obs
tante, como se observó, ocho sitios presidenciales han sido obje
to de procedimientos especiales en virtud de un memorando de 
entendimiento de 1998. Si hubiera que otorgar acceso inmedia-
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to, incondicional e irrestricto a esos sitios, como a todos los 
demás sitios, la UNMOVIC y el OIEA llevarían a cabo sus ins
pecciones en ellos con la misma profesionalidad. 

Confirmamos nuestro entendimiento de que la UNMO
V'IC y el OIEA tienen derecho a determinar el número de ins
pectores que se precisará para acceder a cada sitio de inspección. 
Esa decisión se tomará sobre la base del tamaño y la complejidad 
del sitio. Confirmamos también que se informará al Iraq en caso 
de que se designen sitios adicionales, es decir, sitios que no hayan 
sido declarados por el Iraq o que no hayan sido inspeccionados 
anteriormente por la Comisión Especial de las Naciones Unidas 
(UNSCOM) o el OIEA, mediante una Notificación de 
Inspección que se presentará en el momento de la llegada de los 
inspectores a esos sitios. 

El Iraq ha de asegurar que no se destruirá ningún material 
o equipo prohibidos, registros ni otros artículos pertinentes salvo 
en presencia de los inspectores de la UNMOVIC o del OIEA, 
según proceda, y a petición de éstos. 

La UNMOVIC y el OIEA podrán entrevistar a cualquier 
persona en el Iraq que consideren que podría tener información 
pertinente a su mandato. El Iraq deberá facilitar esas entrevistas y 
la UNMOVIC y el OIEA elegirán el modo y el lugar en que éstas 
se llevarán a cabo. 

La Dirección Nacional de Vigilancia será, como anterior
mente, el interlocutor iraquí de los inspectores. El Centro de 
Vigilancia y Verificación Permanentes de Bagdad (BOMVIC) se 
mantendrá en el mismo lugar y en las mismas condiciones que el 
antiguo Centro de Vigilancia y Verificación de Bagdad. La 
Dirección Nacional de Vigilancia prestará servicios gratuitos, 
como anteriormente, para el acondicionamiento de los locales. 

La Dirección Nacional de Vigilancia proporcionará de 
forma gratuita: a) acompañantes para facilitar el acceso a los sitios 
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de inspección y la comunicación con el personal que vaya a ser 
entrevistado; 6) una línea de comunicación directa para el BOM
VIC que será atendida las 24 horas del día y los siete días de la 
semana por una persona que hable inglés; c) el apoyo que se soli
CÍLe en cuamo a personal y transporte terrestre dentro del país; y 
d) asistencia en el transporte de material y equipo, a petición de
los inspectores (equipo de construcción, excavación, etc.). La
Dirección Nacional de Vigilancia también pondrá acompañantes
a disposición de los inspectores en caso de que se realicen inspec
ciones fuera del horario normal de trabajo, incluso de noche y en
días feriados.

Podrán establecerse oficinas regionales de la UNMOVIC 
y el OIEA, por ejempio en Basra y lvíosul, para uso de sus res
pectivos inspectores. Para este fin, el Iraq proporcionará de forma 
gratuita los edificios de oficinas necesarios, alojamiento para el 
personal y los acompañantes que se necesiten. 

La UNMOVIC y el OIEA podrán usar cualquier sistema 
de transmisión de voz o datos, incluso redes internas o por saté
lite, con o sin capacidad de cifrado. La UNMOVIC y el OIEA 
también podrán instalar equipos sobre el terreno con capacidad 
de transmisión directa de datos al BOMVIC, Nueva York y 
Viena (por ejemplo, sensores y cámaras de vigilancia). El Iraq 
facilitará esta actividad y no interferirá con las comunicaciones de 
la UNMOVIC ni del OIEA. 

El Iraq proporcionará de forma gratuita protección física 
para todo el equipo de vigilancia y construirá antenas de trans
misión remota de datos, a petición de la UNMOVIC y del 
OIEA. A petición de la UNMOVIC, por conducto de la 
Dirección Nacional de Vigilancia, el Iraq asignará frecuencias 
para el equipo de comunicaciones. 

El Iraq prestará servicios de seguridad a todo el personal de 
la UNMOVIC y el OIEA. Designará lugares de alojamiento segu-
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ros y adecuados, a unas tarifas normales, para ese personal. Por su 
parte, la UNMOVIC y el OIEA exigirán a su personal que se aloje 
única y exclusivamente en los lugares concertados con el Iraq. 

En cuanto al uso de aviones para el transporte de personal 
• 0 1 • • 1 1 1 1 • • y equipos y para nnes ae mspecc10n, se ac1aro que 10s av10nes un-

lizados por el personal de la UNMOVIC y el OIEA podrán ate
rrizar en el aeropuerto internacional Saddam a su llegada a 
Bagdad. Los puntos de partida de los aviones los decidirá la 
UNMOVIC. La base aérea Rasheed seguirá utilizándose para las 
operaciones con helicóptero de la UNMOVIC y el OIEA. La 
UNMOVIC y el Iraq establecerán oficinas de enlace aéreo en su 
base aérea. Tanto en el aeropuerto internacional Saddam como en 
1 1 / n 1 1 1 T • I 1 • ' 1 1a oase aerea Kasneea, e1 uaq proporc10nara 10s recintos e msraia-
ciones de apoyo necesarios. El Iraq proporcionará combustible 
gratis para los aviones, como lo ha hecho anteriormente. 

Con respecto al tema más amplio de las operaciones aéreas 
en el Iraq, tanto con aviones como con helicópteros, el Iraq garan
tizará la seguridad de éstas en su espacio aéreo fuera de las zonas 
de prohibición de vuelos. En cuanto a las operaciones aéreas en las 
zonas de prohibición de vuelos, el Iraq tomará todas las medidas 
que pueda para garantizar la seguridad de esas operaciones. 

Se podrán utilizar helicópteros, según sea necesario, 
durante las inspecciones y para realizar actividades técnicas, como 
la detección de rayos gamma, en todo el Iraq, sin limitaciones y 
sin exceptuar ninguna zona. También se podrán usar helicópteros 
para evacuaciones por motivos médicos. 

En cuanto a la cuestión de las imágenes aéreas, la UNMO
VIC tal vez decida reanudar las operaciones de sobrevuelo con 
aviones U-2 o Mirage. Las disposiciones prácticas que se adopta
rían llegado el caso serían similares a las que se han aplicado en el 
pasado. 

Los visados para todo el personal que vaya a entrar en el país 
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se expedirán, al igual que antes, en el puerto de entrada mediante 
un laissez-passer o un certificado de las Naciones Unidas; no se exi
girá ningún otro requisito para entrar o salir del país. La lista de 
pasajeros de cada avión se proporcionará una hora antes del aterri
zaje en Bagdad. No se registrará al personal de la UNMOVIC y el 
OIEA, ni el equipaje oficial ni personal de éste. La UNMOVIC y 
el OIEA se asegurarán de que su personal respeta las leyes del Iraq 
que restringen la exportación de determinados artículos, por ejem
plo aquellos que forman parte del patrimonio cultural nacional. La 
UNMOVIC y el OIFA podrán llevar y traer del Iraq todos los artí
culos y materiales que precisen, incluidos teléfonos por satélite y 
otro equipo. Con respecto a las muestras, la UNMOVIC y el 
OIEA las repartirán, en la medida en que sea viable, de forma que 
el Iraq pueda recibir una porción mientras que otra se guarda como 
referencia. Según proceda, las organizaciones enviarán muestras a 
más de un laboratorio para su análisis. 

Agradeceríamos que nos confirmara si lo expuesto supra 
refleja correctamente nuestras conversaciones de Viena. 

Naturalmente, es posible que necesitemos acordar otras 
disposiciones prácticas una vez procedamos a realizar las inspec
ciones, en cuyo caso, al igual que en lo que respecta a lo mencio
nado más arriba, esperamos poder contar con la absoluta coope
ración del Iraq. 

Aprovechamos la oportunidad para saludarle muy atenta
mente, 

(Firmado) 
Hans Blix

Presidente Ejecutivo 
Comisión de las Naciones 
Unidas de 
Vigilancia, Verificación 
e Inspección 
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Mohamed ElBaradei

Director General 
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Internacional de 
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Resolución 1483 (2003) 
Aprobada por el Consejo de Seguridad en su 4761 ª 

sesión, celebrada el 22 de mayo de 2003 

r./ ,--, ' , ,., . , 1 

1',i L,urmgu ae uegurtaaa, 
Recordando todas sus resoluciones anteriores sobre la cues

tión, 
Reafirmando la soberanía e integridad territorial del Iraq, 
Reafirmando también la importancia de eliminar las armas 

de destrucción en masa iraquíes y, en su momento confirmar el 
desarme del Iraq, 

Destacando el derecho del pueblo iraquí a determinar 
libremenle fü propio futuro poiírico y a controiar sus propios 
recursos naturales, observando con satisfacción el compromiso de 
todas las partes interesadas de apoyar la creación de un entorno 
en que pueda hacerlo lo antes posible y manifestando su deter
minación de que llegue pronto el día en que los iraquíes se 
gobiernen a sí mismos, 

Alentando al pueblo iraquí a formar un gobierno represen
tativo basado en el Estado de derecho que ofrezca igualdad de 
derechos y justicia para todos los iraquíes sin distinción de raza, 
religión o género y, a este respecto, recordando su resolución 
1325 (2000), de 31 de octubre de 2000, 

Acogiendo con satisfacción los primeros pasos del pueblo 
iraquí en ese sentido y observando a este respecto la declaración 
de Nasiriyah de 15 de abril de 2003 y la declaración de Bagdad 
de 28 de abril de 2003, 

Decidido a que las Naciones Unidas desempeñen un papel 
fundamental en la prestación de asistencia humanitaria, la 
reconstrucción del Iraq y el restablecimiento y la creación de ins
tituciones nacionales y locales para un gobierno representativo, 
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Tomando conocimiento de la declaración de 12 de abril de 
2003 de los Ministros de Finanzas y Gobernadores de los Bancos 
Centrales del Grupo de los Siete países industrializados, en que 
sus miembros reconocían la necesidad de una acción multilateral 
para ayudar a la reconstrucción y el desarrollo del Iraq y de la a~b
tencia del Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial 
para esa tarea, 

Observando con satisfacción la reanudación de la asistencia 
humanitaria y la continua labor del Secretario General y los orga
nismos especializados para suministrar alimentos y medicinas al 
pueblo del Iraq, 

Observando con satisfacción que el Secretario General ha 
nombrado su Asesor Especial para el Iraq, 

Afi1mando la necesidad de que se rindan cuentas por los crí
menes y las atrocidades cometidos por el anterior régimen iraquí, 

Subrayando la necesidad de que se respete el patrimonio 
arqueológico, histórico, cultural y religioso del Iraq y se protejan 
en todo momento los lugares arqueológicos, históricos, culturales 
y religiosos, los museos, las bibliotecas y los monumentos, 

Tomando conocimiento de la carta de 8 de mayo de 2003 
dirigida a su Presidente por los Representantes Permanentes de 
los Estados Unidos de América y del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte (S/2003/538) y reconociendo la 
autoridad, la responsabilidad y las obligaciones específicas que, en 
virtud del derecho internacional aplicable, corresponden a esos 
Estados en su calidad de potencias ocupantes bajo un mando uni
ficado (la "Autoridad"), 

Señalando ademds que otros Estados que no son potencias 
ocupantes están realizando tareas, o quizás lo hagan en el futuro, 
en el marco de la Autoridad, 

Observando complacido ademds que hay Estados Miembros 
dispuestos a contribuir a la estabilidad y seguridad en el Iraq 
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mediante la aportación de personal, equipo y otros recursos en el 
marco de la Autoridad, 

Observando con preocupaci6n que sigue sin conocerse, 
desde el 2 de agosto de 1990 el paradero de numerosos kuwaití
es y nacionales de terceros Estados, 

Detnminando que la situación en el Iraq, aunque haya 
mejorado, sigue constituyendo una amenaza para la paz y la segu
ridad internacionales, 

Actuando en virtud del Capítulo VII de la Carta de las 
Naciones Unidas, 

1. Hace un llamamiento a los Estados Miembros y las orga
nizaciones interesadas para que ayuden al pueblo del Iraq en la 
laLor de reformar sus instituciones y reconstruir su país y contri
buyan a que existan en el Iraq condiciones de estabilidad y segu
ridad de conformidad con la presente resolución; 

2. Insta a todos los Estados Miembros que estén en condi
ciones de hacerlo a que respondan inmediatamente a los llama
mientos humanitarios de las Naciones Unidas y de otras organi
zaciones internacionales en favor del Iraq y para ayudar a satisfa
cer las necesidades humanitarias y de otra índole del pueblo ira
quí proporcionándole alimentos, suministros médicos y los 
recursos necesarios para la reconstrucción y rehabilitación de la 
infraestructura económica del país; 

3. Insta a los Estados Miembros a que no den refugio a los
miembros del anterior régimen iraquí presuntamente responsa
bles de crímenes y atrocidades y a que respalden las medidas 
encaminadas a hacerlos comparecer ante la justicia; 

4. Insta a la Autoridad a que, de conformidad con la Carta
de las Naciones Unidas y otras normas pertinentes del derecho 
internacional, promueva el bienestar del pueblo iraquí mediante 
la administración efectiva del territorio, en particular tratando de 
restablecer condiciones de seguridad y estabilidad y de crear con-
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diciones en que el pueblo iraquí pueda decidir libremente su pro
pio futuro político; 

5. Insta a quienes concierna a cumplir cabalmente las obli
gaciones que les incumben en virtud del derecho internacional, 
en particuíar ios Convenios de Ginebra de i949 y el Regiamento 
de La Haya de 1907; 

6. Insta a la Autoridad y a las organizaciones y los particu
lares que corresponda a seguir tratando de localizar, identificar y 
repatriar a todos los kuwaitíes y nacionales de terceros Estados o 
los restos mortales de los presentes en el Iraq a partir del 2 de 
agosto de 1990, así como los archivos kuwaitíes, tarea que el régi
men iraquí anterior no realizó y, a este respecto, encomienda al 
Coordinador de Aito Nivel que, en consuita con el Comité 
Internacional de la Cruz Roja y la Comisión Tripartita y con el 
apoyo adecuado del pueblo del Iraq y en coordinación con la 
Autoridad, adopte medidas para cumplir su mandato en lo que 
respecta al destino que han corrido los desaparecidos kuwaitíes y 
nacionales de terceros Estados y sus bienes; 

7. Decide que todos los Estados Miembros adopten las 
medidas que corresponda para facilitar el retorno seguro a las ins
tituciones iraquíes de los bienes culturales y otros artículos de 
valor científico especial o importancia arqueológica, histórica, 
cultural, o religiosa que fueron sustraídos ilícitamente del Museo 
Nacional, la Biblioteca Nacional y otros lugares del Iraq desde la 
aprobación de la resolución 661 (1990) de 6 de agosto de 1990, 
incluso prohibiendo el comercio o la transferencia de esos bienes 
o de aquellos respecto de los cuales haya sospechas razonables de 
que han sido sustraídos de manera ilícita e insta a la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, la lnterpol y otras organizaciones internacionales, según 
proceda, a que presten asistencia en la aplicación del presente 
párrafo; 
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8. Pide al Secretario General que nombre un Representante
Especial para el Iraq, cuyas funciones independientes consistirán 
en informar periódicamente al Consejo de las actividades que rea
lice en virtud de la presente resolución, coordinar las actividades 
de ias Naciones Unidas en los procesos posteriores al conflicto en 
el Iraq, encargarse de la coordinación entre los organismos de las 
Naciones Unidas e internacionales dedicados a actividades de 
asistencia humanitaria y reconstrucción en el Iraq y, en coordina
ción con la Autoridad, prestar asistencia al pueblo del Iraq: 

a) Coordinando la asistencia humanitaria y para la
reconstrucción de organismos de las Naciones Unidas y entre 
organismos de las Naciones Unidas y las organizaciones no 
gubernamentales; 

6) Promoviendo el retorno, ordenado, voluntario y en
condiciones de seguridad de los refugiados y desplazados; 

c) Trabajando intensamente con la Autoridad, el pue
blo del Iraq y otros interesados a fin de avanzar en la tarea de 
restablecer y formar instituciones nacionales y locales para un 
gobierno representativo y colaborando para facilitar un pro
ceso que culmine en un gobierno del Iraq internacionalmen
te reconocido y representativo; 

d) Facilitando, en colaboración con otras organizacio
nes internacionales, la reconstrucción de infraestructuras fun
damentales; 

e) Promoviendo la reconstrucción de la economía y
condiciones para un desarrollo sostenible, incluso mediante la 
coordinación con organizaciones nacionales y regionales, 
según proceda, la sociedad civil, los donantes y las institucio
nes financieras internacionales; 

f) Alentando la labor internacional para contribuir a
las funciones de administración civil básicas; 

g) Promoviendo la protección de los derechos humanos;
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h) Alentando la labor internacional de reconstrucci6n de 
la capacidad de la fuerza de policía civil iraquí; 

i) Alentando la labor internacional de promoci6n de la 
reforma legal y judicial; 

9. Apoya la formaci6n por el pueblo del Iraq, con la ayuda 
de la Autoridad y en colaboraci6n con el Representante Especial, 
de una administraci6n provisional del Iraq que actúe como auto
ridad de transici6n dirigida por iraquíes hasta que el pueblo del 
Iraq establezca un gobierno reconocido internacionalmente y 
representativo que asuma las funciones de la Autoridad; 

10. Decide que, a excepci6n de las prohibiciones relacio
nadas con la venta o el suministro al Iraq de armas y material 
conexo, salvo el que requiera la Autoridad para cumplir los fines 
de la presente resoluci6n y de otras resoluciones conexas, dejen de 
ser aplicables todas las prohibiciones relativas al comercio con el 
Iraq y a la prestaci6n de recursos financieros o econ6micos al Iraq 
impuestas en virtud de la resoluci6n 661 (1990) y resoluciones 
ulteriores en la materia, incluida la resoluci6n 778 (1992), de 2 
de octubre de 1992; 

11. Reafirma que el Iraq debe cumplir las obligaciones de 
desarme que le incumben, alienta a los Estados Unidos de 
América y al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte a 
que lo mantengan informado de sus actividades al respecto y des
taca su intenci6n de volver a examinar los mandatos de la 
Comisi6n de las Naciones Unidas de Vigilancia, Verificaci6n e 
lnspecci6n y del Organismo Internacional de Energía At6mica, 
establecidos en las resoluciones 687 ( 1991) de 3 de abril de 1991, 
1284 (1999) de 17 de diciembre de 1999 y 1441 (2002) de 8 de 
noviembre de 2002; 

12. Observa que se ha establecido un Fondo de Desarrollo 
para el Iraq, que estará a cargo del Banco Central del Iraq y de 
cuya auditoría se encargarán contadores públicos independientes 
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aprobados por la Junta Internacional de Asesoramiento y 
Supervisión del Fondo de Desarrollo para el Iraq y espera con 
interés la pronta reunión de dicha Junta Internacional de 
Asesoramiento y Supervisión, entre cuyos miembros se incluirán 
representantes debidamente cualificados del Secretario Generai, 
el Director Gerente del Fondo Monetario Internacional, el 
Director General del Fondo Árabe para el Desarrollo Social y 
Económico y el Presidente del Banco Mundial; 

13. Observa ademdsque los recursos del Fondo de Desarrollo
para el Iraq serán desembolsados según disponga la Autoridad, en 
consulta con la autoridad provisional iraquí, a los fines enuncia
dos en el párrafo 14 infra; 

14. Subraya que el Fondo de Üesarroiio para el Iraq se
deberá utilizar de manera transparente para satisfacer las necesi
dades humanitarias del pueblo iraquí, llevar a cabo las tareas de 
reconstrucción económica y reparación de la infraestructura del 
Iraq, continuar con el desarme del Iraq, y hacer frente a los gas
tos de la administración civil iraquí, así como para otros fines que 
vayan en beneficio de la población del Iraq; 

15. Insta a las instituciones financieras internacionales a
que presten asistencia al pueblo del Iraq en la reconstrucción y el 
desarrollo de su economía y a que faciliten la asistencia de la 
comunidad de donantes más amplia y observa complacido que 
los acreedores, en particular los del Club de París, están dispues
tos a buscar una solución a los problemas de la deuda soberana 
del Iraq; 

16. Pide también que el Secretario General, en coordina
ción con la Autoridad, siga ejerciendo las funciones que le compe
ten en virtud de sus resoluciones 1472 (2003), de 28 de marzo de 
2003, y 1476 (2003), de 24 de abril de 2003, durante un período 
de seis meses tras la aprobación de la presente resolución, y ponga 
término en ese plazo, con la mejor relación costo-eficacia posible, 
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al funcionamiento del programa "petróleo por alimentos" (el 
"Programa"), tanto a nivel de la sede como sobre el terreno, trans
firiendo la responsabilidad por la administración de toda activi
dad restante en virtud del Programa a la Autoridad y, en particu
lar, adoptando las iHeJiJa� necesarias que se indican a continua
ción: 

a) Facilitar lo antes posible el envío y la entrega auten
ticada de bienes civiles prioritarios, segün determinen el 
Secretario General y los representantes que éste designe, en 
coordinación con la Autoridad y la administración provisional 
del Iraq, en virtud de contratos aprobados y financiados con
certados previamente por el anterior Gobierno del Iraq para el 
socorro humaniLatiu Je la población del Iraq, en particuiar, 
segün proceda, negociar ajustes en los plazos o condiciones de 
dichos contratos y cartas de crédito respectivas segün se esta
blece en el párrafo 4 d) de la resolución 1472 (2003); 

6) Examinar, a la luz del cambio en las circunstancias,
en coordinación con la Autoridad y la administración provi
sional del Iraq, la utilidad relativa de cada uno de los contra
tos aprobados y financiados, con miras a determinar si inclu
yen artículos necesarios para satisfacer las necesidades de la 
población del Iraq, tanto en la actualidad como durante la 
reconstrucción, y posponer una decisión sobre los contratos 
cuya utilidad se considere cuestionable y sobre las cartas de 
crédito respectivas hasta que un gobierno reconocido interna
cionalmente y representativo del Iraq esté en condiciones de 
determinar por sí mismo si habrán de ser cumplidos; 

c) Presentar al Consejo, para su examen y considera
ción y dentro de los 21 días posteriores a la aprobación de esta 
resolución, un proyecto de presupuesto operativo sobre la 
base de los fondos ya separados en la cuenta establecida en vir
tud del párrafo 8 d) de la resolución 986 (1995), de 14 de 
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abril de 1995, en que se indiquen: 
i) Todos los gastos conocidos y previstos que entra

ñe para las Naciones Unidas la realización continua de las 
actividades relacionadas con la aplicación de la presente 
resolución, en particular los gastos de f uuciouarniento y 
administrativos correspondientes a los organismos y pro
gramas competentes de las Naciones Unidas encargados 
de la aplicación del Programa, tanto en la sede como sobre 
el terreno; 

ii) Todos los gastos conocidos y previstos relaciona
dos con la terminación del Programa; 

iii) Todos los gastos conocidos y previstos que
entrañe el rcstablccin1iento de los fondos Jel GuLieruo del 
Iraq proporcionados al Secretario General por Estados 
Miembros según se pedía en el párrafo 1 de la resolución 
778 (1992); y 

iv) Todos los gastos conocidos y previstos corres
pondientes al Representante Especial y al representante 
cualificado del Secretario General que haya de prestar ser
vicios en la Junta Internacional de Asesoramiento y 
Supervisión durante el plazo de seis meses antes definido, 
tras el cual estos gastos serán sufragados por las Naciones 
Unidas; 

d) Consolidar en un fondo único las cuentas estableci
das en virtud de lo dispuesto en los apartados a) y 6) del párra
fo 8 de la resolución 986 (1995); 

e) Cumplir todas las obligaciones restantes relaciona
das con la terminación del Programa, en particular la nego
ciación, con la mejor relación costo-eficacia posible, de todos 
los pagos necesarios, que se harán con cargo a las cuentas de 
garantía bloqueada a que se hace referencia en los apartados a) 
y 6) del párrafo 8 de la resolución 986 (1995), con las partes 

391 



que previamente hayan concertado obligaciones contractuales 
con el Secretario General en virtud del Programa y determi
nar, en coordinación con la Autoridad y la administración 
provisional del Iraq, la situación futura de los contratos cele
brados por las Naciones Unidas y organismos conexos de las 
Naciones Unidas en relación con las cuentas establecidas en 
virtud de los apartados 6) y d) del párrafo 8 de la resolución 
986 (1995); 

f) Presentarle, 30 días antes de la terminación del
Programa, una completa estrategia preparada en estrecha 
coordinación con la Autoridad y la administración provisio
nal del Iraq que culmine en la entrega de toda la documenta
ción pertinente y el traspaso a la AuluúdaJ Je Luda la respon
sabilidad operativa por el Programa; 

17. Pide además al Secretario General que transfiera lo
antes posible al Fondo de Desarrollo para el Iraq la suma de 
1.000 millones de dólares de los Estados Unidos, con cargo a fon
dos no comprometidos en las cuentas establecidas en virtud de 
los apartados a) y 6) del párrafo 8 de la resolución 986 (1995) y 
restablezca los fondos del Gobierno del Iraq que le proporciona
ron Estados Miembros conforme al párrafo 1 de la resolución 
778 (1992) y decide que, una vez deducidos todos los gastos per
tinentes de las Naciones Unidas relacionados con la ejecución de 
los contratos autorizados y los gastos del Programa sefialados en 
el párrafo 16 c) supra, en particular todas las obligaciones resi
duales, todos los fondos que quedan en las cuentas de garantía 
bloqueada establecidas en virtud de los apartados a), 6), d) y f) 
del párrafo 8 de la resolución 986 (1995) sean transferidos lo 
antes posible al Fondo de Desarrollo para el Iraq; 

18. Decide poner término, a partir de la aprobación de la
presente resolución, a las funciones relacionadas con las activida
des de observación y supervisión a cargo del Secretario General 
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en virtud del Programa, en particular la supervisión de la expor
tación de petróleo y de productos derivados del petróleo del Iraq; 

19. Decide poner término al Comité establecido en virtud
del párrafo 6 de la resolución 661 (1990) cuando concluya el 
plazo de seis meses indicado en el párrafo 16 supra y decide ade
más que el Comité identifique a las personas y entidades a que se 
hace referencia en el párrafo 23 infra; 

20. Decide que todas las ventas de exportación de petróleo,
productos derivados del petróleo y gas natural del Iraq que se lle
ven a cabo a partir de la fecha de aprobación de la presente resolu
ción se hagan de acuerdo con las mejores prácticas del mercado 
internacional y, a efectos de transparencia, sus cuentas sean verifi-
- - J _ _  . _ _  . , 1 ,1 1• • 1 1• • r Lauai, pu1 Lu11Lauu1es puoucus 1nuepenmenres que presenren mror-
mes a la Junta Internacional de Asesoramiento y Supervisión a que 
se hace referencia en el párrafo 12 supra y decide además que, con 
la excepción de lo dispuesto en el párrafo 21 infra, la totalidad del 
producto de dichas ventas se deposite en el Fondo de Desarrollo 
para el Iraq hasta que se haya constituido debidamente un gobier
no del Iraq reconocido internacionalmente y representativo; 

21. Decide ademdsque el 5% del producto de las ventas a que
se hace referencia en el párrafo precedente se deposite en el Fondo 
de Indemnización establecido de conformidad con la resolución 
687 (1991) y las resoluciones posteriores en la materia y que, a 
menos que un gobierno del Iraq reconocido internacionalmente y 
representativo y el Consejo de Administración de la Comisión de 
Indemnización de las Naciones Unidas, en ejercicio de su autoridad 
sobre los métodos para hacer los pagos al Fondo de Indemnización, 
decidan otra cosa, este requisito sea obligatorio para un gobierno del 
Iraq debidamente constituido, internacionalmente reconocido y 
representativo y para cualquiera de sus sucesores; 

22. Decide ademds, observando la importancia de estable
cer un gobierno del Iraq reconocido internacionalmente y repre-
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sentativo y la conveniencia de que finalice rápidamente la rees
tructuración de la deuda del Iraq a que se hace referencia en el 
párrafo 15 supra, que, hasta el 31 de diciembre de 2007 y a 
menos que el Consejo decida otra cosa, el petróleo, los productos 
derivados del petróleo y el gas natural originarios del Iraq leu<lrán 
inmunidad judicial hasta que el título pase al comprador inicial y 
no podrán ser objeto de ninguna forma de embargo, retención o 
ejecución y que todos los Estados deberán adoptar las medidas 
que sean necesarias con arreglo a sus respectivos ordenamientos 
jurídicos para asegurar dicha protección, y que el producto de 
esas ventas y las obligaciones dimanadas de ellas, así como el 
Fondo de Desarrollo para el Iraq, tendrán prerrogativas e inmu
nidades equivalentes a las de las ��aciones Unidas si bien Jicha� 
prerrogativas e inmunidades no se aplicarán en relación con cual
quier procedimiento judicial en que sea necesario recurrir a esos 
productos u obligaciones para satisfacer una indemnización por 
daños y perjuicios en relación con un accidente ecológico, inclu
so un derrame de petróleo, que ocurra después de la fecha de 
aprobación de la presente resolución; 

23. Decide que todos los Estados Miembros en que haya:
a) Fondos u otros activos financieros o recursos económicos del
Gobierno del Iraq, o de órganos, sociedades u organismos de éste
ubicados fuera del Iraq a la fecha de la presente resolución; o 6)
Fondos u otros activos financieros o recursos económicos que
hayan sido sustraídos del Iraq o adquiridos por Saddam Hussein
o algún otro alto funcionario del anterior régimen iraquí o por
algún miembro de su familia inmediata, incluidas las entidades
de su propiedad o bajo su control directo o indirecto o de perso
nas que actúen en su nombre o a instancias suyas; congelen sin
demora esos fondos u otros activos financieros o recursos econó
micos y, a menos que estos fondos u otros activos financieros o
recursos económicos estén a su vez sujetos a una sentencia o un
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embargo judicial, administrativo o arbitral previo, los transfieran 
inmediatamente al Fondo de Desarrollo para el Iraq, en el enten
dimiento de que, de no ser resueltas de otra manera, las reclama
ciones hechas por particulares o entidades no gubernamentales en 
relación con esos fondos u otros activos financieros transferidos 
se podrán presentar al Gobierno del Iraq reconocido internacio
nalmente y representativo y decide asimismo que serán aplicables 
a todos esos fondos, activos financieros o recursos económicos las 
mismas prerrogativas e inmunidades que se establecen en el 
párrafo 22; 

24. Pide al Secretario General que le informe, a intervalos
periódicos de la labor del Representante Especial con respecto a 
ia apíicac1ón de Ía presente resolución y de la labor de la Junta 
Internacional de Asesoramiento y Supervisión y alienta a los 
Estados Unidos de América y al Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte a que le informen a intervalos periódicos de las 
actividades que realicen en virtud de la presente resolución; 

25. Decide pasar revista a la aplicación de la presente reso
lución dentro de los doce meses siguientes a su aprobación y con
siderar las nuevas medidas que puedan resultar necesarias; 

26. Insta a los Estados Miembros y a las organizaciones
internacionales y regionales a que contribuyan a la aplicación de 
la presente resolución; 

27. Decide seguir ocupándose de la cuestión.
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Resoluci6n 1546 (2004) 
Aprobada por el Consejo de Seguridad en su 4987ª 

sesi6n, celebrada el 8 de junio de 2004 

-rl r7 • / C' • /. J Et Gunse;u ae Jegunuuu, 

Acogiendo favorablemente el inicio de una nueva fase en la 
transición del Iraq hacia un gobierno elegido democráticamente y 
aguardando con interés el fin de la ocupación y que un gobierno 
provisional totalmente soberano e independiente del Iraq asuma 
sus plenas funciones y autoridad para el 30 de junio de 2004, 

Recordando todas sus resoluciones anteriores sobre el Iraq, 
Reafirmando la independencia, soberanía, unidad e inte

gridad lerrilurial del Iiay_, 
Reafirmando asimismo el derecho del pueblo iraquí a deter

minar libremente su propio futuro político y ejercer control sobre 
sus propios recursos naturales, 

Reconociendo la importancia del apoyo internacional, en 
particular de los países de la regi6n, los vecinos del Iraq y las 
organizaciones regionales, a los esfuerzos del pueblo del Iraq 
por lograr la seguridad y la prosperidad y observando que la 
aplicación eficaz de la presente resolución contribuirá a la esta
bilidad regional, 

Observando con satisfacción la labor realizada por el Asesor 
Especial del Secretario General para ayudar al pueblo del Iraq a 
lograr la formaci6n del Gobierno provisional del Iraq, como se 
señala en la carta del Secretario General de 7 de junio de 2004 
(S/2004/461), 

Tomando nota de la disolución del Consejo de Gobierno 
del Iraq, y acogiendo con satisfacción los progresos realizados en la 
aplicaci6n de los acuerdos relativos a la transición política del Iraq 
a que se hace referencia en la resolución 1511 (2003), de 16 de 
octubre de 2003, 
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Acogiendo favorablemente el compromiso del Gobierno 
provisional del Iraq de trabajar en pro de un Iraq federal, demo
crático, pluralista y unificado, en que se respeten plenamente los 
derechos políticos y humanos, 

Subrayando la necesidad de que todas las partes 1espelen y 
protejan el patrimonio arqueológico, histórico, cultural y religioso 
del Iraq, 

Afirmando la importancia del imperio de la ley, la reconci
liación nacional, el respeto de los derechos humanos, incluidos 
los derechos de la mujer, las libertades fundamentales y la demo
cracia, incluidas las elecciones libres y limpias, 

Recordando el establecimiento de la Misión de Asistencia de 
las 1'Taciones LTnidas para el Iraq (lJl'¡i\i\11) el 14 de agosto Je 2003, 
y afirmando que las Naciones Unidas deben desempeñar una fun
ción rectora en la labor de prestar asistencia al pueblo y al Gobierno 
del Iraq a establecer instituciones de gobierno representativo, 

Reconociendo que el apoyo internacional al restablecimien
to de la estabilidad y la seguridad es esencial para el bienestar del 
pueblo del Iraq y para que todos los interesados puedan llevar a 
cabo su labor en nombre del pueblo del Iraq, y acogiendo con 
satisfacción las contribuciones de los Estados Miembros a este 
respecto con arreglo a la resolución 1483 (2003), de 22 de mayo 
de 2003, y la resolución 1511 (2003), 

Recordando el informe que le presentaron los Estados 
Unidos el 16 de abril de 2004 sobre la labor y los progresos rea
lizados por la fuerza multinacional, 

Reconociendo la solicitud transmitida en la carta de fecha 5 
de junio de 2004 dirigida al Presidente del Consejo por el Primer 
Ministro del Gobierno provisional del Iraq, que figura como 
anexo de la presente resolución, sobre la continuación de la pre
sencia de la fuerza multinacional, 
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Reconociendo asimismo la importancia del consentimiento 
del Gobierno soberano del Iraq en la presencia de la fuerza mul
tinacional y de la estrecha coordinación entre la fuerza multina
cional y ese Gobierno, 

Acugierulo con stttisjttcción la buena disposición de la fuerza 
multinacional a proseguir su labor para contribuir al manteni
miento de la seguridad y la estabilidad en el Iraq en apoyo de la 
transición política, en especial con vistas a las próximas eleccio
nes, y a dar protección a la presencia de las Naciones Unidas en 
el Iraq, según se describe en la carta de fecha 5 de junio de 2001 
dirigida al Presidente del Consejo por el Secretario de Estado de 
los Estados Unidos, que figura como anexo de esta resolución, 

Turrutndu notti del con1pron1iso de todas las fuerzas que 
promueven el mantenimiento de la seguridad y de la estabilidad 
en el Iraq de actuar de conformidad con el derecho internacio
nal, incluidas las obligaciones dimanantes del derecho interna
cional humanitario, y cooperar con las organizaciones interna
cionales competentes, 

Afirmando la importancia de la asistencia internacional 
para la reconstrucción y el desarrollo de la economía del Iraq, 

Reconociendo los beneficios que aportan al Iraq las inmuni
dades y las prerrogativas de que disfrutan el producto de las ventas 
de petróleo iraquí y el Fondo de Desarrollo para el Iraq y señalan
do la importancia de seguir facilitando el desembolso de los recur
sos de ese Fondo por el Gobierno provisional del Iraq y sus suce
sores tras la disolución de la Autoridad Provisional de la Coalición, 

Determinando que la situación en el Iraq sigue constitu
yendo una amenaza para la paz y la seguridad internacionales, 

Actuando en virtud del Capítulo VII de la Carta de las 
Naciones Unidas, 

1. Aprueba la formación de un Gobierno provisional sobe
rano del Iraq, como fue presentado el 1 º de junio de 2004, que 
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asumirá sus plenas funciones y autoridad para el 30 de junio de 
2004 para gobernar el Iraq, absteniéndose al mismo tiempo de 
adoptar cualquier medida que afecte al destino del Iraq más allá 
del período provisional limitado hasta que un gobierno elegido 
de transición de! Iraq asuma el poder, según lo previ�to en el 
párrafo 4 infra; 

2. Observa con satisfacción que, también para el 30 de junio
de 2004, se pondrá fin a la ocupación, la Autoridad Provisional 
de la Coalición dejará de existir y el Iraq reafirmará su plena sobe
ranía; 

3. Reafirma el derecho del pueblo del Iraq a determinar
libremente su propio futuro político y a ejercer pleno poder y 
control sobre sus recursos financieros y naturales; 

4. Hace suyo el calendario propuesto para la transición
política del Iraq hacia un Gobierno democrático, que incluye: 

a) El establecimiento de un Gobierno provisional
soberano del Iraq que asumirá las funciones y atribuciones de 
gobierno para el 30 de junio de 2004; 

6) La convocatoria de una conferencia nacional que
refleje la diversidad de la sociedad iraquí; y 

c) La celebración de elecciones democráticas directas,
a ser posible para el 31 de diciembre de 2004 y a más tardar 
para el 31 de enero de 2005, para una Asamblea Nacional de 
11-ansición que, entre otras cosas, se encargará de establecer un
gobierno de transición del Iraq y de redactar una
Constitución permanente para el Iraq que conduzca a un
gobierno constitucionalmente elegido para el 31 de diciembre
de 2005;

5. Invita al Gobierno del Iraq a estudiar la manera en que
la convocatoria de una reunión internacional podría apoyar este 
proceso, y señala que acogería favorablemente una reunión de 
esta índole para apoyar la transición política y la recuperación del 
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Iraq, en beneficio del pueblo iraquí, y en aras de la estabilidad en 
la región; 

6. Insta a todos los iraquíes a que apliquen esos acuerdos
de forma pacífica y cabalmente y a todos los Estados y las orga
nizaciones competentes a que apoyen su aplicación; 

7. Decide que, en la medida en que las circunstancias lo
permitan, en cumplimiento de mandato de ayudar al pueblo y al 
Gobierno del Iraq, el Representante Especial del Secretario 
General y la Misión de Asistencia de las Naciones Unidas para el 
Iraq (UNAMI), a petición del Gobierno del Iraq, deberán: 

a) Desempeñar una función rectora con el fin de:
i) Ayudar a que se convoque, durante el mes de

julio de 2004, una conferencia nacional encargada de ele-
gir un Consejo Consultivo; 

ii) Asesorar y apoyar a la Comisión Electoral
Independiente del Iraq, así como al Gobierno provisional 
del Iraq y a la Asamblea Nacional de Transición, en el pro
ceso electoral; 

iii) Promover el diálogo nacional y el logro de un
consenso sobre la redacción de una Constitución nacional 
por el pueblo del Iraq; 

b) Y asimismo:
i) Asesorar al Gobierno del Iraq sobre el proceso

para establecer una administración pública y unos servi
cios sociales eficaces; 

ii) Contribuir a la coordinación y la prestación de
asistencia para la reconstrucción, el desarrollo y la asisten
cia humanitaria; 

iii) Promover la protección de los derechos huma
nos, la reconciliación nacional y la reforma judicial y legis
lativa con el fin de afianzar el imperio de la ley en el Iraq; y 

iv) Asesorar y apoyar al Gobierno del Iraq en la
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planificación inicial para levantar, en su momento, un 
censo general; 
8. Acoge favorablemente la labor que está realizando el

nuevo Gobierno provisional del Iraq para crear fuerzas de seguri-
dad iraquíes, incluidas las fuerzas armadas del Iraq (en adelante, 
"fuerzas de seguridad iraquíes"), que operen bajo la autoridad del 
Gobierno provisional del Iraq y sus sucesores, las cuales de mane
ra progresiva desempeñarán una función más importante hasta 
llegar a asumir plena responsabilidad por el mantenimiento de la 
seguridad y la estabilidad en el Iraq; 

9. Señala que la presencia de la fuerza multinacional en el
Iraq obedece a la solicitud del nuevo Gobierno provisional del 
Iraq y, por consiguiente, rettfirrntt la autorización de la fuerza 
multinacional bajo un mando unificado establecida en virtud de 
la resolución 1511 (2003), teniendo en cuenta las cartas que figu
ran como anexo de esta resolución; 

10. Decide que la fuerza multinacional estará autorizada a
tomar todas las medidas que sean necesarias para contribuir al 
mantenimiento de la seguridad y la estabilidad en el Iraq, de con
formidad con las cartas que figuran como anexo de esta resolu
ción y en las que se consigna, entre otras cosas, la solicitud del 
Iraq de que se mantenga la presencia de la fuerza multinacional y 
se describen las tareas de esta fuerza, en particular para la preven
ción y disuasión del terrorismo, de modo que, entre otras cosas, 
las Naciones Unidas puedan cumplir su función de ayudar al 
pueblo iraquí, enunciada en el párrafo 7 supra, y que el pueblo 
iraquí pueda ejecutar libremente y sin intimidaciones el calenda
rio y el programa del proceso político y beneficiarse de las activi
dades de reconstrucción y rehabilitación; 

l l. Acoge con satisfacción, a este respecto, las cartas que
figuran como anexo de esta resolución en las que se indica, entre 
otras cosas, que se están haciendo arreglos para establecer una 
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alianza de seguridad entre el Gobierno soberano del Iraq y la fuer
za multinacional y para asegurar la coordinación entre ambos y, 
en este sentido, observa asimismo que las fuerzas iraquíes de segu
ridad son responsables ante los ministerios competentes del Iraq, 
que el Gobierno del Iraq eslá facuha<lo para autorizar que fuerzas 
de seguridad iraquíes participen en operaciones con la fuerza 
multinacional y que las estructuras de seguridad descritas en las 
cartas servirán de foros para que el Gobierno del Iraq y la fuerza 
multinacional lleguen a un acuerdo sobre toda la variedad de 
cuestiones fundamentales de seguridad y de política, incluida la 
política sobre operaciones ofensivas estratégicas, y asegurarán una 
plena alianza entre las fuerzas de seguridad iraquíes y la fuerza 
multinacional medianle una e�llecha cour<linación y consulta; 

12. Decide ademds que el mandato de la fuerza multina
cional será revisado a solicitud del Gobierno del Iraq o en un 
plazo de doce meses a partir de la fecha de la presente resolución 
y que expirará al concluir el proceso político enunciado en el 
párrafo 4 supra, y declara que dará por terminado este mandato 
en una fecha anterior si así lo solicita el Gobierno del Iraq; 

13. Observa la intención, expuesta en la carta del Secretario
de Estado de los Estados Unidos que figura como anexo de esta 
resolución, de crear una entidad separada bajo el mando unifica
do de la fuerza multinacional con la misión específica de encar
garse de la seguridad de la presencia de las Naciones Unidas en el 
Iraq, y reconoce que para la aplicación de las medidas destinadas 
a brindar seguridad a los funcionarios del sistema de las Naciones 
Unidas que trabajen en el Iraq se necesitarían importantes recur
sos e insta a los Estados Miembros y a las organizaciones perti
nentes a que proporcionen dichos recursos, incluso mediante 
contribuciones a esa entidad; 

14. Reconoce que la fuerza multinacional también facilita
rá asistencia para formar capacidad en las fuerzas e instituciones 
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de seguridad del Iraq mediante un programa de reclutamiento, 
adiestramiento, equipamiento, orientaci6n y supervisi6n; 

15. Pide a los Estados Miembros y a las organizaciones
internacionales y regionales que presten asistencia a la fuerza mul
tinacional, en particular con f ue1zas mili lares, según se convenga 
con el Gobierno del Iraq, para ayudar a satisfacer las necesidades 
del pueblo iraquí en materia de seguridad y estabilidad, de asis
tencia humanitaria y para la reconstrucci6n y para apoyar la labor 
de la UNAMI; 

16. Subraya la importancia de crear en el Iraq una fuerza
de policía, un servicio de seguridad fronteriza y un servicio de 
protecci6n de las instalaciones que sean eficaces y estén someti
dos al control del Ministerio del Iuleriur Jel Iray_ y, en el caso del 
servicio de protecci6n de las instalaciones, al de otros ministerios 
iraquíes, a fin de mantener el orden público y la seguridad, en 
particular la lucha contra el terrorismo, y pide a los Estados 
Miembros y a las organizaciones internacionales que faciliten 
asistencia al Gobierno del Iraq para formar capacidad en esas ins
tituciones iraquíes; 

17. Condena todos los actos de terrorismo en el Iraq, rea
firma las obligaciones que incumben a los Estados Miembros en 
virtud de las resoluciones 1373 (2001), de 28 de septiembre de 
2001, 1267 (1999), de 15 de octubre de 1999, 1333 (2000), de 
19 de diciembre de 2000, 1390 (2002), de 16 de enero de 2002, 
1455 (2003), de 17 de enero de 2003, y 1526 (2004) de 30 de 
enero de 2004, y otras obligaciones internacionales pertinentes, 
con respecto, entre otras cosas, a actividades terroristas en el Iraq 
u originadas en el territorio iraquí o contra sus ciudadanos, espe
cíficamente reitera su llamamiento a los Estados Miembros a que
impidan el tránsito de terroristas en direcci6n al Iraq o proce
dente del Iraq, de armas destinadas a terroristas y de financiaci6n
de apoyo a terroristas, e insiste una vez mds en la importancia de
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estrechar la cooperación de los países de la región, en particular 
los vecinos del Iraq, en este sentido; 

18. Reconoce que el Gobierno provisional del Iraq asumirá
la función principal en la coordinación de la asistencia interna
cional al Iray_; 

19. Observa con satisfacción los esfuerzos de los Estados
Miembros y organizaciones internacionales para atender a las soli
citudes del Gobierno provisional del Iraq de asistencia técnica y de 
expertos mientras el Iraq reconstruye su capacidad administrativa; 

20. Reitera su pedido a los Estados Miembros, las institu
ciones financieras internacionales y otras organizaciones de que 
redoblen sus esfuerzos por prestar asistencia al pueblo del Iraq en 
fa reconsirncciún y el desarrollo de la economía, en particuiar 
proporcionando expertos internacionales y los recursos necesarios 
por medio de un programa coordinado de asistencia de los 
donantes; 

21. Decide que las prohibiciones relativas a la venta o el
suministro de armas y materiales conexos al Iraq, establecidas en 
virtud de resoluciones anteriores, no se aplicarán a las armas y los 
materiales conexos que necesiten el Gobierno del Iraq o la fuerza 
multinacional para el cumplimiento de los objetivos de esta reso
lución, subraya la importancia de que todos los Estados cumplan 
estrictamente esos objetivos, señala la importancia que a estos 
efectos tienen los vecinos del Iraq e insta al Gobierno del Iraq y a 
la fuerza multinacional a que se aseguren de que existan procedi
mientos de aplicación adecuados; 

22. Señala que nada de lo dispuesto en el párrafo prece
dente repercute en las prohibiciones o en las obligaciones de los 
Estados con respecto a las cuestiones especificadas en los párrafos 
8 y 12 de la resolución 687 (1991) de 3 de abril de 1991, o a las 
actividades descritas en el párrafo 3 f )  de la resolución 707 
(1991), de 15 de agosto de 1991, y reafirma su intención de vol-
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ver a examinar los mandatos de la Comisión de las Naciones 
Unidas de Vigilancia, Verificación e Inspección y del Organismo 
Internacional de Energía Atómica; 

23. Insta a los Estados Miembros y a las organizaciones
'. ' 1 . ' 1 1 1• ' 1 1 1 T 1 • 1uleruauuua1es a 4ue anenuan a 1as so11c1ruoes oe1 iraq oe asis-
tencia a sus actividades encaminadas a integrar a los veteranos y 
ex milicianos iraquíes en la sociedad del Iraq; 

24. Señala que, tras la disolución de la Autoridad
Provisional de la Coalición, el desembolso de los recursos del 
Fondo de Desarrollo para el Iraq se efectuará bajo la dirección del 
Gobierno del Iraq y decide que el Fondo de Desarrollo para el 
Iraq se deberá utilizar de manera transparente y equitativa y a tra
vés del p1esupueslu Jel Ira4, incluso para saldar las obligaciones 
pendientes de pago del Fondo, que los arreglos para el depósito 
del producto de las ventas de exportación de petróleo, productos 
derivados del petróleo y gas natural establecidos en el párrafo 20 
de la resolución 1483 (2003) seguirán vigentes, que la Junta 
Internacional de Asesoramiento y Supervisión continuará su 
labor de supervisión del Fondo de Desarrollo para el Iraq e inclui
rá como miembro adicional con pleno derecho de voto, una per
sona debidamente calificada que designe el Gobierno del Iraq y 
que se harán los arreglos que correspondan para seguir haciendo 
los depósitos del producto de las ventas a que se hace referencia 
en el párrafo 21 de la resolución 1483 (2003); 

25. Decide asimismo que las disposiciones del párrafo pre
cedente relativas al depósito del producto de las ventas a nombre 
del Fondo de Desarrollo para el Iraq y a la función de la Junta 
Internacional de Asesoramiento y Supervisión serán revisadas a 
solicitud del Gobierno del Iraq o en un plazo de doce meses a 
partir de la fecha de la presente resolución y que expirarán al con
cluir el proceso político enunciado en el párrafo 4 supra; 

26. Decide que, en relación con la disolución de la
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Autoridad Provisional de la Coalición, el Gobierno provisional 
del Iraq y sus sucesores asumirán los derechos, las funciones y las 
obligaciones del programa "petróleo por alimentos" que fueron 
transferidos a la Autoridad, incluidas las funciones operativas del 
programa y las obligaciones contraídas por la _i\_utoridad en rela
ción con esas funciones, así como la de asegurarse de que haya 
una confirmación autenticada independiente de la entrega de los 
bienes y decide ademds que, tras un período de transición de 120 
días a partir de la fecha de aprobación de esta resolución, el 
Gobierno provisional del Iraq y sus sucesores asumirán la res
ponsabilidad de certificar la entrega de bienes en virtud de los 
contratos cuya prioridad se hubiera establecido previamente y 

que dicha certificación constituirá la confirmación autenticada 

independiente necesaria para liberar los fondos correspondientes 
a esos contratos, celebrando las consultas que proceda para que 
las presentes disposiciones se apliquen sin tropiezos; 

27. Decide ademds que las disposiciones del párrafo 22 de
la resolución 1483 (2003) seguirán vigentes, con la salvedad de 
que las prerrogativas e inmunidades previstas en ese párrafo no se 
aplicarán a ningún fallo definitivo dimanado de una obligación 
contractual contraída por el Iraq después del 30 de junio de 2004; 

28. Observa con satisfacción que muchos acreedores, en
particular los del Club de París, están empeñados en encontrar 
modos de reducir sustancialmente la deuda soberana del Iraq, 
exhorta a los Estados Miembros y a las organizaciones internacio
nales y regionales a que apoyen la labor de reconstrucción del 
Iraq, insta a las instituciones financieras internacionales y a los 
donantes bilaterales a que adopten de inmediato las medidas 
necesarias para poner a disposición del Iraq toda su variedad de 
préstamos y otros tipos de asistencia y arreglos financieros, reco

noce que el Gobierno provisional del Iraq estará facultado para 
concertar y aplicar los acuerdos y demás arreglos que sean nece-
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sarios a ese respecto y pide a los acreedores, las instituciones y los 
donantes que, con carácter prioritario, se ocupen de esas cuestio
nes con el Gobierno provisional del Iraq y sus sucesores; 

29. Recuerda que sigue vigente la obligación de los Estados
1VIiembros de congelar y transferir ciertos fondos u otros activos 
financieros o recursos económicos al Fondo de Desarrollo para el 
Iraq de conformidad con los párrafos 19 y 23 de la resolución 
1483 (2003) y con la resolución 1518 (2003), de 24 de noviem
bre de 2003; 

30. Pide al Secretario General que, en un plazo de tres
meses desde la fecha de esta resolución, le presente un informe 
sobre las operaciones de la UNAMI en el Iraq y, trimestralmente 
:.1 p:.1rtir de entonces, sobre los progresos logrados en la celebra
ción de elecciones nacionales y el desempeño de todas las funcio
nes de la UNAMI; 

31. Pide a los Estados Unidos de América que, en nombre
de la fuerza multinacional, le presente un informe sobre las acti
vidades y los progresos de esta fuerza, en el plazo de tres meses 
desde la fecha de esta resolución, y trimestralmente a partir de 
entonces; 

32. Decide seguir ocupándose activamente de la cuestión.
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ANEXO 

Texto de las cartas dirigidas al Presidente del Consejo 
por el Primer Ministro del Gobierno provisional del Iraq, Sr. 
Ayad JiJiavv.i, y por el Secretario de Estado de ios Estados 
Unidos, Sr. Colín L. Powell 

5 de junio de 2004 
República del Iraq Oficina del Primer Ministro 

Excelentísimo Señor: 
Al asumir funciones como Primer Ministro del Gobierno 

provisional del Iraq, le escribo para expresar el compromiso del 
pueblo iraquí en la conclusión del prnceso de rransición política 
destinado a establecer un Iraq libre y democrático y su participa
ción para prevenir y combatir el terrorismo. Al entrar en una 
nueva fase crítica, en la que iremos recobrando la soberanía plena 
y avanzando hacia la celebración de elecciones, necesitaremos la
asistencia de la comunidad internacional. 

El Gobierno provisional del Iraq hará todo lo posible por 
garantizar que esas elecciones sean democráticas, libres y limpias. 
La seguridad y la estabilidad siguen siendo fundamentales para 
nuestra transición política. No obstante, sigue habiendo fuerzas 
en el país, incluidos elementos extranjeros, que se oponen a nues
tra transición hacia la paz, la democracia y la seguridad. El 
Gobierno está decidido a vencer a esas fuerzas y a constituir fuer
zas de seguridad que puedan proteger como corresponde al pue
blo iraquí. Hasta que podamos asegurar nuestra propia protec
ción, incluida la defensa del territorio, el mar y el espacio aéreo 
del Iraq, solicitamos el apoyo del Consejo de Seguridad y de la 
comunidad internacional para tal empresa. Pedimos una nueva 
resolución sobre el mandato de una Fuerza Multinacional que 
contribuya a mantener la seguridad en el Iraq, incluso con las 
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tareas y los mecanismos expuestos en la carta dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas por 
el Secretario de Estado Colin Powell. El Gobierno pide al Consejo 
de Seguridad que revise el mandato de la Fuerza Multinacional 
,,..11-,11,.-L-" ln. rn.J;,...;t-.o ,e) ~ ..... h;pf•nA ,.-J.,~ Tt-,,t"\C';r;An rlPI T1·-,r1 n 1 / mPCPC' 
\,.,UQ..1.1\....lV J.V VVi.1.\,..,iL\,., \,.,J. '-JVU..L.._,J..I..LV U\., ..L.l.c.t...llV.1.V.LV.J.i UV.L _1._.1.t..l.'-j_ -..., _._~ _.__.__._,._.-.,.._u 

después de la fecha en que se apruebe dicha resolución. 
Con el fin de cumplir las obligaciones relativas a la seguri

dad que corresponden al Gobierno iraquí, tengo la intención de 
establecer las estructuras de seguridad competentes que permitan 
a mi Gobierno y a las fuerzas de seguridad iraquíes asumir pro
gresivamente tales funciones. Una de esas estructuras es el 
Comité Ministerial para la Seguridad Nacional, compuesto de 

Ministros de Defensa, Interior, Relaciones Exteriores, Justicia y 
Finanzas. El Asesor de Seguridad Nacional, y el Director del 
Servicio Nacional de Inteligencia iraquí serán miembros consul
tivos permanentes del Comité. 

Este foro constituirá el marco general para la política de 
seguridad iraquí. También tengo la intención de invitar, cuando 
corresponda, al Comandante de la Fuerza Multinacional, su 
Adjunto o el representante que designe aquel, así como las perso
nas competentes, a asistir y participar en el Comité y a debatir 
mecanismos de coordinación y cooperación con la Fuerza 
Multinacional. Las fuerzas armadas iraquíes serán responsables 
ante el Jefe de Estado Mayor y el Ministro de Defensa. Otras 
fuerzas de seguridad (la policía, la guardia fronteriza y un servicio 
de protección de las instalaciones) serán responsables ante el 
Ministro del Interior u otros ministros del Gobierno. 

Además, estableceré con los ministros competentes otros 
mecanismos de coordinación con la Fuerza Multinacional. 
Quisiera crear, con la Fuerza Multinacional, órganos de coordi
nación en los niveles nacional, regional y local que incluyan 
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comandantes de las fuerzas de seguridad iraquíes y autoridades 
civiles, con el fin de que las fuerzas de seguridad iraquíes coordi
nen con la Fuerza Multinacional todas las cuestiones relativas a 
las operaciones y la política de seguridad y lograr así la unidad de 
mando de las uperaciunes milirares en que participen las fuerzas 
iraquíes junto con la Fuerza Multinacional. Además, la Fuerza 
Multinacional y las autoridades iraquíes se informarán mutua
mente de sus actividades, celebrarán consultas periódicas para 
asegurar la asignación y utilización efectivas del personal, los 
recursos y las instalaciones, compartirán información de los ser
vicios de inteligencia y remitirán las cuestiones a las líneas de 
mando respectivas cuando sea necesario. Las fuerzas de seguridad 
iraquíes aswui1á11 prugresivameme más funciones a medida que 
aumente la capacidad del país. 

Las estructuras descritas en la presente carta serán los foros 
en que la Fuerza Multinacional y el Gobierno iraquí se pondrán 
de acuerdo sobre todas las cuestiones fundamentales de seguridad 
y política, incluida la política sobre operaciones ofensivas estraté
gicas, y garantizarán una alianza total entre las fuerzas iraquíes y 
la Fuerza Multinacional, mediante una coordinación y consulta 
estrechas. Dado que se trata de cuestiones delicadas para una serie 
de gobiernos soberanos, incluidos el Iraq y los Estados Unidos, 
éstas deben resolverse en el marco de un entendimiento mutuo 
sobre nuestra alianza estratégica. En las próximas semanas traba
jaremos en estrecha colaboración con los dirigentes de la Fuerza 
Multinacional para asegurarnos de que tenemos un marco estra
tégico convenido. 

Estamos preparados para asumir funciones soberanas con 
el fin de gobernar en el Iraq para el 30 de junio. Somos muy cons
cientes de los problemas que nos esperan y de nuestras obligacio
nes hacia el pueblo iraquí. El desafío es inmenso y necesitamos el 
apoyo de la comunidad internacional para superarlo. Pedimos al 
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Consejo de Seguridad que nos ayude actuando de inmediato para 
adoptar una resolución que nos dé el apoyo necesario. 

Tengo entendido que los patrocinadores quieren adjuntar 
la presente carta a la resolución sobre el Iraq que se examina. 
Entretanto, quisiera que se distribuyeran copias Je la preseule 
carta a los miembros del Consejo de Seguridad lo antes posible. 

(Firmado) Dr. Ayad Allawi 

Secretario de Estado 
Washington 

n ____ 1 ___ _._t_�--- - C'_c._ .. 
.l:,XLC:lC:llll�UHU JC:llUl; 

5 de junio de 2004 

Reconociendo la solicitud del Gobierno del Iraq de que 
continúe la presencia de la Fuerza Multinacional en el Iraq, y tras 
las consultas celebradas con el Sr. Ayad Allawi, Primer Ministro 
del Gobierno provisional del Iraq, le escribo para confirmarle que 
la Fuerza Multinacional, bajo un mando unificado, está dispuesta 
a seguir contribuyendo al mantenimiento de la seguridad en el 
Iraq, incluso mediante la prevención y la disuasión del terrorismo 
y la protección del territorio del Iraq. El objetivo de la Fuerza 
Multinacional será ayudar al pueblo del Iraq a completar la tran
sición política y permitir que las Naciones Unidas y la comunidad 
internacional trabajen para facilitar la reconstrucción del Iraq. 

La capacidad del pueblo del Iraq de alcanzar sus objetivos 
dependerá considerablemente de la situación de seguridad en el 
país. Como han demostrado hechos recientes, los ataques conti
nuados de los insurgentes, que incluyen elementos del régimen 
anterior, combatientes extranjeros y milicias ilegales plantean pro
blemas a todos los que están trabajando en pro de un Iraq mejor. 

El establecimiento de una alianza eficaz y de cooperación 
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en materia de seguridad entre la Fuerza Multinacional y el 
Gobierno soberano del Iraq reviste importancia crítica para la 
estabilidad del Iraq. El comandante de la Fuerza Multinacional 
trabajará en asociación con el Gobierno soberano del Iraq para 
ayudar a prupurciuuar �eguridad, reconociendo y respetando al
mismo tiempo su soberanía. Con ese fin, la Fuerza Multinacional 
está dispuesta a participar en las conversaciones del Comité 
Ministerial para la Seguridad Nacional sobre el marco amplio de 
la política de seguridad, según se mencionó en la carta del Sr. 
Allawi, Primer Ministro del Gobierno provisional del Iraq, de 
fecha 5 de junio de 2004. En aplicación de esa política y recono
ciendo que las fuerzas de seguridad del Iraq dependen de los 
correspoüdieute:s uiini�tro� <lel Iraq, la Fuerza lVíultinacionai 
coordinará sus actividades con las fuerzas de seguridad del Iraq en 
todos los niveles -nacional, regional y local- a fin de lograr la 
unidad del mando de las operaciones militares en que intervienen 
las fuerzas del Iraq junto con la Fuerza Multinacional. Además, la 
Fuerza Multinacional y los dirigentes del Gobierno del Iraq se 
mantendrán mutuamente informados de sus actividades, celebra
rán consultas periódicas para asegurar la asignación y la utiliza
ción eficaces del personal, los recursos y las instalaciones, com
partirán la inteligencia recibida y remitirán las cuestiones a las res
pectivas líneas de mando cuando sea necesario. Trabajaremos en 
los foros descritos por el Primer Ministro Sr. Allawi en su carta de 
5 de junio para llegar a un acuerdo sobre todas las cuestiones fun
damentales de seguridad y política, con inclusión de la política 
sobre operaciones ofensivas estratégicas, y garantizaremos una 
plena alianza entre la Fuerza Multinacional y las fuerzas del Iraq, 
mediante una coordinación y una consulta estrechas. 

Según el acuerdo a que se ha llegado, la Fuerza 
Multinacional está dispuesta a seguir realizando una amplia varie
dad de tareas para contribuir al mantenimiento de la seguridad y 
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proteger la seguridad de la Fuerza. Esas tareas incluirán las activi
dades necesarias para contrarrestar las amenazas a la seguridad que 
plantean las fuerzas que procuran influir sobre el futuro político del 
Iraq mediante la violencia. Esto comprenderá operaciones de com
bate contra los miembros de esos grupos, la internación, cuando 
sea necesaria por razones imperativas de seguridad, y la búsqueda 
continuada y la confiscación de armas que representen una ame
naza contra la seguridad del Iraq. Otro objetivo será el-adiestrar y 
equipar a las fuerzas de seguridad del Iraq que asumirán, cada vez 
más, la responsabilidad de mantener la seguridad del Iraq. 
Asimismo, la Fuerza Multinacional está lista para participar en el 
suministro de asistencia humanitaria, prestar apoyo a los asuntos 
\..,i v :t ... ., y 0u1.u;11�0t1-d1- ld c:h)�.)LLHL�d pdtd c:l 0uLu11u y la 1c:Lu11�u ULLiúu 

que solicite el Gobierno provisional del Iraq, de conformidad con 
resoluciones anteriores del Consejo de Seguridad. 

Además, la Fuerza Multinacional está preparada para esta
blecer o apoyar una fuerza en su seno para encargarse de la segu
ridad del personal y las instalaciones de las Naciones Unidas. 
Hemos celebrado estrechas consultas con funcionarios de las 
Naciones Unidas acerca de las necesidades de seguridad de las 
Naciones Unidas y creemos que se necesitará una fuerza de las 
dimensiones de una brigada para apoyar las actividades de segu
ridad de las Naciones Unidas. Esta fuerza estará bajo el mando y 
control del comandante de la Fuerza Multinacional y sus funcio
nes incluirán la  seguridad estática y perimétrica de las instalacio
nes de las Naciones Unidas, así como tareas de escolta para las 
necesidades de viaje de la misión de las Naciones Unidas. 

A fin de seguir contribuyendo a la seguridad, la Fuerza 
Multinacional debe continuar funcionando con arreglo a un 
marco que ofrezca a la fuerza y a su personal las condiciones nece
sarias para el cumplimiento de su misión, en el cual los Estados 
que aporten contingentes tengan la responsabilidad de ejercer la 
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jurisdicción sobre su personal y que establezca arreglos relativos a 
la Fuerza Multinacional y a la utilización de bienes por ésta. El 
marco actual que rige esas cuestiones es suficiente para tales fines. 
Además, las fuerzas que componen la Fuerza Multinacional están 
y seguirán comprometidas en todo momento a actuar de confor
midad con las obligaciones que les incumben conforme al derecho 
de los conflictos armados, incluidos los Convenios de Ginebra. 

La Fuerza Multinacional está dispuesta a proseguir su 
actual labor para prestar asistencia proporcionando un entorno 
seguro en el cual la comunidad internacional en un sentido más 
amplio pueda desempeñar la importante función que le corres
ponde en la tarea de facilitar la reconstrucción del Iraq. Para cum
plir estas obligacioüe� t:il d pt:iíodu veuidt:1u, acLuaiéíuos cun 
pleno reconocimiento y respeto de la soberanía del Iraq. 
Esperamos que otros Estados Miembros y las organizaciones 
internacionales y regionales presten asistencia al pueblo del Iraq y 
al Gobierno soberano del Iraq para superar los problemas que se 
plantean para construir un país democrático, seguro y próspero. 

Los patrocinadores tienen la intención de que la presen
te constituya un anexo de la resolución sobre el Iraq que se está 
examinando. Mientras tanto, le solicito que proporcione copias 
de ella a los miembros del Consejo lo más rápidamente posible. 
Atentamente, 

(Firmado) Colín L. Powell
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Manifiesto de Profesores de Derecho Internacional Público y 
Relaciones Internacionales de Universidades Españolas 

Cuando el estallido de un conflicto armado de vastas pro
porciones se cierne sobre lraq, y sin perjuicio <le constatar una vez 
más las obligaciones en materia de desarme y derechos humanos 
que debe respetar el Gobierno de Iraq, el sentido de la responsa
bilidad social impone a los profesores de Derecho Internacional y 
Relaciones Internacionales de las Universidades españolas que sus
criben formular este Manifiesto: 

1. El empleo de la fuerza armada para reprimir una ame
naza a la paz, un quebrantamiento de la paz o un acto de agresión 
está sornetido siempre, salvo legitin1a dcfeu:sa, a la aurorización dei 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

2. La legítima defensa exige para su correcta aplicación un
previo ataque armado. Una acción armada preventiva no es legíti
ma defensa; es un uso ilícito de la fuerza que puede llegar a consi
derarse, bajo determinadas circunstancias, un acto de agresión. 

3. La agresión es el más grave de los crímenes internacio
nales, por sí mismo y por desencadenar a menudo otros crímenes, 
en particular violaciones graves del Derecho Internacional 
Humanitario y crímenes de guerra. 

4. En el caso de Iraq, las resoluciones del Consejo de
Seguridad no han autorizado expresa ni implícitamente el empleo 
de la fuerza armada para hacer cumplir las obligaciones de desar
me impuestas a este país. 

"' 

5. La resolución 1441 (2002) recordó a Iraq que, de seguir
infringiendo sus obligaciones, se expondría a graves consecuen
cias; pero no entregó la apreciación de dicho incumplimiento ni, 
por supuesto, la determinación de las medidas consecuentes, a 
uno o más Estados actuando por su cuenta. Estados Unidos no 
puede sustituir al Consejo de Seguridad en el ejercicio de sus com-
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petencias. El Consejo no ha delegado sus competencias en los 
Estados Unidos. 

6. Por el contrario, la resolución 1441 (2002) dispuso: a) la 
instauración de un régimen de inspección reforzado con el fin de 
llegar a una "conclusión cabal y verificada del proceso de desar
me"; 6) la inmediata reunión del Consejo para la evaluación del 
informe de los inspectores y de la conducta de Iraq; y, c) el segui
miento de la cuestión. 

7. De no mediar, pues, una autorización expresa del 
Consejo de Seguridad, los Estados que recurran a la fuerza arma
da en Iraq infringirán las normas internacionales, en particular el 
artículo 2.4 de la Carta de las Naciones Unidas, pudiendo llegar a 
calificarse su acción, bajo detenT1inadas circunstancias, como cri
men de agresión. 

8. En el desempeño de sus funciones también el Consejo de 
Seguridad ha de actuar en el respeto de la Carta. Cuando se trata 
de adoptar una medida coercitiva, y más aún de autorizar el uso de 
la fuerza, la previa calificación de una situación como una amena
za para la paz no puede basarse en meras suposiciones o sospechas. 

9. No hay, por otro lado, una relación mecánica y necesa
ria entre la amenaza a la paz y el uso de la fuerza armada, que es 
sólo un último recurso. En las circunstancias actuales, las posibili
dades que ofrecen las medidas de inspección, reforzadas en su 
caso, deben agotarse antes de considerar otras que impliquen el 
uso de la fuerza. 

10. Desacreditar el trabajo de los inspectores antes incluso 
de llevarse a cabo, presionar hasta extremos intolerables a los jefes 
y equipos de inspección, manipular documentos y testimonios y 
pretender la instrumentalización del Consejo son comportamien
tos censurables que producirán una grave quiebra en el funciona
miento y credibilidad de este órgano. 

11. Que un puñado de países se asocie a Estados Unidos en 
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una acción armada no autorizada por el Consejo de Seguridad no 
hace dicha acción menos unilateral, pues el unilateralismo no 
tiene que ver con el número de actores sino con la usurpación de 
una misión que pertenece a las Naciones Unidas. 

12. La colaboración que el gobierno de España preste a una
acción armada de los Estados Unidos ejecutada sin la autorización 
expresa del Consejo de Seguridad hará de nuestro país correspon
sable de un ilícito internacional que, bajo determinadas circuns
tancias, puede ser calificado como crimen de agresión. 

13. Por otro lado, el Tratado de la Unión Europea establece
que los miembros de la Unión que lo sean del Consejo de Seguridad 
deben actuar de manera concertada, no siendo la posición del 
GuLiernu español, al endosar incondicionalmente ia poiítica de íos 
Estados Unidos, particularmente respetuosa de este precepto. 

14. Semejante decisión comportará no sólo violación de
normas internacionales de importancia fundamental, sino tam
bién la infracción del orden constitucional, pues la dirección de la 
política exterior que el artículo 97 de la Constitución atribuye al 
Gobierno ha de aplicarse dentro de sus límites. Uno de estos lími
tes es el respeto de las obligaciones internacionales consentidas en 
tratados válidamente celebrados y publicados oficialmente, que 
forman parte de nuestro Estado de Derecho. La Carta de las 
Naciones Unidas es el primero y principal de dichos tratados, al 
punto de que (artículo 103) sus obligaciones prevalecen sobre cua
lesquiera otras contraidas en otros tratados. 

15. El respaldo parlamentario que, gracias a la mayoría
absoluta con la que el Gobierno cuenta, pueda darse a una decisión 
incompatible con las obligaciones de la Carta, no subsanará sus 
defectos; simplemente, asociará al Congreso de los Diputados a la 
infracción. 

16. Junto a la responsabilidad internacional del Estado,
podrá exigirse, conforme al Derecho internacional general, la res-
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ponsabilidad individual de quienes deliberada y voluntariamente 
participen de una u otra forma en la concepción y realización de 
actos calificados como crímenes internacionales. 
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PROPUESTA PARA UN NUEVO ACUERDO 
TRANSATLÁNTICO* -Carta al presidente George W. 
Bush-

Giuliano AMATO** 
Ralf DAHRENDORF*** 

Valéry GISCARD D'ESTAING**** 
Estimado señor presidente: 
Ahora que el polvo de la política se va asentando en su país 

tras una larga temporada de campaña, le instamos a que se dedique 
con prontitud a evaluar de nuevo sus relaciones con los europeos. 

En el entorno global posterior al 11-S, EE.UU. necesitará 
�migas más aún de los que los necesitó antes� por 111uy puJeroso 
que sea su país, la experiencia ya ha demostrado que necesitará 
aliados e instituciones globales que funcionen para poder preser
var sus intereses básicos. Sus mejores socios en potencia siguen 
siendo los europeos: a pesar de todos sus defectos actuales, com
parten los mismo valores básicos, están comprometidos con la 
democracia y la economía de mercado y creen con convicción en 
hacer que las instituciones multilaterales seas eficaces. 

Las duras lecciones de los dos últimos años también han 
quedado claras para Europa: si nos dividimos, somos incapaces de 
ejercer ninguna influencia internacional significativa. Elaborar un 
nuevo acuerdo con EE.UU. no solamente será una contribución 
decisiva a nuestra seguridad en el sistema global en ciernes; también 
será una condición esencial para preservar la cohesión europea. 

Primero: ser multilateral y eficaz. Sean cuales sean las ven-
tajas y los inconvenientes de trabajar hoy de forma multilateral o 

* Propuesta publicada el 28 de noviembre de 2004 en El País, p. 17. 
*' Ex primer ministro de Italia. Profesor del Instituto Europeo de Florencia. 
*** Miembro de la Cámara de los Lores bgritánica. Fue Director de la London School 

of Economics de Londres. 
"** Fue presidente de Francia y presidente de la Convenci6n encargada de redactar 

el Proyecto de Constituci6n Europea. 
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unilateral, los argumentos a favor de la primera están destinados a 
aumentar en las décadas venidera. El surgimiento de China e 
India como pesos pesados en lo económico, militar y diplomático 
parece seguro, y puede que Rusia siga el mismo camino. Cualquier 
alternativa imaginable a una fi.1erte alianza con Europa es una 
opción peor, y solamente un núcleo sólido euro-estadounidense 
puede hacer que las instituciones internacionales sean más efica
ces. Esto es también cierto para la reforma de la ONU, que nece
sitamos promover conjuntamente. De hecho, los europeos tienen 
que aceptar que hay que actualizar las viejas normas que rigen el 
uso de la fuerza, dada la naturaleza de las nuevas amenazas, mien
tras que EE.UU. tiene que reconocer abiertamente las ventajas del 

Segundo: una Europa fuerte para una alianza fuerte. Señor 
presidente, a la larga, una Europa más integrada actúa a favor de los 
intereses de estados Unidos, a pesar de que habrá veces en que se 
oponga a usted en, digamos, temas concretos de comercio o el 
Protocolo de Kioto. Para animar a los europeos a aceptar los retos 
más importantes de nuestra era, y alcanzar los objetivos que 
ambos acordaremos, usted podría ofrecer una seria de contrapar
tidas. Por ejemplo, podría prometer a los europeos que si ellos cum
plen sus compromisos, usted relajará su normas proteccionistas sobre la 
transferencia de tecnología militar. Podría incluso entregar alguna 
de sus tecnologías para 'guerras centralizadas por red' que harían 
que los europeos les resultara más fácil trabajar junto a sus fuerzas. 
Podría ofrecer más puestos de alto mando en la OTAN a los euro
peos. Y podría compartir más sus servicios de inteligencia con sus 
aliados clave. 

Si se diera todo esto, un nuevo acuerdo transatlántico debe
ría basarse en una división geográfica del cometido, con la Unión 
Europea como principal aval de la seguridad continental y de la 
estabilidad en Europa y su entorno. Después, debería estimular a 
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los europeos a pensar de forma global ofreciéndose a trabajar con 
ellos para desarrollar estrategias conjuntas hacia Rusia y China. Con 
respecto a Rusia, ambos queremos que su economía se fortalezca 
y se integre en Occidente, incluido el sector de la energía, pero 
también queremos un final pacífico al conflicto de Chechenia y la 
protección de las libertades civiles. Solamente podremos influir en 
la conducta de Rusia si EE.UU. y la UE forjan una línea común 
y se atienen a ella. 

Nuestros intereses básicos son los mismos con respecto a 
China. Pero tenemos que aprender a no pensar solamente en la 
economía, sino también en los aspectos políticos del surgi
miento de China. Naturalmente, no podemos determinar la 

exterior. Pero EE.UU. y la UE deben establecer juntos sus pre
ferencias y dejar muy claro a China que sus acciones y políticas 
influirán en las nuestras. 

Es indispensable que acordemos directrices comunes para 
la venta de material militar -o de doble uso- a China, antes de 
que esto se convierta en un nuevo distanciamiento estratégico. 

Tercero: trabajar conjuntamente en Oriente Próximo, el 
Pequeño y el Grande. Señor presidente, en los próximos cuatro 
años usted probablemente empleará más tiempo y energía en 
Oriente Próximo en general que en ninguna otra región interna
cional. El Gran Oriente Próximo es tan esencial para la geopolítica 
de la próxima década como lo jite Europa durante la guerra fi-ía. 
Puede que esto cambie con el tiempo, pero hoy es una realidad. 

Será difícil conseguir que otros países envíen tropas a Iral<:, 
pero aun así la contribución europea en dinero y apoyo político 
sigue siendo importante. Para conseguirlo, señor presidente, no 
apele sólo a la unidad atlántica. Subraye que quiere empezar una 
nueva fase en las relaciones entre EE.UU. y Europa y que valora 
una Europa más fuerte, que se muestre deseosa de asumir mayor 
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responsabilidad internacional. Ésta podría ser la premisa para una 
cooperación eficaz. Mejor aún, ofrezca a los europeos un 'quid pro 
quo; si ellos respaldan los esfuerzos comunes en Iralc, (algunos con 
tropas, otros incrementando el apoyo al rearme de las fuerzas ira
'l.1 uí\,,0) J ctui5nan u1á0 .lLA.,LUUV.:> finct11\...,~LlUU et la lL.LUH,.)tlU\...L-~~11, 

Estados Unidos mantendrá su promesa de promover un Estado 
palestino para 2006. 

En cuanto a Israel y Palestina, usted aún tiene que demos
trar, con hechos, no sólo con palabras que EE.UU. busca seria
mente una solución con dos Estados. Para la mayoría de los ára
bes, la voluntad de Washington de emplear recursos reales y capi
tal político para resolver por fin el problema entre israelíes y pales
tino es la prueba de fuego para el prestigio de Estados Unidos en 
la región. Debería promover a Europa que asistamos y entrenemos 
juntos a las fuerzas de seguridad y policiales palestinas y que, en el 
caso de que se establezca firmemente un alto el fuego, la OTAN 
desempeñe un papel aportando seguridad junto a países árabes 
como Egipto. Dado el círculo vicioso de violencia e inseguridad, 
puede que la única vía de salida sea una fuerza dirigida por la 
OTAN. Al mismo tiempo, nosotros los europeos tendremos que 
centrar nuestros esfuerzos en asistir al nacimiento de una jefatura 
palestina seria y responsable pos-Arafat. 

Sobre el tema de Iran, muchos europeos sienten que la 
política de EE.UU. es de mucho palo y ninguna zanahoria; la 
mayoría de los estadounidenses opinan exactamente lo contrario 
sobre la política europea de 'compromiso condicional'. Los iraní
es han utilizado inteligentemente estas disensiones transatlánticas 
para seguir adelante con su programa nuclear. Europa y Estados 
Unidos deben cambiar parcialmente de bando. De esta forma, 
usted animaría a los europeos a plantearse la posibilidad de usar el 
palo, siempre que el acuerdo provisional con Irán no se oponga en 
la práctica; a su vez, Estados Unidos debería exponer cuáles son los 
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incentivos que está dispuesto a ofrecer a Teherán a cambio de un 
punto final verificable al programa nuclear de Irán. Sería útil esta
blecer un grupo de contacto entre EE.UU., la UE (combinando 
las potencias más importantes más Javier Solana) y Rusia. 

Cuarto: ¡tainbién es la econon1ía, señor preside11Le!. Por 
último, tenemos que concebir un nuevo acuerdo económico. Las 
economías europeas y estadounidense siguen siendo estrechamen
te interdependientes -de hecho cada vez lo son más- y EE.UU. 
y Europa suponen la piedra angular del sistema global de comer
cio. La acción más relevante de su primera Administración, en 
cuanto al efecto sobre la economía mundial se refiere, fue el cam
bio en el presupuesto federal de un superávit de 250.000 millones 
de dólares en el año 2000 a un déficit de n1ás de 400.000 uiillu-
nes de dólares en 2004. Esto ha proporcionado un poderoso estí
mulo a EE.UU. y las economías mundiales, pero también ha 
incrementado la inestabilidad del sistema financiero internacional. 

Lo que necesitamos, señor presidente, es este tipo de nuevo 
acuerdo: un compromiso, por parte de EE.UU., hacia una consoli
dación fiscal gradua( un compromiso, por parte de Europa, de acele
rar las re.formas para elevar el crecimiento potencial; un compromiso 
de China de abandonar el patrón dólary reemplazarlo con un patrón 
cesta, que incluye el dólar y el euro. Para promover este objetivo -
y como parte de nuestra estrategia global común- debemos 
fomentar el aumento de los vínculos entre el G-7 y China. 

En cuanto a tratar de resolver el problema global de la 
pobreza y el subdesarrollo, EE.UU. sigue siendo el país industrial 
con el índice más bajo de ayuda respecto al PIB, y su primera 
Administración insistió en poner menos énfasis en los préstan1os 
y más en las subvenciones para los países pobres. Todos sabemos 
que es muy improbable que se alcancen los Objetivos de 
Desarrollo para el Milenio. Aunque está bien hacer hincapié en 
una mejor gobernanza, los recursos para el desarrollo tienen que 
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incrementarse de forma significativa, tanto en Europa como en 
EE.UU. Señor presidente, esto debe pasar a ser la principal empre
sa conjunta para la próxima cumbre del G-8. 

Con respecto a los temas de comercio, completar con éxito 
la F,_onda Doha proporcionaría un importante impulso al crcci-
miento global, así como a la lucha contra la pobreza. 

Finalmente -dados también los vínculos entre los precios 
de la energía y las perspectivas económicas- le instamos a empe
zar de cero en lo que respecta a la política medioambiental. 
Sabemos demasiado bien por qué la firma del Protocolo de l(ioto 
no será una opción para usted en fecha próxima; pero aun así tiene 
que idear una propuesta estadounidense compatible con el objeti-
vo general de este tratado internacional. 

Quinto: pensar en un nuevo forum estratégico. Para 
poder cooperar con eficacia, si bien es cierto que con capacidades 
y papeles asimétricos, los aliados occidentales tienen que compar
tir decisiones. Por parte de EE.UU., esto significa auténtica con
sulta, no limitarse a establecer las líneas y esperar que nosotros las 
sigamos. Por parte de Europa, esto significa crear un mecanismo 
de mejora para la toma de decisiones, que tiene que ser de tipo 
colectivo. 

Nosotros sugerimos la creación de un Grupo de Contacto, 
que sirva como foro entre la UE y EE.UU. mucho más funcional 
que nada de lo que tenemos actualmente. La OTAN es ahora 
demasiado grande y demasiado reactiva par permitir un auténtico 
debate estratégico. Las cumbres anuales entre la UE y EE.UU. son 
casi inútiles como vía real para la toma de decisiones. El G-8 y el 
Consejo de Seguridad de la ONU, ambos a punto de ampliarse, 
saldrían beneficiados de unas consultar transatlánticas más estre
chas. 

Como puede ver, señor presidente, creemos que el adamis
mo tradicional pertenece al pasado, pero estamos profundamente 
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convencidos de que un nuevo acuerdo transatlántico debe formar 
parte de nuestro futuro. 

Partiendo de la base de nuestras raíces históricas, es natural 
-e incluso saludable- que tanto los estadounidenses como los
europeos definan su identidad respectiva en función de sus mutas
diferencias. Está surgiendo una brecha en los valores en todo el
Atlántico -especialmente si nos fijamos en nuestras opiniones
públicas- que hace imposible apelar a los valores comunes como
base de una alianza fuerte. Pero hay que evitar dos errores idénti
cos: los estadounidenses no deben dejar de contemplar la integra
ción europea como algo que redunda en su beneficio; los europe
os no deben empezar a definir su identidad en contraposición a
CD TTTT 
LL.UU. 

Aún compartimos vínculos de civismo e intereses en el 
mundo que se verán más eficazmente protegidos si lo hacemos 
juntos. Son igualmente cruciales para un nuevo acuerdo trans
atlántico. 
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LAS ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD DE EUROPA 

Y ESTADOS UNIDOS 

ESTRATEGIA DE SEGURIDAD NACIONAL 

DE ESTADOS UNIDOS1 

Defender al país de sus enemigos es compromiso funda
mental con el pueblo norteamericano 

17 de Septiembre de 2002 

Introducción 

Las grandes luchas del sigio XX entre ia iibertad y eÍ tota
litarismo terminaron con una victoria decisiva de las fuerzas de la 
libertad - y en un solo modelo sostenible de éxito nacional: liber
tad, democracia y libre empresa. En el siglo XXI, solamente aque
llas naciones que comparten el compromiso de proteger los dere
chos humanos fundamentales y de garantizar la libertad política 
y económica podrán desatar el potencial de sus pueblos y asegu
rar su prosperidad futura. En todas partes los pueblos desean 
hablar libremente; elegir a quienes los gobernarán; practicar la 
religión que desean; educar a sus hijos e hijas; poseer propieda
des; y disfrutar de los beneficios de su trabajo. Estos valores de la 
libertad son justos y perdurables para toda persona, en cualquier 
sociedad, y el deber de proteger estos valores de sus enemigos es 
la vocación común de las gentes amantes de la libertad en todo el 
mundo y de cualquier edad. 

Hoy, Estados Unidos disfruta de una posición de fuerza 
militar sin paralelo y de gran influencia económica y política. De 
acuerdo con nuestro pasado y a nuestros principios, no utiliza-

' Se trata de una traducci6n extraoficial tomada de la http://usinfo.state.gov/esp/ 
Archive_Index/Estrategia_de_Seguridad_Nacional_de_Estados_Unidos.html. 
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mos nuestra fuerza para obtener ventajas unilaterales. En cambio, 
buscamos crear un equilibrio de fuerzas que favorezca la libertad 
humana: condiciones en que todas las naciones y sociedades pue
dan elegir por sí mismas las recompensas y los retos de la libertad 
r'ulít~Ld y 1..-Lu11~1u;Cd. Eu uu 111undu d .-,Jvu de: pc:l;t,iu.-,, ld e,cutc 

estará en condiciones de mejorar sus propias vidas. 
Defenderemos la paz al luchar contra los terroristas y los tiranos. 
Preservaremos la paz al crear buenas relaciones entre las grandes 
potencias. Extenderemos la paz al fomentar sociedades libres y 
abiertas en cada continente. 

Defender a nuestra nación de sus enemigos es el primer 
compromiso fundamental del gobierno federal. Hoy, ese cometi
dv hct Lct111b~ctdu d1~..-,L~LdUlLHLL, Eu l.J pct.:,ctdu, HUL.)UU.) LHLUl;tJV.) 

necesitaban tener grandes ejércitos y grandes capacidades indus
triales para poner en peligro a Norteamérica. Ahora, redes oscu
ras de individuos pueden traer gran caos y sufrimiento a nuestras 
costas por menos de lo que cuesta comprar un solo tanque. Los 
terroristas están organizados para penetrar las sociedades abiertas 
y tornar contra nosotros el poder de la tecnología moderna. 

Para derrotar esta amenaza debemos utilizar cada herra
mienta de nuestro arsenal: el poderío militar, la defensa mejora
da de nuestro territorio nacional, la aplicación de la ley, la reco
pilación de inteligencia, y gestiones vigorosas para cortarles el 
financiamiento a los terroristas. La guerra contra el terrorismo de 
alcance global es una empresa mundial de duración incierta. 
Estados Unidos ayudará a aquellos países que necesitan de nues
tra ayuda para combatir el terrorismo. Y Estados Unidos hará res
ponsables a aquellos países comprometidos con el terrorismo, 
incluso aquellos que dan refugio a terroristas, porque los aliados 
del terrorismo son enemigos de la civilización. Estados Unidos y 
los países que cooperan con nosotros no deben permitirles a los 
terroristas establecer nuevas bases de operaciones. Juntos, procu-
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raremos denegarles refugio, dondequiera que lo busquen. 
El peligro más grave que encara nuestra nación está en la 

encrucijada del radicalismo y la tecnología. Nuestros enemigos 
declararon abiertamente que procuran armas de destrucción en 
masa, y hay pruebas que indican que lo están haciendo con deter� 
minación. Estados Unidos no permitirá que estas gestiones ten
gan éxito. Construiremos defensas contra misiles balísticos y 
otros medios de transporte. Cooperaremos con otros países para 
denegar, contener y restringir los esfuerzos de nuestros enemigos 
para adquirir tecnologías peligrosas. Y, como una cuestión de sen
tido común y de autodefensa, Estados Unidos actuará contra esas 
amenazas en surgimiento antes de que éstas terminen de formar
se. No podemos defender a l'Jortean1érica y a nuestros aliados 
esperando que todo saldrá bien. Por lo tanto, debemos estar pre
parados para frustrar los planes de nuestros enemigos, al utilizar 
la mejor inteligencia y al proceder con deliberación. La historia 
juzgará severamente a aquellos que vieron venir este peligro pero 
no actuaron. En el nuevo mundo en que hemos entrado, el único 
camino hacia la paz y la seguridad es el de la acción. 

Al defender la paz, aprovecharemos también una oportu
nidad histórica para preservar la paz. Hoy, la comunidad interna
cional tiene la mejor oportunidad que se ha presentado después 
del nacimiento del estado nación en el siglo XVII, para crear un 
mundo en el que las grandes potencias compiten en paz en lugar 
de prepararse continuamente para la guerra. Hoy, las grandes 
potencias del mundo nos encontramos en el mismo lado - uni
dos por los peligros comunes de la violencia y el caos terroristas. 
Estados Unidos se basará en estos intereses comunes para pro
mover la seguridad mundial. Estamos unidos también en forma 
creciente por valores comunes. Rusia está en medio de una tran
sición llena de esperanza, en busca de su futuro democrático, y es 
un socio en la guerra contra el terrorismo. Los dirigentes chinos 
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van descubriendo que la libertad económica es la única fuente de 
la riqueza nacional. Con el tiempo, verán que la libertad social y 
política es la única fuente de la grandeza nacional. Estados 
Unidos alentará el adelanto de la democracia y la apertura eco
nómica en ambos países, porque ellas son los mejores cin1ientos 
de la estabilidad interna y el orden internacional. Resistiremos 
vigorosamente toda agresión de otras potencias - si bien acogere
mos con beneplácito su búsqueda pacífica de prosperidad, 
comercio y adelanto cultural. 

Por último, Estados Unidos aprovechará este momento de 
oportunidad para extender los beneficios de la libertad al mundo 
entero. Trabajaremos activamente para llevar la esperanza de 
democracfr1, desarrollo, 1nercados libres y libre con1ercio d. todos 
los rincones del mundo. Lo acaecido el 11 de septiembre de 2001 
nos enseñó que estados débiles, como Afganistán, pueden repre
sentar un peligro tan grande para nuestros intereses nacionales 
como los estados poderosos. La pobreza no hace que los pobres 
se conviertan en terroristas y asesinos. Pero la pobreza, las insti
tuciones débiles y la corrupción pueden hacer que los estados 
débiles sean vulnerables a las redes de terroristas y a los carteles 
narcotraficantes dentro de sus fronteras. 

Estados Unidos apoyará a cualquier país que esté resuelto 
a crear un futuro mejor al buscar las recompensas de la libertad 
para su pueblo. El libre comercio y los mercados libres han 
demostrado su capacidad de levantar a sociedades enteras fuera 
de la pobreza, por lo tanto, Estados Unidos colaborará con paí
ses individuales, con regiones enteras y con toda la comunidad 
del comercio mundial para crear un mundo que comercie en 
libertad y, por lo tanto, crezca en prosperidad. Estados Unidos, 
por medio de la Cuenta del Reto del Nuevo Milenio, proveerá 
una mayor asistencia al desarrollo a aquellos países que gobiernan 
con justicia, invierten en sus pueblos y estimulan la libertad eco-
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nómica. Continuaremos también encabezando los esfuerzos para 
reducir en el mundo el número terrible de víctimas del 
VIH/SIDA y otras enfermedades contagiosas. 

Al crear un equilibrio de poder que favorece a la libertad, 
T;_, j T T ' 1 1 1 ' ' 1  1 . 1 1 ' .L',SLauus u11mus se guia pur 1a cunv1cc10n ue que rouas 1as naCio-
nes tienen responsabilidades importantes. Las naciones que dis
frutan de libertad deben combatir activamente al terrorismo. Las 
naciones que dependen de la estabilidad internacional deben ayu
dar a impedir la propagación de las armas de destrucción en 
masa. Las naciones que procuran obtener ayuda internacional se 
deben gobernar a sí mismas sabiamente, para que la ayuda se 
gaste apropiadamente. Para que la libertad prospere, se debe espe-

• ' 1 f• . ,  1 1a1 y ex1g11 ia 1euu1uu11 ue cue11Las.
Nos guía también la convicción de que ninguna nación 

puede por sí sola crear un mundo mejor, más seguro. Las alian
zas y las instituciones multilaterales pueden multiplicar la fuerza 
de las naciones amantes de la libertad. Estados Unidos está com
prometido con instituciones perdurables como las Naciones 
Unidas, la Organización Mundial del Comercio, la Organización 
de los Estados Americanos, la OTAN, así como con otras alian
zas de larga data. Las coaliciones de naciones dispuestas a partici
par pueden aumentar estas instituciones permanentes. En todos 
los casos, deben tomarse en serio las obligaciones internacionales. 
No se las debe asumir simbólicamente con el fin de obtener 
apoyo para un ideal, sin promover su realización. 

La libertad es una demanda no negociable de la dignidad 
humana; el derecho natural de toda persona - en cualquier civili
zación. A través de la historia, la libertad se ha visto amenazada 
por la guerra y el terrorismo; ha sido desafiada por las voluntades 
conflictivas de estados poderosos y los propósitos malvados de 
tiranos; y ha sido puesta a prueba por la pobreza y las enferme
dades que se propagan. Hoy, la humanidad tiene en sus manos la 
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oportunidad para hacer que la libertad triunfe sobre todos estos 
enemigos. Estados Unidos acoge con beneplácito nuestra respon
sabilidad de encabezar esta gran misión. 

I. Panorama General de la Estrategia Internacional de Estados
Unidos

''La causa de nuestra nación ha sido siempre más grande que la defensa 
de nuestra nación. Luchamos, como lucharemos siempre, por 1111a paz justa, una 

paz que favol'f'zca a la libertad. Defenderemos la paz de las amenazas de terroris
tas y tiranos. Preservaremos la paz al crear buenas relaciones entre las grandes 

potencias. Y propagaremos la paz al alentar a las sociedades libres y abiertas de 
todos los continentes" 

Picsidcntc Bush, �W'csi Fuiut., I'.Jueva Yu1lt, i <le junio de 2002. 

Estados Unidos posee en el mundo poder e influencia sin 
precedentes y sin igual. Esta posición, sostenida por la fe en los 
principios de libertad y por el valor de una sociedad libre, viene 
acompañada de responsabilidades, obligaciones y oportunidades 
sin precedentes. Se debe usar la gran fuerza de esta nación para 
promover un equilibrio de poder que favorezca la libertad. 

Durante la mayor parte del siglo XX, el mundo estuvo 
dividido por una gran lucha de ideas: las ideas destructivas del 
totalitarismo versus la libertad y la igualdad. 

Esa gran lucha ha terminado. Las ideas militantes de clase, 
nación, raza, que prometieron una utopía y resultaron en miseria 
han sido derrotadas y refutadas. Estados Unidos se ve ahora ame
nazado no tanto por estados conquistadores como por estados 
fallidos. Nos amenazan menos las flotas y los ejércitos que las tec
nologías catastróficas en manos de unos pocos amargados. 
Debemos eliminar estas amenazas a nuestra nación, a nuestros 
aliados y amigos. 
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Este es también un momento de oportunidad para 
Estados Unidos. Actuaremos para convertir este momento de 
influencia en décadas de paz, prosperidad y libertad. La estrategia 
de seguridad nacional de Estados Unidos se basará en un inter
nacionalismo inconfundiblemente norteamericano que refleje la 
unión de nuestros valores y nuestros intereses nacionales. La meta 
de esta estrategia es ayudar a que el mundo no sea solamente más 
seguro sino también mejor. Nuestras metas en el camino hacia el 
progreso son claras: libertad política y económica, relaciones 
pacíficas con otros países y respeto a la dignidad humana. 

Este no es solamente el camino de Estados Unidos. Está 
abierto a todos. Para alcanzar estas metas, Estados Unidos: 

- se erigirá en paladín de los anhelos de dignidad hurc1ana;
- fortalecerá las alianzas para derrotar el terrorismo mun-

dial y actuará para prevenir los ataques contra nosotros y nuestros 
amigos; 

- colaborará con otros para resolver conflictos regionales;
- impedirá que nuestros enemigos nos amenacen a nosotros,

a nuestros aliados y a nuestros amigos con armas de destrucción 
en masa; 

- suscitará una nueva era de crecimiento económico
mundial por medio de los mercados libres y el libre comercio; 

- expandirá el círculo del desarrollo al abrir las socieda
des y crear la infraestructura de la democracia; 

- desarrollará programas para una acción cooperativa
con otros centros principales de poder mundial; y 

- transformará las instituciones de seguridad nacional de
Estados Unidos para enfrentar los retos y aprovechar las oportu
nidades del siglo XXI. 
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II. Estados Unidos se erigirá en paladín de los anhelos de dig
nidad humana 

''.,4 algunos les preocupa que hablar en términos de lo que es justo o injus
to puede no ser diplomdtico o puede ser descortés. No estoy de acue1do con esto. 

Diferentes circunstancias requieren métodos diferentes, 
pero no moralidades diferentes" 

Presidente Bush, West Point, Nueva York, 1 de junio de 2002. 

Al ir en pos de nuestros objetivos, nuestro primer impera
tivo es explicar claramente cuál es nuestra posición: Estados 
Unidos debe defender la libertad y la justicia porque estos prin
cipios son justos y verdaderos para la gente de todas partes. 
Ninguna nación es dueña de estos anhelos, y ninguna nación está 

exenta de ellos. Los padres y las madres de todas las sociedades 
desean que sus hijos se eduquen y vivan libres de pobreza y vio
lencia. Ningún pueblo en la tierra anhela ser oprimido, aspira a 
la servidumbre o espera con avidez la llamada de medianoche de 
la policía secreta. 

Estados Unidos debe defender firmemente las demandas 
no negociables de la dignidad humana: el imperio de la ley; lími
tes del poder absoluto del estado; libertad de expresión; libertad 
de culto; justicia igualitaria; respeto a la mujer; tolerancia religio
sa y étnica; y respeto a la propiedad privada. 

Estas demandas se pueden satisfacer de muchas maneras. 
La Constitución de Estados Unidos nos ha servido bien. Muchas 
otras naciones, con historias y culturas diferentes, enfrentando 
circunstancias diferentes, han incorporado con éxito estos princi
pios esenciales en sus propios sistemas de gobierno. La historia no 
ha favorecido a aquellas naciones que pasaron por alto o se bur
laron de los derechos y anhelos de sus pueblos. 

La experiencia de Estados Unidos como una gran demo
cracia multiétnica afirma nuestra convicción de que pueblos con 

438 



patrimonios y creencias religiosas diferentes pueden vivir y pros
perar en paz. Nuestra propia historia es una larga lucha por vivir 
de acuerdo con nuestros ideales. Pero hasta en nuestros peores 
momentos, los principios contenidos en la Declaración de 
Independencia estuvieron presentes para servirnos de guía. Con10 
resultado, Estados Unidos no es solamente una sociedad más 
fuerte, sino una sociedad más libre y más justa. 

Hoy, estos ideales son un sustento para los solitarios defen
sores de la libertad. Y, cuando se presenta la oportunidad, podre
mos fomentar el cambio como lo hicimos en Europa Central y 
Oriental entre 1989 y 1991, o en Belgrado en 2000. Cuando 
vemos que los procesos democráticos se afianzan entre nuestros 
�n1igos en Tah.ván o en la P,._epública de Corca, y vemos que líde
res elegidos reemplazan a generales en América Latina y Africa, 
vemos ejemplos de cómo pueden evolucionar los sistemas autori
tarios, aunando la historia y las tradiciones locales con los princi
pios que todos apreciamos. 

Al incorporar las lecciones de nuestro pasado y aprovechar 
las oportunidades que tenemos hoy, la estrategia de seguridad 
nacional de Estados Unidos debe partir de estas convicciones 
esenciales y mirar hacia el exterior en busca de posibilidades de 
expandir la libertad. 

Nuestros principios guiarán las decisiones de nuestro 
gobierno en lo que respecta a la cooperación internacional, la 
naturaleza de nuestra ayuda exterior y la asignación de recursos. 
Guiarán nuestros actos y nuestras palabras en los organismos 
internacionales 

Nosotros: 
- hablaremos con toda franqueza de las violaciones de las

demandas no negociables de dignidad humana y nos valdremos 
de nuestra voz y voto en las instituciones internacionales en 
defensa de la libertad; 
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- utilizaremos nuestra ayuda exterior para promover la 
libertad y apoyar a quienes luchan por ella por medios no vio
lentos, y velaremos por que los países que aspiran a la democra
cia sean recompensados por sus esfuerzos; 

haremos de la libertad y el establecimiento de institu-" 
ciones democráticas temas de nuestras relaciones bilaterales, y pro
curaremos la solidaridad y la cooperación de otras democracias, al 
mismo tiempo que ejerceremos presión sobre los gobiernos que 
niegan los derechos humanos a construir un futuro mejor; y 

nos esforzaremos en particular por promover la liber
tad de religión y de conciencia y defenderla de los ataques de 
gobiernos represivos. 

Defenderernos la causa de la di~idad humana y uv0 

opondremos a quienes vayan contra ella. 

III. Estados Unidos fortalecerá las alianzas para derrotar el 
terrorismo mundial y actuará para prevenir los ataques contra 
nosotros y nuestros amigos 

''A s6lo tres dír1s de estos r1contecimientos, los estr1do1111idemes todr1vfr1 110 

tienen lr1 pe1:pectivr1 de lr1 historir1. Pero nuestm respo11sr1bilidr1d con lr1 historir1 yr1 
estri clrmzmente definida: responder ti estos atr1q11es y libmr r1! 1111111do del mal. Nos 

hr111 hecho lr1 g11erm con el sigilo, el engr1iío y lr1 muerte r1levosr1. Esttl es 1111r1 11r1ci611 
pr1cíficr1, pero temible mando se provoCtl su im. El conflicto ha co111e11Zr1do en el 

momento y en lr1S condiciones decididos por otros. Terminmd en lr1 for111r1 y lr1 hom 
de nuestm elecci6n" 

Presidente Bush, Washington, D.C. (Catedral Nacional), 
14 de septiembre de 200 l. 

Los Estados Unidos de América libran una guerra contra 
terroristas esparcidos por todo el mundo. El enemigo no es un 
régimen político, persona, religión o ideología aislados. El ene
migo es el terrorismo premeditado, la violencia por motivos polí
ticos perpetrada contra seres inocentes. 
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En muchas regiones, las quejas legítimas impiden que 
surja una paz duradera. Estas quejas merecen y deben ser atendi
das en el marco de un proceso político. Pero ninguna causa justi
fica el terrorismo. Estados Unidos no hará concesiones a las 
demandas de los terroristas y no hará tratos con ellos. No hace
mos ninguna distinción entre los terroristas y los que a sabiendas 
les dan refugio o les prestan asistencia. 

La lucha contra el terrorismo mundial es distinta de cual
quier otra guerra de nuestra historia. Se librará en muchos fren
tes contra un enemigo especialmente evasivo, durante un largo 
período de tiempo. El progreso vendrá a través de la acumulación 
persistente de éxitos, algunos evidentes, otros no. 

Hoy, nuestros enemigos han visto los resuhadu:s Je lu 4ue 
los países civilizados pueden hacer y harán contra los regímenes que 
ofrecen refugio y apoyo al terrorismo y lo utilizan para lograr sus 
objetivos políticos. Afganistán ha sido liberado, las fuerzas de la 
coalición siguen persiguiendo a las fuerzas del Talibán y al-Qaida. 
Pero no es sólo en este campo de batalla donde nos enfrentamos a 
los terroristas. Miles de terroristas entrenados siguen en libertad y 
han establecido células en Norteamérica, Sudamérica, Europa, 
África, el Oriente Medio y en toda Asia. 

Nuestro primer objetivo será acosar y destruir las organi
zaciones terroristas de alcance mundial y atacar a su dirección, 
mando, control y comunicaciones; apoyo material y finanzas. 
Esto tendrá el efecto de desbaratar la capacidad de los terroristas 
de planificar y actuar. 

Seguiremos alentando a nuestros socios regionales a llevar 
a cabo actividades coordinadas para aislar a los terroristas. Una 
vez que la campaña regional localice la amenaza a un estado 
determinado, nos esforzaremos por asegurar que el estado dis
ponga de los medios militares, coercitivos, políticos y financieros 
necesarios para llevar a buen término su tarea. 
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Estados Unidos seguirá trabajando con nuestros aliados 
para entorpecer el financiamiento del terrorismo. Encontraremos 
y bloquearemos las fuentes del financiamiento del terrorismo, 
congelaremos los activos de los terroristas y de quienes les prestan 
apoyo, impediremos el acceso de los terroristas al sistema finan

ciero internacional, protegeremos las organizaciones de benefi
cencia legítimas para que no puedan ser secuestradas por los 
terroristas, e impediremos el movimiento de los activos de los 
terroristas a través de otras redes financieras. 

No obstante, esta campaña no tiene que atenerse a una 
secuencia determinada de acontecimientos para ser eficaz; su 
efecto acumulativo en todas las regiones contribuirá al logro de 
los resultados que perseguimos ... A.casaremos y destruiremos a las 

organizaciones terroristas mediante la acción directa y continua, 
en la que utilizaremos todos los elementos del poder nacional e 
internacional. Nuestro objetivo inmediato será atacar a las orga
nizaciones terroristas de alcance mundial o a todo terrorista o 
estado patrocinador del terrorismo que intente adquirir o utilizar 
armas de destrucción en gran escala o sus precursores, y defender 
a los Estados Unidos, al pueblo estadounidense y a nuestros inte
reses dentro y fuera del país, mediante la identificación y des
trucción de la amenaza antes que llegue a nuestras fronteras. Si 
bien Estados Unidos tratará constantemente de obtener el apoyo 
de la comunidad internacional, no dudaremos en actuar solos, en 
caso necesario, para ejercer nuestro legítimo derecho a la defensa 
propia, con medidas preventivas contra esos terroristas, a fin de 
impedirles causar daños a nuestro pueblo y a nuestro país; y pri
var a los terroristas de nuevo patrocinio, apoyo y refugio seguro, 
convenciendo u obligando a los estados a aceptar sus responsabi
lidades soberanas. También libraremos una guerra de ideas para 
ganar la batalla contra el terrorismo internacional. Esta guerra 
supone, entre otras cosas, hacer pleno uso de la influencia de 
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Estados Unidos y trabajar en estrecho contacto con aliados y ami
gos para hacer evidente que todos los actos de terrorismo son ile
gítimos, de manera que el terrorismo se considere a la misma luz 
que la esclavitud, la piratería o el genocidio: como un comporta
miento que ningún gobierno respetable puede co11dona1 u apo
yar y al que todos se deben oponer; apoyar a los gobiernos mode
rados y modernos, en particular en el mundo musulmán, para 
asegurar que las condiciones e ideologías que promueven el terro
rismo no encuentren terreno fértil en ningún país; atenuar las 
condiciones subyacentes que fomentan el terrorismo al conven
cer a la comunidad internacional de que concentre sus esfuerzos 
y recursos en los sectores de más riesgo; y emplear una diploma
cia pública eficaz para promover el libre mov imieüLu Je: iuf uuua
ción e ideas, a fin de avivar las esperanzas y aspiraciones de liber
tad de quienes viven en sociedades gobernadas por los patrocina
dores del terrorismo mundial. 

Si bien reconocemos que nuestra mejor defensa es una buena 
ofensiva, también estamos reforzando la seguridad interna de 
Estados Unidos para protegerle de cualquier ataque y evitarlo. El 
gobierno ha propuesto la reorganización de los organismos oficiales 
de más envergadura desde que el gobierno de Truman estableció el 
Consejo de Seguridad Nacional y el Departamento de Defensa. 
Nuestro plan de defensa interna, que se basa en el establecimiento 
de un nuevo Departamento de Seguridad Interna e incluye un 
nuevo mando militar unificado y una reorganización fundamental 
del FBI, se extiende a todos los sectores de la administración, y com
prende la cooperación del público y del sector privado. 

Esta estrategia cambiará la adversidad en oportunidad. Por 
ejemplo, los sistemas de gestión de emergencias estarán en mejo
res condiciones de hacer frente no sólo al terrorismo, sino a todos 
los riesgos. Nuestro sistema médico saldrá reforzado para enfren
tarse no sólo al bioterrorismo, sino a todas las enfermedades 
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infecciosas y a las catástrofes causantes de numerosas víctimas. 
Nuestros controles de fronteras no sólo detendrán terroristas, 
sino que mejorará el movimiento eficiente del tráfico legítimo. 

Si bien nuestro principal objetivo es proteger a Estados 
Unidos, sabemos que para derrotar al terrorismo en el mundo uni
ficado de hoy necesitamos el apoyo de nuestros aliados y amigos. 
Siempre que sea posible, Estados Unidos dependerá de organiza
ciones regionales y poderes estatales para que cumplan sus obliga
ciones de luchar contra el terrorismo. Cuando un gobierno 
encuentre que la lucha contra el terrorismo está por encima de sus 
medios, compensaremos su voluntad y sus recursos con cualquier 
tipo de ayuda que nosotros y nuestros aliados podamos ofrecer . 

.._AJ misn10 tie1npo que perseguimos a los terroristas en 
Afganistán, seguiremos trabajando con organizaciones interna
cionales, como las Naciones Unidas, así como con organizaciones 
no gubernamentales y otros países para prestar la asistencia 
humanitaria, política, económica y de seguridad necesaria para 
reconstruir Afganistán, a fin de que nunca vuelva a cometer abu
sos contra su pueblo, amenazar a sus vecinos u ofrecer refugio a 
los terroristas. 

En la guerra contra el terrorismo internacional nunca olvi
daremos que, a fin de cuentas, estamos luchando por nuestros 
valores democráticos y nuestro modo de vida. La libertad y el 
miedo están en guerra y no habrá solución rápida o fácil para este 
conflicto. En la dirección de la campaña contra el terrorismo esta
mos forjando relaciones internacionales nuevas y beneficiosas y 
dando nueva definición a las que ya existen, a fin de que puedan 
responder mejor a los desafíos del siglo XXI. 
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IY. Colaborar con otros para desactivar los conflictos regionales 

"O constmimos un mundo de justicia o viviremos en 1111 mundo de coer
ción. La magnitud de las respomabilidades que compartimos hace que nuestros 

desr1c1tPrdn,. pttrP7X'f!n tan insignt-ficantes ': 

Presidente Bush, Berlín, 23 de mayo de 2002. 

Los países interesados deben intervenir activamente en las 
disputas regionales críticas, para evitar que se agraven y lleguen a 
un punto explosivo, y reducir al mínimo el sufrimiento humano. 
En un mundo cada vez más interconectado, las crisis regionales 
pueden poner a prueba nuestras alianzas, reavivar viejas rivalidades 
entre las principales potencias y crear situaciones que atentan ET:i
vemente contra la dignidad humana. Cuando estalla la violencia y 
se tambalean los estados, Estados Unidos trabajará con sus amigos 
y socios para aliviar el sufrimiento y restaurar la estabilidad. 

No existe ninguna doctrina que pueda prever todas las cir
cunstancias en las que esté justificada la acción directa o indirec
ta de Estados Unidos. Disponemos de recursos políticos, econó
micos y militares finitos para alcanzar nuestros principales obje
tivos mundiales. Estados Unidos abordará cada situación a la luz 
de los principios estratégicos siguientes: 

-Estados Unidos debe invertir tiempo y recursos en el esta
blecimiento de relaciones e instituciones internacionales que pue
dan contribuir a gestionar las crisis locales cuando se presenten. 

-Estados Unidos debe ser realista en lo que se refiere a su
capacidad de ayudar a quienes no desean ayudarse a sí mismos o 
no están preparados para hacerlo. Cuando y donde la gente esté 
preparada para poner lo necesario de su parte, estaremos dispues
tos a actuar de manera decisiva. 

El conflicto entre Israel y Palestina es crítico por la magni
tud del sufrimiento humano que engendra, por las estrechas rela-
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ciones de Estados Unidos con el Estado de Israel y con estados 
árabes esenciales y por la importancia de la región para otros inte
reses primordiales mundiales de Estados Unidos. No puede haber 
paz para ninguna de las dos partes sin libertad para ambas partes. 
EsLaJus Unidos sigue comprometido con una Palestina indepen
diente y democrática, que viva al lado de Israel en paz y seguri
dad. Como todos los demás pueblos, los palestinos merecen un 
gobierno que sirva a sus intereses y escuche sus voces. Estados 
Unidos seguirá instando a todas las partes a ponerse a la altura de 
sus responsabilidades en la búsqueda de un arreglo justo y total 
de este conflicto. 

Estados Unidos, la comunidad de donantes internaciona-
les y el Banco lvfun<lial esrán presros a trabajar con un gobierno 
palestino reformado en pos del desarrollo económico, una cre
ciente asistencia humanitaria y un programa para establecer, 
financiar y supervisar un poder judicial genuinamente indepen
diente. Si Palestina abraza la democracia, el estado de derecho, 
combate la corrupción y rechaza con firmeza el terror, puede con
tar con el apoyo de Estados Unidos para el establecimiento de un 
Estado palestino. 

Para Israel es también de gran importancia el éxito de una 
Palestina democrática. La ocupación permanente amenaza la 
identidad y la democracia de Israel. Por lo tanto, Estados Unidos 
continúa instando a las autoridades de Israel a adoptar medidas 
concretas para apoyar el surgimiento de un estado palestino via
ble y que inspire confianza. A medida que vaya mejorando la 
situación de seguridad, es necesario que las fuerzas israelíes se reti
ren totalmente a las posiciones que ocupaban antes del 28 de sep
tiembre de 2000. Asimismo, de conformidad con las recomenda
ciones del Comité Mitchell, debe ponerse fin a las actividades 
israelíes relativas a asentamientos en los territorios ocupados. A 
medida que vaya disminuyendo la violencia, se debe restaurar la 
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libertad de movimiento y permitir a los palestinos inocentes rea
nudar su trabajo y su vida normal. Estados Unidos puede desem
peñar una función decisiva, pero, a fin de cuentas, una paz dura
dera sólo puede llegar cuando los israelíes y los palestinos resuel-

1 1 1 r" 1 {1• ti van 10s pro01emas y pongan nn ai conrucrn entre euos. 
En Asia meridional, Estados Unidos también ha puesto de 

relieve la necesidad de que India y Palcistán resuelvan sus diferen
cias. Este gobierno ha invertido tiempo y recursos en el estableci
miento de relaciones bilaterales sólidas con India y Palcistán. Estas 
relaciones nos pueden dar una base firme para desempeñar un 
papel constructivo cuando las tensiones en la región se agraven. 
Nuestras relaciones bilaterales con Palcistán se han visto reforza-

1 1 1 • • t  1 n f • , f • 1 1 uas con 1a uec1s10n ue raiusran ue unirse a 1a guerra contra e1 
terrorismo y adoptar las medidas necesarias para establecer una 
sociedad más abierta y tolerante. Este gobierno considera que 
India tiene la posibilidad de llegar a ser una de las grandes poten
cias democráticas del siglo XXI y se ha esforzado por transformar 
nuestras relaciones en consecuencia. Nuestra intervención en esta 
disputa regional, en la que nos han sido de gran ayuda nuestras 
antiguas relaciones bilaterales, busca, en primer lugar, medidas 
concretas por parte de India y Pakistán, que puedan neutralizar el 
enfrentamiento militar. 

Indonesia ha dado muestras de gran valor al adoptar medi
das destinadas a establecer una democracia funcional y el estado 
de derecho. Su tolerancia de las minorías, respeto al estado de 
derecho y aceptación de mercados abiertos pueden permitir a 
Indonesia valerse del mismo impulso de la oportunidad que ha 
ayudado a algunos de sus vecinos a salir de la pobreza y la deses
peración. Esta iniciativa de Indonesia es la que permite que la 
asistencia de Estados Unidos dé fruto. 

En el Hemisferio Occidental hemos establecido coalicio
nes flexibles con países que comparten nuestros intereses priori-
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tarios, en particular México, Brasil, Canadá, Chile y Colombia. 
Juntos forjaremos un hemisferio genuinamente democrático, 
donde nuestra integración dé impulso a la seguridad, la prosperi
dad, las oportunidades y la esperanza. Trabajaremos con institu
ciones regionales como el proceso de la Cumbre de la.-; Américas, 
la Organización de los Estados Americanos (OEA) y las 
Reuniones Ministeriales de Defensa de las Américas, en beneficio 
de todo el hemisferio. 

Algunas partes de América Latina se enfrentan al conflic
to regional, en particular el derivado de la violencia de los cárte
les de drogas y sus cómplices. Este conflicto y el tráfico de narcó
ticos sin restricciones pueden poner en peligro la salud y la segu
ridad de Estados Unidos. Por lo tanto, hemos fouuulaJu una 
estrategia activa para ayudar a los países andinos a ajustar sus eco
nomías, hacer cumplir sus leyes, derrotar a las organizaciones 
terroristas y cortar el suministro de drogas, mientras tratamos de 
llevar a cabo la tarea, igualmente importante, de reducir la 
demanda de drogas en nuestro propio país. 

En cuanto a Colombia, reconocemos el vínculo que exis
te entre el terrorismo y los grupos extremistas, que desafían la 
seguridad del estado, y el tráfico de drogas, que ayuda a financiar 
las operaciones de tales grupos. Actualmente estamos trabajando 
para ayudar a Colombia a defender sus instituciones democráti
cas y derrotar a los grupos armados ilegales, tanto de izquierda 
como de derecha, mediante la extensión efectiva de la soberanía 
a todo el territorio nacional y la provisión de seguridad básica al 
pueblo de Colombia. 

En Africa la promesa y la oportunidad se ubican junto a la 
enfermedad, la guerra y la pobreza extrema. Ello amenaza tanto 
un valor básico de Estados Unidos, la preservación de la dignidad 
humana, como nuestra prioridad estratégica, combatir el terro
rismo mundial. Por consiguiente, los intereses y los principios de 
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Estados Unidos llevan la misma dirección y colaboraremos con 
otros para lograr un continente africano que viva en libertad, paz 
y creciente prosperidad. Junto con nuestros aliados europeos 
debemos ayudar a fortalecer los estados frágiles de Africa, a crear 
una capacidad auLÚcluna que asegure las fronteras permeables y a 
ayudar a fortalecer la aplicación de la ley y la infraestructura de la 
inteligencia a fin de negarles refugio a los terroristas. 

En Africa existe un entorno aún más letal debido a la 
extensión de las guerras civiles más allá de las fronteras, para crear 
así zonas de guerra regional. La formación de coaliciones entre los 
que estén dispuestos y los arreglos de cooperación para la seguri
dad son la clave para hacer frente a estas amenazas transnaciona
ks que se pre�eulau ahora. 

La gran extensión y diversidad de Africa requieren una 
estrategia de seguridad que se concentre en el compromiso bila
teral y en la creación de coaliciones entre los que estén dispues
tos. Esta administración hará hincapié en tres estrategias para la 
región, íntimamente vinculadas entre sí: 

-los países con mayor influencia en sus vecinos, tales
como Sudáfrica, Nigeria, Kenia y Etiopía, son anclas del com-
promiso regional y requieren atención concentrada; 

-la coordinación con los aliados europeos y las institu
ciones internacionales es esencial para la mediación constructiva 
en los conflictos y el éxito de las operaciones de paz; y 

-los estados africanos con capacidad de efectuar reformas
y las organizaciones subregionales deben fortalecerse como medio 
básico para hacerles frente a las amenazas en forma sostenida. 

En última instancia, el camino de la libertad política y eco
nómica ofrece la ruta más segura hacia el progreso en la región 
africana al sur del Sahara, donde la mayoría de las guerras son 
conflictos por recursos materiales y acceso político, a menudo tra
bados, trágicamente, por diferencias étnicas y religiosas. La tran-
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sición a la Unión Africana, con su compromiso declarado con el 
buen gobierno y la responsabilidad común por los sistemas polí
ticos democráticos, ofrece oportunidades de fortalecer la demo
cracia en el continente. 

V. Impedir que nuestros enemigos, provistos de armas de des
trucción en masa, sean una atnenaza para nosotros, nuestros 
aliados y nuestros atnigos 

''El peligro más gl'ílve pal'íl la libertad se mmentl'íl en la mcrucíjada del 
extremismo radical y la tecnología. Cuando se dé la prolifaració11 de armas qu!mi
cas, biológicas y nucleares j1111to con la tecnología de los misiles balísticos, hasta los 

estados débiles)' los gmpos pequefíos podrían lograr 1111 poder catastrófico pal'íl ata
car a ios países grandes. Nuestros enemigos han deciarado precisamente esta íllfen
ción y se ha descubierto que buscan estas armas terribles. Desean tener la capaci

dad de amenazarnos o causamos dafío o causarle dafío a nuestros amigos, y les 
haremos fimte con todo mtesh·o poderío". 

Presidente Bush, West Point, Nueva York, 1 de junio de 2002. 

La naturaleza de la Guerra Fría demandaba que Estados 
Unidos, con sus aliados y amigos, hiciera hincapié en disuadir al 
enemigo del uso de la fuerza, lo que produjo la tétrica estrategia 
de la destrucción mutua garantizada. A raíz de la desintegración 
de la Unión Soviética y el final de la Guerra Fría, el entorno de 
nuestra seguridad experimentó una profunda transformación. 

Después de pasar del enfrentamiento a la cooperación como 
característica de nuestras relaciones con Rusia, los dividendos son 
evidentes: la terminación del equilibrio de terror que nos dividía; 
una reducción histórica de los arsenales nucleares de ambas pat·tes 
y la cooperación en campos tales como el antiterrorismo y la defen
sa con misiles, que anteriormente era inconcebible. 

No obstante, han surgido nuevos retos mortales prove
nientes de los estados al margen de la ley y los terroristas. 
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Ninguna de estas amenazas contemporáneas rivaliza con el ver
dadero poder destructivo dirigido contra nosotros por la Unión 
Soviética. Sin embargo, el carácter y los motivos de estos nuevos 
adversarios, su determinación de obtener poderes destructivos, 
hasta ahora sólo disponibles para los estados más fuertes del 
mundo, y la mayor probabilidad de que utilicen armas de des
trucción en masa contra nosotros, hacen el actual entorno de 
seguridad más complejo y peligroso. 

En los años noventa vimos que surgió un pequeño núme
ro de estados al margen de la ley que, aunque diferentes en forma 
importante, comparten varios atributos. Estos estados: 

-tratan brutalmente a sus pueblos y malgastan sus recur
sos nac10nales en beneficio personal de sus mandatarios; 

-no muestran respeto al derecho internacional, amena
zan a sus vecinos y violan sin reparos los tratados internacionales 
de que forman parte; 

-están decididos a obtener armas de destrucción en
masa, junto con otras tecnologías militares avanzadas, para usar
las como amenaza u ofensivamente para lograr los propósitos 
agresivos de sus regímenes; 

-auspician el terrorismo en el mundo y rechazan los valo
res humanos básicos y detestan a Estados Unidos y todo lo que él 
representa. 

Durante la guerra del Golfo obtuvimos pruebas irrefuta
bles de que los designios de Iraq no se limitan a las armas quími
cas que había utilizado contra Irán y su propio pueblo, sino que 
abarcan la adquisición de armas nucleares y agentes biológicos. 
Durante la última década Corea del Norte ha llegado a ser el prin
cipal abastecedor del mundo de misiles balísticos y ha realizado 
pruebas con misiles de creciente potencia, en tanto que desarrolla 
su propio arsenal de armas de destrucción en masa. Otros regíme
nes al margen de la ley también buscan obtener armas nucleares, 
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biológicas y químicas. La búsqueda y el comercio mundial de 
estos estados en tales armas han llegado a ser una amenaza en cier
nes para todos los países. Debemos estar preparados para frenar a 
los estados al margen de la ley y a sus clientes terroristas antes de 
que puedan amenazar o utilizar las armas de destrucción en masa 
contra Estados Unidos y sus aliados y amigos. Nuestra respuesta 
debe aprovechar plenamente las alianzas fortalecidas; el estableci
miento de nuevas asociaciones con antiguos adversarios; la inno
vación en el uso de fuerzas militares; las tecnologías modernas, 
incluso el desarrollo de un sistema efectivo de defensa con misi
les y un mayor hincapié en la consecución y análisis de datos de 
inteligencia. 

Nuestra estrategia integrada para combatir ías armas de 
destrucción en masa incluye: actuación resuelta contra la prolife
ración. Debemos impedirlas y crear defensas contra las amenazas 
antes de que se hagan realidad. Debemos asegurarnos de que las 
capacidades claves, la detección, las defensas activas y pasivas y el 
contraataque, se integren en nuestra transformación de la defen
sa y en nuestros sistemas de seguridad territorial. Los esfuerzos 
contra la proliferación deben también integrarse en el adoctrina
miento y el equipamiento de nuestras fuerzas y las de nuestros 
aliados, para asegurarnos de que podemos prevalecer en cualquier 
conflicto con adversarios que tengan armas de destrucción en 
masa. Esfuerzos fortalecidos de no proliferación para impedir que 
los estados facinerosos y los terroristas adquieran los materiales, 
las tecnologías y el conocimiento necesarios para las armas de des
trucción en masa. Acrecentaremos la diplomacia, el control de 
armas, los controles de exportación multilaterales y la asistencia 
para la reducción de las amenazas, con el fin de impedir que los 
estados y los terroristas busquen armas de destrucción en masa y, 
cuando sea necesario, interceptar las tecnologías y los materiales 
para las mismas. Seguiremos creando coaliciones para apoyar 
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estas actividades y estimulando su mayor apoyo político y finan
ciero a los programas de no proliferación y reducción de amena
zas. El acuerdo reciente del G-8 de dedicar hasta 20.000 millones 
de dólares a una asociación mundial contra la proliferación cons
LiLuye un imponante paso de avance. El manejo eficaz de ías con
secuencias al responder a los efectos del uso de armas de destruc
ción en masa por parte de los terroristas o de estados hostiles. La 
reducción al mínimo de los efectos del uso de armas de destruc
ción en masa contra nuestro pueblo ayudará a refrenar a los que 
poseen tales armas y a disuadir a quienes buscan adquirirlas, ya 
que persuadirá a los enemigos de que no pueden lograr los fines 
que desean. Estados Unidos también debe estar preparado para 
1e�_pu11Jer a los efectos del uso de estas armas contra nuestras 
fuerzas en el exterior y para ayudar a nuestros amigos y aliados si 
son atacados. 

Nos ha llevado cerca de una década comprender la natu
raleza verdadera de esta nueva amenaza. Considerando las metas 
de los estados al margen de la ley y de los terroristas, Estados 
Unidos ya no puede depender exclusivamente de una posición de 
reacción, como lo hicimos en el pasado. La incapacidad de frenar 
a un atacante potencial, la inminencia de las amenazas de hoy y 
la magnitud del daño potencial que podrían causar las armas pre
feridas por nuestros adversarios, no permiten tal opción. No 
podemos dejar que nuestros enemigos den el primer golpe. 

Durante la Guerra Fría, especialmente después de la crisis 
de los misiles en Cuba, nos encontrábamos generalmente frente 
a un status quo, a un adversario contrario al riesgo. La disuasión 
era una defensa eficaz. Sin embargo, es menos probable que la 
disuasión basada únicamente en la amenaza de represalia sea efi
caz con los líderes de los estados fuera de la ley, que están más dis
puestos a correr riesgos, a jugar con la vida de sus pueblos y la 
riqueza de sus países. 
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Durante la Guerra Fría las armas de destrucción en masa 
se consideraban armas de último recurso, cuyo uso arriesgaba la 
destrucción de quienes las utilizaran. Hoy nuestros enemigos las 
consideran armas de preferencia. Para los estados al margen de la 
ley estas anuas son herramientas de intimidación y agresión mili
tar contra sus vecinos. Pueden también permitirles intentar ame
nazar a Estados Unidos y a nuestros aliados a fin de impedir que 
refrenen o repelen la conducta agresiva de los estados al margen de 
la ley. Estos también consideran las armas de destrucción en masa 
su mejor medio de vencer la superioridad de Estados Unidos en 
armas convencionales. Los conceptos tradicionales de disuasión 
no darán resultado contra un terrorista enemigo ctÍyas tácticas 
declaradas son la destrucción perversa y hacer blanco en vícLimas 
inocentes; cuyos supuestos soldados buscan el martirio en la 
muerte y cuya máxima protección es su condición de apátrida. La 
imbricación entre los estados que apoyan el terrorismo y los que 
procuran las armas de destrucción en masa nos compele a actuar. 

Durante siglos el derecho internacional ha reconocido que 
no es necesario que los países sufran un ataque antes de que pue
dan tomar legalmente medidas para defenderse de las fuerzas que 
presentan peligro inminente de ataque. Expertos jurídicos y juris
tas internacionales a menudo condicionan la legitimidad de la 
prevención a la existencia de una amenaza inminente, especial
mente una movilización visible de ejércitos, armadas y fuerzas 
aéreas que se preparan para atacar. 

Debemos adaptar el concepto de amenaza inminente a las 
capacidades y objetivos de los adversarios de hoy. Los estados al 
margen de la ley y los terroristas no buscan atacarnos usando 
medios convencionales. Saben que esos ataques fracasarían. En 
cambio, dependen de actividades terroristas y, potencialmente, del 
uso de armas de destrucción en masa, armas que pueden ocultar
se fácilmente, transportarse en secreto y utilizarse sin previo aviso. 
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El blanco de estos ataques son nuestras fuerzas militares y 
nuestra población civil, lo que viola directamente uno de las prin
cipales normas del derecho de la guerra. Como se demostró con 
las pérdidas de 11 de septiembre de 2001, el objetivo específico 
de los terroristas es causar víuimas civiles en gran escala, y estas 
pérdidas serían exponencialmente más graves si los terroristas 
adquieren y utilizan armas de destrucción en masa. 

Durante largo tiempo Estados Unidos ha mantenido la 
opción de la acción prioritaria para contrarrestar una amenaza sufi
ciente a nuestra seguridad nacional. Cuanto mayor sea la amenaza, 
mayor es el riesgo de la inacción y más imperiosa la razón para 
tomar medidas preventivas para defendernos, aunque subsista 
incertidumbre en cuaiüu al 111urne11Lu y el lugar <lel ataque del ene
migo. Para impedir o evitar tales actos hostiles de nuestros adversa
rios, Estados Unidos actuará preventivamente, si es necesario. 

Estados Unidos no utilizará la fuerza en todos los casos 
para anticipar amenazas que comienzan a surgir, ni los países 
deben usar la prevención como pretexto para la agresión. Con 
todo, en una era en que los enemigos de la civilización abierta y 
activamente procuran las tecnologías más destructivas del 
mundo, Estados Unidos no puede permanecer inactivo mientras 
aumentan los peligros. Siempre procederemos en forma ponde
rada, tomando en consideración las consecuencias de nuestras 
acciones. Con el fin de apoyar nuestras opciones de prevención, 
haremos lo siguiente: 

-crear una capacidad mejor y más integrada en materia
de inteligencia para proveer información oportuna y precisa sobre 
las amenazas, donde quiera que puedan surgir; 

-coordinar cuidadosamente con los aliados una evalua
ción común de las amenazas más peligrosas y continuar la trans
formación de nuestras fuerzas militares a fin de garantizar su 
capacidad de llevar a cabo operaciones rápidas y precisas que 
logren resultados decisivos. 
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El propósito de nuestras acciones será siempre el de elimi
nar una amenaza específica a Estados Unidos y nuestros aliados y 
amigos. Las razones de nuestras acciones serán claras, la fuerza 
mesurada y la causa justa. 

VI. Suscitar una nueva era de crecimiento económico mundial 
por medio del mercado libre y el comercio libre 

"C11r111do los p(l/ses ciermn sus merc(ldos y 11110s pocos privilegi(ldos (IC(lp(l
mn /(IS oport1111id(ldes, 11i11g1111(1 cmztid(ld, 11í11g1111(1 cmztid(/d de (ly11c/(I p(/m el 

des(lrro!lo será suficiente. C11(111do los p(lfses respet(ln (/ sus pueblos, (lbren 
los merc(ldos, invierten en mejomr /(1 s(l/ud y /(1 educ(lcÍÓn, C(ld(/ dó/(lr de (IJUd(I, 
C(lc/(/ dó/(lrproveniezzte del comercio y del c(lpítd intenzo se 11s(1 más efictiv(lmente''. 

Presidente Bush, Monterrey, México, 22 de marzo de 2002. 

Una economía mundial fuerte acrecienta nuestra seguri
dad nacional, ya que adelanta la prosperidad y la libertad del resto 
del mundo. El crecimiento económico, apoyado por el comercio 
libre y los mercados libres, crea nuevos empleos e ingresos más 
altos. Permite al individuo salir de la pobreza, acicatea la reforma 
económica y jurídica y la lucha contra la corrupción y refuerza el 
hábito de la libertad. 

Promoveremos el crecimiento económico y la libertad eco
nómica más allá de las costas de Norteamérica. Todos los gobier
nos son responsables de crear su propias políticas económicas y 
responder a sus propios retos económicos. Usaremos nuestra par
ticipación económica con otros países para subrayar los benefi
cios de las políticas que generan mayor productividad y creci
miento económico sostenido, incluyendo: 

- políticas legales y regulatorias favorables al crecimien
to, para alentar la inversión, la innovación y la actividad empre
sarial por parte de las empresas; 

- políticas impositivas particularmente tasas impositivas 
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marginales más bajas que mejoren los incentivos al trabajo y la 
inversión; 

- imperio de la ley e intolerancia con la corrupción, de
modo que la gente tenga confianza en que podrá disfrutar de los 
frutos de sus empresas económicas; 

- sistemas financieros firmes que permitan que el capital
se asigne a su uso más eficiente; 

- políticas fiscales sólidas para apoyar la actividad empresarial;
- inversiones en salud y educación que mejoren el bienes-

Lar y las destrezas de la fuerza laboral y la población en general; y 
- comercio libre que abra nuevos caminos al crecimien

to y fomente la difusión de tecnologías e ideas que aumenten la 
productividad y la oportunidad. 

Las lecciones de la historia son claras: las economías de 
mercado, no las economías de dirección y control mediante la 
pesada mano del gobierno, son la mejor manera de promover la 
prosperidad y reducir la pobreza. Las políticas que fortalecen aún 
más los incentivos del mercado y las instituciones del mercado 
son pertinentes en todos los países de economías industrializadas, 
mercados en surgimiento y el mundo en desarrollo. 

Un retorno al crecimiento económico firme en Europa y 
Japón es vital para los intereses de seguridad nacional de Estados 
Unidos. Queremos que nuestros aliados tengan economías vigo
rosas por interés propio, por el interés de la economía mundial y 
por el interés de la seguridad mundial. Los esfuerzos europeos 
para eliminar las barreras estructurales en sus economías son par
ticularmente importantes en este aspecto, como lo son los esfuer
zos de Japón para terminar con la deflación y ocuparse del pro
blema de los préstamos no productivos en el sistema bancario 
japonés. Seguiremos usando nuestras consultas regulares con 
Japón y nuestros socios europeos, inclusive mediante el Grupo de 
los Siete (G-7), para discutir las políticas que adoptan para pro-

457 



mover el crecimiento de sus economías y apoyar un crecimiento 
económico mundial más elevado. 

Mejorar la estabilidad en los mercados en surgimiento es 
también un elemento clave del crecimiento económico mundial. 
Se necesitan corrientes internacionales de capital de inversión 
para ampliar el potencial productivo de estas economías. Estas 
corrientes les permiten a los mercados en surgimiento y a los paí
ses en desarrollo hacer inversiones que elevan los niveles de vida 
y reducen la pobreza. Nuestro objetivo a largo plazo debería ser 
un mundo en el que todos los países tengan clasificaciones de cré
dito de grado de inversión que les permitan tener acceso a los 
mercados internacionales de capital e invertir en su futuro. 

~1v.'.l h\...-J..L.l_V., Lv.1.11y1-v11-11. ... t:dv a. .:,L5u¡._ 1-1vl~t:La..:, "fUL 1\..-.:J y\....1-

mitan a los mercados en surgimiento tener acceso a corrientes de 
capital más grandes a menor costo. Con este propósito, seguire
mos procurando reformas dirigidas a reducir la incertidumbre en 
los mercados financieros. Colaboraremos activamente con otros 
países, con el Fondo Monetario Internacional (FMI) y con el sec
tor privado para poner en práctica el Plan de Acción del G-7 
negociado este año para prevenir las crisis financieras y resolver
las más efectivamente cuando ocurren. 

La mejor manera de atender las crisis financieras es impe
dir que ocurran, y hemos alentado al FMI a que mejore sus esfuer
zos para hacerlo así. Seguiremos trabajando con el FMI para refi
nar las condiciones de política de su sistema de préstamos y con
centrar su estrategia de préstamos en alcanzar el crecimiento eco
nómico a través de una política fiscal y monetaria, una política de 
tasa de cambios y una política del sector financiero sólidas. El con
cepto del "libre comercio" surgió como un principio moral aún 
antes de convertirse en un pilar de la ciencia económica. Si uno 
puede hacer algo que otros valoran, uno debe poder vendérselo a 
ellos. Si otros hacen algo que uno valora, uno debe poder com-
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prado. Esta es la verdadera libertad, la libertad de una persona, o 
una nación, de ganarse la vida. Para promover el libre comercio, 
Estados Unidos ha desarrollado una estrategia abarcadora: 

Aprovechar la iniciativa mundial. Las nuevas negociacio
nes comerciales mundiales que ayudamos a iniciar en Doha en 
noviembre de 2001 tendrán una agenda ambiciosa, especialmen
te en la agricultura, la manufactura y los servicios, programada 
para completarse en 2005. Estados Unidos ha encabezado la mar
cha en dirección de completar el ingreso de China y un Taiwán 
democrático a la Organización Mundial del Comercio. 
Ayudaremos a los preparativos de Rusia para unirse a la OMC. 

Presionaremos en favor de las iniciativas regionales. Estados 
Unidos y otras democracias dei Hemisferio Occidentaí han acor
dado crear el Area de Libre Comercio de las Américas, programa
da para completarse en 2005. Este año Estados Unidos apoyará 
negociaciones de acceso al mercado con sus socios, dirigidas a la 
agricultura, los bienes industriales, los servicios, la inversión y las 
compras gubernamentales. Ofreceremos también más oportunida
des al continente más pobre, Africa, comenzando con la utilización 
plena de las preferencias autorizadas por la Ley de Crecimiento y 
Oportunidad Africanos, conducentes al comercio libre. 

Avanzar con los acuerdos comerciales bilaterales. 
Basándose en el acuerdo de libre comercio con Jordania aproba
do en 2001, la administración trabajará este año para completar 
acuerdos de libre comercio con Chile y Singapur. Nuestro obje
tivo es llegar a acuerdos de libre comercio con una combinación 
de países desarrollados y en desarrollo de todas las regiones del 
mundo. En un comienzo, América Central, Africa del Sur, 
Marruecos y Australia serán nuestros puntos focales principales. 

Renovar la asociación entre la Rama Ejecutiva y el 
Congreso. La estrategia comercial de cada administración depen
de de una asociación productiva con el Congreso. Luego de un 
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intervalo de ocho años, la administración restableció el apoyo 
congresional mayoritario a la liberalización comercial, aprobando 
en la Ley de Comercio de 2002 la Autoridad de Promoción 
Comercial y las otras medidas de apertura de mercados para los paí
ses en desarrollo. Esta administración coiaborará con el Congreso 
para que se aprueben nuevos acuerdos comerciales bilaterales, 
regionales y mundiales que se concluirán de conformidad con la 
recientemente aprobada Autoridad de Promoción Comercial. 

Promover la conexión entre el comercio y el desarrollo. Las 
políticas comerciales pueden ayudar a los países en desarrollo a 
fortalecer los derechos de propiedad, la competitividad, el impe
rio de la ley, la inversión, la difusión del conocimiento, las socie
dades abiertas, la asignación eficiente de recursos y la integración 
regional -- todo lo cual conduce al crecimiento, la oportunidad y 
la confianza en los países en desarrollo. Estados Unidos pone en 
práctica la Ley de Crecimiento y Oportunidad Africanos para 
ofrecer acceso al mercado a casi todos los bienes producidos en 
los 35 países del Africa al sur del Sahara. Emplearemos aún más 
esta ley y su equivalente en relación con la cuenca del Caribe y 
seguiremos colaborando con instituciones multilaterales y regiona
les para ayudar a los países más pobres a sacar partido de estas opor
tunidades. Después del acceso al mercado, la salud pública es el 
aspecto más importante en el que el comercio intersecta a la pobre
za. Aseguraremos que las reglas de propiedad intelectual de la 
OMC sean lo bastante flexibles como para permitirles a las nacio
nes en desarrollo tener acceso a medicinas críticas para peligros 
extraordinarios como el VIH/SIDA, la tuberculosis y el paludismo. 

Poner en vigor los acuerdos y leyes comerciales contra las 
prácticas desleales. El comercio depende del imperio de la ley; el 
comercio internacional depende de los acuerdos que pueden 
ponerse en vigor. Nuestras prioridades máximas consisten en 
resolver las actuales disputas con la Unión Europea, Canadá y 
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México y llevar a cabo un esfuerzo mundial para tratar las nuevas 
regulaciones sobre tecnología, ciencia y salud que obstaculizan 
innecesariamente las exportaciones agrícolas y la agricultura 
mejorada. Las leyes contra las prácticas comerciales desleales son 
a menudo motivo de abusos, pero ia comunidad internacional 
debe poder atender las preocupaciones auténticas acerca de los 
subsidios gubernamentales y el dumping. El espionaje industrial 
internacional que socava la competencia justa debe ser detectado 
e impedido. 

Ayudar al ajuste de las industrias y trabajadores naciona
les. Hay una estructura legal sólida para estas salvaguardias de 
transición que hemos utilizado en el sector agrícola, y que este 
afio M:: uLilizan para ayudar a la industria norteamericana deí 
acero. Los beneficios del comercio libre dependen de la aplica
ción de prácticas comerciales justas. Estas salvaguardias ayudan a 
garantizar que los beneficios del comercio libre no se consigan a 
costa de los trabajadores norteamericanos. La ayuda por ajuste 
comercial ayudará a los trabajadores a adaptarse al cambio y dina
mismo de los mercados abiertos. 

Proteger el medio ambiente y los trabajadores. Estados 
Unidos debe fomentar el crecimiento económico de maneras que 
aseguren una vida mejor junto con una prosperidad en expan
sión. Incorporaremos a las negociaciones comerciales de Estados 
Unidos las preocupaciones laborales y ambientales, creando una 
"red" saludable entre los acuerdos ambientales multilaterales con 
la OMC, y usaremos la Organización Internacional del Trabajo, 
los programas de preferencias comerciales y las conversaciones 
sobre comercio para mejorar las condiciones de trabajo en con
junción con el comercio más libre. 

Mejorar la seguridad energética. Fortaleceremos nuestra 
propia seguridad energética y la prosperidad compartida de la 
economía mundial colaborando con nuestros aliados, socios 
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comerciales y productores de energía para ampliar las fuentes y el 
tipo de la energía mundial que se provee, especialmente en el 
Hemisferio Occidental, Asia Central y la región del Mar Caspio. 
Continuaremos también colaborando con nuestros socios para 
desarroilar tecnologías más limpias y más eficientes desde el 
punto de vista energético. 

El crecimiento económico debería ir acompañado de 
esfuerzos mundiales para estabilizar las concentraciones de gases 
del efecto de invernadero asociadas con este crecimiento, conte
niéndolas a un nivel que impida una interferencia humana peli
grosa con el clima mundial. Nuestro objetivo general es reducir 
las emisiones de gases del efecto de invernadero de Norteamérica 
relativas al tamaño de nuestra economía, recortando cales emisio
nes por unidad de actividad económica un 18 por ciento duran
te los próximos diez años, es decir, para el año 2012. Nuestras 
estrategias para alcanzar esta meta serán: 

- seguir comprometidos con la Convención Estructural 
básica de las Naciones Unidas para la cooperación internacional; 

- lograr acuerdos con las industrias claves para que 
reduzcan las emisiones de algunos de sus gases del efecto de inver
nadero más potentes y conceder créditos transferibles a las com
pafiías que muestren reducciones reales; 

- desarrollar estándares mejorados para medir y registrar 
reducciones de emisiones; 

- promover la producción de energía renovable y la tec
nología del carbón limpio, al igual que la energía nuclear que no 
produce emisiones de gases del efecto de invernadero, mientras se 
mejora también la economía de consumo de combustible de los 
automóviles y camiones estadounidenses; 

- aumentar el gasto en investigación y en nuevas tecno
logías de conservación, hasta un total de 4.500 millones de dóla
res, la mayor cantidad gastada en el cambio climático por cual-
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quier país en todo el mundo, que representa un aumento de 700 
millones de dólares sobre el presupuesto del año pasado; y 

- ayudar a los países en desarrollo, especialmente a los
principales emisores de bases del efecto de invernadero como 
China e India, de modo que cuenten con las herramientas y 
recursos para unirse a este esfuerzo y poder crecer siguiendo un 
camino más limpio y mejor. 

VII. Expandir el círculo del desarrollo al abrir sociedades y
constrnir la infraestructura de la democracia

"En la Segunda GuerJ'{I M1111dittl luchamos pal'(/ hacer que el 1111111do 
fi1ert1 1:1ds segt::v, !1tego tr::h::j::::.ios pt:ra :-.::co1lstruirlo .. lvf/cnt;t1s /;,1cc;;w:> hoy Ít; 

guemz paJ'{I mantener al 1111111do a salvo del terrorismo, debemos también fJ'{lbajar 
pal'(/ hacer del mundo 1111 lugar mejor para todos sus ciudadanos". 
Presidente Bush, Washington, D.C. (Banco Interamericano de 

Desarrollo) 14 de marzo de 2002. 

Un mundo en el que algunos viven en comodidad y abun
dancia, mientras la mitad de la raza humana vive con menos de 
2 dólares al día, no es justo ni estable. Incluir a todos los pobres 
del mundo en un círculo de desarrollo -y oportunidad- en 
expansión es un imperativo moral y una de las prioridades máxi
mas de la política internacional de Estados Unidos. 

Décadas de masiva ayuda al desarrollo han fracasado en 
estimular el crecimiento económico en los países más pobres. Lo 
que es peor, la ayuda al desarrollo ha servido a menudo para sos
tener políticas fracasadas, aliviar la presión en favor de la reforma 
y perpetuar la miseria. Los resultados de la ayuda se miden típi
camente en dólares gastados por los donantes, no en las tasas de 
crecimiento y reducción de la pobreza logradas por los beneficia
rios. Estos son los indicadores de una estrategia fracasada. 

Al colaborar con otras naciones, Estados Unidos enfrenta 
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este fracaso. En la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Financiamiento del Desarrollo, reunida en Monterrey, fo1jamos 
un nuevo consenso de que los objetivos de la ayuda -y las estra
tegias para alcanzar estos objetivos- deben cambiar. 

La meta de esta administración es ayudar a desatar el 
potencial productivo de los individuos en todas las naciones. El 
crecimiento sostenido y la reducción de la pobreza son imposibles 
sin las políticas nacionales correctas. Allí donde los gobiernos han 
aplicado cambios reales de política, proveeremos nuevos y signifi
cativos niveles de ayuda. Estados Unidos y otros países desarrolla
dos deberían fijar un objetivo ambicioso y específico: duplicar en 
una década el tamaño de las economías más pobres del mundo. 

Para alcanzar esta meta, el gobierno de Estados Unidos 
seguirá estas importantes estrategias: 

-Proveer recursos para ayudar a los países que han supe
rado el desafío de la reforma nacional. Proponemos un 50 por 
ciento de aumento en la ayuda esencial al desarrollo proporciona
da por Estados Unidos. Mientras continuamos con nuestros 
actuales programas, inclusive con la ayuda humanitaria basada 
solamente en la necesidad, estos miles de millones de nuevos dóla
res formarán una nueva Cuenta del Reto del Milenio para pro
yectos en países cuyos gobiernos gobiernan con justicia, invierten 
en su pueblo y alientan la libertad económica. Los gobiernos 
deben combatir la corrupción, respetar los derechos humanos fun
damentales, seguir políticas económicas responsables y posibilitar 
el espíritu de empresa. La Cuenta del Reto del Milenio recom
pensará a los países que han demostrado cambios de política rea
les y retará a aquellos que no han aplicado reformas. 

-Mejorar la efectividad del Banco Mundial y otros ban
cos de desarrollo en el aumento de los niveles de vida. Estados 
Unidos está comprometido con una agenda de reforma abarca
dora para hacer que el Banco Mundial y los otros bancos multi-
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laterales de desarrollo sean más efectivos en el mejoramiento de 
las vidas de los pobres de todo el mundo. Hemos revertido la ten
dencia descendente de las contribuciones estadounidenses y 
hemos propuesto un aumento del 18 por ciento en las contribu
ciones de Estados Uui<los a la Asociación Internacional de 
Fomento (AJF), el fondo del Banco Mundial para los países más 
pobres, y el Fondo Africano de Desarrollo. La clave del aumento de 
los niveles de vida y la reducción de la pobreza en todo el mundo 
es aumentar el crecimiento de la productividad, especialmente en 
los países más pobres. Continuaremos instando a los bancos mul
tilaterales de desarrollo a que se concentren en actividades que 
aumentan la productividad económica, tales como las mejoras en 
la educación, la �alu<l, el imperio de la ley y el desarroiio del sector 
privado. Cada proyecto, cada préstamo, cada donativo debe ser 
juzgado según cuánto aumentará el crecimiento de la productivi
dad en los países en desarrollo. 

-Insistir en resultados mensurables para asegurar que la
asistencia al desarrollo realmente está ayudando en la vida de los 
pobres del mundo. Cuando se trata del desarrollo económico, lo 
que importa realmente es que más niños reciban mejor educa
ción, que más personas tengan acceso a la atención de la salud y a 
agua potable y que más trabajadores puedan encontrar empleo 
para ofrecer un futuro mejor a sus familias. Tenemos una obliga
ción moral de medir el éxito de nuestra asistencia al desarrollo 
determinando si está produciendo resultados. Por esta razón, con
tinuaremos exigiendo que nuestra propia asistencia al desarrollo, 
así como la asistencia de los bancos multilaterales de desarrollo, 
tengan metas mensurables y puntos de referencia para lograr esas 
metas. Gracias al liderazgo de Estados Unidos, el reciente acuerdo 
de reposición de fondos de la Asociación Internacional de 
Fomento establecerá un sistema de vigilancia y evaluación que 
mide el progreso de los países beneficiarios. Por primera vez, los 
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donantes pueden vincular una porción de sus contribuciones a la 
AJF con el logro de resultados de desarrollo verdaderos, y parte 
de la contribución estadounidense está vinculada de esa manera. 
Nos esforzaremos por asegurar que el Banco Mundial y otros 
ban'--'v" 1.uult~!at1...,1-JL,.) dL d1..-.'.)ct11-ullu 1....uuu~buyd11 d C.)Lt p1ub1e~u a 

fin de que la concentración en los resultados sea una parte inte
gral de todo lo que hacen estas instituciones. 

-Aumento del monto de asistencia para el desarrollo que 
se suministra en forma de donaciones en vez de préstamos. El uso 
mayor de donaciones basadas en los resultados es la mejor manera 
de ayudar a los países pobres a hacer inversiones productivas, par
ticularmente en los sectores sociales, sin amarrarlos con cargas de la 
deuda cada vez más grandes. Como resultado del liderazgo de 
Estados Unidos, el reciente acuerdo de la AJF proveyó aumentos 
importantes en el otorgamiento de donaciones destinadas a la edu
cación, el VIH/SIDA, la salud, la nutrición, el agua, los servicios 
sanitarios y otras necesidades humanas en los países más pobres. 
Nuestra meta es basarnos en ese progreso aumentando el uso de 
donativos por parte de los otros bancos multilaterales de desarrollo. 
También invitaremos a las universidades, organizaciones sin fines 
de lucro y al sector privado a equiparar los esfuerzos del gobierno 
usando donaciones para apoyar proyectos de desarrollo que mues
tren resultados. 

-Sociedades abiertas al comercio y a las inversiones. Los 
verdaderos motores del crecimiento económico son el comercio y 
las inversiones. Incluso si aumenta la ayuda del gobierno, la 
mayor parte del dinero para el desarrollo debe provenir del 
comercio, del capital interno y de las inversiones extranjeras. Una 
estrategia eficaz también debe tratar de expandir esas corrientes. 
Los mercados libres y el libre comercio son las prioridades claves 
de nuestra estrategia de seguridad nacional. 

466 



-Asegurar la salud pública. La escala de la crisis de salud
pública en los países pobres es enorme. En países afectados por 
epidemias y pandemias como el VIH/SIDA, el paludismo y la 
tuberculosis, el crecimiento y el desarrollo estarán amenazados 
hasra que se pueda contener esos azotes. Hacen faita los recursos 
del mundo desarrollado, pero sólo serán eficaces si hay gobiernos 
honrados, que apoyen programas de prevención y provean 
infraestructura local eficaz. Estados Unidos ha respaldado enérgi
camente el nuevo fondo mundial para el VIH/SIDA organizado 
por el secretario general de las Naciones Unidas Kofi Annan y su 
concentración en combinar la prevención con una estrategia 
amplia de tratamiento y atención. Estados Unidos ya contribuye 
a esos esfuerzos más del dobie de ia cantidad de dinero que el 
donante que le sigue en orden de importancia. Si el fondo mun
dial responde a su promesa, estaremos dispuestos a dar aún más. 

-Destacar la educación. La alfabetización y la educación
son los cimientos de la democracia y del desarrollo. Sólo alrede
dor del 7 por ciento de los recursos del Banco Mundial se dedi
can a la educación. Esta proporción debería aumentar. Estados 
Unidos aumentará su propio financiamiento de asistencia a la 
educación en al menos el 20 por ciento, con hincapié en mejorar 
la educación elemental y el adiestramiento de maestros en Africa. 
Estados Unidos también puede llevar tecnología de información 
a esas sociedades, muchos de cuyos sistemas de educación han 
sido devastados por el VIH/SIDA. 

-Seguir ayudando al desarrollo agrícola. Las nuevas tec
nologías, incluida la biotecnología, tienen un potencial enorme 
para mejorar los rendimientos agrícolas en los países en desarro
llo mientras se usan menos pesticidas y menos agua. Mediante el 
uso de conceptos científicos sólidos, Estados Unidos debería ayu
dar a llevar esos beneficios a los 800 millones de personas, inclui
dos 300 millones de niños, que todavía sufren de hambre y de 
desnutrición. 
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VIII. Desarrollo de programas de acción cooperativa con los 
otros centros principales del poder mundial 

"Tenemos nuestra mejor oportunidad, desde el surgimiento de la naci6n 
estado en el siglo ){VII, de crear!!!! 1nundo donde f.,15 gntndes potencias cmnpitan 

en paz en vez de prepararse pam la guerm ''. 
Presidente Bush, West Point, Nueva York 1 de junio de 2002. 

Estados Unidos ejecutará sus estrategias mediante la organi
zación de coaliciones de estados -tan amplias como sea prácti
co- capaces de promover un equilibrio de poder que favorezca la 
libertad, y dispuestos a hacerlo. El liderazgo de coalición eficaz 
requiere prioridades claras, el aprecio de los intereses de los otros, y 

consultas constantes entre los socios con un espíritu de humildad. 
Hay pocas cosas de consecuencias perdurables que Estados 

Unidos pueda lograr en el mundo sin la cooperación sostenida de 
sus aliados y amigos de Canadá y en Europa. Europa es también 
la sede de dos de las instituciones más fuertes y capaces del 
mundo: la Organización del Tratado del Atlántico Norte 
(OTAN), que desde su creación ha sido el punto de apoyo de la 
seguridad transatlántica e intereuropea, y de la Unión Europea 
(UE), nuestra asociada en la apertura del comercio mundial. 

Los ataques del 11 de septiembre también fueron un ata
que a la OTAN, como la propia OTAN lo reconoció cuando 
invocó por primera vez la cláusula de defensa propia de su 
Artículo V. La misión básica de la OTAN -la defensa colectiva 
de la alianza transatlántica de democracias- se mantiene, pero la 
OTAN debe desarrollar nuevas estructuras y capacidades para lle
var a cabo esa misión en nuevas circunstancias. La OTAN debe 
crear la capacidad de poder desplegar, con poco aviso anticipado, 
fuerzas especialmente entrenadas, sumamente móviles, cuando 
quiera que se las necesite para responder a una amenaza a cual
quier miembro de la alianza. 
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La alianza debe tener la capacidad de actuar donde quiera 
que nuestros intereses sean amenazados, creando coaliciones bajo 
el propio mandato de la OTAN, y contribuir a coaliciones basa
das en determinadas misiones. Para lograr esto, debemos: 

-expandir la participación, como miembros de la
OTAN, de aquellas naciones democráticas dispuestas a compar
tir la carga de defender y adelantar nuestros intereses comunes y 
capaces de hacerlo; 

-asegurar que las fuerzas militares de las naciones de la
OTAN contribuyan apropiadamente en guerras de la coalición; 
desarrollar procedimientos de planificación para hacer que esas 
contribuciones se tornen en fuerzas multinacionales de combate 
eficaces; 

-aprovechar las oportunidades tecnológicas y las econo
mías de escala en nuestros propios gastos de defensa para trans
formar a las fuerzas militares de la OTAN a fin de que dominen 
a los agresores potenciales y reduzcan nuestra vulnerabilidad; 

-racionalizar e incrementar la flexibilidad de las estruc
turas de comando para satisfacer las nuevas demandas operativas 
y los requerimientos asociados de entrenamiento, integración y 
experimentación con nuevas configuraciones de fuerza; 

-y mantener la capacidad de trabajar y combatir juntos
como aliados, incluso mientras damos los pasos necesarios para 
transformar y modernizar nuestras fuerzas. 

Si la OTAN tiene éxito en poner en práctica estos cam
bios, la recompensa será tan esencial para la seguridad e intereses 
de sus estados miembros como lo fue durante la Guerra Fría. 
Mantendremos una perspectiva común sobre las amenazas a 
nuestras sociedades y mejoraremos nuestra capacidad de actuar 
en común en defensa de nuestras naciones y sus intereses. Al 
mismo tiempo, recibimos con agrado los esfuerzos de nuestros 
aliados europeos para forjar una identidad de política exterior y
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de defensa más grande con la Unión Europea y nos comprome
temos a celebrar consultas estrechas para asegurar que esta evolu
ción se desarrolla con la OTAN. No podemos permitirnos perder 
esta oportunidad de preparar mejor a la familia transatlántica de 
democracias para ios desafíos por venir. 

Los ataques del 11 de septiembre vigorizaron las alianzas 
asiáticas de Estados Unidos. Australia invocó el Tratado ANZUS 
para declarar que lo ocurrido el 11 de septiembre fue un ataque a 
la propia Australia, y siguió esa histórica decisión con el envío de 
una de las mejores fuerzas de combate del mundo para que parti
cipe en la Operación Libertad Perdurable. Japón y la República de 
Corea proveyeron niveles sin precedente de apoyo logístico mili
rar en el término de semanas luego del ataque terrorista. Hemos 
profundizado la cooperación de antiterrorismo con nuestros alia
dos en Tailandia y las Filipinas y hemos recibido asistencia invalo
rable de amigos íntimos como Singapur y Nueva Zelanda. 

La guerra contra el terrorismo ha probado que las alianzas 
de Estados U nidos en Asia no solamente sostienen la paz y la esta
bilidad regionales sino que también son flexibles y están listas 
para hacer frente a nuevos desafíos. Para mejorar nuestras alian
zas y amistades asiáticas: 

-recurriremos a Japón para que continúe desempeñando
un papel conductor en asuntos regionales y mundiales basado en 
nuestros intereses comunes, nuestros valores comunes y nuestra 
cooperación estrecha en materia de defensa y de diplomacia; 

-colaboraremos con Corea del Sur para mantener la vigi
lancia del Norte mientras preparamos a nuestra alianza para que 
contribuya a la estabilidad más amplia de la región a largo plazo; 

-aumentaremos la cooperación creada en 50 años de
alianza entre Estados Unidos y Australia mientras seguimos 
colaborando para resolver problemas regionales y mundiales, 
como lo hemos hecho tantas veces desde la batalla del Mar de 
Coral hasta Tora Bora; 

470 



-mantendremos en la región fuerzas que reflejen nues
tros compromisos con nuestros aliados, nuestros requerimientos, 
nuestros adelantos tecnológicos y el ambiente estratégico; 

-y aumentaremos la estabilidad provista por estas alian
zas, así como con instituciones como la ASEAN y el foro de 
Cooperación Económica de Asia y el Pacífico, para desarrollar 
una combinación de estrategias regionales y bilaterales a fin de 
manejar el cambio en esta región dinámica. 

Estamos atentos a la posible renovación de antiguos patro
nes de mayor competición entre potencias. Varias grandes poten
cias en ciernes se encuentran en medio de una transición interna 
de modo más importante, Rusia, India y China. En los tres casos 
los acontecimientos recientes han aíentado nuestra esperanza de 
que lentamente esté tomando forma un consenso verdaderamen
te mundial sobre principios básicos. 

Con Rusia ya vamos creando una nueva relación estratégi
ca basada a una realidad central del siglo XXI: Estados Unidos y 
Rusia ya no son adversarios estratégicos. El Tratado de Moscú 
sobre Reducciones Estratégicas es simbólico de esta nueva reali
dad y refleja un cambio crítico del pensamiento ruso que prome
te conducir a relaciones productivas a largo plazo con la comuni
dad euroatlántica y con Estados Unidos. Los máximos líderes de 
Rusia tienen una evaluación realista de la debilidad actual de su 
país y de las políticas que se necesitan -internas y externas
para revertir esa debilidad. Comprenden cada vez más que los 
métodos de la Guerra Fría no sirven sus intereses nacionales y que 
los intereses estratégicos rusos y estadounidenses coinciden en 
muchas áreas. 

La política de Estados Unidos procura usar este cambio 
del modo de pensar ruso para darle un nuevo enfoque a nuestra 
relación en los intereses y desafíos comunes y potenciales que sur
gen. Estamos acrecentando nuestra ya amplia cooperación en la
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guerra mundial contra el terrorismo. Facilitamos el ingreso de 
Rusia en la Organización Mundial del Comercio sin reducir las 
normas de adhesión, a fin de promover relaciones bilaterales 
beneficiosas de comercio e inversiones. Hemos creado el Consejo 
OTAN-Rusia con ia meta de profundizar ia cooperación de segu
ridad entre Rusia, nuestros aliados europeos y nosotros. 
Seguiremos fortaleciendo la independencia y la estabilidad de los 
estados de la ex Unión Soviética con la convicción de que un 
vecindario próspero y estable reforzará el creciente compromiso 
de Rusia de integrarse en la comunidad euroatlántica. 

Al mismo tiempo, somos realistas acerca de las diferencias 
que todavía nos separan de Rusia y sobre el tiempo y esfuerzo que 
harán faita para construir una asociación estratégica perdurable. 
La persistente desconfianza de nuestros motivos y políticas que 
sienten las élites rusas claves demora el mejoramiento de nuestras 
relaciones. El compromiso dispar de Rusia con los valores básicos 
de la democracia de libre mercado y sus antecedentes dudosos en 
el combate a la proliferación de armas de destrucción en masa 
siguen siendo asuntos de gran preocupación. La misma debilidad 
de Rusia limita las oportunidades de cooperación. No obstante, 
esas oportunidades ahora son vastamente más grandes que en 
años e incluso décadas recientes. 

Estados Unidos ha emprendido una transformación en su 
relación bilateral con India basada en una convicción de que los 
intereses estadounidenses requieren una relación fuerte con India. 
Somos las dos democracias más grandes, dedicadas a la libertad 
política protegida por un gobierno representativo. India avanza 
también hacia una mayor libertad económica. Tenemos un inte
rés común en el libre fluir del comercio, incluso a través de las 
vitales rutas marítimas del Océano Indico. Finalmente, compar
timos un interés en combatir el terrorismo y en crear un Asia 
estratégicamente estable. 
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Las diferencias persisten, incluso en lo que toca al desarro
llo de los programas nuclear y de misiles de India, y el ritmo de 
sus reformas económicas. Pero aunque en el pasado estas preocu
paciones podrían haber dominado nuestro modo de pensar con 
re�pecto a India, hoy comenzamos con una visión de India como 
una creciente potencia mundial con la cual tenemos intereses 
estratégicos comunes. Por medio de una fuerte asociación con 
India podemos atender mejor cualquier diferencia y darle forma 
a un futuro dinámico. 

La relación de Estados Unidos con China es una parte 
importante de nuestra estrategia para promover una región del 
Asia y del Pacífico estable, pacífica y próspera. Damos la bienvc
uiJa al �urgimiemo de una China fuerte, pacifica y próspera. El 
desarrollo democrático de China es esencial para ese futuro. No 
obstante, un cuarto de siglo después del comienzo del proceso de 
abandonar las peores características del legado comunista, los 
gobernantes de China todavía no han tomado la siguiente serie 
de medidas fundamentales sobre el carácter de su estado. Al bus
car capacidades militares avanzadas que pueden amenazar a sus 
vecinos en la región de Asia y el Pacífico, China sigue un camino 
anticuado que, al final, obstaculizará su propia búsqueda de la 
grandeza nacional. Con el tiempo China encontrará que la liber
tad política y social es la única fuente de esa grandeza. 

Estados Unidos procura establecer una relación construc
tiva con una China en evolución. Ya cooperamos bien allí donde 
nuestros intereses se superponen, inclusive en la actual guerra 
contra el terrorismo y en la promoción de la estabilidad en la 
península coreana. De modo simila1; nos hemos coordinado en 
relación con el futuro de Afganistán y hemos emprendido un diá
logo general sobre el antiterrorismo y preocupaciones de transi
ción similares. Amenazas comunes a la salud y el medio ambien
te, tales como la propagación del VIH/SIDA, nos retan a pro-
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mover conjuntamente el bienestar de nuestros ciudadanos. 
Atender estas amenazas transnacionales retará a China a 

abrirse más a la información, promover el desarrollo de la sociedad 
civil y mejorar los derechos humanos individuales. China ha 

1 • 1 • 1 • 1 1, • • cume11zauo a seguu- e1 cammo nacia 1a apertura po11t1ea, permi-
tiendo muchas libertades personales y celebrando elecciones a 
nivel de aldea, aunque sigue firmemente dedicada al régimen de 
partido único a cargo del Partido Comunista. Sin embargo, para 
hacer que esa nación responda verdaderamente a las necesidades y 
aspiraciones de sus ciudadanos queda mucho trabajo por realizar. 
Sólo si se permite que el pueblo chino pien�e, se reúna y practique 
su religión libremente puede China alcanzar su pleno potencial. 

1>,. T • 1 • 1 • 1 1 r- • , 

1�ue�lra importante re1ac10n comerc1a1 se oenet1c1ara con 
la entrada de China en la Organización Mundial del Comercio, 
que creará mas oportunidades de exportación y, en última ins
tancia, más empleos para los agricultores, trabajadores y compa
ñías norteamericanos. China es nuestro cuarto socio comercial en 
orden de importancia, con más de 100.000 millones de dólares 
anuales de comercio en ambas direcciones. El poder de los prin
cipios del mercado y los requerimientos de transparencia y rendi
ción de cuentas de la OMC adelantarán en China la apertura y 
el imperio de la ley, para ayudar a establecer las protecciones bási
cas al comercio y los ciudadanos. Hay, sin embargo, otros aspec
tos en los cuales estamos en profundos desacuerdos. Nuestro 
compromiso con la autodefensa de Taiwán, de conformidad con 
la Ley de Relaciones con Taiwán, es uno de ellos. Los derechos 
humanos son otro. Esperamos que China cumpla con sus com
promisos de no proliferación. Trabajaremos para reducir diferen
cias allí donde existan, pero no permitiremos que impidan la coo
peración allí donde estamos de acuerdo. 

Los acontecimientos del 11 de septiembre de 2001 cambia
ron fundamentalmente el contexto de las relaciones entre Estados 
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Unidos y otros de los principales centros del poder mundial, y 
abrieron oportunidades nuevas y vastas. Con nuestros antiguos 
aliados de Europa y Asia, y con los líderes de Rusia, India y China, 
debemos desarrollar activos programas de cooperación para que 
eslas relaciones no se vuelven rutinarias e improductivas. 

Cada agencia del gobierno de Estados Unidos comparte 
este reto. Podemos crear hábitos fructíferos de consulta, discusión 
serena, análisis serio y acción común. A largo plazo, estas son las 
prácticas que sostendrán la supremacía de nuestros principios 
comunes y mantendrán abierto el camino hacia el progreso. 

IX. Transformar las instituciones de seguridad nacional de
NuHeamérica para enfrentar ios retos y oportunidades del Siglo
XXI

"Los ten-oristas atacaron 1111 simbo/o de la prosperidad norteamericana. 
No tocaron su fi1e11te. Norteamérica tiene éxito debido al trabajo empeñoso, la 

creatividad y el espíritu de empresa de 1111esh·o pueblo''. 
Presidente Bush, Washington, D.C. (Sesión conjunta del Congreso) 

20 de septiembre de 2001. 

Las principales instituciones de la seguridad nacional norte
americana fueron concebidas en una era diferente, para satisfacer 
requerimientos diferentes. Todas ellas deben ser transformadas. 

Es hora de reafirmar la función esencial del poderío militar 
norteamericano. Debemos construir y mantener nuestras defensas 
hasta ponerlas por encima de cualquier reto. La prioridad más alta 
de nuestras fuerzas armadas es defender Estados Unidos. Para 
hacerlo con efectividad, nuestras fuerzas armadas deben: 

- dar seguridades a nuestros aliados y amigos;
- disuadir de la futura competencia militar;
- prevenir las amenazas contra los intereses de Estados
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Unidos, sus aliados y amigos; y 
- derrotar decisivamente a cualquier adversario si fracasa 

la disuasión. 
El poderío sin paralelo de las fuerzas armadas de Estados 

Unidos, y su presencia avanzada, han mantenido ia paz en algu
nas de las regiones del mundo más vitales desde el punto de vista 
estratégico. Sin embargo, las amenazas y los enemigos que debe
mos enfrentar han cambiado, y así deben cambiar nuestras fuer
zas. Unas fuerzas armadas estructuradas para disuadir ejércitos de 
la era de la Guerra Fría deben transformarse para concentrarse 
más en cómo podría combatir un adversario, más bien que en 
dónde y cuándo podría ocurrir una guerra. Canalizaremos nues
tras energías para superar una cantidad de retos operativos. 

La presencia de fuerzas norteamericanas en el extranjero es 
uno de los símbolos más profundos del compromiso estadouni
dense con nuestros aliados y amigos. Mediante nuestra voluntad 
de usar la fuerza en nuestra propia defensa y en defensa de otros, 
Estados Unidos demuestra su determinacion de mantener un 
equilibrio del poder que favorece la libertad. Para bregar con la 
incertidumbre y enfrentar los muchos retos de seguridad que 
encaramos, Estados Unidos necesitará bases y estaciones dentro y 
más allá de Europa Occidental y el nordeste de Asia, como así 
también arreglos de acceso temporal para el despliegue ele las 
fuerzas de Estados Unidos a gran distancia. 

Antes de la guerra en Afganistán, esa área ocupaba un 
lugar bajo en la lista de las principales contingencias que se pla
neaban. Pero, en un espacio ele tiempo muy corto, tuvimos que 
operar en todo el territorio de esa remota nación, usando cada 
rama ele nuestras fuerzas armadas. Debemos prepararnos para 
más de esos despliegues desarrollando elementos como los senso
res avanzados a distancia, las capacidades de ataque de precisión 
ele largo alcance y fuerzas ele maniobra y expedicionarias trans-. 
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formadas. Esta amplia cartera de capacidades militares debe 
incluir también la capacidad de defender el territorio nacional, 
llevar a cabo operaciones de información, asegurar el acceso esta
dounidense a teatros de operaciones distantes y proteger la 
infraestructura y ios bienes esenciales de Estados Unidos en el 
espacio exterior. 

Dentro de nuestras fuerzas armadas la innovación depen
derá de la experimentación con nuevos enfoques de la guerra, el 
fortalecimiento de las operaciones conjuntas, la explotación de las 
ventajas que posee Estados Unidos en cuanto a servicios de inte
ligencia y el pleno aprovechamiento de la ciencia y la tecnología. 
Debemos transformar también la manera en que se administra el 
Departamento de Defensa, especialmente en io que respecta a la 
administración financiera y el reclutamiento y retención del per
sonal. Finalmente, mientras mantenemos la preparación a plazo 
corto y la capacidad de librar la guerra al terrorismo, la meta debe 
ser proveerle al presidente una amplia gama de opciones militares 
para desalentar la agresión o cualquier forma de coerción contra 
Estados Unidos, nuestros aliados y nuestros amigos. 

Hemos aprendido de la historia que la disuasión puede 
fallar; y hemos aprendido de la experiencia que a algunos enemi
gos no se los puede disuadir. Estados Unidos debe mantener, y 
mantendrá, la capacidad de derrotar cualquier intento de un ene
migo -ya sea o no un estado- de imponerle su voluntad a 
Estados Unidos, nuestros aliados o nuestros amigos. 
Mantendremos las fuerzas que sean suficientes para apoyar nues
tras obligaciones y defender la libertad. Nuestras fuerzas serán lo 
bastante potentes como para disuadir adversarios potenciales de 
emprender una acumulación de fuerzas militares con la esperan
za de sobrepasar o igualar el poderío de Estados Unidos. 

Los datos de inteligencia -y cómo usarlos- son nuestra 
primera línea de defensa contra los terroristas y la amenaza que 
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plantean los estados hostiles. Concebida en torno a la prioridad 
de recopilar enormes cantidades de información acerca de un 
objeto masivo y fijo --el bloque soviético-, la comunidad de 
inteligencia lidia con el reto de ir tras un conjunto de objetivos 
mucho más complejo y evasivo. 

Debemos transformar nuestras capacidades de inteligencia 
y crear otras nuevas para mantenernos a la par de la naturaleza de 
estas amenazas. Los servicios de inteligencia deben integrarse 
apropiadamente con nuestros sistemas de defensa y ejecución de 
la ley, y coordinarse con nuestros aliados y amigos. Necesitamos 
proteger las capacidades que tenemos, de modo que no les demos 
a nuestros enemigos el arma de saber cómo sorprendernos mejor. 
Aquellos que quieren perjudicarnos buscan también la ventaja de 
la sorpresa para limitar nuestras opciones de prevención y res
puesta y maximizar el daño. 

Debemos fortalecer la advertencia y análisis de inteligen
cia para proveer evaluaciones integradas de amenazas a la seguri
dad nacional y a nuestro territorio nacional. Dado que las ame
nazas inspiradas por gobiernos y grupos extranjeros pueden lle
varse a cabo desde dentro de Estados Unidos, debemos asegurar 
también la unión apropiada entre los servicios de inteligencia y 
ejecución de la ley. 

Las iniciativas en esta área incluirán: 
-fortalecer la autoridad del director de la Central de 

Inteligencia, para liderar el desarrollo y las acciones de las capaci
dades de inteligencia exterior de la nación; 

-establecer una nueva estructura para la advertencia de 
inteligencia que provea una advertencia sin soluciones de conti
nuidad e integrada a lo largo del espectro de las amenazas que 
enfrenta la nación y nuestros aliados; 

-continuar desarrollando nuevos métodos de recopilar 
información para mantener nuestra ventaja en los servicios de 
inteligencia; 
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-invertir en futuras capacidades mientras se trabaja para
protegerlas mediante un esfuerzo más vigoroso, con el fin preve
nir que las capacidades de inteligencia resulten comprometidas; y 

-recopilar inteligencia contra el peligro terrorista en todo
el gobierno, me<liaute el análisis de todas las fuentes. 

Mientras el gobierno de Estados Unidos depende de las 
fuerzas armadas para defender los intereses de Norteamérica, 
debe depender de la diplomacia para actuar en reciprocidad con 
otras naciones. Aseguraremos que el Departamento de Estado 
reciba suficientes fondos para garantizar el éxito de la diplomacia 
norteamericana. El Departamento de Estado lidera el manejo de 
nuestras relaciones bilaterales con otros gobiernos. Y, en esta 

1 • • • 1 1 ; 
• 

nueva era, su _1:Jnsurnu e msnruc10nes deben poder actuar en reCI-
procidad, de modo igualmente diestro, con instituciones no 
gubernamentales e instituciones internacionales. Los funciona
rios adiestrados principalmente en cuestiones de política interna
cional deben también extender su alcance a la comprensión de 
cuestiones complejas de gobierno interno en todo el mundo, 
entre ellas la salud pública, la educación, la ejecución de la ley, el 
poder judicial y la diplomacia pública. 

Nuestros diplomáticos trabajan en la primera línea de 
negociaciones complejas, guerras civiles y otras catástrofes huma
nitarias. A medida que se comprenden mejor los requerimientos 
del socorro humanitario, debemos también ser capaces de ayudar 
a crear fuerzas policiales, sistemas tribunalicios y códigos legales, 
instituciones de gobierno provinciales y locales y sistemas electo
rales. Para alcanzar estas metas se necesita la cooperación interna
cional efectiva, respaldada por la disposición norteamericana a 
hacer nuestra parte. 

Así como nuestras instituciones diplomáticas deben adap
tarse para llegar hasta otros, necesitamos también un enfoque 
diferente y más abarcador de los esfuerzos de información públi-
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ca que pueden ayudar a la gente de todo el mundo a aprender 
acerca de Norteamérica y entenderla. La guerra al terrorismo no 
es un choque de civilizaciones. Revela, sin embargo, un choque 
dentro de una civilización, una batalla por el futuro del mundo 
musulmán. Es ésta una lucha <le ideas y es ésta un área en la que 
Norteamérica debe sobresalir. 

Emprenderemos las acciones necesarias para asegurar que 
nuestros esfuerzos para cumplir con nuestros compromisos de 
seguridad mundiales y proteger a los norteamericanos no se vean 
perjudicados por el potencial de investigaciones, pesquisas o 
enjuiciamiento por parte del Tribunal Penal Internacional (TPI), 
cuya jurisdicción, que no aceptamos, no se extiende a los nortea-

• r-" 1 1 • • 1uencauus. ~u1auurareu1us cun uuas nacwnes para evitar com-
plicaciones en nuestras operaciones y cooperación militares, 
mediante mecanismos tales como los acuerdos multilaterales y 
bilaterales que protegerán del TPI a los nacionales de Estados 
Unidos. Aplicaremos a plenitud la Ley de Protección a los 
Miembros de las Fuerzas Armadas Norteamericanas, cuyas cláu
sulas tienen el propósito de asegurar y mejorar la protección del 
personal y los funcionarios estadounidenses. 

En los próximos años, y después de ellos, haremos opcio
nes difíciles para asegurar el nivel y asignación adecuados de gasto 
gubernamental en la seguridad nacional. El gobierno de Estados 
Unidos debe fortalecer sus defensas para ganar esta guerra. En 
nuestro país, nuestra prioridad más importante es proteger el 
territorio nacional para el pueblo norteamericano. 

Hoy día, la diferencia entre asuntos internos y asuntos 
exteriores va disminuyendo. Los acontecimientos que ocurren 
más allá de las fronteras de Norteamérica tienen un impacto 
mayor dentro de ellas. Nuestra sociedad debe estar abierta a la 
gente, las ideas y los bienes del mundo entero. Las características 
que más apreciamos -nuestras libertades, nuestras ciudades, 
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nuestros sistemas de transporte y la vida moderna- son vulne
rables al terrorismo. Esta vulnerabilidad persistirá mucho después 
de que llevemos ante la justicia a aquellos responsables de los ata
ques del 11 de septiembre. A medida que pasa el tiempo, algunos 
pueden ganar acceso a medios de destrucción que hasta ahora 
podían utilizar sólo los ejércitos, las armadas y las formaciones 
aéreas. Se trata de una nueva condición de vida. Nos ajustaremos 
a ella y prosperaremos a despecho de ella. 

En el ejercicio de nuestro liderato, respetaremos los valo
res, juicios e intereses de nuestros amigos y socios. Pero estaremos 
preparados para actuar separadamente cuando lo requieran nues
tros intereses y responsabilidades exclusivas. Cuando estemos en 
desacuerdo respecto de algún punto en particular, explicaremos 
sin rodeos los fundamentos de nuestras preocupaciones y nos 
esforzaremos por crear alternativas viables. No permitiremos que 
tales desacuerdos empañen nuestra determinación de asegurar 
conjuntamente, con nuestros aliados y amigos, los intereses y 
valores fundamentales que compartimos. 

En último término, el fundamento de la fuerza norteame
ricana está en nuestro país. Consiste en las destrezas de nuestro 
pueblo, el dinamismo de nuestra economía y la capacidad de 
recuperación de nuestras instituciones. Una sociedad diversa y 
moderna tiene de modo inherente energía ambiciosa y de empre
sa. Nuestra fuerza proviene de lo que hacemos con esa energía. Es 
allí donde comienza nuestra seguridad nacional. 
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UNA EUROPA SEGURA EN UN MUNDO MEJOR 
ESTRATEGIA EUROPEA DE SEGURIDAD 
Bruselas, 12 de diciembre de 2003 

INTRODUCCIÓN 

Europa no ha sido nunca tan próspera, tan segura ni tan 
libre. La violencia de la primera mitad del siglo XX ha dado 
paso a un periodo de paz y estabilidad sin precedentes en la his
toria europea. 

La creación de la Unión Europea ha sido un factor esen
cial de esta evolución. Ha transformado las relaciones entre nues
rros países y las vidas de nuestros ciudadanos. Los países europe
os se han comprometido a resolver pacíficamente sus conflictos y 
a cooperar por medio de instituciones comunes. A lo largo de este 
periodo, con la extensión progresiva del Estado de derecho y de 
la democracia, los regímenes autoritarios han ido dando paso a 
democracias seguras, estables y dinámicas. Las sucesivas amplia
ciones de la Unión están convirtiendo en realidad el sueño de un 
continente unido y pacífico. 

Los Estados Unidos han desempeñado un papel esencial 
en la integración y la seguridad europeas, en particular por medio 
de la OTAN. El fin de la guerra fría ha colocado a Estados 
Unidos en una posición dominante como potencia militar. Sin 
embargo, no hay país que pueda hacer frente en solitario a los 
complejos problemas del mundo de hoy. 

Europa sigue encarando amenazas y desafíos en materia de 
seguridad. El estallido del conflicto de los Balcanes fue un recor
datorio de que la guerra no ha desaparecido de nuestro conti
nente. A lo largo del último decenio, ninguna región del mundo 
se ha librado de los conflictos armados. La mayor parte de ellos 
no han enfrentado a países diferentes, sino que han sido civiles, 
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al igual que la mayor parte de las víctimas que han causado. 
La Unión Europea, como unión de veinticinco Estados 

con más de 450 millones de habitantes y la cuarta parte del pro
ducto naciqnal bruto mundial, dispone de una amplia gama de 
instrumentos y es, inevitablemente, un actor de envergadura 
mundial. En la última década, se han desplegado fuerzas europe
as en el exterior, en lugares tan distantes como Afganistán, Timor 
Oriental y la República Democrática del Congo. 

La creciente convergencia de los intereses europeos y el 
fortalecimiento de la solidaridad dentro de la UE convierten a la 
Unión Europea en un actor más creíble y eficaz. Europa tiene cj_ue 
estar dispuesta a asumir su responsabilidad en el mantenimiento 
de la seguridad mundial y la construcción de un mundo meJor. 

Ningún país puede hacer/rente en solitario a los 
complejos problemas del mundo de hoy 

La Unión Europea, como unión de veinticinco Estados 
con más de 450 millones de habitantes y la cuarta parte del pro
ducto nacional bruto mundial, es, inevitablemente, un actor de 
envergadura mundial. .. tiene que estar dispuesta a asumir su res
ponsabilidad en el mantenimiento de la seguridad mundial y la 
construcción de un mundo mejor. 

l. EL CONTEXTO DE SEGURIDAD: DESAFÍOS MUNDIALES Y PRINCI

PALES AMENAZAS 

Desafíos mundiales 

El contexto de seguridad a que ha dado lugar el fin de la 
guerra fría se caracteriza por una apertura cada vez mayor de las 

484 



fronteras que vincula indisolublemente los aspectos internos y 
externos de la seguridad. Las corrientes comerciales y de inver
sión, el desarrollo tecnológico y la expansión de la democracia 
han supuesto una libertad y una prosperidad crecientes para 

como fuente de frustración y de injusticia. Esta evolución ha 
aumentado asimismo las posibilidades de intervención de los gru
pos no estatales en los asuntos internacionales. Pero también ha 
incrementado el grado de dependencia de Europa respecto de una 
infraestructura interconectada en ámbitos como el transporte, la 
energía o la información, aumentando por ende su vulnerabilidad. 

Desde 1990 han muerto en guerras casi cuatro millones de 
personas, el 90% de ellas civiles. Más de dieciocho millones de 
personas en todo el mundo han tenido que abandonar sus hoga
res como consecuencia de conflictos. 

En gran parte del mundo en desarrollo, la pobreza y la 
enfermedad causan indecibles sufrimientos y provocan una apre
miante sensación de inseguridad. 

Casi tres mil millones de personas, la mitad de la pobla
ción mundial, viven con menos de dos euros diarios. Cuarenta y 
cinco millones mueren cada año de hambre y malnutrición. El 
sida es hoy una de las pandemias más devastadoras de la historia 
de la humanidad y un factor de fractura social. Las nuevas enfer
medades pueden propagarse con rapidez y convertirse en amena
zas de ámbito mundial. El África subsahariana es hoy más pobre 
que hace diez años. En muchos casos, el fracaso económico está 
ligado a problemas políticos y a conflictos violentos. 

La seguridad es una condición para el desarrollo. El conflic
to no sólo destruye las infraestructuras, incluidas las sociales, sino 
que también fomenta la delincuencia, disuade a los inversores e 
imposibilita la actividad económica normal. Varios países y regiones 
han quedado atrapados en un ciclo de conflicto, inseguridad y 
pobreza. 
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Cada año mueren de hambre y malnutrición 45 
millones de personas ... El sida constituye un factor de 

fi'actura social . . .  La seguridad es una condición 
necesaria para el desarrollo 

La competencia por los recursos naturales -el agua, en 
particular, competencia que en las próximas décadas se verá 
agravada por el calentamiento del planeta- creará, con toda 
probabilidad, aún más disturbios y movimientos migratorios en 
diversas regiones. 

La dependencia energética es motivo de especial inquietud 
en Europa, que es el mayor importador de petróleo y de gas del 
mundo. La.s iinportacioncs sun1inistran Le1ca Jel SO'JO de ia ener

gía consumida actualmente. En 2030 ascenderán al 70%. La 
mayor parte de las importaciones de energía proceden del golfo 
Pérsico, de Rusia y del norte de África. 

Principales amenazas 

Agresiones de gran escala contra un Estado miembro resul
tan hoy improbables. En cambio, Europa tiene que afrontar nue
vas amenazas más diversas, menos visibles y menos previsibles. 

Terrorismo: El terrorismo pone en riesgo vidas humanas, 
supone grandes gastos, pretende socavar la apertura y la toleran
cia de nuestras sociedades y representa una creciente amenaza 
estratégica para toda Europa. Los movimientos terroristas cuen
tan cada vez más con abundantes recursos, están interconectados 
por redes electrónicas y están dispuestos a recurrir a la violencia 
sin límite y a causar incontables víctimas. La más reciente oleada 
de terrorismo tiene un alcance mundial y está relacionada con el 
extremismo religioso violento. Surge de complejas causas, entre 
las que se encuentran la presión de la modernización, las crisis 
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culturales, sociales y políticas y la alienación de los jóvenes que 
viven en sociedades extranjeras. Este fenómeno forma también 
parte de nuestra propia sociedad. Europa es al mismo tiempo 
objetivo y base de este terrorismo: los países europeos son objeti
vos y han sufrido atentados. Se hau Je�cubierto bases logísticas de 
células de Al Qaeda en el Reino Unido, Italia, Alemania, España 
y Bélgica. Es indispensable una acción europea concertada. 

La proliferación de armas de destrucción masiva es, en 
potencia, la amenaza más grave para nuestra seguridad. Los regí
menes establecidos por los tratados internacionales y las disposi
ciones sobre control de las exportaciones han frenado la extensión 
de estas armas y de sus sistemas de lanzamiento. Sin embargo, 
estamos entrando actuahr1enLt cu uu uuevo y peligroso periodo 
en que surge la posibilidad de una carrera armamentística centra
da en las armas de destrucción masiva, sobre todo en Oriente 
Próximo. Los progresos de las ciencias biológicas pueden aumen
tar la potencia de las armas biológicas en los próximos años; los 
atentados con sustancias químicas y radiológicas también son una 
posibilidad verosímil. La expansión de la tecnología de los misi
les añade un nuevo elemento de inestabilidad y podría poner a 
Europa en una situación de creciente riesgo. 

El último atentado con armas de destrucción masiva 
lo llevó a cabo en 1995 la secta terrorista Aum, 

en el metro de Tokio, utilizando gas sarfn. 
Hubo doce muertos y varios miles de heridos. 

Dos años antes, la misma secta había rociado con 
sporas de carbunco una calle de Tokio 

La adquisición de armas de destrucción masiva por grupos 
terroristas constituye el escenario más temible. Si se produjera, un 
grupo pequeño podría causar daños de una magnitud que antes 
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sólo estaba al alcance de los Estados y los ejércitos. 
Conflictos regionales: Problemas como los de Cachemira, 

la región de los Grandes Lagos y la península de Corea tienen 
repercusiones directas e indirectas en los intereses europeos, al 
igual que los conflictos geugráficameuLe más cercanos, sobre wdo

en Oriente Próximo. Los conflictos violentos o enquistados que 
persisten también en nuestras fronteras amenazan la estabilidad 
regional. Destruyen vidas e infraestructuras sociales y materiales; 
constituyen una amenaza para las minorías, las libertades funda
mentales y los derechos humanos. El conflicto puede degenerar 
en extremismo, terrorismo y descomposición del Estado, y ofre
ce oportunidades a la delincuencia organizada. La inseguridad 
regional puede alirne11La1 la JernauJa Je armas <le destrucción 
masiva. La forma más práctica de encarar las nuevas amenazas, a 
menudo esquivas, consistirá a veces en hacer frente a los antiguos 
problemas de los conflictos regionales. 

Descomposici6n del Estado: El mal gobierno -abuso de 
poder, debilidad de las instituciones, falta de responsabilidad- y 
el conflicto civil corroen a los Estados desde dentro. En algunos 
casos han dado lugar al colapso de las instituciones del Estado. 
Somalía, Liberia y Afganistán bajo los talibanes son los ejemplos 
recientes más conocidos. El colapso del Estado puede asociarse a 
amenazas evidentes como la delincuencia organizada o el terro
rismo. Su descomposición es un fenómeno alarmante que debili
ta la gobernanza mundial y aumenta la inestabilidad regional. 

Delincuencia organizada: Europa es un objetivo primor
dial de la delincuencia organizada. Esta amenaza interna a nues
tra seguridad tiene una dimensión exterior importante: el tráfico 
transfronterizo de drogas, mujeres, inmigrantes ilegales y armas 
representa una parte importante de las actividades de las bandas 
de delincuentes. Puede tener vinculaciones con el terrorismo. 
Estas actividades delictivas están asociadas a menudo a Estados 
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frágiles o en proceso de descomposición. Los ingresos proceden
tes de la droga han exacerbado el debilitamiento de las estructu
ras del Estado en varios países productores de drogas. Los ingre
sos procedentes del comercio de diamantes, madera y armas lige
ras alimentan los conflictos en otras partes del mundo. Todas 
estas actividades fragilizan el imperio de la ley y el propio orden 
social. En casos extremos, la delincuencia organizada puede llegar 
a dominar al Estado. El noventa por cien de la heroína europea 
procede de adormideras cultivadas en Afganistán, donde el tráfico 
de droga sirve para pagar ejércitos privados. La mayor parte de esa 
heroína se distribuye a través de las redes de delincuentes de los 
Balcanes, que son responsables también de cerca de 200.000 de las 
700.000 mujeres vícrimas del comercio sexual en todo el mundo. 
El aumento de la piratería marítima es un nuevo aspecto de la 
delincuencia organizada al que habrá que prestar más atención. 

La unión de estos diferentes elementos -el terrorismo 
empeñado en ejercer la máxima violencia, la disponibilidad de 
armas de destrucción masiva, la delincuencia organizada, el debi
litamiento del sistema estatal y la privatización de la fuerza- nos 
colocaría, sin duda, frente a una amenaza muy radical. 

11. ÜBJETIVOS ESTRATÉGICOS

Vivimos en un mundo cuyas perspectivas de futuro son 
más halagüeñas que nunca, pero que presenta también mayores 
amenazas que en el pasado. El futuro dependerá en parte de nues
tros actos. Tenemos que pensar a escala mundial y actuar a esca
la local. Para defender su seguridad y promover sus valores, la UE 
tiene tres objetivos estratégicos: 
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Hacer frente a las amenazas 

La Unión Europea se ha enfrentado activamente a las 
principales amenazas: 

w Ha respondido a los atentados del 11 de sepLieruLre cou 
medidas como la adopción de la orden de detención europea, 
medidas para atacar la financiación del terrorismo y un acuerdo 
sobre asistencia judicial con Estados Unidos. La UE sigue amplian
do la cooperación en este ámbito y mejorando sus defensas. 

e Desde hace muchos años, la Unión viene impulsando 
una política de lucha contra la proliferación. Acaba de aprobar 
otro programa de acción que establece medidas para fortalecer el 
Organisrno Internacional de la Energía Atóir1ica, in1po11e1 con
troles más estrictos a las exportaciones y hacer frente a los envíos 
ilegales y a las adquisiciones ilícitas. La UE está decidida a lograr 
la adhesión universal a regímenes basados en tratados multilatera
les y a fortalecer los tratados y sus disposiciones sobre verificación. 

e La Unión Europea y los Estados miembros han interve
nido para ayudar a resolver conflictos regionales y para contribuir 
a la rehabilitación de Estados en descomposición, por ejemplo en 
la zona de los Balcanes, Afganistán y la República Democrática 
del Congo. Restablecer el buen gobierno en los Balcanes, pro
mover la democracia y dotar a las autoridades locales de medios 
para hacer frente a la delincuencia organizada es una de las for
mas más eficaces de hacer frente a ese fenómeno dentro de la UE. 

En esta época de globalización, las amenazas lejanas pue
den ser tan inquietantes como las cercanas. Tanto las actividades 
nucleares de Corea del Norte como los riesgos nucleares del sur 
de Asia y la proliferación de armamento en Oriente Próximo son 
motivos de preocupación para Europa. 

490 



En esta época de globalización, las amenazas lejanas 
pueden ser tan inquietantes como las cercanas . . . .

La primera linea de defensa estard a menudo en el 
extranjero. Las nuevas amenazas son dindmicas ... 

Nunca es demasiado pronto para empezar a prevenir los 
conflictos y las amenazas. La ampliación no debería crear nuevas 
lineas divisorias en Europa. La solución del conflicto entre drabes 

e israelíes constituye una prioridad estratégica para Europa 

Terroristas y delincuentes pueden operar ahora en todo el 
mundo: sus actividades en el sudesteasiático o en Asia central 
pueden representar una amenaza para los países europeos y sus 
ciudadanos. Entretanto, Ía comunicación global hace más cons
cientes a los ciudadanos europeos de los conflictos regionales y las 
tragedias humanas en cualquier parte del mundo. Nuestro con
cepto tradicional de autodefensa, hasta el final de la guerra fría, se 
basaba en el peligro de invasión. Con las nuevas amenazas, la pri
mera línea de defensa estará a menudo en el extranjero. Las nue
vas amenazas son dinámicas. El riesgo de proliferación crece cons
tantemente; si no se desmantelan las redes terroristas, aumentará 
su peligrosidad. Si se los descuida, los Estados en descomposición 
y la delincuencia organizada se extienden, como hemos podido 
ver en Africa occidental. Esto implica que debemos estar prepara
dos para actuar antes de que se produzca una crisis. Nunca es 
demasiado pronto para empezar a prevenir los conflictos y las 
amenazas. Contrariamente a la situación de amenaza abrumadora 
y evidente de la época de la guerra fría, ninguna de las nuevas ame
nazas es meramente militar, ni puede atajarse ünicamente con 
medios militares. Cada una de ellas requiere una combinación de 
instrumentos. La proliferación de armamento puede contenerse 
con el control de exportaciones y combatirse con presiones políti
cas, económicas y de otro tipo, haciendo frente, al mismo tiempo, 
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a las causas políticas subyacentes. La lucha contra el terrorismo 
puede requerir una combinación de los medios de los servicios de 
información, policiales, judiciales, militares y otros. En los Estados 
en descomposición pueden ser necesarios instrumentos militares 
para restaurar el orden y medios humanitarios para hacer frente a 
crisis inmediatas. Los conflictos regionales requieren soluciones 
políticas, pero pueden ser necesarios medios militares e interven
ciones policiales eficaces en la fase posterior al conflicto. La recons
trucción requiere instrumentos económicos y la gestión civil de las 
crisis contribuye a restablecer el gobierno civil. La Unión Europea 
está especialmente preparada para responder a estas situaciones 
multidimensionales. 

Crear seguridad en los países vecinos 

Incluso en una era de globalización, la geografía sigue sien
do importante. A Europa le conviene que los países limítrofes 
estén bien gobernados. Los vecinos inmersos en conflictos vio
lentos, los Estados débiles en los que prolifera la delincuencia 
organizada, las sociedades disfuncionales o las explosiones demo
gráficas en nuestras fronteras plantean problemas a Europa. 

La integración de los Estados adherentes aumentará nues
tra seguridad, pero también acercará Europa a zonas conflictivas. 
Nuestra tarea es promover un conjunto de países bien goberna
dos al este de la Unión Europea y en las orillas del Mediterráneo, 
con los que podamos mantener unas relaciones estrechas y de 
cooperación. 

Los Balcanes constituyen la región que mejor ilustra la 
importancia de este objetivo. Gracias a nuestros esfuerzos con
certados con Estados Unidos, Rusia, la OTAN y otros interlocu
tores internacionales, la estabilidad de la región ya no está ame
nazada por el estallido de un conflicto grave. La credibilidad de 
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nuestra política exterior depende de la consolidación de nuestros 
logros en esa región. La perspectiva europea ofrece a la vez un 
objetivo estratégico y un incentivo para la reforma. 

No nos interesa que la ampliación cree nuevas líneas divi
sorias en Europa. Tenemos que extender los beneficios de la coo
peración económica y política a nuestros vecinos del este y al 
mismo tiempo contribuir a la solución de sus problemas políti
cos. Debemos tomarnos desde ahora un interés mayor y más acti
vo en los problemas del sur del Cáucaso, que en su momento será 
también una región limítrofe. 

La resolución del conflicto árabe-israelí es una prioridad 
estratégica para Europa, porque sin ella hay pocas probabilidades 
de resolver otros problemas de Oriente Próximo. La Unión 
Europea debe seguir interviniendo y estar dispuesta a compro
meter recursos hasta que se resuelva el conflicto. La solución basa
da en la coexistencia de dos Estados, que Europa respalda desde 
hace tiempo, goza hoy de aceptación general. Llevarla a cabo 
requerirá el esfuerzo conjunto y concertado de la Unión Europea, 
los Estados Unidos, las Naciones Unidas y Rusia así como de los 
países de la región, pero sobre todo de los propios israelíes y pales
tinos. La zona mediterránea sigue experimentando problemas 
graves de estancamiento económico, descontento social y con
flictos no resueltos. Los intereses de la Unión Europea exigen un 
compromiso continuo con los socios mediterráneos, a través de 
una cooperación más eficaz en los terrenos de la economía, la 
seguridad y la cultura, en el marco del proceso de Barcelona. 
Habría que considerar también la posibilidad de trabar una aso
ciación más amplia con el mundo árabe. 

Nuestra seguridad y nuestra prosperidad dependen 
cada vez mds de la existencia de un sistema multilateral 

eficaz. Hemos asumido el compromiso de respetm; 
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defender y desarrollar el Derecho internacional. 
El marco fundamental para las relaciones internacionales 

es la Carta de las Naciones Unidas 

Un orden internacional basado en un multilateralismo eficaz 

En un mundo de amenazas, mercados y medios de comu
nicación globales, nuestra seguridad y nuestra prosperidad 
dependen cada vez más de la existencia de un sistema multilate
ral eficaz. Nuestro objetivo es el desarrollo de una sociedad inter
nacional más fuerte, con instituciones internacionales que fun
cionen adecuadamente, y de un orden internacional basado en el 
Derecho. Hemos asumido el compromiso de respetar, defender y 
desarrollar el Derecho internacional. El marco fundamental para 
las relaciones internacionales es la Carta de las Naciones Unidas. 
El Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas tiene la respon
sabilidad fundamental de mantener la paz y la seguridad interna
cionales. El fortalecimiento de las Naciones Unidas, dotando a 
esta organización de los medios necesarios para que pueda cum
plir su cometido y actuar con eficacia, es una prioridad europea. 

Queremos contar con organizaciones, regímenes y trata
dos internacionales eficaces para hacer frente a las amenazas a la 
paz y la seguridad internacionales, y debemos, por tanto, estar 
dispuestos a actuar cuando se vulneren sus normas. Las principa
les instituciones del sistema internacional, como la Organización 
Mundial del Comercio (OMC) y las instituciones financieras 
internacionales, han incorporado nuevos miembros. China ha 
pasado a formar parte de la OMC y Rusia está negociando su 
ingreso. Nuestro objetivo debe ser ampliar el número de miem
bros de estos organismos manteniendo, al mismo tiempo, el alto 
nivel de sus normas. 

·· Uno de los elementos centrales del sistema internacional
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son las relaciones transatlánticas, que no revierten únicamente en 
nuestro interés bilateral, sino que refuerzan el conjunto de la 
comunidad internacional. La OTAN es una importante expre
sión de estas relaciones. 

Las organizaciones regionales refuerzan también la gober
nanza mundial. Para la Unión Europea, la consolidación y la efi
cacia de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en 
Europa (OSCE) y del Consejo de Europa revisten especial 
importancia. Otras organizaciones regionales, como la 
Asociación de Naciones del Asia Sudorienta! (ASEAN), MER
COSUR y la Unión Africana, contribuyen de manera importan
te a la mayor estabilidad del mundo. 

La condición fundamental de un orden internacional 
basado en el Derecho es que las normas evolucionen en conso
nancia con acontecimientos como la proliferación de armamen
to, el terrorismo o el calentamiento del planeta. Nos interesa 
seguir desarrollando las instituciones existentes, como la 
Organización Mundial del Comercio, y apoyar otras nuevas, 
como la Corte Penal Internacional. La experiencia propia de 
Europa nos demuestra que la seguridad puede afianzarse creando 
un entorno de confianza y estableciendo sistemas de control de 
armamento. Estos instrumentos pueden aportar también una 
importante contribución a la seguridad y la estabilidad en nues
tro entorno inmediato y en el resto del mundo. 

La calidad de la sociedad internacional depende de la cali
dad de los gobiernos en los que se asienta. La mejor protección 
para nuestra seguridad es un mundo de Estados democráticos 
bien gobernados. 

El mejor medio para consolidar el orden internacional es 
difundir el buen gobierno, apoyar las reformas políticas y socia
les, combatir la corrupción y el abuso de poder, instaurar la 
supremacía de la ley y proteger los derechos humanos. 
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Las políticas de comercio y desarrollo pueden ser un pode
roso instrumento para promover la reforma. La Unión Europea y 
sus Estados miembros, que son el mayor donante de asistencia 
oficial del mundo y su mayor entidad comercial, están en una 
situación idónea para promover estos objetivos. 

La contribución a una mejor gobernanza mediante pro
gramas de asistencia, la imposición de condiciones y unas medi
das comerciales específicas sigue siendo un elemento importante 
de nuestra política, que debemos reforzar aún más. La sensación 
de vivir en un mundo que ofrece justicia y oportunidades a todos 
incrementará la seguridad de la Unión Europea y de sus ciudada
nos. Hay países que se han situado al margen de la sociedad inter
nacional. Algunos han buscado el aislamiento; otros vulneran 
persistentemente las normas internacionales. Lo deseable es que 
estos países se unan de nuevo a la comunidad internacional, y la 
UE debería estar dispuesta a prestar ayuda para que lo hagan. Los 
que no estén dispuestos a hacerlo tienen que saber que han de 
pagar un precio por ello, incluso en sus relaciones con la Unión 
Europea. 

III. IMPLICACIONES ESTRATÉGICAS PARA EUROPA

La Unión Europea ha avanzado hacia una política exterior 
coherente y una gestión eficaz de las crisis. Disponemos de ins
trumentos que pueden ser utilizados de forma efectiva, como 
hemos demostrado en los Balcanes y más allá de ellos. Pero si 
queremos aportar una contribución que corresponda a nuestro 
potencial, debemos ser más activos, más coherentes y aumentar 
nuestras capacidades. Y debemos cooperar con otros. 

Más activos en la prosecución de nuestros objetivos estra
tégicos. Ello se aplica al abanico completo de instrumentos para la 
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gestión de crisis y la prevención de conflictos a nuestra disposición 

, entre ellos las actividades políticas, diplomáticas, militares y civi

les, comerciales y de desarrollo. Hacen falta políticas activas para 

combatir las nuevas y dinámicas amenazas. Tenemos que desarro

llar una estrategia que favorezca la intervención temprana, rápida 

y, en caso necesario, contundente. Una Unión de 25 miembros, 

cuyo gasto en defensa superará los 160.000 millones de euros, 

debería poder realizar varias operaciones simultáneamente. 

Podemos aportar un valor añadido especial llevando a cabo ope

raciones en las que intervengan capacidades tanto militares como 

civiles. La UE debe apoyar a la ONU. en su respuesta a las ame

nazas que hacen peligrar la paz y la seguridad internacionales. La 
UE ~t:: wmpromctc a reforzar la coopernción con la ONU. en la 

asistencia a los países que emergen de un conflicto, y a incremen

tar su apoyo a la ONU en situaciones de gestión de crisis a corto 

plazo. Debemos ser capaces de actuar antes de que la situación en 
los países a nuestro alrededor se deteriore, cuando se detecten 

señales de proliferación, y antes de que se produzcan emergencias 

de orden humanitario. La intervención preventiva puede evitar 

que se planteen problemas más graves en el futuro. Una Unión 

Europea que asuma una mayor responsabilidad y que desempeñe 

un papel más activo tendrá mayor peso político. 

Tenemos que desarrollar una estnttegia que favorezca 
la intervención temprana, rdpída y, en caso necesario, 

contundente 

Más capaces. Tenemos a nuestro alcance una Europa más 

capaz, aunque llevará tiempo desarrollar todo nuestro potencial. 

Las medidas que están en marcha, en particular la creación de 
una agencia en el ámbito de la defensa, nos llevan en la buena 

dirección. Para que nuestros ejércitos se conviertan en fuerzas 
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móviles más flexibles, capaces de hacer frente a las nuevas ame
nazas, serán necesarios mayores recursos para la defensa y un uso 
más eficaz de dichos recursos. El recurso sistemático a medios 
puestos en común y compartidos reduciría la duplicación, los 
gastos indirectos y, a medio plazo, incrementada la� capacidades. 
En casi todas las intervenciones importantes, a la eficiencia mili
tar ha seguido el caos civil. Necesitamos una mayor capacidad 
para aportar todos los recursos civiles necesarios en las situaciones 
de crisis y posteriores a las crisis. 

Refuerzo de la capacidad diplomática. Necesitamos un sis
tema que combine los recursos de los Estados miembros con los 
recursos de las Instituciones de la Unión. Para hacer frente a pro
blemas que están rn�s alejado� y nos son más ajenos hace faica una 
mayor comprensión y comunicación. 

Las evaluaciones conjuntas de las amenazas constituyen la 
mejor base para la actuación común. Para ello se requiere una 
mayor comunicación de la inteligencia entre los Estados miem
bros y sus socios. 

Al incrementar las capacidades en los diversos ámbitos, 
deberíamos pensar en ampliar la gama de las misiones. Entre éstas 
podrían figurar las operaciones conjuntas de desarme, el apoyo a 
los terceros países en la lucha contra el terrorismo y la reforma del 
sector de la seguridad. Esta última formaría parte del desarrollo 
institucional en el sentido más amplio. Los dispositivos perma
nentes UE-OTAN, en particular Berlín Plus, refuerzan la capaci
dad operativa de la UE y proveen el marco de la asociación estra
tégica entre ambas organizaciones en materia de gestión de crisis. 
Todo esto refleja nuestra determinación común de asumir los 
retos que plantea el nuevo siglo. 

Más coherentes. La clave de la Política Exterior y de 
Seguridad Común y de la Política Europea de Seguridad y 
Defensa consiste en que juntos somos más fuertes. A lo largo de 
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los últimos afíos hemos ido creando una sede de instrumentos, 
cada uno con su propia estructura y su propio fundamento. 

El desafío actual consiste en reunir los distintos instru
mentos y capacidades: los programas de asistencia europeos y el 
Fondo Europeo de Desarro!lo, las capacidades militares y civiles 
de los Estados miembros y otros instrumentos. Todos ellos pue
den influir en nuestra seguridad y en la de terceros países. La 
seguridad es la primera condici6n del desarrollo. La labor diplo
mática y las políticas de desarrollo, comercio y medio ambiente 
deberían seguir ei mismo esquema. En una crisis la unidad de 
mando es insustituible. 

Resulta fundamental para la lucha tanto contra el terroris-
1110 Lúillü contra la delincuencia organi1.rtd~ tnejorar la coordina
ci6n entre la actuaci6n exterior y las políticas en el ámbito de la 
Justicia y los Asuntos de Interior. 

Hace falta mayor coherencia no s6lo entre los instrumentos 
de la Unión sino también en las actuaciones exteriores de cada uno 
los Estados miembros. También hacen falta políticas coherentes a 
escala regional, concretamente a la hora de encarar conflictos. Los 
problemas rara vez se resuelven tratando a cada país por separado o 
sin el apoyo de la regi6n, como se ha demostrado, aunque de 
maneras distintas, en los Balcanes y en África occidental. 

Colaborar con nuestros socios. Pocos son los problemas, si 
es que hay alguno, a los que podamos hacer frente en solitario. Las 
amenazas a las que hemos aludido son amenazas comunes, que 
compartimos con nuestros socios más cercanos. La cooperaci6n 
internacional es un imperativo. Es preciso que persigamos nues
tros objetivos por medio de la cooperación multilateral en las 
organizaciones internacionales y de asociaciones con agentes clave. 

La relaci6n transatlántica es insustituible. Actuando jun
tos, la Unión Europea y los Estados Unidos pueden constituir 
una fuerza e.xtraordinaria en pro del bien en el mundo. Nuestro 
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objetivo ha de ser una asociacron eficaz y equilibrada con los 
EE.UU. Ello constituye un motivo adicional para que la UE siga 
desarrollando sus capacidades y gane en coherencia. 

Debemos seguir empeñándonos en el estrechamiento de 
nuestras relaciones con !{_usía, un factor de consideración para 
nuestra seguridad y prosperidad. El respeto de nuestros valores 
comunes nos hará avanzar de forma más resuelta hacia una aso
ciación estratégica. 

Actuando juntos, la Unión Europea y los Estados 
Unidos pueden constituir una fuerza extraordinaria en pro 

del bien en el mundo 

Nos unen con todos los lugares del mundo lazos históri
cos, geográficos y culturales: nuestros vecinos en Oriente 
Próximo y nuestros socios en África, en Latinoamérica y en Asia. 
Estas relaciones constituyen un activo importante a partir del 
cual tenemos que continuar avanzando. En particular, debería
mos empeñarnos en desarrollar asociaciones estratégicas con 
Japón, China, Canadá y la India, así como con todos los países 
que comparten nuestros objetivos y nuestros valores y estén dis
puestos a apoyarlos. 

CONCLUSIÓN 

Vivimos eh un mundo con nuevos peligros pero también 
con nuevas oportunidades. Dado su potencial, la Unión Europea 
puede contribuir de forma decisiva a afrontar las amenazas y a 
materializar las oportunidades. Una Unión Europea activa y 
capaz tendría la influencia que le corresponde en la escena inter
nacional y contribuiría así a un sistema multilateral efectivo que 
condujera a un mundo más justo, más seguro y más unido. 
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ESTRATEGIA AMERICANA DE SEGURIDAD NACIONAL 
DE 20061 

16 de marzo de 2006 

''Los ide,1/es q::e h,1n insphi1do nuesht1 historia l1 libcrt,11.i, dc1;wc;i1da y 
dig11idad huma11a- están inspimndo a cada vez más pn,onas )' naciones en todo 
el mundo . . . . Escogemos el lidemzgo en vez del aislacionismo, y la blÍsqueda del 

libre comercio y los mercrtdos abiertos en vez del proteccionismo. Optamos por 
lidiar con los desajlos ahom, en vez de dejárselos a genemcío11es fi1tums. 

Combatimos a nuestros enemigos en el extmnjero en vez de espemr que lleguen a 
nuestm p,IÍs. Prorn1me11ws finj11r el mundo, 111as no ser simplemente finjados por 
él,· i11jluencíar los sucesos pam que suceda lo mejo,; en vez de estar a su merced". 

Presidente George W. Bush 
Carta presentando la Estrategia de Seguridad Nacional 

16 de marzo de 2006 

Medida presidencial 

El 16 de marzo de 2006, la Casa Blanca divulgó la 
Estrategia de Seguridad Nacional para el segundo periodo del 
Presidente Bush, la que refleja la obligación más solemne del 
Presidente: proteger la seguridad del pueblo estadounidense. 

La estrategia explica las formas en que laboramos para pro
teger al pueblo estadounidense, promover los intereses de los 
Estados Unidos, mejorar la seguridad mundial y extender la liber
tad y prosperidad mundial. La estrategia se basa en dos pilares: 

El primer pilar es promover la libertad, justicia y dignidad 
humana esforzarnos por ponerle fin a la tiranía, para promover 
democracias eficaces y extender la prosperidad por medio del 
comercio libre y equitativo y las políticas sensatas de desarrollo. 

La supervivencia de la libertad en nuestro país depende 
cada vez más del éxito de la libertad en otros países. La mejor 

1 Se trata de un resumen en español extraído de la http:/ /www.whitehouse.gov/info
cus/nationalsecurity/index.es.html. La versión completa en inglés puede consultarse en 
esa misma página. 
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oportunidad para la paz mundial es la expansión de la libertad 
en todo el mundo. 

Actualmente, en el mundo, el carácter fundamental de 
los regímenes es tan importante como la distribución del poder 
entre e!los. Los gobiernos libres les rinden cuenla� a �us pue
blos, gobiernan su territorio eficazmente y tienen políticas eco
nómicas y políticas que benefician a sus ciudadanos. Los 
gobiernos libres no oprimen a sus pueblos ni atacan a otras 
naciones libres. La paz y estabilidad internacionales se desarro
llan con más seguridad sobre la base de la libertad. 

El segundo pilar de la estrategia es hacerles frente a los desafi
os de nuestros tiempos al dirigir a una comunidad cada vez más 
nu1nerosa de den1ocracias. 

Muchos de los problemas que enfrentamos -desde la 
amenaza de enfermedades pandémicas hasta la proliferación de 
armas de destrucción masiva, el terrorismo, el tráfico humano y 
las catástrofes naturales- cruzan fronteras. Son esenciales los 
esfuerzos multinacionales eficaces para resolver estos problemas. 
Sin embargo, la historia ha mostrado que los demás hacen lo que 
les corresponde sólo cuando nosotros lo hacemos. Estados 
Unidos continuará liderando. 

La Estrategia de Seguridad Nacional del Presidente se con
centra específicamente en los siguientes campos: 

Defensor de las aspiraciones de dignidad humana 

Estados Unidos defiende la libertad porque hacerlo refleja 
nuestros valores y promueve nuestros intereses. 

Defender la libertad promueve nuestros intereses porque 
la supervivencia de la libertad dentro del país depende cada vez 
más del éxito de la libertad en el extranjero. 

Ya que las democracias son los miembros más responsables 
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del sistema internacional, promover la democracia es el indicador 
de largo plazo más eficaz para afianzar la estabilidad internacio
nal, reducir los conflictos regionales, combatir el terrorismo y el 
extremismo que lo respalda y extender la paz y prosperidad. 

Para proteger a nuestra nación y honrar nuestros vaiores, 
Estados Unidos procura extender la libertad por todo el mundo 
al dirigir un esfuerzo internacional para llevar la tiranía a su fin y 
promover la democracia eficaz. Utilizaremos una gran variedad 
de herramientas políticas, económicas, diplomáticas y de otro 
tipo a nuestra disposición. Las democracias eficaces: 

a) Honran y defienden los derechos humanos básicos,
entre ellos la libertad de religión, opinión, libre expresión, 

' I ' ' I

1-L-u.1uv1.1, dt,')ULld\.,lUH Y _tJlC:U�a; 

6) Responden a las necesidades de sus ciudadanos al
someterse a la voluntad de su pueblo, particularmente cuan
do éste vota a favor de cambios gubernamentales; 

c) Ejercen una soberanía eficaz y mantienen el orden
dentro de sus fronteras, protegen los sistemas independientes 
e imparciales de justicia, castigan el crimen, acogen el impe
rio de la ley y resisten la corrupción, y 

d) Limitan el poder del gobierno al proteger las insti
tuciones de la sociedad civil, entre ellas la familia, comunida
des religiosas, asociaciones voluntarias, propiedad privada, 
negocios, independientes y economía de mercado. 

Las elecciones son el indicio más visible de una sociedad 
libre y pueden desempeñar una función crucial para promover las 
democracias eficaces. Pero las elecciones de por sí no son suficien
tes; deben ser respaldadas por otros valores, derechos e institucio
nes para que produzcan libertad perdurable. Nuestro objetivo es la 
libertad humana protegida por las instituciones democráticas. 

Tenemos la responsabilidad de promover la libertad 
humana. Sin embargo, no se puede imponer la libertad; es nece-
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sario optar por ella. La forma que cobran la libertad y la demo
cracia en cualquier país reflejará la historia, cultura y hábitos pro
pios de su pueblo. 

Reforzar las alia.1-zas para vencer el terrorlsn10 ¡11w1dial y dedi
camos a evitar los ataques contra nosotros y nuestros amigos 

Somos una nación en guerra. Hemos alcanzado logros en 
la guerra contra el terrorismo, pero somos parte de una larga 
lucha. Estados Unidos es más seguro, pero aún no del todo. 

A corto plazo, la lucha involucra usar la fuerza militar y 
otros instrumentos del poder nacional para eliminar o capturar a 
los terroristas, negarles un refugio seguro o conlrol de cualyuier 
nación, evitar que obtengan acceso a las armas de destrucción 
masiva y eliminar sus fuentes de respaldo. 

A largo plazo, ganar la guerra contra el terrorismo signifi
ca ganar la batalla de las ideas, porque son las ideas las que pue
den convertir a los desilusionados en asesinos dispuestos a matar 
víctimas inocentes. 

Los terroristas explotan la alienación política. La demo
cracia otorga al pueblo una participación en la sociedad. 

Los terroristas explotan los reclamos por los que se puede 
echar la culpa a otros. La democracia ofrece el imperio de la ley, 
la resolución pacífica de disputas y los hábitos de promover los 
intereses por medio del compromiso. 

Los terroristas explotan las subculturas de la conspiración 
e información errónea. La democracia ofrece la libertad de expre
sión, la prensa independiente y el mercado de ideas. 

Los terroristas explotan una ideología que justifica el ase
sinato. La democracia ofrece el respeto de la dignidad humana. 

La promoción de la libertad y la dignidad humana por 
medio de la democracia es la solución a largo plazo del terroris-
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mo transnacional de la actualidad. Para crear el espacio y el tiem
po para que esa solución a largo plazo eche raíces, tomaremos 
cuatro pasos a corto plazo: 1) Evitaremos los atentados por las 
redes terroristas antes de que sucedan; 2) les negaremos las armas 
de destrucción masiva a las nacioues parias y a los aliados de los 
terroristas que las usarían sin titubear; 3) les negaremos a los gru
pos terroristas el respaldo y refugio de las naciones parias, y 4) les 
negaremos a los terroristas el control de cualquier nación que 
podrían usar como base y punto inicial del terrorismo. 

Trabajar con otros para mitigar los conflictos regionales 

Si no se les hace Üe11ie, los cuufliclos regionales pueden 
resultar en naciones fracasadas, desastres humanitarios y regiones 
no gobernadas que pueden convertirse en refugios para los terro
ristas. Nos dedicaremos a hacerles frente a los conflictos regiona
les en tres niveles de participación: prevención y resolución de los 
conflictos; intervención en los conflictos, y estabilización y 
reconstrucción tras los conflictos. 

Los esfuerzos pacientes para poner fin a los conflictos no 
deben confundirse con la tolerancia de lo intolerable. 

No se tolerará el genocidio. 

Evitar que nuestros enemigos nos amenacen, como también a 
nuestros aliados y amigos, con armas de destrucción masiva 

Estamos comprometidos a mantener las armas más peli
grosas del mundo fuera del alcance de la gente más peligrosa del 
mundo. 

La mejor manera de bloquear a las naciones o los terroris
tas que aspiran a tener armas nucleares es negarles el acceso a los 
ingredientes esenciales de material fisionable. 
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Estamos combatiendo la diseminación de armas biológi
cas al mejorar nuestra capacidad de detectar y responder a ataques 
biológicos, resguardar los patógenos peligrosos y limitar la dise
minación de materiales útiles para las armas biológicas. 

Nos dedica1nos a identificar y desbaratar redes tcrroris-
tas que procuran obtener armas químicas, y tratamos de negarles 
el acceso a los materiales necesarios para producirlas. 

Sí es necesario, conforme a la tradición de los principios de 
autodefensa, no descartaremos el uso de la fuerza antes de que los 
ataques ocurran. Cuando las consecuencias de un ataque con 
armas de destrucción masiva pudieran ser potencialmente devas
tadoras, no podemos darnos el lujo de permanecer cruzados de 

Iniciar una nueva era de crecimiento económico mundial por 
medio de los mercados libres y el libre comercio 

Nos dedicamos a abrir mercados e integrar la economía 
mundial por medio del Programa de Doha para el Desarrollo de 
la Organización Mundial para el Comercio y por medio de los 
acuerdos regionales y bilaterales de libre comercio. Para promo
ver la independencia energética, nos dedicamos a abrir, integrar y 
diversificar los mercados de energía. 

Para garantizar !a estabilidad y el crecimiento en el sistema 
financiero internacional, nos dedicaremos a promover políticas 
orientadas hacia el crecimiento en todo el mundo; fomentar la 
adopción de tasas de cambio flexibles y mercados abiertos a los 
servicios financieros; fortalecer las instituciones financieras inter
nacionales; desarrollar mercados de capital local y la economía 
formal en el mundo en desarrollo, y crear un sistema financiero 
internacional más transparente, responsable y seguro. 

506 



Ampliar el círculo de desarrollo al abrir sociedades y desarrollar 
la infraestructura de la democracia 

El desarrollo refuerza la diplomacia y defensa, reduciendo 
1 1 1 . . • 1 1 • 1 1 

1as a1nenazas a 1argo p1azo conua nuesua segunuau nac10na1 ai 

ayudar a desarrollar sociedades estables, prósperas y pacíficas. 
Mejorar la manera en que utilizamos la ayuda exterior hará que 
sea más eficaz en fortalecer a los gobiernos responsables, reaccio
nar al sufrimiento y mejorar vidas. 

El desarrollo a largo plazo debe incluir alentar a los gobier
nos a tomar decisiones sensatas y ayudarlos a ponerlas en prácti
ca. Fomentaremos y recompensaremos la buena conducta en vez 

1 r , . • • 
ue 1e101za1 e1 c01uponau11e11LO uegauvo. 

Desarrollar planes para la acción cooperativa con los otros cen
tros de poder mundial 

La lucha contra el radicalismo militante islámico es el gran 
conflicto ideológico de los años iniciales del siglo XXI y se da cuan
do las grandes potencias están todas del mismo lado: en contra de 
los terroristas. Estas circunstancias son muy diferentes a las luchas 
ideológicas del siglo XX, cuando las grandes potencias estaban divi
didas por la ideología, como también intereses nacionales. 

Gozamos de niveles inauditos de cooperación con otras 
naciones en muchas de nuestras prioridades primordiales de 
seguridad nacional. 

La estrategia nacional de seguridad contempla un enfoque 
futuro de cooperación con aliados en regiones críticas del mundo 
y trata el plan de libertad en relación con los diversos contextos 
regionales. 

Transformar las instituciones de seguridad nacional de Estados 
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Unidos para hacerles frente a los desafíos y aprovechar las opor
tunidades del siglo XXI 

Hemos adoptado una serie de medidas en los cuatro años 
p�sados para transfonnar nuestras instituciones ptÜ1cipales de 
seguridad nacional, entre ellas crear el Departamento de 
Seguridad Nacional; emprender la reorganización más significa
tiva de la comunidad de inteligencia desde la Ley de Seguridad 
Nacional (National Security Act) de 1947, y concluir la 
Evaluación Cuatrienal de Defensa (Quadrennial Defense 
Review) de 2006 del Departamento de Defensa. Debemos 
ampliar y mejorar la transformación de las instituciones clave, 
t�nto dentro como fi.1era de! país. 

Dentro del país, continuaremos la transformación en mar
cha de los departamentos de Defensa, Seguridad Nacional y 
Justicia, incluida la Oficina Federal de Investigaciones (Federal 
Bureau of Investigation) y la comunidad de inteligencia. 

Continuaremos reorientando al Departamento de Estado 
hacia la diplomacia transformadora, que promueve la democracia 
eficaz y la autonomía responsable. Además, mejoraremos la capa
cidad de las dependencias gubernamentales de planear, preparar, 
coordinar, integrar y ejecutar respuestas que abarquen todo el 
espectro de contingencias de crisis y desafíos a largo plazo. 

En el extranjero, promoveremos una reforma significativa 
de las Naciones Unidas para mejorar su nivel de responsabilidad, 
eficiencia y eficacia. Aumentaremos la función de las democracias 
y la promoción de la democracia por medio de instituciones 
internacionales y multilaterales. Además, forjaremos alianzas 
orientadas a obtener resultados para hacerles frente a los desafíos 
y oportunidades nuevas. 

Aprovechar las oportunidades y hacerles frente a los desafíos de 
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la globalizaci6n 

La globalización presenta muchas oportunidades. Gran 
parte de la prosperidad mundial y los mejores estándares de vida 
en años recientes se deriva de ia expansión del comercio mundial, 
inversión, información y tecnología. 

La globalización también nos ha expuesto a nuevos desafíos 
y ha cambiado la manera en que los antiguos desafíos afectan nues
tros intereses y valores, a la vez que ha mejorado nuestra capacidad 
de responder. Entre los ejemplos se encuentran los desafíos de la 
salud pública como las pandemias que no respetan fronteras; el trá
fico ilícito, de ya sea drogas, seres humanos o la trata sexual, que 
expíotan Ías faciíidades mayores de transporte e intercambio de la 
época moderna; y la destrucción ambiental, ya sea causada por la 
conducta humana o grandes catástrofes como las inundaciones, 
terremotos o maremotos. 

Las democracias eficaces pueden hacerles frente de mejor 
manera a estos desafíos que las naciones represivas o mal gober
nadas. Estos desafíos requieren que las democracias eficaces se 
unan de maneras innovadoras. 

Estados Unidos encabezará el esfuerzo por reformar las 
instituciones existentes y crear nuevas, lo que incluye forjar nue
vas alianzas entre los protagonistas dentro y fuera del gobierno, y 
con organizaciones transnacionales e internacionales 
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LAS AMENAZAS, LOS DESAFÍOS Y EL CAMBIO 

UN MUNDO MÁS SEGURO: 

LA RESPONSABILIDAD QUE COMPARTIMOS 

Informe del Grupo de Alto Nivel sobre las amenazas, 
los desafíos y el cambio1 

RESUMEN 

El Secretario General de las Naciones Unidas, Kofi Annan, 
en el discurso que pronunció en la Asamblea General en sep
tiembre de 2003, advirtió a los Estados Miembros que las 
Naciones UniJa� haLíau llegado a una encrucijada en eí cammo. 
Podían ponerse a la altura de las circunstancias y conjurar las nue
vas amenazas o correr el riesgo de ir desapareciendo en vista de la 
discordia cada vez mayor entre los Estados y de su actuación uni
lateral. El Secretario General estableció el Grupo de Alto Nivel 
sobre las amenazas, los desafíos y el cambio a fin de que formula
ra nuevas ideas acerca del tipo de normas e instituciones que 
necesitaban las Naciones Unidas para ser eficaces en el siglo XXI. 
El Grupo, en su informe, enuncia una visión nueva y audaz de la 
seguridad colectiva para el siglo XXI. Vivimos en un mundo de 
amenazas nuevas e incipientes que no podían haberse previsto 
cuando se fundaron las Naciones Unidas en 1945, como el terro
rismo nuclear y el colapso del Estado por una combinación fatí
dica de pobreza, enfermedad y guerra civil. 

En el mundo de hoy la amenaza contra uno es una amena
za contra todos. La globalización significa que un gran ataque 
terrorista en cualquier lugar del mundo industrial tendría conse
cuencias devastadoras para el bienestar de millones de personas en 

' El informe completo puede consultarse en la siguiente dirección 
http://www.un.org/spanish/secureworld/ 
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el mundo en desarrollo. Cualquiera de los 700 millones de pasaje
ros internacionales que vuelan en líneas aéreas cada año puede, sin 
saberlo, ser portadores de una enfermedad infecciosa letal. La dis
minución de la capacidad del Estado en cualquier parte del mundo 
debiiira la protección de codos contra arnenaz~ tramnacionales 
tales como el terrorismo y la delincuencia organizada. Cada Estado 
necesita de la cooperación internacional para su seguridad. 

Hay seis grupos de amenazas que deben preocupar al 
mundo en estos días y en los próximos decenios: 

e Guerras entre Estados; 
e Violencia dentro del Estado, con inclusión de guerras civi

les, abusos en gran escala de los derechos humanos y genocidio; 
" 1 r 1 1 • r · , 1 •, 1 1 e Yooreza, enrerrneuaues 1nrecuosas y uegrauauon ue1 

medio ambiente; 
e Armas nucleares, radiológicas, químicas y biológicas; 
e Terrorismo; y 
e Delincuencia transnacional organizada. 
El lado positivo es que las Naciones Unidas y nuestras ins

tituciones de seguridad colectiva han demostrado que pueden 
funcionar. El número de guerras civiles que terminaron median
te negociación en los quince últimos años fue mayor que en los 
200 anteriores. En los años sesenta eran muchos los que creían 
que para nuestros días entre 15 y 25 Estados poseerían armas 
nucleares; el Tratado sobre la no proliferación nuclear ha servido 
para prevenirlo. La Organización Mundial de la Salud ayudó a 
contener la propagación del SARS antes de que matara a decenas 
de miles o incluso más personas. 

Sin embargo, estos logros pueden revertirse y se corre un 
verdadero peligro de que así ocurra a menos que actuemos con 
rapidez para afianzar a las Naciones Unidas de manera que en el 
futuro responda con eficacia a toda la variedad de amenazas a que 
hacemos frente. 
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Normas de prevención 

Para hacer frente al problema de las amenazas en nuestros 
días hay que embarcarse resueltamente por la vía de la preven
ción; las consecuencias de dejar que amenazas latentes se hagan 
manifiestas o de dejar que amenazas que ya existen se propaguen 
son demasiado graves. 

El desarrollo tiene que ser la primera línea de defensa para 
un sistema de seguridad colectiva que se tome la prevención en 
serio. Combatir la pobreza no sólo salvará millones de vidas sino 
que afianzará también la capacidad de los Estados para combatir 
el terrorismo, la delincuencia organizada y la proliferación. El 
desarroiio significa mayor seguridad para todos. Existe un marco 
internacional convenido en cuanto a la forma de alcanzar esas 
metas, enunciado en la Declaración del Milenio y el Consenso de 
Monterrey, pero su puesta en práctica no avanza. 

La seguridad biológica debe ocupar un lugar primordial en 
la prevención. La reacción internacional ante el VIH/SIDA fue 
terriblemente tardía y vergonzosamente mal financiada. Tenemos 
que contener y hacer regresar esta pandemia con urgencia. Pero 
también habrá que hacer más. Nuestro sistema mundial de salud 
pública se ha deteriorado y no está en condiciones de protegernos 
contra enfermedades infecciosas fatales que ya existen o están 
apareciendo. En el informe se recomienda una importante ini
ciativa destinada a formar capacidad en materia de salud pública 
en todo el mundo en desarrollo en los planos local y nacional. 
Ello no sólo reportará beneficios directos para la prevención y el 
tratamiento de enfermedades en el propio mundo en desarrollo, 
sino que también servirá de base para una eficaz defensa mundial 
contra el bioterrorismo y terribles brotes epidémicos naturales. 

Prevenir la guerra dentro de un Estado y entre Estados 
redunda también en interés colectivo de todos. Las Naciones 
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Unidas, para funcionar mejor en el futuro, tendrán que incre
mentar realmente su capacidad en materia de mediación y diplo
macia preventiva. Habrá que aprovechar la base que significa la 
labor realizada por organizaciones regionales en la formulación de 
sólidas normas para proteger a íos gobiernos contra derroca
mientos inconstitucionales y para proteger los derechos de las 
minorías y habrá que cooperar para encontrar nuevos medios de 
regular la ordenación de los recursos naturales, porque la compe
tencia en pos de estos recursos suele dar lugar a conflictos. 

Para un mundo más seguro es indispensable prevenir la pro
pagación y utilización de armas nucleares, biológicas y químicas. 
Esto significa reducir más la demanda de estas armas y controlar la 
oterta de material para producirla. ~ignifica cumpÍlr Íos compro
misos que se han contraído en tratados vigentes, incluido el de cele
brar negociaciones, y significa hacer cumplir los acuerdos interna
cionales. En el informe se enuncian recomendaciones concretas 
destinadas a crear incentivos a fin de que los Estados se abstengan 
de desarrollar capacidad para enriquecer uranio y para el reproce
samiento. Se exhorta a entablar negociaciones para un nuevo acuer
do que permita al Organismo Internacional de Energía Atómica 
actuar de garante respecto del abastecimiento de material fisiona
ble a civiles a precios de mercado y se insta a los gobiernos a sus
pender voluntaria.mente, por un plazo prefijado, la construcción de 
nuevas instalaciones para el enriquecimiento y reprocesamiento de 
uranio, mientras los actuales abastecedores, por su parte, garantiza
rán la oferta de material fisionable. 

El terrorismo es una amenaza para todos los Estados y para 
las Naciones Unidas en su conjunto. Esta amenaza tiene nuevos 
aspectos, que incluyen la aparición de una red terrorista mundial 
y las posibilidades de utilización de armas nucleares, biológicas o 
químicas para fines de terrorismo, que requieren nuevas respues
tas. Las Naciones Unidas no han hecho todo lo que pueden hacer 
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y en el informe se insta a que establezcan una estrategia de lucha 
contra el terrorismo que respete los derechos humanos y el Estado 
de derecho. Esa estrategia debe comprender medidas coercitivas 
cuando sean necesarias y crear nuevos instrumentos para ayudar a 
los Eslados a conjurar esta amenaza en el plano interno. 

El informe enuncia una clara definición del terrorismo, 
sostiene que no admite justificación en circunstancia alguna y 
exhorta a la Asamblea General de las Naciones Unidas a superar 
sus divisiones y concertar por fin un convenio general sobre el 
terrorismo. 

La propagación de la delincuencia transnacional organi
zada hace crecer el riesgo de todas las demás amenazas. Los terro-

� • f • f 1 1 • • • 1 f f ü�la� ul111z.au 10s grupos ue11cnvos organ1zaaos para aesplazar 
dinero, hombres y materiales por todo el mundo. Gobiernos y 
rebeldes venden recursos naturales por conducto de grupos delic
tivos para financiar guerras. La corrupción debilita la capacidad 
del Estado para afianzar el imperio de la ley. Es esencial luchar 
contra la delincuencia organizada a fin de ayudar a los Estados a 
formar capacidad para ejercer sus obligaciones soberanas y para 
combatir la horrible trata de seres humanos. 

La respuesta a las amenazas 

Naturalmente la prevención a veces no da frutos y en cier
tas ocasiones habrá que hacer frente a las amenazas por medios 
militares. 

La Carta de las Naciones Unidas establece un claro marco 
para el uso de la fuerza. Los Estados tienen un derecho inma
nente a la legítima defensa, consagrado en el Artículo 51. El dere
cho internacional consuetudinario, establecido de larga data, 
pone de manifiesto que los Estados pueden proceder a una acción 
militar a condición de que el ataque amenazado sea inminente, 
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no haya otro medio de evitarlo y la acción sea proporcionada. El 
Consejo de Seguridad tiene autoridad para actuar a título preven
tivo, pero pocas veces lo ha hecho. El Consejo de Seguridad tendrá 
que estar mucho más dispuesto a adoptar en el futuro una actitud 
1uás 1J1Uacliva y a<loplar me<li<las resuellas con más antelación. Los 

Estados que temen que se materialice una amenaza distante tienen 
la obligación de señalarlo al Consejo de Seguridad. 

El informe enuncia la norma que se está imponiendo de la 
responsabilidad de proteger a los civiles de la violencia en gran 
escala, responsabilidad que recae primordialmente sobre las auto
ridades nacionales. Si el Estado no protege a su población civil 
recae entonces sobre la comunidad internacional la responsabili
dad Je aLlua1 111eJia11le uperaciuues l1u1uauitarias, niisiuues Je 

observación, la presión diplomática y el uso de la fuerza, de ser 
necesario, aunque únicamente como último recurso. En caso de 
conflicto o de empleo de la fuerza ello entraña también un claro 
compromiso internacional de reconstruir sociedades destruidas. 

El despliegue de fuerzas militares para el mantenimiento y 
para la imposición de la paz ha resultado ser un útil instrumento 
para poner fin a la guerra y preservar la seguridad de un Estado una 
vez terminada la guerra. Sin embargo, la oferta total en el mundo 
de personal disponible para el mantenimiento de la paz es peli
grosamente baja. Simplemente para mantener la paz en los con
flictos actuales habría prácticamente que duplicar el número de 
efectivos destinados a ese fin en todo el mundo. Incumbe a los 
Estados desarrollados la obligación particular de esforzarse más por 
convertir sus ejércitos en unidades aptas para ser desplegadas en 
operaciones de paz y, para superar las dificultades en el futuro, un 
mayor número de Estados tendrá que tener contingentes de reser
va para fines de las Naciones Unidas y mantener disponible capa
cidad de transporte aéreo y capacidad estratégica de desplazamien
to de otra índole para ayudar en operaciones de la paz. 
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Cuando termina la guerra se hace esencial consolidar la paz 
después del conflicto. Las Naciones Unidas con frecuencia han 
prestado muy poca atención y dedicado muy pocos recursos a este 
problema fundamental. Para consolidar la paz se requiere el des
pliegue de efeclivos <le rnanleniiniento de la paz con el mandato 
adecuado y con suficiente capacidad para disuadir a quienes quie
ran oponerse; se necesitan también fondos para desmovilización y 
desarme incorporados en los presupuestos para el mantenimiento 
de la paz y un nuevo fondo fiduciario para enjugar déficit críticos 
en la rehabilitación y reinserción de combatientes y otras tareas ini
ciales de reconstrucción y hay que prestar especial atención a la for
mación de capacidad institucional del Estado, especialmente en el 

1 1 ' ' 1 1 1 � ,..., 1 ' • 1 1 1 

Caiupu ue1 1111pe11u ue ta 1ey. ue�e111pe11ar u1e11 e�Le cornenuo ueoe-

ría constituir una función central de las Naciones Unidas. 

Unas Naciones Unidas para el siglo XXI 

Para hacer frente a estos problemas las Naciones Unidas 
necesitan que sus actuales instituciones funcionen mejor y ello 
significa revitalizar la Asamblea General y el Consejo Económico 
y Social, cerciorarse de que desempeñen las funciones que les fue
ron asignadas y restablecer la credibilidad de la Comisión de 
Derechos Humanos. 

Significa también aumentar la credibilidad y eficacia del 
Consejo de Seguridad haciendo que su composición refleje 
mejor la realidad del mundo de hoy. El informe enuncia princi
pios para la reforma y dos modelos para materializarla, una con 
nuevos miembros permanentes sin veto y otra con nuevos pues
tos por períodos renovables de cuatro años. Según el informe, las 
reformas deberían revisarse en 2020. 

También es necesario crear nuevas instituciones para hacer 
frente a nuevos problemas. El informe recomienda que se esta-
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blezca una comisión para la consolidación de la paz, un nuevo 
mecanismo en las Naciones Unidas, en que tendrían participación 
el Consejo de Seguridad, el Consejo Económico y Social, donan
tes y autoridades nacionales. Una comisión de esa índole, traba
jando en elilrecha cooperación con organizaciones regionales y las 
instituciones financieras internacionales, podría colmar una 
importantísima laguna en el sentido de prestar la atención necesa
ria a los países que salen de un conflicto. Fuera de las Naciones 
Unidas, un foro en que se congregaran los jefes de Estado de los 
20 países más grandes, desarrollados y en desarrollo, serviría a los 
efectos de una gestión coherente de la política internacional en 
materia monetaria, financiera, comercial y de desarrollo. 

Uüa 1uejur culaLuraciún con las organizaciones regionaies 
es también esencial y el informe enuncia una serie de principios 
que rigen una alianza más estructurada entre ellas y las Naciones 
Unidas. 

En el informe se rernmienda reforzar la función crítica que 
cabe al Secretario General en cuanto a la paz y la seguridad. El 
Secretario General, para actuar con mayor eficacia, debería tener 
mucha más latitud para administrar la Secretaría y se exigiría al 
mismo tiempo que rindiera cuenta de esa administración. 
Necesita también más apoyo para su función de mediación y 
mayores posibilidades de configurar una estrategia efectiva para la 
consolidación de la paz. Actualmente hay un Vicesecretario 
General; si se creara un segundo puesto de vicesecretario general 
encargado de cuestiones de paz y de seguridad, el Secretario 
General tendría capacidad para supervisar las funciones sociales, 
económicas y de desarrollo de las Naciones Unidas y sus muchas 
funciones respecto de la paz y la seguridad. 
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Lo que queda por hacer 

El informe constituye el inicio y no el fin de un proceso. 
El año 2005 constituirá una ocasión crucial para que los Estados 
_Miembros discutan y amplíen las recomendaciones dei informe, 
algunas de las cuales serán examinadas en una cumbre de jefes de 
Estado. En todo caso, para construir un mundo más seguro se 
necesita mucho más que un informe o una conferencia en la 
cumbre. Se necesitarán recursos compatibles con la escala de los 
problemas que nos esperan, compromisos sostenidos y a largo 
plazo y, por sobre todas las cosas, liderazgo dentro de los Estados 
y entre ellos. 
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LA CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ Y EL FUTURO DE 

NACIONES UNIDAS* 

KofiAnnan 

Hace 15 años, el mundo se encontraba amargamente divi
dido por las estrategias para el desarrollo económico. Los países 
ricos respaldaban el consenso de Washington y el ajuste estructu
ral, políticas que causaban un gran resentimiento en los países en 
vías de desarrollo y que eran acerbamente criticadas por los movi
mientos de la sociedad civil en el mundo industrializado. Se daba 
por supuesto que la ONU no contaba para nada en el asunto o, 
peor aún, que intercedía de forma especial a favor de los gobier
nos corruptos y despilfarradores de los países en vías de desarrollo. 

Hoy las cosas son ciertamente distintas. Las discusiones 
sobre la política de desarrollo -incluidas las que mantienen los 
principales países industrializados- se basan en amplios acuer
dos entre los donantes y los receptores de la ayuda respecto a lo 
que cada uno necesita hacer para alcanzar el desarrollo. Tres reu
niones internacionales clave -la Cumbre del Milenio de la 
ONU en 2000 y las conferencias de la ONU sobre la financia
ción del desarrollo en Monterrey y el desarrollo sostenible en 
Johannesburgo en 2002- han conducido a un memorable con
senso internacional sobre la forma de hacer crecer las economías, 
aliviar la pobreza y proteger el medio ambiente. 

Los Ocho Objetivos del Milenio para el Desarrollo, esta
blecidos hace cuatro años, son los parámetros para medir el pro
greso en el desarrollo en 2015. Éstos incluyen reducir a la mitad 
la proporción de personas que padecen extrema pobreza y ham
bre; alcanzar la escolarización primaria universal; incrementar el 
poder y mejorar la condición de las mujeres; reducir drástica-

* Este artículo fue publicado el 2 de diciembre de 2004 en El Pa/s. También puede 
consultarse en http://www.un.org/spanish/secureworld/. 
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mente la mortalidad infantil y materna; detener la expansión del 
VIH / sida y la malaria; conseguir que todos los países adopten 
políticas que sean sostenibles desde el punto de vista social y 
medioambiental, y -de importancia crucial para poder alcanzar 
íos otros- una coiaboracíón giobai entre países pobres y rícos, 
basada en los mercados abiertos, la reducción de la deuda, la 
inversión y la ayuda financiera cuidadosamente orientada. 

Sigue siendo muy incierto si lograremos alcanzar estos 
objetivos para 2015, especialmente en el África subsahariana, 
donde sigue siendo necesario un esfuerzo mucho mayor, tanto 
por parte de los donantes como de muchos gobiernos africanos. 
Pero por lo menos ahora tenemos acuerdos sobre lo que es nece
sario hacer para convertir ei mundo en un iugar más justo y prós
pero.· Lamentablemente, estamos aún bastante lejos de alcanzar 
un consenso semejante acerca de la forma de convertir el mundo 
en un lugar más seguro. En este tema las cosas en todo caso han 
ido a peor en los últimos años. Un momento de solidaridad glo
bal contra el terrorismo en 2001 fue rápidamente reemplazado 
por enconadas discusiones sobre la guerra de Iralc, que resultaron 
ser sintomáticas de divisiones más profundas sobre cuestiones 
básicas. ¿Cómo podemos protegernos mejor los occidentales del 
terrorismo y de las armas de destrucción masiva? ¿Cuándo es per
misible el uso de la fuerza y quién debe decidirlo? ¿Está justifica
da a veces la guerra preventiva o es una simple agresión con otro 
nombre? Y en un mundo que ha pasado a ser unipolar ¿qué papel 
debería desempeñar la ONU? 

Estos nuevos debates se superponen a otros que surgieron 
en los años noventa. ¿Es la soberanía del Estado un principio abso
luto o la comunidad internacional tiene la responsabilidad de 
impedir o resolver conflictos dentro de los Estados, especialmente 
cuando conllevan genocidio u otras atrocidades semejantes? 
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Hace un año designé un grupo de 16 distinguidos hom
bres y mujeres de todo el mundo con experiencia en distintos 
campos -político, militar, diplomático, económico y social
para que sugiriesen respuestas a dichas preguntas. Les pedí que 
evaluaran ias amenazas que tiene hoy ia humanidad y que hicie
ran recomendaciones sobre la forma en la que tenemos que cam
biar tanto nuestras políticas como nuestras instituciones para 
poder hacer frente a dichas amenazas. 

Hoy entregan su informe, Un mundo más seguro: una res
ponsabilidad compartida. Sus 1 O 1 recomendaciones constituyen 
la serie de propuestas para alcanzar una respuesta común más 
exhaustiva y coherente que yo haya visto jamás. Ofrece una clara 
explicación y reafirmación del derecho a ia defensa propia; direc
trices sobre el uso de la fuerza para ayudar al Consejo de 
Seguridad a abordar de forma más decisiva y dinámica tanto las 
atrocidades en masa dentro de los Estados como con los "escena
rios de pesadilla" (aquellos que combinan terroristas y armas de 
destrucción masiva); un acuerdo sobre la definición de terrorismo 
(que la comunidad internacional había esquivado hasta ahora), y 
propuestas para impedir un torrente de proliferación nuclear y 
mejorar la bioseguridad. También contiene un surtido de pro
puestas prácticas para actualizar los organismos de la ONU -
incluyendo el Consejo de Seguridad- y hacer más eficaz la 
Organización, especialmente en lo que respecta a la prevención y 
las misiones de paz. Y sobre todo explica la interconexión de 
nuestra era, en la que los destinos de los pueblos están entreteji
dos con las amenazas a las que se enfrentan. No solamente la 
amenaza contra una nación es una amenaza contra todas, sino 
que el hecho de no abordar una amenaza puede socavar nuestras 
defensas contra todas las demás. Un grave atentado terrorista en 
el corazón del mundo industrial puede devastar la economía 
mundial y arrojar de nuevo a millones de personas a la pobreza 
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extrema. El desmoronamiento de un Estado en la zona más pobre 
del mundo puede abrir un enorme agujero en nuestra defensa 
común contra el terrorismo y'las enfermedades epidémicas. 

Pocos serán los que puedan leer este informe y seguir 
dudando si hacer de este mundo un iugar más seguro es una res
ponsabilidad compartida, así como un interés compartido. El 
informe nos dice cómo hacerlo y por qué tenemos que actuar 
ahora mismo. Lanza firmemente la pelota al tejado de los líderes 
políticos. Yo les exhorto a que la recojan y hagan juego con ella. 
La oportunidad es demasiado importante para perderla. 
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LA CUMBRE DEL MILENIO Y SU DESARROLLO 

DECISIONES PROPUESTAS A LOS JEFES DE ESTADO Y 

DE GOBiERi�0 1 

1. La Cumbre ofrecerá una oportunidad única para que
los dirigentes mundiales examinen una amplia gama de cuestio
nes y adopten decisiones que servirán para mejorar significativa
mente la vida de muchas personas en todo el planeta. Es esta una 
empresa de gran envergadura, digna de ser llevada a cabo por los 
dirigentes del mundo reunidos en asamblea. 

2. En el sigio XXI, todos ios Estados y sus instituc10nes
colectivas deben promover un concepto más amplio de la liber
tad, asegurando que las personas tengan libertad para vivir sin 
miseria, sin temor y con dignidad. En un mundo cada vez más 
interconectado, los avances en el ámbito del desarrollo, la seguri
dad y los derechos humanos han de correr parejos. No puede 
haber desarrollo sin seguridad, ni seguridad sin desarrollo, y 
ambos dependen a su vez de que se respeten de los derechos 
humanos y el Estado de derecho. 

3. Ningún Estado puede ser completamente autónomo
en el mundo actual. Todos compartimos la responsabilidad del 
desarrollo y la seguridad mutuos. Por ello son indispensables las 
estrategias colectivas, las instituciones colectivas y la acción colec
tiva. 

' Este documento constituye el Anexo que acompaña al Informe que bajo el título Un 
concepto más amplio de libertad: desarrollo, seguridad y derechos humanos para 
todos contiene las acciones necesarias para dar seguimiento a los compromisos asumi
dos en la Declttmción del Milenio de 13 de septiembre de 2000 y que sientan las bases 
para las decisiones que serían adoptadas posteriormente en la cumbre de dirigentes 
mundiales celebrada en las Naciones Unidas en septiembre de 2005. El informe com
pleto puede consultarse en la siguiente dirección http:l/www.un.org/spanish/largerfre
edom/ /contents.htm 
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4. Así pues, los Jefes de Estado y de Gobierno deben poner
se de acuerdo sobre la índole de las amenazas y las oportunidades 
que se nos presentan y tomar medidas decisivas al respecto. 

I. Libertad para vivir sin 111iseria

5. A fin de reducir la pobreza y promover la prosperidad
mundial para todos, insto a los Jefes de Estado y de Gobierno a que: 

a) Reafirmen su compromiso de aplicar el consenso
sobre el desarrollo basado en la responsabilidad mutua y la 
rendición de cuentas que se alcanzó en 2002 durante la 
Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 
Desarrollo celebrada cl"i Monteuey (México) y la Cumbre 
sobre el Desarrollo Sostenible celebrada en Johannesburgo 
(Sudáfrica). De conformidad con ese pacto histórico, centra
do en los objetivos de desarrollo del Milenio: i) Los países en 
desarrollo deben comprometerse de nuevo a asumir la res
ponsabilidad primordial de su propio desarrollo fortaleciendo 
la gobernanza, luchando contra la corrupción e instaurando 
políticas e inversiones que permitan un crecimiento impulsa
do por el sector privado y aumenten al máximo la disponibi
lidad de recursos internos para financiar las estrategias nacio
nales de desarrollo; ii) Los países desarrollados han de apoyar 
estas iniciativas aumentado la asistencia para el desarrollo, cre
ando un sistema comercial más orientado al desarrollo y apor
tando un alivio de la deuda más amplio e intenso; 

6) Reconozcan las necesidades especiales de África y
reafirmen los solemnes compromisos contraídos para satisfa
cer esas necesidades con carácter urgente; 

c) Decidan que, en 2006, cada país en desarrollo que
padezca pobreza extrema deberá haber aprobado y empezado 
a aplicar una estrategia nacional de desarrollo lo bastante atre-
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vida para alcanzar los objetivos de desarrollo del Milenio fija
dos para 2015; 

d) Traten de asegurar que los países desarrollados que
aún no lo hayan hecho establezcan plazos para lograr el obje
tivo de destinar el 0,7% de su ingreso nacional bruto a la asis
tencia oficial para el desarrollo no más tarde de 2015, empe
zando a hacer aumentos apreciables a más tardar en 2006 y 
con la cifra del 0,5% como meta para 2009; 

e) Decidan que se redefina la sostenibilidad de la deuda
como el nivel de la deuda que permite a un país lograr los obje
tivos de desarrollo del Milenio y llegar a 2015 sin que aumen
te la relación de endeudamiento; que, en el caso de la mayoría 
de los Estados incluidos en ia Iniciativa en favor de los países 
pobres muy endeudados, ello exigirá una financiación basada 
exclusivamente en donaciones y en la cancelación del 100% de 
la deuda, mientras que en el caso de numerosos países no 
incluidos en la Iniciativa pero fuertemente endeudados y otros 
países de medianos ingresos, hará falta una reducción de la 
deuda mucho mayor de la que se ha ofrecido hasta ahora; y 
que debería ser posible obtener cancelaciones adicionales de la 
deuda sin reducir los recursos disponibles para otros países en 
desarrollo y sin comprometer la viabilidad económica de las 
instituciones financieras internacionales a largo plazo; 

f) Completen la Ronda de Doha de negociaciones
comerciales multilaterales de la Organización Mundial del 
Comercio a más tardar en 2006, con el pleno compromiso de 
lograr que dichas negociaciones se centren en el desarrollo, y, 
como primer paso, proporcionen a todas las exportaciones de 
los países menos adelantados; acceso a los mercados inmedia
to y libre de derechos y contingentes; 

g) Decidan establecer, en 2005, un mecanismo inter
nacional de financiación para apoyar un adelanto inmediato 
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de fondos de asistencia oficial para el desarrollo, basándose en 
el compromiso de alcanzar el objetivo del 0,7% a más tardar 
en 2015, y considerar otras fuentes de financiación innova
doras para complementar este mecanismo a largo plazo; 

h) Decidan emprender una serie de iniciativas del tipo
denominado "triunfos rápidos" para conseguir de inmediato 
progresos importantes en el logro de los objetivos de desarro
llo del Milenio, mediante medidas tales como la distribución 
gratuita de mosquiteros y medicamentos eficaces contra la 
malaria, la expansión de los programas de almuerzos escolares 
con alimentos producidos localmente, y la eliminación de las 
tarifas pagadas por el usuario en la educación primaria y los 
servicios de salud; 

i) Se aseguren de que la comunidad internacional pro
porcione urgentemente los recursos necesarios para una res
puesta más amplia y completa frente al VIH/SIDA, según lo 
indicado por el ONUSIDA y sus asociados, y de que se finan
cie plenamente el Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, 
la Tuberculosis y la Malaria; 

j) Reafirmen la igualdad de género y la necesidad de
superar los persistentes prejuicios basados en el sexo promo
viendo el aumento del número de niñas que terminan los 
estudios primarios y ampliando su acceso a la enseñanza 
secundaria, garantizando la seguridad en la tenencia de pro
piedades por parte de las mujeres, asegurando el acceso a los 
servicios de salud reproductiva, fomentando el acceso equita
tivo al mercado laboral, ofreciendo oportunidades para incre
mentar la representación femenina en los órganos decisorios 
del Gobierno, y respaldando las intervenciones directas para 
proteger a las mujeres de la violencia; 

k) Reconozcan la necesidad de aumentar significativa
mente el apoyo internacional a la investigación y el desarrollo 

532 



científicos para satisfacer las necesidades especiales de las 
poblaciones pobres en los sectores de la salud, la agricultura, 
la ordenación de los recursos naturales y el medio ambiente, 
la energía y el clima; 

i) Aseguren una acción mundial concertada para miti
gar el cambio climático, incluso mediante la innovación tecno
lógica, y resuelvan, en consecuencia, desarrollar un marco inter
nacional más integrador para hacer frente al cambio climático 
después de 2012, con una mayor participación de los principa
les emisores y de los países desarrollados y en desarrollo, tenien
do en cuenta el principio de las responsabilidades comunes 
pero diferenciadas; 

m) Resueivan estabiecer un sistema mundial de aierta
temprana para todas las catástrofes naturales, basado en la 
capacidad nacional y regional existente; 

n) Decidan que, a partir de 2005, los países en desarro
llo que formulen estrategias nacionales racionales, transparentes 
y responsables y que necesiten mayor asistencia para el desarro
llo reciban ayuda en la cantidad, la calidad y con la rapidez sufi
cientes para que puedan lograr los objetivos de desarrollo del 
Milenio. 

II. Libertad para vivir sin temor

6. A fin de que en el siglo XXI exista un sistema eficaz de
seguridad colectiva, insto a los Jefes de Estado y de Gobierno a 
que se comprometan a actuar de forma concertada contra todos 
los tipos de amenazas a la paz y la seguridad internacionales, y en 
particular a que: 

a) Reafirmen su compromiso de aplicar un nuevo
consenso en materia de seguridad basado en el reconoci
miento de que las amenazas están interrelacionadas, de que 
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el desarrollo, la seguridad y los derechos humanos son inter
dependientes, de que ningún Estado puede protegerse 
actuando únicamente a título individual y de que todos los 
Estados necesitan un sistema de seguridad colectiva que sea 
eficiente y eficaz; y, en consecuencia, se comprometan a 
acordar y aplicar estrategias amplias para conjurar todo tipo 
de amenazas, desde la guerra internacional con armas de 
destrucción en masa, el terrorismo, el colapso de los Estados 
y los conflictos civiles, hasta las enfermedades infecciosas 
letales, la pobreza extrema y la destrucción del medio 
ambiente; 

6) Prometan cumplir plenamente todos los artículos 
dei Tratado sobre ia no proiiferación de ías armas nudeares, la 
Convención sobre las armas biológicas y toxínicas y la 
Convención sobre las Armas Químicas para seguir reforzando 
el marco multilateral de no proliferación y desarme, y en par
ticular: i) Resuelvan concluir lo antes posible las negociacio
nes sobre un tratado por el que se prohíba la producción de 
material fisionable; ii) Reafirmen su compromiso de mante
ner la moratoria de los ensayos nucleares y lograr el objetivo 
de que entre en vigor el Tratado de prohibición completa de 
los ensayos nucleares; iii) Resuelvan aprobar el Modelo de 
Protocolo Adicional como norma para verificar el cumpli
miento del Tratado sobre la no proliferación de las armas 
nucleares; iv) Se comprometan a acordar cuanto antes alter
nativas a la adquisición de instalaciones nacionales para el 
enriquecimiento del uranio y la separación de plutonio que se 
ajusten a los principios del Tratado sobre la no proliferación 
de las armas nucleares relativos al derecho a la utilización con 
fines pacíficos y las obligaciones de no proliferación; v) Se 
comprometan a seguir reforzando la Convención sobre las 
armas biológicas y toxínicas; vi) Insten a todos los Estados 

534 



poseedores de armas químicas a que aceleren la destrucción 
prevista de los arsenales de dichas armas; 

c) Preparen instrumentos internacionales jurídica
mente vinculantes para regular el marcado y la localización 
de las armas pequelÍ.as y iigeras y la intermediación iiícita en 
el tráfico de dichas armas; y aseguren la supervisión y el 
cumplimiento efectivos de los embargos de armas impuestos 
por las Naciones Unidas; 

d) Afirmen que ningún motivo o agravio, por legítimo
que sea, justifica que se ataque o mate deliberadamente a civi
les y no combatientes; y declaren que toda acción cuyo obje
tivo sea causar la muerte o graves daños físicos a civiles o no 
combatientes, cuando dicha acción tenga, por su índoie o 
contexto, el propósito de intimidar a la población u obligar a 
un Gobierno o a una organización internacional a hacer o no 
hacer algo, constituye un acto de terrorismo; 

e) Resuelvan poner en práctica la estrategia general de
lucha contra el terrorismo presentada por el Secretario 
General para disuadir a las personas de que recurran al terro
rismo o lo apoyen, negar a los terroristas el acceso a los fon
dos y materiales que necesitan, disuadir a los Estados de 
patrocinar el terrorismo, desarrollar la capacidad estatal para 
derrotar al terrorismo, y defender los derechos humanos; 

f )  Resuelvan adherirse a los 12 convenios y convencio
nes internacionales de lucha contra el terrorismo, y den ins
trucciones a sus representantes para que: i) Finalicen urgente
mente un convenio sobre el terrorismo nuclear; ii) Finalicen 
un convenio general sobre el terrorismo antes de que conclu
ya el sexagésimo período de sesiones de la Asamblea General; 

g) Se comprometan a adherirse, lo antes posible, a todos
los convenios y convenciones internacionales pertinentes sobre 
la delincuencia organizada y la corrupción, y adopten todas las 
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medidas necesarias para aplicarlos con eficacia, incluso incor
porando las disposiciones de esos instrumentos en su legislación 
nacional y reforzando sus sistemas de justicia penal; 

h) Pidan al Consejo de Seguridad que apruebe una 
resolución sobre el uso de la fuerza en la que establezca prin
cipios que lo regulen y exprese su intención de regirse por 
ellos al decidir una autorización o un mandato para hacer uso 
de la fuerza; estos principios deben incluir la reafirmación de 
las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas sobre el 
uso de la fuerza, en particular del Artículo 51; la reafirmación 
de la función esencial que el Consejo de Seguridad desempe
ña en la esfera de la paz y la seguridad; la reafümación del 
derecho del Consejo de Seguridad a utilizar la fuerza militar, 
incluso de forma preventiva, para preservar la paz y la seguri
dad internacionales, especialmente en casos de genocidio, 
depuración étnica y otros crímenes de lesa humanidad; y la 
necesidad de considerar, al contemplar la posibilidad de auto
rizar o ratificar el uso de la fuerza, la gravedad de la amenaza, 
el propósito de la acción militar propuesta, las probabilidades 
de que otros medios distintos del uso de la fuerza permitan 
conjurar la amenaza, el hecho de si la opción militar es pro
porcional a la amenaza en cuestión y si hay una posibilidad 
razonable de que la intervención tenga éxito; 

i) Acuerden establecer una comisión de consolidación 
de la paz de acuerdo con las sugerencias formuladas en el pre
sente informe, y acuerden crear y apoyar un fondo perma
nente de contribuciones voluntarias para la consolidación de 
la paz; 

j) Creen reservas estratégicas para las operaciones de 
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas; apoyen los 
esfuerzos realizados por la Unión Europea, la Unión Africana 
y otras entidades para establecer una capacidad de reserva, 
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como parte de un sistema interrelacionado de medios de 
mantenimiento de la paz; y establezcan una capacidad de 
reserva de la policía civil; 

k) Se aseguren de que las sanciones del Consejo de
SeguriJa<l se apliquen y hagan cumpiir efectivamente, mdu
so reforzando la capacidad de los Estados Miembros para eje
cutar las sanciones, estableciendo mecanismos de vigilancia 
bien dotados de recursos, y asegurando la existencia de meca
nismos eficaces y transparentes para paliar las consecuencias 
humanitarias de las sanciones. 

III. Libertad para vivir con dignidad

7. Insto a los Jefes de Estado y de Gobierno a que vuelvan
a comprometerse a respaldar el Estado de derecho, los derechos 
humanos y la democracia, principios que ocupan un lugar cen
tral en la Carta de las Naciones Unidas y la Declaraci6n Universal 
de Derechos Humanos. Para lograr este objetivo deberían: 

a) Reafirmar su compromiso con la dignidad humana
adoptando medidas para reforzar el Estado de derecho, asegu
rar el respeto de los derechos humanos y las libertades fonda
mentales y promover la democracia, de manera que se apliquen 
en todos los países los principios universalmente reconocidos; 

6) Adoptar la "responsabilidad de proteger" como base
para la acci6n colectiva contra el genocidio, la depuraci6n 
étnica y los crímenes de lesa humanidad, y convenir en actuar 
con arreglo a esa responsabilidad, reconociendo que recae pri
mordialmente en cada Estado, cuyo deber es proteger a su 
poblaci6n, pero que, en caso de que las autoridades naciona
les no estén dispuestas a proteger a sus ciudadanos o no pue
dan hacerlo, se traslada a la comunidad internacional la res
ponsabilidad de utilizar métodos diplomáticos, humanitarios 
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y de otro tipo para ayudar a proteger a la población civil, y 
que, si tales métodos se revelan insuficientes, el Consejo de 
Seguridad, movido por la necesidad, puede decidir empren
der acciones al amparo de la Carta de las Naciones Unidas, 
incluso tomando medidas coerciLivas en caso necesario; 

c) Apoyar las jornadas de firma y depósito de los ins
trumentos de ratificación o adhesión de 31 tratados multila
terales que tendrán lugar en 2005 y alentar a los gobiernos 
que aún no lo hayan hecho a ratificar y aplicar todos los tra
tados relativos a la protección de civiles; 

d) Comprometerse a apoyar la democracia en sus pro
pios países y regiones y en todo el mundo, y resolver que ha 
de incrementarse la caJ:-:iaLiJaJ Je las Naciones Unidas para 
ayudar a las democracias incipientes, y con ese objetivo, aco
ger positivamente la creación de un fondo para la democracia 
en las Naciones Unidas, que ofrecerá financiación y asistencia 
técnica a los países que estén intentando establecer o reforzar 
un sistema democrático; 

e) Reconocer el importante papel que desempeña la
Corte Internacional de Justicia para arbitrar las controversias 
entre Estados y ponerse de acuerdo en estudiar la forma de 
fortalecer su labor. 

IY. El imperativo de la acción colectiva: fortalecimiento de las 
Naciones Unidas 

8. A fin de lograr que las Naciones Unidas sean un instru
mento más eficaz para forjar una respuesta unificada frente a las 
amenazas y las necesidades compartidas, insto a los Jefes de 
Estado y de Gobierno a que: 

a) Reafirmen la visión general de los fundadores de las
Naciones Unidas, que se refleja en la Carta, de que es necesa-
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rio estructurar, equipar y dotar de recursos a la Organización 
para que pueda hacer frente a los problemas de toda índole 
que afectan a los pueblos del mundo en los amplios sectores 
de la seguridad, las cuestiones económicas y sociales y los 
derechos humanos, y, con ese espíritu, se comprometan a 
reforma1; reestructurar y revitalizar los principales órganos e 
instituciones de las Naciones Unidas, cuando sea necesario, a 
fin de que puedan responder eficazmente a la evolución de las 
amenazas, necesidades y circunstancias en el siglo XXI; 

Asamblea General 

b) Revitalicen ia Asambíea General: i) Dando instruc
ciones a sus representantes para que aprueben, en el sexagési
mo período de sesiones, un amplio conjunto de reformas des
tinadas a revitalizar la Asamblea General, entre otras cosas 
racionalizando su labor y agilizando el proceso de delibera
ción, simplificando su programa, su estructura de comisiones 
y sus procedimientos de debates plenarios y presentación de 
informes, y fortaleciendo el papel y la competencia de su 
Presidente; ii) Resolviendo lograr que el programa sustantivo 
de la Asamblea General esté más concentrado y dirija su aten
ción a las principales cuestiones sustantivas de momento, 
como la migración internacional y el convenio general sobre 
el terrorismo que lleva tanto tiempo debatiéndose; iii) 
Estableciendo mecanismos que permitan a la Asamblea inter
actuar de forma plena y sistemática con la sociedad civil; 

Consejo de Seguridad 

c) Reformen el Consejo de Seguridad para que sea más
representativo de la comunidad internacional en su conjunto, 
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así como de las realidades geopolíticas de nuestros días, y 
amplíen su número de miembros para conseguir estos objeti
vos: i) Apoyando los principios de reforma del Consejo y estu
diando las dos posibilidades, modelos A y B, que se proponen 
en ei presente informe, así como cualquier otra propuesta via
ble en cuanto al número de miembros y el equilibrio que se 
haya hecho basándose en uno u otro modelo; ii) 
Conviniendo en adoptar una decisión sobre esta importante 
cuestión antes de la cumbre que se celebrará en septiembre de 
2005. Sería altamente preferible que los Estados Miembros 
tomaran esta vital decisión por consenso pero, de no ser posi
ble, ello no deberá servir de excusa para postergar la adopción 
de medidas; 

Consejo Económico y Social 

d) Reformen el Consejo Económico y Social: i) 
Incluyendo en su mandato la realización de evaluaciones 
anuales a nivel ministerial sobre los progresos realizados para 
alcanzar los objetivos de desarrollo acordados, en particular 
los objetivos de desarrollo del Milenio; ii) Decidiendo que el 
Consejo sirva de foro de alto nivel sobre la cooperación para 
el desarrollo, encargado de examinar las tendencias de la coo
peración internacional para el desarrollo, promover una 
mayor coherencia entre las actividades de desarrollo de las 
diferentes entidades y fortalecer los vínculos entre la labor 
normativa y operacional de las Naciones Unidas; iii) 
Alentándolo a celebrar reuniones oportunamente, siempre 
que resulte necesario, para evaluar las amenazas al desarrollo, 
como las hambrunas, las epidemias y los grandes desastres 
naturales, y promover respuestas coordinadas para afrontarlas; 
iv) Decidiendo que el Consejo debe institucionalizar su labor 
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de gestión de las situaciones posteriores a los conflictos cola
borando con la Comisión de Consolidación de la Paz pro
puesta; 

Consejo de Derechos Humanos propuesto 

e) Acuerden sustituir la Comisión de Derechos
Humanos por un órgano más pequeño de carácter perma
nente denominado Consejo de Derechos Humanos, que sería 
uno de los órganos principales de las Naciones Unidas o un 
órgano subsidiario de la Asamblea General, cuyos miembros 
serían elegidos directamente por la Asamblea, por mayoría de 
dos tercios de Íos miembros presentes y votantes; 

Secretaría 

f) Reformen la Secretaría: i) Respaldando la solicitud
del Secretario General de que la Asamblea General revise 
todos los mandatos de más de cinco años de antigüedad para 
comprobar si las actividades previstas siguen siendo verdade
ramente necesarias o si los recursos asignados para su realiza
ción pueden redistribuirse para responder a desafíos nuevos o 
de incipiente aparición; ii) Conviniendo otorgar al Secretario 
General la autoridad y los recursos necesarios para llevar a 
cabo una única serie de retiros voluntarios a fin de renovar el 
personal y adaptarlo a las necesidades actuales; iii) Decidiendo 
que los Estados Miembros deben colaborar con el Secretario 
General para emprender un examen amplio de las normas 
relativas al presupuesto y a los recursos humanos por las que 
se rige la Organización; iv) Respaldando el conjunto de refor
mas de la gestión que está emprendiendo el Secretario 
General para mejorar la rendición de cuentas, la transparencia 
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y la eficacia dentro de la Secretaría; v) Encargando un examen 
exhaustivo de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna 
para aumentar su independencia y autoridad, así como sus 
conocimientos y su capacidad; 

Coherencia en todo el sistema 

g) Aseguren una mayor coherencia en todo el sistema
resolviendo coordinar a sus representantes en los órganos rec
tores de los distintos organismos humanitarios y de desarrollo 
para cerciorarse de que sigan una política coherente al asignar 
mandatos y recursos en todo el sistema; 

h) Se comprometan a proteger ei espacio humanitar10
y garantizar que los agentes de asistencia humanitaria tengan 
acceso seguro y sin trabas a las poblaciones vulnerables; resuel
van actuar de acuerdo con las propuestas encaminadas a agi
lizar la respuesta humanitaria estableciendo nuevos arreglos de 
financiación para que los fondos de emergencia puedan estar 
disponibles de inmediato; y apoyen los esfuerzos del 
Secretario General por fortalecer la respuesta interinstitucio
nal y nacional a las necesidades de las personas desplazadas 
dentro de los países; i) Reconozcan la necesidad de contar con 
una estructura más integrada para establecer normas ambien
tales, entablar debates científicos y supervisar el cumplimiento 
de los tratados que se base en las instituciones existentes, como 
el PNUMA, así como en los órganos creados en virtud de tra
tados y los organismos especializados, y que asigne las activi
dades ambientales en el plano operacional a los organismos de 
desarrollo para asegurar un enfoque integrado del desarrollo 
sostenible; 
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Organizaciones regionales 

j) Apoyen una relación más estrecha entre las Naciones
Unidas y las organizaciones regionales, preparando y aplican-

' • 1 1 1 1 ,-, • • 

uo, como pnmer paso, un plan ctecenal para el tomento de la 
capacidad junto con la Unión Africana, y asegurándose de 
que las organizaciones regionales que realicen actividades de 
prevención de conflictos o mantenimiento de la paz conside
ren la posibilidad de integrar dichas actividades en el marco 
del sistema de fuerzas, servicios y equipo de reserva de las 
Naciones Unidas; 

Carla de las Naciones Unidas 

k) Decidan suprimir las referencias a los Estados "ene
migos" que se hacen en los Artículos 53 y 107 de la Carta de 
las Naciones Unidas; eliminar el Artículo 47, relativo al 
Comité de Estado Mayor, y las referencias al Comité conteni
das en los Artículos 26, 45 y 46; y suprimir el Capítulo XIII, 
relativo al Consejo de Administración Fiduciaria. 
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DOCUMENTO FINAL DE LA CUMBRE MUNDIAL DE 
2005 
(Reunión plenaria de Alto Nivel, 14-16 de septiembre de 2005) 1 

Los dirigentes del mundo, reunidos en la Sede de las 
naciones Unidas en Nueva York del 14 al 16 de septiembre, acor
daron adoptar medidas sobre varios desafíos mundiales: 

l. Desarrollo

a) El compromiso firme e inequívoco de todos los
gobiernos, tanto de los países donantes como de los países en 
desarroilo, de realizar los objetivos 

6) La aportación de otros 50.000 millones de dólares
anuales para 2010 para luchar contra la pobreza. 

c) El compromiso de todos los países en desarrollo de
adoptar planes nacionales para realizar los objetivos de des
arrollo del Milenio para 2006. 

d) El acuerdo de prestar apoyo inmediato a las iniciati
vas de efecto rápido para luchar contra el paludismo y apoyar 
la educación y la atención de la salud. 

e) El compromiso de desarrollar fuentes innovadoras
de financiación, incluidas acciones por grupos de países para 
implementar el mecanismo internacional de financiación y 
otras iniciativas para financiar proyectos de desarrollo, en par
ticular en el sector de la salud. 

f )  El acuerdo de examinar medidas adicionales enca
minadas a lograr la sostenibilidad de la deuda a largo plazo 
mediante un aumento de la financiación basada en donacio
nes, y la condonación del 100% de la deuda oficial multilate-

'El texto completo del Doc11111e11to Final de la C11111bre A11111dial de 2005 puede con
sultarse en la siguiente dirección http://www.un.org/spanish/summit2005/ 
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ral y bilateral de los países pobres muy endeudados. Cuando 
corresponda, estudiar el alivio o la reestructuración de una 
parte considerable de la deuda de países en desarrollo de 
ingresos bajos y medianos con una carga de la deuda insoste
nible que no estén comprendidos en la Iniciativa para la 
reducción de la deuda de los países pobres muy endeudados. 

g) El compromiso de liberalizar el comercio y ocupar
se sin demora de cumplir las dimensiones de desarrollo del 
programa de trabajo de Doha. 

2. Terrorismo

a) La condena clara y sin reservas, por todos los gobier
nos y por primera vez, del terrorismo "en todas sus formas y 
manifestaciones, independientemente de quién lo cometa y 
de dónde y con qué propósitos". 

b) Un fuerte impulso político para concertar una con
vención amplia sobre el terrorismo en el plazo de un año. El 
apoyo a la pronta entrada en vigor del Convenio contra el 
terrorismo nuclear. Se alienta a todos los Estados a que se 
adhieran a él, y a las otras 12 convenciones contra el terroris
mo, y a que los apliquen. 

c) El acuerdo de idear una estrategia de lucha contra el
terrorismo que fortalezca a la comunidad internacional y 
debilite a los terroristas. 

3. Consolidación, mantenimiento y establecimiento de la paz

a) La decisión de crear una Comisión de
Consolidación de la Paz que ayude a los países en la transición 
de la guerra a la paz, que cuente con una oficina de apoyo y 
un fondo permanente. 

546 



b) Una nueva fuerza de policía permanente para las
operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones 
Unidas. 

c) El acuerdo de reforzar la capacidad de mediación y
buenos oficios del Secretario General. 

4. La responsabilidad de proteger

a) La aceptación clara e inequívoca de todos los gobier
nos de la responsabilidad colectiva internacional de proteger a 
las poblaciones del genocidio, los crímenes de guerra, la depu
ración étnica y los crímenes de lesa humanidad. La disposi
ción a tomar medidas colectivas de manera oportuna y deci
siva para tal fin, por conducto del Consejo de Seguridad, 
cuando los medios pacíficos demuestren ser inadecuados y las 
autoridades nacionales no lo estén haciendo manifiestamente. 

5. Derechos humanos, democracia e imperio de la ley

a) La adopción de medidas decisivas para reforzar los
mecanismos de derechos humanos de las Naciones Unidas, 
respaldando el plan de acción y duplicando el presupuesto del 
Alto Comisionado. 

b) El acuerdo de establecer un Consejo de Derechos
Humanos durante el año próximo. 

c) La reafirmación de la democracia como valor uni
versal, y la acogida con satisfacción del nuevo Fondo para la 
Democracia que ya ha recibido promesas de contribuciones 
por valor de 32 millones de dólares de 13 países. 

d) El compromiso de eliminar la omnipresente discrimi
nación por motivos de género, como las desigualdades en la edu
cación y la propiedad de bienes y la violencia contra las mujeres 
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y las niñas, y de poner fin a la impunidad por dicha violencia. 
e) Los esfuerzos de ratificación desplegados durante la 

Cumbre facilitaron la entrada en vigor de la Convención con
tra la Corrupción. 

6. Reforma de la gesti6n 

a) El fortalecimiento amplio de la capacidad de super
visión de las Naciones Unidas, incluida la Oficina de Servicios 
de Supervisión Interna, ampliando los servicios de supervi
sión a otros organismos, pidiendo la presentación de pro
puestas para el establecimiento de un comité asesor de super
visión de carácter independiente, y el establecimiento de una 
nueva oficina de ética. 

b) La actualización de las Naciones Unidas revisando 
todos los mandatos que tuvieran más de cinco años de anti
güedad, para eliminar los obsoletos y hacer sitio a otras prio
ridades. 

c) El compromiso de revisar las normas y políticas 
sobre presupuesto, finanzas y recursos humanos para que la 
Organización pueda responder mejor a las necesidades actua
les; y la posibilidad de ofrecer una gratificación excepcional 
por retiro voluntario para garantizar que las Naciones Unidas 
tengan el personal adecuado para los problemas actuales. 

7. Medio ambiente 

a) El reconocimiento del grave problema que supone el 
cambio climático y el compromiso de tomar medidas con 
arreglo a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático. Se prestará asistencia a los más vulnera
bles, como los pequeños Estados insulares en desarrollo. 

b) El acuerdo de crear un sistema mundial de alerta 
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temprana para todas las catástrofes naturales. 
8. Salud internacional

a) La multiplicación de las respuestas a la lucha contra
ei VIH/SlDA, la tuberculosis y el paludismo, mediante la pre
vención, la atención, el tratamiento y el apoyo, y la moviliza
ción de más recursos de fuentes nacionales, bilaterales, multi
laterales y privadas. 

6) El compromiso de luchar contra las enfermedades
infecciosas, incluido el compromiso de garantizar la aplica
ción plena del nuevo Reglamento Sanitario Internacional, y el 
apoyo de la Red Mundial de Alerta y Respuesta ante Brotes 
Epidémicos de la Organización Mundial de la Salud. 

9. Asistencia humanitaria

a) El funcionamiento mejorado del Fondo Renovable
Central para Emergencias para garantizar que el socorro lle
gue con seguridad y rapidez cuando ocurra un desastre. 

6) El reconocimiento de los Principios rectores aplica
bles a los desplazamientos dentro del país como marco inter
nacional de importancia para proteger a las personas despla
zadas dentro de los países. 

10. Actualización de la Carta de las Naciones Unidas

La decisión de revisar y actualizar la Carta mediante: 
a) El cierre del Consejo de Administración Fiduciaria,

poniendo fin al papel histórico de descolonización que corres
pondía a las Naciones Unidas 

6) La eliminación de las referencias anacrónicas a
"Estados enemigos" que figuraban en la Carta. 
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DEMOCRACIA, TERRORISMO Y SEGURIDAD 

DISCURSO DEL SECRETARIO GENERAL DE NACIO
NES UNIDAS, KOFI ANAN, ANTE EL PLENARIO DE 
CLAUSURA DE LA CUMBRE INTERNACIONAL DE 
MADRID SOBRE DEMOCRACIA, TERRORISMO Y 
SEGURIDAD, 10 DE MARZO DE 2005 

Majestades, Señor Presidente, Distinguidos Jefes de 
Estado y de Gobierno, Señoras y señores: 

Si he sido invitado a tomar la palabra ante ustedes es por
que ei terrorismo es una amenaza para todos los Estados y todos 
los pueblos que puede materializarse en cualquier momento y en 
cualquier lugar. 

Es un ataque directo a los valores básicos que propugnan las 
Naciones Unidas: el Estado de derecho; la protección de la pobla
ción civil; el respeto recíproco entre las personas de diferentes reli
giones y culturas; y la resolución pacífica de las controversias. 

Por lo tanto, es evidente que las Naciones Unidas deben 
estar a la vanguardia de la lucha contra ese fenómeno, y proclamar 
en primer lugar, en voz alta y clara, que el terrorismo siempre es 
inaceptable y no puede justificarse invocando causa alguna. 

Por el mismo motivo, las Naciones Unidas deben seguir 
insistiendo en que, en la lucha contra el terrorismo, no podemos 
renunciar a los valores básicos que he mencionado. En particular, 
siempre deben respetarse los derechos humanos y los principios 
del Estado de derecho. Desde mi punto de vista, el terrorismo es 
por sí mismo un ataque directo a los derechos humanos y el 
Estado de derecho. Si en nuestra lucha contra ese fenómeno sacri
ficamos esos valores, estaremos entregando una victoria a los 
terroristas. 
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Señoras y señores: 
Puesto que el terrorismo es claramente una de las princi

pales amenazas a que nos enfrentamos en el presente siglo, es 
justo que recibiera especial atención en el informe que lleva por 
título ;; Un mundo más seguro: la responsabilidad que comparti
mos", redactado por el Grupo de alto nivel que establecí para que 
estudiara las amenazas que pesan sobre el mundo y recomendara 
los cambios que deberían efectuarse en el sistema internacional. 

El Grupo me pidió que promoviera una estrategia amplia 
y basada en una serie de principios, y eso es lo que me propon
go hacer. La presente reunión me parece una ocasión idónea para 
enunciar los principales elementos de esa estrategia y el papel que 
desempeñarían en ella las Naciones Umdas. 

La estrategia se compone de cinco elementos, que llamaré 
"las cinco des". Son los siguientes: 

e Primero, disuadir a los grupos descontentos de elegir 
el terrorismo como táctica para alcanzar sus objetivos; 

e Segundo, dificultar a los terroristas el acceso a los 
medios para llevar a cabo sus atentados; 

t11 Tercero, hacer desistir a los Estados de prestar apoyo 
a los terroristas; 

@ Cuarto, desarrollar la capacidad de los Estados para 
prevenir el terrorismo; y 

@ Quinto, defender los derechos humanos en la lucha 
contra el terrorismo. 

Las Naciones Unidas han desempeñado durante muchos 
años un papel fundamental en todas esas esferas y han alcanzado 
logros importantes. Pero tenemos que hacer más, y tenemos que 
hacerlo mejor. 

Permítanme empezar con la primera "de": disuadir a los 
grupos descontentos de elegir el terrorismo como táctica. 

@ Hay grupos que utilizan las tácticas terroristas porque 
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creen que esas tácticas son eficaces y que la población, o por 
lo menos la parte de la población en cuyo nombre dicen 
actuar, aprobará su utilización. Esas ideas preconcebidas son 

· 1a verdadera "causa profunda" del terrorismo. Nuestra tarea
consiste en <lemostrar de forma irrefutabie que son erróneas.

® No es posible, ni necesario, atender todas las reivin
dicaciones que los terroristas dicen defender. Lo que sí debe
mos hacer es convencer a todos quienes pudieran sentir el 
impulso de apoyar el terrorismo de que esa no es una forma 
aceptable ni eficaz de promover su causa. Las autoridades 
morales y políticas de todos los ámbitos deben afirmar clara
mente que el terrorismo es inaceptable en toda circunstancia 
y en Lo<la cuhura. 

e Las Naciones Unidas y sus organismos especializados 
han tenido especial protagonismo en la negociación y la apro
bación de 12 tratados internacionales en materia de lucha 
contra el terrorismo. Ha llegado la hora de concluir un con
venio general por el que se condene el terrorismo en todas sus 
formas. 

e La autoridad moral de las Naciones Unidas en el 
combate contra el terrorismo se ha visto menoscabada por el 
espectáculo de unas negociaciones que ya se han prolongado 
demasiado tiempo. El informe del Grupo de alto nivel, sin 
embargo, ofrece una vía para poner fin a esas desavenencias. 
No es necesario discutir si los Estados pueden o no ser culpa
bles de terrorismo, porque la utilización deliberada por los 
Estados de la fuerza de las armas contra la población civil ya 
está claramente prohibida en el derecho internacional. Por lo 
que respecta al derecho de ofrecer resistencia a la ocupación, 
ese derecho debe entenderse en su auténtico significado. No 
puede entrañar el derecho a asesinar o dañar deliberadamen
te a civiles. 
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., El Grupo pide que se formule una definición de 
terrorismo en que quede claro que constituye terrorismo todo 
acto que obedezca a la intención de causar la muerte o graves 
daños corporales a civiles no combatientes, con el objetivo de 
intimidar a una !Jüülaciún u oGligar a un gobierno o a una 
organización internacional a realizar o abstenerse de realizar 
un acto. Considero que esa propuesta tiene una fuerza moral 
evidente, por lo que insto encarecidamente a los dirigentes 
mundiales a que se unan para respaldarla, a fin de aprobar el 
convenio general lo antes posible . 

., No son únicamente los dirigentes políticos, sino tam
bién los dirigentes religiosos y de la sociedad civil los que 

1 1 1 • 1 1 1 • . 1 , 1 , ' _ _ _ • _ _ _ _ ~ _ , _ _ _ _ . _ 
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criminales e injustificables. La sociedad civil ya ha impulsado 
magníficas campañas contra las minas antipersonal, el reclu
tamiento de niños como soldados y la impunidad de los crí
menes de guerra. Me gustaría ver una campaña mundial 
igualmente vigorosa dirigida contra el terrorismo. 

e Por último, debemos prestar más atención a las vícti

mas del terrorismo y asegurarnos de que se oiga su voz. En las 
Naciones Unidas, al haber perdido a colegas muy apreciados en 
un atentado terrorista cometido en Bagdad hace dos años 
somos especialmente conscientes de ello. En octubre pasado, el 
Consejo de Seguridad, en su resolución 1566 (2004), sugirió la 
creación de un fondo internacional para indemnizar a las vícti
mas y sus familias, que se financiaría en parte con los bienes 
confiscados a organizaciones terroristas, sus miembros y sus 
patrocinadores. Deben tomarse medidas urgentes al respecto. 

Paso al1ora a la segunda "de": dificultar a los terroristas el 
acceso a los medios para llevar a cabo sus atentados. Eso signi
fica privarles de posibilidades de viajar, recibir apoyo financiero o 
adquirir material nuclear o radiológico. 
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• A este respecto las Naciones Unidas ya han hecho
contribuciones importantes. El Convenio Internacional de las 
Naciones Unidas para la represión de la financiación del terro
rismo entró en vigor hace tres años. Desde entonces, el 
Consejo de Seguridad ha impuesto Íímitaciones de viaje y 
sanciones financieras a los miembros de Al-Qaida y entidades 
asociadas. Sin embargo, aún debemos hacer más por asegu
rarnos de que se cumplan estrictamente las sanciones. 

e También necesitamos que se adopten medidas eficaces 
contra el blanqueo de capitales. En ese ámbito las Naciones 
Unidas podrían adoptar y promover las ocho recomendacio
nes especiales sobre la financiación del terrorismo formuladas 
por ei Grupo de acción financiera de ia UCD.E sobre blan
queo de capitales. 

• Tal vez lo más importante sea privar el acceso de los
terroristas al material nuclear. El terrorismo nuclear todavía 
es tratado muchas veces como ciencia ficción. Ojalá lo fuera. 
Por desgracia, vivimos en un mundo con un exceso de mate
riales peligrosos y abundantes conocimientos tecnológicos, en 
que algunos terroristas declaran abiertamente su intención de 
causar matanzas de dimensiones catastróficas. Un atentado de 
ese tipo, si llegara a ocurrir, no sólo causaría muerte y des
trucción generalizadas, sino que también frenaría la economía 
mundial y arrojaría a decenas de millones de personas a la más 
absoluta pobreza. Dado lo que sabemos sobre la relación entre 
la pobreza y la mortalidad infantil, cualquier atentado terro
rista nuclear generaría una segunda oleada de víctimas en todo 
el mundo en desarrollo. 

® El hecho de que ese atentado todavía no se haya pro
ducido no ha de servir de excusa para la autocomplacencia. 
De hecho, esa circunstancia nos brinda una oportunidad de 
adoptar medidas eficaces de prevención. 
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., Esas medidas entrañarían agrupar, custodiar y, siem
pre que fuera posible, eliminar los materiales potencialmente 
peligrosos, además de establecer controles eficaces de las 
exportaciones. El Grupo de los Ocho y el Consejo de 
Seguridad de ias Naciones Unidas han dado pasos importan
tes para conseguirlo y para colmar ciertas lagunas que presen
ta el régimen de no proliferación. Debemos asegurarnos de 
que esas medidas se cumplan con todo rigor y de que se 
refuercen mutuamente. Insto a los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas a que ultimen y aprueben sin demora el 
convenio internacional para la represión de los actos de terro
rismo nuclear. Aplaudo la labor realizada por la Iniciativa de 
iucha contra ia proiiferación para paiiar ias deficiencias de 
nuestras defensas. 

Mi tercera "de" se refiere a la necesidad de que los Estados 
desistan de prestar apoyo a los terroristas . 

.. En el pasado, las Naciones Unidas no han vacilado en 
enfrentarse a Estados que acogían y ayudaban a terroristas, y 
el Consejo de Seguridad ha aplicado sanciones repetidamen
te. De hecho, en gran parte gracias a esas sanciones, varios 
Estados que patrocinaban a terroristas han dejado de hacerlo . 

.. Esa línea de firmeza debe mantenerse y reforzarse. 
Los Estados deben saber que, si prestan apoyo de cualquier 
tipo a los terroristas, el Consejo no vacilará en emplear medi
das coercitivas contra ellos. 

La cuarta "de" consiste en desarrollar la capacidad del 
Estado para prevenir el terrorismo . 

., Los terroristas utilizan a los Estados débiles como 
refugio para escapar a la detención y para adiestrar o reclutar 
a otros terroristas. Por consiguiente, la labor de potenciar la 
capacidad y la responsabilidad de todos los Estados debe con
vertirse en la piedra angular de nuestra lucha mundial contra 
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el terrorismo. Esa labor entraña la promoción del buen 
gobierno y, por encima de todo, del Estado de derecho, con 
unas fuerzas profesionales de policía y seguridad que respeten 
los derechos humanos. 

@ Las Naciones Unidas ya han realizado una importan
te aportación en ese ámbito. El Consejo de Seguridad, en su 
resolución 1373 (2001), pidió a todos los Estados que adop
taran medidas importantes para prevenir el terrorismo. El 
Comité contra el Terrorismo se ocupa de verificar en qué 
medida los Estados están cumpliendo la resolución. 

@ Sin embargo, a muchos países pobres les resulta real
mente imposible adquirir la capacidad que necesitan. Les hace 
faíta ayuda. La nueva Dirección Ejecutiva del Comité contra 
el Terrorismo evaluará sus necesidades y elaborará una estra
tegia integral de asistencia técnica. 

@ Todos los Estados deben tener la posibilidad de esta
blecer y mantener un sistema eficiente de justicia penal. La 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
tiene experiencia en la materia y está dispuesta a seguir ofre
ciendo su colaboración. 

@ El Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo se ocupa cada vez más de cuestiones de gobernan
za, que, según reconocemos todos actualmente, son decisivas 
para el desarrollo. Nuestra División de Asistencia Electoral 
recibe cada vez más solicitudes de asistencia a países que cele
bran elecciones, muchas veces en momentos decisivos de su 
historia, como ha ocurrido últimamente en el Afganistán, 
Palestina, el Iraq y Burundi. Espero que los Estados 
Miembros contribuyan ahora a esa labor, como sugirió el 
Presidente Bush ante la Asamblea General el pasado mes de 
septiembre, aportando recursos a un fondo para ayudar a los 
países a establecer o fortalecer la democracia. 
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.. Los grupos terroristas reclutan a sus miembros con 
especial facilidad entre personas que tienen una visión estre
cha o distorsionada del mundo. Por consiguiente, debemos 
ayudar a los Estados a ofrecer a todos los ciudadanos una edu
cación moderna que fomente la reflexión con base científica y 
el libre pensamiento. La UNESCO ha hecho una gran labor 
a ese respecto, pero todavía queda mucho por hacer. 

e Pocas amenazas ponen de manifiesto más nítida
mente el imperativo de fomentar la capacidad de los Estados 
que el terrorismo biológico, que podría propagar enfermeda
des infecciosas letales por todo el mundo en pocos días. Ni los 
Estados ni las organizaciones internacionales se han adaptado 
rodavía al nuevo mundo de ia biotecnoíogía, con todas sus 
promesas y peligros. Pronto habrá en todo el mundo decenas 
de miles de laboratorios capaces de sintetizar agentes infeccio
sos con insospechadas posibilidades mortíferas. 

e Todos los expertos concuerdan en que la mejor 
defensa contra ese peligro consiste en fortalecer los sistemas 
de salud pública. La Red Mundial de Alerta y Respuesta ante 
Brotes Epidémicos de la Organización Mundial de la Salud, 
trabajando con recursos limitados, ha realizado una meritoria 
labor de vigilancia de los brotes de enfermedades infecciosas 
mortales y respuesta ante su aparición. Sin embargo, si se pro
dujera un brote incontenible, de origen natural o provocado 
por el hombre, serían los sistemas de salud locales los que 
estarían en primera línea, y en muchos países pobres esos sis
temas son deficientes o ni siquiera existen. Necesitamos 
impulsar una gran iniciativa para establecer esos sistemas. 

Tenemos, por último, la quinta "de", que no es en absoluto 
la menos importante: debemos defender los derechos humanos. 

e Lamento decir que los expertos internacionales en 
derechos humanos, incluidos los del sistema de las Naciones 
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Unidas, coinciden unánimemente en considerar que muchas 
de las medidas que adoptan actualmente los Estados para 
luchar contra el terrorismo vulneran los derechos humanos y 
las libertades fundamentales. 

T • 1 1 1 1 1 • 

® Los mslrurnentos ae aerecnos numanos aeJan un 
amplio margen para la adopción de medidas firmes de lucha 
contra el terrorismo, incluso en las circunstancias más excep
cionales. Sin embargo, la claudicación en materia de derechos 
humanos no puede contribuir a la lucha contra el terrorismo. 
Al contrario, facilita el logro de los objetivos del terrorista, al 
ceder ante él en el terreno moral y provocar tensión, odio y 
desconfianza hacia el gobierno precisamente en los sectores de 
la puLlaciúu eu y_ue el Lerrorismo tiene más posibiiidades de 
reclutar a nuevos miembros. 

@ La preservación de los derechos humanos no solamen
te es compatible con una estrategia eficaz de lucha contra el 
terrorismo, sino que es un elemento esencial de esa estrategia. 

@ Por consiguiente, apruebo decididamente la reciente 
propuesta de designar a un relator especial que informe a la 
Comisión de Derechos Humanos sobre la compatibilidad de 
las medidas de lucha contra el terrorismo con los instrumen
tos internacionales de derechos humanos. 

Aquí concluye mi breve resumen de los elementos más 
importantes que constituirían una estrategia integral de lucha 
contra el terrorismo. 

Todos los departamentos y organismos de las Naciones 
Unidas pueden y deben contribuir a poner en práctica esta estrate
gia. Me dispongo a crear un equipo especial de ejecución, depen
diente de mi oficina, que se reunirá periódicamente para examinar 
el tratamiento del terrorismo y las cuestiones conexas en todo el sis
tema de las Naciones Unidas y asegurarse de que todas las partes 
que intervienen desempeñan el papel que tienen asignado. 
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Señoras y señores: 
Mañana por la mañana recordaremos, con enorme pesar, 

y en común con el conjunto de Europa -en realidad, con el 
mundo entero-, a las 192 personas inocentes que fueron asesi
nadas de forma laü bruLal e injuslificable eil el aleülado terroris
ta ocurrido aquí en Madrid hace exactamente un año. 
Afirmaremos nuestra solidaridad con sus familiares y amigos; con 
cerca de dos millares de personas más, también inocentes, que 
resultaron heridas en las explosiones; y con el pueblo español, que 
tanto ha sufrido a causa del terrorismo en los últimos 30 años 
pero que se ha mantenido fiel a sus convicciones democráticas. 

Al mismo tiempo, tendremos un recuerdo para las vícti
mas de los aleillado~ Jel 11 de septiernLie Je 2001 y las de olios 
atentados terroristas cometidos en Dar-es-Salam, Nairobi, Tel 
Aviv, Bali, Estambul, Riad, Casablanca, Bagdad, Bombay, Beslán: 
en realidad, para todas las víctimas del terrorismo en todas par
tes, cualquiera que sea su nacionalidad, raza o religión. 

Algunas heridas pueden curarse con el paso del tiempo. 
Otras nunca llegan a cicatrizar del todo, como ocurre especialmen
te con la angustia sufrida por los supervivientes, que llevan heridas 
en el cuerpo o, por la pérdida de sus seres queridos, en el espíritu. 

Para todas las víctimas del mundo entero nuestras palabras 
de solidaridad son escaso consuelo. Esas personas saben que nadie 
que no haya sido afectado tan directamente como ellas puede 
compartir verdaderamente su dolor. Evitemos, al menos, explotar 
ese sentimiento. Debemos respetar a las víctimas. Debemos escu
charlas. Debemos hacer todo lo que podamos por ayudarlas. 

Debemos estar dispuestos a hacer todo lo que esté en 
nuestras manos para evitar que otros seres humanos sigan su 
mismo destino. 

Por encima de todo, no debemos olvidarlas. 
Muchas gracias. 
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AGENDA DE MADRID 
11 de marzo de 2005 

Reunidos, con el fin de recordar y honrar a las víctimas de 
los atentados terroristas c.lel 11 c.le marzo de 2004, rememorar la 
fortaleza y el coraje de los ciudadanos de Madrid, y a través de 
ellos, a todas las víctimas del terrorismo y a quienes se enfrentan 
a esta lacra en las distintas partes del mundo, 

Nosotros, los integrantes del Club de Madrid, ex-jefes de 
Estado y de Gobierno de países democráticos, hemos reunido a 
líderes políticos, expertos y ciudadanos de todo el mundo. 

Hemos escuchado una diversidad de voces. Hemos perci-
L • .J 1 · 1 1 • .• 1 1 1• 1 1 

uíuo e1 ínieuu y 1a rnceruuuuwre generauzaoa que provoca el 
terrorismo. Nuestros principios y recomendaciones de políticas 
abordan estas preocupaciones fundamentales. 

La nuestra es una llamada a la acción para los líderes de 
todas las partes del mundo. Una agenda de actuación para los 
gobiernos, las instituciones, sociedad civil, medios de comunica
ción y ciudadanos, basada en acciones concretas y eficaces. Una 
respuesta democrática a la amenaza global del terror. 

Los Principios de Madrid 

El terrorismo es un crimen contra toda la humanidad. 
Atenta contra la vida de las personas inocentes. Crea un clima de 
odio, de miedo y propicia la fractura a escala mundial entre reli
giones y grupos étnicos. El terrorismo constituye una de las vio
laciones más graves de la paz, el derecho internacional y los valo
res de la dignidad humana. 

El terrorismo constituye un ataque a la democracia y a 
los derechos humanos. No existe justificación alguna para ata
car a civiles y no combatientes por medio de la intimidación y 
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de atentados mortales. 
Rechazamos con firmeza cualquier ideología que inspire la 

acción terrorista. Condenamos sin reservas sus métodos. Nuestra 
visión se basa en un conjunto común de valores y principios uni
versales. La libenad y la dignidad humana. La pruleLciú11 y el fúi -
talecimiento de los ciudadanos. La construcción y la consolida
ción de la democracia en todas sus dimensiones y niveles. La pro
moción de la paz y de la justicia. 

Una Respuesta Integral 

Frente a las víctimas, tenemos el deber de hacer que recai-
- _ _ _ L ·- _ 1 __ . _ . _ '. _, __ 1 _ _ __ ' t _I _ 1 T . T: • 1 . 
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a las fuerzas policiales de todos los poderes que precisen, respe
tando siempre los principios cuya defensa les ha sido encomen
dada. Las medidas de lucha contra el terrorismo deberán respetar 
plenamente los principios internacionales sobre los derechos 
humanos y el Estado de Derecho. 

No existen soluciones sencillas. El uso de medidas de fuer
za es necesario en la lucha contra el terrorismo. Las acciones mili
tares, cuando resulten necesarias, siempre deben ser coordinadas 
con medidas policiales y judiciales, así como con respuestas polí
ticas, diplomáticas, económicas y sociales. 

Convocamos a todos los Estados a ejercer su derecho y 
cumplir con su obligación de proteger a los ciudadanos. Los 
gobiernos, tanto singular como colectivamente, deben prevenir y 
luchar contra los actos terroristas. Las instituciones internaciona
les, los gobiernos y la sociedad civil deben también afrontar los 
factores subyacentes que nutren a los terroristas de apoyo y segui
dores. 
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Cooperaci6n Internacional 

El terrorismo es hoy una amenaza global. Lo vimos no 
solo en Madrid, Nueva York y Washington sino también en Dar 
es Salaam, Nairobi, Td Aviv, Bali, Estambul, Riad, Casablanca, 
Bagdad, Bombay y Beslan. Requiere por lo tanto, una respuesta 
global. Los gobiernos y la sociedad civil deben revitalizar sus 
esfuerzos con el fin de promover el compromiso, la cooperaci6n 
y el diálogo en el plano internacional. 

La legitimidad internacional es un imperativo moral y 
práctico. Resulta esencial un enfoque multilateral. Deben fortale
cerse las instituciones internacionales, especialmente las Naciones 
Unidas. Debemos renovar nuestros esfuerzos para hacerlas más 
transparentes, democráticas y eficientes. 

Una estrecha visi6n nacional es contraproducente. Las ins
tituciones jurídicas y los organismos policiales y de inteligencia 
han de cooperar e intercambiar la informaci6n pertinente más 
allá de las fronteras nacionales. 

Ciudadanos y Democracia 

S6lo la libertad y la democracia serán capaces de derrotar 
finalmente al terrorismo. Ningún otro sistema de gobierno puede 
reivindicar mayor legitimidad, ni existe otro sistema con mayor 
capacidad de respuesta ante las demandas políticas. 

Los ciudadanos defienden y promueven la democracia. 
Debemos apoyar el crecimiento de movimientos democráticos en 
todas las naciones y reafirmar nuestro compromiso con la solida
ridad, inclusi6n y respeto por la diversidad cultural. 

Los ciudadanos son actores, no espectadores. Personifican 
los principios y valores de la democracia. Una sociedad civil diná
mica desempeña un papel estratégico a la hora de proteger a las 
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comunidades locales, contrarrestar las ideologías extremistas y 
hacer frente a la violencia política. 

Llamamiento a la Acción 

La agresión a una nación es la agresión a todas las nacio
nes. El daño causado a un ser humano es daño causado a toda la 
humanidad. No hay indiferencia posible. Llamamos a todos y a 
cada uno: a todos los Estados, a todas las organizaciones, tanto 
nacionales como internacionales. A todos los ciudadanos. 

Partiendo de los debates mantenidos entre los líderes polí
ticos, expertos y ciudadanos, hemos identificado las siguientes 
áreas y recomendaciones que consideramos deberían ser amplia
das, revisadas e implementadas como parte de un proceso conti
nuado y dinámico. 

Las Recomendaciones de Madrid 

En ningún caso, las diferencias políticas y filosóficas acer
ca de la naturaleza del terrorismo pueden constituir una excusa 
para la inacción. Apoyamos la Estrategia Global para la Lucha 
contra el Terrorismo anunciada por el Secretario General de las 
Naciones Unidas en la Cumbre de Madrid el día 10 de marzo. 
Hacemos un llamamiento urgente para: 

- La adopción de la definición de terrorismo propuesta 
en diciembre de 2004 por el Grupo de Alto Nivel de Naciones 
Unidas sobre Amenazas, los Desafíos y el Cambio. 

- La ratificación e implementación de los convenios 
internacionales contra el terrorismo por aquellos estados que 
todavía no lo hayan hecho. 

- La conclusión, a la mayor brevedad posible, del 
Convenio Global sobre Terrorismo Internacional. 
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Y consideramos que atender las necesidades de las víctimas 
del terrorismo no sólo es un imperativo moral sino también una 
necesidad práctica. Por ello recomendamos: 

- Examinar la posibilidad de crear altos comisionados
para las víctimas en el ámbito nacional e internacional, que 
defiendan los derechos de las víctimas a conocer la verdad, y asi
mismo contribuyan a que se haga justicia, a una tutela judicial 
adecuada y a una indemnización plena. 

Cooperación Internacional 

La base de una cooperación eficaz transfronteriza reside en 
la confianza y en el respeto al Estado de Derecho. La confianza se 
desarrolla mediante normas compartidas, reciprocidad y la expe
riencia práctica de una colaboración efectiva. Para fomentar esta 
confianza mutua, proponemos: 

- El establecimiento de foros periódicos e informales
para las fuerzas policiales y los agentes de inteligencia, que podrán 
desarrollarse a partir de consultas bilaterales hasta que se convier
tan en unas estructuras formales de cooperación multilateral. 

- El fortalecimiento de las organizaciones regionales con
el fin de que las medidas para combatir el terrorismo se ajusten 
específicamente a las necesidades locales y se aprovechen los 
conocimientos y redes locales. 

- La coordinación efectiva de dichos mecanismos en el
plano global. 

La cooperación internacional en la lucha contra el terro
rismo es también una cuestión de capital humano y financiero. 
Hacemos un llamamiento en el siguiente sentido: 

- El establecimiento de un mecanismo internacional,
incluyendo Estados, Organizaciones no Gubernamentales y el 
sector privado, para poner en contacto a los Estados que precisen 
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recursos con aquellos que pueden proporcionarlos. 
- La creación de un fondo con la finalidad de ayudar a

los gobiernos que no cuenten con los recursos financieros sufi
cientes para que puedan cumplir sus obligaciones en los términos 

1 r-i f A 1 .-,_ T' 1 1 1 � T • -r T • 1 

prnpueslos por ei urupo ae .tilto l"ilve1 ae las l'\lac1ones Umdas. 

Los Factores Subyacentes o de Riesgo 

El terrorismo se nutre de la intimidación, el miedo y el 
odio. Aunque las autoridades son responsables de asegurar la 
libertad, incluyendo la libertad religiosa, a su vez, los líderes, 
incluyendo los líderes religiosos, tienen la responsabilidad de no 
aLu�a1 Je Jicha libertad fomentando o justificando ei odio, ei 
fanatismo o las guerras por motivos religiosos. Proponemos: 

- La promoción sistemática del diálogo cultural y reli
gioso mediante el diálogo local, mesas redondas y la creación de 
programas de intercambio internacionales. 

- Las autoridades y los medios de comunicación deben
revisar continuamente su lenguaje a fin de asegurar que involun
tariamente no se refuercen los objetivos de intimidación, miedo 
y odio propios de los terroristas. 

- La creación de programas nacionales e internacionales
para evaluar las manifestaciones de racismo, enfrentamientos 
étnicos y el fanatismo religioso, su impacto en los medios de 
comunicación, y la revisión de los libros de texto de los escolares 
en términos de su visión cultural y de tolerancia religiosa. 

Aunque la pobreza no es una causa directa del terrorismo, 
las medidas de política social y económica pueden contribuir a 
paliar la exclusión y el impacto de los cambios socio-económicos 
rápidos que propician el rencor, elemento explotado con fre
cuencia por los terroristas. Hacemos un llamamiento para: 

- La adopción de políticas comerciales, de subvenciones
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y de inversión a largo plazo que contribuyan a integrar a grupos 
marginales y a fomentar su participación. 

- Nuevos esfuerzos para reducir las desigualdades estruc
turales en las sociedades eliminando la discriminación de deter
minados grupo�. 

- Impulsar programas centrados en promover la educa
ción de la mujer, el empleo y la representatividad de los excluidos. 

- Cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del
Milenio para el año 2015. 

Los terroristas prosperan en sociedades donde existen con
flictos no resueltos y los mecanismos para exigir responsabilidad 
por las reivindicaciones políticas son escasos. Proponemos: 

- t�uevas iniciativas de mediación y pacificación en
sociedades que están marcadas por los conflictos y la división, 
dado que la democracia y la paz van de la mano. 

- Redoblar los esfuerzos para promover y fortalecer las ins
tituciones democráticas y la transparencia dentro de los países y a 
nivel mundial. Iniciativas tales como la Comunidad de Democracias 
pueden contribuir a la consecución de ambos objetivos. 

La Lucha contra el Terrorismo 

Los valores y principios democráticos son instrumentos 
esenciales para luchar contra el terrorismo. Cualquier estrategia 
eficaz para combatir el terrorismo requiere que los terroristas sean 
aislados. Por tanto, siempre será preferible tratar el terrorismo 
como un delito específico que será perseguido mediante los siste
mas establecidos para el cumplimiento de la ley, con pleno respe
to a los derechos humanos y al Estado de Derecho. 
Recomendamos: 

- Adoptar medidas efectivas para impedir que queden
impunes tanto los actos de terrorismo como el abuso de los dere-
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chos humanos en la lucha contra el terrorismo. 
Incorporar una legislación sobre derechos humanos en 

todos los programas de lucha contra el terrorismo y en las políticas 
de los gobiernos nacionales y de los organismos internacionales. 

- Desarrollar una pro1:mesta para crear la figura <le un 

Ponente Especial que informaría a la Comisión de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas sobre la compatibilidad de las 
medidas anti-terroristas adoptadas con la legislación sobre dere
chos humanos, respaldada por el Secretario General de las 
Naciones Unidas en su comparecencia en Madrid. 

-Articular la inclusión y la integración de las minorías y 
de las comunidades dispersas en todas nuestras sociedades. 

n 1 ., 1 • .'. • 1,.• 1 - i-ruuwver 1a creacwu ue 1rn,uLuuuues puuucas ueu10-

cráticas en todo el mundo que reflejen estos mismos principios. 
En la lucha contra el terrorismo, cualquier información 

sobre atentados en otro Estado debe ser considerada como infor
mación sobre un atentado en el propio Estado. Para facilitar el 
intercambio de inteligencia entre Estados proponemos: 

- Una re-evaluación de las reglas sobre información cla
sificada que permita un intercambio rápido de la misma. 

- La definición de las condiciones que permiten com
partir información entre Estados partiendo del criterio de dispo
nibilidad. 

- El uso de las tecnologías más avanzadas para crear 
bases de datos de lucha contra el terrorismo en el ámbito regio
nal y global. 

El principio de solidaridad y cooperación internacional se 
aplica también a las medidas defensivas. Recomendamos: 

- Creación de programas transfronterizos en los que los 
gobiernos y las entidades privadas participen en un sistema de alma
cenamiento compartido de medicamentos y vacunas, así como en 
la cooperación sin fisuras entre los servicios de emergencia. 
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La solidaridad debe complementarse con los nuevos 
esfuerzos en la coordinación de los instrumentos existentes de 
colaboración contra el terrorismo. Recomendamos. 

- Gestión eficiente y armonización de los instrumentos
nacionales e internacionales en ia iucha contra ei terrorismo. 

- Creación de directrices claras sobre el papel de las fuer
zas armadas en relación con otras agencias policiales de ámbito 
nacional. 

- Diseño de planes nacionales para coordinar las respon
sabilidades- en la lucha contra el terrorismo, permitiendo a las 
agencias o a las organizaciones especializadas poder contribuir 
plenamente a un esfuerzo global. 

La amenaza dei terrorismo obiiga a que se redobien nues
tros esfuerzos de limitar la proliferación de armas de destrucción 
masiva. Recomendamos: 

-Apelar al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas
para que comience investigaciones en el territorio de aquellos paí
ses que sean sospechosos de apoyar redes terroristas, y cuando 
proceda, utilizar el amplio espectro de medidas previstas en el 
Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas. 

- Ultimar el Convenio Internacional para la Eliminación
de los Actos de Terrorismo Nuclear, y fortalecer y desarrollar la 
convención sobre armas biológicas. 

- Continuar los esfuerzos globales innovadores para
reducir la amenaza de las armas de destrucción masiva, tales 
como la Iniciativa de Reducción de la Amenaza Global y las 
Alianzas Globales. 

Es necesario privar a los terroristas de los recursos finan
cieros necesarios para llevar a cabo sus campañas de violencia. 
Para combatir las redes de financiación del terrorismo, recomen
damos lo siguiente: 

- El fortalecimiento y la coordinación de medidas poli-
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ciales y campañas políticas y de educación cívica que reduzcan el 
tráfico ilegal de drogas, cuyos ingresos son empleados para finan
ciar el terrorismo. 

- La creación de un centro internacional de financiación 
contra el lerrorismo, que fomeme ia investigación, ia formación 
de los agentes del orden y actúe como una fuente de cooperación 
y asistencia mutua. 

- El desarrollo de herramientas que potencien la trans
parencia en la recaudación de fondos del sector privado o de ins
tituciones benéficas mediante el intercambio de las mejores prác
ticas. 

- La expansión de "unidades de inteligencia financiera" 
r :1• 1 •, r , 1 , 1 

que 1au1üeu 1a cooperac10n erecnva enue las agencias guberna-
mentales y las instituciones financieras. 

La Sociedad Civil 

El proceso de construcción de la democracia como antí
doto frente al terrorismo y la violencia precisa del apoyo de la 
comunidad internacional y de sus ciudadanos. Proponemos: 

- La creación de una red global de ciudadanía que conec
te a los líderes de la sociedad civil que impulsen la lucha a favor 
de la democracia de todo el mundo, haciendo un uso extensivo 
de las tecnologías basadas en Internet y en otros sistemas nuevos 
de comunicación. 

- Un sistema de «alerta temprana» como parte de esta 
red, para evitar la escalada de los conflictos locales, al tiempo que 
proporcionan una vía para el apoyo moral y material de los gru
pos de la sociedad civil ante situaciones represivas. 
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Impulsando la Agenda de Madrid 

El Club de Madrid presentará la Agenda de Madrid a las 
Naciones Unidas, a la reunión ministerial de la Comunidad de 
Democracias en Chile y en otras instituciones y gobiernos. El 
Club de Madrid contactará con universidades, institutos de 
investigación especializados y comités de sabios para elaborar las 
propuestas realizadas por los grupos de trabajo y los paneles de la 
Cumbre. 

El espacio para el diálogo y el intercambio de ideas propi
ciado por esta Cumbre, partiendo del trabajo de los numerosos 
expertos, profesionales y legisladores implicados, debe continuar. 
Los documentos elaborados proporcionan una herramienla 
poderosa para todos los que deseen comprender el reto derivado 
del terrorismo y busquen soluciones efectivas. 

Mantenemos en nuestros corazones el recuerdo de las víc
timas del terrorismo en todos los continentes y los terribles ata
ques en los Estados Unidos en el año 2001. Creemos que tendrá 
a la vez un valor simbólico y práctico celebrar una nueva confe
rencia global el 11 de septiembre de 2006 para evaluar los pro
gresos realizados en la implementación de la Agenda de Madrid. 
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